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Prólogo 

 
Antes de embarcarnos en un viaje por la normatividad jurídico tributaria 

vigente, empezamos indagando ¿Por qué se antepone a la expresión Una 

compilación desde el mirador normativo”, la frase el sistema tributario 

distrital? Porque en el texto se aborda el sistema tributario distrital a partir 

de una mirada normativa que nos da cuenta de que dicho sistema se 

encuentra compuesto por un conjunto de elementos y principios que se 

interrelacionan para alcanzar los objetivos de financiación propuestos y 

cuya efectividad y eficiencia se logra con la posibilidad que tiene la 

Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de sancionar de manera directa 

a los infractores. En efecto, el sistema tributario se funda en los principios 

de equidad, eficiencia, progresividad, no retroactividad, justicia, no 

confiscatoriedad, legalidad, generalidad y neutralidad, principios que 

constituye su esencia  y  orientación y fundamento de su interpretación, 

encarnándose en una trilogía: lo sustancial (material), lo procedimental 

(formal o adjetivo) y la administración que lo gestiona en su facetas de 

recaudación, fiscalización, determinación, discusión, devolución y cobro 

de los tributos distritales, componentes que se interrelacionan 

compenetrándose mutuamente siendo cada uno a su vez consecuencia y 

fundamento del otro. 

 

Y, ¿Por qué dicho sistema se encuentra mediado por el tratamiento que 

presentamos del mismo a partir de una compilación? 

 

Porque el mandato contenido en el artículo 131 del Acuerdo Distrital 648 

del  2016 “Por el cual se simplifica el sistema tributario distrital y se dictan 

otras disposiciones” así lo impone, dando vida a la presente recopilación 

normativa que recoge una nutrida serie de instrumentos constitucionales, 

legales y reglamentarios que trata precisamente del hecho tributario en el 

Distrito Capital de Bogotá. 

 

Decantado lo anterior es conveniente señalar que el texto se encuentra 

dividido básicamente en tres secciones: la primera relativa al fundamento 

constitucional de la tributación, la segunda a la tributación distrital en el 

ordenamiento jurídico y la tercera a la tributación territorial en la ley, con 

                                                           
1 Artículo 13. Unificación de la Normatividad Tributaria Vigente en el Distrito. La Secretaría de Hacienda emprenderá acciones para que en el 

término de un año se efectúe una compilación de la normatividad tributaria vigente en Bogotá. 
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lo cual pretendemos captar, a la luz de dicho ordenamiento, los rasgos 

generales que caracterizan el sistema tributario vigente en nuestra ciudad 

capital con las cuales esperamos abarcar las distintas perspectivas y 

dimensiones dentro del Derecho Tributario Distrital. 

   

Es de esperar que la presente publicación se convierta en una herramienta 

de consulta indispensable para todos los servidores hacendarios como 

operadores jurídicos, protectores y garantes de los derechos, libertades y 

garantías de los obligados tributarios (contribuyentes, responsables, 

agentes retenedores e informantes) en particular y para toda la comunidad 

tributaria distrital, en general, en tanto facilita y contribuye a fomentar un 

conocimiento más amplio sobre el régimen jurídico aplicable en el Distrito 

Capital en materia tributaria desde una triple perspectiva: la sustancial, la 

procedimental y la administrativa, moldeada bajo el manto de unos 

principios; tema vital y valioso en el éxito de la relación de colaboración 

que se teje alrededor del fenómeno tributario entre contribuyente y fisco 

distrital en tanto genera seguridad jurídica y mejora dichas relaciones, 

incidiendo de manera en la construcción de una ciudad de justicia, igual 

para todos. 

 

La lectura del presente texto puede ser de gran utilidad para la gestión 

pública tributaria, pero el reto es lograr traducir la teoría en acciones de 

mejora concretas y prácticas que agreguen valor al interés público y 

bienestar a los gestores hacendarios y a los contribuyentes. Queda en 

nosotros la última palabra. 

 

Esperando como siempre vernos favorecido con la acogida de este 

ejemplar, que ojalá le pueda servir a la comunidad hacendaria y cuya 

apropiación por parte de ella nos motiva a continuar en el incesante trabajo 

de vivir para pensar, investigar y practicar en el derecho tributario. 
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Sección Primera 
 

 

NOTICIA CONSTITUCIONAL DEL FENÓMENO  

SOCIO-POLÍTICO DE LA TRIBUTACIÓN 

 

1. Principios rectores2 

ARTICULO  34. Se prohiben las penas de destierro, prisión perpetua y confiscación3. 

No obstante, por sentencia judicial, se declarará extinguido el dominio sobre los bienes adquiridos 

mediante enriquecimiento ilícito, en perjuicio del Tesoro Público o con grave deterioro de la moral 

social. 

ARTICULO  363. El sistema tributario se funda en los principios de equidad, eficiencia y 

progresividad.  

Las leyes tributarias no se aplicarán con retroactividad. 

 

2. El poder y la potestad tributarios4  

                                                           
2 Los principios tributarios iluminan y se erigen en el principal mecanismo de transformación del derecho tributario; son permanentes en tanto no 
se agotan con su aplicación y generales al extenderse a todos los tributos y constituyen mandatos del constituyente a los poderes productores de 

normas: Legislativo y ejecutivo por eso, es muy diciente la H. Corte Constitucional cuando en su sentencia C-333/93 expone que “(…) sólo a riesgo 

de reducir arbitrariamente el ámbito de los indicados principios, puede pretenderse que ellos se limitan a informar el momento de la creación de 
los tributos dejando de lado lo relativo a su aplicación, como si este fuera ajeno al sistema”.  

 

En otros de sus proveídos la mencionada Corporación señala: “(…) No obstante, la cláusula de libertad impositiva, como atribución constitucional 
radicada en los órganos de representación popular, está sujeta a varios límites de orden formal y material. Uno de ellos se deriva de las exigencias 

que obligan a que el sistema tributario se base en los principios de equidad, eficiencia, progresividad y seguridad (no retroactividad). Las normas 

tributarias están urgidas de legitimidad formal y sustancial. A la primera responde el procedimiento democrático que debe observarse para la 
aprobación de los tributos y contribuciones fiscales y parafiscales. La segunda sólo se satisface en la medida en que el deber tributario se enmarque 

en los conceptos de equidad, justicia y seguridad. De esto último se sigue una claro límite a la función impositiva y la habilitación correlativa a la 

jurisdicción constitucional para controlar sustancialmente, de conformidad con los señalados criterios, la obra legislativa.” (Corte Constitucional. 

Sentencia C-252/97. 28/05/97. M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

 
3 “ (…) La prohibición de los impuestos confiscatorios tiene fundamentos constitucionales, como la protección de la propiedad y la iniciativa 
privadas y los principios de justicia y equidad tributarias. Si el Estado reconoce la propiedad privada y la legitimidad de la actividad de los 

particulares encaminada a obtener ganancias económicas, mal podría admitirse la existencia de tributos que impliquen una verdadera expropiación 

de facto de la propiedad o de los beneficios de la iniciativa económica de los particulares” (Corte Constitucional, sentencia C-409 de 1996, M. 

P. Dr. Alejandro Martínez Caballero). 

 
4 De acuerdo con Héctor Villegas para la ciencia política la soberanía significa “estar por encima de todo y de todos”. La soberanía reside en el 
pueblo y de ella emana, entre otros múltiples poderes y facultades, el poder tributario, que se define como “la facultad o la posibilidad jurídica del 

Estado de exigir contribuciones a las personas sometidas a su soberanía”. Del poder tributario surge, en primer lugar, la potestad tributaria, que es 

la facultad de dictar normas jurídicas de las cuales nace para ciertos individuos la obligación de pagar tributos, esto es, la “facultad estatal de crear, 
modificar o suprimir unilateralmente tributos”. Desde este punto de vista la potestad tributaria se ejerce a través de los órganos legislativos y sobre 

la base de leyes formales que contendrán los elementos basilares del tributo y de la obligación tributaria. 
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2.1. El poder tributario 

ARTICULO   150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 

funciones: (…) 

11. Establecer las rentas nacionales y fijar los gastos de la administración. 

12. Establecer contribuciones fiscales y, excepcionalmente, contribuciones parafiscales en los casos y bajo 

las condiciones que establezca la ley. (…)5 

ARTICULO   287. Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro 

de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos:  

1. Gobernarse por autoridades propias.  

2.  Ejercer las competencias que les correspondan.  

3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.  

4. Participar en las rentas nacionales. 

ARTICULO   313. Corresponde a los concejos: (…) 

4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos locales. (…)” 

ARTICULO 338. En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas departamentales y los concejos 

distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los 

acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las 

tarifas de los impuestos. 

La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y 

contribuciones que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que les 

presten o participación en los beneficios que les proporcionen; pero el sistema y el método para definir tales 

costos y beneficios, y la forma de hacer su reparto, deben ser fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos. 

                                                           
El español FERNANDO SAINZ DE BUJANDA al  igual que los argentinos Villegas y CARLOS M. GIULANI FONROUGE, basa el poder 
tributario -que él denomina poder financiero-, en el concepto de soberanía; sin embargo, establece una diferenciación entre poder y potestades 

financieras, al considerar que el primero se reduce a la facultad de dictar leyes (poder legislativo), empleando potestad cuando se alude al aspecto 

administrativo del gravamen atribuido siempre por la ley. 
 
5 “Es el legislador el encargado de contemplar las reglas básicas a las que están sujetas las asambleas departamentales y sometidos los concejos 

distritales y municipales cuando establecen tributos, lo cual significa que, al amparo de la Constitución, le corresponde indicar las actividades y 
materias que pueden ser gravadas y las directrices sobre los gravámenes de los cuales son susceptibles, sin que resulte constitucional afirmar que 

cuando así obra, excluyendo por ejemplo del ámbito imponible ciertas áreas, con base en políticas generales de beneficio colectivo (como el estímulo 

a la salud o a la educación), invada o cercene la autonomía de las entidades territoriales, que, se repite, no son soberanas al respecto.” (Corte 

Constitucional. Sentencia  C-521/97. 15/10/97. M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

 

Lo anterior implica que la facultad impositiva de las corporaciones públicas territoriales no es originaria, como la del Congreso, sino derivada. Ello 
significa que los departamentos, distritos y municipios solo pueden administrar tributos provistos o creados previamente por la ley, razón por la cual 

se requiere de una normativa precedente que cree el impuesto, para que estas entidades territoriales puedan establecerlos en sus respectivas 

jurisdicciones. 
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Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en las que la base sea el resultado de hechos 

ocurridos durante un período determinado, no pueden aplicarse sino a partir del período que comience 

después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, ordenanza o acuerdo. 

 

ARTICULO  215. Cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 que 

perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, 

o que constituyan grave calamidad pública, podrá el Presidente, con la firma de todos los ministros, declarar 

el Estado de Emergencia por períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no podrán exceder 

de noventa días en el año calendario. 

(…) 

Estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y específica con el Estado de 

Emergencia, y podrán, en forma transitoria, establecer nuevos tributos o modificar los existentes. En estos 

últimos casos, las medidas dejarán de regir al término de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso, 

durante el año siguiente, les otorgue carácter permanente. (…)” 

 

2.2. La potestad tributaria 

ARTICULO  189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y 

Suprema Autoridad Administrativa: (…) 

20. Velar por la estricta recaudación y administración de las rentas y caudales públicos y decretar su 

inversión de acuerdo con las leyes. (…)” 

ARTICULO  305. Son atribuciones del gobernador: (…) 

11. Velar por la exacta recaudación de las rentas departamentales, de las entidades descentralizadas y las 

que sean objeto de transferencias por la Nación. (…)” 

ARTICULO 315. Son atribuciones del alcalde:  

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos 

del concejo. (…) 

10. Las demás que la Constitución y la ley le señalen6.   

                                                           
6 Es de anotar que dentro de las funciones que señala la ley, el Decreto Ley 1421 del 21 de julio de 1993, en su artículo 38, numerales 1 y 14 dispone:  

ARTÍCULO 38. Atribuciones. Son atribuciones del Alcalde Mayor: 

 1. Hacer cumplir la Constitución, la ley, los Decretos del Gobierno Nacional y los acuerdos del Concejo. (…)  

14. Asegurar la exacta recaudación y administración de las rentas y caudales del erario y decretar su inversión con arreglo a las leyes y acuerdos. 

(…)”. 
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3. El deber fundamental de contribuir 
 

 

ARTICULO  1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, 

descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, 

fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y 

en la prevalencia del interés general. 

ARTICULO  95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. Todos 

están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en 

esta Constitución implica responsabilidades. 

Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. 

Son deberes de la persona y del ciudadano: (…) 

9. Contribuír al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia y 

equidad”. 

 

4. Consagración constitucional de algunos tributos 
 

ARTICULO  82. Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su 

destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. 

 Las entidades públicas participarán en la plusvalía que genere su acción urbanística y regularán la 

utilización del suelo y del espacio aéreo urbano en defensa del interés común. 

ARTICULO  317. Solo los municipios podrán gravar la propiedad inmueble. Lo anterior no obsta para que 

otras entidades impongan contribución de valorización. 

La ley destinará un porcentaje de estos tributos, que no podrá exceder del promedio de las sobretasas 

existentes, a las entidades encargadas del manejo y conservación del ambiente y de los recursos naturales 

renovables, de acuerdo con los planes de desarrollo de los municipios del área de su jurisdicción7. 

                                                           
  
7 La Ley 99 de 1993 desarrolló el tema de la sobretasa ambiental, en los siguientes términos: 

Artículo  44º.- Porcentaje Ambiental de los Gravámenes a la Propiedad Inmueble.  Modificado el art. 110, Ley 1151 de 2007, Modificado por el 
art. 10, Decreto Nacional 141 de 2011. Establécese, en desarrollo de lo dispuesto por el inciso 2o. del artículo 317 de la Constitución Nacional, y 

con destino a la protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, un porcentaje sobre el total del recaudo por concepto de 

impuesto predial, que no podrá ser inferior al 15% ni superior al 25.9%. El porcentaje de los aportes de cada municipio o distrito con cargo al 
recaudo del impuesto predial será fijado anualmente por el respectivo Concejo a iniciativa del alcalde municipal. Art. 44 incisos 1, 2, 3, 5, 6 y sus 

parágrafos declarados Exequibles sentencia C 305 de 1995. Corte Constitucional. El Decreto Nacional 141 de 2011 fue declarado inexequible 

por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-276 de 2011 Los municipios y distritos podrán optar en lugar de lo establecido en el inciso 
anterior por establecer, con destino al medio ambiente, una sobretasa que no podrá ser inferior al 1.5 por mil, ni superior al 2.5 por mil sobre el 

avalúo de los bienes que sirven de base para liquidar el impuesto predial. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25932#110
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41361#10
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41361#10
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43272#0
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ARTICULO  336. Ningún monopolio podrá establecerse sino como arbitrio rentístico, con una finalidad 

de interés público o social y en virtud de la ley. 

La ley que establezca un monopolio no podrá aplicarse antes de que hayan sido plenamente indemnizados 

los individuos que en virtud de ella deban quedar privados del ejercicio de una actividad económica lícita. 

La organización, administración, control y explotación de los monopolios rentísticos estarán sometidos a un 

régimen propio, fijado por la ley de iniciativa gubernamental. 

Las rentas obtenidas en el ejercicio de los monopolios de suerte y azar estarán destinadas exclusivamente a 

los servicios de salud. 

Las rentas obtenidas en el ejercicio del monopolio de licores, estarán destinadas preferentemente a los 

servicios de salud y educación. 

La evasión fiscal en materia de rentas provenientes de monopolios rentísticos será sancionada penalmente 

en los términos que establezca la ley. 

El Gobierno enajenará o liquidará las empresas monopolísticas del Estado y otorgará a terceros el desarrollo 

de su actividad cuando no cumplan los requisitos de eficiencia, en los términos que determine la ley. 

En cualquier caso se respetarán los derechos adquiridos por los trabajadores. 

 

 

5. Otros tópicos 

 

                                                           
Los municipios y distritos podrán conservar las sobretasas actualmente vigentes, siempre y cuando éstas no excedan el 25.9% de los recaudos por 

concepto de impuesto predial. 

Dichos recursos se ejecutarán conforme a los planes ambientales regionales y municipales, de conformidad con las reglas establecidas por la 

presente Ley. 

Los recursos que transferirán los municipios y distritos a las Corporaciones Autónomas Regionales por concepto de dichos porcentajes ambientales 

y en los términos de que trata el numeral 1o. del artículo 46, deberán ser pagados a éstas por trimestres, a medida que la entidad territorial efectúe 

el recaudo y, excepcionalmente, por anualidades antes del 30 de marzo de cada año subsiguiente al período de recaudación. 

Las Corporaciones Autónomas Regionales destinarán los recursos de que trata el presente artículo a la ejecución de programas y proyectos de 

protección o restauración del medio ambiente y los recursos naturales renovables, de acuerdo con los planes de desarrollo de los municipios del 
área de su jurisdicción. Para la ejecución de las inversiones que afecten estos recursos se seguirán las reglas especiales sobre planificación 

ambiental que la presente ley establece. 

Parágrafo 1º.- Los municipios y distritos que adeudaren a las Corporaciones Autónomas Regionales de su jurisdicción, participaciones destinadas 

a protección ambiental con cargo al impuesto predial, que se hayan causado entre el 4 de julio de 1991 y la vigencia de la presente Ley, deberán 

liquidarlas y pagarlas en un término de 6 meses contados a partir de la vigencia de la presente Ley, según el monto de la sobretasa existente en el 
respectivo municipio o distrito al 4 de julio de 1991. 

 Parágrafo 2º.- Modificado por el art. 110 de la Ley 1151 de 2007. El 50% del producto correspondiente al recaudo del porcentaje o de la sobretasa 
del impuesto predial y de otros gravámenes sobre la propiedad inmueble, se destinará a la gestión ambiental dentro del perímetro urbano del 

municipio, distrito, o área metropolitana donde haya sido recaudado el impuesto, cuando la población municipal, distrital o metropolitana, dentro 

del área urbana, fuere superior a 1.000.000 habitantes. Estos recursos se destinarán exclusivamente a inversión. Art. 44 incisos 1, 2, 3, 5, 6 y sus 

parágrafos declarados exequibles sentencia C 305 de 1995. Corte Constitucional; Ver Decreto 1339 de 1994. Se reglamenta el porcentaje del 

impuesto predial a favor de las Corporaciones Autónomas Regionales. D.O. No. 41415 de junio de 1994. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25932#110
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ARTICULO  15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, 

y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y 

rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades 

públicas y privadas. 

En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad y demás garantías consagradas 

en la Constitución. 

La correspondencia y demás formas de comunicación privada son inviolables. Sólo pueden ser interceptadas 

o registradas mediante orden judicial, en los casos y con las formalidades que establezca la ley. 

Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, vigilancia e intervención del Estado 

podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los términos que 

señale la ley. 

ARTICULO  150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 

funciones (…) 

10. Revestir, hasta por seis meses, al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, para 

expedir normas con fuerza de ley cuando la necesidad lo exija o la conveniencia pública lo aconseje. Tales 

facultades deberán ser solicitadas expresamente por el Gobierno y su aprobación requerirá la mayoría 

absoluta de los miembros de una y otra Cámara. 

El Congreso podrá, en todo tiempo y por iniciativa propia, modificar los decretos leyes dictados por el 

Gobierno en uso de facultades extraordinarias. 

Estas facultades no se podrán conferir para expedir códigos, leyes estatutarias, orgánicas, ni las previstas en 

el numeral 20 del presente artículo, ni para decretar impuestos. 

ARTICULO  154. Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus 

respectivos miembros, del Gobierno Nacional, de las entidades señaladas en el artículo 156, o por iniciativa 

popular en los casos previstos en la Constitución. 

No obstante, sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del Gobierno las leyes a que se refieren 

los numerales 3, 7, 9, 11 y 22 y los literales a, b y e, del numeral 19 del artículo 150; las que ordenen 

participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las mismas; las que autoricen aportes o 

suscripciones del Estado a empresas industriales o comerciales y las que decreten exenciones de impuestos, 

contribuciones o tasas nacionales. 

Las Cámaras podrán introducir modificaciones a los proyectos presentados por el Gobierno. 

Los proyectos de ley relativos a los tributos iniciarán su trámite en la Cámara de Representantes y los que 

se refieran a relaciones internacionales, en el Senado. 

ARTICULO 170. Un número de ciudadanos equivalente a la décima parte del censo electoral, podrá 

solicitar ante la organización electoral la convocación de un referendo para la derogatoria de una ley. 

La ley quedará derogada si así lo determina la mitad más uno de los votantes que concurran al acto de 

consulta, siempre y cuando participe en éste una cuarta parte de los ciudadanos que componen el censo 

electoral. 
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No procede el referendo respecto de las leyes aprobatorias de tratados internacionales, ni de la Ley de 

Presupuesto, ni de las referentes a materias fiscales o tributarias. 

ARTICULO 294. La ley no podrá conceder exenciones ni tratamientos preferenciales en relación con los 

tributos de propiedad de las entidades territoriales. Tampoco podrá imponer recargos sobre sus impuestos 

salvo lo dispuesto en el artículo 317. 

ARTICULO  319. Cuando dos o más municipios tengan relaciones económicas, sociales y físicas, que den 

al conjunto características de un área metropolitana, podrán organizarse como entidad administrativa 

encargada de programar y coordinar el desarrollo armónico e integrado del territorio colocado bajo su 

autoridad; racionalizar la prestación de los servicios públicos a cargo de quienes la integran y, si es el caso, 

prestar en común algunos de ellos; y ejecutar obras de interés metropolitano. 

La ley de ordenamiento territorial adoptará para las áreas metropolitanas un régimen administrativo y fiscal 

de carácter especial; garantizará que en sus órganos de administración tengan adecuada participación las 

respectivas autoridades municipales; y señalará la forma de convocar y realizar las consultas populares que 

decidan la vinculación de los municipios. 

Cumplida la consulta popular, los respectivos alcaldes y los concejos municipales protocolizarán la 

conformación del área y definirán sus atribuciones, financiación y autoridades, de acuerdo con la ley. 

Las áreas metropolitanas podrán convertirse en Distritos conforme a la ley. 

 

Artículo 345. En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no figure en el presupuesto 

de rentas, ni hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en el de gastos. 

  

Tampoco podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el Congreso, por las asambleas 

departamentales, o por los concejos distritales o municipales, ni transferir crédito alguno a objeto no previsto 

en el respectivo presupuesto. 

ARTICULO 362. Los bienes y rentas tributarias o no tributarias o provenientes de la explotación de 

monopolios de las entidades territoriales, son de su propiedad exclusiva y gozan de las mismas garantías 

que la propiedad y renta de los particulares.  

Los impuestos departamentales y municipales gozan de protección constitucional y en consecuencia la ley 

no podrá trasladarlos a la Nación, salvo temporalmente en caso de guerra exterior. 
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 Sección Segunda 

 

LA TRIBUTACIÓN DISTRITAL EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO DISTRITAL
8 

 

Capítulo Primero 

 
El componente sustancial9 

 

1. Aspectos generales 

 Decreto 352 del 15 de agosto de 200210 

                                                           
8 Partiendo de la premisa enunciada en la parte introductoria del presente texto en el sentido de que el sistema tributario descansa sobre tres pilares 

y/o componentes, fácilmente podemos definir el derecho tributario como la ciencia que estudia las normas jurídicas que regulan el fenómeno 
impositivo tanto en los aspectos sustantivos como de procedimiento y la administración de dichas normas; componentes cuyo estudio 

desarrollaremos en la Sección Segunda referenciada.   
 
9 Dentro de la estructura del sistema tributario distrital la parte sustancial se encarga de la regulación del poder tributario, del cual ya nos ocupamos,  
y del impuesto y responde esencialmente a las siguientes preguntas básicas del tributo Quién crea el tributo? (El legislador: C.P. art. 150-12), Quién 

lo adopta? (C.P. arts. 287-3, 300-4, 313-4, Decreto Ley 1421 de 1993, art. 12-3, CRM, art. 92-2)   ¿Por qué se paga? (hecho generador) ¿Quién 

paga? (sujeto pasivo) ¿A favor de quien se paga? (sujeto activo) ¿Cuánto paga? (tarifa), Qué tratamiento preferenciales (minoraciones y gastos 
tributarios) de no sujeción y/o exclusión, exención, ajuste tarifario, ajuste por equidad, descuento por pronto pago existen frente a cada tributo?  Qué 

otras obligaciones surgen a favor del sujeto activo cuando se realiza el hecho generador?, ¿Qué sanciones se asocian al incumplimiento de las 

obligaciones formales y sustanciales?. ¿Cuáles son los medios de extinción de las obligaciones? ¿Cuáles son los derechos y facultades de la sujetos 
fiscales? 

 
El componente en estudio se encuentra regulado no solo en el Decreto Distrital 352 de 2002, incluyendo las modificaciones generadas por la 

aplicación de nuevas normas distritales y nacionales que se deben aplicar a los tributos del Distrito Capital  sino también en el Título XII de nuestra 

Carta Política intitulado "Régimen Económico y Hacienda Pública", título en el cual se regula lo que se conoce como Constitución Económica (arts. 
332 a 337)  y la Hacienda en su concepción clásica (arts. 338 a 373), huelga decir, como capacidad para imponer tributos y para gastar y controlar 

el gasto público; además en os artículos . 95-9, 150 -11, 150-12, 150- 9, 154, 170, 189-20, 215, 287, 300-4, 313-4, 362,  294, 317 y 362.   

 
10 Como uno de los objetivos del Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas para Bogotá, 1995-1998, “Formar Ciudad”, fue lograr 

un cambio de actitud de los ciudadanos frente a las normas y frente al sistema tributario que contribuyan a un mejoramiento sustancial no solo de 

los recaudos sino además de la relación entre los contribuyentes y la administración, lo cual no era tarea fácil cuando se tenía una gran dispersión 

de normas para regular cada uno de los impuestos, la Administración Distrital propuso al Concejo Distrital, en el proyecto de racionalización 

tributaria presentado en 1995, el otorgamiento de facultades extraordinarias para compilar en un cuerpo jurídico las normas sustanciales vigentes de 

los tributos distritales y actualizar el régimen procedimental tributario contenido en el D.D 807 de 1993. 
 

Con base en las facultades otorgadas por el artículo 14 de Acuerdo 28 de 1995, se expidieron los Decretos 422 y 423 del 26 de junio de 1996, 

mediante los cuales se dio cumplimiento al citado mandato. 
 

A partir de estos Decretos la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., preparó el Estatuto Tributario, que se constituyó en un instrumento actualizado y 

unificado de consulta sobre la legislación tributaria distrital. 
 

Restaría advertir que el Estatuto Tributario Distrital fue dividido en dos secciones principales: La primera contiene la compilación de las normas 

sustanciales vigentes de los tributos distritales; la segunda contiene el texto actualizado del Decreto 807 de 1993. 
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"Por el cual se compila y actualiza la normativa sustantiva tributaria vigente, incluyendo las modificaciones 

generadas por la aplicación de nuevas normas nacionales que se deban aplicar a los tributos del Distrito Capital, y 

las generadas por acuerdos del orden distrital". 

CAPÍTULO PRELIMINAR 

Artículo  1. Deber ciudadano y obligación tributaria. Es  deber de la persona y del ciudadano contribuir 

a los gastos e inversiones de la Capital, dentro de los conceptos de justicia y equidad. 

Los  contribuyentes deben cumplir con la obligación tributaria que surge a favor del Distrito Capital de 

Bogotá, cuando en calidad de sujetos pasivos del impuesto, realizan el hecho generador del mismo. 

Artículo 2. Principios del sistema tributario. El sistema tributario del Distrito Capital de Bogotá, se 

fundamenta en los principios de equidad horizontal o universalidad, de equidad vertical o progresividad y 

de eficiencia en el recaudo. 

Las normas tributarias no se aplicarán con retroactividad.  

Artículo  3. Autonomía del Distrito Capital. El Distrito Capital de Bogotá goza de autonomía para el 

establecimiento de los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, dentro de los límites de la 

Constitución y la ley, y tendrá un régimen fiscal especial. 

Artículo  4. Imposición de tributos. En tiempos de paz, solamente el congreso, las asambleas 

departamentales y los concejos municipales podrán imponer contribuciones fiscales y parafiscales. La ley, 

las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases 

gravables, y las tarifas de los impuestos. 

Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la ley, establecer, reformar o 

eliminar tributos, impuestos y sobretasas; ordenar exenciones tributarias y establecer sistemas de retención 

y anticipos con el fin de garantizar el efectivo recaudo de aquellos. 

Artículo  5. Administración de los tributos. Sin perjuicio de las normas especiales y lo dispuesto en el 

artículo 98 de este decreto, le corresponde a la administración tributaria distrital, la gestión, recaudación, 

fiscalización, determinación, discusión, devolución y cobro de los tributos distritales. 

Artículo 6. Compilación de los tributos. El presente Estatuto Tributario Distrital, es la compilación de los 

aspectos sustanciales de impuestos distritales vigentes, que se señalan en el artículo siguiente y se 

                                                           
Por otro lado, como uno de los objetivos del Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas 1998-2001 “Por la Bogotá que Queremos”, 

fue mejorar la calidad de la información y orientación al contribuyente, facilitando el cumplimiento de los deberes tributarios, el artículo 16 del 

Acuerdo 26 del 21 de diciembre de 1998, otorgó facultades extraordinarias al Alcalde Mayor por el término de seis meses para readecuar y actualizar 

el procedimiento tributario en los diferentes impuestos distritales así como para actualizar el Decreto 423 de 1996, incluyendo las modificaciones 

generadas por la aplicación de nuevas normas nacionales que se deban aplicar a los tributos del Distrito Capital y las generadas por acuerdos del 

orden Distrital.      

En cumplimiento del citado mandato se expiden los Decretos Distritales 400 y 401 del 28 de junio de 1999, por los cuales se compila las normas 

sustanciales y se actualiza el procedimiento tributario distrital, situación que se vuelve a repetir en la  vigencia fiscal 2001, año en el cual el Acuerdo 

52 del 22 de diciembre de 2001, en su artículo 12 autorizó al Alcalde Mayor de Bogotá, D.C. para que en el término de seis (6) meses compilara y 

actualizara la normativa sustantiva tributaria vigente y para compilar y actualizar el procedimiento tributario en los diferentes impuestos distritales, 

de conformidad con su naturaleza y estructura funcional, término este ampliado por dos meses mediante el Acuerdo 65 del 27 de junio de 2002, 

artículo 28; labor que se lleva a cabo mediante los Decretos 352 del 15 de agosto de 2002 y 362 del 21 de junio de 2002, modificado por el D.D 

425 del 10 de octubre del mismo año. 
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complementa con el procedimiento tributario distrital, adoptado mediante el Decreto Distrital 807 de 1993 

con sus correspondientes modificaciones. 

Esta compilación es de carácter impositivo y, salvo las sobretasas de que trata el capítulo IX, no incluye las 

tasas y contribuciones, las que se regirán por las normas vigentes sobre la materia. 

 Artículo 7. Impuestos distritales. Esta compilación comprende los siguientes impuestos, que se 

encuentran vigentes en el Distrito Capital y son rentas de su propiedad: 

 

a) Impuesto predial unificado. 

b) Impuesto de industria y comercio y el complementario de avisos y tableros. 

c) Impuesto sobre vehículos automotores. 

d) Impuesto de delineación urbana. 

e) Impuesto de azar y espectáculos. 

f) Impuesto al consumo de cerveza, sifones y refajos. 

g) Impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, de procedencia extranjera. 

h) Sobretasa a la gasolina motor. 

i) Sobretasa al ACPM. 

j) Impuesto del fondo de pobres. 

k) Impuesto de lotería foráneas 

l) Impuesto sobre premios de lotería. 

m) Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

 

Parágrafo. Se relacionan de otra parte los impuestos departamentales o nacionales, que no administra el 

Distrito Capital de Bogotá, respecto de los cuales es propietario de un porcentaje o participación: 

 

a) Impuesto a los espectáculos públicos con destino al deporte. 

b) Impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, de origen nacional. 

c) Impuesto de registro y anotación. 

d) Impuesto global a la gasolina. 

Artículo  8. Exenciones y tratamientos preferenciales. La Ley no podrá conceder exenciones ni 

tratamientos preferenciales en relación con los tributos de propiedad del Distrito Capital de Bogotá. 

Tampoco podrá imponer recargos sobre sus impuestos, salvo lo dispuesto en el artículo 317 de la 

Constitución Política. 

En materia de exenciones se tendrá en cuenta lo siguiente: 

En virtud del inciso 2 del artículo 160 del Decreto Ley 1421 de 1993 modificado por el artículo 134 de la 

Ley 633 de 2000, continuarán vigentes, incluso a partir del 31 de diciembre de 1994, las exenciones y 

tratamientos preferenciales aplicables a las siguientes entidades nacionales: Universidades públicas, 

colegios, museos, hospitales pertenecientes a los organismos y entidades nacionales y el Instituto de 

Cancerología. Igualmente continuarán vigentes las exenciones y tratamientos preferenciales aplicables a las 

instalaciones militares y de policía, los inmuebles utilizados por la rama judicial y los predios del Inurbe 

destinados a la construcción de vivienda de interés social. 

Igualmente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Acuerdo 26 de 1998, las personas naturales 

y jurídicas, así como sociedades de hecho damnificadas a consecuencia de actos terroristas o catástrofes 

naturales ocurridos en el Distrito Capital estarán exentas de los impuestos distritales, respecto de los bienes 
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o actividades que resulten afectados en las mismas, en las condiciones que para tal efecto se establezcan en 

el decreto reglamentario. 

Conforme al artículo 27 del Acuerdo 065 de 2002, tratándose del impuesto de industria y comercio, avisos 

y tableros las únicas exenciones aplicables en Bogotá D.C., será la contenida en el artículo 13 del Acuerdo 

26 de 1998 anteriormente referida. 

Artículo 9. Prohibiciones y no sujeciones. En materia de prohibiciones y no sujeciones se tendrá en cuenta 

lo siguiente: 

En virtud del artículo 137 de la Ley 488 de 1998, los predios que se encuentren definidos legalmente como 

parques naturales o como parques públicos de propiedad de entidades estatales, no podrán ser gravados con 

impuestos, ni por la Nación ni por las entidades territoriales. 

Así mismo conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 643 de 2001, los juegos de suerte y azar a 

que se refiere la mencionada ley no podrán ser gravados por los departamentos, distrito o municipios, con 

impuestos, tasas o contribuciones, fiscales o parafiscales distintos a los consagrados en dicha ley. 

Finalmente de acuerdo con lo previsto en el artículo 1 del Acuerdo 16 de 1999 y el artículo 26 del Acuerdo 

65 de 2002, los sujetos signatarios de la Convención de Viena, la Sociedad Nacional de la Cruz Roja 

Colombiana, y el Distrito Capital entendido como tal, la Administración Central, la Alcaldía Mayor, los 

Fondos de Desarrollo Local, las Secretarías, los Departamentos Administrativos, los Establecimientos 

Públicos, las Empresas Sociales del Estado del orden distrital y los órganos de control distritales, no son 

contribuyentes, esto es, no sujetos de los impuestos predial unificado, industria y comercio, avisos y 

tableros, unificado de vehículos y delineación urbana. 

Artículo 10. Exenciones transitorias. El Concejo Distrital sólo podrá otorgar exenciones por plazo 

limitado, que ningún caso excederán de diez (10) años, todo de conformidad con los planes de desarrollo 

del Distrito Capital. 

Artículo 11. Reglamentación vigente. Los decretos, resoluciones y demás normas reglamentarias de los 

impuestos distritales, que se compilan en el presente estatuto, se mantienen vigentes y se continuarán 

aplicando con referencia a esta compilación. 

Artículo 12. Vigencia de regulaciones anteriores. Como normas legales de los impuestos distritales, 

continuarán vigentes las obligaciones contraídas por el gobierno en virtud de tratados o convenios 

internacionales que haya celebrado o celebre en el futuro, y las contraídas por la Nación, los departamentos 

o los municipios, mediante contratos celebrados en desarrollo de la legislación anterior a la Ley 14 de 1983. 
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2. De los tributos distritales11 

2.1. El Impuesto de Industria y Comercio-ICA12  
 

 Decreto Distrital 352 del 15 de agosto de 2002 

                                                           
11 Los tributos nos acompañan a lo largo de toda la vida y existirán mientras exista el Estado porque éste, como cualquier organización, requerirá de  

los recursos financieros para el cumplimiento de sus fines  lo cual encuentra una buena respuesta en la tributación, constituyéndose en la fuente más 

importante y regular de que afluyen sus ingresos; por ello, no se concibe la existencia de las sociedades políticas que no requiera de este medio de 

vida, similar al oxígeno para los seres vivos. 

 
El objeto del tributo, es la riqueza que se grava. Los tributos proceden cuando existe una manifestación de riqueza; por ejemplo: la obtención de una 

renta, la posesión de un patrimonio, el consumo de bienes y servicios,  etc.  

 
El fisco distrital se nutre de los tributos en sus especies de impuestos, tasas y contribuciones, por ello resulta conveniente intentar una definición de 

las mismas a partir de la jurisprudencia constitucional vertida sobre el particular. 

 
Los tributos y/o contribuciones son de orden fiscal y parafiscal y comprenden “(…) todas las cargas fiscales al patrimonio particular, sustentadas 

en la potestad tributaria del Estado (…)”, distinguiéndose en la primera categoría el impuesto que (…) representa la obligación para el 

contribuyente de  hacer un pago,  sin que exista una retribución particular por parte del Estado (…), la tasa (…) cuya obligación tiene como hecho 
generador la prestación efectiva y potencial de un servicio público individualizado en el contribuyente.  Su producto no debe tener un destino ajeno 

al servicio que contribuye al presupuesto de la obligación, (…) ejemplo, precios de los servicios públicos urbanos: energía, aseo, acueducto (…) y 

la contribución especial definida como el (…) pago por una inversión que beneficia a un grupo de personas, como es el caso de la valorización 
(…) y en la segunda categoría las contribuciones parafiscales concebidas como “(…) los pagos que deben realizar los usuarios de algunos 

organismos públicos, mixtos o privados, para asegurar el financiamiento de estas entidades de manera  autónoma” (Corte Constitucional. C-545/94. 

M.P. Dr. Fabio Moron Díaz) como es el caso de los aportes al Sena, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, EPS, contribución panelera, etc.), éstas 
últimas “ (…) introducidos en Colombia en el año de 1928 al crearse la contribución cafetera… surgen en Francia -a mediados del presente siglo- 

cuando el entonces ministro Robert Schuman calificó como parafiscales algunos de los ingresos públicos que, a pesar de ser fruto de la soberanía 

fiscal del Estado, contaban con ciertas y determinadas características que los diferenciaban claramente de otro tipo de ingresos …  se cobran solo 
a un gremio o colectividad específica y se destinan a cubrir las necesidades o intereses de dicho gremio o comunidad con exclusión del resto de la 

sociedad … no entran a engrosar el monto global del presupuesto nacional, pueden ser administradas por particulares (Corte Constitucional. 

Sentencias N° C-449/92, C- 040/93).    
 

 
12El impuesto de Industria y Comercio  se remonta a la época medieval, cuando el siervo pagaba una tasa exigida de manera intuitiva por el Señor 
Feudal por realizar una actividad comercial, industrial o un oficio determinado, excluyendo a la iglesia, a los nobles e hidalgos,  

 

En España con el "Servicio Ordinario de Monedas", está su verdadero origen, puesto que se gravaban los rendimientos de las fincas, actividades 
comerciales, profesiones, artes y oficios, exceptuando la agricultura. Llegó a nosotros a través del descubrimiento y la conquista. 

 

En  Colombia, el impuesto de industria y comercio aparece como tal en 1826, cuando se estableció "una contribución industrial" a las personas que 
desempeñaban actividades industriales, comerciales, artes y oficios que requerían una patente de funcionamiento, basándose en la Ley de Patentes 

de 1810.                     

 
Más tarde, en 1913,  con la Ley 97 se autorizó al Concejo Municipal de la ciudad de Bogotá para crear libremente  el “ f. Impuesto de patentes sobre 

carruajes de todas clases y vehículos en general, incluídos los automóviles y velocípedos; sobre establecimientos industriales en que se usen 

máquinas de vapor o de electricidad, gas y gasolina; sobre clubs, teatros, cafés cantantes, cinematógrafos, billares, circos, juegos y diversiones de 
cualquier clase, casas de préstamo y empeño, pesebreras, establos, corrales, depósitos, almacenes y tiendas de expendio de cualquier clase”, 

facultándose en dicho cuerpo normativo a  “ (…) las Asambleas Departamentales para autorizar a los Municipios, según la categoría de éstos, 

para imponer las contribuciones a que esta Ley se refiere, con las limitaciones que crean convenientes”. 
 

Posteriormente, se dictaron las Leyes 84 de 1915, mediante la cual se hizo extensiva la anterior autorización a los demás concejos municipales; la 

72 de 1926 que dispuso que el “  (…) Concejo Municipal de Bogotá, puede organizar libremente sus rentas, percepción y cobro, ya por 
administración directa, delegada o por arrendamiento, y darles el destino que juzgue más conveniente para atender a los servicios municipales y 

sin necesidad de previa autorización crear los impuestos y contribuciones que estime necesarios, dentro de la Constitución y las leyes” y 89 de 

1936 por la cual se extiende a algunos Municipios del país las facultades concedidas a Bogotá en la Ley 72 de 1926.  

 

Ante la dispersión normativa y la falta racionalidad y uniformidad aparecen, entre otras, las Leyes 14 de 1983, la 50 de 1984 y recientemente la 

1819 de 2016 unificando los elementos del tributo en cuestión. 
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"Por el cual se compila y actualiza la normativa sustantiva tributaria vigente, incluyendo las modificaciones 

generadas por la aplicación de nuevas normas nacionales que se deban aplicar a los tributos del Distrito Capital, y 

las generadas por acuerdos del orden distrital". 

CAPÍTULO II 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Artículo  31. Autorización legal del impuesto de industria y comercio. El impuesto de industria y 

comercio a que se hace referencia en este decreto, comprende los impuestos de industria y comercio, y su 

complementario el impuesto de avisos y tableros, autorizados por la Ley 97 de 1913, la Ley 14 de 1983 y 

los Decretos Ley 1333 de 1986 y 1421 de 1993. 

Artículo  32. Hecho generador. El hecho generador del impuesto de industria y comercio está constituido 

por el ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier actividad industrial, comercial o de servicios 

en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá, ya sea que se cumplan de forma permanente u ocasional, 

en inmueble determinado, con establecimientos de comercio o sin ellos. 

Artículo  33. Actividad industrial. Es actividad industrial, la producción, extracción, fabricación, 

manufactura, confección, preparación, reparación, ensamblaje de cualquier clase de materiales y bienes y 

en general cualquier proceso de transformación por elemental que éste sea. 

Artículo  34. Actividad comercial. Es actividad comercial, la destinada al expendio, compraventa o 

distribución de bienes y mercancías, tanto al por mayor como al por menor y las demás actividades definidas 

como tales por el Código de Comercio, siempre y cuando no estén consideradas por la ley como actividades 

industriales o de servicios. 

Artículo  35. Actividad de servicio. Es actividad de servicio, toda tarea, labor o trabajo ejecutado por 

persona natural o jurídica o por sociedad de hecho, sin que medie relación laboral con quien lo contrata, que 

genere una contraprestación en dinero o en especie y que se concrete en la obligación de hacer, sin importar 

que en ella predomine el factor material o intelectual. 

Artículo  36. Período gravable. Por período gravable se entiende el tiempo dentro del cual se causa la 

obligación tributaria del impuesto de industria y comercio y es bimestral13. 

Artículo 37. Percepción del ingreso. Se entienden percibidos en el Distrito Capital, como ingresos 

originados en la actividad industrial, los generados en la venta de bienes producidos en el mismo, sin 

consideración a su lugar de destino o a la modalidad que se adopte para su comercialización. 

Se entienden percibidos en el Distrito Capital, los ingresos originados en actividades comerciales o de 

servicios cuando no se realizan o prestan a través de un establecimiento de comercio registrado en otro 

municipio y que tributen en él. 

Para el sector financiero, los ingresos operacionales generados por los servicios prestados a personas 

naturales o jurídicas, se entenderán realizados en el Distrito Capital, donde opera la principal, sucursal o 

agencia u oficina abierta al público. Para estos efectos, las entidades financieras deberán comunicar a la 

                                                           
13 Artículo modificado por el artículo 4°  del Acuerdo 648 de 2016.  
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Superintendencia Bancaria el movimiento de sus operaciones discriminadas por las principales, sucursales, 

agencias u oficinas abiertas al público que operen en el Distrito Capital. 

Artículo  38. Causación del impuesto en las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios. Para efectos 

del artículo 24-1 de la Ley 142 de 1994, el impuesto de industria y comercio en la prestación de los servicios 

públicos domiciliarios, se causa en el municipio en donde se preste el servicio al usuario final sobre el valor 

promedio mensual facturado. 

En los casos que a continuación se indica, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

1- La generación de energía eléctrica continuará gravada de acuerdo con lo previsto en el artículo 7º de la 

Ley 56 de 1981. 

2- En las actividades de transmisión y conexión de energía eléctrica, el impuesto se causa en el municipio 

en donde se encuentre ubicada la subestación y, en la de transporte de gas combustible, en puerta de ciudad. 

En ambos casos, sobre los ingresos promedio obtenidos en dicho municipio. 

3- En la compraventa de energía eléctrica realizada por empresas no generadoras y cuyos destinatarios no 

sean usuarios finales, el impuesto se causa en el municipio que corresponda al domicilio del vendedor, sobre 

el valor promedio mensual facturado. 

Parágrafo primero. En ningún caso los ingresos obtenidos por la prestación de los servicios públicos aquí 

mencionados, se gravarán más de una vez por la misma actividad. 

Parágrafo segundo. Cuando el impuesto de industria y comercio causado por la prestación de los servicios 

públicos domiciliarios a que se refiere este artículo, se determine anualmente, se tomará el total de los 

ingresos mensuales promedio obtenidos en el año correspondiente. Para la determinación del impuesto por 

períodos inferiores a un año, se tomará el valor mensual promedio del respectivo período. 

Artículo  39. Actividades no sujetas. No están sujetas al impuesto de industria y comercio las siguientes 

actividades: 

a) La producción primaria, agrícola, ganadera y avícola sin que se incluyan la fabricación de productos 

alimenticios o de toda industria donde haya un proceso de transformación, por elemental que éste sea. 

b) La producción nacional de artículos destinados a la exportación. 

c) La  educación pública, las actividades de beneficencia, culturales y/o deportivas, las actividades 

desarrolladas por los sindicatos, por las asociaciones de profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, por 

los partidos políticos y los servicios prestados por los hospitales adscritos o vinculados al sistema nacional 

de salud. 

d) La primera etapa de transformación realizada en predios rurales cuando se trate de actividades de 

producción agropecuaria, con excepción de toda industria donde haya transformación, por elemental que 

ésta sea. 

e) Las de tránsito de los artículos de cualquier género que atraviesen por el territorio del Distrito Capital, 

encaminados a un lugar diferente del Distrito, consagradas en la Ley 26 de 1904. 
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f) La persona jurídica originada en la constitución de la propiedad horizontal, en relación con las actividades 

propias de su objeto social, de conformidad con lo establecido en el artículo 195 del Decreto Ley 1333 de 

1986. 

g) Los proyectos energéticos que presenten las entidades territoriales de las zonas no interconectadas del 

Sistema Eléctrico Nacional al Fondo Nacional de Regalías. 

Parágrafo primero. Cuando las entidades a que se refiere el literal c) de este artículo, realicen actividades 

industriales o comerciales, serán sujetos del impuesto de industria y comercio respecto de tales actividades. 

Parágrafo segundo. Quienes realicen las actividades no sujetas de que trata el presente artículo no estarán 

obligados a registrarse, ni a presentar declaración del impuesto de industria y comercio. 

Artículo  40. Sujeto activo. El Distrito Capital de Bogotá es el sujeto activo del impuesto de industria y 

comercio que se cause en su jurisdicción, y en él radican las potestades tributarias de administración, control, 

fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, devolución y cobro. 

Artículo  41. Sujeto pasivo. Es sujeto pasivo del impuesto de industria y comercio la persona natural o 

jurídica o la sociedad de hecho, que realice el hecho generador de la obligación tributaria, consistente en el 

ejercicio de actividades industriales, comerciales o de servicios en la jurisdicción del Distrito Capital14. 

Artículo  42. Base gravable. El impuesto de industria y comercio correspondiente a cada bimestre, se 

liquidará con base en los ingresos netos del contribuyente obtenidos durante el período. Para determinarlos, 

se restará de la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios, los correspondientes a actividades 

exentas y no sujetas, así como las devoluciones, rebajas y descuentos, las exportaciones y la venta de activos 

fijos. 

Hacen parte de la base gravable, los ingresos obtenidos por rendimientos financieros, comisiones y en 

general todos los que no estén expresamente excluidos en este artículo. 

Parágrafo primero. Para la determinación del impuesto de industria y comercio no se aplicarán los ajustes 

integrales por inflación. 

Parágrafo segundo. Los contribuyentes que desarrollen actividades parcialmente exentas o no sujetas, 

deducirán de la base gravable de sus declaraciones, el monto de sus ingresos correspondiente con la parte 

exenta o no sujeta. 

Artículo  43. Requisitos para la procedencia de las exclusiones de la base gravable. Para efectos de 

excluir de la base gravable los ingresos que no conforman la misma, se deberá cumplir con las siguientes 

condiciones: 

                                                           
14 Artículo modificado, aclarado y/o adicionado por el artículo 6 del Acuerdo Distrital 469 de 2011, del siguiente tenor literal:  

ARTÍCULO 6. Actividades gravadas con industria y comercio a través de patrimonios autónomos. Cuando el hecho generador del 

impuesto de industria y comercio se realice a través de patrimonios autónomos, serán sujetos pasivos del impuesto de industria y comercio 
derivado de las actividades desarrolladas por el patrimonio autónomo, los fideicomitentes y/o beneficiarios de los mismos, según 

corresponda. 
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1) En el caso de los ingresos provenientes de la venta de artículos de producción nacional destinados a la 

exportación, al contribuyente se le exigirá, en caso de investigación, el formulario único de exportación o 

copia del mismo y copia del conocimiento de embarque. 

2) En el caso de los ingresos provenientes de la venta de artículos de producción nacional destinados a la 

exportación, cuando se trate de ventas hechas al exterior por intermedio de una comercializadora 

internacional debidamente autorizada, en caso de investigación se le exigirá al interesado: 

a) La presentación del certificado de compra al productor que haya expedido la comercializadora 

internacional a favor del productor, o copia auténtica del mismo, y 

b) Certificación expedida por la sociedad de comercialización internacional, en la cual se identifique el 

número del documento único de exportación y copia auténtica del conocimiento de embarque, cuando la 

exportación la efectúe la sociedad de comercialización internacional dentro de los noventa días calendario 

siguientes a la fecha de expedición del certificado de compra al productor. 

Cuando las mercancías adquiridas por la sociedad de comercialización internacional ingresen a una zona 

franca colombiana o a una zona aduanera de propiedad de la comercializadora con reglamento vigente, 

para ser exportadas por dicha sociedad dentro de los ciento ochenta (180) días calendario 
siguientes a la fecha de expedición del certificado de compra al productor, copia auténtica del 
documento anticipado de exportación -DAEX- de que trata el artículo 25 del Decreto 1519 de 
1984. 

3) En el caso de los ingresos por venta de activos fijos, cuando lo solicite la administración 
tributaria distrital, se informará el hecho que los generó, indicando el nombre, documento de 
identidad o NIT y dirección de las personas naturales o jurídicas de quienes se recibieron los 
correspondientes ingresos. 

Artículo 44. Requisitos para excluir de la base gravable ingresos percibidos fuera del Distrito Capital. 

Para la procedencia de la exclusión de los ingresos obtenidos fuera del Distrito Capital en el caso de 

actividades comerciales y de servicios realizadas fuera de Bogotá, el contribuyente deberá demostrar 

mediante facturas de venta, soportes contables u otros medios probatorios el origen extraterritorial de los 

ingresos, tales como los recibos de pago de estos impuestos en otros municipios. En el caso de actividades 

industriales ejercidas en varios municipios, deberá acreditar el origen de los ingresos percibidos en cada 

actividad mediante registros contables separados por cada planta o sitio de producción, así como facturas 

de venta expedidas en cada municipio, u otras pruebas que permitan establecer la relación entre la actividad 

territorial y el ingreso derivado de ella. 

Artículo 45. Tratamiento especial para el sector financiero. Los bancos, las corporaciones financieras, 

almacenes generales de depósito, compañías de seguros de vida, compañías de seguros generales, compañías 

reaseguradoras, compañías de financiamiento comercial, sociedades de capitalización y demás 

establecimientos de crédito que defina como tal la Superintendencia Bancaria e instituciones financieras 

reconocidas por la ley, tendrán la base gravable especial definida en el artículo siguiente. 

Parágrafo. Las personas jurídicas sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria no 

definidas o reconocidas por ésta o por la ley, como establecimientos de crédito o instituciones financieras, 

pagarán el impuesto de industria y comercio conforme a las reglas generales que regulan dicho impuesto. 

Artículo 46. Base gravable especial para el sector financiero. La base gravable para el sector financiero 

señalado en el artículo anterior, se establecerá así: 
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1. Para los bancos, los ingresos operacionales del bimestre representados en los siguientes rubros: 

 

a) Cambios: posición y certificado de cambio. 

b) Comisiones: de operaciones en moneda nacional, de operaciones en moneda extranjera. 

c) Intereses: de operaciones con entidades públicas, de operaciones en moneda nacional, de operaciones en 

moneda extranjera. 

d) Rendimiento de inversiones de la sección de ahorros. 

e) Ingresos en operaciones con tarjeta de crédito. 

f) Ingresos varios, no integran la base, por la exclusión que de ellos hace el Decreto Ley 1333 de 198615. 

 

2. Para las corporaciones financieras, los ingresos operacionales del bimestre representados en los siguientes 

rubros: 

 

a) Cambios: Posición y certificados de cambio. 

b) Comisiones: de operaciones en moneda nacional, de operaciones en moneda extranjera. 

c) Intereses: de operaciones con entidades públicas, de operaciones en moneda nacional, de operaciones en 

moneda extranjera, y 

d) Ingresos varios. 

 

3. Para las compañías de seguros de vida, seguros generales, y compañías reaseguradoras, los ingresos 

operacionales del bimestre representados en el monto de las primas retenidas. 

 

4. Para las compañías de financiamiento comercial, los ingresos operacionales del bimestre representados 

en los siguientes rubros: 

 

a) Intereses. 

b) Comisiones, y 

c) Ingresos varios. 

 

5. Para los almacenes generales de depósito, los ingresos operacionales del bimestre representados en los 

siguientes rubros: 

 

a) Servicios de almacenaje en bodegas y silos. 

b) Servicios de aduanas. 

c) Servicios varios. 

d) Intereses recibidos. 

e) Comisiones recibidas, y 

f) Ingresos varios. 

 

6. Para las sociedades de capitalización, los ingresos operacionales del bimestre representados en los 

siguientes rubros: 

a) Intereses. 

b) Comisiones. 

c) Dividendos, y 

d) Otros rendimientos financieros. 

                                                           
 
15 Rubro adicionado de nuevo mediante el artículo 52 de la Ley 1430 de 2010.  
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7. Para los demás establecimientos de crédito, calificados como tales por la Superintendencia Bancaria y 

entidades financieras definidas por la ley, diferentes a las mencionadas en los numerales anteriores, la base 

gravable será la establecida en el numeral 1 de este artículo en los rubros pertinentes. 

8. Para el Banco de la República, los ingresos operacionales del bimestre señalados en el numeral 1 de este 

artículo, con exclusión de los intereses percibidos por los cupos ordinarios y extraordinarios de crédito 

concedidos a los establecimientos financieros, otros cupos de crédito autorizados por la Junta Directiva del 

Banco, líneas especiales de crédito de fomento y préstamos otorgados al Gobierno Nacional. 

Artículo  47. Pago complementario para el sector financiero. Los establecimientos de crédito, 

instituciones financieras y compañías de seguros y reaseguros, de que tratan los artículos anteriores, que 

realicen sus operaciones en el Distrito Capital a través de más de un establecimiento, sucursal, agencia u 

oficina abierta al público, además de la cuantía que resulte liquidada como impuesto de industria y comercio, 

pagarán por cada unidad comercial adicional la suma equivalente a una sexta parte de diez mil pesos ($ 

10.000) por bimestre. Valor año base 1983. 

Artículo 48. Base gravable especial para la distribución de derivados del petróleo. Para efectos del 

impuesto de industria y comercio, los distribuidores de derivados del petróleo y demás combustibles, 

liquidarán dicho impuesto, tomando como base gravable el margen bruto de comercialización de los 

combustibles. 

Se entiende por margen bruto de comercialización de los combustibles, para el distribuidor mayorista, la 

diferencia entre el precio de compra al productor o al importador y el precio de venta al público o al 

distribuidor minorista. Para el distribuidor minorista, se entiende por margen bruto de comercialización, la 

diferencia entre el precio de compra al distribuidor mayorista o al intermediario distribuidor y el precio de 

venta al público. En ambos casos se descontará la sobretasa y otros gravámenes adicionales que se 

establezcan sobre la venta de los combustibles. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la determinación de la base gravable respectiva, de conformidad con 

las normas generales, cuando los distribuidores desarrollen paralelamente otras actividades sometidas al 

impuesto. 

Artículo 49. Distribución de los ingresos en el transporte terrestre automotor. Cuando el transporte 

terrestre automotor se preste a través de vehículos de propiedad de terceros, diferentes de los de propiedad 

de la empresa transportadora, para propósitos de los impuestos nacionales y territoriales las empresas 

deberán registrar el ingreso así: Para el propietario del vehículo la parte que le corresponda en la 

negociación; para la empresa transportadora el valor que le corresponda una vez descontado el ingreso del 

propietario del vehículo. 

Artículo 50. Sistema de ingresos presuntivos mínimos para ciertas actividades. En el caso de las 

actividades desarrolladas por los moteles, residencias y hostales, así como parqueaderos, bares y 

establecimientos que se dediquen a la explotación de juegos de máquinas electrónicas, los ingresos netos 

mínimos a declarar en el impuesto de industria y comercio se determinarán con base en el promedio diario 

de las unidades de actividad. 

El valor del ingreso promedio diario por unidad de actividad, deberá ser multiplicado por el número de 

unidades del establecimiento, para obtener el monto mínimo de ingresos netos diarios del respectivo 

establecimiento. 
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El valor así obtenido se multiplicará por sesenta (60) y se le descontará el número de días correspondiente 

a sábados o domingos, cuando ordinariamente se encuentre cerrado el establecimiento en dichos días. De 

esta manera se determinará la base gravable mínima de la declaración bimestral sobre la que deberá tributar, 

si los ingresos registrados por el procedimiento ordinario resultaren inferiores. 

La Dirección Distrital de Impuestos, ajustará anualmente con la variación porcentual del índice de precios 

al consumidor del año calendario anterior, el valor establecido como promedio diario por unidad de 

actividad, para aplicarlo en el año siguiente16. 

Artículo  51. Presunción de ingresos por unidad en ciertas actividades. Establécense las siguientes 

tablas de ingreso promedio mínimo diario por unidad de actividad: 

PARA LOS MOTELES, RESIDENCIAS Y HOSTALES: 

CLASE PROMEDIO DIARIO POR CAMA 

A $ 15.000 

B $ 8.000 

C $ 1.500 

Son clase A, aquellos cuyo valor promedio ponderado de arriendo por cama es superior a cuatro salarios 

mínimos diarios. Son clase B, los que su promedio es superior a dos salarios mínimos diarios e inferior a 

cuatro salarios mínimos diarios. Son clase C los de valor promedio inferior a dos salarios mínimos diarios. 

PARA LOS PARQUEADEROS: 

CLASE PROMEDIO DIARIO POR METRO 

CUADRADO 

A $ 202 

B $ 166 

C $ 152 

Son clase A, aquellos cuya tarifa por vehículo - hora es superior a 0.25 salarios mínimos diarios. Son clase 

B, aquellos cuya tarifa por vehículo - hora es superior a 0.10 salarios mínimos diarios e inferior 0.25. Son 

clase C, los que tienen un valor por hora inferior a 0.10 salarios mínimos diarios. 

PARA LOS BARES: 

CLASE PROMEDIO DIARIO POR SILLA O 

PUESTO 

A $ 8.000 

B $ 3.000 

C $ 1.500 

                                                           
16 En diciembre 12 de 2016, el Director Distrital de Impuestos de Bogotá expidió la Resolución No. DDI-069416 por medio de la cual reajustó los 

valores establecidos como promedio diario por unidad de actividades del impuesto de industria y comercio para el año gravable 2017. 
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Son clase A, los clasificados como grandes contribuyentes distritales del impuesto de industria y comercio 

y los ubicados en las zonas que corresponden a estratos residenciales 5 y 6. Son de clase B, los ubicados en 

las zonas que corresponden a estratos residenciales 3 y 4. Son clase C, los ubicados en las zonas que 

corresponden a estratos residenciales 1 y 2. 

PARA LOS ESTABLECIMIENTOS QUE SE DEDIQUEN A LA EXPLOTACIÓN DE JUEGOS Y DE 

MÁQUINAS ELECTRÓNICAS: 

CLASE PROMEDIO DIARIO POR MÁQUINA 

Tragamonedas $ 8.000 

Vídeo ficha $ 4.000 

Otros $ 3.000 

Artículo  52. Presunciones en el impuesto de industria y comercio. Para efectos de la determinación 

oficial del impuesto de industria y comercio, se establecen las siguientes presunciones: 

1. En los casos en donde no exista certeza sobre la realización de la actividad comercial en la ciudad de 

Bogotá, se presumen como ingresos gravados los derivados de contratos de suministro con entidades 

públicas, cuando el proceso de contratación respectivo se hubiere adelantado en la jurisdicción del Distrito 

Capital. 

2. Se presumen como ingresos gravados por la actividad comercial en Bogotá los derivados de la venta de 

bienes en la jurisdicción del Distrito Capital, cuando se establezca que en dicha operación intervinieron 

agentes, o vendedores contratados directa o indirectamente por el contribuyente, para la oferta, promoción, 

realización o venta de bienes en la ciudad de Bogotá. 

Artículo 53. Tarifas del impuesto de industria y comercio. Las tarifas del impuesto de industria y 

comercio según la actividad son las siguientes y serán aplicables a partir de la entrada en vigencia del 

Acuerdo 65 de 2002: 

a. Actividades Industriales Tarifa 2002 (Por mil) Tarifa 2003 y siguientes (Por 

mil) 

Producción de alimentos, excepto bebidas; 

producción de calzado y prendas de vestir. 

3,6 4,14 

Fabricación de productos primarios de hierro 

y acero; fabricación de material de 

transporte. 

6,0 6,9 

Edición de libros    8 817 

Demás actividades industriales 9,6 11,04 

b. Actividades Comerciales Tarifa 2002 (Por mil) Tarifa 2003 y siguientes (Por 

mil) 

Venta de alimentos y productos agrícolas en 

bruto; venta de textos escolares y libros 

3,6 4,14 

                                                           
17 Ver Acuerdo Distrital 98 de 2003. 
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(incluye cuadernos escolares); venta de 

drogas y medicamentos 

Venta de madera y materiales para 

construcción; venta de automotores 

(incluidas motocicletas) 

6,0 6,9 

Venta de cigarrillos y licores; venta de 

combustibles derivados del petróleo y venta 

de joyas. 

12 13,8 

Demás actividades comerciales 9,6 11,04 

c. Actividades de servicios Tarifa 2002 (Por mil) Tarifa 2003 y siguientes (Por 

mil) 

Transporte; publicación de revistas, libros y 

periódicos; radiodifusión y programación de 

televisión. 

3,6 4,14 

Consultoría profesional; servicios prestados 

por contratistas de construcción, 

constructores y 

  

urbanizadores; y presentación de películas 

en salas de cine. 

6,0 6,9 

Servicios de restaurante, cafetería, bar, grill, 

discoteca y similares; servicios de hotel, 

motel, 

  

hospedaje, amoblado y similares; servicio de 

casas de empeño y servicios de vigilancia. 

12 13,8 

Servicios de educación prestados por 

establecimientos privados en los niveles de 

educación 

  

inicial, preescolar, básica primaria, básica 

secundaria y media 

7 7 

Demás actividades de servicios 8,4 9,66 

d. Actividades financieras Tarifa 2002 (Por mil) Tarifa 2003 y siguientes (Por 

mil) 

Actividades financieras. 9,6 11,04 

Artículo 54. Tarifas por varias actividades. Cuando un mismo contribuyente realice varias actividades, ya 

sean varias comerciales, varias industriales, varias de servicios o industriales con comerciales, industriales 

con servicios, comerciales con servicios o cualquier otra combinación, a las que de conformidad con lo 

previsto en el presente decreto correspondan diversas tarifas, determinará la base gravable de cada una de 

ellas y aplicará la tarifa correspondiente. El resultado de cada operación se sumará para determinar el 

impuesto a cargo del contribuyente. La administración no podrá exigir la aplicación de tarifas sobre la base 

del sistema de actividad predominante. 

Artículo 55. Tuvo una vigencia temporal hasta el 31-12-02.  
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Artículo  56. Exenciones del impuesto de industria y comercio. Están exentas del impuesto de industria 

y comercio, en las condiciones señaladas en el respectivo literal, las siguientes actividades: 

a) Las personas naturales y jurídicas y las sociedades de hecho, damnificadas a consecuencia de los 

actos terroristas o catástrofes naturales ocurridos en el Distrito Capital, en las condiciones 

establecidas en el decreto reglamentario, expedido para el efecto18. 

 

 Acuerdo Distrital 098 del 20 de noviembre de 2003 
 

“Por el cual se establecen modificaciones en la Tarifa del Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros para 

las actividades de Edición y Publicación de Libros”. 

 

Artículo 1. Tarifa del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros para la actividad  industrial de 

edición y publicación de libros: Para la actividad industrial de edición y publicación de libros, la tarifa 

aplicable será del 4,14 por mil.   

Parágrafo Primero: A efectos de dar aplicación a esta tarifa los contribuyentes del impuesto de industria 

y comercio que ejerzan la actividad industrial de edición y publicación de libros en Bogotá, deberán dar 

aplicación a los siguientes numerales:     

1. Donar en el transcurso del año calendario, tres (3) ejemplares de cada nueva publicación de carácter 

científico o cultural que edite o publique durante el respectivo año, a la Secretaría de Educación Distrital, 

con destino a la Red de Bibliotecas Públicas, y 

2. Que sobre el valor de venta de libros o textos escolares que  compre el Distrito Capital con destino a la 

Secretaría de Educación Distrital, sus establecimientos educativos oficiales o la Red de Bibliotecas Públicas, 

el contribuyente del impuesto de industria y comercio que edite o publique libros conceda como mínimo los 

siguientes descuentos: 

a. Textos escolares: 18%. 

b. Obras de referencia: 40%. 

c. Obras de interés general: 25%.  

Se entenderá que todo libro que no sea texto escolar ni obra de referencia será de interés general. 

Parágrafo Segundo: Si no se cumple con lo establecido en el parágrafo primero, el contribuyente del 

impuesto de industria y comercio que ejerza la actividad industrial de edición y publicación de libros 

tributará a la tarifa del 8 por mil. 

Cuando el contribuyente no efectúe ventas de libros al Distrito Capital con destino a la Secretaría de 

Educación Distrital, sus establecimientos educativos oficiales o la 

Red de Bibliotecas Públicas, bastará con efectuar las donaciones a que hace referencia el numeral 1º del 

parágrafo uno   del presente artículo. 

Parágrafo tercero:  Al finalizar cada año la Secretaria de Educación Distrital enviará a la Administración 

Tributaria Distrital un listado de los contribuyentes del impuesto de industria y comercio que ejerzan la 

                                                           
18 Mediante los acuerdos distritales  124 de 1998 y 352 de 2008 se otorgaron unas exenciones tributarias a las personas víctimas de secuestro y 

desaparición forzada. 
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actividad industrial de edición y publicación de libros que han dado cumplimiento a los requisitos de 

procedibilidad para aplicar la tarifa del 4.14 por mil. 

Artículo 2. Periodo de aplicación.  Los contribuyentes que tienen periodos de declaración bimestral del 

impuesto, podrán hacer uso de las tarifas establecidas en el artículo anterior durante los seis bimestres 

gravables de cada año calendario si durante cualquier época del año cumplen con las condiciones 

establecidas en el parágrafo primero del artículo anterior.     

 

Artículo 3. Vigencia y derogatorias. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación y 

deroga las demás normas que le sean contrarias.  

 

 Acuerdo 65 del 27 de junio de 2002 

"Por el cual se adoptan modificaciones al impuesto de industria y comercio, Avisos y Tableros y se dictan otras 

disposiciones" 

CAPÍTULO I 

Impuesto de industria y comercio 

Artículo 4. Régimen Simplificado del impuesto de industria y comercio. A partir del año gravable 2003 

pertenecen al régimen simplificado los contribuyentes del impuesto de industria y comercio que cumplan 

con la totalidad de los requisitos para pertenecer al régimen simplificado en el impuesto a las Ventas. 

El contribuyente del impuesto de industria y comercio que inicie actividades deberá en el momento de la 

inscripción definir el régimen al que pertenece. Para efectos de establecer el requisito del monto de los 

ingresos brutos para pertenecer al régimen simplificado, se tomará el resultado de multiplicar por 360 el 

promedio diario de ingresos brutos obtenidos durante los primeros sesenta días calendario, contados a partir 

de la iniciación de actividades. 

Cuando el contribuyente no cumpla con la obligación de registrarse, la Dirección Distrital de Impuestos los 

clasificará e inscribirá de conformidad con los datos estadísticos que posea. Esto último se entiende sin 

perjuicio del ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 508-1 del Estatuto Tributario Nacional. 

Los contribuyentes que pertenezcan al régimen simplificado que obtengan durante el año gravable ingresos 

netos inferiores a 80 salarios mínimos mensuales vigentes no tendrán que presentar la declaración del 

impuesto de industria y comercio y su impuesto será igual a las sumas retenidas por tal concepto. 

Artículo 5. Cambio de régimen común al régimen simplificado. Los contribuyentes que pertenezcan al 

régimen común, sólo podrán acogerse al régimen simplificado cuando demuestren que en los 3 años fiscales 

anteriores, se cumplieron, por cada año, las condiciones establecidas en el artículo 4 del presente acuerdo. 

Artículo 6. Obligaciones para los responsables del régimen simplificado. Los responsables del régimen 

simplificado del impuesto de industria y comercio deberán: 

1. Inscribirse e informar las novedades en el Registro de industria y comercio. 
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2. Presentar anualmente la declaración del impuesto de industria y comercio en el formulario y dentro de 

los plazos establecidos por la Dirección Distrital de Impuestos, de conformidad con el procedimiento 

previsto en la normatividad general vigente del impuesto de industria, comercio, avisos y tableros19. 

3. Llevar un sistema de contabilidad simplificada o el libro fiscal de registro de operaciones diarias con el 

cual se puedan determinar los ingresos gravables para el impuesto de industria y comercio. 

4. Cumplir las obligaciones que en materia contable y de control se establezcan para el régimen simplificado 

del impuesto sobre las ventas. 

SISTEMA DE RETENCIONES EN EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO20. 

Artículo 7. Agentes de retención. Son agentes de retención del impuesto de industria y comercio: 

1. Las entidades de derecho público;  

2. Quienes se encuentren catalogados como grandes contribuyentes por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales;  

3. Los que mediante resolución del Director Distrital de Impuestos se designen como agentes de retención 

en el impuesto de industria y comercio;21  

4. Los intermediarios o terceros que intervengan en operaciones económicas en las que se genere la retención 

del impuesto de industria y comercio, de acuerdo a lo que defina el reglamento.  

Artículo  8. Circunstancias bajo las cuales se efectúa la retención. Los agentes de retención mencionados 

en el artículo anterior efectuarán la retención cuando intervengan en actos u operaciones que generen 

ingresos en actividades gravadas para el beneficiario del pago o abono en cuenta. 

Las retenciones se aplicarán al momento del pago o abono en cuenta por parte del agente de retención, lo 

que ocurra primero, siempre y cuando en la operación económica se cause el impuesto de industria y 

comercio en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá.  

Artículo 9. Circunstancias bajo las cuales no se efectúa la retención. No están sujetos a retención en la 

fuente a título de industria y comercio: 

a) Los pagos o abonos en cuenta que se efectúen a los no contribuyentes del impuesto de industria y 

comercio. 

b) Los pagos o abonos en cuenta no sujetos o exentos. 

                                                           
19 La periodicidad fue modificada por el Acuerdo 648 de 2016, artículo 4°. 
20 La retención en la fuente como mecanismo anticipado de pago es la detracción, a título de impuesto, de una suma de dinero que  a nombre del 
Estado debe realizar el agente retenedor, al momento de efectuar el pago o abono en cuenta gravado. 

 

El Acuerdo 65 de 2002, el Decreto Reglamentario 271 de 2002, y las  Resoluciones DDI Nos. 23 de 2002, 9 de 2004 y 052377 del 28-06-16 
establecen las normas relativas al sistema de retenciones del impuesto de industria y comercio. 
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c) Cuando el beneficiario del pago sea una entidad de derecho público. 

d) Cuando el beneficiario del pago sea catalogado como gran contribuyente por la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales y sea declarante del impuesto de industria y comercio en Bogotá, excepto cuando 

quien actúe como agente retenedor sea una entidad pública. 

Artículo 10. Imputación de la retención. Los contribuyentes del impuesto de industria y comercio a 

quienes se les haya practicado retención, deberán llevar el monto del impuesto que se les hubiere retenido 

como un abono al pago del impuesto a su cargo, en la declaración del período durante el cual se causó la 

retención. En los casos en que el impuesto a cargo no fuere suficiente, podrá ser abonado hasta en los seis 

períodos inmediatamente siguientes.  

Artículo 11. Tarifa de retención. La tarifa de retención del impuesto de industria y comercio será la que 

corresponda a la respectiva actividad. Cuando el sujeto de retención no informe la actividad o la misma no 

se pueda establecer, la tarifa de retención será la tarifa máxima vigente para el impuesto de industria y 

comercio dentro del período gravable y a esta misma tarifa quedará gravada la operación. Cuando la 

actividad del sujeto de retención sea públicamente conocida y éste no lo haya informado, el agente retenedor 

podrá aplicar, bajo su responsabilidad, la tarifa correspondiente a la actividad.  

Artículo  12. Causación de las retenciones. Tanto para el sujeto de retención como para el agente 

retenedor, la retención del impuesto de industria y comercio se causará en el momento en que se realice el 

pago o abono en cuenta, lo que ocurra primero. 

Artículo 13. Obligaciones del Agente Retenedor. Los agentes retenedores del impuesto de industria y 

comercio deberán cumplir, en relación con dicho impuesto, las obligaciones previstas en los artículos 375, 

377 y 381 del Estatuto Tributario Nacional. 

Parágrafo. Las entidades obligadas a hacer la retención deberán consignar el valor retenido en los lugares 

y dentro de los plazos que para tal efecto señale la Secretaría de Hacienda Distrital. 

Artículo 14. Aplicabilidad del sistema de retenciones. El sistema de retenciones se regirá en lo aplicable 

a la naturaleza del impuesto de industria y comercio por las normas específicas adoptadas por el Distrito 

Capital y las generales del sistema de retenciones aplicables al impuesto sobre la renta y complementarios. 

SISTEMA DE RETENCIÓN EN PAGOS CON TARJETAS DE CRÉDITO Y TARJETAS DÉBITO 

Artículo 15. Agentes de retención. Las entidades emisoras de tarjetas de crédito y/o de tarjetas débito, sus 

asociaciones, y las entidades adquirentes o pagadoras, deberán practicar retención por el impuesto de 

industria y comercio a las personas naturales, jurídicas y sociedades de hecho afiliadas que reciban pagos a 

través de los sistemas de pago con dichas tarjetas. 

Artículo 16. Sujetos de retención. Son sujetos de retención las personas naturales, jurídicas y sociedades 

de hecho afiliadas a los sistemas de tarjetas de crédito o débito que reciban pagos por venta de bienes y/o 

prestación de servicios gravables en Bogotá que no informen, ante el respectivo agente de retención, su 

calidad de exentos, excluidos o no sujetos respecto del impuesto de industria y comercio en Bogotá. 

Las entidades emisoras de las tarjetas crédito o débito, sus asociaciones, entidades adquirentes o pagadoras, 

efectuarán en todos los casos retención del impuesto de industria y comercio, incluidas las operaciones en 

las cuales el responsable sea un gran contribuyente.  
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Artículo 17. Causación de la retención. La retención deberá practicarse por parte de la entidad emisora, o 

el respectivo agente de retención, en el momento en que se efectúe el pago o abono en cuenta al sujeto de 

retención. 

Artículo 18. Determinación de la retención. El valor de la retención se calculará aplicando sobre el total 

del pago realizado por el usuario de la tarjeta de crédito o débito, la tarifa mínima para cada año de acuerdo 

con la tabla de tarifas para el impuesto de industria y comercio.  

Para calcular la base de la retención se descontará el valor de los impuestos, tasas y contribuciones 

incorporados, siempre que los beneficiarios de dichos pagos o abonos tengan la calidad de responsables o 

recaudadores de los mismos. También se descontará de la base el valor de las propinas incluidas en las 

sumas a pagar. 

Parágrafo. Se exceptúan de esta retención los pagos por compras de combustibles derivados del petróleo y 

los pagos por actividades exentas o no sujetas al impuesto de industria y comercio.  

Artículo 19. Plazo de ajuste de los sistemas operativos. La Secretaría de Hacienda fijará el plazo para que 

los agentes de retención efectúen los ajustes necesarios a los sistemas operativos, y comiencen a practicar 

la retención en la fuente en pagos con tarjetas de crédito y débito.  

Artículo 20. Regulación de los mecanismos de pago de las retenciones practicadas. El Gobierno Distrital 

podrá establecer mecanismos para que los dineros retenidos sean consignados en el transcurso del bimestre 

correspondiente; de igual forma, podrá establecer mecanismos de pago electrónico que aseguren la 

consignación inmediata de los dineros retenidos en las cuentas que la Dirección Distrital de Impuestos 

señale. 

 Acuerdo Distrital 469 del 22 de febrero de 2011 

“Por el cual se establecen medidas especiales de Pago de Tributos en el Distrito Capital y se dictan otras 

disposiciones" 

ARTÍCULO 23°. Nuevos agentes de retención del impuesto de industria y comercio. Las 

sociedades fiduciarias frente a los ingresos gravados obtenidos por el patrimonio autónomo y 

quienes sean designados grandes contribuyentes del Impuesto de industria y comercio en el Distrito 

Capital. 

 Decreto No. 271 del 28 de junio de 2002 

«Por medio del cual se reglamenta parcialmente el sistema de retenciones del impuesto de industria y comercio» 

Artículo 1º.- Fecha de aplicación del sistema de retención: El sistema de retención del impuesto de 

industria y comercio previsto en el Acuerdo 65 de 2002 empezará a regir a partir del 1º de julio de 2002. 

Artículo 2º.- Responsabilidad por la retención. Los agentes de retención del impuesto de industria y 

comercio responderán por las sumas que estén obligados a retener. Las sanciones impuestas al agente por 

el incumplimiento de sus deberes serán de su exclusiva responsabilidad. 

Artículo 3º.- Agentes de retención. Son agentes de retención permanentes las siguientes entidades y 

personas: 
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1. Entidades de derecho público: La Nación, los departamentos, el distrito capital, y los distritos especiales, 

las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios y los municipios; los establecimientos públicos, las 

empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga 

participación superior al cincuenta por ciento (50%), así como las entidades descentralizadas indirectas y 

directas y las demás personas jurídicas en las que exista dicha participación pública mayoritaria cualquiera 

que sea la denominación que ellas adopten, en todos los órdenes y niveles y en general los organismos o 

dependencias del Estado a los que la ley otorgue capacidad para celebrar contratos. 

2. Quienes se encuentren catalogados como grandes contribuyentes por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales. 

3. Los que mediante resolución del Director Distrital de Impuestos se designen como agentes de7 retención 

en el impuesto de industria y comercio.  

4. Los intermediarios o terceros que intervengan en las siguientes operaciones económicas en las que se 

generen ingresos en actividades gravadas para el beneficiario del pago o abono en cuenta: 

a) Cuando las empresas de transporte terrestre, de carga o pasajeros, realicen pagos o abonos en cuenta a 

sus afiliados o vinculados, que se generen en actividades gravadas con el impuesto de industria y comercio, 

producto de la prestación de servicios de transporte que no hayan sido objeto de retención por el cliente del 

servicio, efectuarán la retención del impuesto de industria y comercio sin importar la calidad del 

contribuyente beneficiario del pago o abono en cuenta. 

b) En los contratos de mandato, incluida la administración delegada, el mandatario practicará al momento 

del pago o abono en cuenta todas las retenciones del impuesto de industria y comercio, teniendo en cuenta 

para el efecto la calidad del mandante. Así mismo, cumplirá todas las obligaciones inherentes al agente 

retenedor. 

El mandante declarará según la información que le suministre el mandatario, el cual deberá identificar en 

su contabilidad los ingresos recibidos para el mandante y los pagos y retenciones efectuadas por cuenta de 

éste. 

El mandante practicará la retención en la fuente sobre el valor de los pagos o abonos en cuenta efectuados 

a favor del mandatario por concepto de honorarios. 

Parágrafo primero. Los contribuyentes del régimen simplificado no practicarán retención en la fuente a 

título del impuesto de industria y comercio. 

Parágrafo transitorio. Durante la vigencia del año 2002, a los contribuyentes del régimen simplificado en 

ningún evento se les practicará retención del impuesto de industria y comercio. 

Artículo 4º.- Cuenta contable de retenciones. Para efectos del control al cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, los agentes retenedores deberán llevar además de los soportes generales que exigen las normas 

tributarias y contables una cuenta contable denominada "RETENCIÓN ICA POR PAGAR", la cual 

deberá reflejar el movimiento de las retenciones efectuadas. 

Artículo 5º.- Procedimiento en devoluciones, rescisiones, anulaciones o resoluciones de operaciones 

sometidas al sistema de retención del impuesto de industria y comercio. En los casos de devolución, 

rescisión, anulación o resolución de operaciones sometidas a la retención del impuesto de industria y 

comercio, el agente retenedor podrá descontar las sumas que hubiere retenido por tales operaciones del 
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monto de las retenciones correspondientes a este impuesto por declarar y consignar, en el período en el cual 

aquellas situaciones hayan tenido ocurrencia. Si el monto de las retenciones del impuesto de industria y 

comercio que debieron efectuarse en tal período no fuera suficiente, con el saldo podrá afectar las de los 

períodos inmediatamente siguientes. 

Artículo 6°.- Procedimiento cuando se efectúan retenciones del impuesto de industria y comercio por 

mayor valor. Cuando se efectúen retenciones del impuesto de industria y comercio por un valor superior al 

que ha debido efectuarse, siempre y cuando no se trate de aplicación de tarifa en los casos que no se informe 

la actividad, el agente retenedor reintegrará los valores retenidos en exceso, previa solicitud escrita del 

afectado con la retención, acompañando las pruebas cuando a ello hubiere lugar. 

En el mismo período en que el retenedor efectúe el respectivo reintegro, descontará este valor de las 

retenciones por concepto del impuesto de industria y comercio por declarar y consignar. Cuando el monto 

de las retenciones sea insuficiente, podrá efectuar el descuento del saldo en los períodos siguientes. 

Artículo 7º.- Prohibición de simular operaciones. Cuando la Dirección Distrital de Impuestos establezca, 

dentro de un proceso de determinación, que se han efectuado sistemas de simulación y triangulación de 

operaciones con el objeto de evadir el pago de la retención, establecerá la operación real y aplicará las 

sanciones correspondientes, incluyendo al tercero que se prestó para tales operaciones. 

Artículo 8°.- Base mínima para retención. No están sometidas a retención a título del impuesto de 

industria y comercio las compras de bienes por valores inferiores a CUATROCIENTOS TREINTA MIL 

PESOS ($430.000) M./Cte., valor base año gravable 2002. No se hará retención por compras sobre los 

pagos o abonos en cuenta por prestación de servicios cuya cuantía individual sea inferior a SESENTA Y 

DOS MIL PESOS ($62.000) M./Cte., valor base año gravable 2002. 

Artículo 9°.- Base de la retención. La retención se efectuará sobre el valor total de la operación, excluido 

el impuesto a las ventas facturado. 

Parágrafo. En los casos en que los sujetos de la retención determinen su impuesto a partir de una base 

gravable especial, la retención se efectuará sobre la correspondiente base gravable determinada para estas 

actividades. 

Artículo 10º.- Comprobante de la retención practicada. La retención a título del impuesto de industria y 

comercio deberá constar en el comprobante de pago o egreso o certificado de retención, según sea el caso. 

Los certificados de retención que se expidan deberán reunir los requisitos señalados por el sistema de 

retención al impuesto sobre la renta y complementarios. 

Los comprobantes de pagos o egresos harán las veces de certificados de las retenciones practicadas. 

Artículo 11º.- Declaración y pago de retenciones de entidades públicas. Las entidades ejecutoras del 

presupuesto general de la nación y de las entidades territoriales, operarán bajo el sistema de caja para efectos 

del pago de las retenciones del impuesto de industria y comercio. 

Artículo 12º.- Retención por servicio de transporte terrestre. Para la actividad de servicio de transporte 

terrestre de carga y de pasajeros, la retención a título del impuesto de industria y comercio se aplicará sobre 

el valor total de la operación en el momento del pago o abono en cuenta que hagan los agentes retenedores, 

a la tarifa vigente. 
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Cuando se trate de empresa de transporte terrestre y el servicio se preste a través de vehículos de propiedad 

de los afiliados o vinculados a la empresa, dicha retención se distribuirá así por la empresa transportadora: 

El porcentaje que representen los pagos o abonos en cuenta que se hagan al tercero propietario del vehículo 

dentro del pago o abono en cuenta recibido por la empresa transportadora, se multiplicará por el monto de 

la retención total y este resultado será la retención a favor del propietario del vehículo, valor que deberá ser 

certificado por la empresa transportadora. 

El remanente constituirá la retención a favor de la empresa transportadora y sustituirá el valor de los 

certificados de retención que se expidan a favor de la misma. 

Artículo 13º.- Recursos de la unidad por pago por capitación. Los recursos de la unidad de pago por 

capitación de los regímenes subsidiado y contributivo del sistema general de seguridad social en salud no 

podrán ser sujetos de retención en la fuente por impuesto de industria y comercio. 

Artículo 14º.- Pagos por servicios públicos. Los pagos por servicios públicos no están sujetos a retención 

en la fuente por impuesto de industria y comercio. 

Artículo 15º.- Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga las demás normas que 

le sean contrarias. 

 Resolución  No. 23 del 16 de diciembre de 2002 

  

"Por la cual se designan algunos agentes retenedores del impuesto de industria y comercio." 

ARTÍCULO PRIMERO.- A partir del primero 1º.de enero de 2003 se designan a los consorcios y 

uniones temporales como agentes retenedores del impuesto de industria y comercio, cuando realicen 

pagos o abonos en cuenta cuyos beneficiarios sean contribuyentes del régimen común y/o del régimen 

simplificado del impuesto de industria y comercio, en operaciones gravadas con el mismo en la 

jurisdicción del Distrito Capital. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A partir del primero de enero del año 2003, deberán efectuar retención a 

título de industria y comercio los contribuyentes del impuesto que pertenezcan al régimen común, 

siempre que el beneficiario del pago sea un contribuyente del régimen simplificado en operaciones por 

actividades gravadas con el mismo en la jurisdicción del Distrito Capital. 

Parágrafo.- Adicionado por el artículo 1 de la Resolución No. D.D.I. 9 de 2004.  

ARTICULO TERCERO.- Deróguese a partir del 1º de enero la Resolución 012 de 2002. 

ARTÍCULO CUARTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 Resolución  No. 09 del 04 de junio de 2004 

"Por medio de la cual se adiciona un parágrafo al artículo 2º de la Resolución 023 del 16 de diciembre de 2002."  

ARTICULO  PRIMERO.- Adicionase un parágrafo al artículo 2º de la Resolución 023 de del 16 de 

diciembre de 2002, en los siguientes términos: 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13938#1
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PARÁGRAFO: A partir del primero (1º) de julio del año 2004, los contribuyentes del impuesto de industria 

y comercio que pertenezcan al régimen común, además de la retención de que trata este artículo, deberán 

efectuar retención a título de este impuesto, siempre que el beneficiario del pago sea un profesional 

independiente inscrito en el régimen común, cuando intervenga en operaciones por actividades gravadas 

con el impuesto en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá. 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 Resolución  No. DDI 052377 del 28 de junio de 2016 

Por la cual se designan algunos agentes retenedores del impuesto de industria y comercio 

 

 

 

 

 

 

 Acuerdo 26 del 21 de diciembre de 199822 

 
“POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN  TRIBUTARIA EN EL DISTRITO CAPITAL DE SANTA FE DE BOGOTÁ, Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 

 

                                                           
22 Reglamentado parcialmente por el Decreto Distrital 673 de 2011 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15973#0
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CAPITULO QUINTO 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Las personas naturales y jurídicas, así como sociedades de hecho 

damnificadas a consecuencia de actos terroristas o catástrofes naturales ocurridos en el Distrito Capital 

estarán exentas de los impuestos distritales, respecto de los bienes o actividades que resulten afectados en 

las mismas, en las condiciones que para tal efecto se establezcan en decreto reglamentario. 

 

 Decreto 673 del 29 de diciembre de 2011 
 

"Por medio del cual se reglamenta las exenciones de que trata el artículo decimotercero del Acuerdo 26 de 1998" 

Artículo 1o.- Las personas naturales, jurídicas y las sociedades de hecho damnificadas a consecuencia de 

actos terroristas o catástrofes naturales ocurridos en el Distrito Capital estarán exentas por los bienes o 

actividades que resulten afectados en las mismas, por los siguientes impuestos: 

 

1. Impuesto Predial Unificado. 

2. Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros. 

3. Impuesto Sobre Vehículos Automotores. 

4. Impuesto de Delineación Urbana. 

Artículo 2o.- Para efectos de las exenciones por actos terroristas, el Fondo de Prevención y Atención de 

Emergencias, o quien haga sus veces, certificará la calidad de víctima de las personas afectadas directamente 

en eventos terroristas en el territorio de que trata el Decreto 854 de 2001, y demás normas que lo modifiquen 

o sustituyan, que den lugar al reconocimiento de las exenciones previstas en el presente Decreto. 

Artículo 3o.- Para efectos de las exenciones por catástrofes naturales, el Fondo de Prevención y Atención 

de Emergencias, o quien haga sus veces, con base en los registros de población afectada elaborados por la 

Secretaría Distrital de Integración Social, determinará y certificará los hechos que den lugar al 

reconocimiento de las exenciones previstas en el presente Decreto. La certificación deberá contener el hecho 

acaecido, la fecha de ocurrencia de la catástrofe natural, la identificación de las personas naturales, jurídicas 

o sociedades de hecho afectadas y la identificación de los predios, vehículos y establecimiento de comercio 

afectados. 

Artículo 4o.- Las exenciones se aplicarán hasta por el término de cinco (5) años, previa certificación que 

expida la autoridad competente, según se trate de acto terrorista o catástrofe natural por las entidades 

señaladas en los artículos 2 y 3 del presente Decreto, observándose las disposiciones de causación y 

declaración de cada uno de los diferentes tributos, así: 

- Impuesto Predial Unificado: El beneficio comenzará a aplicarse a partir del año siguiente a la ocurrencia 

del hecho. 

- Impuesto Sobre Vehículos Automotores: El beneficio comenzará a aplicarse a partir del año siguiente a la 

ocurrencia del hecho. 

- Impuesto de Industria y Comercio: El beneficio comenzará a aplicarse en el caso del régimen común, a 

partir del bimestre siguiente a la ocurrencia del hecho, y en el caso del régimen simplificado, a partir del 

año siguiente de la ocurrencia del hecho. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2026#13
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- Impuesto de Delineación Urbana: El beneficio deberá aplicarse dentro de los tres (3) años siguientes a la 

ocurrencia del hecho, por una sola vez. 

Parágrafo 1º. La certificación sobre la ocurrencia de catástrofes naturales, podrá sustituirse mediante 

listados o censos de afectados que realice la Secretaría Distrital de Integración Social, o quien haga sus 

veces, en el marco del plan de emergencias de Bogotá los cuales, deberán ser certificados por el Fondo de 

Prevención y Atención de Emergencias y deberán contener el hecho acaecido, la fecha de ocurrencia de la 

catástrofe natural, la identificación de personas naturales, jurídicas, o sociedades de hecho, predios, 

vehículos y establecimiento de comercio afectados. 

Parágrafo 2º. Para efectos de control tributario, el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias, o 

quien haga sus veces, con base en los registros realizados por la Secretaría Distrital de Integración Social, 

enviará por medio magnético, el listado o censo certificado a la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá 

– DIB o quien haga sus veces, dentro del mes siguiente a la finalización de la actividad de certificación de 

ciudadanos, vehículos, establecimientos de comercio y predios afectados. 

Los listados o censos serán publicados por la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá – DIB o quien 

haga sus veces en la página web de la Secretaría Distrital de Hacienda dentro de los dos meses siguientes al 

vencimiento del plazo de que trata este parágrafo. 

Parágrafo 3º. No obstante, el contribuyente afectado por catástrofe natural ocurrido en Bogotá, D.C., podrá 

solicitar con fines tributarios al Fondo de Prevención y Atención de Emergencias, o a quien haga sus veces, 

determine y certifique los hechos que den lugar al reconocimiento de las exenciones previstas en el presente 

Decreto. 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

Artículo 5o.- Con la certificación expedida por la Entidad competente de conformidad con los artículos 2° 

y 3° del presente Decreto, el interesado deberá solicitar se practique el avalúo de daños, a la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital o algún miembro de las Lonjas de Propiedad Raíz, para que 

se expida informe valuatorio sobre el valor de los daños o perjuicios ocasionados. 

En el evento que los avalúos de los daños los realice la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 

esta Entidad deberá remitir por medio magnético tal información a la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá – DIB a más tardar al mes siguiente de expedida la certificación de los avalúos de daños. 

Estarán exentos del pago del Impuesto Predial Unificado por valor igual al daño o perjuicio certificado los 

propietarios, poseedores o usufructuarios de los predios construidos que como consecuencia de actos 

terroristas o catástrofes naturales hayan sufrido daños o perjuicios de consideración en su estructura, techos, 

pisos, paredes, puertas, ventanas o instalaciones eléctricas, sanitarias, o hidráulicas. 

El monto de la exención del impuesto no podrá sobrepasar el valor que por daños contenga el informe 

valuatorio (incrementado en lo previsto en el artículo 11 del presente Decreto) según el avalúo de daños que 

realice la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, algún miembro de las Lonjas de Propiedad 

Raíz o universidades reconocidas por el Estado que presten tal servicio. El avalúo de daños, tampoco puede 

superar el valor del avalúo catastral que le correspondía al predio para el año en que ocurrió la catástrofe 

natural o el acto terrorista, y en el caso de no poseer avalúo catastral, el monto de exención de impuesto no 

puede sobrepasar el valor de la base gravable mínima que le correspondería, conforme con las disposiciones 

que establecen la misma, para predios sin avalúo catastral. 
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Igualmente estarán exentos del pago del Impuesto Predial Unificado, los predios urbanizables no 

urbanizados y urbanizados no edificados y predios suburbanos y rurales no edificados, que hayan sido 

afectados por catástrofe natural de cualquier índole, debidamente certificados. Para su reconocimiento será 

aplicable lo dispuesto en los anteriores incisos del presente artículo. 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS 

Artículo 6o.- Con la certificación expedida por la Entidad competente de conformidad con los artículos 2° 

y 3° del presente Decreto, el interesado deberá solicitar a un contador público o revisor fiscal acreditado con 

tarjeta profesional, que se realice avalúo de daños y se expida certificación motivada sobre el valor de los 

daños o perjuicios ocasionados. En esta certificación deberá indicarse en forma discriminada el valor de la 

pérdida a consecuencia del acto terrorista o la catástrofe natural, por concepto de inventarios comerciales y 

de activos fijos, diferentes al valor del daño del predio, siempre y cuando los bienes inventariados se 

encuentren ubicados en los inmuebles afectados por el acto terrorista o la catástrofe natural. 

Parágrafo 1. Estarán exentos del pago del Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros, los 

contribuyentes que resulten afectados como consecuencia de actos terroristas o catástrofes naturales 

ocurridas en Bogotá, D.C., por valor igual al daño o perjuicio certificado en sus inventarios, mercancías y 

demás productos que hubieren tenido para la venta, así como en el valor de los activos fijos, diferentes al 

valor del daño del predio, que estuvieren vinculados al ejercicio de sus actividades industriales, comerciales 

o de servicios. El monto de exención del impuesto no podrá sobrepasar el valor certificado por daños 

(incrementado en lo previsto en el artículo 11 del presente Decreto) según certificación expedida por 

contador público o revisor fiscal acreditado con tarjeta profesional, lo anterior de conformidad con los 

artículos 13° y 14° del Decreto Distrital 807 de 1993. 

Parágrafo 2. En todos los casos si el contribuyente afectado se encuentra obligado a registrar sus libros de 

contabilidad ante la Cámara de Comercio, estos datos serán tenidos en cuenta para efectos de la 

determinación de los activos fijos y movibles afectados con el acto terrorista y/o catástrofe natural por el 

contador público o revisor fiscal. 

Parágrafo 3. Cuando el contribuyente beneficiado con la exención, deba practicar retenciones por concepto 

del Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros tendrá en todos los casos la obligación de efectuar 

los correspondientes pagos por este concepto, por cuanto la exención solamente se predica del impuesto a 

cargo. 

Parágrafo 4. Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, y para efectos de determinar la 

procedencia de la exención, la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá – DIB, podrá elaborar un 

estimativo de los inventarios, mercancías y demás productos que hubieren tenido para la venta, así como en 

el valor de los activos fijos que estuvieren vinculados al ejercicio de sus actividades industriales, comerciales 

o de servicios de los contribuyentes afectados por actos terroristas o catástrofes naturales. 

Para tal efecto, se emplearán los listados o censos de afectados remitidos, de que trata el parágrafo 1 del 

artículo 4° del presente Decreto y la información magnética que la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá – DIB solicite por vía general. 

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

Artículo 7o.- Estarán exentos del pago del Impuesto sobre vehículos automotores, los propietarios y 

poseedores de vehículos automotores que como consecuencia de actos terroristas o catástrofes naturales 
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ocurridos en Bogotá, D.C. hayan sufrido daños o perjuicios, por valor igual al daño o perjuicio certificado 

de conformidad con el parágrafo 1° de este artículo. 

Parágrafo 1. Con la certificación expedida por la Entidad competente de conformidad con los artículos 2° 

y 3° del presente Decreto, el interesado deberá solicitar se practique avalúo de daños o perjuicios a algún 

miembro de las lonjas de propiedad raíz o universidades reconocidas por el Estado que presten tal servicio, 

sobre el vehículo y/o vehículos automotores afectados. 

En los casos en que los vehículos automotores se encuentren amparados por una póliza de seguro, el avalúo 

del daño podrá certificarse de acuerdo con el valor del daño establecido por la compañía aseguradora. 

El monto de exención del impuesto no podrá sobrepasar el valor certificado por daños (incrementado con 

lo previsto en el artículo 11 del presente Decreto) y este valor tampoco puede superar el valor previsto para 

cada tipo de vehículo por la resolución que expide anualmente para ello el Ministerio de Transporte, en el 

año en el cual sucedió la catástrofe natural o el acto terrorista que afectaron al vehículo automotor, 

teniéndose en cuenta factores tales como marca, cilindraje (capacidad de carga y o pasajeros en el caso de 

vehículos de transporte público), modelo, etc. 

Parágrafo 2. En caso de pérdida total del vehículo automotor, y una vez cancelada la matrícula de éste, el 

damnificado podrá aplicar la exención sobre el vehículo que lo sustituya u otro que posea hasta por el valor 

del daño o perjuicio certificado el cual no podrá superar el valor previsto para cada tipo de vehículo por la 

resolución que expide anualmente para ello el Ministerio de Transporte, en el año en el cual sucedió la 

catástrofe natural o el acto terrorista que afectaron al vehículo automotor, teniéndose en cuenta factores tales 

como marca, cilindraje (capacidad de carga y o pasajeros en el caso de vehículos de transporte público), 

modelo, etc. 

Parágrafo 3. La exención aquí prevista no incluye los valores correspondientes a los derechos de tránsito 

y semaforización, los cuales deberán ser cancelados en la Declaración del Impuesto Sobre Vehículos 

Automotores. 

IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA 

Artículo 8o.- Estarán exentos de pagar el Impuesto de Delineación Urbana, por una sola vez, los 

propietarios y poseedores de predios construidos, que como consecuencia de actos terroristas o catástrofes 

naturales hayan sufrido daños o perjuicios. En ningún caso el valor de la exención puede ser superior al 

valor del daño certificado. 

Para efectos de la reconstrucción o readecuación de predios afectados de que trata este artículo, deberá 

existir previamente certificación de conformidad con los artículos 2 y 3 del presente Decreto, así como 

informe valuatorio que realice la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, algún miembro de 

las Lonjas de Propiedad Raíz o universidades reconocidas por el Estado que presten este servicio. 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 9o.- Las exenciones a que hacen referencia los artículos 5°, 6°, 7° y 8° del presente Decreto, 

deberán ser solicitadas directamente por el contribuyente en su declaración tributaria sin que se requiera de 

autorización previa para ello. Para efectos de la contabilización de la exención, los contribuyentes deberán 

observar la totalidad de su impuesto a cargo por cada vigencia o período, estableciendo una sumatoria que 

tendrá como topes 1) El valor de la pérdida certificada, o 2) El término legalmente establecido; lo que 

ocurriese primero. 
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No obstante, la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá – DIB podrá determinar el valor del impuesto, 

así como el monto de la exención en el evento que disponga de la información remitida por la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital y por la Secretaría Distrital de Movilidad, en relación con el 

Impuesto Predial Unificado y el Impuesto sobre Vehículos Automotores, respectivamente. 

Artículo 10o.- Con el fin de garantizar la debida aplicación de las exenciones a que se refiere el presente 

Decreto, la Administración Tributaria Distrital dispondrá de los mecanismos de verificación y control de 

conformidad con las normas procedimentales y sancionatorias tributarias. 

Artículo 11o.- El valor de los avalúos realizados por miembros de las Lonjas de Propiedad Raíz o 

universidades reconocidas por el Estado que presten tal servicio, deberá ser cancelado por el directamente 

interesado, de conformidad con los artículos 5°, 7° y 8° del presente Decreto e igualmente deberá ser 

incluido dentro del valor total de las sumas obtenidas como daños o perjuicios para su aplicación como 

exención en el correspondiente impuesto. 

Artículo 12o.- Para la obtención de las exenciones, se requiere el haber cumplido con la totalidad de las 

obligaciones fiscales a su cargo, por lo menos hasta la anterior vigencia gravable transcurrida, teniendo en 

cuenta las características de cada impuesto. 

Artículo 13o.- El contribuyente que por acción u omisión utilice cualquier medio fraudulento para 

modificar el valor de sus daños o perjuicios perderá el derecho a aplicarse la exención correspondiente, sin 

perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar. 

Artículo  14o.- Vigencia: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el Decreto 

Distrital 573 de 2000, y las demás disposiciones que le sean contrarias. 

 Acuerdo Distrital 124 del 09 de junio de 200423 

"Por el cual se otorgan unas Exenciones Tributarias a las Personas Víctimas de Secuestro y Desaparición Forzada, 

se reconoce el Tratamiento que opera en el Distrito Capital para el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias a 

su cargo y se regula el acceso al Sistema de Seguridad Social en Salud y Educación para sus Familias" 

ARTICULO  1° El predio de uso residencial urbano o rural en donde habite la persona víctima del secuestro 

o de la desaparición forzada, que sea de propiedad del secuestrado o desaparecido, o de su cónyuge, o 

compañero o compañera permanente, o sus padres, estará exento del pago del impuesto predial unificado y 

de la contribución de valorización por beneficio general o local, que se cause a partir de la vigencia del 

presente acuerdo, durante el tiempo que dure el secuestro o la desaparición forzada.  

 PARÁGRAFO. El término de aplicación de la exención anterior, será el tiempo que dure el secuestro o la 

desaparición forzada, y no podrá exceder el término de 10 años de conformidad con el artículo 258 del 

decreto Ley 1333 de 1986. La Administración Distrital reglamentará el procedimiento pertinente. 

ARTICULO  2º. El vehículo matriculado en Bogotá que sea destinado al uso particular del secuestrado o 

desaparecido, que sea de su propiedad o de propiedad de su cónyuge, o propiedad de su compañero o 

compañera permanente, o de sus padres, estará exento del pago del impuesto sobre vehículos automotores, 

durante el tiempo que dure el secuestro o la desaparición forzada. 

                                                           
23 Reglamentado parcialmente por el Decreto Distrital 51 de 2005. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15973#0
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PARÁGRAFO. El término de aplicación de la exención anterior, será el tiempo que dure el secuestro o la 

desaparición forzada, y no podrá exceder el término de 10 años de conformidad con el artículo 258 del 

decreto Ley 1333 de 1986. La Administración Distrital reglamentará el procedimiento pertinente. 

ARTICULO  3º. La persona víctima de secuestro o desaparición forzada, contribuyente del impuesto de 

industria y comercio del régimen simplificado, estará exenta del pago del impuesto de industria y comercio, 

avisos y tableros, durante el tiempo que dure el secuestro o la desaparición forzada. 

PARÁGRAFO. El término de aplicación de la exención anterior, será el tiempo que dure el secuestro o la 

desaparición forzada, y no podrá exceder el término de 10 años de conformidad con el artículo 258 del 

decreto Ley 1333 de 1986. La Administración Distrital reglamentará el procedimiento pertinente. 

ARTICULO  4º. En caso de venta del inmueble o vehículo, sobre el cual se venía aplicando la exención 

del impuesto predial y/o del impuesto sobre vehículos automotores, procederá este beneficio solo hasta el 

período gravable en el cual se realiza la transacción. Si se compran en sustitución otro inmueble y/o vehículo 

automotor, procederá la exención sobre estos bienes, aplicándola sólo hasta por el valor de la base gravable 

de los bienes vendidos, objeto inicial de exención. 

ARTÍCULO  5.- En caso de muerte en cautiverio del secuestrado desaparecido forzoso, las anteriores 

exenciones se mantendrán por dos (2) años más desde la fecha de muerte sin exceder el término de 10 años 

de conformidad con el artículo 258 del Decreto Ley 1333 de 1986. 

ARTÍCULO  6.- La persona víctima del secuestro o de la desaparición forzada, no estará obligada a 

presentar las declaraciones de los impuestos distritales dentro del término legal fijado para este efecto. Solo 

deberá cumplir con estas obligaciones a partir del período gravable siguiente a aquel en que cesó el secuestro 

o la desaparición forzada. 

ARTÍCULO  7.- En el evento de que se encuentre en proceso de cobro coactivo la obligación por concepto 

de contribución de valorización causada con anterioridad al secuestro o desaparición forzada, el Instituto de 

Desarrollo Urbano, se abstendrá de liquidar intereses moratorios y costas procesales en relación con el 

término de duración del secuestro o de la desaparición forzada y un (1) año más. 

PARÁGRAFO: Los familiares del secuestrado o desaparecido forzado tendrán derecho a un acuerdo de 

pago hasta por cinco años para la cancelación de dicha contribución. 

ARTÍCULO  8.- Son válidas las declaraciones de los impuestos distritales presentadas por medio de 

agentes oficiosos, en los casos de secuestro o desaparición forzada. 

ARTÍCULO  9.- La Administración Distrital garantizará el desarrollo de programas de asistencia 

psicológica y psiquiátrica a los hijos, padres, cónyuge o compañero o compañera permanente del 

secuestrado o desaparecido y a estos últimos una vez sean liberados. 

ARTÍCULO  10.- La Secretaría de Educación garantizará a los hijos menores 18 años de los secuestrados 

o desaparecidos o a los menores que demuestren depender económicamente de éstos, su acceso a las 

instituciones educativas oficiales del Distrito, durante el tiempo que dure el secuestro a la desaparición 

forzada y por un (1) año más a partir de su liberación o rescate. 

ARTÍCULO  11.- La Secretaría de Salud garantizará el acceso a los servicio salud a los hijos, padres, 

cónyuge, compañero o compañera permanente secuestrado o desaparecido forzoso de acuerdo con la 

normatividad vigente.  
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ARTÍCULO  12.- En el caso de comprobarse falsedad, se requerirá a los culpables y se les exigirá el 

cumplimiento y pago de las obligaciones tributarias que estuvieran exentas en forma actualizada, sin que se 

configure la prescripción de la misma y sin perjuicio de las sanciones penales correspondientes. 

ARTÍCULO  13.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación. 

 Acuerdo 352 del 23 de diciembre de 2008 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS DE OPTIMIZACIÓN TRIBUTARIA EN LOS IMPUESTOS DE  VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES, DELINEACIÓN URBANA, PREDIAL UNIFICADO Y PLUSVALÍA EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

 

CAPÍTULO V 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO 16. Mecanismos de protección para contribuyentes del impuesto de industria y comercio 

y avisos y tableros. En los términos contenidos en el Acuerdo Distrital 124 del 9 de julio de 2004 extiéndase 

a partir de la vigencia del presente Acuerdo el beneficio de la exención a los contribuyentes pertenecientes 

al régimen común, personas naturales, que sean víctimas del secuestro o de la desaparición forzada. 

Parágrafo. Para que opere el anterior beneficio se deberá cumplir en lo pertinente con las exigencias 

establecidas en las disposiciones reglamentarias.   

 

 Decreto 051 del 04 de marzo de 2005 

"Por medio del cual se reglamenta la aplicación de los beneficios establecidos en el Acuerdo 124 de 2004 y el 

procedimiento para el cumplimiento de las obligaciones tributarias a cargo de víctimas de secuestro y de 

desaparición forzada" 

CAPITULO I PARTE SUSTANTIVA 

EXENCIONES EN MATERIA DE IMPUESTOS DISTRITALES 

ARTÍCULO 1. Impuesto Predial Unificado. Está exento del pago del impuesto predial unificado el predio 

de uso residencial urbano o rural en donde habite la persona secuestrada o desaparecida forzosamente, que 

sea de su propiedad o de propiedad de su cónyuge o compañera permanente, o de sus padres. 

ARTÍCULO 2. Impuesto sobre vehículos automotores. Está exento del pago del impuesto sobre 

vehículos automotores, el automotor matriculado en Bogotá de uso particular, de propiedad de la persona 

víctima del secuestro o de la desaparición forzada o de propiedad de su cónyuge o compañera permanente, 

o de sus padres. 

PARÁGRAFO. Pago de derechos de semaforización. La exención aquí prevista no exime a los 

contribuyentes de pagar el valor correspondiente a los derechos de semaforización, los cuales deberán ser 

cancelados en el formato de declaración y pago del impuesto sobre vehículos automotores adoptado por la 

Dirección Distrital de Impuestos para los respectivos períodos y ante las entidades autorizadas por la 

Secretaría de Hacienda. 
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ARTÍCULO 3. Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros Régimen Simplificado. Están 

exentos del Impuesto de Industria, Comercio y Avisos y Tableros, los contribuyentes del régimen 

simplificado que sean víctimas de secuestro o de desaparición forzada. 

VIGENCIA DE LAS EXENCIONES EN MATERIA DE IMPUESTOS DISTRITALES 

ARTICULO 4. Las exenciones en materia de impuestos distritales previstas en el Acuerdo 124 de 2004, se 

aplicarán durante el tiempo que dure el secuestro o la desaparición forzada, y no podrá exceder el término 

de diez (10) años contados a partir de la ocurrencia del hecho, conforme lo dispuesto en el artículo 258 del 

Decreto Ley 1333 de 1986. 

En caso de muerte en cautiverio del secuestrado o desaparecido forzado, las exenciones a las que tuviere 

derecho, se mantendrán por dos (2) años más desde la fecha de muerte del secuestrado o desaparecido, sin 

exceder el término de diez (10) años. 

Para determinar la vigencia de aplicación de los beneficios regulados en este decreto, se deben observar las 

siguientes reglas: 

a. Impuesto predial unificado e impuesto sobre vehículos automotores: Por ser impuestos anuales y 

anticipados, el beneficio se aplica desde el mismo año gravable en que ocurrió el hecho del secuestro o la 

desaparición forzada, siempre que su ocurrencia se de antes del vencimiento del último plazo para declarar. 

Si la ocurrencia del hecho es posterior al vencimiento del último plazo, el beneficio operará para el año 

gravable siguiente. 

b. Impuesto de industria, comercio, avisos y tableros régimen simplificado: Se aplicará desde el 

momento de la ocurrencia del hecho. Para hacer uso de ella en el año gravable de inicio del beneficio deberá 

presentar y pagar la declaración anual respectiva por la parte proporcional, causada con anterioridad al 

secuestro o a la desaparición forzada. 

PARÁGRAFO 1. En caso de venta del inmueble sobre el cual se haya venido aplicando la exención, el 

beneficio operara sólo hasta el período gravable en el cual se realiza la transacción, si se compra en 

sustitución otro predio, procederá la exención sobre él predio adquirido u otro de propiedad del beneficiario 

de la exención (persona secuestrada o desaparecida forzadamente o de su cónyuge o compañera permanente, 

o de sus padres), hasta el monto del avalúo catastral del predio sobre el cual se otorgó la exención vigente 

al momento de transacción, sin que exceda de 10 años, en este evento se descontará el tiempo en que haya 

tenido la exención el predio inicial. 

Estas exenciones sumadas no podrán exceder el término de diez años. 

PARÁGRAFO 2. En caso de venta del vehículo automotor sobre el cual se aplica la exención, éste beneficio 

operara sólo hasta el período gravable en el cual se realiza la transacción, si se compra en sustitución otro 

automóvil procederá la exención sobre el vehículo adquirido u otro de propiedad del beneficiario de la 

exención (persona secuestrada o desaparecida forzadamente o de su cónyuge o compañera permanente, o 

de sus padres), pero sólo hasta el monto de la base gravable del impuesto de vehículos automotores sobre el 

cual se otorgó la exención vigente al momento de la transacción. En este evento para efectos de la nueva 

exención se descontará el tiempo en que el otro vehículo haya obtenido este beneficio. 

Estas exenciones sumadas no podrán exceder el término de diez años. 
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CAPITULO II PARTE PROCEDIMENTAL 

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LAS EXENCIONES EN MATERIA DE 

IMPUESTOS DISTRITALES 

ARTÍCULO 5. Información de la ocurrencia del hecho que da lugar al beneficio. El curador de bienes 

si existiera uno designado conforme lo previsto en el artículo 23 de la Ley 282 de 1996 o en su defecto por 

el interesado -cónyuge o compañera permanente, o padres del secuestrado o desaparecido según el caso-, 

deberán informar a la Subdirección de Gestión del Sistema de Información Tributaria de la Dirección 

Distrital de Impuestos ó quien haga sus veces: 

1. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la ocurrencia del hecho del secuestro o la desaparición forzada, 

sobre que inmueble, vehículo o actividad comercial, industrial o de servicios harán efectiva la exención. 

2. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la venta del inmueble o vehículo automotor, sobre el cual se 

venía haciendo uso del beneficio, la ocurrencia de este evento, acompañado del certificado de libertad y 

tradición y/o del registro automotor. Si se adquieren unos nuevos bienes para hacer uso del beneficio en los 

términos del parágrafo 1 de los artículos 1 y 2 del presente decreto, dentro de los tres meses (3) siguientes 

a la adquisición de estos bienes informará la identificación de éstos acompañada de los certificados de 

libertad y tradición y/o del registro automotor correspondiente. 

ARTÍCULO 6. Requisitos para comprobar en procesos de fiscalización aplicación de los beneficios. 

Para efectos de la realización de los procesos de determinación del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, los beneficiarios de las exenciones, deberán conservar los siguientes documentos, informaciones 

y pruebas, conforme lo previsto en el artículo 52 del Decreto Distrital 807 de 1993: 

1. Certificación expedida por la Fiscalía General de la Nación o quien haga sus veces de la denuncia 

formalmente presentada del secuestro o de la desaparición forzada. Esta certificación deberá contener la 

identificación de la persona víctima del secuestro o desaparición forzada, nombres completos y documento 

de identidad; así como la fecha probable de ocurrencia del hecho. 

2.Para el impuesto predial unificado y/o sobre vehículos automotores certificado de libertad y tradición del 

inmueble y/o vehículo sobre el cual se aplica la exención, con vigencia no mayor a tres (3) meses y para el 

impuesto de industria, comercio, avisos y tableros el certificado de cámara de comercio respectivo o 

informar la fecha del Registro de información que como contribuyente poseía en la Dirección Distrital de 

Impuestos, para quienes no tienen la obligación de inscribirse en la Cámara de Comercio. 

3.Para el impuesto predial unificado y sobre vehículos automotores cuando la exención se aplique sobre el 

predio o vehículo que no sea de propiedad de la persona secuestrada o desaparecida forzosamente, deberá 

comprobarse el parentesco con el registro civil de nacimiento que acredite la calidad de padre o madre, 

registro de matrimonio que acredite la calidad de esposo o esposa, declaración juramentada en la que se 

indique la calidad de compañero o compañera permanente y de que no existe sociedad conyugal vigente con 

otra persona, según el caso. 
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CAPITULO III 

PROCEDIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y 

PARA LA ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 7. Presentación de declaraciones para solicitar las exenciones. Las personas víctimas de 

secuestro o de desaparición forzada no estarán obligadas a presentar las declaraciones tributarias para 

solicitar la exención a que tengan derecho del Acuerdo 124 de 2004, dentro de los plazos generales 

establecidos para los demás contribuyentes. 

Las declaraciones de los impuestos predial unificado e industria y comercio que deben presentar las personas 

víctimas de secuestro o desaparición forzada, para hacer uso de la exención en los términos del parágrafo 3 

artículo 13 del Decreto Distrital 807 de 1993, podrán presentarse por medio de agentes oficiosos o por el 

secuestrado o desaparecido forzadamente a más tardar dentro del año siguiente a haber cesado el hecho del 

secuestro o desaparecimiento forzado. 

Como en los términos del Acuerdo 27 de 2001, para que la declaración del impuesto sobre vehículos 

automotores se entienda presentada válidamente, requiere la constancia de pago del impuesto, sanciones e 

intereses a cargo; para efectos de la solicitud de la exención, no se requerirá presentación de la declaración 

privada durante los períodos en que esta se aplique; bastará con el envío de la información de que trata el 

artículo 6 del presente decreto y con soportar su procedencia en los procesos de determinación que podrá 

realizar la Dirección Distrital de Impuestos. 

ARTÍCULO 8. Cumplimiento de la obligación de declarar a cargo de los secuestrados o desaparecidos 

forzosos en obligaciones tributarias no exentas. Las declaraciones tributarias por obligaciones no exentas 

de pago por el Acuerdo 124 de 2004 a cargo del secuestrado o desaparecido, durante el tiempo del hecho y 

un año siguiente a las cesación del cautiverio, podrán ser presentadas por medio de agente oficioso. 

Si las declaraciones no fueron presentadas por agente oficioso o el secuestrado o desaparecido no las ratifica, 

deberán ser presentadas a más tardar dentro del (1) año siguiente de haber cesado el hecho del secuestro o 

desaparecimiento forzado. 

PARÁGRAFO: En estos eventos no se causan sanciones ni intereses de mora durante el tiempo que dure 

el cautiverio y hasta un año después contado a partir del cese del cautiverio. 

ARTÍCULO 9. Declaraciones presentadas por agente oficioso en caso de secuestro o desaparición 

forzada. Cuando la declaración que era obligación presentar por el secuestrado o desaparecido se presente 

por medio de agente oficioso, la persona secuestrada o desaparecida deberá ratificar la presentación de estas 

declaraciones dentro de los tres (3) meses siguientes a su liberación, mediante comunicación escrita dirigida 

a la Subdirección de Impuestos a la Propiedad o a la Subdirección de Impuestos a la Producción y al 

Consumo respectivamente; sino las ratifica éstas carecen de efecto legal. 

PARÁGRAFO: Se entenderá que no se ratificaron las declaraciones presentadas por agentes oficiosos de 

los secuestrados o desaparecidos cuando éstos después de su liberación, presenten las mismas declaraciones, 

es decir por el mismo impuesto y por la misma vigencia. 

ARTICULO 10. Exigibilidad de obligaciones de pago insolutas durante el cautiverio. Los intereses de 

mora que se hayan causado por obligaciones tributarias distritales insolutas a cargo de las personas víctimas 

de secuestro o de desaparición forzada con anterioridad a tal circunstancia, se liquidarán desde el momento 

en que se generó la mora hasta el día en que ocurrió el secuestro o desaparición forzada. 
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Durante el tiempo que dure el cautiverio los intereses de mora no se causarán sino hasta un año después, 

contado a partir del momento en que se produzca la liberación. 

PARÁGRAFO 1. En caso de existir proceso de cobro coactivo por obligaciones tributarias distritales que 

correspondan a contribuyentes que sean secuestrados o desaparecidos, la Unidad de Cobranzas respectiva, 

suspenderá el mismo, por el tiempo que dure el secuestro o la desaparición y hasta por un año más después 

de la liberación. 

PARÁGRAFO 2. El secuestrado o desaparecido, curador de bienes si existiera uno designado conforme lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 282 de 1996 o en su defecto por el interesado -cónyuge o compañera 

permanente, o padres del secuestrado o desaparecido según el caso-, deberán demostrar a la Dirección 

Distrital de Impuestos la ocurrencia del secuestro desaparición forzada del obligado mediante el requisito 

exigido en el numeral 1 del artículo 6 del presente Decreto, a efectos de dar aplicación a lo dispuesto en este 

artículo. 

ARTÍCULO 11. En caso de que como resultado de la investigación del secuestro o desaparición forzada 

se establezca que el hecho no existió, el término de prescripción se contará a partir de la fecha en que se 

establezca la inexistencia del hecho que generó su no exigibilidad, debiendo la administración iniciar los 

procesos que haya lugar así como su cobro, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 

CAPITULO IV 

EXENCIONES EN MATERIA DE VALORIZACIÓN 

ARTÍCULO  12. Para efecto del otorgamiento de la exención del pago de contribución de valorización por 

beneficio local o general, establecida en el Acuerdo 124 de 2004, sobre el predio de uso residencial urbano 

o rural donde habite la persona secuestrada o desaparecida forzosamente, que sea de su propiedad o de 

propiedad de su cónyuge o compañero permanente o de sus padres, deberá acreditarse el cumplimiento de 

los siguientes requisitos, mediante el ejercicio de los medios de impugnación establecidos por el Estatuto 

de Valorización del Distrito. 

-.Certificación expedida por la Fiscalía General de la Nación o quien haga sus veces de la denuncia 

formalmente presentada del secuestro o de la desaparición forzada. Esta certificación deberá contener la 

identificación de la persona víctima del secuestro o desaparición forzada, nombres completos y documento 

de identidad; así como la fecha probable de ocurrencia del hecho. Certificado de avecindamiento expedido 

por el alcalde de la localidad respectiva (artículo 49 Decreto 854 de 2001). 

-.Certificado de tradición y libertad del predio donde habitaba el secuestrado o desaparecido forzado, con 

vigencia no mayor a tres (3) meses. 

-.Documento que acredite parentesco. 

-.En los casos en que el propietario del predio sea el compañero permanente, la declaración juramentada en 

la que se indique la calidad de compañero o compañera permanente y de que no existe sociedad conyugal 

vigente con otra persona. 

Estos documentos deberán presentarse una vez se envíen las facturas correspondientes en el caso de nuevas 

notificaciones de valorización. 
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ARTÍCULO  13. Para efecto de la suspensión de la liquidación de intereses moratorios y costas procesales 

de contribución de valorización causada con anterioridad al secuestro o desaparición forzada que se 

encuentren en la etapa de cobro coactivo, los requisitos de que trata el artículo anterior, deberán aportarse 

una vez surtida la notificación del mandamiento de pago. 

ARTÍCULO 14. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

 Acuerdo Distrital 469 del 22 de febrero de 2011 

"Por el cual se establecen medidas especiales de Pago de Tributos en el Distrito Capital y se dictan otras 

disposiciones" 

CAPÍTULO II 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

ARTÍCULO 6. Actividades gravadas con industria y comercio a través de patrimonios autónomos. 

Cuando el hecho generador del impuesto de industria y comercio se realice a través de patrimonios 

autónomos, serán sujetos pasivos del impuesto de industria y comercio derivado de las actividades 

desarrolladas por el patrimonio autónomo, los fideicomitentes y/o beneficiarios de los mismos, según 

corresponda. 

CAPÍTULO VII 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO 23°. Nuevos agentes de retención del impuesto de industria y comercio. 

Las sociedades fiduciarias frente a los ingresos gravados obtenidos por el patrimonio autónomo y quienes 

sean designados grandes contribuyentes del Impuesto de industria y comercio en el Distrito Capital. 

ARTÍCULO  27º. Vigencias y derogatorias. El presente acuerdo rige a partir de su publicación y deroga 

las normas que le sean contrarias, especialmente los artículos 577 a 579 del Acuerdo Distrital 6 de 1985, el 

Acuerdo Distrital 423 de 2009, el artículo 18 del Decreto 352 de 2002 y los artículos 6, 9, 25, 44, 125, 133, 

148, 152, 159 y el parágrafo único del artículo 104 del Decreto 807 de 1993. 

 

 

 

 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=38267#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5437#18
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1637#104.1


 

 

47 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

2.2. Impuesto Complementario de Avisos y Tableros24 

 Decreto 352 del 15 de agosto de 2002 

CAPÍTULO II 

IMPUESTO COMPLEMENTARIO DE AVISOS Y TABLEROS 

Artículo  57. Hecho generador del impuesto complementario de avisos y tableros. Son hechos 

generadores del impuesto complementario de avisos y tableros, los siguientes hechos realizados en la 

jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá: 

1. La colocación de vallas, avisos, tableros y emblemas en la vía pública, en lugares públicos o privados 

visibles desde el espacio público. 

2. La colocación de avisos en cualquier clase de vehículos. 

Artículo  58. Sujeto pasivo del impuesto complementario de avisos y tableros. Son sujetos pasivos del 

impuesto complementario de avisos y tableros los contribuyentes del impuesto de industria y comercio que 

realicen cualquiera de los hechos generadores del artículo anterior. 

                                                           
24 En relación con esta exacción ha dicho el Consejo de Estado: 

“ (…) El impuesto de avisos y tableros tiene como hecho generador, la colocación de vallas, aviso y tableros, en el espacio público entendiendo 
por éste"...el conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, destinados por su naturaleza, 

por su uso o afectación, a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas, que trascienden, por tanto los límites de los intereses individuales de 

los habitantes", tal como reza el artículo 5 de la Ley 9ª de 1989 y es sujeto pasivo del mismo, quien realiza cualquiera de las actividades 
comerciales, industriales y de servicios y utiliza el espacio público para anunciar y difundir propaganda acerca de su actividad industrial, 

comercial y de servicios, mediante la colocación de vallas, avisos o tableros (artículos 1º literal k) Ley 97 de 1913, 37 de la Ley 14 de 1983). Si 

bien el impuesto de avisos y tableros es complementario del de industria y comercio, esta circunstancia no implica de suyo que al generarse el 
impuesto de industria y comercio, se genere también el de avisos y tableros, pues, como lo ha precisado y  reiterado la sala, el hecho de que la 

Ley 14 de 1983, dé al impuesto de avisos y tableros el carácter de impuesto complementario del de industria y comercio, para efectos de su 

liquidación y cobro, no le resta su calidad de impuesto autónomo y diferenciado de éste. De esta manera si quien realiza la actividad industrial o 
comercial o de servicios, no utiliza el espacio público para colocar vallas, avisos y tableros, no es sujeto pasivo del impuesto de avisos y tableros 

y a contrario sensu, si quien realiza la actividad industrial , comercial y de servicios, además coloca vallas, avisos o tableros para anunciar y 

difundir su actividad industrial, comercial o de servicios es sujeto pasivo del referido impuesto” (Sentencia  DEL 06-02-98, Rad. No. 8710. M.P. 
Dr. Delio Gomez Leyva). 

En sentencia reciente, al decidir un recurso de apelación y luego de efectuar un análisis de varias disposiciones en relación con el impuesto de 
aviso y tableros, la Sección Cuarta del Consejo de Estado precisó que este tributo, creado para gravar el uso del espacio público según lo previsto 

en la Ley 97 de 1913, no fue modificado en su esencia por la Ley 14 de 1983. Se debe resaltar que la primera normativa otorgó autorizaciones 

especiales a ciertos concejos municipales y la segunda fortaleció los fiscos de las entidades territoriales y dictó otras disposiciones.  Del mismo 

modo, explicó que cuando el artículo 37 de la Ley 14 se refiere al impuesto autorizado por la Ley 97 y la Ley 84 de 1915, que adiciona y reforma 

la Ley 4ª y la Ley 97 de 1913, significa que es el tributo previsto para gravar la colocación de avisos en las vías públicas o espacio público. En 

virtud de ello, afirmó el fallo que la modificación implementada por la Ley 14 estuvo dirigida a la forma de su recaudo y a la base gravable. 
Sumado a ello, concluyó que este tributo tiene un hecho generador propio, consistente en la colocación de avisos, tableros o vallas en la vía pública 

y que es complementario del impuesto de industria y comercio, entonces, su recaudo y liquidación se hace con dicho tributo, toda vez que el sujeto 

pasivo es el responsable del impuesto de industria y comercio (C.E. Sentencia del 20-02-17. Rad. 20429. M.P. Dr. Jorge Octavio Ramírez).  “ (…) 
Ello implica que «el sujeto pasivo del tributo es la persona natural o jurídica en general que desarrolla una actividad comercial, industrial o de 

servicios, que usa el espacio público para difundir la buena fama o nombre comercial de que disfruta su actividad, su establecimiento o sus 

productos a través de los tableros, avisos o vallas”  C.E. Sentencia del 17/05/17. Exp. 2017-N20791 (00212-01). 

  

 

http://legal.legis.com.co/document/legcol/legcol_75992041ed1ef034e0430a010151f034/ley-14-de-1983?text=ley%2014%201983&type=q&hit=1
http://legal.legis.com.co/document/legcol/legcol_75992041ed1ef034e0430a010151f034/ley-14-de-1983?text=ley%2014%201983&type=q&hit=1
http://legal.legis.com.co/document/legcol/legcol_75992041ed1ef034e0430a010151f034/ley-14-de-1983?text=ley%2014%201983&type=q&hit=1
http://articulo20.com.co/sitio/descargar.archivo.php?iddi=312324&descargas=99999&intdescargas=&most=
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Artículo  59. Base gravable y tarifa del impuesto complementario de avisos y tableros. Se liquidará 

como complemento del impuesto de industria y comercio, tomando como base el impuesto a cargo total de 

industria y comercio a la cual se aplicará una tarifa fija del 15%25. 

 

2.3. El Impuesto predial unificado-IPU26 

 Decreto Distrital 352 del 15 de agosto de 2002 

CAPÍTULO I 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

Artículo  13. Autorización Legal. El impuesto predial unificado, está autorizado por la Ley 44 de 1990 y 

el Decreto Ley 1421 de 1993 y es el resultado de la fusión de los siguientes gravámenes: 

                                                           
25 En relación con este elemento del impuesto complementario compilado, el H. Consejo de Estado ha dicho: 
 

“ (…)Según el criterio adoptado por la Sala, que ahora se reitera, se precisó que la exención otorgada para el impuesto de industria y comercio afecta 

la base gravable del impuesto de avisos y tableros, en los siguientes términos: 
 

La norma transcrita es clara en señalar que la base gravable del impuesto de avisos y tableros corresponde al total del impuesto de industria y 

comercio, de tal forma que si no se liquida un impuesto a cargo, tampoco existe base gravable sobre la cual se pueda calcular el impuesto de avisos 
y tableros. (…)” - Sentencia Exp. 20791 del 4 de mayo de 2017. M.P. Dra.  Stella Jeannette Carvajal Basto-. 

 
26 El impuesto predial unificado es el impuesto más importante que se recauda en el Distrito Capital. Y lo es, no por ser el que mayores ingresos 

genera – lo es el impuesto de industria y comercio que tiene una participación en el total del recaudo tributario cerca del 50% -  sino porque es el 

que mayor número de ciudadanos y ciudadanas vincula con el desarrollo de la ciudad y el bienestar de quien en ella habitamos.  

Como todos los impuestos, el predial unificado, busca trasladar una parte de la riqueza que está en manos privadas, en este caso representada por el 

valor económico –catastral- de los inmuebles ubicados dentro de la jurisdicción del Distrito Capital, para crear un patrimonio colectivo cuyo uso se 

define de manera democrática anualmente, a través de las asignación del presupuesto.    

Como reseña historia del impuesto predial unificado es de señalar que el mismo data del año 4.000 A.C. cuando el pueblo caldeo fabricó tablillas 

donde se determinaban linderos del predio con el fin de establecer un impuesto predial; este catastro tenía únicamente  fines impositivos. Se trata 

del primer catastro fiscal del cual se tiene conocimiento (Parra, LLeras, Ernesto, Apuntes de Catastro  1 ED, Universidad externado de Colombia). 

En su momento histórico  los pueblos griegos y romanos también tuvieron sus catastros:  Diocleciano (emperador romano entre el 284 y 305) adoptó 

una parcela tipo, que era una unidad fiscal y no geométrica, la cual estaba gravada con una contribución fija y comprendía un mayor o menor 

extensión del terreno según este fuese más o menos fértil… como fruto de las medidas de Diocleciano se hizo más eficiente la recaudación del 

impuesto en el imperio” 

Durante la edad media se conservó el precedente romano… En España, las primeras referencias al catastro se remontan al la siglo XVI cuando 

Felipe V implanta el sistema de la única para los territorios de la Corona Aragón” 

Los fisiócratas (escuela económica del siglo XVIII) plantearon en su momento un impuesto único a la tierra. La fisiocracia como lo designa el origen 

etimológico  del nombre, consideraba la naturaleza como fuente del poder y sostenía que la única y verdadera fuente de riqueza se encuentra en la 
tierra. Según lo expuesto por su fundador y más ilustre  representante Jean Fracois Quesnay, autor de Tableau économique, sólo la explotación de 

la tierra puede generar realmente un producto creado. Los  industriales procesan la materia prima pero no crean nada, como tampoco lo hacen los 

comerciantes, encargados de promover  y hacer posible la circulación de los bienes,  ni los transportadores.”. (Camacho Montoya, Alvaro Eduardo. 
El impuesto predial análisis desde una perspectiva nacional: vínculo con el catastro.  ICDT. 1ª Edición. Bogotá, D.C., 2011). 

 

En Colombia la Ley 48 de 1887 señaló el impuesto predial como un impuesto departamental; igualmente la Ley 20 de 1908 le atribuyó a los 
municipios la facultad de establecer como renta endógena el impuesto a la propiedad raíz.  Con la ley 14 de 1983 se dispuso un ajuste en los avalúos 

y se buscó  estimular la productividad de la tierra. 

 
Posteriormente con la Ley 44 de 1990 se modernizó el impuesto predial, y recientemente la leyes 1430  de 2010 y 1450 de 2011, incluyó 

modificaciones como el alcance del concepto de impuesto real. 
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a) El impuesto predial regulado en el Código de Régimen Municipal adoptado por el Decreto Ley 1333 de 

1986 y demás normas complementarias, especialmente las Leyes 14 de 1983, 55 de 1985 y 75 de 1986.  

b) El impuesto de parques y arborización, regulado en el Código de Régimen Municipal adoptado por el 

Decreto Ley 1333 de 1986.  

c) El impuesto de estratificación socio-económica creado por la Ley 9 de 1989.  

d) La sobretasa de levantamiento catastral a que se refieren las Leyes 128 de 1941, 50 de 1984 y 9 de 1989. 

Artículo  14. Hecho generador. El impuesto predial unificado, es un gravamen real que recae sobre los 

bienes raíces ubicados en el Distrito Capital de Bogotá y se genera por la existencia del predio27. 

Artículo  15. Causación. El impuesto predial unificado se causa el 1° de enero del respectivo año gravable. 

Artículo  16. Período gravable. El período gravable del impuesto predial unificado es anual, y está 

comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre del respectivo año. 

Artículo  17. Sujeto activo. El Distrito Capital de Bogotá es el sujeto activo del impuesto predial unificado 

que se cause en su jurisdicción, y en él radican las potestades tributarias de administración, control, 

fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, devolución y cobro. 

Artículo  18. Sujeto pasivo28.   

Artículo  19. Exclusiones. No declararán ni pagarán impuesto predial unificado, los siguientes inmuebles: 

                                                           
27 Conforme al Consejo de Estado, sentencia del  29-05-14. Rad. 19561. M.P Dr. JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ  “(...)  El 
impuesto predial, (…) es un gravamen de tipo real ya que recae sobre el valor del inmueble sin consideración a la calidad del sujeto pasivo 

y sin tener en cuenta los gravámenes y deudas que el inmueble soporta.  (…) 

La regla general hoy, es que están gravados con el impuesto predial los siguientes bienes: 
a)   Los inmuebles de los particulares. 

        b)   Los inmuebles de naturaleza fiscal, incluidos los de las entidades enumeradas en el artículo 61 de la Ley 55 de 1985, compilado en el 

artículo 194 del Código de Régimen Municipal vigente, no sólo por lo dicho, sino por la claridad que sobre el particular hace la ley en el 
sentido de gravar expresamente los bienes fiscales de los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado y 

las sociedades de economía mixta del orden nacional. 

       c)   Los bienes de uso público que sean explotados económicamente, se encuentren en concesión y/o estén ocupados por establecimientos 
mercantiles, en los términos del artículo 54 de la Ley 1430 de 2010, modificado por la Ley 1607 de 2012, ya que sobre ellos se ejerce una 

actividad con ánimo de lucro”. 

 
28 Artículo derogado por el artículo 27 del Acuerdo 469 de 2011, el cual en su artículo 8° regula este elemento del tributo. 

ARTÍCULO  8° Sujeto pasivo. Es sujeto pasivo del impuesto predial unificado, el propietario o poseedor de predios ubicados en la jurisdicción de 
Bogotá Distrito Capital. Responderán solidariamente por el pago del impuesto, el propietario y el poseedor del predio. 

De acuerdo con el artículo 54 de la Ley 1430 de 2010, son sujetos pasivos del impuesto predial los tenedores a título de concesión, de inmuebles 
públicos. 

Cuando se trate de predios sometidos al régimen de comunidad serán sujetos pasivos del gravamen los respectivos propietarios, cada cual en 
proporción a su cuota, acción o derecho del bien indiviso. 

Cuando se trate de predios vinculados y/o constitutivos de un patrimonio autónomo serán sujetos pasivos del gravamen los respectivos 
fideicomitentes y/o beneficiarios del respectivo patrimonio. 

Si el dominio del predio estuviere desmembrado por el usufructo, la carga tributaria será satisfecha por el usufructuario. 



 

 

50 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

a) Los salones comunales de propiedad de las Juntas de Acción Comunal. 

b) Los predios edificados residenciales de los estratos 1 y 2 cuyo avalúo catastral sea inferior a tres millones 

de pesos ($3.000.000). 

c) Las tumbas y bóvedas de los cementerios, siempre y cuando no sean de propiedad de los parques 

cementerio. 

d) Los inmuebles de propiedad de la iglesia católica, destinados al culto y vivienda de las comunidades 

religiosas, a las curias diocesanas y arquidiocesanas, casas episcopales y curales, y seminarios conciliares. 

e) Los inmuebles de propiedad de otras iglesias diferentes a la católica, reconocidas por el Estado 

Colombiano y destinadas al culto, a las casas pastorales, seminarios y sedes conciliares. 

Parágrafo. Las demás propiedades de las iglesias serán gravadas en la misma forma que las de los 

particulares. 

f) En consideración a su especial destinación, los bienes de uso público de que trata el artículo 674 del 

Código Civil29.  

g) Los predios de la Defensa Civil Colombiana siempre y cuando estén destinados al ejercicio de las 

funciones propias de esa entidad. 

h) Los predios que se encuentren definidos legalmente como parques naturales o como parques públicos de 

propiedad de entidades estatales, no podrán ser gravados con impuesto ni por la Nación ni por las entidades 

territoriales.  

Artículo  20. Base gravable. A partir del año fiscal 2000 la base gravable del impuesto predial unificado 

para cada año será el valor que mediante autoavalúo establezca el contribuyente, que deberá corresponder, 

como mínimo, al avalúo catastral vigente al momento de causación del impuesto.  

Sin embargo, el contribuyente propietario o poseedor podrá determinar la base gravable en un valor superior 

al avalúo catastral, caso en el cual no procede corrección por menor valor de la declaración inicialmente 

presentada por ese año gravable. 

Artículo  21. Vigencia de los avalúos catastrales. Los avalúos catastrales determinados en los procesos de 

formación y/o actualización catastral se entenderán notificados una vez publique el acto administrativo de 

clausura, y se incorpore en los archivos de los catastros. Su vigencia será a partir del primero de enero del 

año siguiente a aquel en que se efectuó la publicación e incorporación.  

                                                           
 

29 “En general, los bienes de uso público no están gravados con el impuesto predial porque son de propiedad pública, administrados por el sujeto público 

titular del derecho de dominio para el uso y goce de la comunidad. Tales bienes están sometidos a un régimen jurídico especial, se encuentran por fuera 
del comercio en consideración a la utilidad que prestan en beneficio común, y son inalienables, inembargables e imprescriptibles por disposición 

constitucional. No obstante, de manera excepcional, la ley ha gravado los bienes de uso público con el impuesto predial y ha previsto como sujeto pasivo 

del tributo a los particulares que exploten económicamente dichos bienes” (Consejo de Estado CE-SEC4- Sentencia del 25-05-17, EXP. 2017-N21973 
(00192-01). 

 

  

http://articulo20.com.co/sitio/descargar.archivo.php?iddi=312376&descargas=99999&intdescargas=&most=
http://articulo20.com.co/sitio/descargar.archivo.php?iddi=312376&descargas=99999&intdescargas=&most=
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Parágrafo. Los avalúos catastrales producto del proceso de formación y actualización, se deberán 

comunicar por correo a la dirección del predio. La no comunicación no invalida la vigencia de los avalúos 

catastrales. 

Artículo  22. Reajuste anual de los avalúos catastrales de conservación. Los avalúos catastrales de 

conservación se reajustarán anualmente en el porcentaje que determine y publique el Gobierno Distrital en 

el mes de diciembre de cada año, de acuerdo con los índices de valoración inmobiliaria urbana y rural, 

previo concepto del Consejo de Política Económica y Fiscal, Confis del período comprendido entre el 

primero de septiembre del respectivo año y la misma fecha del año anterior.  

Artículo  23. Base gravable mínima. Los propietarios o poseedores de predios a los cuales no se les haya 

fijado avalúo catastral deberán determinar como base gravable mínima el valor que establezca anualmente 

la Administración Distrital, conforme a parámetros técnicos por área, uso y estrato. Una vez se le establezca 

el avalúo catastral declararán de acuerdo con los parámetros generales de la Ley 601 de 2000.  

Parágrafo. Lo establecido en el presente artículo no impide al propietario o poseedor del predio para que 

autoavalúe por un valor superior a la base gravable mínima aquí señalada30.  

Artículo  24. Impuesto predial para los bienes en copropiedad. En los términos de la Ley 675 de 2001 y 

de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 16 de la misma, el impuesto predial sobre cada 

bien privado incorpora el correspondiente a los bienes comunes del edificio o conjunto, en proporción al 

coeficiente de copropiedad respectivo. 

Artículo  25. Tarifas31.  (…) 

Artículo 26.32  

Artículo  27. Límite del impuesto a pagar. Si el impuesto resultante fuere superior al doble del monto 

establecido en el año anterior por el mismo concepto, únicamente se liquidará como incremento del tributo 

una suma igual al cien por ciento (100%) del impuesto predial del año anterior. La limitación aquí prevista 

no se aplicará cuando existan mutaciones en el inmueble, ni cuando se trate de terrenos urbanizables no 

urbanizados o urbanizados no edificados. 

 Artículo  28. Exenciones. Están exentos del impuesto predial unificado: 

a) Los edificios declarados específicamente como monumentos nacionales por el consejo del ramo, siempre 

y cuando el sujeto pasivo del tributo no tenga ánimo de lucro. 

                                                           
30 Mediante Acuerdo Distrital 671 de 2016, la competencia para ajustar anualmente las bases presuntas mínimas se le quitó a la Administración 

Distrital y se le otorgó a la Administración Tributaria Distrital, así: 

  

“Artículo 19°. Bases Presuntas Mínimas. Modifíquese el parágrafo 1 del artículo 1 del Acuerdo 426 de 2009, el cual quedará así: Los 
valores de las bases presuntas mínimas, se ajustarán anualmente, por la administración tributaria distrital, según el índice de Valoración 

Inmobiliaria Urbano Rural elaborado por el Gobierno Distrital de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 601 de 2000”. 

  
31 A partir del 1° de enero del período gravable 2017, el artículo 1° del Acuerdo 648 de 2016 modificó las tarifas del impuesto predial fijadas en el 

artículo 2° del artículo 2° del Acuerdo 105 de 2003  y compilado en el artículo  25 del Decreto 352 de 2002. 

32  El artículo 26 regulador del sistema preferencial del impuesto predial unificado para predios residenciales de estratos 1 y 2 fue derogado 
tácitamente por el artículo 1° del Acuerdo 648 de 2016. 
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b) Los edificios sometidos a los tratamientos especiales de conservación histórica, artística, o arquitectónica, 

durante el tiempo en el que se mantengan bajo el imperio de las normas especificas de dichos tratamientos. 

c) Vigente hasta 31 de diciembre de 2012.  

d) Vigente hasta 31 de diciembre de 2012. 

e) Vigente hasta 31 de diciembre de 2012. 

f) Las personas naturales y jurídicas, así como las sociedades de hecho, damnificadas a consecuencia de 

actos terroristas o catástrofes naturales ocurridas en el Distrito Capital, respecto de los bienes que resulten 

afectados en las mismas, en las condiciones que para el efecto se establezcan en el decreto reglamentario. 

g) Vigente hasta 31 de diciembre de 2011.  

Parágrafo. Las Empresas de Energía, Acueducto y Teléfonos del Distrito Capital de Bogotá son sujetos 

pasivos del impuesto predial unificado sin perjuicio de la exención prevista en el literal d) de este artículo33. 

Artículo  29. Efecto del autoavalúo en el impuesto sobre la renta. De conformidad con el Estatuto 

Tributario Nacional, el autoavalúo servirá como costo fiscal para la determinación de la renta o ganancia 

ocasional, que se produzca al momento de la enajenación del predio34. 

 

 Acuerdo Distrital 105 del 29 de diciembre de 2003 

"Por el cual se adecuan las categorías tarifarias del impuesto predial unificado al Plan de Ordenamiento Territorial 

y se establecen y racionalizan algunos incentivos". 

Artículo 1. Categorías Tarifarias del Impuesto Predial Unificado. Se aplicarán las siguientes 

definiciones de categorías de predios para el impuesto predial unificado, adecuadas a la estructura del Plan 

de Ordenamiento Territorial.  

1. Predios residenciales. Son predios residenciales los destinados exclusivamente a la vivienda habitual de 

las personas. 

2. Predios comerciales. Son predios comerciales aquellos en los que se ofrecen, transan o almacenan bienes 

y servicios.  

3. Predios financieros. Son predios financieros aquellos donde funcionan establecimientos de crédito, 

sociedades de servicios financieros, sociedades de capitalización, entidades aseguradoras e intermediarios 

de seguros y reaseguros, conforme con lo establecido en el Capítulo I del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero.  

                                                           
33 La nota acerca de la vigencia obedece al mandato del artículo  38 de la Ley 14 del 6 de julio de 1983 a cuyo tenor  “ (…) Los municipios sólo 

podrán otorgar exenciones de impuestos municipales por plazo limitado, que en ningún caso excederá de diez años, todo de conformidad con los 
planes de desarrollo municipal”.  

 
34 Concordancia artículo 72 del E.T.N. 
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4. Predios industriales. Son predios industriales aquellos donde se desarrollan actividades de producción, 

fabricación, preparación, recuperación, reproducción, ensamblaje, construcción, transformación, 

tratamiento y manipulación de materias primas para producir bienes o productos materiales. Incluye los 

predios donde se desarrolle actividad agrícola, pecuaria, forestal y agroindustrial.  

5. Depósitos y parqueaderos. Se entiende por depósito aquellas construcciones diseñadas o adecuadas para 

el almacenamiento de mercancías o materiales hasta de 30 metros cuadrados de construcción. Se entiende 

por parqueadero para efectos del presente acuerdo aquellos predios utilizados para el estacionamiento de 

vehículos. Para ambos casos no clasificarán aquí los inmuebles en que se desarrollen las actividades antes 

mencionadas con fines comerciales o de prestación de servicios y que no sean accesorios a un predio 

principal. 

6. Predios dotacionales. Se incluyen los predios que en el Plan de Ordenamiento Territorial hayan sido 

definidos como equipamientos colectivos de tipo educativo, cultural, salud, bienestar social y culto; 

equipamientos deportivos y recreativos como estadios, coliseos, plaza de toros, clubes campestres, 

polideportivos, canchas múltiples y dotaciones deportivas al aire libre, parques de propiedad y uso público; 

equipamientos urbanos básicos tipo seguridad ciudadana, defensa y justicia, abastecimiento de alimentos 

como mataderos, frigoríficos, centrales de abastos y plazas de mercado, recintos fériales, cementerios y 

servicios funerarios, servicios de administración pública, servicios públicos y de transporte. Para el suelo 

rural incluye los predios que en el Plan de Ordenamiento Territorial hayan sido definidos como dotacionales 

administrativos, de seguridad, de salud y asistencia, de culto y educación y de gran escala incluyendo los 

predios de carácter recreativo. 

7. Predios urbanizables no urbanizados. Son predios pertenecientes al suelo urbano que pueden ser 

desarrollados urbanísticamente y que no han adelantado un proceso de urbanización.  

8. Predios urbanizados no edificados. Son predios en los cuales se culminó el proceso de urbanización y 

que no han adelantado un proceso de construcción o edificación. 

9. Pequeña propiedad rural destinada a la producción agropecuaria. Son predios pertenecientes a la 

pequeña propiedad rural los ubicados en los sectores rurales del Distrito, destinados a la agricultura o 

ganadería y que, por razón de su tamaño y el uso de su suelo, sólo sirven para producir a niveles de 

subsistencia. En ningún caso califican dentro de esta categoría los predios de uso recreativo. 

10. Predios no urbanizables. Son aquellos predios que por su localización no pueden ser urbanizados tales 

como los ubicados por debajo de la cota de la ronda de río o por encima de la cota de servicios. 

Parágrafo 1. Los predios que hagan parte del suelo de expansión se acogerán a las clasificaciones del suelo 

rural hasta tanto culminen los planes parciales que los incluyan en el suelo urbano.  

Parágrafo 2. Entiéndase por predio no edificado al que encuadre en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a.- Al predio urbano que se encuentre improductivo, es decir, cuando encontrándose en suelo urbano no esté 

adecuado para tal uso (para ser utilizado con fines habitacionales, comerciales, de prestación de servicios, 

industriales, dotacionales o cuyas áreas constituyan jardines ornamentales o se aprovechen en la realización 

de actividades recreativas o deportivas). 

b.- Al predio urbano cuyas construcciones o edificaciones tengan un área inferior al 20% al área del terreno 

y un avalúo catastral en el que su valor sea inferior al veinticinco por ciento (25%) del valor del terreno.   
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Se exceptúan de la presente definición, los inmuebles que se ubiquen en suelo de protección, las áreas verdes 

y espacios abiertos de uso público, y los estacionamientos públicos debidamente autorizados y en 

operación35. 

Artículo  2. Tarifas. Las tarifas del impuesto predial unificado serán las siguientes: (….)36 

Parágrafo primero. Las categorías de predios urbanizables no urbanizados, urbanizados no edificados y 

no urbanizables solamente aplican a predios ubicados dentro del perímetro urbano. 

Parágrafo segundo. Los predios en que se desarrollen usos mixtos y dentro de ellos se encuentren los usos 

relacionados a continuación, aplicarán la tarifa que corresponda a cada uno de ellos en el siguiente orden: 

dotacional con cualquier otro uso aplica tarifa dotacional, industrial con cualquier otro uso excepto 

dotacional, aplica tarifa industrial, comercial con cualquier otro uso excepto dotacional o industrial aplica 

tarifa comercial, residencial con depósitos y parqueaderos aplica tarifa residencial37.  

Parágrafo tercero. A partir del año 2004 el Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente a 

más tardar el 30 de noviembre de cada año, deberá remitir a la Dirección Distrital de Impuestos la 

información de los predios que obtuvieron la certificación de bajo o medio impacto, los predios que no sean 

reportados como predios de bajo o medio impacto tributarán con la tarifa diez por mil. Para la vigencia fiscal 

2004, los predios industriales tributarán de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo 4º del artículo 5º del 

acuerdo 39 de 1993. (…) 

Artículo  3. Tratamiento para predios ubicados dentro del sistema de áreas protegidas del Distrito 

Capital. A partir de la vigencia del presente Acuerdo, los predios localizados parcial o totalmente dentro 

del sistema de áreas protegidas del Distrito Capital tendrán derecho a las siguientes tarifas, teniendo en 

cuenta el estado en que se encuentren, de acuerdo con certificación que al respecto expida el Departamento 

Técnico Administrativo del Medio Ambiente (DAMA) o quien haga sus veces:  

Estado Tarifa Por Mil 

Preservación 2.0 

Restauración 5.0 

Deterioro 10.0 

Degradación en suelo rural y urbano 16.0 

Parágrafo primero. Los predios afectados por minería dentro del sistema de áreas protegidas del Distrito 

Capital se asimilan a tratamiento de restauración si se encuentran ejecutando un Plan de Recuperación 

Morfológica y Ambiental aprobado por la autoridad ambiental competente; en caso contrario se asimilan a 

estado de degradación. 

                                                           

35 El literal b) del parágrafo 2 del artículo 1° del Acuerdo Distrital 105 de 2003 fue declarado NULO por la Sección Cuarta del Consejo de Estado, 
mediante Sentencia 16971 de 2012. M.P.  Dra. Martha Teresa Briceño de Valencia. 

36 A partir del 1° de enero del período gravable 2017, el artículo 1° del Acuerdo 648 de 2016 modificó las tarifas del impuesto predial fijadas en el 
artículo 2° del artículo 2° del Acuerdo 105 de 2003  y compilado en el artículo  25 del Decreto 352 de 2002. 

 
37 Parágrafo modificado por el artículo 2° del Acuerdo 648 de 2016. 
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Parágrafo segundo. Los cuerpos de agua estanca como represas, reservorios, lagunas, pantanos y turberas 

se asimilan al estado de preservación para efectos del presente acuerdo, siempre y cuando no se encuentren 

contaminados por causas antrópicas al punto de ser su agua inadecuada para el consumo animal. 

Parágrafo tercero. A más tardar el 31 de octubre de cada año, el DAMA enviará a la Dirección Distrital 

de Impuestos la relación total de los predios certificados en el año inmediatamente anterior, la cual será 

tomada como base para la liquidación del impuesto predial en la siguiente vigencia. 

Parágrafo cuarto. En un término no mayor a tres meses después de la sanción del presente Acuerdo, el 

DAMA reglamentará los criterios y lineamientos a partir de los cuales se certificará el estado de 

conservación de los predios que soliciten ser beneficiarios del incentivo. 

Parágrafo quinto. Para la vigencia fiscal 2004 todos los predios que comprenden el Sistema de Áreas 

Protegidas tributarán de acuerdo al esquema tarifario general. 

 

 Acuerdo Distrital 124 del 09 de junio de 200438 

"Por el cual se otorgan unas Exenciones Tributarias a las Personas Víctimas de Secuestro y Desaparición Forzada, 

se reconoce el Tratamiento que opera en el Distrito Capital para el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias a 

su cargo y se regula el acceso al Sistema de Seguridad Social en Salud y Educación para sus Familias" 

ARTICULO  1° El predio de uso residencial urbano o rural en donde habite la persona víctima del secuestro 

o de la desaparición forzada, que sea de propiedad del secuestrado o desaparecido, o de su cónyuge, o 

compañero o compañera permanente, o sus padres, estará exento del pago del impuesto predial unificado y 

de la contribución de valorización por beneficio general o local, que se cause a partir de la vigencia del 

presente acuerdo, durante el tiempo que dure el secuestro o la desaparición forzada.  

 PARÁGRAFO. El término de aplicación de la exención anterior, será el tiempo que dure el secuestro o la 

desaparición forzada, y no podrá exceder el término de 10 años de conformidad con el artículo 258 del 

decreto Ley 1333 de 1986. La Administración Distrital reglamentará el procedimiento pertinente. 

 

 Acuerdo Distrital 469 del 22 de febrero de 2011 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

ARTÍCULO  8° Sujeto pasivo. Es sujeto pasivo del impuesto predial unificado, el propietario o poseedor 

de predios ubicados en la jurisdicción de Bogotá Distrito Capital. Responderán solidariamente por el pago 

del impuesto, el propietario y el poseedor del predio. 

De acuerdo con el artículo 54 de la Ley 1430 de 2010, son sujetos pasivos del impuesto predial los tenedores 

a título de concesión, de inmuebles públicos. 

                                                           
38 Reglamentado parcialmente por el Decreto Distrital 51 de 2005. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15973#0
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Cuando se trate de predios sometidos al régimen de comunidad serán sujetos pasivos del gravamen los 

respectivos propietarios, cada cual en proporción a su cuota, acción o derecho del bien indiviso. 

Cuando se trate de predios vinculados y/o constitutivos de un patrimonio autónomo serán sujetos pasivos 

del gravamen los respectivos fideicomitentes y/o beneficiarios del respectivo patrimonio. 

Si el dominio del predio estuviere desmembrado por el usufructo, la carga tributaria será satisfecha por el 

usufructuario. 

 Acuerdo Distrital 648 del 16 de septiembre de 2016 

 

“Por el cual se simplifica el sistema tributario distrital y se dictan otras disposiciones” 

 



 

 

57 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 
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 Decreto 474 del 26-10-16 

ARTÍCULO 17° De conformidad con lo señalado en el artículo 1 del Acuerdo 648 de 2016 y el artículo 2 

del Acuerdo 77 de 2002, los predios de uso residencial de estratos 1 y 2 cuyo avalúo catastral sea igualo 

menor a 16 SMLMV no estarán obligados a declarar y pagar el impuesto predial unificado. 

ARTÍCULO 20°. Los incrementos máximos del impuesto para los predios de uso residencial enunciados 

en el artículo 1 del Acuerdo 648 de 2016, serán aplicables cuando el impuesto liquidado tenga como base 

gravable, el avalúo fijado por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

 

  

 Decreto Distrital 807 del 17-12-93 

 

2.4. Impuesto sobre vehículos automotores -ISVA39
 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

Artículo 60. Autorización legal. El impuesto sobre vehículos automotores reemplaza al impuesto unificado 

de vehículos. Este impuesto se encuentra autorizado por el artículo 138 de la Ley 488 de 1998 y fue adoptado 

por el artículo 20 del Acuerdo 26 de 1998. 

                                                           
39 Con el fin de trazar un sendero para los estudiosos de este tributo, es preciso anotar que el 24  de diciembre de 1998, a través de la Ley 488, se 

creó el impuesto sobre vehículos automotores, el “(…) cual sustituyó el impuesto de timbre nacional sobre vehículos automotores, cuya renta se 

cede, de circulación y tránsito y el unificado de vehículos del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá” (art. 138 ibíd). 
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Artículo 61. Hecho generador. Constituye hecho generador del impuesto, la propiedad o posesión de los 

vehículos gravados, que estén matriculados en el Distrito Capital de Bogotá40. 

Artículo 62. Vehículos gravados. Están gravados con el impuesto los vehículos automotores nuevos, 

usados y los que se internen temporalmente al territorio nacional, salvo los siguientes: 

a) Las bicicletas, motonetas y motocicletas con motor hasta de 125 c.c. de cilindrada; 

b) Los tractores para trabajo agrícola, trilladoras y demás maquinaria agrícola; 

c) Los tractores sobre oruga, cargadores, mototrillas, compactadoras, motoniveladoras y maquinaria similar 

de construcción de vías públicas; 

d) Los vehículos y maquinaria de uso industrial que por sus características no estén destinados a transitar 

por las vías de uso público o privadas abiertas al público, y 

e) Los vehículos de la Empresa Distrital de Transporte Urbano, desde su liquidación hasta la modificación 

o cancelación de las matrículas de los mismos. 

Parágrafo primero. Para los efectos del impuesto, se consideran nuevos los vehículos automotores que 

entran en circulación por primera vez en el territorio nacional. 

Parágrafo segundo. En la internación temporal de vehículos al territorio nacional, la autoridad aduanera 

exigirá, antes de expedir la autorización, que el interesado acredite la declaración y pago del impuesto en el 

Distrito Capital, por el tiempo solicitado. Para estos efectos la fracción de mes se tomará como mes 

completo. De igual manera se procederá para las renovaciones de las autorizaciones de internación temporal. 

Artículo 63. Sujeto activo. El Distrito Capital Bogotá es el sujeto activo del impuesto sobre vehículos 

automotores y en él radican las potestades tributarias de administración, control, fiscalización, liquidación, 

discusión, recaudo, devolución y cobro del impuesto. 

Parágrafo. Al Distrito Capital le corresponde la totalidad del impuesto recaudado en su jurisdicción.  

Artículo 64. Sujeto pasivo. El sujeto pasivo del impuesto es el propietario o poseedor de los vehículos 

gravados matriculados en el Distrito Capital Bogotá, incluidos los vehículos de transporte público. 

Artículo 65. Base gravable. Está constituida por el valor comercial de los vehículos gravados, establecido 

anualmente mediante resolución expedida en el mes de noviembre del año inmediatamente anterior al 

gravable, por el Ministerio de Transporte. 

La base gravable para los vehículos que entran en circulación por primera vez está constituida por el valor 

total registrado en la factura de venta sin incluir el IVA, o cuando son importados directamente por el usuario 

propietario o poseedor, por el valor total registrado en la declaración de importación.  

                                                           
 
40 Conforme  la posición jurisprudencial del Consejo de Estado plasmada en la sentencia del 12 de marzo de 2012, expedida dentro de la Radicación 
No. 18444, M.P. Dra. Martha Briceño, que reitera la sentencia hito dictada el 21 de agosto de 2008 (Rad. 15360, los vehículos oficiales no se 

encuentran gravados con el impuesto nacional sobre vehículos automotores en tanto la Ley 488 de 1998, creadora del tributo, no fijó directamente 

la tarifa para liquidar la exacción ni autorizó a las entidades territoriales para hacerlo. 
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Parágrafo. Para los vehículos usados y los que sean objeto de internación temporal, que no figuren en la 

resolución expedida por el Ministerio de Transporte, el valor comercial que se tomará para efectos de la 

declaración y pago será el que corresponda al vehículo automotor incorporado en la resolución que más se 

asimile en sus características. 

Artículo 66. Causación. El impuesto se causa el 1º de enero de cada año. En el caso de los vehículos 

automotores nuevos, el impuesto se causa en la fecha de solicitud de la inscripción en el registro terrestre 

automotor, que deberá corresponder con la fecha de la factura de venta, o en la fecha de la solicitud de 

internación. 

Artículo 67. Tarifas. Las tarifas aplicables a los vehículos gravados serán las siguientes, según su valor 

comercial: 

1. Vehículos particulares: 

a) Hasta $ 20.000.000 1.5% 

b) Más de $ 20.000.000 y hasta $ 45.000.000 2.5% 

c) Más de $45.000.000 3.5% 

2. Motos de más de 125 c.c. 1.5% 

3. Vehículos de transporte público 0.5% 

Parágrafo primero. Los valores a que se hace referencia en el presente artículo, serán reajustados 

anualmente por el Gobierno Nacional41. 

Parágrafo segundo. Cuando el vehículo automotor entre en circulación por primera vez, el impuesto se 

liquidará en proporción al número de meses que reste del respectivo año gravable. La fracción de mes se 

tomará como un mes completo. El pago del impuesto sobre vehículos automotores constituye requisito para 

la inscripción inicial en el registro terrestre automotor. 

Parágrafo tercero. Todas las motos independientemente de su cilindraje, deberán adquirir el seguro 

obligatorio de accidentes de tránsito. Las compañías aseguradoras tendrán la obligación de otorgar las 

pólizas del seguro obligatorio de accidentes de tránsito. 

Artículo 68.42.  

                                                           
41 El Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante Decreto 2068 del 19 de diciembre de 2016 ajustó los valores absolutos del Impuesto sobre 
Vehículos Automotores de que trata el artículo 145 de la Ley 488 de 1998, para el año gravable 2017, en los siguientes términos:  

 

 

Artículo 1°. A partir del primero (1°) de enero del año dos mil diecisiete (2017), los valores absolutos para la aplicación de las tarifas del 

Impuesto sobre Vehículos Automotores de que trata el artículo 145 numeral primero de la Ley 488 de 1998, serán los siguientes:  
1

.  
Vehículos particulares:  

a) Hasta  $43.953.000 1,5% 

b) Más de $43.953.000 y hasta $98.893.000 2,5% 

c) Más de $98.893.000 3,5% 

 
42 Mediante el artículo 1° del Acuerdo 352 del 23-12-08 se eliminó el beneficio tributario de que trata el artículo 5° del Acuerdo Distrital 9 de 1992, 

ratificado por el artículo 20 del Acuerdo 26 de 1998 y compilado en el artículo 68 del Decreto 352 de 2002, relativo al descuento por matrícula de 

vehículos o traslado de cuenta en el Distrito Capital del impuesto de vehículos automotores. 



 

 

62 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

Artículo 69. Traspaso de la propiedad y traslado del registro. Las autoridades de tránsito se abstendrán 

de autorizar y registrar el traspaso de la propiedad de los vehículos gravados, hasta tanto se acredite que se 

está al día en el pago del impuesto sobre vehículos automotores y se haya pagado el seguro obligatorio de 

accidentes de tránsito. 

 Acuerdo Distrital 124 del 09 de junio de 200443 

"Por el cual se otorgan unas Exenciones Tributarias a las Personas Víctimas de Secuestro y Desaparición Forzada, 

se reconoce el Tratamiento que opera en el Distrito Capital para el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias a 

su cargo y se regula el acceso al Sistema de Seguridad Social en Salud y Educación para sus Familias" 

ARTICULO  2º. El vehículo matriculado en Bogotá que sea destinado al uso particular del secuestrado o 

desaparecido, que sea de su propiedad o de propiedad de su cónyuge, o propiedad de su compañero o 

compañera permanente, o de sus padres, estará exento del pago del impuesto sobre vehículos automotores, 

durante el tiempo que dure el secuestro o la desaparición forzada. 

PARÁGRAFO. El término de aplicación de la exención anterior, será el tiempo que dure el secuestro o la 

desaparición forzada, y no podrá exceder el término de 10 años de conformidad con el artículo 258 del 

decreto Ley 1333 de 1986. La Administración Distrital reglamentará el procedimiento pertinente. 

 

2.5. El Impuesto de delineación urbana44 

CAPÍTULO IV 

IMPUESTO DE DELINEACION URBANA 

Artículo  70. Autorización legal. El impuesto de delineación urbana está autorizado por la Ley 97 de 1913, 

el Decreto Ley 1333 de 1986 y el Decreto Ley 1421 de 1993; el cual fue adoptado por el Acuerdo 20 de 

1940 con las modificaciones del Acuerdo 28 de 1995. 

Artículo  71. Hecho generador.  Derogado por el artículo 18 del Acuerdo Distrital 352 de 2008.  

Artículo  72. Causación del impuesto. El impuesto de delineación urbana se debe declarar y pagar cada 

vez que se presente el hecho generador del impuesto. 

Artículo  73. Sujeto activo. Es sujeto activo del impuesto de delineación urbana, el Distrito Capital de 

Bogotá, y en él radican las potestades tributarias de administración, control, fiscalización, liquidación, 

discusión, recaudo, devolución y cobro. 

                                                           
43 Reglamentado parcialmente por el Decreto Distrital 51 de 2005. 

 
44 Sin que se pretenda agotar el tema de la evolución jurídica del impuesto de delineación urbana encontramos, rastreando la literatura jurídica, que 

éste fue autorizado para Bogotá por la Ley 97 de 1913 y generalizados para el país por la Ley 84 de 1915. Retomadas en los literales b) y c) del 

artículo 213 del C. R. P. M (Decreto 1333 de 1986), el cual prescribe textualmente que los Concejos Municipales y el Distrito Especial de Bogotá 
pueden crear los siguientes impuestos, organizar su cobro y darles el destino que juzguen más conveniente para atender a los servicios municipales: 

(…) b.- Impuesto de delineación en los casos de construcción de nuevos edificios o de refacción de los existentes.  

   
Nótese que las leyes relativas al impuesto in examine se limitan a la autorización para su establecimiento sin contemplar los elementos basilares del 

mismo (hecho generador, base gravable, tarifa y sujeto pasivo) por lo que cada municipalidad debía precisar dichos elementos así como el momento 

de su causación. Por eso, su regulación y cobro resulta muy diferente de un municipio a otro. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34291#18
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15973#0
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Artículo  74. Sujeto pasivo. Derogado tácitamente por el artículo 4° del Acuerdo 352 de 2008. 

Artículo  75. Base gravable.  Derogado por el artículo 18 del Acuerdo Distrital 352 de 2008.  

Artículo  76. Costo mínimo de presupuesto.  Derogado por el artículo 18 del Acuerdo Distrital 352 de 

2008.  

Artículo  77. Tarifas. Derogado por el artículo 18 del Acuerdo Distrital 352 de 2008.  

Artículo  78. Exenciones.  Derogado por el artículo 18 del Acuerdo Distrital 352 de 2008. 

 

 Acuerdo 26 del 21 de diciembre de 199845 

 
“POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN  TRIBUTARIA EN EL DISTRITO CAPITAL DE SANTA FE DE BOGOTÁ, Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 

 

CAPITULO QUINTO 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Las personas naturales y jurídicas, así como sociedades de hecho 

damnificadas a consecuencia de actos terroristas o catástrofes naturales ocurridos en el Distrito Capital 

estarán exentas de los impuestos distritales, respecto de los bienes o actividades que resulten afectados en 

las mismas, en las condiciones que para tal efecto se establezcan en decreto reglamentario. 

 Decreto 673 del 29 de diciembre de 2011 
 

"Por medio del cual se reglamenta las exenciones de que trata el artículo decimotercero del Acuerdo 26 de 1998" 

Artículo 1o.- Las personas naturales, jurídicas y las sociedades de hecho damnificadas a consecuencia de 

actos terroristas o catástrofes naturales ocurridos en el Distrito Capital estarán exentas por los bienes o 

actividades que resulten afectados en las mismas, por los siguientes impuestos: 

 

1. Impuesto Predial Unificado. 

2. Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros. 

3. Impuesto Sobre Vehículos Automotores. 

4. Impuesto de Delineación Urbana. 

 

 Acuerdo Distrital 352 del 23 de diciembre de 2008 
 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS DE OPTIMIZACIÓN TRIBUTARIA EN LOS IMPUESTOS DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES, DELINEACIÓN URBANA, PREDIAL UNIFICADO Y PLUSVALÍA EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

                                                           
45 Reglamentado parcialmente por el Decreto Distrital 673 de 2011 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34291#18
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34291#18
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34291#18
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34291#18
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34291#18
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2026#13
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15973#0
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CAPÍTULO II 

MODIFICACIONES AL IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA EN EL DISTRITO 

CAPITAL 

ARTÍCULO 2. Hecho generador. El hecho generador del impuesto de delineación urbana lo constituye la 

ejecución de obras o construcciones a las cuales se les haya expedido y notificado licencia de construcción 

y sus modificaciones, en sus modalidades de obra nueva, ampliación, adecuación, modificación, 

restauración, reforzamiento estructural, demolición y cerramiento de nuevos edificios, en el Distrito Capital 

de Bogotá, previstas en el artículo 7 del Decreto Nacional 564 de 2006, o en el que haga sus veces. 

Así mismo, constituye hecho generador el acto de reconocimiento de la existencia de edificaciones en el 

Distrito Capital de Bogotá, de que trata el artículo 57 del Decreto Nacional 1600 de 2005 modificado por el 

artículo 57 del Decreto Nacional 564 de 2006. 

ARTÍCULO 3. Sujeto activo. El sujeto activo del impuesto de delineación urbana es el Distrito Capital de 

Bogotá, y en él radican las potestades tributarias de administración, control, fiscalización, liquidación, 

discusión, recaudo, devolución y cobro. 

ARTÍCULO 4. Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos del impuesto de delineación urbana los titulares de las 

licencias de construcción, en los términos del artículo 16 del Decreto Nacional 564 de 2006 y las normas 

que lo modifiquen. 

ARTÍCULO 5. Base gravable. La base gravable para la liquidación del impuesto de delineación urbana 

en el Distrito Capital es el monto total del presupuesto de obra o construcción.  

Se entiende por "monto total del presupuesto de obra o construcción" el valor ejecutado de la obra, es decir, 

aquel que resulte al realizar la construcción, ampliación, modificación o adecuación de obras o 

construcciones, dentro del término de la vigencia de la licencia incluida su prórroga. 

En el caso de reconocimiento de construcciones en el Distrito Capital, la base gravable será el resultado de 

multiplicar el valor de los metros construidos por el valor del metro cuadrado que fije la entidad distrital de 

planeación, para el respectivo período objeto del acto de reconocimiento. 

ARTÍCULO 6. Tarifa. La tarifa del Impuesto de Delineación Urbana es del 3%, salvo el causado sobre el 

pago realizado a título de anticipo a que se refiere el artículo 7º del presente Acuerdo, el cual se liquidará a 

la tarifa del 2.6%. 

Para los actos de reconocimiento de la existencia de edificaciones en el Distrito Capital de Bogotá, de 

soluciones exclusivamente habitacionales desarrolladas en los estratos 1 y 2, la tarifa aplicable es del 1% y 

para los demás actos de reconocimiento la tarifa es del 2.6%.  

ARTÍCULO 7. Anticipo del impuesto. Para la expedición de la licencia los contribuyentes del impuesto 

de delineación urbana en el Distrito Capital de Bogotá, deberán efectuar un primer pago a título de anticipo 

equivalente al 2.6% del monto total de presupuesto de obra o construcción. 

El recaudo del anticipo se realizará a través del mecanismo de retención en la fuente para lo cual el 

contribuyente será autoretenedor del impuesto. Para efectos del control de la retención en la fuente, será 

aplicable en lo pertinente las normas específicas adoptadas por el Distrito Capital y las generales del sistema 
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de retención del impuesto sobre la renta y complementarios. Para este efecto, la Dirección Distrital de 

Impuestos prescribirá el formulario de declaración de retención. 

Parágrafo. El cálculo del pago inicial del impuesto se determinará con base en los precios mínimos de costo 

por metro cuadrado y por estrato que fije la entidad distrital de planeación para cada año. 

ARTÍCULO 8. Declaración y pago del impuesto. Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana 

en el Distrito Capital de Bogotá, deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes 

siguiente a la finalización de la obra o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a 

la misma o al vencimiento del término de la licencia incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme 

a la base gravable establecida en el artículo 5 del presente Acuerdo. 

El mayor valor resultante de la diferencia entre el valor ejecutado de la obra y el presupuesto de obra, base 

del anticipo, de ser positivo se liquidará a la tarifa del 3%. Esta diferencia se calculará en unidades de valor 

constante indexadas con el Índice de Costos de la Construcción de Vivienda (ICCV), certificado por el 

DANE, conforme a la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Distrital. 

Cuando se trate de reconocimiento de construcción, la declaración deberá presentarse en la fecha de la 

respectiva solicitud, debiendo acreditarse ante el Curador la presentación y pago del impuesto. 

Parágrafo 1º. La declaración y pago del impuesto de delineación urbana, se realizará en el formulario que 

para tal efecto prescriba la Dirección Distrital de Impuestos. 

Parágrafo 2º. La declaración del impuesto de delineación urbana se tendrá por no presentada cuando no 

contenga la constancia de pago del total de los valores correspondientes a impuestos, sanciones e intereses 

por mora que se hubieren causado al momento de la presentación de la declaración, descontado el anticipo. 

ARTÍCULO 9. Exenciones. Estarán exentas del pago del impuesto de delineación urbana hasta el año 

2019, las siguientes obras: 

a) En la modalidad de obra nueva, las obras correspondientes a los programas y soluciones de vivienda de 

interés social con sus correspondientes áreas comunes construidas en los estratos 1, 2 y 3.  

b) Las obras de autoconstrucción de vivienda, de estratos 1 y 2, que no excedan los topes definidos por la 

Ley para el valor de la vivienda de interés social.  

c) Las ampliaciones, modificaciones, adecuaciones o reparación de los inmuebles de los estratos 1, 2 y 3 de 

uso residencial, con avalúo catastral vigente inferior a 135 SMLMV. 

d) Las obras que se realicen para reparar o reconstruir los inmuebles afectados por actos terroristas o 

catástrofes naturales ocurridos en el Distrito Capital, en las condiciones que para el efecto se establezcan en 

el decreto reglamentario. 

e) Las obras de restauración y conservación en los bienes inmuebles de interés cultural. 

ARTÍCULO 10. Sanción por mora. Cuando los contribuyentes no efectúen el pago dentro del término 

establecido para tal fin, se generarán a su cargo intereses moratorios liquidados diariamente a la tasa de 

mora que rija para efectos tributarios, sobre el monto exigible no consignado oportunamente, desde la fecha 

en que se debió efectuar el pago y hasta el día en que éste se realice. 
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ARTÍCULO 11. Exclusiones. Para todos los efectos legales continúan vigentes las exclusiones contenidas 

en el artículo 1 del Acuerdo Distrital 16 de 1999 y el artículo 26 del Acuerdo Distrital 65 de 2002. 

 
 

 Acuerdo Distrital 124 del 23 de diciembre de 2008 

 

 

2.6. Impuesto al Consumo de Cerveza, Sifones y Refajos46  

 
 Acuerdo Distrital 352 del 23 de diciembre de 2008 

CAPÍTULO VII 

IMPUESTO AL CONSUMO DE CERVEZAS, SIFONES Y REFAJOS 

Artículo 97. Autorización legal. El impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas de bebidas 

fermentadas con bebidas no alcohólicas, autorizado por las Leyes 48 de 1968, 14 de 1983, 49 de 1990 y 223 

de 1995, y por los Decretos 1665 de 1966, 3258 de 1968, 1222 de 1986, es de propiedad de la Nación y su 

producto se encuentra cedido al Distrito Capital de Bogotá, en proporción al consumo de los productos 

gravados en su jurisdicción. 

Artículo 98. Hecho generador. El hecho generador está constituido por el consumo en el territorio nacional 

de cervezas, sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas. 

No generan este impuesto las exportaciones y el tránsito por el territorio del Distrito Capital, de cervezas, 

sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas. 

Artículo 99. Causación. En el caso de productos nacionales, destinados al consumo en el Distrito Capital, 

el impuesto se causa en el momento en que el productor los entrega en fábrica o en planta para su 

                                                           
 
46 En relación con el impuesto al consumo es necesario anotar  que, (…)  el hecho generador de la obligación, es, valga la repetición, el consumo 
de un producto específico, independiente de las circunstancias individuales de quien ejecute el acto gravado.  Por tanto, se puede afirmar que es 

un impuesto anónimo o impersonal, sin consideración del individuo gravado. En el caso del impuesto al consumo, y otros impuestos de esta clase, 

el legislador grava un acto o hecho aislado, donde la capacidad contributiva de uno y otros sujetos puede ser distinta, pues se atiende a un hecho 
objetivo, el consumo de un determinado producto. Igualmente, en esta clase de impuesto opera un fenómeno denominado en la hacienda pública 

"incidencia o traslación del impuesto", según el cual, los impuestos de acuerdo con su clase, pueden dar lugar a la existencia de dos contribuyentes, 

uno que es el denominado contribuyente de jure o deudor legal, y otro que es el contribuyente de facto o destinatario económico del gravamen. En 
el caso del impuesto al consumo, los sujetos pasivos a quienes el legislador ha identificado como los contribuyentes de derecho, logran trasladar 

esa carga económica al consumidor final del producto, en el precio de venta, razón por la que el consumidor termina pagando el tributo 

correspondiente. Si bien el gravamen influye en el precio del producto, hecho que en sí mismo puede desestimular su fabricación, es el consumidor 
quien finalmente decide si opta por su consumo.  En este caso, la ley de la oferta y la demanda jugará un papel importante, pues queda a elección 

del consumidor seguir adquiriendo el producto, a pesar del aumento en su precio, o al productor reducir su oferta, en razón a los costos, o a la 

disminución de la demanda” (Corte Constitucional. Sentencia C-197-97 del 15-04-97. M.P. Dra. Carmenza Isaza de Gomez). 
  

De presente lo anterior y como antecedentes normativos del impuesto al consumo de Cerveza, Sifones y Refajos tenemos que: “ (…) La Ley 223 de 

1995 sobre racionalización tributaria, en el Capítulo VII, reguló el impuesto al consumo de cervezas, sifones y refajos y mezclas de bebidas 
fermentadas con bebidas no alcohólicas, de propiedad de la Nación, que ésta cede a los departamentos y al Distrito Capital (art. 185). El legislador 

señaló que el gravamen se rige por lo dispuesto en esta Ley y los reglamentos que, en su desarrollo, profiera el Gobierno Nacional. Que el 

procedimiento es el previsto en el E.T. salvo el periodo gravable, además, prohibió a las asambleas departamentales y al Concejo de Bogotá expedir 
reglamentaciones sobre la materia (art. 193). La misma ley dispuso que el Gobierno Nacional reglamentaría la movilización de los productos 

gravados con ese tributo (art. 197); además, que en caso de incumplimiento del pago del impuesto o de las obligaciones a cargo de los sujetos 

responsables, los departamentos y el Distrito Capital podrían aprehender y decomisar los productos sometidos a dicho tributo (art. 200). Por medio 
del Decreto 3071 de 1997 el Gobierno Nacional reglamentó el Sistema Único Nacional de control de transporte de productos gravados con impuesto 

al consumo, el cual exige para la movilización de tales productos, la autorización previa de la autoridad competente, control que ejerce mediante 

el uso de tornaguía. (Consejo de Estado. Sentencia del 06-12-12. Rad. 18716. M.P. Dra. MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA).  
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distribución, venta o permuta, o para publicidad, promoción, donación, comisión o los destina a 

autoconsumo. 

En el caso de productos extranjeros, el impuesto se causa en el momento en que los mismos se introducen 

al país, salvo cuando se trate de productos en tránsito hacia otro país. 

Artículo 100. Base gravable. La base gravable de este impuesto está constituida por el precio de venta al 

detallista. 

En el caso de la producción nacional, los productores deberán señalar precios para la venta de cervezas, 

sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas a los vendedores al detal, de 

acuerdo con la calidad y contenido de las mismas, para cada una de las capitales de Departamento donde se 

hallen ubicadas fábricas productoras. Dichos precios serán el resultado de sumar los siguientes factores: 

a) El precio de venta al detallista, el cual se define como el precio facturado a los expendedores en la Capital 

del Departamento donde está situada la fábrica, excluido el impuesto al consumo. 

b) El valor del impuesto al consumo. 

En el caso de los productos extranjeros, el precio de venta al detallista se determina como el valor en aduana 

de la mercancía, incluyendo los gravámenes arancelarios, adicionado con un margen de comercialización 

equivalente al 30%. 

Parágrafo. No formará parte de la base gravable el valor de los empaques y envases, sean retornables o no 

retornables. 

Artículo 101. Impuesto mínimo de productos extranjeros. En ningún caso el impuesto pagado por los 

productos extranjeros será inferior al promedio del impuesto que se cause por el consumo de cervezas, 

sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas, según el caso, producidos en 

Colombia. 

Artículo 102. Sujeto activo. El sujeto activo del impuesto al consumo de cervezas, sifones y refajos, es el 

Distrito Capital y le corresponde al mismo el cobro y recaudo de este impuesto. Corresponde a la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales la fiscalización, liquidación oficial y discusión del impuesto y para 

estos efectos se aplicarán las normas del Libro Quinto del Estatuto Tributario Nacional, aún en lo referente 

a la imposición de las sanciones que fueren pertinentes. 

Artículo 103. Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos o responsables del impuesto los productores, los 

importadores y, solidariamente con ellos, los distribuidores. Además, son responsables directos del impuesto 

los transportadores y los expendedores al detal, cuando no puedan justificar debidamente la procedencia de 

los productos que transportan o expenden. 

Artículo 104. Tarifas.  

Las tarifas de este impuesto son las siguientes: 

Cervezas y sifones: 48%. 

Mezclas y refajos: 20%.  
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Parágrafo. Dentro de la tarifa del 48% aplicable a cervezas y sifones, están comprendidos ocho (8) puntos 

porcentuales que corresponden al impuesto sobre las ventas, el cual se destinará a financiar el segundo y 

tercer nivel de atención en salud. Los productores nacionales y el Fondo-Cuenta de Impuestos al Consumo 

de Productos Extranjeros girarán directamente al Fondo Distrital de Salud, el porcentaje mencionado, dentro 

de los quince (15) días calendario siguientes al vencimiento de cada período gravable. 

Artículo 105. Período gravable, declaración y pago del impuesto. El período gravable de este impuesto 

será mensual. 

Los productores nacionales cumplirán mensualmente con la obligación de declarar y pagar 

simultáneamente, en la Dirección Distrital de Tesorería de la Secretaría de Hacienda del Distrito Capital, 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes al vencimiento de cada período gravable. 

La declaración deberá contener la liquidación privada del gravamen correspondiente a los despachos, 

entregas o retiros efectuados en el mes anterior. 

Los importadores declararán y pagarán el impuesto al consumo en el momento de la importación, 

conjuntamente con los impuestos y derechos nacionales que se causen en la misma. El pago del impuesto 

al consumo se efectuará a órdenes del Fondo-Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros.  

Sin perjuicio de lo anterior, los importadores o distribuidores de productos extranjeros, según el caso, 

tendrán la obligación de declarar ante la Secretaría de Hacienda, en el momento de la introducción, los 

productos introducidos al Distrito Capital, indicando la base gravable según el tipo de producto. En igual 

forma se procederá frente a las mercancías introducidas a zonas de régimen aduanero especial. 

Artículo 106. Reglamentación única. Con el propósito de mantener una reglamentación única a nivel 

nacional sobre el impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos, mezclas de bebidas fermentadas con 

bebidas no alcohólicas, el Concejo Distrital de Bogotá no podrá expedir reglamentaciones sobre la materia, 

de manera que el gravamen se regirá íntegramente por lo dispuesto en la Ley 223 de 1995, por los 

reglamentos que en su desarrollo profiera el gobierno nacional, y por las normas de procedimiento señaladas 

en el Estatuto Tributario, con excepción del período gravable. 

Artículo 107. Productos introducidos en zonas de régimen aduanero especial. Los productos 

introducidos en zonas de régimen aduanero especial causarán el impuesto al consumo de cervezas, sifones 

y refajos. Dicho impuesto se liquidará ante la autoridad aduanera con jurisdicción en el municipio al que 

pertenezca la zona y se pagarán a órdenes del Fondo-Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos 

Extranjeros. 

Artículo 108. Prohibición. Se prohíbe al Distrito Capital gravar la producción, importación, distribución y 

venta de los productos gravados con el impuesto al consumo de cervezas, sifones y refajos con otros 

impuestos, tasas, sobretasas o contribuciones, con excepción del impuesto de industria y comercio. 
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2.7. Impuesto al Consumo de Cigarrillos y Tabaco Elaborado de Procedencia 

Extranjera 
 

 Acuerdo Distrital 352 del 23 de diciembre de 2008 

CAPÍTULO VIII 

IMPUESTO AL CONSUMO DE CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO, DE 

PROCEDENCIA EXTRANJERA47 

Artículo 109. Autorización legal. El impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, de procedencia 

extranjera, está autorizado por las Leyes 97 de 1913, 19 de 1970, 14 de 1983 y 223 de 1995 y el Decreto 

1222 de 1986. 

Artículo 110. Hecho generador. Está constituido por el consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, de 

procedencia extranjera, en la jurisdicción del Distrito Capital. 

Artículo 111. Exclusión. Se encuentra excluido del impuesto al consumo de tabaco el chicote de tabaco de 

producción artesanal. 

Artículo 112. Causación. El impuesto se causa en el momento en que los cigarrillos y tabaco elaborado, de 

procedencia extranjera, se introducen al país, salvo cuando se trate de productos en tránsito hacia otro país. 

Artículo 113. Base gravable. La base gravable de este impuesto está constituida por el precio de venta al 

detallista, el cual se determina en la siguiente forma: el valor en aduana de la mercancía, incluyendo los 

gravámenes arancelarios, adicionado con un margen de comercialización equivalente al 30%. 

Artículo 114. Impuesto mínimo de productos extranjeros. En ningún caso el impuesto pagado por los 

productos extranjeros será inferior al promedio del impuesto que se cause por el consumo de cigarrillos y 

tabaco elaborado, de igual o similar clase, según el caso, producidos en Colombia. 

Artículo 115. Sujeto activo. El Distrito Capital de Bogotá es titular del impuesto que se genere, por 

concepto del consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, de procedencia extranjera, en el ámbito de su 

jurisdicción, de conformidad con el artículo 1º de la Ley 19 de 1970. 

                                                           
47  La Ley 1393 de 2010 a través de su artículo 6° creo una sobretasa al consumo de cigarrillo y tabaco elaborado equivalente al 10%  de la base 

gravable la cual era liquidada y pagada por cada cajetilla de veinte (20) unidades o proporcionalmente a su contenido, por los responsables del 
impuesto en la respectiva declaración, se regía por las normas del impuesto al consumo de cigarros y tabaco elaborado dándosele participación en 

ella al Distrito Capital en los términos previstos para el impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado a que se refiere el artículo 212 de la 

Ley 223 de 1995.  
  

El artículo 348 de la Ley 1819 de 2016 modificó al artículo 6 de la Ley 1393 de 2010, sustituyendo la sobretasa al impuesto al consumo de cigarrillos 

y tabaco elaborado por un componente ad valorem para la liquidación del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado. El artículo 348 
estableció que la base gravable de ese componente específico será el precio de venta al público efectivamente cobrado en los canales de distribución 

clasificados por el DANE como grandes almacenes e hipermercados minoristas, certificado por el DANE, según reglamentación del Gobierno 

Nacional, actualizado en todos sus componentes en un porcentaje equivalente al del crecimiento del índice de precios al consumidor. Por tanto, a 
partir de la vigencia de la Ley 1819, la Dirección General de Apoyo Fiscal –DAF del  Ministerio de Hacienda y Crédito Público ya no certifica la 

base gravable para la liquidación de la sobretasa al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado.  

 
La base señalada puede ser consultada ingresando a la página web del DANE www.dane.gov.co, siguiendo el vínculo Estadísticas por Tema – 

Precios y Costos – Cigarrillos y Tabaco - Certificación para cigarrillos – 2017”. 
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Artículo 116. Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos o responsables del impuesto los importadores y, 

solidariamente con ellos, los distribuidores. Además, son responsables directos los transportadores y 

expendedores al detal, cuando no puedan justificar debidamente la procedencia de los productos que 

transportan o expenden. 

Artículo 117. Tarifa48.  

Artículo 118. Declaración y pago del impuesto. Los importadores declararán y pagarán el impuesto al 

consumo en el momento de la importación, conjuntamente con los impuestos y derechos nacionales que se 

causen en la misma. 

El pago del impuesto al consumo se efectuará a órdenes del Fondo-Cuenta de Impuestos al Consumo de 

Productos Extranjeros. Sin perjuicio de lo anterior, los importadores o distribuidores de productos 

extranjeros, según el caso, tendrán la obligación de declarar ante la Secretaría de Hacienda, en el momento 

de la introducción, los productos introducidos al Distrito Capital, indicando la base gravable según el tipo 

de producto. En igual forma se procederá frente a las mercancías introducidas a zonas de régimen aduanero 

especial. 

Artículo 119. Productos introducidos en zonas de régimen aduanero especial. El cigarrillo y tabaco 

elaborado, de origen extranjero, introducido en zonas de régimen aduanero especial causará el impuesto al 

consumo. Este impuesto se liquidará ante la autoridad aduanera con jurisdicción en el municipio al que 

pertenezca la zona y se pagará a órdenes del Fondo-Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos 

Extranjeros. 

Artículo 120. Prohibición. Se prohíbe al Distrito Capital gravar la producción, importación, distribución y 

venta de cigarrillos y tabaco elaborado, de origen extranjero, gravados con el impuesto al consumo, con 

otros impuestos, tasas, sobretasas o contribuciones, con excepción del impuesto de industria y comercio. 

 

2.8. Sobretasa a la Gasolina Motor y al ACPM49 

                                                           
48 La Ley 1819 de 2016 en su artículo 347 modificó el artículo 211 de la Ley 223 de 1995 -compilado como artículo 117 del Decreto 352 de 2002- 
así:  

 

 ARTÍCULO 211. TARIFAS DEL COMPONENTE ESPECÍFICO DEL IMPUESTO AL CONSUMO DE CIGARRILLOS Y TABACO 

ELABORADO. A partir del año 2017, las tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado serán las siguientes:  

 

1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos, $1.400 en 2017 y $2.100 en 2018 por cada cajetilla de veinte (20) unidades o 
proporcionalmente a su contenido.  

 

2.  La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o chimú será de $90 en 2017 y $167 en 2018.  
 

Las anteriores tarifas se actualizarán anualmente, a partir del año 2019, en un porcentaje equivalente al del crecimiento del índice de precios al 

consumidor certificado por el DANE más cuatro puntos. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, certificará y 
publicará antes del 1º de enero de cada año las tarifas actualizadas.  

 

 PARÁGRAFO. Los ingresos adicionales recaudados por efecto del aumento de la tarifa del impuesto al consumo de cigarrillos serán destinados 
a financiar el aseguramiento en salud.  
49 La sobretasa al ACPM es una renta nacional cedida, en parte, a los departamentos y al Distrito Capital. Se trata entonces de una fuente exógena 

de financiación de las entidades territoriales. En consecuencia, según lo estudiado en un aparte anterior de esta sentencia, la Ley está autorizada 
para definir su destinación siempre que tal definición resulte razonable, esto es, que responda a un interés que legítimamente pueda predicarse de 

las entidades territoriales. Podría sin embargo afirmarse que dado que el porcentaje de la sobretasa al ACPM que se traslada a los departamentos 

y al Distrito Capital es una renta nacional cedida, no puede ser objeto de destinación específica por parte del legislador, pues ello vulneraría la 
prohibición contenida en el artículo 359 de la Constitución, según el cual, “no habrá rentas nacionales de destinación específica.”. No obstante, 

la Corte ha señalado, en reiterada jurisprudencia, que la prohibición a la que se alude no se aplica a las rentas nacionales cedidas a las entidades 

territoriales, pues dichos recursos no ingresan al presupuesto nacional sino a los presupuestos de dichas entidades y se destinan a la satisfacción 
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 Acuerdo Distrital 352 del 23 de diciembre de 2008 

 

CAPÍTULO IX 

SOBRETASA A LA GASOLINA MOTOR Y AL ACPM 

 Artículo 121. Autorización legal. La sobretasa a la gasolina motor y al ACPM en el Distrito Capital de 

Bogotá, está autorizada por los artículos 156 del Decreto Ley 1421 de 1993 y 117 de la Ley 488 de 1998, y 

fue adoptada en el Distrito Capital mediante los acuerdos 21 de 1995 y 26 de 1998. 

Artículo  122. Hecho generador. Está constituido por el consumo de gasolina motor extra o corriente 

nacional o importada, en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá. 

Para la sobretasa al ACPM el hecho generador está constituido por el consumo de ACPM nacional o 

importado, en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá. 

No generarán sobretasa las exportaciones de gasolina motor extra y corriente o de ACPM. 

Parágrafo. Para todos los efectos de la presente ley se entiende ACPM, el aceite combustible para motor, 

el diesel marino o fluvial, el marine diesel, el gas oil, intersol, diesel número 2, electrocombustible o 

cualquier destilado medio y/o aceites vinculantes, que por sus propiedades físico químicas al igual que por 

sus desempeños en motores de altas revoluciones, puedan ser usados como combustible automotor. Se 

exceptúan aquellos utilizados para generación eléctrica en Zonas No interconectadas, el turbocombustible 

de aviación y las mezclas del tipo IFO utilizadas para el funcionamiento de grandes naves marítimas.  

Los combustibles utilizados en actividades de pesca y/o cabotaje en las costas colombianas y en las 

actividades marítimas desarrolladas por la Armada Nacional, propias del cuerpo de guardacostas, 

contempladas en el Decreto 1874 de 1979, estarán exentos de sobretasa. Para el control de esta operación 

se establecerán cupos estrictos de consumo y su manejo será objeto de reglamentación por el Gobierno. 

Igualmente, para todos los efectos de esta ley, se entiende por gasolina, la gasolina corriente, la gasolina 

extra, la nafta o cualquier otro combustible o líquido derivado del petróleo, que se pueda utilizar como 

carburante en motores de combustión interna diseñados para ser utilizados con gasolina. Se exceptúan las 

gasolinas del tipo 100/130 utilizadas en aeronaves. 

 Artículo 123. Responsables. Son responsables de la sobretasa, los distribuidores mayoristas de gasolina 

motor extra y corriente y del ACPM, los productores e importadores. Además son responsables directos del 

impuesto los transportadores y expendedores al detal, cuando no puedan justificar debidamente la 

procedencia de la gasolina que transporten o expendan y los distribuidores minoristas en cuanto al pago de 

la sobretasa de la gasolina y el ACPM a los distribuidores mayoristas, productores o importadores, según el 

caso. 

Artículo  124. Causación. La sobretasa se causa en el momento en que el distribuidor mayorista, productor 

o importador enajena la gasolina motor extra o corriente o ACPM, al distribuidor minorista o al consumidor 

final. 

                                                           
de necesidades propias de las mismas que, al mismo tiempo, responden a un interés nacional. (Corte Constitucional C-897, nov. 10/99. M.P Dr. 

Eduardo Cifuentes Muñoz). 
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Igualmente se causa en el momento en que el distribuidor mayorista, productor o importador retira el bien 

para su propio consumo. 

Artículo  125. Base gravable. Está constituida por el valor de referencia de venta al público de la gasolina 

motor tanto extra como corriente y del ACPM, por galón, que certifique mensualmente el Ministerio de 

Minas y Energía. 

Parágrafo. El valor de referencia será único para cada tipo de producto. 

Artículo  126. Sujeto activo. El sujeto activo de la sobretasa a la gasolina motor y al ACPM es el Distrito 

Capital de Bogotá, a quien le corresponde, a través de la Dirección Distrital de Impuestos, la administración, 

recaudo, determinación, discusión, devolución y cobro de la misma. Para tal fin se aplicarán los 

procedimientos y sanciones establecidos en el Estatuto Tributario Nacional. 

Artículo  127. Declaración y pago. Los responsables cumplirán mensualmente con la obligación de 

declarar y pagar las sobretasas, en las entidades financieras autorizadas para tal fin, dentro de los dieciocho 

(18) primeros días calendario del mes siguiente al de causación. Además de las obligaciones de declaración 

y pago, los responsables de la sobretasa informarán al Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 

de Apoyo Fiscal, la distribución del combustible, discriminado mensualmente por entidad territorial, tipo 

de combustible y cantidad del mismo.  

Los responsables deberán cumplir con la obligación de declarar en aquellas entidades territoriales donde 

tengan operación, aún cuando dentro del período gravable no se hayan realizado operaciones gravadas. 

Parágrafo primero. Los distribuidores minoristas deberán cancelar la sobretasa a la gasolina motor 

corriente o extra y al ACPM al responsable mayorista, dentro de los siete (7) primeros días calendario del 

mes siguiente al de la causación. 

Parágrafo segundo. Para el caso de las ventas de gasolina o ACPM que no se efectúen directamente a las 

estaciones de servicio, la sobretasa se pagará en el momento de la causación. En todo caso se especificará 

al distribuidor mayorista el destino final del producto para efectos de la distribución de la sobretasa 

respectiva. 

Artículo  128. Tarifas. La tarifa aplicable a la sobretasa a la gasolina motor extra o corriente en el Distrito 

Capital de Bogotá, es del 20%. 

La sobretasa al ACPM es del 6%. 

 

  2.9. Impuesto  unificado de fondo de pobres, azar y espectáculos50
 

                                                           

 50 Mediante el artículo 376, numeral 11 de la Ley 1819 de 2016 “ (…) Se ratifica de manera expresa la derogatoria del impuesto 

contenido en las siguientes disposiciones: el numeral 1 del artículo 7° de la Ley 12 de 1932, el artículo 12 de la Ley 69 de 1946, el literal 
c) del artículo 3° de la Ley 33 de 1968, y los artículos 227 y 228 del Decreto-ley 1333 de 1986”, es decir, el impuesto de espectáculos 

públicos y los impuestos sobre billetes, tiquetes y boletas de rifas y apuestas, y premios de las mismas, tributos que en el Distrito Capital, 

en virtud del artículo 8° del Acuerdo 28 de 1995 se fusionaron para efecto de su cobro unificado bajo la denominación de “Impuesto de 

azar y espectáculos” y luego, éste último mediante Acuerdo 399 de 2009  se unificó con el impuesto de fondo de pobres – creado por 

el Acuerdo 1° de 1918 y el artículo 17 de la Ley 72 de 1926 -  bajo la denominación “Impuesto unificado de fondo de pobres, azar y 

espectáculos”, de tal manera que hoy por hoy, solo subsiste el impuesto de fondo de pobres - en lo que no respecta a espectáculos 
públicos de las artes escénicas lo que no incluye la exhibición cinematográfica - y el  impuesto sobre las ventas por el sistema de clubes, 

creado por el artículo 11 de la Ley 69 y disposiciones complementarias. 
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2.9.1. El impuesto unificado de fondo de pobres, azar y espectáculos. 
 

 Acuerdo Distrital 399 del 15 de septiembre de 2009 

"Por medio del cual se adoptan medidas de simplificación tributaria en el Distrito Capital" 

                                                           
Las normas citadas establecen:  

 
Ley 12 de 1932. Artículo 7o. Con el objeto de atender al servicio de los bonos del empréstito patriótico que emita el Gobierno establecense los 

siguientes gravámenes:  

 
1o. Un impuesto del diez por ciento (10%) sobre el valor de cada boleta de entrada personal a espectáculos públicos de cualquier clase, y por cada 

boleta o tiquete de apuestas en toda clase de juegos permitidos, o de cualquier otro sistema de repartición de sorteos. (…)” 

 
 

Ley 69 de 1946. Artículo 12. (Artículo derogado tácitamente por la Ley 643 de 2001, según pronunciamiento de la Corte Constitucional en 

Sentencia C-584 de 2001). Restablecese el impuesto del diez por ciento (10%) sobre el valor de cada boleta o tiquete de apuestas en toda clase de 
juegos permitidos a que se refiere el ordinal 1 del artículo 7 de la Ley 12 de 1932. 

 

Ley 33 de 1968. Artículo 3º.- A partir del 1 de enero de 1969, serán propiedad exclusiva de los Municipios y del Distrito Especial de Bogotá los 
siguientes impuestos que se causen en sus respectivas jurisdicciones: 

 

a. Derogado por el art. 22, Ley 814 de 2003 , solo en cuanto respecta al espectáculo público de exhibición cinematográfica. El  impuesto 
denominado "espectáculos públicos", establecido por el artículo 7 de la Ley 12 de 1932, y demás disposiciones complementarias;   

 

b. El impuesto sobre las ventas por el sistema de clubes, creado por el artículo 11 de la Ley 69, y disposiciones complementarias;  
 

c. El impuesto sobre billetes, tiquetes y boletas de rifas y apuestas, y premios de las mismas, a que se refieren las Leyes 12 de 1932 y 69 

de 1946, y demás disposiciones complementarias.  
 

Parágrafo.- Los Municipios y el Distrito Especial procederán a organizar y a asumir oportunamente la administración y recaudo de los impuestos 

a que se refiere este artículo, con las tarifas y sobre las bases normativas en vigencia. 

Decreto-ley 1333 de 1986.  Artículo 227º.-  De conformidad con la Ley 69 de 1946, está vigente el impuesto del diez por ciento (10%) del valor 

de cada boleta o tiquete de apuestas en toda clase de juegos permitidos a que se refiere el ordinal 1 del artículo 7 de la Ley 12 de 1932.  

Artículo 228º.-  Son propiedad exclusiva de los Municipios y del Distrito Especial de Bogotá, los impuestos sobre billetes, tiquetes y boletas de 

rifas y apuestas, y premios de las mismas, a que se refieren las Leyes 12 de 1932 y 69 de 1946, y demás disposiciones complementarias.  

Los Municipios y el Distrito Especial, procederán a organizar y a asumir oportunamente la administración y recaudo de los impuestos a que se 

refiere este artículo, con las tarifas y sobre las bases normativas en vigencia. 

A este respecto es necesario anotar: 

 El artículo 49 de la Ley 643 de 2001 había prohibido gravar con impuestos, tasas o contribuciones, fiscales o parafiscales territoriales, 

distintos a los consagrados en ella, a los juegos de suerte y azar.  

 

 El artículo 37 de la Ley 1493 del 26 de diciembre de 2011 derogó para los espectáculos públicos de las artes escénicas en ella definidos, 

el impuesto a los espectáculos públicos, de que trata el numeral 1 del artículo 7° de la Ley 12 de 1932, el literal a) del artículo 3° de la 

Ley 33 de 1968 y las normas que los desarrollan,  el impuesto nacional a los espectáculos con destino al deporte de que trata el artículo 
77 de la Ley 181 de 1995 y las demás disposiciones relacionadas con este impuesto, así como el artículo 2° de la Ley 30 de 1971 y el 

impuesto del fondo de pobres autorizado por Acuerdo 399 de 2009. Adicionalmente, se debe mencionar que el artículo 36º de la precitada 

ley establece que los espectáculos públicos de las artes escénicas se entenderán como actividades no sujetas “del Impuesto de Azar y 
Espectáculos, el impuesto unificado de fondo de pobres, azar y espectáculos del Distrito Capital, y el impuesto de Espectáculos públicos 

con destino al deporte”.  

Conforme a lo anterior, los espectáculos públicos de las artes escénicas que se realicen a nivel nacional solo deben declarar y pagar la 
contribución parafiscal creada por la Ley 1493 de 2011, art. 7°, cuyo recaudo está a cargo del Ministerio de Cultura. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=8796#22


 

 

74 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

Artículo  1º. Fusión de tributos. Bajo la denominación de impuesto unificado de fondo de pobres, azar y 

espectáculos cóbrense y adminístrense unificadamente el impuesto de azar y espectáculos y el impuesto de 

fondo de pobres.  

La tarifa unificada de este impuesto es el 10% sobre el valor de los ingresos brutos por las actividades 

gravadas así como sobre el valor de los premios que deben entregarse por concepto de sorteos de las ventas 

bajo el sistema de clubes, de rifas promociónales y los concursos.  

Para efectos de la fiscalización y determinación del impuesto unificado de fondo de pobres, azar y 

espectáculos, la administración tributaria podrá aplicar controles de caja, establecer presunciones mensuales 

de ingreso y realizar la determinación estimativa de que trata el artículo 117 del Decreto 807 de 1993. 

Las autoridades distritales encargadas de autorizar espectáculos públicos exigirán el registro de estos 

contribuyentes y la presentación de pólizas para garantizar el pago de los impuestos. Para tal efecto, la póliza 

tendrá una vigencia no inferior a dos (2) años, contados a partir de la fecha de realización del espectáculo. 

Este impuesto se causa sin perjuicio del impuesto de industria y comercio a que hubiere lugar. 

Parágrafo   1º. Anticipo del impuesto. Para la autorización de la realización de las actividades gravadas 

con el impuesto unificado de fondo de pobres, azar y espectáculos, los contribuyentes deberán efectuar un 

primer pago a título de anticipo equivalente al 30% del impuesto que se generaría sobre el total de las boletas 

autorizadas por la Secretaría Distrital de Gobierno, para la venta o sobre el valor total de los premios que 

deban entregarse. Este anticipo no aplica para quienes adelanten actividades gravadas de espectáculos a 

través de operadores que se encarguen de la venta de la boletería, caso en el cual los operadores deberán 

practicar retención en la fuente por el valor total del impuesto a cargo generado sobre las boletas vendidas, 

así como presentar y pagar en forma mensual el valor de las retenciones efectuadas. 

Parágrafo 2º. Declaración y pago del impuesto. Los contribuyentes del impuesto unificado de fondo de 

pobres, azar y espectáculos en el Distrito Capital, deberán presentar y pagar la declaración del impuesto, 

dentro del mes siguiente a la realización de la actividad gravada, dentro de los plazos que se establezcan 

para el efecto por parte del Gobierno Distrital, descontando el valor pagado por concepto de anticipo o 

retención practicada. 

Parágrafo 3º. La declaración y pago del impuesto unificado de fondo de pobres, azar y espectáculos se 

realizará en el formulario que para tal efecto prescriba la Dirección Distrital de Impuestos. 

Parágrafo 4º. La declaración y pago del impuesto unificado de fondo de pobres, azar y espectáculos, se 

tendrá por no presentada cuando no contenga la constancia del pago total de los valores correspondientes a 

impuestos, sanciones e intereses por mora que se hubieren causado al momento de su presentación. 

Artículo 2. Régimen de beneficios tributarios. Cada uno de los impuestos cuyo recaudo se fusiona 

mediante el presente Acuerdo, tendrá un régimen propio de beneficios el cual se reduce exclusivamente a 

las no sujeciones desarrolladas en los artículos siguientes, sin perjuicio de los tratamientos preferenciales 

contemplados en normas del orden nacional. 

Artículo 3. No sujeciones del impuesto de fondo de pobres, azar y espectáculos. Las no sujeciones 

aplicables en el Distrito Capital sobre los impuestos cuyo recaudo y administración se fusionan a través del 

presente Acuerdo, son: 
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a. Los conciertos sinfónicos, las conferencias culturales, las exhibiciones o actos culturales y demás 

espectáculos similares cuya boleta de ingreso no supere el valor de 1.5 (uno punto cinco) salarios 

mínimos diarios legales vigentes. 

b. Las actividades culturales, diferentes a cine, que se realicen en las salas pertenecientes al programa 

de salas concertadas del Ministerio de Cultura y la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte, o quien haga sus veces en el Distrito Capital, hasta un monto equivalente al impuesto 

generado sobre el cincuenta por ciento (50%) de las entradas efectivas cuya boleta de ingreso supere 

el valor previsto en el inciso anterior. 

c. Los conciertos sinfónicos, las conferencias culturales y demás espectáculos similares que se 

verifiquen en el Teatro Colón, organizados o patrocinados por el Ministerio de Cultura. 

d. Las compañías de Opera u opereta cuando presenten espectáculos de arte dramático o líricos 

nacionales o extranjeros y cuenten con certificación de la Secretaria Distrital de Cultura acerca de 

la calidad cultural del espectáculo. 

e. Los eventos deportivos, considerados como tales por el Instituto Distrital para la Recreación y el 

Deporte que se efectúen en los estadios dentro del territorio del Distrito Capital, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Decreto 1007 de 1950.  

f. Los festivales de artes escénicas (música, arte dramático y danza) producidos por organizaciones 

culturales sin ánimo de lucro que incluyan proyectos artísticos y culturales siempre y cuando reúnan 

un número mayor o igual a diez (10) grupos artísticos, y los festivales declarados de interés cultural, 

por Acuerdo del Concejo de Bogotá hasta la fecha. Para la aplicación de este literal la Secretaria 

Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y la Secretaría Distrital de Hacienda, verificarán y 

certificarán las condiciones aquí contempladas. Para el efecto la Secretaria Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte contará con un cupo anual, de hasta cuatrocientos (400) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes para lo cual se reglamentarán su operación. 

g. Los sujetos signatarios de la Convención de Viena, la Sociedad Nacional de la Cruz Roja 

Colombiana y el Distrito Capital entendido como tal, la Administración Central, la Alcaldía Mayor, 

los Fondos de Desarrollo Local, las Secretarías, los Departamentos Administrativos, los 

Establecimientos Públicos, las Empresas Sociales del Estado del orden distrital y los órganos de 

control distritales. 

h. Frente al impuesto unificado de fondo de pobres, azar y espectáculos, no estarán sujetas las rifas, 

excepto las promociónales y los sorteos de las sociedades de capitalización. 

Parágrafo1: La no sujeción prevista en el literal a) del presente artículo, en cuanto al impuesto fondo de 

pobres, no aplica para los cines. 

Parágrafo 2: El presente régimen de no sujeciones no genera impacto fiscal, de conformidad con el artículo 

7 de la ley 819 de 2003. 

Artículo 4º. Distribución del impuesto: La distribución por el recaudo del impuesto fusionado se realizará 

en los siguientes términos: 

a. El 80 % de lo recaudado por concepto del pago del impuesto unificado de fondo de pobres, azar y 

espectáculos, será destinado a proteger a las personas desprovistas de todo recurso, que ejerzan 

públicamente la mendicidad y continuar con la asistencia de los ciudadanos en condiciones de 

vulnerabilidad que venían siendo atendidos con los recursos del Impuesto de fondo de pobres. 

Dichos recursos serán previstos en el presupuesto anual y girados por la Secretaría de Hacienda de 

Bogotá D.C. directamente a la Secretaría de Integración Social. 

b. El 20% del recaudo por concepto del pago del impuesto unificado de fondo de pobres, azar y 

espectáculos será previsto en el presupuesto anual y girado por la Secretaría de Hacienda de Bogotá 



 

 

76 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

D.C directamente a la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte, quien a su vez destinará 

dichos recursos al IDRD. 

Articulo  5º. Responsabilidad fiscal. Las personas naturales y jurídicas beneficiarias de la no sujeción del 

impuesto de que tratan los literales a, b, d, e y f del artículo 3 del presente acuerdo, presentarán un informe 

a la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte, que contenga: 

a. El tipo de espectáculo  

b. El aforo  

c. Valor total de la boletería  

Dicha Secretaría actualizará anualmente e informará el costo fiscal de las no sujeciones a la Secretaría 

Distrital de Hacienda antes de la presentación y aprobación de cada vigencia presupuestal para que a su vez 

esta última presente dicho valor en un anexo del presupuesto que se presentará al Concejo de Bogotá en 

cada vigencia. 

Artículo 6º. Vigencias y derogatorias. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación y deroga las 

normas que le sean contrarias. 

 

 

2.9.2. El impuesto de fondo de pobres51. 
 

 Acuerdo Distrital 352 del 23 de diciembre de 2008 

 

CAPÍTULO X 

OTROS TRIBUTOS 

Artículo  129. Impuesto de pobres.  

El impuesto del fondo de pobres fue creado por el Acuerdo 1o. de 1918 y el artículo 17 de la Ley 72 de 

1926. 

El impuesto del fondo de pobres es el 10% del valor de las entradas efectivas, sin excepción, a teatros, 

conciertos, cinematógrafos, plazas de toros, hipódromos, circos de maromas, y demás espectáculos públicos. 

Parágrafo. Los conciertos sinfónicos, las conferencias culturales y demás espectáculos similares que se 

verifiquen en el Teatro Colón, organizados o patrocinados por el Ministerio de Educación Nacional, tienen 

una tarifa del 5%. 

 

 

                                                           
51 El Impuesto de Fondo de Pobres fue creado mediante el Acuerdo Municipal 1 de 1918 y convalidado mediante la Ley 72 de 1926, con el fin de 

proteger a las personas en estado de vulnerabilidad manifiesta en razón de su situación económica.  
 

Ante la controversia sobre la legalidad y vigencia del impuesto de fondo de pobres en razón de la inexistencia de una ley previa de creación o 

autorización, el Honorable Consejo de Estado, mediante sentencia de junio 9 de 2000, M.P. Dr. Julio Correa Restrepo, se pronunció manifestando 
que la Ley 72 de 1926 había convalidado y legitimado las disposiciones del Acuerdo 1 de 1918, con todas las consecuencias y alcances jurídicos de 

la convalidación como el mecanismo jurídico que permite subsanar los vicios que afectan un acto administrativo. (ver también Sentencia 2012-

00155 de 9 de octubre de 2014, M.P Dr. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas). 
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2.10. Impuesto a las Loterías Foráneas y Sobre Premios de Loterías 
 

 Acuerdo Distrital 352 del 23 de diciembre de 2008 

 

CAPÍTULO VI 

IMPUESTO A LAS LOTERÍAS FORÁNEAS Y SOBRE PREMIOS DE LOTERÍA 

Artículo  96. Impuesto a las loterías foráneas y sobre premios de lotería.  

La venta de lotería foráneas en jurisdicción del Distrito Capital, genera a favor de éste y a cargo de las 

empresas de lotería u operadores autorizados un impuesto del diez por ciento (10%) sobre el valor nominal 

de cada billete o fracción que se venda en la jurisdicción del Distrito Capital. 

Los ganadores de premios de lotería pagarán al Distrito Capital, según el caso, un impuesto del diecisiete 

por ciento (17%) sobre el valor nominal del premio, valor que será retenido por la lotería responsable u 

operador autorizado al momento de pagar el premio. 

Parágrafo. La venta de billetes de lotería de Cundinamarca y de lotería de Bogotá, estarán exentas del 

impuesto a loterías foráneas, de que trata el presente artículo cuando dicha venta se ejecute dentro de la 

jurisdicción del departamento de Cundinamarca y del Distrito Capital. 

Para efecto del impuesto de foráneas la lotería nacional de la Cruz Roja Colombiana tiene su sede en Bogotá 

D.C., capital de Cundinamarca. 

 

2.11. Impuesto a la Publicidad Exterior Visual52 
 

 Acuerdo Distrital 111 del 29 de diciembre de 2003 

"Por el cual se establece el impuesto a la publicidad exterior visual en el Distrito Capital" 

                                                           
52 En relación con el impuesto a la publicidad exterior el Consejo de Estado en sentencia 12646 del 12 de junio del 2002, al analizar los artículos 
14 y 15 de la Ley 140 de 1994, concluyó:  

"Interpretadas armónicamente las anteriores disposiciones, resulta claro que el legislador previó un gravamen a una tarifa diferente, 

respecto de cada una de las vallas cuya dimensión sea igual o superior a ocho metros cuadrados, (las de medida inferior, sin importar 

su número, ya se encontraban gravadas dentro del impuesto de Avisos y Tableros), evento en el cual los sujetos pasivos del impuesto de 

avisos y tableros, y aquéllos que no lo son pero que también ocupen el espacio público con las mencionadas vallas, pagarán a favor de 
los sujetos activos, la tarifa establecida en el artículo 14 en concordancia con el artículo 15 de la Ley, la que deberá ser fijada por el 

respectivo órgano de representación popular, concejo municipal o distrital, autónomamente, pero respetando el límite de cinco salarios 

mínimos mensuales anuales, por cada valla. (Subrayado dentro del texto) 

Teniendo en cuenta que el impuesto de Avisos y Tableros se recauda como complementario del impuesto de industria y comercio, que 

tiene como sujeto pasivo a la persona natural o jurídica que desarrolla las actividades gravadas y además utiliza el espacio público para 
la colocación de avisos y tableros y que es el uso del espacio público el hecho que da lugar a los dos gravámenes, el legislador previó su 

coexistencia, distinguiendo claramente las dos modalidades: utilización genérica del espacio público mediante la colocación de avisos y 

tableros y utilización cualificada mediante publicidad visual exterior, autorizó ahora que las normas territoriales gravaran toda 
publicidad exterior visual, aún aquella colocada por quienes no son sujetos pasivos del impuesto de avisos y tableros.(Negrillas del texto 

original). 
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Artículo 1. Autorización legal. El impuesto a la publicidad exterior visual está autorizado por la Ley 140 

de 1994. 

Artículo 2º. Campo de aplicación. El presente acuerdo, establece el impuesto de Publicidad Exterior 

Visual en el territorio del Distrito Capital. 

Se entiende por Publicidad Exterior Visual el medio masivo de comunicación destinado a informar o llamar 

la atención del público a través de elementos visuales como leyendas, inscripciones, dibujos, fotografías, 

signos o similares, visibles desde las vías de uso o dominio público, bien sean peatonales o vehículares, 

terrestres, fluviales, marítimas o aéreas. 

Artículo 3. Hecho Generador. El Hecho Generador del impuesto a la publicidad exterior visual está 

constituido por la colocación de toda valla, con una dimensión igual o superior a ocho (8) metros cuadrados. 

Artículo 4. Causación. El impuesto a la publicidad exterior visual se causa al momento de la notificación 

del acto administrativo mediante el cual el DAMA otorga el registro de la valla, con vigencia de un año.  

Artículo 5. Sujeto Activo. El Distrito Capital de Bogotá es el sujeto activo del impuesto a la publicidad 

exterior visual, y en él radican las potestades tributarias de administración, control, fiscalización, 

liquidación, discusión, recaudo, devolución y cobro. 

Artículo 6. Sujeto Pasivo. Son sujetos pasivos del impuesto a la publicidad exterior visual, las personas 

naturales o jurídicas o sociedades de hecho propietarias de las vallas. Responderán solidariamente por el 

pago del impuesto, el propietario de la estructura en la que se anuncia, el propietario del establecimiento, el 

propietario del inmueble o vehículo, o la agencia de publicidad. 

Artículo 7. Base gravable y tarifa. Las tarifas del impuesto a la publicidad exterior visual, por cada valla, 

serán las siguientes: 

Tamaño de las vallas  Tarifa 

Vallas de más de 8 m2 hasta 24 m2 5 smmv por año 

Vallas de más de 24 m2 5 smmv por año 

Vallas de propiedad de constructores de más de 8 M2 5 smmv por año 

Vallas en vehículos automotores con dimensión superiores a 8 m2  5 smmv por año 

Mientras la estructura de la valla siga instalada se causará el impuesto. 

Artículo 8. Pago del impuesto a la publicidad exterior visual. Los sujetos pasivos del impuesto a la 

publicidad exterior visual deberán cancelar el impuesto, dentro de los diez días siguientes a la fecha de 

notificación del otorgamiento del registro por parte del Departamento Administrativo de Medio Ambiente 

DAMA, en los formularios que para el efecto adopte la Dirección Distrital de Impuestos. 

Artículo 9. Régimen sancionatorio. El régimen sancionatorio para el impuesto de publicidad exterior 

visual será el aplicable al impuesto de industria y comercio. La Administración Tributaria Distrital 

determinará el impuesto correspondiente y la sanción por no declarar en el acto administrativo de la 

liquidación de aforo. La Sanción por no declarar será del 3% del impuesto a cargo por cada mes o fracción 

de mes calendario de retardo sin exceder el 200% del valor del impuesto. 
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Artículo 10. Control. El Departamento Administrativo de Medio Ambiente DAMA, deberá remitir 

mensualmente a la Secretaría de Hacienda Distrital la información relativa a los registros autorizados para 

la colocación de vallas. 

Artículo 11. Las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo, quedan sometidas a la normatividad 

vigente en materia de publicidad exterior visual. 

Artículo 12. Vigencia y derogatorias. El presente acuerdo rige a partir del primero de enero de 2004. 

 

 

2.12. Impuesto de Teléfonos o Impuesto al Deporte53 

 

                                                           
53  Haciendo un recorrido histórico por la evolución normativa de este impuesto tenemos: 
 

 Creado por la Ley 97 de 1913, artículo 1°, literal i), ley ésta reformada por la Ley 84 de 191 había creado  específicamente para Bogotá 

para adoptar libremente algunos impuestos sin necesidad de solicitar autorización previa de la Asamblea Departamental.    
 

 Mediante Acuerdo 3 de 1967, “Por el cual se crea el Fondo de Desarrollo Popular Deportivo y de Cultura del Distrito Especial de 

Bogotá”, se estableció y/o adoptó en el Distrito Capital el impuesto fondo al deporte, para ser recaudado por la ETB, a sus suscriptores. 

 

 En 1978 con el Acuerdo 4 se creó el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte. 

 

 Luego, el Acuerdo 19 de 1987, modificó el artículo 4° del Acuerdo 3 de 1967, a efectos de establecer una tarifa mensual determinada 

en función de la clase de suscripción. 
 

 Posteriormente, el Acuerdo 11 de 1988 modificó las tarifas establecidas en el Acuerdo 3 de 1967, para fijarlas en salarios mínimos 
diarios, pero conservando la clasificación establecida en el Acuerdo 19 de 1987. 

 

 Con el Acuerdo 21 de 1997 “POR EL CUAL SE TRANSFORMA LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE SANTA FE DE BOGOTÁ  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, se amplió la base de 

contribuyentes a todos los suscriptores de servicios telefónicos y se estableció la obligación de recaudarlos a todas las operadoras que 

operen en Bogotá.  

 

 El Acuerdo 90 de junio 26 de 2003, "POR EL CUAL SE CREA EL FONDO CUENTA  DISTRITAL DE FOMENTO Y 
DESARROLLO DEL DEPORTE”, en su artículo 6° derogó el Acuerdo 3 de 1967 y estableció en el artículo 4°   que el citado Fondo 

Cuenta se financiará con los recursos relacionados en el Acuerdo 11 de 1988.  

 

 Como consecuencia de una Acción Popular interpuesta el Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante sentencia del 30 de mayo 

de 2013, Exp. 00154-02, M.P. Dr. Oscar Armando Dimaté, ordenó abstenerse de realizar el cobro del tributo, indicando en su parte 
resolutiva lo siguiente: “1.) Modificase el numeral Quinto (5°) de la sentencia del 26 de septiembre de 2012 proferida por el Juzgado 

Dieciocho Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., el cual queda así: QUINTO: …se mantiene la orden dispuesta en la medida 

cautelar decretada en auto del 5 de mayo de 2010, consistente en abstenerse de realizar el cobro a través de cualquier medio de la 
contribución creada mediante el artículo 4° del Acuerdo 3 de 1967 expedido por el Concejo de Bogotá. Igualmente se ordena al Distrito 

Capital y al Instituto Distrital de Recreación y Deporte, abstenerse de gestionar a través de cualquier medio el recaudo del mencionado 

tributo.” 
 

Sin embargo, y pese a la suspensión decretada por el Tribunal, el Consejo de Estado mediante sentencia de fecha 20 de junio de 2013, 

proferida dentro de las radicaciones Nos. 16710,17423 y 18147, C.P Dr. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, consideró que el tributo se 

encuentra vigente, por lo que se decidió revocar las sentencias del 30 de mayo de 2007, Exp. 2007-001676-01, Sección Cuarta – 

Subsección A; del 27 de agosto de 2008, Sección Cuarta – Subsección A,  y del 26 de noviembre de 2009, Sección Cuarta – Sub-sección 

B, proferidas por Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  
 

 El Concejo de Estado en sentencia del 28 de noviembre de 2013, Rad. Núm.: 11001 33 31 018 2010 00154 01, C.P. Dr. Guillermo Vargas 

Ayala, resolvió no seleccionar la solicitud de revisión eventual de la decisión proferida el 30 de mayo de 2013 por el TAC, adicionalmente 

confirma su decisión de no selección mediante sentencia del 22 de enero de 2015, en la cual adujo:  “La Sala encuentra que no procede 

entrar a valorar en una instancia como esta, aspectos que no le son propios, pues no se trata de una tercera instancia sino de un trámite 

orientado exclusivamente a la unificación de la jurisprudencia, y no se observa la más mínima intención de unificar un criterio, …” 

Por lo tanto, la estructura sustancial tributaria del impuesto Fondo al Deporte, está contenida en los Acuerdos 11 de 1988 y 21 de 1997, 

los cuales se encuentran plenamente vigente. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25446#0
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 Acuerdo Distrital 11 del 04 de noviembre de 1998 

 
“por la cual se reforma la estructura tributaria distrital y se dictan otras disposiciones”. 

 

Artículo  30°.- Las tarifas establecidas en el Artículo 4°del Acuerdo 3 de 1967, quedará así: 

TIPO DE SERVICIO 

TARIFA MENSUAL 

(En salarios mínimo diario) 

Conmutadores  2/3 

Teléfonos privados  2/3 

Residenciales estratos 1 y 2  0 

Residenciales estrato 3  1/24 

Residenciales estrato 4  1/12 

Residenciales estrato 5  1/6 

Residenciales estrato 6  1/3 

Industria. Comercio y Servicios (estrato 1 y 2)  1/12 

Industria. Comercio y Servicios (estrato 3 y 4)  1/6 

Industria. Comercio y Servicios (estrato 5 y 6)  1/3 

Aislados y canales de transmisión de datos  2/3 

Radioteléfonos  2/3 

 

 Acuerdo 21 del 06 de diciembre de 1997 
 

“por el cual se transforma la naturaleza jurídica de La Empresa de Telecomunicaciones de Santa Fe de Bogotá y se 

dictan otras disposiciones”. 

Artículo 9º.- Aplicación de las normas distritales a los nuevos operadores. Las normas urbanísticas 

contenidas en el Acuerdo 06 de 1990; las que lo modifiquen y demás concordantes de conformidad con 

el artículo 26 de la Ley 142 de 1994, se aplicarán a todos los operadores que presten el servicio en el 

Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, D.C. 

 Parágrafo 1º.- A partir de la vigencia del presente Acuerdo, todos los suscriptores del servicio 

telefónico de Santa Fe de Bogotá, D.C., serán sujetos de la contribución de que trata el artículo 4 del 

Acuerdo 3 de 1967, modificado por el artículo 30 del Acuerdo 11 de 1988. 

De conformidad con lo anterior, todos los prestadores del servicio telefónico que operen en Santa Fe de 

Bogotá, D.C., serán responsables en igualdad de condiciones, por el cumplimiento de las obligaciones 

fijadas en aquellas normas a la Empresa de Telecomunicaciones de Santa Fe de Bogotá, D.C. E.S.P - 

S.A. "E.T.B". 

Parágrafo 2º.- Sólo serán sujetos de esta contribución, los usuarios, del servicio telefónico del territorio 

del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, D.C. 
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2.13. De las participaciones del Distrito Capital en otros impuestos 
 

 Acuerdo Distrital 352 del 23 de diciembre de 2008 

 

Artículo 7. Impuestos distritales. 

Esta compilación comprende los siguientes impuestos, que se encuentran vigentes en el Distrito Capital y 

son rentas de su propiedad: (…) 

Parágrafo. Se relacionan de otra parte los impuestos departamentales o nacionales, que no administra el 

Distrito Capital de Bogotá, respecto de los cuales es propietario de un porcentaje o participación: 

a) Impuesto a los espectáculos públicos con destino al deporte. 

b) Impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, de origen nacional. 

c) Impuesto de registro y anotación. 

d) Impuesto global a la gasolina. 

 

2.13.1. Impuesto a los espectáculos públicos con destino al deporte54 
 

 Acuerdo Distrital 352 del 23 de diciembre de 2008 

Artículo 133. Impuestos con destino al deporte. El impuesto a los espectáculos públicos con destino al 

deporte, a que se refieren el artículo 4º de la Ley 47 de 1968 y el artículo 9º de la Ley 30 de 1971, es el 10% 

del valor de la correspondiente entrada al espectáculo, excluidos los demás impuestos indirectos que hagan 

parte de dicho valor. 

La persona natural o jurídica responsable del espectáculo será responsable del pago de dicho impuesto. La 

autoridad distrital que otorgue el permiso para la realización del espectáculo, deberá exigir previamente el 

importe efectivo del impuesto o la garantía bancaria o de seguros correspondiente, la cual será exigible 

dentro de las veinticuatro horas siguientes. El valor efectivo del impuesto, será invertido por el distrito de 

conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 181 de 1995. 

Parágrafo primero. Las exenciones a este impuesto a espectáculos públicos son las taxativamente 

enumeradas en el artículo 75 de la Ley 2 de 1976. Para gozar de tales exenciones, el Ministerio de Cultura, 

expedirá actos administrativos motivados con sujeción al artículo citado. Todo lo anterior se entiende sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 125 de la Ley 6 de 1992. 

Parágrafo segundo. El impuesto de cigarrillo y tabaco elaborado nacional y extranjero con destino al 

deporte, creado por el artículo 2º de la Ley 30 de 1971 continuará con una tarifa del 5% hasta el primero de 

                                                           
54 “El impuesto de espectáculos públicos con destino al deporte, tiene carácter nacional, es decir que fue concebido por el legislador a favor de la 

Nación, para ser destinado a la infraestructura deportiva de todas las entidades territoriales del país y el Distrito Capital. Cosa distinta es que el 

mismo legislador, en aplicación del principio constitucional de eficiencia del poder impositivo, haya autorizado a las entidades territoriales y el 
Distrito Capital, para el recaudo, administración y cobro del impuesto, lo cual no le da el carácter de "renta de su propiedad" (Consejo de Estado. 

Sentencia 14145 de 2004). 
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enero de 1998, fecha a partir de la cual entrará en plena vigencia lo establecido por el artículo 78 de la Ley 

181 de 1995 al respecto, con una tarifa del diez (10%) por ciento55. 

A partir del 1o. de enero de 1996, el recaudo de este impuesto será entregado al Distrito Capital con destino 

a cumplir la finalidad del mismo.  

2.13.2  Impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, de 

producción nacional56. 

 Acuerdo Distrital 352 del 23 de diciembre de 2008 

Artículo  134. Participación del Distrito Capital en el impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 

elaborado, de producción nacional. De conformidad con el artículo 324 de la Constitución Política y con 

el artículo 3o. del Decreto 3258 de 1968, el Distrito Capital de Bogotá tendrá una participación del veinte 

por ciento (20%) del recaudo del impuesto correspondiente al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado de 

producción nacional que se genere en el Departamento de Cundinamarca, incluyendo el Distrito Capital. 

Parágrafo primero. Exclúyase del impuesto al consumo de tabaco al chicote de tabaco de producción 

artesanal. 

Parágrafo segundo. Los sujetos pasivos obligados a pagar el impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 

elaborado nacionales, deberán consignar directamente a órdenes de la Tesorería del Distrito Capital los 

valores que a éste correspondan por tales conceptos. 

2.13.3  Impuesto de registro y anotación57  

 

 Acuerdo Distrital 352 del 23 de diciembre de 2008 

Artículo  135. Participación del Distrito Capital en el impuesto de registro y anotación. De 

conformidad con el artículo 324 de la Constitución Política y con el artículo 1o. del Decreto 2904 de 1966, 

el Distrito Capital de Bogotá tendrá una participación del treinta por ciento (30%) del impuesto de registro 

y anotación que se cause en su jurisdicción. El setenta por ciento (70%) restante corresponderá al 

Departamento de Cundinamarca. 

2.13.4. Impuesto global a la gasolina58  

                                                           
55 El presente parágrafo que tiene su origen en el parágrafo del artículo 211 de la Ley 223 de 1995, debe entenderse modificado por el artículo 347 

de la Ley 1819 de 2016. 

 
56  El impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, es una renta nacional, cedida a los departamentos y el distrito especial de Bogotá y, 

por lo tanto, es considerada fuente exógena de financiamiento sobre la que el legislador puede señalar su destino e inversión, de manera tal que para 

este impuesto al consumo, el régimen correspondiente, incluso en materia sancionatoria y de procedimiento, corresponde a las disposiciones 
previstas en el Estatuto Tributario, por lo que existe una conexidad evidente con la ley que precisamente modifica el Estatuto descrito. (Corte 

Constitucional. C-809/07. M.P Dr. Manuel José Cepeda Espinosa). 
57 Es un gravamen creado por el Congreso de la República mediante la Ley 223 de 1995, el cual afectó todos los actos, providencias, contratos  o 
negocios jurídicos  que deben registrarse ante las Cámaras de Comercio o en las oficinas de registro de instrumentos públicos. Este impuesto está 

destinado exclusivamente a los departamentos y al distrito capital.  

 
58 En relación con el artículo 136 del Decreto 352 de 2002, que autoriza una participación del Distrito Capital en  el impuesto global a la gasolina y 

el ACPM, cuya norma fuente es el inciso 2° del artículo 59 de la Ley 223 de 1995, declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante 

sentencia C-1545- 00 del 21 de noviembre de 2000, anotar que dicho tributo fue sustituido a partir del 1° de enero de 2013 por el Impuesto Nacional 
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 Acuerdo Distrital 352 del 23 de diciembre de 2008 

Artículo  136. Participación del Distrito Capital en el impuesto global a la gasolina y el ACPM. El 

1,1% del impuesto global de la gasolina motor, regular y extra se distribuirá entre los departamentos y el 

Distrito Capital de Bogotá. Este porcentaje equivale al impuesto al consumo de la gasolina motor y el 

subsidio de la gasolina motor establecidos en los artículos 84 y 86 de la Ley 14 de 1983. La Empresa 

Colombiana de Petróleos lo girará directamente a las respectivas tesorerías departamentales y del Distrito 

Capital de Bogotá. 

2.13.5.  Impuesto a las loterías foráneas 
 

 Acuerdo Distrital 352 del 23 de diciembre de 2008 

 

Artículo  137. Participación del Distrito Capital en el impuesto a las loterías foráneas.  

Las rentas provenientes de los impuestos de loterías foráneas del departamento de Cundinamarca y Distrito 

Capital de Bogotá se distribuirán entre el Departamento y el Distrito Capital de conformidad con los 

siguientes criterios: 

1. Un cincuenta por ciento (50%) de acuerdo a la población con necesidades básicas insatisfechas, 

domiciliada en el territorio del departamento y el Distrito, certificada por el Departamento Nacional de 

Planeación para el año inmediatamente anterior para los dos entes territoriales 

2. Un cincuenta por ciento (50%) en proporción directa a la capacidad instalada de camas hospitalarias para 

la atención de los niveles 2, 3 y 4 de la red pública hospitalaria de Bogotá y Cundinamarca, certificada por 

el Ministerio de Salud. 

Con base en los datos indicados, el departamento de Cundinamarca y el Distrito Capital deberán celebrar 

un convenio de participación, indicando qué porcentaje de las rentas corresponde a cada entidad territorial. 

Dicho acuerdo deberá celebrarse dentro de los dos (2) primeros meses cada cuatro (4) años. Si vencido este 

término no se celebra el convenio de participación entre el departamento y el Distrito Capital, el Gobierno 

Nacional fijará mediante decreto los porcentajes de distribución para ese año y hasta tanto no se formalice 

el convenio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
a la Gasolina y al ACPM, en virtud de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley 1607 de 2012, modificado por el artículo 218 de la Ley 1819 de 

2016, poniéndole fin a la participación. 
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2.13.6 Participación en el impuesto sobre vehículos automotores de 

declaraciones que señalen como domicilio Bogotá59 

 
 Acuerdo 26 del  21 de diciembre de 1998  

 
por el cual se adoptan medidas de simplificación tributaria en el Distrito Capital de Santa Fe de 

Bogotá y se dictan otras disposiciones 

 

Artículo  20º.- Adóptase bajo la denominación de impuesto sobre vehículos automotores el 

impuesto que sea creado mediante la Ley "Por la cual se expiden normas en materia tributaria 

y se dictan otras disposiciones" del año 1998. (…). 

 

 Ley 488 del 24 de diciembre de 1998 

 
por la cual se expiden normas en materia Tributaria y se dictan otras disposiciones fiscales de las 

Entidades Territoriales. 

Artículo  150. Modificado por el art. 107 Ley 633 de 2000. Distribución del recaudo. Del total recaudado 

por concepto de impuesto, sanciones e intereses, en su jurisdicción, al departamento le corresponde el 

ochenta por ciento (80%). El veinte por ciento (20%) corresponde a los municipios a que corresponda la 

dirección informada en la declaración. 

El Gobierno Nacional determinará el máximo número de días que podrán exigir las entidades financieras 

como reciprocidad por el recaudo del impuesto, entrega de las calcomanías y el procedimiento mediante el 

cual estas abonarán a los respectivos entes territoriales y a los Corpes el monto correspondiente. 

Parágrafo 1o.- Al Distrito Capital le corresponde la totalidad del impuesto recaudado en su jurisdicción. 

Parágrafo 2o.- Del ochenta por ciento (80%) correspondiente a los departamentos, el cuatro por ciento 

(4%) se girará al Corpes respectivo. 

 

 

2.14. Contribución Especial de Participación en Plusvalía60 

                                                           
59 Consejo de Estado. Sección Cuarta, M.P. Dr. Filemón Jiménez Ochoa, sentencia del 29-01-04. Exp. 25000-23-27-000-2003-1807-01 ACU. 

  
 

 
60 Una somera reseña histórica sobre este instrumento de financiación del desarrollo urbano en Colombia nos permite establecer que él se introdujo en 

Colombia como un derecho colectivo en la reforma constitucional de 1991, artículo 82, habiendo sido reglamentado mediante la Ley de Desarrollo Territorial 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6285#107
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 Acuerdo 118 del 30 de diciembre de 2003 

 

"Por el cual se establecen las normas para la aplicación de la participación en plusvalías en Bogotá, Distrito 

Capital" 

 

Artículo 1. Modificado por el artículo 1° del Acuerdo 682 del 5 de julio de 2017.  

 

Artículo 2. Personas obligadas a la declaración y el pago de la participación en plusvalías. Estarán 

obligados a la declaración y pago de la participación en plusvalías derivadas de la acción urbanística del 

Distrito Capital, los propietarios o poseedores de los inmuebles respecto de los cuales se configure el hecho 

generador.   

Responderán solidariamente por la declaración y pago de la participación en la plusvalía el poseedor y el 

propietario del predio61. 

Artículo  3. Modificado por el art. 13 del Acuerdo 352 de 2008, modificado por el artículo 2° del Acuerdo 

682 de 2017.  

                                                           
(388 de 1997), implementado en Bogotá, D.C., en el año 2003 con la expedición del Acuerdo 118, modificado por los Acuerdos 352 del 23 de diciembre de 

2008, artículos 13, 14 y 15 y 682 de 2017, acuerdos reglamentados inicialmente mediante el Decreto Distrital 84 de 2004 y posteriormente con el Decreto 

20 de 2011. 

Mediante Ley 1625 de 2013, artículo 20 se le otorgó como atribución básica de la Junta Metropolitana “Decretar el cobro de la participación en plusvalía 

por obra pública o la contribución de valorización de acuerdo a lo establecido en la ley”  

En relación con su naturaleza jurídica, la H. Corte Constitucional se pronunció mediante sentencia C-495/98, del 15 de septiembre de 1998, con ponencia 

del Dr.  Antonio Barrera Carbonell, señalando que se trata de una contribución especial que " Al igual que la valorización (…) afecta exclusivamente a un 

grupo específico de personas que reciben un beneficio económico, con ocasión de las actividades urbanísticas que adelantan las entidades públicas (…)”.  

61 El texto subrayado fue declarado nulo por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante providencia de febrero 21 de 2007 (Exp. 2005-

00262), la cual fue confirmada mediante fallo del Consejo de Estado 16532 de mayo 12 de 2011. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34291#13
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Artículo  4º. Modificado por el art. 14 del Acuerdo 352 de 2008, modificado por el artículo 3° del Acuerdo 

682 de 2017. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34291#13
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Artículo  5. Modificado por el art. 15 del Acuerdo 352 de 2008, modificado por el art. 5 del Acuerdo 682 

de 2017. Determinación del Efecto Plusvalía. 

Artículo 6. Tarifa de la participación. El porcentaje de participación en plusvalía a liquidar será: 

a. Del primero de enero al 31 de diciembre del 2004: 30%  

b. Del primero de enero al 31 de diciembre del 2005: 40%  

c. Del primero de enero del 2006 en adelante: 50%  

Artículo  7. Destinación de los recursos provenientes de la participación en plusvalía. Los recursos 

provenientes de la participación en plusvalías se destinarán a las siguientes actividades:  

1. Para la adquisición de inmuebles por enajenación voluntaria o por expropiación, dirigidos a desarrollar 

proyectos urbanísticos que generen suelos urbanizados destinados a la construcción de viviendas de interés 

social prioritario tipo I o su equivalente jurídico o diferentes modalidades de vivienda progresiva y para la 

ejecución de las obras de infraestructura vial o espacio público (principal, intermedio o local) de esos 

mismos proyectos. 

2. Para la construcción o mejoramiento de infraestructuras viales y de servicios públicos domiciliarios, para 

proveer áreas de recreación y deportivas o equipamientos sociales y en general para aumentar el espacio, 

destinados a la adecuación de los asentamientos urbanos en condiciones de desarrollo incompleto o 

inadecuado y para la ejecución de programas de mejoramiento integral a cargo del Distrito; 

3. Para la adquisición de inmuebles en programas de renovación urbana que involucren oferta de vivienda 

de interés social prioritario tipo I o para la ejecución de obras de infraestructura vial o espacio público 

(principal, intermedio o local), ya sea infraestuctura vial, elementos del espacio público o equipamientos de 

esos mismos proyectos.  

4. Para la ejecución de proyectos y obras de recreación, parques y zonas verdes que conforman la red del 

espacio público urbano en la zona en la que se localiza el proyecto urbanístico, plan parcial o unidad de 

planeamiento zonal que genera las plusvalías. 

5. Para la adquisición de suelos clasificados como de conservación de los recursos hídricos y demás zonas 

de protección ambiental o con tratamiento de conservación ambiental y a la financiación de estímulos, 

incentivos o compensaciones en el caso de inmuebles con tratamiento de conservación arquitectónica, 

histórica o cultural, de conformidad con las políticas y lineamientos que al efecto establezca el Plan de 

Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen. 

Parágrafo. Se destinará un 70% de los recursos provenientes de la participación para el desarrollo de 

proyectos de vivienda de interés prioritario tipo I o su equivalente jurídico, en cualquiera de las modalidades 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34291#15
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previstas en los numerales 1 a 3 de este artículo, un 15% a los fines previstos en el numeral 4 y un 15% para 

los fines previstos en el numeral 5. 

Dentro del 70% destinado a proyecto de vivienda de interés social prioritaria, se destinará un 25% a la 

generación de soluciones de vivienda que faciliten el reasentamiento de familias de personas ubicadas en 

zonas de alto riesgo no mitigable. 

Parágrafo segundo. Adicionado por el art. 11, Acuerdo Distrital 642 del 112 de mayo de 2016. El producto 

de la participación por plusvalía que se genere en inmuebles situados en las áreas de influencia del sistema 

metro se destinará exclusivamente al financiamiento de la planeación, estructuración y construcción del 

Sistema de Servicio Público Urbano de Transporte Masivo para la Ciudad de Bogotá, incluyendo el Metro 

de Bogotá. 

Artículo 8. Autorización al alcalde para la expedición de certificados de derechos de construcción y 

desarrollo. Con el fin de facilitar el pago de la participación en plusvalía y de los sistemas de reparto 

equitativo de cargas y beneficios se autoriza a la Administración Distrital para expedir, colocar y mantener 

en circulación certificados representativos de derechos de construcción y desarrollo de que trata la ley 388 

de 1997 y las normas que la desarrollan o reglamentan, de conformidad con las siguientes reglas:  

1. En todos los casos, la unidad de medida de los certificados será el metro cuadrado de construcción, con 

la indicación del uso autorizado. 

2. Los certificados indicarán expresamente el Plan Parcial, instrumento de planeamiento o la Unidad de 

Planeación Zonal a la cual corresponde la edificabilidad o el uso autorizados y la indicación del acto 

administrativo en que se sustenta.  

3. El valor nominal por metro cuadrado de los certificados indicará la incidencia sobre el suelo de la 

edificabilidad autorizada  

Parágrafo. Estos certificados no serán de contenido crediticio ni afectarán cupo de endeudamiento.  

Artículo  9. Reglamentación de los mecanismos de pago de la participación y expedición de 

certificados de derechos de construcción. Los lineamientos para regular la operatividad de la liquidación 

de la participación, los mecanismos de pago, la expedición de certificados de derechos de construcción y 

desarrollo serán definidos por la administración distrital.   

Parágrafo Primero. En lo no previsto en este Acuerdo, los procedimientos para la estimación y revisión 

del efecto de plusvalía y para cobro se ajustarán a lo previsto en la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

Parágrafo segundo. Modificado por el art. 6° del Acuerdo 682 de 2017. Competencias Administrativas 

de participación en plusvalía. La Secretaría de Hacienda Distrital será responsable del recaudo, cobro y 

devoluciones de la participación en la plusvalía, según lo estipulado en el artículo 161 del Decreto Ley 1421 

de 1993.  

Para efectos de la administración y régimen sancionatorio, sin perjuicio de lo establecido en el presente 

Acuerdo, se aplicarán en lo pertinente, las normas relativas al impuesto Predial Unificado. 

 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=65998#11
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34291#15
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 Acuerdo 682 del 05-07-17 

 
“Por el cual se modifican los Acuerdos 118 de 2003 y 352 de 2008, se crea el fondo cuenta para el cumplimiento o 

compensación de cargas urbanísticas por edificabilidad y se dictan otras disposiciones” 
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2.15. Contribución Especial Sobre Contratos de Obra Pública62 
 

 Decreto Distrital 165 del 12 de abril de 2013  

“Por medio del cual se delega y asignan unas funciones en el Fondo de Vigilancia y Seguridad y en la Secretaría 

Distrital de Hacienda, con relación al recaudo, administración, ejecución y control de los recursos a que hace 

referencia el artículo 120 de la Ley 418 de 1997, modificado por el artículo 37 de la Ley 782 de 2002, a su vez 

reformado por el artículo 6° de la Ley 1106 de 2006, y se dictan otras disposiciones”. 

ARTÍCULO 1°-- Delegación. Delegar en el Gerente del Fondo de Vigilancia y Seguridad la administración 

y ejecución del gasto de los recursos a que hace referencia el artículo 120 de la Ley 418 de 1997, modificado 

por el artículo 37 de la Ley 782 de 2002, a su vez reformado por el artículo 6° de la Ley 1106 de 2006, 

acatando las disposiciones consagradas en el Decreto Nacional 399 de 2011 y las que la modifiquen, 

adicionen o deroguen. 

PARÁGRAFO 1.- La ejecución de los recursos correspondientes a la Contribución Especial por parte del 

Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá se efectuará a través del mecanismo de Cuenta Única Distrital 

– CUD. 

PARÁGRAFO 2.- Los recursos de la Contribución Especial tienen el carácter de destinación específica y 

en consecuencia los rendimientos financieros generados, serán parte del mismo concepto de gasto.  

ARTÍCULO 2°.- Asignación de funciones. Asignar a la Secretaría Distrital de Hacienda las siguientes 

funciones: 

                                                           
62 La contribución especial de obra pública es un tributo que recae sobre la generalidad de la contratación estatal de obra pública siendo en 

consecuencia sus sujetos activos son la Nación, los departamentos, los Distritos y los municipios. Su recaudo se efectúa a través del mecanismo de 
retención por parte de la entidad pública contratante. Es conocida como el “impuesto de guerra”, por la destinación específica para la cual fue creada 

en forma transitoria mediante Decreto Legislativo 2009 del 14 de diciembre de 1992,  estuvo vigente durante 1993 en virtud de la prórroga efectuada 

a través del Decreto Legislativo 1515 de 1993, año éste en que el Congreso de la República la acogió como una exacción de carácter temporal por 
dos años, mediante la Ley 104 de 1993, artículos 123 a 125 y 134,  luego fue prorrogada por dos años mediante Ley 241 de 1995, arts. 61 y 62, 

derogada mediante el artículo 131 de la Ley 418 del 26-12-97, la cual en sus artículos 120 a  122 regula de nuevo, por dos años, la contribución, 

prorrogada y modificada mediante las leyes 548 de 1999, 782 de 2002, art. 37, 1106 de 2006, art. 6°, 1430 de 2010, art. 53, 1421 de 2010, art. 1° y 
finalmente, con la Ley 1738 de 2014, art. 8°, se le otorga una vigencia de carácter permanente.  

 

Respecto de esta contribución ha dicho el H. Concejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Rad 
11001032700020110002500: 

 

“(…) Tratándose del hecho generador de la contribución, es claro que se compone de un elemento material, asociado, se repite, a la 
suscripción de todos los contratos de obra pública y de concesión para la construcción, mantenimiento y operaciones de vías de 

comunicación, terrestre o fluvial, puertos aéreos, marítimos o fluviales, y a la adición del valor de los contratos existentes; y de un elemento 

subjetivo, en cuanto no vale cualquier tipo de suscripción o celebración, sino que se requiere que ella se haga sobre contratos celebrados 
con “entidades de derecho público”. (ver también Sentencia del 14-08-13, Exp. 18975, M.P. Dra. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez, en 

la cual, entre otras cosas, se estudia la evolución del tributo). 
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1. La Secretaría Distrital de Hacienda a través de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá – DIB 

realizará el seguimiento y control de los descuentos correspondientes a la Contribución Especial a que hace 

referencia el artículo 11 del Decreto Nacional 399 de 2011. 

2. La Secretaría Distrital de Hacienda a través de la Dirección Distrital de Tesorería y la Dirección Distrital 

de Impuestos de Bogotá – DIB diseñará e implementará en el Distrito Capital un procedimiento para el 

recaudo de la Contribución Especial y el reporte de información por parte de las entidades de derecho 

público y fondos del orden distrital, atendiendo las disposiciones que regulan la materia. 

3. La Secretaría Distrital de Hacienda a través de la Dirección Distrital de Presupuesto, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 19 del Decreto Nacional 399 de 2011, remitirá los informes de captación, 

ejecución e inversión de los recursos destinados al FONSET, en el Formulario Único Territorial que se 

remite regularmente a la Contaduría General de la Nación, quien los enviará al Ministerio del Interior. 

ARTÍCULO  3°.- Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 

Decreto Distrital 243 de 2012 y las demás disposiciones que le sean contrarias. 

 

 Resolución SDH-000143 del 16 de mayo de 2013 

 “Por medio de la cual se establece el procedimiento para el recaudo y reporte de la información de la Contribución 

Especial, de conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 165 de 2013”. 

ARTÍCULO 1°. Ámbito de aplicación. El presente procedimiento para el recaudo y reporte de la 

información sobre la Contribución Especial, aplica a las entidades distritales de derecho público y a los 

fondos del orden distrital, de conformidad con lo establecido en la Ley 1106 de 2006, el Decreto Nacional 

399 de 2011 y el Decreto Distrital 165 de 2013 y las normas que los modifiquen, adicionen o deroguen. 

  

ARTÍCULO 2°. Reporte de información correspondiente a los contratos de obra pública, concesiones 

y sus adicciones. La oficina responsable de la contratación en las entidades y fondos a que hace referencia 

el artículo anterior, deberá enviar vía correo electrónico, dentro de los diez (10) primeros días calendario de 

cada mes, un archivo en formato excel denominado “Reporte de información correspondiente a los 

contratos, concesiones y sus adiciones”, con la relación de todos los contratos de obra pública, así como de 

las adiciones, de las concesiones de construcción, mantenimiento y operaciones de vías de comunicación, 

terrestre o fluvial, puertos aéreos o fluviales de que trata el artículo 11° del Decreto Nacional 399 de 2011, 

suscritos en el mes inmediatamente anterior, en el formato establecido para ello, en la Resolución No. SDH-

000326 de 2012 o la que la modifique, adicione o derogue. 

  

ARTÍCULO 3°. Recaudo de la Contribución Especial descontada por las entidades y fondos 

distritales. Para el recaudo de la Contribución Especial, la Dirección Distrital de Tesorería designará una 

cuenta bancaria la cual será debidamente informada a través de circular que se expida para el efecto. Las 

entidades distritales de derecho público y los fondos del orden distrital podrán realizar consignación o 

transferencia electrónica. 

  

Para la primera opción (Consignación) deberán utilizar los formatos de consignación establecidos, de 

acuerdo con las instrucciones impartidas por la Dirección Distrital de Tesorería. 

  
Para la segunda opción (Transferencia Electrónica), se realizará la transacción con destino a la cuenta 

bancaria designada por la Dirección Distrital de Tesorería, cumpliendo con los protocolos y procedimientos 

vigentes establecidos por las entidades financieras desde donde se efectúe la operación. 
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ARTÍCULO 4°.- Presentación de soportes de la consignación de la Contribución Especial cuando se 

realicen pagos a través de las tesorerías de las entidades y fondos. Las entidades distritales de derecho 

público y los fondos que realicen el descuento de la Contribución Especial a través de sus tesorerías, 

incluyendo los pagos de los Establecimientos Públicos del Distrito Capital que se hacen a través de la Cuenta 

Única Distrital (CUD) y/o que se hacen con sus recursos propios, deberán: 

  

- Sumar todos los descuentos de los contratos y/o adiciones suscritos en el mes por concepto de Contribución 

Especial, y realizar una única consignación o transferencia electrónica mensual dentro de los tres (3) 

primeros días hábiles del mes siguiente en la cuenta bancaria designada por la Dirección Distrital de 

Tesorería. 

  

- Diligenciar mensualmente el “formato de información de consignación de la contribución por contrato de 

obra pública, concesión de obra pública y sus adiciones” (adoptado en la Resolución No. SDH-000326 del 

21 de agosto de 2012 o la que la modifique, adicione o derogue), que se encuentra disponible en formato 

PDF en la página web de la Secretaría Distrital de Hacienda (www.shd.gov.co). 

  

- Una vez diligenciado en debida forma el formato a que se refiere el inciso anterior, deberá escanearse junto 

con el recibo de consignación timbrado o sellado por el Banco o la transferencia electrónica realizada a la 

cuenta bancaria designada para tal fin y enviar dicha información vía correo electrónico, dentro de los diez 

(10) primeros días calendario de cada mes. 

  

El valor de los descuentos por Contribución Especial que apliquen los establecimientos públicos en las 

órdenes de tesorería, a través de la Cuenta Única Distrital – CUD será consignado dentro de los tres (3) 

primeros días hábiles del mes siguiente, directamente por la Dirección Distrital de Tesorería en la cuenta 

bancaria designada y los soportes correspondientes serán remitidos vía correo electrónico a cada 

establecimiento público, para que esta información sea incluida en el formato de presentación establecido 

según la Resolución No. SDH-000326 del 21 de agosto de 2012. 

  
PARÁGRAFO 1. El valor indicado en el “formato de información de consignación de la contribución por 

contrato de obra pública, concesión de obra pública y sus adiciones” deberá coincidir, en todos los casos, 

con el valor registrado en la consignación o transferencia electrónica aportada. 

  
PARÁGRAFO 2. Los Establecimientos Públicos del Distrito Capital, deberán enviar por correo electrónico 

de manera consolidada, la siguiente información: 

  

- El recibo de consignación timbrado o sellado por el Banco o la transferencia electrónica (cuando se trate 

de recursos propios). 

  

- El “formato de información de consignación de la contribución por contrato de obra pública, concesión de 

obra pública y sus adiciones”, debidamente diligenciado y firmado, con la sumatoria de los recursos 

consignados (propios y de la Cuenta Única Distrital - CUD). 

  

- Relación de las actas de giro elaboradas por la Oficina de Gestión de Pagos de la Dirección Distrital de 

Tesorería, con sus respectivos números y valores (cuando se trate de la Cuenta Única Distrital - CUD). 

  

ARTÍCULO 5°. Presentación de soportes de la consignación de la Contribución Especial cuando se 

realicen pagos a través del Aplicativo OPGET de la Secretaría Distrital de Hacienda. Para las entidades 

que realicen pagos a través del aplicativo OPGET o el que para el efecto implemente la SDH, la Oficina de 

Gestión de Pagos de la Dirección Distrital Tesorería (o quien haga sus veces), deberá realizar lo siguiente: 
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- Sumar todos los descuentos de los contratos y/o adiciones suscritos en el mes por concepto de Contribución 

Especial, y realizar una única consignación o transferencia electrónica mensual dentro de los tres (3) 

primeros días hábiles del mes siguiente en la cuenta bancaria designada por la Dirección Distrital de 

Tesorería. 

  

- Diligenciar mensualmente el “formato de información de consignación de la contribución por contrato de 

obra pública, concesión de obra pública y sus adiciones” (reglamentado en la Resolución No. SDH-000326 

de 2012 o la que la modifique, adicione o derogue), que se encuentra disponible en formato PDF en la página 

web de la Secretaría Distrital de Hacienda (www.shd.gov.co). 

  

- Una vez diligenciado en debida forma el formato a que se refiere el inciso anterior, deberá escanearse junto 

con el recibo de consignación timbrado o sellado por el Banco o la transferencia electrónica realizada a la 

cuenta bancaria designada para tal fin y enviar dicha información vía correo electrónico, dentro de los diez 

(10) primeros días calendario de cada mes. 

  
ARTÍCULO 6°. Reporte de información correspondiente a los descuentos efectuados. Las entidades 

señaladas en el artículo primero de la presente Resolución, dentro de los diez (10) primeros días calendario 

del mes siguiente al período en el cual se efectuó el descuento de la Contribución Especial, deberán enviar 

vía correo electrónico un archivo en formato excel denominado “Reporte de información correspondiente a 

los descuentos efectuados”, el cual debe contener el formato debidamente diligenciado de conformidad con 

la Resolución No. SDH-000326 de 2012 o la que la modifique, adicione o derogue. 

  
ARTÍCULO 7º. Mecanismos de presentación y entrega de la información: El reporte y entrega de la 

información a que hace referencia la presente Resolución, deberá realizarse mediante el mecanismo de 

correo electrónico, única y exclusivamente a la dirección contribucion5@shd.gov.co. 

  

En el “Asunto” del respectivo correo electrónico, se deberá incluir la siguiente descripción: Nombre de la 

entidad responsable de realizar el descuento, NIT y el período al que corresponde la información reportada 

(mes y año). 

  

En caso de presentarse algún inconveniente con el correo electrónico, dentro de los tres (3) días siguientes 

al vencimiento del plazo señalado inicialmente, deberá entregarse la información en la Ventanilla de 

Conceptos Varios de la Dirección Distrital de Tesorería (ubicada en la Carrera 30 No. 25-90 Supercade 

CAD) o la que haga sus veces, en medio magnético (CD-ROM/DVD). 

  

En este caso, la Oficina de Gestión de Ingresos de la Dirección Distrital de Tesorería, o quien haga sus veces 

remitirá a la Oficina de Control Agentes de Recepción y Recaudo de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá (DIB) o quien haga sus veces, los formatos y demás soportes recibidos. 

  
PARÁGRAFO 1. El reporte de la información deberá realizarse sólo por correo electrónico o por ventanilla, 

para poder efectuar el correspondiente control de la información recibida. 

  
PARÁGRAFO 2. De no haberse suscrito contratos de obras públicas y/o adiciones en el mes 

inmediatamente anterior, así como de no efectuarse descuentos por concepto de la Contribución Especial, 

las entidades y fondos a que hace referencia la presente Resolución, deberán informar este hecho mediante 

correo electrónico a la dirección establecida, dentro de los plazos señalados para el reporte de la 

información. 

  
ARTÍCULO 8°. Legalización de recursos. La Dirección Distrital de Tesorería a través de la Oficina de 

Gestión de Ingresos o quien haga sus veces, realizará la legalización de los recursos consignados por las 

entidades y fondos, una vez sean recibidos debidamente diligenciados los “formatos de información de 
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consignación de la contribución por contrato de obra pública, concesión de obra pública y sus adiciones”, 

junto con las copias de las consignaciones o transferencias electrónicas y enviará a la Oficina de Control 

Agentes de Recepción y Recaudo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB o quien haga sus 

veces, el informe de las actas de legalización. 

  
ARTÍCULO 9°. Ejecución de los recursos. Los recursos recaudados por concepto de la Contribución 

Especial serán ejecutados por el Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá de conformidad con las 

disposiciones que regulan la materia. El giro de los recursos se efectuará a través del sistema que para el 

efecto tenga implementado la SDH, por medio de Órdenes de Tesorería OT´s, de acuerdo con la 

programación del PAC y serán pagados conforme al mecanismo de la Cuenta Única Distrital CUD. 

  

El Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá deberá remitir vía correo electrónico al Jefe de la Oficina de 

Gestión de Pagos de la Dirección Distrital de Tesorería o quien haga sus veces, un informe diario con el 

detalle de las OTs pagadas con cargo a estos recursos, con el fin de efectuar el traslado entre cuentas 

bancarias. 

  
ARTÍCULO 10°. Transitorio. Legalización recursos de vigencias anteriores al año 2012. Los recursos 

para cumplir con los pasivos exigibles de las vigencias anteriores, deberán permanecer en las cuentas 

bancarias del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá destinadas para tal fin hasta tanto se ejecuten en 

su totalidad. Los saldos no ejecutados de tales compromisos, derivados de liberaciones por actas de 

anulación y/o actas de liquidación, entre otras, deberán ser consignados en la Dirección Distrital de Tesorería 

dentro de los tres (3) días siguientes al cierre del mes e informar este hecho mediante oficio dirigido a la 

Oficina de Gestión de Ingresos de la DDT. 

  
ARTÍCULO 11°. Devoluciones. Las entidades señaladas en el artículo 1º de la presente Resolución, que 

soliciten devolución por concepto de Contribución Especial, deberán radicar en la oficina de 

correspondencia de la Secretaría Distrital de Hacienda, un oficio dirigido a la Dirección Distrital de 

Tesorería, cumpliendo las condiciones señaladas en el parágrafo segundo del artículo 3° del Decreto 390 de 

2008 y los requisitos señalados para el procedimiento de devoluciones, efectuando los ajustes en la 

información reportada a la Secretaría Distrital de Hacienda. 

  
PARÁGRAFO. Los recursos con los cuales se realicen las devoluciones se girarán de la cuenta bancaria 

destinada para la Contribución Especial, de acuerdo con el procedimiento que para el efecto dispone la 

Dirección Distrital de Tesorería. 

  
ARTÍCULO  12°. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga la 

Resolución SDH – 000327 de 2012. 

  

 Resolución SDH-000415 del 15 de noviembre de 2016 

“Por medio de la cual se unifica y simplifica el procedimiento para el reporte de la información de las Estampillas 

universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años, Pro Cultura, Pro Personas Mayores y Cincuenta Años de 

Labor de la Universidad Pedagógica Nacional, y de la Contribución de Obra Pública” 
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2.16. Contribución Especial de Valorización63
 

 Acuerdo 7 del 29 de mayo de 1987 

Por el cual se adopta el Estatuto de Valorización del Distrito Especial de Bogotá. 

 

TITULO I 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º.- Definición. La contribución de valorización es un gravamen real sobre las propiedades 

inmuebles, sujeta a registro destinado a la construcción de una obra, plan o conjunto de obras de interés 

público que se impone a los propietarios o poseedores de aquellos bienes inmuebles que se beneficien con 

la ejecución de las obras. 

Por plan o conjunto de obras, se entiende aquel que se integra con cualquier clase de obra que por su 

ubicación, conveniencia de ejecución y posibilidades de utilización complementan los tratamientos de 

desarrollo, rehabilitación o redesarrollo definidos en el plan de desarrollo vigente.  

                                                           
63 La valorización en Colombia es un mecanismo de captación con una larga tradición que parte desde la época colonial para ejecutar obras de interés 
público para la sociedad. Fue instituida como impuesto de valorización por la Ley 25 de 1921, se hizo extensivo a todas las obras de interés público 

que ejecutan la Nación, los departamentos, los distritos, los municipios, las áreas metropolitanas y Corporaciones Autónomas Regionales (Leyes 99 

de 1993, art. 46  y 1625 de 2013, art. 20) y se lo denominó contribución de valorización por el Decreto Legislativo 1604 de 1966, recogido 
posteriormente como legislación permanente por la Ley 48 de 1968, reglamentada por el Decreto Nacional 1394 de 1970, a través del cual se 

estableció el Estatuto Nacional de Valorización; a nivel Departamental y municipal su reglamentación ha sido recogida por los Decretos Ley 1222  

y 1333 de 1986 y en el Distrito Capital de Bogotá mediante el Acuerdo 7° de 1987,  reglamentado por los Decretos 287 y 640 de 1991 -conocido 
como Estatuto de Valorización-, modificado por los Acuerdos Distritales 16 de 1990, 24 de 1992, 25 de 1995 y 8 de 2000. (Acerca de la evolución 

de esta exacción véase también sentencia del 12 de diciembre de 2014, expedida por el Consejo de Estado. Rad. 080012331000200800645 01). 

 
La H. Corte Constitucional en sentencia C-155-03, ha explicado el alcance de la contribución especial de valorización y sus características especiales 

en los siguientes términos: 

 
"La contribución de valorización no es un impuesto, porque no grava por vía general a todas las personas, sino un sector de la población 

que esta representado por los propietarios o poseedores de inmuebles que se benefician, en mayor o menor grado, con la ejecución de una 

obra pública. 
 

Dada su naturaleza esta contribución por principio tiene una destinación especial; de ahí que se la considere una "imposición de 

finalidad", esto es, una renta que se establece y recauda para llenar un propósito específico. Dicho propósito constituye un elemento 
propio de su esencia, que es natural a dicha contribución, al punto que no sólo la identifica y caracteriza, sino que representa un elemento 

esencial de su existencia. 

 

La contribución de valorización, según se deduce del inciso 1 del art. 317 de la Constitución, es un gravamen especial que recae sobre la 

propiedad inmueble y que puede ser exigido no sólo por los municipios, sino por la Nación o cualquier otro organismo público que realice 

una obra de beneficio social y que redunde en un incremento de la propiedad inmueble. 
La destinación de los ingresos por valorización, si bien la señala el legislador, no surge de la sola voluntad política de éste, sino de la 

naturaleza misma de la renta, que se constituye en orden a lograr, asi sea en parte, el retorno de la inversión realizada por el respectivo 

organismo público." 

Recientemente, en la Ley 1819 de 2016, artículo 239 a 254 se creó y/o revivió la Contribución Nacional de Valorización para las obras públicas 

nacionales luego de  que la Corte Constitucional en sentencia C-155 del 26 de febrero del 2003, precitada, declarara inexequible la expresión 
"nacional", contenida en el artículo 2° del Decreto 1604 de 1966, por encontrar que la misma violaba la Carta Fundamental lo que implicó que el 

Gobierno Nacional  quedara sin funciones para asignar y cobrar la valorización de obras por él ejecutadas. 
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Artículo 2º.- Obras que causan valorización. Causan contribución de valorización, las obras de interés 

público que beneficien a la propiedad inmueble que se ejecuten directamente o por delegación por una o 

más entidades de derechos público, dentro de los límites del Distrito Especial de Bogotá. 

Modificado por el art. 12, del Acuerdo Distrital 16 de 1990, así: Podrán causar contribución de Valorización 

las obras, planes o conjunto de Obras que se adelanten por el sistema de inversión concertada entre el sector 

público y privado, caso en el cual la Junta Directiva del IDU ordenará las obras y reglamentará la 

distribución y cobro. 

Cuando el Distrito Especial de Bogotá realice obras, planes o conjunto de obras cuyos beneficios sobrepasen 

sus límites, deberá realizarse un convenio con el municipio o municipios respectivos para que estos cobren 

la contribución de valorización en sus jurisdicciones y reembolsen al Distrito Especial total o parcialmente 

los costos en que éste haya incurrido para la realización de las obras que los benefician. 

Parágrafo.- El Alcalde garantizará la destinación y la función pública de las obras que hayan sido motivo 

de cobro por valorización. 

Artículo 3º.- Organismo encargado de su manejo. Modificado por el Acuerdo Distrital 24 de 1992, así:  

El instituto de Desarrollo Urbano, IDU, podrá realizar las operaciones administrativas de cálculo, 

liquidación y distribución de la contribución de valorización por obras ordenadas por este sistema, que se 

construyan directamente por el Instituto o, mediante contratación, por otras entidades de derecho público 

del orden distrital, o por medio de inversión concertada ente cualquiera de esas entidades y el sector privado. 

La asignación y cobro de la contribución de valorización será de competencia exclusiva del IDU, el que no 

podrá cobrar como gatos de administración sino los que correspondan a los costos directos, inherentes al 

proyecto. 

Parágrafo.- El Instituto de Desarrollo Urbano podrá contratar con otras entidades de derecho público del 

orden nacional, departamental, distrital o regional, el cobro de la contribución de valorización por obras que 

sean ejecutadas por ellas, dentro de los límites del Distrito Capital. En tal caso, el porcentaje correspondiente 

al IDU, por concepto de gastos de administración, podrá reducirse o suprimirse, de común acuerdo con la 

respectiva entidad contratante, teniendo en cuenta los gastos efectivamente realizados por esta. 

En ningún caso el cobro de la contribución de valorización podrá hacerse en el mismo recibo de cobro de 

un servicio público. (…)” 

2.17. Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas64 

                                                           
64 La estampilla es un tributo de tipo documental, instantáneo y directo, el cual se causa al momento de la suscripción del contrato estatal o la adición 

del mismo y grava directamente a la persona natural o jurídica que intervenga en el negocio jurídico celebrado, en calidad de contratista; constituye 

una fuente endógena (ingreso propio) de las entidades territoriales quienes no están obligadas a adoptarlas (C-089 de 2001, C-1097 de 2001 y C-

413 de 1996).  

En relación con la naturaleza jurídica de la estampilla, el C.E en sentencia del 27 de enero de 2011, proferida dentro de la Rad. No. 18003, M. P 

Dra. Martha Teresa Briceño de Valencia, puntualizó:  
 

(…) La Sala en sentencia de 5 de octubre de 2006, Exp. 14527, M.P. Ligia López Díaz, precisó que las estampillas, pertenecen a lo que se conoce 

como tasas parafiscales, pues son un gravamen que surge de la realización de un acto jurídico, cual es la suscripción de un contrato con el 
Departamento, que se causan sobre un hecho concreto y que por disposición legal tienen una destinación específica, cuyas características difieren 

de las que permiten identificar al impuesto indirecto. Que las tasas participan de la naturaleza de las contribuciones parafiscales, en la medida 

que constituyen un gravamen cuyo pago obligatorio deben realizar los usuarios de algunos organismos públicos; son de carácter excepcional en 
cuanto al sujeto pasivo del tributo; los recursos se revierten en beneficio de un sector específico; y están destinados a sufragar los gastos en que 

incurran las entidades que desarrollan funciones de regulación y control y en el cumplimiento de funciones propias del Estado. Las tasas son 

administrativas cuando equivalen a la remuneración pagada por los servicios administrativos, y parafiscales cuando se perciben en beneficio de 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=7378#1
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 Acuerdo Distrital 53 del 10 de enero de 200265 

«Por medio del cual se ordena la Emisión de la Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

50 años, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 648 de 2001». 

Artículo Primero.- Ordenar la emisión de la estampilla «Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 

años», y su uso obligatorio en el Distrito Capital de Bogotá, de conformidad con lo establecido en la Ley. 

 

Artículo  Segundo.-  Suprimido por el art. 1, Acuerdo Distrital 272 de 2007. Autorizar la sustitución de la 

estampilla por otro sistema de recaudo del gravamen, que permita cumplir con seguridad y eficacia el objeto 

de este Acuerdo. 

 

Artículo Tercero.- A partir de la vigencia del presente Acuerdo todas las persona naturales o jurídicas que 

suscriban contratos con los organismos y entidades de la administración central, establecimientos públicos 

del Distrito Capital de Bogotá y con la Universidad Distrital deberán pagar a favor de la misma Universidad 

Distrital una estampilla equivalente al uno por ciento (1%) del valor bruto del correspondiente contrato y de 

la respectiva adición, si la hubiere. 

 

Parágrafo. Las operaciones de crédito público, las operaciones asimiladas a operaciones de crédito público, 

las operaciones de manejo de deuda pública y las conexas , con las anteriores que realicen las entidades 

públicas distritales están excluidas del pago de la estampillas. 

 

Artículo Cuarto.- Para los efectos previstos en el artículo anterior, estas entidades públicas contratantes 

del Distrito Capital descontarán el uno por ciento (1%) del valor del anticipo, si lo hubiere y de cada cuenta 

que se pague al contratista. 

 

Artículo  Quinto.-  Modificado por el art. 2, Acuerdo Distrital 272 de 2007. Los recursos que recaude la 

Universidad Distrital por este concepto deberán invertirse así: el cuarenta por cierto (40%) en el plan de 

desarrollo físico, dotación y compra de equipos necesarios que conduzcan a ampliar la cobertura, mejorar 

la calidad de la educación y desarrollar institucionalmente a la Universidad. El veinte por ciento (20%) en 

mantenimiento y ampliación de la planta física, o los equipos de laboratorios y suministro de materiales. El 

quince por ciento (15%) del pasivo prestacional por concepto de pensiones y cesantías y los gastos a cargo 

de la Universidad Distrital; el diez por ciento (10%) para promover el Fondo de Desarrollo de Investigación 

Científica. El cinco por ciento (5%) para el desarrollo y fortalecimiento de los doctorados. El cinco por 

ciento (5%) para bibliotecas y centros de documentación. El cinco por ciento (5%) para el fortalecimiento 

de la Red de Datos. 

 

Artículo Sexto.- La estampilla «Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años», se autoriza hasta 

por la suma de doscientos mil millones de pesos ($200.000.000.000), y el monto total que se recaude se 

establece a precios constantes de 1998. 

 

Artículo  Séptimo.-  Modificado por el art. 3, Acuerdo Distrital 272 de 2007. El recaudo y giro de este 

tributo será reglamentado por el Gobierno Distrital. La ejecución de estos recursos estarán condicionados al 

cumplimiento de un Plan de Desempeño por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

 

                                                           
organismos públicos o privados, pero no por servicios públicos administrativos propiamente dichos, pues se trata de organismos de carácter social. 
(…)” . (ver también sentencias Corte Constitucional C-1097 y  C-089 de 2001, C-538 de 2002) 

 
65  Reglamentado por el Decreto Distrital 43 de 2002.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22909#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22909#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22909#3
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4562#1
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El primer giro, que se realice se hará siempre y cuando la Universidad Distrital certifique el cumplimiento 

de los temas relacionados con las cesantías y pensiones mencionado en el presente Acuerdo. 

 

Artículo Octavo.- La Universidad Distrital Francisco José de Caldas se compromete a cumplir con las 

metas de un Plan de Desempeño, adoptando los indicadores básicos que permitan evaluar los siguientes 

resultados: 

 

En el Área Académica 

1. Cumplir con el programa de Acreditación voluntaria de los programas académicos de pregrado y 

postgrado ante las instancias competentes. 

2. Diseñar e implementar un programa de mejoramiento de la calidad académica. 

3. Conformar grupos de investigación que le permita ubicarse en las categorías A y B definidos por 

Colciencias. 

4. Definir las reglas para la capacitación y evaluación de docentes. 

5. Definir una estrategia para ampliar la cobertura de programas y servicios que ofrece la universidad, de 

acuerdo con las necesidades de la capital, garantizando su sostenibilidad financiera. 

6. Evaluar periódicamente la situación de competividad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

 

En el Área Financiera 

7. En un plazo no mayor de tres (3) meses a partir de la vigencia del Acuerdo, la Universidad Distrital deberá 

entregar al ICFES, Ministerio de Hacienda, Secretaría de Hacienda y demás entes que lo requieran, la 

revisión legal y el cálculo de las cesantías causadas del personal docente y administrativo tanto de régimen 

antiguo como nuevo, con un programa de provisión y respaldo de dichas obligaciones. 

8. La Universidad Distrital deberá suscribir en el término de tres (3) meses contados a partir de la entrada 

en vigencia de este Acuerdo, un Convenio con el Ministerio de Hacienda para el saneamiento del pasivo 

pensional de la universidad. 

9. La Universidad Distrital deberá promover e incrementar la generación de recursos propios. 

 

En el Área Administrativa 

10. Adoptar las recomendaciones que resulten de la contratación de una auditoría externa, de reconocido 

prestigio y experiencia para la reforma de los procesos de contratación de la Universidad. 

11. Reducir la relación de personal administrativo y docente, de planta y de contrato con respecto al número 

estudiantes. 

12. lmplementar un Plan de Austeridad del Gasto. 

 

Parágrafo Primero. El Consejo Superior de la Universidad Distrital aprobará y vigilará el cumplimiento 

del Plan de Desempeño, que incluirá los mínimos del presente artículo, el cual debe presentarse a más tardar 

en el mes siguiente de la aprobación de este Acuerdo. Para tales efectos el Consejo Superior de la 

Universidad Distrital definirá el sistema de ponderación y calificación de los indicadores del Plan de 

Desempeño. De esta forma, el recaudo de los recursos se iniciará una vez se apruebe el Plan de Desempeño. 

 

Parágrafo Segundo. La Universidad Distrital deberá rendir informes semestralmente, al Concejo de 

Bogotá, a la Secretaría de Hacienda, a la Contraloría, la Personería y la Veeduría Distrital, sobre el avance 

de los resultados y el cumplimiento de las metas consignadas en el Plan de Desempeño, en los meses de 

febrero y agosto de cada año. 

 

Artículo Noveno.- El control sobre el recaudo y traslado de estos recursos a la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas de Bogotá y sobre la destinación y distribución mencionada en la Ley, estará a 

cargo de la Contraloría Distrital de Bogotá. 
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Artículo Décimo.- El presente Acuerdo será puesto en conocimiento del Gobierno Nacional a través del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

Artículo Décimo Primero.- Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

 Decreto 93 del 04 de abril de 2003 

“Por medio del cual se reglamenta el recaudo y giro de la Estampilla Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas 50 años"  

ARTÍCULO 1.- RESPONSABLES DEL RECAUDO. Los organismos y entidades de la administración 

central, los establecimientos públicos del Distrito Capital de Bogotá y la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas, serán responsables del recaudo de la "Estampilla Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas 50 años", por lo cual deben descontar, al momento de los pagos y de los anticipos, el 1% del valor 

bruto de los contratos escritos que suscriban y de las adiciones de los mismos, salvo en los convenios 

interadministrativos celebrados entre ellas. Este descuento se debe realizar a partir de la adopción del Plan 

de Desempeño de la mencionada Universidad.  

Los contratos escritos y adiciones de los mismos, que suscriban estas entidades por delegación o a nombre 

o en representación de una entidad de naturaleza diferente a las obligadas a realizar el recaudo, no causarán 

el descuento por concepto de esta Estampilla. 

La Dirección Distrital de Tesorería efectuará el recaudo efectivo, a nombre de aquellas entidades para las 

cuales realice los correspondientes pagos de los contratos, de conformidad con las órdenes de pago que éstas 

le remitan. 

Parágrafo Primero.- Para efecto de este descuento, se entiende por valor bruto, el valor a girar por cada 

orden de pago o anticipo, sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA).  

Parágrafo Segundo.- Están excluidas del pago de la Estampilla las operaciones de crédito público, las 

operaciones asimiladas a operaciones de crédito público, las operaciones de manejo de deuda pública y 

conexas con las anteriores, que realicen las entidades públicas distritales. 

ARTÍCULO 2. REGISTRO DE LA ESTAMPILLA. El ordenador del gasto o quien haga sus veces, de 

las entidades señaladas en el artículo 1º del presente Decreto, deberá registrar en las órdenes de pago o de 

giro de anticipos, de cada uno de los contratos sujetos al descuento de la "Estampilla Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas 50 años", los montos descontados por este concepto. 

Igualmente, el ordenador del gasto deberá informar al responsable de la contratación de la entidad, a la 

terminación del respectivo contrato, el monto total descontado, para que este lo archive como parte de los 

documentos del mismo y realice el respectivo registro de la Estampilla. 

El registro de la Estampilla consistirá en la estampación de un sello en el cual conste el nombre del 

contratista y el monto total descontado por concepto de la "Estampilla Universidad Distrital Francisco José 

de Caldas 50 años". 

ARTICULO 3. ADMINISTRACIÓN Y CONSIGNACIONES DEL RECAUDO POR CONCEPTO 

DE LA ESTAMPILLA. Los recursos provenientes del descuento del 1% "Estampilla Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas 50 años", deberán ser mantenidos en cuentas contables separadas de los demás 



 

 

105 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

recursos de las entidades encargadas de efectuar el descuento, incluyendo a la Universidad Distrital cuando 

le corresponda realizarlo. 

La Dirección Distrital de Tesorería manejará los recursos recibidos por el recaudo del descuento del 1% 

bajo el principio de la Unidad de Caja, pero en cuentas contables separadas. 

Los recursos recaudados por concepto de la "Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 

años", deberán ser consignados en la cuenta bancaria de la Dirección Distrital de Tesorería y en los plazos 

que para el efecto señale la Secretaría de Hacienda de Bogotá D.C. 

ARTÍCULO  4º.- DECLARACIÓN TRIBUTARIA DEL RECAUDO POR CONCEPTO DE LA 

ESTAMPILLA. Los establecimientos públicos, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, los 

órganos y entidades del nivel central y la Dirección Distrital de Tesorería de la Secretaría de Hacienda 

deberán presentar una declaración mensual de los recaudos practicados por concepto de la "Estampilla 

Universidad Distrital Francisco José de Caladas 50 años". Tal declaración deberá presentarse en el lugar y 

plazos que fije la Secretaría de Hacienda y en el formato que para tal efecto prescriba la Dirección Distrital 

de Impuestos. A ella deberá anexarse el respectivo soporte de pago o acta de ingreso según corresponda.  

ARTÍCULO 5º.- GIRO DEL RECAUDO POR CONCEPTO DE LA ESTAMPILLA A LA 

UNIVERSIDAD DISTRITAL. Los recursos recaudados por concepto de la "Estampilla Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas 50 años" serán girados a dicha Universidad, previo cumplimiento de los 

requisitos señalados en el artículo 7º del Acuerdo Distrital 53 de 2002. El giro de tales recursos se efectuará 

a través de órdenes de pago remitidas por la Unidad Ejecutora 02 de la Dirección Distrital de Presupuesto 

de conformidad con el PAC y previa consignación de los mismos en la cuenta bancaria que disponga la 

Dirección Distrital de Tesorería. 

Los recursos girados a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas deberán ser administrados en 

cuentas contables y bancarias separadas de los demás recursos de la Universidad. 

Parágrafo 1º.- La Secretaría de Hacienda establecerá los criterios técnicos y jurídicos de certificación del 

cumplimiento progresivo del Plan de Desempeño y de las obligaciones correspondientes a las cesantías y 

pensiones de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, de conformidad con lo previsto por las 

autoridades nacionales. 

Parágrafo 2º.- El PAC de la Universidad Distrital, respecto de los recursos provenientes del recaudo de la 

"Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años" deberá ser programado de acuerdo a 

lo previsto en el Plan de Desempeño y según los porcentajes asignados para cada uno de los gastos señalados 

en el artículo 2º de la Ley 648 de 2001 y el artículo 5º del Acuerdo 53 de 2002.  

Parágrafo 3º.- Los recursos obtenidos por concepto del descuento del 1% "Estampilla Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas 50 años", sólo podrán ser utilizados por la Universidad Distrital para gastos que 

se causen a partir del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 7º del Acuerdo No 53 de 2002, 

destinados y distribuidos de conformidad al artículo 2º de la Ley 648 de 2001 y el artículo 5º del Acuerdo 

Distrital 53 de 2002. 

ARTÍCULO 6º.- CONTROL DEL RECAUDO. La Dirección Distrital de Tesorería, las entidades de la 

Administración Central, los Establecimientos Públicos y la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

deberán enviar a la Unidad de Determinación de la Subdirección de Impuestos a la Producción y al Consumo 

de la Dirección Distrital de Impuestos, dentro de los diez (10) primeros días hábiles de los meses de enero 
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y julio de cada año una relación semestral, en medio magnético, de las consignaciones efectuadas por 

concepto de la "Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años".  

El contenido y especificaciones para la entrega de la información serán determinados por la Dirección 

Distrital de Impuestos. La información será certificada: en la Dirección Distrital de Tesorería por el Jefe de 

la Unidad de Pagaduría; en las entidades de la Administración Central que realicen descuentos y 

consignaciones directamente, por el encargado del área administrativa; en los Establecimientos Públicos por 

el tesorero y el contador de la entidad y; en la Universidad Distrital por el Rector. 

ARTÍCULO  7. INFORMACION DE CONTRATACION PARA EL CONTROL DEL RECAUDO. 
La oficina encargada del trámite de contratación o quien haga sus veces en las entidades enunciadas en el 

artículo 1º del presente Decreto, remitirá a la Unidad de Determinación de la Subdirección de Impuestos a 

la Producción y al Consumo de la Dirección Distrital de Impuestos, dentro de los diez (10) primeros días 

hábiles de los meses de enero y julio de cada año, una relación semestral en medio magnético de las 

consignaciones efectuadas por este concepto, una relación semestral en medio magnético de información 

relacionada con los contratos y adiciones de los mismos suscritos por la entidad, respecto a los cuales se 

debió practicar el descuento por concepto de la "Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

50 años". 

El contenido y especificaciones para la entrega de esta información serán determinados por la Dirección 

Distrital de Impuestos. 

ARTÍCULO 8º.- REGIMEN PROCEDIMENTAL, SANCIONATORIO Y CONTABLE. Respecto de 

las obligaciones previstas en el presente decreto, se aplicará la normativa procedimental y sancionatoria 

prevista para los tributos distritales. 

El Contador General del Distrito establecerá los procedimientos necesarios para el adecuado registro y 

control contable de tales recursos. 

ARTÍCULO 9.- CONTROL FISCAL. El control sobre el recaudo, traslado, destinación y distribución de 

la "Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años", lo ejerce la Contraloría Distrital de 

Bogotá, de conformidad con el artículo 9º del Acuerdo 53 de 2002. 

Las entidades que realicen el recaudo de la Estampilla deberán remitir copia de la información solicitada en 

el artículo 7º del presente decreto, en igual medio y oportunidad, a la Contraloría Distrital de Bogotá. 

La Dirección Distrital de Tesorería informará semestralmente a la Contraloría Distrital de Bogotá el valor 

de los traslados que efectúe a través de Órdenes de Pago giradas a la Universidad Distrital Francisco José 

de Caldas, concerniente a los recursos recaudados por concepto de la Estampilla. 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas informará a la Contraloría Distrital de Bogotá la 

destinación y distribución de los recursos que le sean trasladados mediante PAC, provenientes de la 

"Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años", que deberán estar de conformidad con 

los porcentajes dispuestos por el artículo 2º de la Ley 648 de 2001 y el artículo 5º del Acuerdo Distrital 53 

de 2002. 

ARTÍCULO 10º.- CERTIFICADO CONTABLE DEL RECAUDO. La Dirección Distrital de 

Contabilidad certificará al Secretario de Hacienda, a la Contraloría Distrital de Bogotá y a la Universidad 

Distrital, en los primeros treinta (30) días hábiles de cada año fiscal, los montos que se hayan recaudado a 

31 de diciembre del respectivo año y que se entienden imputados a la suma de los doscientos mil millones 
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($200.000¿000.000) de pesos, a precios constantes de 1998, autorizados por la Ley 648 de 2001 y por el 

artículo 6º del Acuerdo 53 de 2002.  

Cuando la suma faltante sea del 1% para completar el monto de recaudo autorizado, el seguimiento será 

permanente y una vez se alcance la suma máxima autorizada, la Secretaría de Hacienda de Bogotá D.C. 

comunicará la fecha a partir de la cual se deberá suspender el recaudo. 

ARTÍCULO  11.- Modificado por el art. 1, Decreto Distrital 121 de 2003 DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS.- Los establecimientos públicos, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, los 

órganos y entidades del nivel central y la Dirección Distrital de Tesorería de la Secretaría de Hacienda 

deberán presentar una sola declaración y consignación por las deducciones y consignaciones que realicen 

directamente, para el período comprendido entre el 11 de febrero de 2002, día hábil siguiente a la aprobación 

del Plan de Desempeño de la mencionada Universidad, y el 31 de diciembre de 2002, en el lugar y plazos 

que fije la Secretaría de Hacienda y en el formato que para tal efecto prescriba la Dirección Distrital de 

Impuestos anexando el respectivo soporte de pago o acta de ingreso según corresponda.  

Así mismo, las entidades mencionadas en el inciso anterior deberán enviar a la Unidad de Determinación 

de la Subdirección de Impuestos a la Producción y al Consumo de la Dirección Distrital de Impuestos, 

dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes de mayo de 2003, una relación en medio magnético de 

la consignación efectuada por este concepto, correspondiente al período del 11 de febrero de 2002, día hábil 

siguiente a la aprobación del plan de desempeño de la Universidad, y el 31 de diciembre de 2002.  

El contenido y especificaciones para la entrega de la información serán determinados por la Dirección 

Distrital de Impuestos. 

La información será certificada en la Dirección Distrital de Tesorería por el Jefe de la Unidad de Pagaduría; 

en las entidades de la Administración Central que realicen retenciones y consignaciones directamente, por 

el encargado del área administrativa; en los Establecimientos Públicos por el tesorero y el contador de la 

entidad y; en la Universidad Distrital por el Rector. 

También, corresponde a la oficina encargada del trámite de contratación o quien haga sus veces en las 

entidades enunciadas en el artículo 1º del presente Decreto, remitir a la Unidad de Determinación de la 

Subdirección de Impuestos a la Producción y al Consumo de la Dirección Distrital de Impuestos, dentro de 

los diez (10) primeros días hábiles del mes de mayo de 2003 una relación en medio magnético de la 

información relacionada con los contratos y adiciones de los mismos suscritos entre del 11 de febrero y el 

31 de diciembre de 2002, respecto a los cuales se debió practicar la retención por concepto de la "Estampilla 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años".  

El contenido y especificaciones para la entrega de esta información serán determinados por la Dirección 

Distrital de Impuestos. 

ARTÍCULO 12.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el Decreto 043 de 

2002. 

 

2.18. Estampilla Pro Cultura de Bogotá   
 

 Acuerdo Distrital 187 del 20 de diciembre de 200566 

                                                           
66 Reglamentado su recaudo y giro mediante Decreto Distrital 479 de 2005 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=7563#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=18593#0


 

 

108 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

"por medio del cual se ordena la emisión de la Estampilla de Pro Cultura de Bogotá" 

ARTÍCULO  PRIMERO. Creación. Ordenar la emisión de la estampilla Pro Cultura de Bogotá, de 

conformidad con lo autorizado en la Ley 397 de 1997 y la Ley 666 de 2001.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Administración y destinación de los recursos. Los fondos provenientes de la 

estampilla Pro Cultura serán administrados por el Gobierno Distrital, en cabeza de la entidad encargada del 

manejo de la cultura en Bogotá, y su destinación se hará de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 666 de 2001 

y el artículo 38-1 de la Ley 397 de 1997.  

ARTÍCULO TERCERO. Sujeto Activo. El Distrito Capital de Bogotá es el sujeto activo de la estampilla 

Pro Cultura que se cause en su jurisdicción y en él radican las potestades de administración, control, 

fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, devolución y cobro.  

ARTÍCULO CUARTO. Sujeto Pasivo. Son sujetos pasivos de la estampilla "PRO CULTURA", todas las 

personas naturales y jurídicas que suscriban contratos con las entidades que conforman el Presupuesto Anual 

del Distrito Capital de Bogotá.  

ARTÍCULO QUINTO. Causación. Las entidades que conforman el Presupuesto Anual del Distrito 

Capital de Bogotá serán agentes de retención de la Estampilla "PRO CULTURA", por lo cual descontarán, 

al momento de los pagos y de los pagos anticipados de los contratos y adiciones que suscriban, el 0,5% de 

cada valor pagado, sin incluir el impuesto a las ventas. 

ARTÍCULO SEXTO. Hecho Generador. La suscripción de contratos y las adiciones a los mismos con 

las entidades que conforman el presupuesto anual del Distrito Capital de Bogotá. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Exclusiones. Están excluidos del pago de la estampilla "PRO CULTURA", los 

convenios interadministrativos y los contratos que las entidades que conforman el presupuesto anual del 

Distrito Capital de Bogotá, suscriban con las entidades de derecho público, juntas de acción comunal, ligas 

deportivas municipales y locales con personería jurídica reconocida por la entidad competente, préstamos 

del Fondo de Vivienda Distrital, los contratos de empréstitos y las operaciones de crédito público, las 

operaciones del manejo y conexas con las anteriores. 

ARTÍCULO OCTAVO. Sin perjuicio del control político que ejerce el Concejo, la Administración 

Distrital de Bogotá rendirá informe anual a esta Corporación sobre los recursos recaudados por esta 

estampilla y la destinación de los mismos.  

ARTÍCULO NOVENO. Control Fiscal. La vigilancia y control del recaudo e inversión de los recursos 

provenientes del cumplimiento de este Acuerdo, estará a cargo de la Contraloría Distrital.  

ARTÍCULO DÉCIMO. El presente Acuerdo será llevado a conocimiento del Gobierno Nacional a través 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

ARTÍCULO ONCE. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación.  
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2.19. Estampilla Pro Personas Mayores67  
 

 Acuerdo Distrital 188 del 20 de diciembre de 2005 

por el cual se autoriza la emisión de la Estampilla Pro-dotación, funcionamiento y desarrollo de programas de 

prevención y promoción de los centros de bienestar, instituciones y centros de vida para personas mayores y se 

dictan otras disposiciones en Bogotá, D.C. 

ARTÍCULO 1. Emisión estampilla. Modificado por el art. 1, Acuerdo Distrital 669 de 2017. Ordénese la 

emisión y cobro de la estampilla pro-dotación, funcionamiento y desarrollo de programas de prevención y 

promoción de los centros de bienestar, instituciones y centros de vida para personas mayores denominada 

"PRO PERSONAS MAYORES". 

ARTÍCULO 2. Sujeto activo. Modificado por el art. 2, Acuerdo Distrital 669 de 2017. El Distrito Capital 

de Bogotá es el sujeto activo de la Estampilla pro-dotación, funcionamiento y desarrollo de programas de 

prevención y promoción de los centros de bienestar, instituciones y centros de vida para personas mayores 

denominada "PRO PERSONAS MAYORES" que se cause en su jurisdicción, y en él radican las potestades 

tributarias de administración, control, fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, devolución y cobro. 

ARTICULO 3. Sujeto Pasivo. Son sujetos pasivos de la estampilla dispuesta en el artículo primero de este 

Acuerdo, las personas naturales y jurídicas que suscriban contratos con las entidades que conforman el 

Presupuesto Anual del Distrito. 

ARTÍCULO 4. Causación. Modificado por el art. 67, Acuerdo Distrital 645 de 2016, Modificado por el 

art. 3, Acuerdo Distrital 669 de 2017. Las entidades que conforman el presupuesto anual del Distrito Capital 

de Bogotá serán agentes de retención de la Estampilla "PRO PERSONAS MAYORES", por lo cual 

descontarán, al momento de los pagos y de los pagos anticipados de los contratos y adiciones que suscriban, 

el 0,5% de cada valor pagado, sin incluir el impuesto a las ventas.  

ARTÍCULO 5. Hecho Generador. La suscripción de contratos y las adiciones a los mismos con las 

entidades que conforman el presupuesto anual del Distrito Capital de Bogotá. 

ARTÍCULO 6. Exclusiones. Modificado por el art. 4, Acuerdo Distrital 669 de 2017. Están excluidos del 

pago de la Estampilla "PRO PERSONAS MAYORES", los convenios interadministrativos y los contratos 

que las entidades que conforman el presupuesto anual del Distrito Capital de Bogotá, suscriban con las 

entidades de derecho público, juntas de acción comunal, ligas deportivas municipales y locales con 

personería jurídica reconocida por la entidad competente, préstamos del Fondo de Vivienda Distrital, los 

contratos de empréstitos y las operaciones de crédito público, las operaciones de manejo y las conexas con 

las anteriores. 

                                                           
67 Reglamentado su recaudo y giro mediante Decreto Distrital 479 de 2005. 

 

De otra parte, 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68754#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68754#2
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66271#67
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68754#3
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68754#3
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68754#4
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=18593#0
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ARTÍCULO 7. Límite del Recaudo. Modificado por el art. 5, Acuerdo Distrital 669 de 2017. El valor de 

la emisión de la estampilla a que se refiere el artículo anterior será hasta del cinco por ciento (5%) del 

presupuesto anual de Bogotá, a partir de la siguiente vigencia fiscal en que se promulgue este acuerdo. 

ARTÍCULO 8. Destinación. Modificado por el art. 6, Acuerdo Distrital 669 de 2017. El producido de la 

estampilla será aplicado en su totalidad a la dotación, funcionamiento y desarrollo de programas de 

prevención y promoción de los centros de bienestar, instituciones y centros de vida para personas mayores 

de carácter oficial Distrital. 

Las instituciones y/o programas beneficiarios de los recursos recaudados por concepto de la emisión de la 

Estampilla deben estar certificados anualmente por el Departamento Administrativo de Bienestar Social, 

para la prestación de los servicios. 

ARTÍCULO 9. Presupuesto Anual. Modificado por el art. 7, Acuerdo Distrital 669 de 2017. Los recaudos 

por concepto de estampilla captados por la Tesorería Distrital, deberán incluirse en el Plan Operativo Anual 

de  

Inversiones y al Presupuesto anual del Departamento Administrativo de Bienestar Social, con destino 

exclusivo a la atención del adulto mayor.  

Parágrafo. En ningún momento, el recaudo de la Estampilla sustituirá la inversión normal del 

Departamento en los programas de atención de personas mayores.  

ARTÍCULO 10. Administración y ejecución de programas. Modificado por el art. 8, Acuerdo Distrital 

669 de 2017. La administración y ejecución de los programas a personas mayores que se realicen con el 

producto de la estampilla será responsabilidad del Departamento Administrativo de Bienestar Social del 

Distrito, o la entidad que haga sus veces, sin perjuicio de que sea a través de entidades promotoras o 

instituciones de carácter privado sin ánimo de lucro, caso en el cual deberán escogerse a través de 

procedimientos públicos de selección. 

ARTÍCULO 11. Informes Anuales. Modificado por el art. 9, Acuerdo Distrital 669 de 2017. La Secretaría 

de Hacienda, presentará anualmente informe del recaudo generado por la Estampilla al Alcalde Mayor y al 

Concejo de Bogotá. Igualmente el Departamento Administrativo de Bienestar Social presentará informe 

detallado de la destinación y atención otorgada con los recursos obtenidos.  

ARTÍCULO 12. Comunicación al Ministerio de Hacienda. El presente Acuerdo será comunicado al 

Ministerio de Hacienda, para lo de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 3º de la Ley 687 de 2001 

ARTÍCULO 13. Reglamentación. La Administración reglamentará el presente Acuerdo, especialmente en 

los aspectos de recaudo y giro. 

ARTÍCULO 14. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y deroga aquellas 

que le sean contrarias. 

 Decreto Distrital 479 del 30 de diciembre de 2005 

"Por medio del cual se reglamenta el recaudo y giro de las Estampillas Pro Cultura de Bogotá y Pro-Dotación, 

funcionamiento y desarrollo de programas de prevención y promoción de los centros de bienestar, instituciones y 

centros de vida para personas mayores." 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68754#5
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68754#6
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68754#7
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68754#8
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68754#8
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68754#9
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ARTÍCULO PRIMERO.- Responsables del recaudo. Las entidades que conforman el Presupuesto Anual 

del Distrito Capital de Bogotá serán agentes de retención de las Estampillas "PRO CULTURA" y "PRO 

PERSONAS MAYORES", por lo cual descontarán, al momento de los pagos y de los pagos anticipados de 

los contratos y adiciones que suscriban, el 0.5% por concepto de cada estampilla, del valor pagado, salvo 

en los convenios interadministrativos celebrados entre ellas.  

Los contratos escritos y adiciones de los mismos, que suscriban estas entidades por delegación o a nombre 

o en representación de una entidad de naturaleza diferente a las obligadas a realizar el recaudo, no causarán 

el descuento por concepto de estas Estampillas. 

La Dirección Distrital de Tesorería efectuará el recaudo efectivo, a nombre de aquellas entidades para las 

cuales realice los correspondientes pagos de los contratos, de conformidad con las órdenes de pago que éstas 

le remitan. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Para efecto de este descuento, se entiende por valor bruto, el valor a girar por 

cada orden de pago o pago anticipado, sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA).  

PARÁGRAFO SEGUNDO.-Están excluidos del pago de las estampillas "Pro Cultura" y"Pro Personas 

Mayores", los contratos que las entidades que conforman el presupuesto anual del Distrito Capital de 

Bogotá, suscriban con las entidades de derecho público, juntas de acción comunal, ligas deportivas 

municipales y locales con personería jurídica reconocida por la entidad competente, préstamos del Fondo 

de Vivienda Distrital, los contratos de empréstitos y las operaciones de crédito público, las operaciones del 

manejo y conexas con las anteriores. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Registro de las estampillas. El ordenador del gasto, de las entidades señaladas 

en el artículo 1º del presente Decreto, deberá registrar en las ordenes de pago o de giro de pagos anticipados, 

de cada uno de los contratos sujetos a las Estampillas "Pro Cultura" y "Pro Personas Mayores", los montos 

descontados por estos conceptos. 

Igualmente, el ordenador del gasto deberá informar al responsable de la contratación de la entidad, a la 

terminación del respectivo contrato, el monto total descontado, para que este lo archive como parte de los 

documentos del mismo y realice los respectivos registros de las Estampillas. 

El registro de las Estampillas consistirá en la estampación de un sello en el cual conste el nombre del 

contratista y el monto total descontado por concepto de las Estampillas "Pro Cultura" y "Pro Personas 

Mayores". 

ARTÍCULO TERCERO. Administración y consignaciones del recaudo por concepto de las estampillas. 

Los recursos provenientes del descuento del 0.5% de la estampilla "Pro Cultura" y el 0.5% de la estampilla 

"Pro Personas Mayores" deberán ser mantenidos en cuentas contables separadas de los demás recursos de 

las entidades encargadas de efectuar el descuento. 

La Dirección Distrital de Tesorería manejará los recursos recibidos por el recaudo de las estampillas "Pro 

Cultura" y "Pro Personas Mayores" bajo el principio de la Unidad de Caja, pero en cuentas contables 

separadas. 

Los recursos recaudados por concepto de las Estampillas "Pro Cultura" y"Pro Personas Mayores", deberán 

ser consignados en la cuenta bancaria de la Dirección Distrital de Tesorería y en los plazos que para el efecto 

señaló la Secretaría de Hacienda de Bogotá D.C. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Declaración tributaria del recaudo por concepto de las estampillas"Pro Cultura" 

y "Pro Personas Mayores". Las entidades que conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital de 

Bogotá deberán presentar declaración mensual de los recaudos practicados por concepto de las Estampillas 

"Pro Cultura" y"Pro Personas Mayores". Estas declaraciones deberán presentarse en el lugar y plazos que 

fije la Secretaría de Hacienda y en los formatos que para tal efecto prescriba la Dirección Distrital de 

Impuestos. A ella deberá anexarse el respectivo soporte de pago o acta de ingreso según corresponda.  

ARTÍCULO QUINTO.- Giro del recaudo por concepto de la estampilla "Pro Cultura" al Instituto Distrital 

de Cultura y Turismo. Los recursos recaudados por concepto de la "Estampilla Pro Cultura" serán girados 

al Instituto Distrital de Cultura y Turismo I.D.C.T., el giro de tales recursos se efectuará a través de órdenes 

de pago remitidas por la Unidad Ejecutora 02 de la Dirección Distrital de Presupuesto de conformidad con 

el PAC y previa consignación de los mismos en la cuenta bancaria que disponga la Dirección Distrital de 

Tesorería. 

Los recursos girados al Instituto Distrital de Cultura y Turismo deberán ser administrados en cuentas 

contables y bancarias separadas de los demás recursos del Instituto. 

PARÁGRAFO.-El Instituto Distrital de Cultura y Turismo I.D.C.T., destinará los recursos recibidos por 

concepto de la Estampilla Pro Cultura de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 2 de la Ley 666 de 2001 

y el artículo 38-1 de la Ley 397 de 1997.  

ARTÍCULO SEXTO.- Giro del recaudo por concepto de la estampilla "Pro Personas Mayores" al 

Departamento Administrativo de Bienestar Social. Los recursos recaudados por concepto de la "Estampilla 

Pro Personas Mayores" serán girados al Departamento Administrativo de Bienestar Social, el giro de tales 

recursos se efectuará a través de órdenes de pago remitidas por la Unidad Ejecutora 02 de la Dirección 

Distrital de Presupuesto de conformidad con el PAC y previa consignación de los mismos en la cuenta 

bancaria que disponga la Dirección Distrital de Tesorería. 

Los recursos girados al Departamento Administrativo de Bienestar Social deberán ser administrados en 

cuentas contables y bancarias separadas de los demás recursos del Departamento. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- El Departamento Administrativo de Bienestar Social D.A.B.S., aplicará el 

producido de la estampilla en su totalidad a la dotación, funcionamiento y desarrollo de programas de 

prevención y promoción de los centros de bienestar, instituciones y centros de vida de carácter oficial 

Distrital, para personas mayores. 

Las instituciones y/o programas beneficiarios de los recursos recaudados por concepto de la emisión de la 

Estampilla deben estar certificados anualmente por el Departamento Administrativo de Bienestar Social, 

para la prestación de los servicios.  

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los recaudos por concepto de estampilla captados por la Dirección Distrital 

de Tesorería, deberán incluirse en el Plan Operativo Anual de Inversiones y en el Presupuesto Anual del 

Departamento Administrativo de Bienestar Social, con destino exclusivo a la atención del adulto mayor.  

PARÁGRAFO TERCERO.- En ningún momento, el recaudo de la Estampilla sustituirá la inversión 

normal del Departamento Administrativo de Bienestar Social en los programas de atención de personas 

mayores.  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Control del recaudo. Las entidades que conforman el Presupuesto Anual del 

Distrito Capital de Bogotá, deberán enviar a la Unidad de Determinación de la Subdirección de Impuestos 



 

 

113 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

a la Producción y al Consumo de la Dirección Distrital de Impuestos, dentro de los diez (10) primeros días 

hábiles de los meses de enero y julio de cada año una relación semestral, en medio magnético, de las 

consignaciones efectuadas por concepto de las Estampillas "Pro Cultura" y"Pro Personas Mayores". 

El contenido y especificaciones para la entrega de la información serán determinados por la Dirección 

Distrital de Impuestos. La información será certificada: en la Dirección Distrital de Tesorería por el Jefe de 

la Unidad de Pagaduría; en las entidades de la Administración Central que realicen descuentos y 

consignaciones directamente, por el encargado del área administrativa; en los Establecimientos Públicos por 

el tesorero y el contador de la entidad. 

ARTÍCULO OCTAVO. Información de contratación para el control del recaudo. La oficina encargada del 

trámite de contratación o quien haga sus veces en las entidades enunciadas en el artículo 1º del presente 

Decreto, remitirá a la Unidad de Determinación de la Subdirección de Impuestos a la Producción y al 

Consumo de la Dirección Distrital de Impuestos, dentro de los diez (10) primeros días hábiles de los meses 

de enero y julio de cada año, una relación semestral en medio magnético, de los contratos y adiciones de los 

mismos suscritos por la entidad, respecto a los cuales se debió practicar el descuento por concepto de las 

Estampillas "Pro Cultura" y"Pro Personas Mayores". 

El contenido y especificaciones para la entrega de esta información serán determinados por la Dirección 

Distrital de Impuestos. 

ARTÍCULO NOVENO.- Régimen procedimental, sancionatorio y contable. Respecto de las obligaciones 

contenidas en el presente decreto, se aplicará la normativa procedimental y sancionatoria prevista para los 

tributos distritales. 

El Contador General del Distrito establecerá los procedimientos necesarios para el adecuado registro y 

control contable de tales recursos. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Control Fiscal. El control sobre el recaudo, traslado, destinación y distribución 

de la "Estampilla Pro- Cultura", lo ejerce la Contraloría Distrital de Bogotá, de conformidad con el artículo 

9º del Acuerdo 187 de 2005. 

Las entidades que realicen el recaudo de la Estampilla deberán remitir copia de la información solicitada en 

el artículo 7º del presente decreto, en igual medio y oportunidad a la Contraloría Distrital de Bogotá. 

La Dirección Distrital de Tesorería informará semestralmente a la Contraloría Distrital de Bogotá el valor 

de los traslados que efectúe a través de órdenes de pago giradas al Instituto Distrital de Cultura y Turismo, 

concerniente a los recursos recaudados por concepto de la Estampilla. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El presente Decreto rige a partir del primero (1º) de enero de 2006. 

 

2.20. Estampilla 50 Años de Labor de la U.P.N 
 

 

 Acuerdo Distrital 568 del  26 de septiembre de 201468 

 

                                                           
68 Reglamentado por el Decreto 584 del 19 de diciembre de 2014. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA EMISIÓN Y COBRO DE LA ESTAMPILLA CINCUENTA AÑOS DE LABOR DE LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY 1489 DE 2011" 

ARTÍCULO  1°. Emisión estampilla. Ordénase la emisión y cobro en el Distrito Capital de Bogotá de la 

contribución parafiscal estampilla "Cincuenta años de labor de la Universidad Pedagógica Nacional", de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1489 de 22 de diciembre de 2011. 

ARTÍCULO  2°. Sujetos pasivos. La contribución parafiscal de la estampilla "Cincuenta años de labor de 

la Universidad Pedagógica Nacional", se aplicará a todos los contratistas que suscriban y/o adicionen 

contratos de: estudios de factibilidad, diseños, consultorías, contratos e interventorías de obra pública que 

se realicen en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá. 

ARTÍCULO  3°. Base gravable. La base gravable de la contribución parafiscal estampilla "Cincuenta años 

de labor de la Universidad Pedagógica Nacional" está constituida por el valor del acto jurídico que se celebre 

con las entidades públicas distritales.  

ARTÍCULO 4°. Límite del Recaudo. La emisión de la estampilla establecida según la Ley será hasta 'por 

la suma de doscientos cincuenta mil millones de pesos ($250.000.000.000,00). El monto total recaudado se 

establece a precios constantes de 2010'. 

ARTÍCULO  5°. Destinación. Los recursos provenientes de la estampilla "Cincuenta años de labor de Ia 

Universidad Pedagógica Nacional" se destinarán para la construcción de la planta física del Proyecto de 

Investigación Valmaria (nuevo campus universitario de la Universidad), que comprende la sede, escenarios, 

deportivos y culturales, aulas de educación especial, biblioteca, museo pedagógico, la sede del Instituto 

Pedagógico Nacional y demás bienes y elementos , equipos y laboratorios, que requiera la nueva 

infraestructura física y tecnológica de la Universidad Pedagógica Nacional. 

ARTÍCULO 6°. La estampilla que se fija a favor de la Universidad Pedagógica Nacional es del punto cinco 

por ciento (0,5%) del valor bruto de los contratos descritos en el artículo (2) del presente Acuerdo; en tanto 

la sumatoria de las estampillas actuales no exceda el cinco por ciento (5%) del presupuesto anual del Distrito 

Capital. 

ARTÍCULO  7°. Recaudo, control y fiscalización interna. El recaudo y el giro del valor de la estampilla 

"Cincuenta años de labor de la Universidad Pedagógica Nacional" será reglamentado por el Gobierno 

Distrital. 

ARTÍCULO 8°. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación. 

 

 

 Decreto 584 del 19 de diciembre de 2014 
  

"Por medio del cual se reglamenta el recaudo y giro de la Estampilla Cincuenta Años de Labor de la Universidad 

Pedagógica Nacional y se dictan otras disposiciones" 

  

  
Artículo  1°.- Responsables del recaudo. Modificado por el art. 1, Decreto Distrital 176 de 2015. Las 

entidades públicas distritales serán agentes de retención de la "Estampilla Cincuenta Años de Labor de la 

Universidad Pedagógica Nacional", por lo cual descontarán, al momento de los pagos y de los pagos 

anticipados de los contratos que suscriban cuyo objeto sea estudios de factibilidad, diseños, consultorías, 

contratos e interventorías de obra pública, de las adiciones a los mismos que suscriban el cero punto cinco 

(0.5%) por ciento del valor bruto pagado. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=61720#1
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La Dirección Distrital de Tesorería de la Secretaría Distrital de Hacienda efectuará el recaudo efectivo, a 

nombre de aquellas entidades para las cuales realice los correspondientes pagos y pagos anticipados de los 

contratos y las adiciones, de conformidad con las órdenes de pago que éstas le remitan. 

  

Artículo 2°.-. Registro de la estampilla. Las entidades señaladas en el artículo 1° del presente Decreto, 

deberán registrar en las órdenes de pago u órdenes de tesorería o de pagos anticipados, de cada uno de los 

contratos sujetos a la "Estampilla Cincuenta Años de Labor de la Universidad Pedagógica Nacional", los 

montos descontados por este concepto. 

  

Igualmente, la entidad que autorice el pago deberá registrar en la orden de pago o en la orden de tesorería o 

de pagos anticipados, el valor de cada uno de los descuentos. 

  

Artículo 3°.- Administración y consignaciones del recaudo por concepto de la estampilla. Los recursos 

provenientes del descuento deberán ser llevados en cuentas contables separadas de los demás recursos de 

las entidades encargadas de efectuar el descuento. 

  

Los recursos así recaudados deberán ser consignados en la cuenta bancaria que determine la Dirección 

Distrital de Tesorería y en los plazos que para el efecto señale la Secretaría Distrital de Hacienda. 

  

Artículo  4°. Declaración por concepto de la Estampilla Cincuenta Años de Labor de la Universidad 

Pedagógica Nacional. Modificado por el art. 2, Decreto Distrital 176 de 2015. Las entidades públicas 

distritales deberán presentar una declaración mensual de los descuentos efectuados por concepto de la 

"Estampilla Cincuenta Años de Labor de la Universidad Pedagógica Nacional". Esta declaración deberá 

presentarse en el lugar y los plazos que fije la Secretaría Distrital de Hacienda y en los formatos que para 

tal efecto establezca la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. Las entidades públicas distritales 

deberán anexar a esta declaración el respectivo soporte de pago. 

  

Artículo 5°. Giro del recaudo por concepto de la Estampilla Cincuenta Años de Labor de la 

Universidad Pedagógica Nacional. El giro de los recursos por el valor total recaudado, se realizará 

mensualmente dentro de los primeros diez (10) días siguientes al mes de corte, en la cuenta bancaria que la 

Universidad Pedagógica Nacional informe a la Dirección Distrital de Tesorería de la Secretaría Distrital de 

Hacienda, junto con los rendimientos financieros que se llegaren a causar. 

  

Parágrafo.- La Universidad Pedagógica Nacional destinará los recursos recibidos por concepto de la 

"Estampilla Cincuenta Años de Labor de la Universidad Pedagógica Nacional", de acuerdo con lo 

preceptuado en los artículos 1° y 6° de la Ley 1489 de 2011 y el artículo 5° del Acuerdo 568 de 2014. 

  

Artículo 6°.- Control del recaudo. Las entidades públicas distritales deberán enviar en medio magnético 

una relación semestral de los contratos suscritos, sus adiciones, de los contratos finalizados y de los 

descuentos efectuados por concepto de retención, de los periodos comprendidos entre el 01 de enero y el 30 

de junio y el 01 de julio y el 31 de diciembre de cada año dirigida a la Subdirección de Impuestos a la 

Producción y al Consumo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

  

El reporte de información deberá realizarse dentro de los diez (10) primeros días hábiles de los meses de 

enero y julio de cada año, en medio magnético de acuerdo con los formatos que adopte para el efecto la 

Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la Secretaría Distrital de Hacienda. 

  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=61720#2
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Artículo 7°.- Procedimiento para el reporte de la información. La Secretaría Distrital de Hacienda dentro 

de los tres (3) meses siguientes a la publicación del presente Decreto, deberá diseñar e implementar en el 

Distrito Capital un procedimiento para el reporte de la información de las estampillas distritales. 

  

Artículo 8°.- Régimen procedimental. Las actuaciones procedimentales se regirán por lo señalado en el 

presente Decreto. Para lo no contemplado en el mismo, se aplicará la normativa tributaria distrital. 

  

Artículo  9°.- Devolución por concepto de estampillas. Cuando se efectúen retenciones de las estampillas 

distritales por un valor superior al que ha debido realizarse o se efectúe el descuento en contratos que no 

sean objeto de este tributo, el agente retenedor reintegrará los valores retenidos en exceso o por concepto de 

lo no debido, previa solicitud escrita del contratista sujeto a retención, quien acompañará su petición con las 

pruebas necesarias cuando a ello hubiere lugar. 

  

En el mismo período en que el agente retenedor efectúe el respectivo reintegro, descontará este valor de las 

retenciones por concepto de la estampilla distrital de la misma naturaleza, que estén pendientes por declarar 

y consignar. Cuando el monto de las retenciones sea insuficiente, podrá efectuar el descuento del saldo en 

los períodos siguientes, teniendo siempre presente que corresponda al mismo concepto. 

  

Artículo 10°.- Transitorio.- No causarán el pago de la "Estampilla Cincuenta Años de Labor de la 

Universidad Pedagógica Nacional" los procesos de contratación que a la fecha de expedición del presente 

Decreto se les haya expedido acto administrativo de apertura para el caso de licitaciones públicas, concurso 

de méritos y selección abreviada, o se hubiese publicado invitación pública en el caso de mínima cuantía. 

  

Artículo 11°.- El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

  

 

3. De los derechos y deberes de los obligados tributarios69 

  

3.1 De los derechos de los obligados tributarios70. 
                                                           
69 De la premisa según la cual la ley establece relaciones entre las personas en términos de derechos y obligaciones se deduce que los titulares de 
derechos no debemos creer que lo tenemos todo pues debemos tener presente que ningún derecho puede subsistir sin la simetría de los deberes que 

le corresponden. Por eso, como ciudadanos debemos reivindicar no solo nuestros derechos sino también nuestras obligaciones para que el mundo 

comience a ser un poco mejor, por eso, no es extraño que el canon constitucional 2° establezca que las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia en sus derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 

Estado y de los particulares, particularmente del deber de contribuir con las cargas públicas, que tiene asociado una obligación sustancial de dar – 

que tiene por objeto el pago del tributo – y obligaciones formales o instrumentales, es decir, de hacer o no hacer, con existencia jurídica propia, 
dirigidas a buscar el cumplimiento y la correcta determinación de aquélla. 

de las normas tributarias, a situaciones de hecho concretas y actuales. 

 
En esta misma línea de pensamiento el Consejo de Estado mediante Auto del 20 de mayo de 1994, Expediente 5457 expresó: “…la relación jurídico-

tributaria comprende, además de la obligación tributaria sustancial, cuyo objeto es el pago del tributo, una serie de deberes y obligaciones de tipo 

formal, que están destinados a suministrar los elementos con base en los cuales el Gobierno puede determinar los impuestos, para dar cumplimiento 
y desarrollo a las normas sustantivas”.  

 

Cabe anotar que el procedimiento tributario  tiene por finalidad no solo proteger y garantizar los derechos sino también la observancia de los deberes 
del Estado y de los particulares. 

 
70 En el escenario tributario colombiano aparecen cuatro tipos de obligados tributarios, a saber: el contribuyente, el responsable, el agente retenedor 
y el declarante.  

 

Por contribuyentes o responsables directos del pago del tributo entiende el Estatuto Tributario Nacional a los sujetos respecto de quienes se realiza 
el hecho generador de la obligación sustancial y por responsables las personas que, sin tener el carácter de contribuyentes, deben cumplir 

obligaciones de éstos por disposición expresa de la ley (arts. 2° y 3° ibídem).  

 
Por su parte, “ (…) Se entiende que el retenedor es la persona natural o jurídica, contribuyente o no contribuyente, sobre la cual el Estado descarga 

el ejercicio de una función pública: la obligación de recaudar y consignar a su nombre los dineros materia del tributo. Desde esta perspectiva, el 

agente retenedor no puede confundirse con el sujeto pasivo de la relación tributaria o contribuyente en cuanto no asume ninguna carga impositiva, 
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 Ley 1607 del 26 de diciembre de 201271  
  

Artículo 193. Contribuyentes. Son contribuyentes o responsables directos del pago del tributo los sujetos 

respecto de quienes se realiza el hecho generador de la obligación sustancial.  

  

Las autoridades tributarias deberán brindar a las personas plena protección de los derechos consagrados en 

el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.  

  

Adicionalmente, en sus relaciones con las autoridades, toda persona tiene derecho:  

  

1. A un trato cordial, considerado, justo y respetuoso.  

  

2. A tener acceso a los expedientes que cursen frente a sus actuaciones y que a sus solicitudes, trámites y 

peticiones sean resueltas por los empleados públicos, a la luz de los procedimientos previstos en las normas 

vigentes y aplicables y los principios consagrados en la Constitución Política y en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

  

3. A ser fiscalizado conforme con los procedimientos previstos para el control de las obligaciones 

sustanciales y formales.  

  

4. Al carácter reservado de la información, salvo en los casos previstos en la Constitución y la ley.  

  

5. A representarse a sí mismo, o a ser representado a través de apoderado especial o general.  

  

6. A que se observe el debido proceso en todas las actuaciones de la autoridad.  

  

7. A recibir orientación efectiva e información actualizada sobre las normas sustanciales, los 

procedimientos, la doctrina vigente y las instrucciones de la autoridad.  

  

8. A obtener en cualquier momento, información confiable y clara sobre el estado de su situación tributaria 

por parte de la autoridad.  

  

9. A obtener respuesta escrita, clara, oportuna y eficaz a las consultas técnico-jurídicas formuladas por el 

contribuyente y el usuario aduanero y cambiario, así como a que se le brinde ayuda con los problemas 

tributarios no resueltos.  

  

10. A ejercer el derecho de defensa presentando los recursos contra las actuaciones que le sean 

desfavorables, así como acudir ante las autoridades judiciales.  

  

                                                           
viendo limitada su actividad, como se dijo, a la simple cooperación con el fisco en la dispendiosa labor del cobro o recaudo del impuesto. Por esa 

razón, puede sostenerse que la obligación legal asignada al agente retenedor en nada se asemeja a la del contribuyente, como tampoco a la del 

particular al que se le atribuye el incumplimiento de una obligación dineraria, siendo aquella, entonces, una obligación autónoma, independiente 
y de doble vía: de hacer, en cuanto le corresponde recolectar el dinero, y de dar, en la medida en que tiene que entregarlo o ponerlo a disposición 

del Estado quien es su único y verdadero propietario” (Corte Constitucional. C-102/15) y el declarante es la persona que suscribe, en nombre 

propio o en representación de un tercero, el denuncio fiscal, entendido éste como el documento privado a través del cual la Administración Tributaria 
puede conocer el acaecimiento de los hechos gravados, respecto de un determinado contribuyente, en un lugar y en un tiempo dados, de tal manera 

que sea posible deducir la existencia en concreto de la obligación tributaria. Entonces, no todo declarante es contribuyente, ni todo contribuyente es 

declarante. 
 
71 “Por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones”. En esta  ley se enuncian los principales derechos y garantías 

de los contribuyentes en sus relaciones con la Administración Tributaria, sin invalidar todos aquellos reconocidos por otras leyes fiscales, como es 
el caso del derecho a corregir las declaraciones para aumentar, disminuir o mantener el impuesto, siempre que las mismas, en principio, no hayan 

adquirido firmeza, el derecho a solicitar devolución y /o compensación de saldos a favor, solicitar prescripción de la acción de cobro, solicitar la 

práctica de inspecciones tributarias, etc. 
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11. A la eliminación de las sanciones e intereses que la ley autorice bajo la modalidad de terminación y 

conciliación, así como el alivio de los intereses de mora debido a circunstancias extraordinarias cuando la 

ley así lo disponga.  

  

12. A no pagar impuestos en discusión antes de haber obtenido una decisión definitiva en la vía 

administrativa o judicial salvo los casos de terminación y conciliación autorizados por la ley.  

  

13. A que las actuaciones se lleven a cabo en la forma menos onerosa y a no aportar documentos que ya se 

encuentran en poder de la autoridad tributaria respectiva.  

  

14. A conocer la identidad de los funcionarios encargados de la atención al público.  

  

15. A consultar a la administración tributaria sobre el alcance y aplicación de las normas tributarias, a 

situaciones de hecho concretas y actuales72. (subrayado fuera de texto).  

 Decreto Distrital 807 de 1993 

Artículo 19º.- Corrección de las Declaraciones. Los contribuyentes o declarantes pueden corregir sus 

declaraciones tributarias, dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, y 

antes de que se les haya notificado requerimiento especial o pliego de cargos, en relación con la declaración 

tributaria que se corrige. 

Toda contribución que el contribuyente o declarante presente con posterioridad a la declaración inicial será 

considerada como una corrección a la inicial o a la última corrección presentada, según el caso. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, el contribuyente o declarante deberá presentar una nueva 

declaración diligenciándola en forma total y completa, y liquidar la correspondiente sanción por corrección 

en el caso en que se determine un mayor valor a pagar o un menor saldo a favor. En el evento de las 

declaraciones que deben contener la constancia de pago, la corrección que implique aumentar el valor a 

pagar, sólo incluirá el mayor valor y las correspondientes sanciones.  

                                                           
72 Íntimamente ligado con estos derechos encontramos en la Carta Superior de 1991, un catálogo de derechos en los Capítulos I, II y III del Título 
II intitulado “DE LOS DERECHOS, LAS GARANTIAS Y LOS DEBERES” y  en el artículo 5° del CPACA (Ley 1437/11) una enunciación de 

los derechos de las personas antes las autoridades públicas, con el siguiente tenor literal: 

 

Artículo 5. Derechos de las personas ante las autoridades. En sus relaciones con las autoridades toda persona tiene derecho a:  

 

1. Presentar peticiones en cualquiera de sus modalidades, verbalmente, o por escrito, o por cualquier otro medio idóneo y sin necesidad 
de apoderado, así como a obtener información y orientación acerca de los requisitos que las disposiciones vigentes exijan para tal efecto.  

Las anteriores actuaciones podrán ser adelantadas o promovidas por cualquier medio tecnológico o electrónico disponible en la entidad, 

aún por fuera de las horas de atención al público.  
2. Conocer, salvo expresa reserva legal, el estado de cualquier actuación o trámite y obtener copias, a su costa, de los respectivos 

documentos.  

3. Salvo reserva legal, obtener información que repose en los registros y archivos públicos en los términos previstos por la Constitución y 
las leyes. 

4. Obtener respuesta oportuna y eficaz a sus peticiones en los plazos establecidos para el efecto. 

5. Ser tratado con el respeto y la consideración debida a la dignidad de la persona humana. 
6. Recibir atención especial y preferente si se trata de personas en situación de discapacidad, niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes 

o adultos mayores, y en general de personas en estado de indefensión o de debilidad manifiesta de conformidad con el artículo 13 de la 

Constitución Política.  
7. Exigir el cumplimiento de las responsabilidades de los servidores públicos y de los particulares que cumplan funciones administrativas.  

8. A formular alegaciones y aportar documentos u otros elementos de prueba en cualquier actuación administrativa en la cual tenga 

interés, a que dichos documentos sean valorados y tenidos en cuenta por las autoridades al momento de decidir y a que estas le informen 
al interviniente cuál ha sido el resultado de su participación en el procedimiento correspondiente.  

9. Cualquier otro que le reconozca la Constitución y las leyes. 
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También se podrá corregir la declaración tributaria, aunque se encuentre vencido el término previsto en este 

artículo, cuando la corrección se realice dentro del término de respuesta al pliego de cargos o al 

emplazamiento para corregir. 

Parágrafo. Modificado Artículo 13 Decreto 401 de 1999 . Para el caso del impuesto de azar y espectáculos, 

cuando se produzca adición de bienes al plan de premios o incremento en la emisión de boletas, realizada 

de conformidad con lo exigido en las normas vigentes, la correspondiente declaración tributaria que debe 

presentarse para el efecto, no se considera corrección. 

Artículo  20º. Modificado Artículo 14 Decreto 401 de 1999 Modificado por el art. 5 Decreto Distrital 362 

de 2002. Modificado por el art. 8° del Acuerdo 648 de 2016. Correcciones que implican disminución del 

valor a pagar o aumento del saldo a favor. Cuando la corrección a las declaraciones tributarias implique 

la disminución del valor a pagar o el aumento del saldo a favor, serán aplicables los cuatro incisos del 

artículo 589 del Estatuto Tributario Nacional. 

 

 

Art. 589. Correcciones que disminuyan el valor a pagar o aumenten el saldo a favor. Modificado 

Ley 1819 de 2016. Art. 274. Para corregir las declaraciones tributarias, disminuyendo el valor a pagar 

o aumentando el saldo a favor, se deberá presentar la respectiva declaración por el medio al cual se 

encuentra obligado el contribuyente, dentro del año siguiente al vencimiento del término para presentar 

la declaración. 

La corrección de las declaraciones a que se refiere este artículo no impide la facultad de revisión, la cual 

se contará a partir de la fecha de la corrección. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1854#1
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PARÁGRAFO. El procedimiento previsto en el presente artículo se aplicará igualmente a las 

correcciones que impliquen incrementos en los anticipos del impuesto para ser aplicados a las 

declaraciones de los ejercicios siguientes, salvo que la corrección del anticipo se derive de una corrección 

que incrementa el impuesto por el correspondiente ejercicio. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El presente artículo entrará en vigencia una vez la Administración 

Tributaria realice los ajustes informáticos necesarios y lo informe así en su página web, plazo que no 

podrá exceder un (1) año contado a partir del 1 de enero de 2017. 

Artículo 21º. Modificado por el art. 6 Decreto Distrital 362 de 2002. Correcciones por diferencias de 

criterios: Cuando se trate de corregir errores provenientes de diferencias de criterios o de apreciaciones 

entre la oficina de impuestos y el declarante, relativas a la interpretación del derecho aplicable, y que 

impliquen un mayor valor a pagar o un menor saldo a favor, siempre que los hechos que consten en la 

declaración objeto de la corrección sean completos y verdaderos, se aplicará el procedimiento indicado en 

los incisos primero a tercero del artículo 589 del Estatuto Tributario Nacional, pero no habrá lugar a aplicar 

las sanciones allí previstas. 

Cuando los errores de que trata el inciso anterior, sean planteados por la Administración Tributaria Distrital 

en el emplazamiento para corregir, el contribuyente podrá corregir la declaración siguiendo el procedimiento 

de corrección de las declaraciones que se señale, pero no deberá liquidar sanción por corrección por el mayor 

valor a pagar o el menor saldo a favor derivado de tales errores73.   

Artículo 22º. Modificado por el Decreto 422 de 1996. Modificado por el art. 7 Decreto Distrital 362 de 

2002. Corrección de algunos errores que implican tener la declaración por no presentada: Las 

inconsistencias a que se refieren los literales a), b) y d) del artículo 580 y el artículo 650-1 del Estatuto 

Tributario Nacional podrán corregirse mediante el procedimiento de corrección de las declaraciones 

consagrado en el artículo 588 del Estatuto Tributario Nacional, liquidando una sanción equivalente al 2% 

de la sanción de que trata el artículo 61 del Decreto 807 de 1993, sin que exceda de diez millones de pesos 

($10.000.000).Valor base año 1995.  

También podrá corregirse, mediante el procedimiento señalado en el inciso anterior, el no pago total de la 

declaración privada en los casos en que se exija esta condición para tener por presentada la declaración, 

siempre y cuando no se haya notificado sanción por no declarar.  

Artículo 23º.- Correcciones Provocadas por la Administración. Los contribuyentes o declarantes podrán 

corregir sus declaraciones con ocasión de la respuesta al requerimiento especial o a su ampliación, a la 

respuesta al pliego de cargos, o con ocasión de la interposición del recurso contra la liquidación de revisión 

o la resolución mediante la cual se apliquen sanciones, de acuerdo con lo establecido en los artículos 99 y 

102 del presente Decreto. 

ARTICULO 23-1. Adicionado por el Art. 8° Decreto Distrital 362 de 2002. Corrección de errores e 

inconsistencias en las declaraciones y recibos de pago: Cuando en la verificación del cumplimiento de 

las obligaciones de los contribuyentes, responsables, agentes de retención, y demás declarantes de los 

tributos, se detecten inconsistencias en el diligenciamiento de los formularios prescritos para el efecto, tales 

                                                           
73 Es de advertir que el parágrafo 2° del artículo 647 del E.T.N, modificado por el artículo 287 de la Ley 1819 de 2016 dispone: 

“(…) Parágrafo 2°. No se configura inexactitud cuando el menor valor a pagar o el mayor saldo a favor que resulte en las declaraciones 

tributarias se derive de una interpretación razonable en la apreciación o interpretación del derecho aplicable, siempre que los hechos y 

cifras denunciados sean completos y verdaderos”.  
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como omisiones o errores en la naturaleza o definición del tributo que se cancela, año y/o período gravable, 

se podrán corregir de oficio o a solicitud de parte, de manera individual o automática, para que prevalezca 

la verdad real sobre la formal generada por error. 

Bajo estos mismos presupuestos, la Administración podrá corregir sin sanción para el declarante, errores de 

NIT, o errores aritméticos, siempre y cuando la corrección no genere un mayor valor a cargo del 

contribuyente y su modificación no resulte relevante para definir de fondo la determinación del tributo o la 

discriminación de los valores retenidos, para el caso de la declaraciones de retención en la fuente. 

Las correcciones se podrán realizar en cualquier tiempo, modificando la información en los sistemas que 

para tal efecto maneje la entidad, ajustando los registros y los estados financieros a que haya lugar, e 

informando las correcciones al interesado. 

Para la aplicación de este artículo la Dirección Distrital de Impuestos, la oficina de control interno y la 

Dirección de Sistemas de la Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces, establecerán dentro de los seis 

meses siguientes a la expedición del Acuerdo 52 de 2001, un procedimiento que permita el control, 

seguimiento y auditoria del proceso.  

ARTICULO 23-2. Adicionado por el Art. 9° Decreto Distrital 362 de 2002. Corrección de errores en el 

pago o en la declaración por aproximación de los valores al múltiplo de mil más cercano. Cuando los 

contribuyentes incurran en errores en las declaraciones privadas o en los recibos de pago originados en 

aproximaciones al múltiplo de mil más cercano, los cuales les generen un menor valor en la liquidación o 

un menor pago, podrán ser corregidos de oficio, sin que se generen sanciones por ello. Para los casos en que 

las declaraciones requieren para su validez acreditar el pago, este tipo de errores en los valores a pagar no 

restarán validez a la declaración tributaria.  

ARTICULO 23-3. Adicionado por el Art. 10° Decreto Distrital 362 de 2002. Corrección de la declaración 

de impuesto predial por revisión del avalúo catastral. Para efectos tributarios, el propietario o poseedor 

podrá solicitar revisión a las autoridades catastrales de los avalúos de formación, actualización o 

conservación de acuerdo con los procedimientos que regulan la materia.  

Parágrafo. Los contribuyentes podrán, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de la decisión de 

revisión de que trata el presente artículo, corregir la declaración inicialmente presentada sin necesidad de 

trámite adicional alguno.  

Artículo  144º.- Devolución de Saldos a Favor. Los contribuyentes de los tributos administrados por la 

Dirección Distrital de Impuestos, podrán solicitar la devolución o compensación de los saldos a favor 

originados en las declaraciones, en pagos en exceso o de lo no debido, de conformidad con el trámite 

señalado en los artículos siguientes. 

En todo los casos, la devolución de saldos a favor se efectuará una vez compensadas las deudas y 

obligaciones de plazo vencido del contribuyente. En el mismo acto que ordene la devolución, se 

compensarán las deudas y obligaciones a cargo del contribuyente. 
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3.2. De los deberes de los obligados tributarios 

 Decreto Distrital 352 del 15 de agosto de 2002 

Artículo  1. Deber ciudadano y obligación tributaria. Es  deber de la persona y del ciudadano contribuir 

a los gastos e inversiones de la Capital, dentro de los conceptos de justicia y equidad. 

Los  contribuyentes deben cumplir con la obligación tributaria que surge a favor del Distrito Capital de 

Bogotá, cuando en calidad de sujetos pasivos del impuesto, realizan el hecho generador del mismo74. 

                                                           
74 Coligado con lo anterior encontramos enunciados en nuestra Carta Magna, en el Capítulo V “DE LOS DEBERES Y OBLIGACIONES” del Título 

II, los deberes generales de la persona y el ciudadano así: 
 

ARTÍCULO 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. Todos están en el deber de 

engrandecerla y dignificarla. 

 

El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades. 
 

Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. 

 
Son deberes de la persona y del ciudadano: 

 

1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios; 
2. Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan 

en peligro la vida o la salud de las personas; 

3. Respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas para mantener la independencia y la integridad 
nacionales. 

4. Defender y difundir los derechos humanos como fundamento de la convivencia pacífica; 

5. Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país; 
6. Propender al logro y mantenimiento de la paz; 

7. Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la justicia; 

8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano; 
9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia y equidad. (se subraya). 

 

Adicionalmente, en el CPACA encontramos los siguientes deberes de las personas ante las autoridades y viceversa: 
 

Artículo 6°. Deberes de las personas. Correlativamente con los derechos que les asisten, las personas tienen, en las actuaciones ante las 

autoridades, los siguientes deberes:  
 

1. Acatar la Constitución y las leyes.  

2. Obrar conforme al principio de buena fe, absteniéndose de emplear maniobras dilatorias en las actuaciones, y de efectuar o aportar, a 
sabiendas, declaraciones o documentos falsos o hacer afirmaciones temerarias, entre otras conductas.  

3. Ejercer con responsabilidad sus derechos, y en consecuencia abstenerse de reiterar solicitudes evidentemente improcedentes.  

4. Observar un trato respetuoso con los servidores públicos.  
 

Parágrafo. El incumplimiento de estos deberes no podrá ser invocado por la administración como pretexto para desconocer el derecho 

reclamado por el particular. Empero podrá dar lugar a las sanciones penales, disciplinarias o de policía que sean del caso según la ley.  
 

Artículo 7°. Deberes de las autoridades en la atención al público. Las autoridades tendrán, frente a las personas que ante ellas acudan y 

en relación con los asuntos que tramiten, los siguientes deberes:  
 

1. Dar trato respetuoso, considerado y diligente a todas las personas sin distinción.  

2. Garantizar atención personal al público, como mínimo durante cuarenta (40) horas a la semana, las cuales se distribuirán en horarios 
que satisfagan las necesidades del servicio.  

3. Atender a todas las personas que hubieran ingresado a sus oficinas dentro del horario normal de atención.  

4. Establecer un sistema de turnos acorde con las necesidades del servicio y las nuevas tecnologías, para la ordenada atención de 
peticiones, quejas, denuncias o reclamos, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 6 del artículo 5° de este Código.  

5. Expedir, hacer visible y actualizar anualmente una carta de trato digno al usuario donde la respectiva autoridad especifique todos los 

derechos de los usuarios y los medios puestos a su disposición para garantizarlos efectivamente.  
6. Tramitar las peticiones que lleguen vía fax o por medios electrónicos, de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 5° de 

este Código.  

7. Atribuir a dependencias especializadas la función de atender quejas y reclamos, y dar orientación al público.  
8. Adoptar medios tecnológicos para el trámite y resolución de peticiones, y permitir el uso de medios alternativos para quienes no 

dispongan de aquellos.  

9. Habilitar espacios idóneos para la consulta de expedientes y documentos, así como para la atención cómoda y ordenada del público.  
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 Decreto Distrital 807 de 1993 

Artículo  12º. Modificado Decreto 422 de 1996 y Artículo 7 Decreto 401 de 1999 Modificado Art. 2° 

Decreto Distrital 362 de 2002. Decreto 425 de 2002, art. 1°. Declaraciones tributarias. Los contribuyentes 

de los tributos distritales, deberán presentar las siguientes declaraciones, las cuales corresponderán al 

período o ejercicio que se señala: 

1. Declaración anual del impuesto predial unificado. 

2. Declaración bimestral del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros. 

3. Declaración mensual del impuesto al consumo sobre la producción nacional de cervezas, sifones y refajos.  

4. Declaración de introducción al Distrito Capital, de cigarrillos y tabaco elaborado, cervezas, sifones y 

refajos, de procedencia extranjera, por parte de los importadores, o distribuidores de los mismos.  

5. Declaración mensual de retención en la fuente de impuestos distritales, con excepción del sistema de 

retenciones, del impuesto de industria y comercio, las cuales a partir del año gravable 2002 se declararán y 

pagarán de manera bimestral en el formulario que prescriba la Dirección Distrital de Impuestos y dentro de 

los plazos que fije la Secretaría de Hacienda. 

6. Declaración anual del impuesto sobre vehículos automotores. 

7. Declaración del impuesto de delineación urbana. 

8. Declaración mensual del impuesto de azar y espectáculos. 

9. Declaración mensual de las sobretasas a la gasolina motor y al ACPM. 

10. Declaración anual del régimen simplificado del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros. 

11. Declaración resumen de retenciones. 

12. Declaración mensual del impuesto de loterías foráneas 

13. Declaración mensual de retención en la fuente sobre premios de loterías pagados. 

Parágrafo primero. En el caso de los numerales 4 y 7, se deberá presentar una declaración por cada hecho 

gravado. 

Sin perjuicio de la presentación de la declaración de introducción sin pago, señalada en el numeral 4, los 

importadores o distribuidores de cigarrillos y tabaco elaborado, cervezas, sifones y refajos, de procedencia 

extranjera, declararán y pagarán el impuesto al consumo al momento de la importación, conjuntamente con 

los impuestos y derechos nacionales que se causen en la misma. 

                                                           
10. Todos los demás que señalen la Constitución, la ley y los reglamentos. 
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Parágrafo segundo. En los casos de liquidación o de terminación definitiva de las actividades, así como en 

los eventos en que se inicien actividades durante un período, la declaración se presentará por la fracción del 

respectivo período. 

Para los efectos del inciso anterior, cuando se trate de liquidación durante el período, la fracción declarable 

se extenderá hasta las fechas indicadas en el artículo 595 del Estatuto Tributario Nacional, según el caso75. 

Artículo 24º.- Firmeza de la Declaración Privada. La declaración tributaria quedará en firme, si dentro 

de los dos (2) años siguientes a la fecha del vencimiento del plazo para declarar, no se ha notificado 

requerimiento especial. Cuando la declaración inicial se haya presentado en forma extemporánea, los dos 

años se contarán a partir de la fecha de presentación de la misma. 

También quedará en firme la declaración tributaria si vencido el término para practicar la liquidación se 

revisión, esta no se notificó. 

OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIONES TRIBUTARIAS76 

                                                           
75 La obligación de declarar la deben cumplir aún los contribuyentes exentos en el pago los impuestos, de conformidad con el artículo 7° del 
Acuerdo 648 de 2016:   

 

 
 
El artículo 7°, precitado, fue reglamentado por el artículo 18 del Decreto 474 de 2016: 

ARTÍCULO 18°. De conformidad con lo señalado en el artículo 7 del Acuerdo 648 de 2016, los contribuyentes que tengan derecho a una 
exención equivalente al 100% del total del impuesto, presentarán a partir del año 2017 declaración tributaria anual a través del formulario 

electrónico contenido en la página previo ingreso a la solución tecnológica que disponga la Secretaría Distrital de Hacienda para este 

procedimiento. 
 

 
76 En relación con el deber de declarar, la Ley 962 del 8 de julio de 2005, dispone: 

“ARTÍCULO 4o. DIVULGACIÓN Y GRATUIDAD DE FORMULARIOS OFICIALES PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES 

Y REALIZACIÓN DE PAGOS. <Artículo modificado por el artículo 26 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando sea del 

caso, los destinatarios a quienes se les aplica el presente Decreto-Ley, deberán habilitar los mecanismos necesarios para poner a disposición 

gratuita y oportuna de los interesados el formato definido oficialmente para el respectivo período en que deba cumplirse el deber u obligación 

legal, utilizando para el efecto formas impresas, magnéticas o electrónicas. 

Las entidades públicas y los particulares que ejercen funciones administrativas deberán colocar en medio electrónico, a disposición de los 

particulares, todos los formularios cuya diligencia se exija por las disposiciones legales. En todo caso, para que un formulario sea exigible al 
ciudadano, la entidad respectiva deberá publicarlo en el Portal del Estado colombiano. Las autoridades dispondrán de un plazo de tres meses 

contados a partir de la publicación del presente decreto, para publicar los formularios hoy existentes. 

Para todos los efectos legales se entenderá que las copias de formularios que se obtengan de los medios electrónicos tienen el carácter de 

formularios oficiales”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0019_2012.html#26
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Artículo  25º. Modificado Decreto 422 de 1996 y Artículo 15 Decreto 401 de 1999 Modificado por el Art. 

11° Decreto Distrital 362 de 2002, Derogado por el art. 27, Acuerdo Distrital 469 de 2011. Obligados a 

presentar Declaración de Impuesto Predial Unificado77.  

Artículo  26º. Modificado Artículo 16 Decreto 401 de 1999 Modificado por el Art. 12° Decreto Distrital 

362 de 200278 Quiénes deben presentar la declaración de industria, comercio, avisos y tableros: Están 

                                                           
77 El  Acuerdo 469 de 2011, en sus artículos 11 y 15 dispone: 

ARTÍCULO  11°. Obligación de acreditar la declaración y pago del impuesto predial unificado y de la contribución de valorización. De 
conformidad con el artículo 60 de la Ley 1430 de 2010, para autorizar el otorgamiento de escrituras públicas de actos de transferencia de dominio 

sobre inmuebles deberá acreditarse ante el Notario que el predio no tiene deuda vigente por concepto de impuesto predial unificado así como el 

pago de las contribuciones por valorización que se hubieren generado sobre el predio y que fueren exigibles. 

En el caso de adjudicación del inmueble en pública subasta ordenada por el juez, éste deberá cubrir el impuesto predial unificado con cargo al 

producto del remate, previa presentación de las declaraciones tributarias a nombre del deudor, por parte del adjudicatario del predio. 

ARTÍCULO 15°. Obligados a presentar declaración del impuesto predial unificado. Los propietarios, poseedores, usufructuarios, así como los 

tenedores de bienes públicos entregados en concesión, ubicados en la jurisdicción de Bogotá Distrito Capital, estarán obligados a presentar 
anualmente y durante el respectivo período, una declaración del impuesto predial unificado por cada predio, sin perjuicio de las exenciones y 

exclusiones contenidas en las normas vigentes. 

En el caso de predios que pertenezcan a varias personas, la presentación de la declaración por una de ellas, libera de dicha obligación a las demás, 

independientemente de la responsabilidad de cada una por el pago del impuesto, intereses y sanciones, en proporción a la cuota parte o derecho que 

tengan en la propiedad; cuando el poseedor o poseedores, no ostenten la posesión de la totalidad del predio por el cual deban cumplir con su 
obligación, declararán éste en la proporción de lo que posean. En estos eventos, la calidad de declaración inicial y de corrección se examinará frente 

a cada declarante. 

Cuando se trate de predios vinculados y/o constitutivos de un patrimonio autónomo, son responsables por las obligaciones formales y sustanciales 

del impuesto, los fideicomitentes y/o beneficiarios del respectivo patrimonio, en su calidad de sujetos pasivos. 

PARÁGRAFO 1°. No se encuentran obligados a presentar declaración los propietarios o poseedores de predios que cuenten con exención total del 

impuesto, siempre y cuando registren los predios exentos en el Registro de Información Tributaria, en las condiciones y dentro de los plazos que 

señale la administración tributaria distrital. 

PARÁGRAFO 2º- Los propietarios, poseedores o usufructuarios de los predios previstos en el artículo 26 del Decreto 352 de 2002, que se 

acojan al sistema preferencial del impuesto predial unificado, no deberán presentar declaración del impuesto, y su obligación tributaria se 
limitará al pago del monto fijado en los recibos oficiales de pago, que prescriba la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. Estos 

contribuyentes si lo prefieren, podrán optar por no acogerse al sistema preferencial consagrado en el artículo 26 del Decreto 352 de 2002, caso 

en el cual deberán autoavaluar de conformidad con la normativa general vigente del impuesto predial unificado.  

A este respecto, recuérdese que de conformidad con el artículo 7° del Decreto Reglamentario 474 del 26 de octubre de 2016 implemento en Bogotá, 

a partir del 1° de enero de 2017, el sistema mixto de declaración y facturación adoptado en el artículo 5° del Acuerdo 648 de 2016, siendo la 

facturación el sistema principal y la declaración, el subsidiario  (art. 10 Decreto 474), esquema éste último que procederá en los siguientes casos: 

1. El sujeto pasivo o responsable, no esté de acuerdo con los datos de la liquidación del impuesto. 

2. El sujeto pasivo o responsable opte por el Sistema de Pago Alternativo por Cuotas Voluntario (SPAC) 

3. Cuando por cualquier circunstancia ajena a la gobernabilidad de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, la factura no se haya 

expedido. 

4. El sujeto pasivo o responsable requiera presentar declaración sin pago. 

5. Los contribuyentes exentos de que trata el artículo 7 del Acuerdo 648 de 2016, previa adopción de las pertinentes condiciones técnicas. 

6. Los Contribuyentes que hayan solicitado revisión de avalúo de la vigencia fiscal en curso, ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro. 

7. Los sujetos pasivos de predios a quienes a primero de enero de cada año no se les haya fijado avalúo catastral. (Parágrafo único del art. 

8° Ac. 648/16). 

 

 
78 El tema se encuentra regulado hoy por hoy en  los artículos  7° y 21 del Acuerdo 469 de 2011 y artículo 4° del Acuerdo 648 de 2016, así:  

 

ARTÍCULO 7. No obligados a presentar declaración del impuesto de industria y comercio. A partir del primer bimestre del año 
gravable 2012, no estarán obligados a presentar la declaración bimestral del impuesto de industria y comercio los responsables del régimen 

común en los periodos en los cuales no hayan efectuado operaciones sometidas al impuesto. 

Esta misma regla aplicará para los responsables del régimen simplificado. 
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obligados a presentar una declaración del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros por cada 

período, las personas naturales, jurídicas y sociedades de hecho, que realicen dentro del territorio de la 

jurisdicción del Distrito Capital, las actividades que de conformidad con las normas sustanciales están 

gravadas o exentas del impuesto. A partir del año gravable 2003 los contribuyentes que pertenezcan al 

régimen simplificado deberán presentar anualmente la declaración del impuesto de industria y comercio. 

Los contribuyentes que pertenezcan al régimen simplificado que obtengan durante el año ingresos inferiores 

a 80 salarios mínimos mensuales vigentes no tendrán que presentar la declaración del impuesto de industria 

y comercio y su impuesto será igual a las sumas retenidas por tal concepto. 

Parágrafo primero. Cuando el contribuyente realice varias actividades sometidas al impuesto, la 

declaración deberá comprender los ingresos provenientes de la totalidad de las actividades, así sean ejercidas 

en uno o en varios locales u oficinas. 

Artículo  27º.- Período de Causación en el Impuesto de Industria, Comercio y Avisos y Tableros. A partir 

del 1 de enero de 1994, el impuesto de industria, comercio y avisos y tableros se causará con una 

periodicidad bimestral. Los períodos bimestrales son enero-febrero; marzo-abril; mayo-junio; julio-agosto; 

septiembre-octubre; noviembre-diciembre. 

Artículo 28º. Modificado Decreto 422 de 1996 y Decreto 401 de 1999 Modificado por el Art. 14° Decreto 

Distrital 362 de 2002. Período declarable en el impuesto de industria y comercio y avisos y tableros. A 

partir del 1º de enero de 2003 los responsables del régimen simplificado deberán presentar anualmente la 

declaración del impuesto de industria y comercio, de conformidad con el artículo 37 de este Decreto. 

                                                           

ARTÍCULO 21. Declaración del impuesto de industria y comercio por consorcios, uniones temporales y a través de patrimonios 

autónomos. Frente a las actividades gravadas desarrolladas por los patrimonios autónomos están obligados a presentar declaración de 

industria y comercio, los fideicomitentes y/o beneficiarios, de los mismos, conjuntamente con las demás actividades que a título propio 
desarrollen. Tratándose de operaciones gravadas con el impuesto de industria y comercio desarrolladas a través de consorcios y uniones 

temporales, la presentación de la declaración corresponde al consorcio o unión temporal a través del representante legal respectivo; frente 

a actividades gravadas desarrolladas a través de contratos de cuentas en participación, la presentación de la declaración de industria y 
comercio está a cargo del socio gestor. 

Cuando los consorciados o miembros de la unión temporal sean declarantes del impuesto de industria y comercio por actividades diferentes 
a las desarrolladas a través de tal forma contractual, dentro de su liquidación del impuesto de industria y comercio deducirán de la base 

gravable el monto declarado por parte del consorcio o unión temporal. Para este fin, el representante legal de la forma contractual certificará 

a cada uno de los consorciados, socios o partícipes el monto de los ingresos gravados que les correspondería de acuerdo con la participación 
de cada uno en dichas formas contractuales; certificación que igualmente aplica para el socio gestor frente al socio oculto en los contratos 

de cuentas en participación. 
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Para los demás responsables, el período declarable en el impuesto de industria y comercio y avisos y tableros 

será bimestral. En este caso, cada período coincidirá con el respectivo bimestre de causación conforme con 

lo señalado en el artículo anterior. 

Parágrafo: Cuando la iniciación o el cese definitivo de la actividad se presente en el transcurso de un 

período declarable, la declaración de industria, comercio y avisos y tableros deberá presentarse por el 

período comprendido entre la fecha de iniciación de la actividad y la fecha de terminación del respectivo 

período, o entre la fecha de iniciación del período y la fecha del cese definitivo de la actividad, 

respectivamente. En este último caso, la declaración deberá presentarse dentro del mes siguiente a la fecha 

de haber cesado definitivamente las actividades sometidas al impuesto, la cual, en el evento de liquidación, 

corresponderá a la indicada en el artículo 595 del Estatuto Tributario Nacional, para cada situación 

específica allí contemplada79. 

Artículo 29º. Modificado por el Decreto 422 de 1996. Declaración de Introducción al Distrito Capital. 

Los importadores o distribuidores de cigarrillos y tabaco elaborado, deberán presentar sin pago la 

Declaración de Introducción al Distrito Capital de los bienes gravados. 

Los importadores o distribuidores de cerveza sifones y refajos de procedencia extranjera, presentarán sin 

pago la Declaración de introducción al Distrito Capital siguiendo la reglamentación que para el efecto expida 

el Gobierno Nacional. 

Artículo 29-1º. Período Gravable, Declaración y Pago del Impuesto al Consumo de Cigarrillos y 

Tabaco Elaborado, de Procedencia Extranjera. Los importadores declararán y pagarán el impuesto al 

consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, de procedencia extranjera, en el momento de la importación. 

conjuntamente con los impuestos y derechos nacionales que se causen en la misma. 

El pago del impuesto al consumo se efectuará a órdenes del Fondo-Cuenta de Impuestos al Consumo de 

Productos Extranjeros. Sin perjuicio de lo anterior, los importadores o distribuidores de productos 

extranjeros, según el caso, tendrán la obligación de declarar ante la Secretaría de Hacienda, en el momento 

de la introducción, los productos introducidos al Distrito Capital, indicando la base gravable según el tipo 

de producto. En igual forma se procederá frente a las mercancías introducidas a zonas de régimen aduanero 

especial. 

Artículo 29-2º.- Responsabilidad por Cambio de Destino en el Impuesto al Consumo. Sí el distribuidor 

de los productos gravados con el impuesto a: consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, de procedencia 

extranjera, y de cervezas, sifones y refajos; modifica unilateralmente el destino de los mismos, deberá 

informarlo por escrito al productor o importador dentro de los cinco días hábiles siguientes al cambio de 

destino a fin de que el productor o importador realice los ajustes correspondientes en su declaración de 

impuesto al consumo o en su sistema contable. 

En caso de que el distribuidor omita informar el cambio de destino de los productos será el único responsable 

por el pago del impuesto al consumo ante el departamento o el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá en 

cuya jurisdicción se haya efectuado la enajenación de los productos al público.  

Artículo 30º. Modificado Decreto 422 de 1996 y Decreto 401 de 1999 Modificado por el Art. 16° Decreto 

Distrital 362 de 2002. Decreto Distrital 425 de 2002, art. 2°. Declaración de retención en la fuente de 

impuestos distritales. Los agentes retenedores señalados en las disposiciones vigentes y en las normas del 

                                                           
79 Los incisos 1° y 2° se entienden modificados por el artículo 4° del Acuerdo 648 de 2016,  
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presente Decreto, de los impuestos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos, estarán obligados 

a presentar una declaración mensual de las retenciones que debieron efectuar en el respectivo mes. 

En el caso del impuesto de industria y comercio, las retenciones que se practiquen por este concepto se 

declararán bimestralmente en el formulario que prescriba la Dirección Distrital de Impuestos y dentro de 

los plazos que fije la Secretaría de Hacienda. 

Artículo 31º. Modificado por el Decreto 422 de 1996.- Declaración del Impuesto al Consumo de 

Cervezas, Sifones y Refajos. Los productores nacionales de cervezas, sifones y refajos, los deberán 

presentar mensualmente las declaraciones del impuesto al consumo correspondiente. 

Artículo 31-1º.- Período Gravable, Declaración y Pago del Impuesto en el Impuesto al Consumo de 

Cervezas, Sifones y Refajos. El período gravable del impuesto al consumo de cervezas, sifones y refajos 

es mensual. 

Los productores cumplirán mensualmente con la obligación de declarar y pagar simultáneamente, ante las 

entidades financieras autorizadas para tal fin por la Secretaría de Hacienda del Distrito Capital, dentro de 

los quince (15) días calendario siguientes al vencimiento de cada período gravable. 

La declaración deberá contener la liquidación privada del gravamen correspondiente a los despachos, 

entregas o retiros efectuados en el mes anterior. 

Los importadores declararán y pagarán el impuesto al consumo en el momento de la importación, 

conjuntamente con los impuestos y derechos nacionales que se causen en la misma. El pago del impuesto 

al consumo se efectuará a órdenes del Fondo-Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros. 

Sin perjuicio de lo anterior, los importadores o distribuidores de productos extranjeros, según el caso, 

tendrán la obligación de declarar ante la Secretaría de Hacienda, en el momento de la introducción, los 

productos introducidos al Distrito Capital, indicando la base gravable según el tipo de producto. En igual 

forma se procederá frente a las mercancías introducidas a zonas del régimen aduanero especial.  

Artículo 32º. Modificado Decreto 422 de 1996 y Artículo 19 del Decreto 401 de 1999.  Declaración del 

Impuesto sobre Vehículos Automotores. Los contribuyentes del impuesto sobre vehículos automotores, 

estarán obligados a presentar una declaración por cada vehículo automotor y por cada año"80. 

Artículo 33º.- Modificado por el Decreto 422 de 1996. Declaración de Delineación Urbana. Derogado 

tácitamente por el Acuerdo 352 de 200881.  

                                                           
80 Respecto de la obligación de declarar el impuesto sobre vehículos automotores es preciso anotar que el Acuerdo 648 de 2016, en su artículo 5°, 

reglamentado por el Decreto Distrital 474 de 2016,  adoptó un sistema mixto de declaración y facturación para los impuestos predial unificado y 
sobre vehículos automotores, sistema que también podrá ser usados en el impuesto de industria y comercio.  

 
81 La nueva regulación establece: 

ARTÍCULO 8. Declaración y pago del impuesto. Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana en el Distrito Capital de Bogotá, deberán 

presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la finalización de la obra o al último pago o abono en cuenta de los costos 
y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencia incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme a la base gravable 

establecida en el artículo 5 del presente Acuerdo. 
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Artículo 34º.- Modificado Decreto 422 de 1996 y Artículo 20 del Decreto 401 de 1999. Declaración del 

Impuesto de Azar y Espectáculos. Los contribuyentes de este impuesto deberán autoliquidar, declarar y 

pagar mensualmente, como impuesto de azar y espectáculos, los impuestos de espectáculos públicos, juegos, 

rifas, sorteos, concursos y similares"82. 

ARTICULO 34-1. Adicionado por el Art. 1° del Decreto 422 de 1996. Declaraciones Presentadas por 

No Obligados. Las declaraciones tributarias presentadas por los no obligados a declarar no producirán 

efecto legal alguno. 

         ARTÍCULO 34-2. Modificado por el Art. 17° Decreto Distrital 362 de 2002. Período de la declaración de 

las sobretasas a la gasolina motor y al ACPM. Los responsables cumplirán mensualmente con la obligación 

de declarar y pagar las sobretasas, en las entidades financieras autorizadas para tal fin, dentro de los dieciocho 

(18) primeros días calendario del mes siguiente al de causación. Además de las obligaciones de declaración y 

pago, los responsables de la sobretasa informarán al Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Dirección de 

Apoyo Fiscal, la distribución del combustible discriminado mensualmente por entidad territorial, tipo de 

combustible y cantidad del mismo. 

Los responsables deberán cumplir con la obligación de declarar en aquellas entidades territoriales donde 

tengan operación aún cuando dentro del período gravable no se hayan realizado operaciones gravadas. 

                                                           
El mayor valor resultante de la diferencia entre el valor ejecutado de la obra y el presupuesto de obra, base del anticipo, de ser positivo se liquidará 

a la tarifa del 3%. Esta diferencia se calculará en unidades de valor constante indexadas con el Índice de Costos de la Construcción de Vivienda 
(ICCV), certificado por el DANE, conforme a la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Distrital. 

Cuando se trate de reconocimiento de construcción, la declaración deberá presentarse en la fecha de la respectiva solicitud, debiendo acreditarse 
ante el Curador la presentación y pago del impuesto. 

Parágrafo 1º. La declaración y pago del impuesto de delineación urbana, se realizará en el formulario que para tal efecto prescriba la Dirección 
Distrital de Impuestos. 

Parágrafo 2º. La declaración del impuesto de delineación urbana se tendrá por no presentada cuando no contenga la constancia de pago del total 
de los valores correspondientes a impuestos, sanciones e intereses por mora que se hubieren causado al momento de la presentación de la declaración, 

descontado el anticipo. 

82 El artículo 34 debe entenderse modificado por el artículo 1° del Acuerdo 399 de 2009, el cual dispone: 

 

Artículo  1º. Fusión de tributos. Bajo la denominación de impuesto unificado de fondo de pobres, azar y espectáculos cóbrense y 
adminístrense unificadamente el impuesto de azar y espectáculos y el impuesto de fondo de pobres.  (…). 

 

Parágrafo   1º. Anticipo del impuesto. Para la autorización de la realización de las actividades gravadas con el impuesto unificado de 
fondo de pobres, azar y espectáculos, los contribuyentes deberán efectuar un primer pago a título de anticipo equivalente al 30% del 

impuesto que se generaría sobre el total de las boletas autorizadas por la Secretaría Distrital de Gobierno, para la venta o sobre el valor 

total de los premios que deban entregarse. Este anticipo no aplica para quienes adelanten actividades gravadas de espectáculos a través 
de operadores que se encarguen de la venta de la boletería, caso en el cual los operadores deberán practicar retención en la fuente por el 

valor total del impuesto a cargo generado sobre las boletas vendidas, así como presentar y pagar en forma mensual el valor de las 

retenciones efectuadas. 
 

Parágrafo 2º. Declaración y pago del impuesto. Los contribuyentes del impuesto unificado de fondo de pobres, azar y espectáculos en el 

Distrito Capital, deberán presentar y pagar la declaración del impuesto, dentro del mes siguiente a la realización de la actividad gravada, 
dentro de los plazos que se establezcan para el efecto por parte del Gobierno Distrital, descontando el valor pagado por concepto de 

anticipo o retención practicada. 

 
Parágrafo 3º. La declaración y pago del impuesto unificado de fondo de pobres, azar y espectáculos se realizará en el formulario que para 

tal efecto prescriba la Dirección Distrital de Impuestos. 

 
Parágrafo 4º. La declaración y pago del impuesto unificado de fondo de pobres, azar y espectáculos, se tendrá por no presentada cuando 

no contenga la constancia del pago total de los valores correspondientes a impuestos, sanciones e intereses por mora que se hubieren 

causado al momento de su presentación. 
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 Los distribuidores minoristas deberán cancelar la sobretasa a la gasolina motor corriente o extra y al ACPM 

al responsable mayorista, dentro de los siete (7) primeros días calendario del mes siguiente al de la causación. 

Para el caso de las ventas de gasolina o ACPM que no se efectúen directamente a las estaciones de servicio, 

la sobretasa se pagará en el momento de la causación. En todo caso, se especificará al distribuidor mayorista 

el destino final del producto para efectos de la distribución de la sobretasa respectiva. 

ARTICULO 34-3. Adicionado por el Art. 18° Decreto Distrital 362 de 2002.  Declaración mensual del 

impuesto de loterías foráneas. Dentro de los primeros diez (10) días de cada mes, las loterías u operadores 

de las mismas declararán ante las autoridades correspondientes, el impuesto que corresponda a los billetes o 

fracciones de loterías, vendidos en la jurisdicción del Distrito Capital, generado en el mes inmediatamente 

anterior. 

 Acuerdo 648 del 16 de septiembre de 2016 

 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1


 

 

131 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

 

 

 Decreto Distrital 474 del 26-10-16 

ARTÍCULO 7°. De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo 648 de 2016, impleméntese 

el sistema mixto de declaración y facturación para impuestos distritales a partir del 1 de enero de 2017. 

   

Parágrafo. Para el cumplimiento de los deberes formales de declarar y sustancial de pagar por las vigencias 

anteriores al año 2017, continuarán vigentes las normas relativas al deber de declarar contenido en el artículo 

12 del Decreto Distrital 807 de 1993, modificado por el artículo 2 del Decreto 362 de 2002, así como el 

régimen sancionatorio dispuesto para estos casos. 

  

ARTÍCULO 8°. Pago del Impuesto Predial Unificado. El impuesto Predial Unificado se pagará de 

acuerdo con la resolución que expida la Secretaría Distrital de Hacienda a través de la cual establece los 

lugares, plazos y descuentos para la presentación de las declaraciones tributarias y el pago de los impuestos 

administrados por la Dirección Distrital de Impuestos, en una de las siguientes modalidades: 

  

a) En su totalidad y en un solo pago durante el primer semestre del correspondiente año a través de 

factura. 
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b) En cuotas de igual valor previa declaración privada cuando se opte por el Sistema de Pago 

Alternativo por Cuotas Voluntario (SPAC). 

c) A través de declaración privada. 

  

Parágrafo. Procederá el esquema de declaración tributaria por la respectiva vigencia fiscal, en los siguientes 

casos: 

  

- El sujeto pasivo o responsable, no esté de acuerdo con los datos de la liquidación del impuesto. 

- El sujeto pasivo o responsable opte por el Sistema de Pago Alternativo por Cuotas Voluntario 

(SPAC) 

- Cuando por cualquier circunstancia ajena a la gobernabilidad de la Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá, la factura no se haya expedido. 

- El sujeto pasivo o responsable requiera presentar declaración sin pago. 

- Los contribuyentes exentos de que trata el artículo 7 del Acuerdo 648 de 2016, previa adopción de 

las pertinentes condiciones técnicas. 

- Los Contribuyentes que hayan solicitado revisión de avalúo de la vigencia fiscal en curso, ante la 

Unidad Administrativa Especial de Catastro. 

- Los sujetos pasivos de predios a quienes a primero de enero de cada año no se les haya fijado 

avalúo catastral. 

  

ARTÍCULO 9°. Pago del Impuesto de Vehículos Automotores: El impuesto de vehículos automotores 

se pagará de acuerdo con la resolución que expida la Secretaría Distrital de Hacienda a través de la cual 

establece los lugares, plazos y descuentos para la presentación de las declaraciones tributarias y el pago de 

los impuestos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, en una de las siguientes 

modalidades: 

  

a) En su totalidad y en un solo pago durante el primer semestre del correspondiente año a través de 

factura. 

b) A través de declaración privada cuando no esté de acuerdo con los datos de la liquidación del 

impuesto. 

 

Parágrafo. De conformidad con el artículo 17 del Decreto Distrital 807 de 1993, modificado por el artículo 

4 del Decreto 362 de 2002 se darán como no presentadas las declaraciones privadas sin pago que por el 

impuesto de vehículos automotores se llegaren a presentar. 

  

ARTÍCULO 10°. Facturación del Impuesto Predial Unificado y Vehículos Automotores. El valor total 

a cargo por Impuesto Predial Unificado y por Impuesto de Vehículos Automotores, se cobrará al sujeto 

pasivo o responsable a través del sistema de facturación cuando haya lugar a ello, siendo este el sistema 

principal y el declarativo el subsidiario. 

  

ARTÍCULO 11°. Procedimiento de facturación. Para la facturación del Impuesto Predial Unificado y del 

Impuesto de Vehículos Automotores se llevará a cabo el siguiente procedimiento: 

  

a. La Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá emplazará a través de un edicto durante el primer 

trimestre de la respectiva vigencia fiscal, una vez se reciban las bases gravables provenientes de las 

entidades oficiales competentes, a los sujetos pasivos de los impuestos, Predial Unificado y 

Vehículos Automotores. 

b. La Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá expedirá las correspondientes facturas por 

concepto de Impuesto Predial Unificado y Vehículos Automotores durante el primer trimestre de 

cada año fiscal, las cuales quedarán ejecutoriadas y prestarán mérito ejecutivo el día hábil siguiente 

de la fecha establecida como máxima para pagar el impuesto a cargo. La factura que sea solicitada 
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en los sitios autorizados antes de la publicación del edicto de que habla el presente artículo, se 

entenderá notificada con la entrega de la misma y no requerirá su publicación en el edicto 

emplazatorio. 

c. Las facturas que expida la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá no requerirán la firma de 

funcionario alguno de la Administración Tributaria Distrital para su existencia, validez y/o eficacia. 

d. Las facturas de la vigencia fiscal en curso y el edicto emplazatorio de las mismas, se notificarán 

mediante publicación en el Registro Distrital o en el medio que haga sus veces y simultáneamente 

mediante inserción en la página WEB o cualquier medio virtual de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

e. En los casos en que el contribuyente no esté de acuerdo con la factura expedida por la 

Administración Tributaria Distrital, estará obligado a declarar y pagar el tributo conforme al sistema 

declarativo dentro de los plazos establecidos por la Secretaría Distrital de Hacienda, caso en el cual 

la factura perderá fuerza ejecutoria y contra la misma no procederá recurso alguno. 

f. Cuando por cualquier circunstancia un sujeto pasivo o responsable no hubiere recibido la factura 

del Impuesto Predial Unificado o de Vehículos Automotores, podrá obtenerla en la página WEB, o 

mediante cualquier medio virtual o en un punto de atención de la Secretaría Distrital de Hacienda. 

g. El envío de las facturas a la dirección determinada para el contribuyente por la Dirección de 

Impuestos de Bogotá, surte efectos de divulgación adicional, por lo que la omisión de esta 

formalidad en manera alguna invalidará la notificación efectuada. Lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 1430 de 2010. 

h. Solo se reexpedirán facturas en los sitios autorizados, cuando haya errores en el nombre, tipo de 

documento, número de documento, dirección de notificación y datos de contacto (teléfono fijo, 

teléfono celular y correo electrónico) del sujeto pasivo o responsable del Impuesto Predial Unificado 

o Vehículos Automotores. Cuando el sujeto pasivo o responsable quiera corregir cualquier dato 

diferente al enunciado, debe presentar declaración privada. 

i. En cualquier tiempo y durante el desarrollo del procedimiento tributario, se podrá de manera 

puntual o masiva, anular y retirar de los registros objeto de cobro, y las facturas con inconsistencias 

en la determinación del objeto o sujeto pasivos. 

j. Los sujetos pasivos o responsables del impuesto predial unificado y vehículos automotores a 

quienes por inconsistencias de información no se les haya podido expedir factura, podrán solicitar 

voluntariamente la expedición de la misma, registrando la información faltante. 

  

Parágrafo 1. El sistema de facturación podrá también ser usado en el Impuesto de Industria y Comercio, 

según las disposiciones legales que para el efecto se expidan. 

  

Parágrafo 2. Las facturas expedidas por la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, no serán pasibles 

de negociación bajo la figura contractual del Factoring. 

ARTÍCULO 15°. De conformidad con lo señalado en el artículo 4 del Acuerdo 648 de 2016, los 

contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio quienes en sus declaraciones presentadas hayan 

reportado durante todo el año gravable 2016 un valor inferior a 391 UVT en el concepto o renglón de 

"impuesto a cargo FU" contenida en las declaraciones de dicho impuesto, estarán obligados a presentar una 

única declaración anual en los términos, plazos y condiciones que determine la Administración Tributaria 

Distrital. 

Parágrafo. Anualmente en la resolución que fije los plazos y condiciones para declarar, la Administración 

Tributaria Distrital indicará en pesos nominales el valor límite para declarar anualmente el impuesto de 

industria y comercio, aproximándolo al múltiplo de mil más cercano. 
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 Decreto Distrital 807 del 17-12-93 

CAPÍTULO III 

OTROS DEBERES FORMALES 

Artículo 35º.- Modificado por el Decreto 422 de 1996. Inscripción en el Registro de Industria y 

Comercio. Los contribuyentes del Impuesto de Industria, Comercio y Avisos y Tableros, estarán obligados 

a inscribirse en el registro de Industria y Comercio, informando los establecimientos donde ejerzan las 

actividades industriales, comerciales o de servicios, mediante el diligenciamiento del formato que la 

administración tributaria adopte para el efecto. 

Quienes inicien actividades, deberán inscribirse dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de 

iniciación de sus operaciones83. 

                                                           
83 La norma sigue vigente al igual que los artículos 35-1, 35-2 y 36 del Decreto 807 de 1993, en tanto la nueva regulación adoptada en  los 

artículos 17 y 18 del Acuerdo 469 de 2011 condicionó su entrada en vigor hasta tanto se reglamentara el Registro de Información Tributaria. 

ARTÍCULO 17º. Inscripción en el Registro de Información Tributaria (RIT). Los contribuyentes, responsables, declarantes, agentes de 
retención así como de los demás sujetos de obligaciones tributarias distritales, estarán obligados a inscribirse en el Registro de 

Información Tributaria (RIT). Para los contribuyentes del impuesto de industria y comercio, el plazo de inscripción, es dentro de los dos 
(2) meses siguientes al inicio de las actividades. 

Se entiende por inicio de actividades, la primera actividad industrial, comercial o de servicios, ejecutada por el sujeto pasivo, en Bogotá 
D.C. 

El proceso de inscripción en el Registro de Información Tributaria podrá efectuarse personalmente o en forma electrónica. Los términos, 
condiciones y plazos para la inscripción en el RIT serán establecidos mediante Resolución del Secretario Distrital de Hacienda. 

Una vez efectuada la inscripción en el RIT, la administración tributaria distrital entregará al contribuyente una firma electrónica, sea ésta 
firma simple o mecanismo digital, la cual le permitirá acceder a los servicios electrónicos de la Administración Tributaria Distrital. 

Los importadores y distribuidores de productos gravados con el impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado de procedencia 
extranjera, deberán inscribirse dentro del mes siguiente al inicio de la actividad gravada. 

Los contribuyentes de los demás tributos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, podrán ser inscritos de oficio 
por la Administración Tributaria Distrital, con la información reportada en las declaraciones tributarias presentadas por ellos y/o en 

escritos dirigidos a ella de los cuáles se deduzca su calidad de sujetos pasivos de tales tributos. De igual forma la Administración Tributaria 

Distrital podrá actualizar el registro de información tributaria a partir de la información obtenida de terceros o del mismo contribuyente. 

Cuando la Administración Tributaria Distrital, inscriba o actualice la información de los contribuyentes de oficio, deberá informar tales 

actuaciones a los mismos, con el fin de que dentro de los dos meses siguientes tengan la oportunidad de aclarar la información consignada 
en el registro. 

A través del Registro de Información Tributaria RIT, el contribuyente podrá acceder a servicios informáticos electrónicos que ponga a 

disposición la Secretaría Distrital de Hacienda para conocer de manera consolidada las responsabilidades tributarias a su cargo 

derivadas tanto de autoliquidaciones como de actos oficiales, facilitando el cumplimiento de las distintas obligaciones formales y 

sustanciales. 

PARÁGRAFO: Mientras se implementa y entra en vigencia el Registro de Información Tributaria establecido mediante el presente 

Acuerdo, continuarán vigentes las disposiciones contenidas en los artículos 35, 35-1, 35-2 y 36 del Decreto 807 de 1993. La Secretaría 
Distrital de Hacienda en el reglamento que expida, señalará la fecha de entrada en vigencia del nuevo registro. 

ARTÍCULO 18º. Actualización de Registro de Información Tributaria. Los contribuyentes y demás obligados a inscribirse en el Registro 
de Información Tributaria –RIT- , se encuentran obligados a informar cualquier novedad que afecte dicho registro, dentro del mes siguiente 

a su ocurrencia. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
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Artículo 35-1º. Adicionado por el Decreto 422 de 1996. Modificado por el Decreto 401 de 1999, art. 

22. Inscripción de los Responsables del Impuesto al Consumo de Cigarrillos y Tabaco Elaborado, de 

Procedencia Extranjera. Los importadores de productos gravados con impuestos al consumo de cigarrillos 

y tabaco elaborado, de procedencia extranjera, deberán registrarse en la Secretaría de Hacienda del 

Distrito Capital, dentro del mes siguiente al inicio de la actividad gravada. Los distribuidores también 

estarán sujetos a esta obligación". 

ARTICULO 35-2. Adicionado por el Decreto Distrital 422 de 1996. Modificado Decreto 401 de 1999. 

Actualización del Registro de Contribuyentes. La administración tributaria distrital podrá actualizar los 

registros de los contribuyentes, responsables, agentes de retención o declarantes, a partir de la información 

obtenida de terceros. La información que se obtenga de la actualización autorizada en este artículo, una vez 

comunicada al interesado, tendrá validez legal en lo pertinente, dentro de las actuaciones que se adelanten 

de conformidad con el presente decreto". 

ARTICULO 35-3. Adicionado por el Art. 19° Decreto Distrital 362 de 2002. Convenios para realizar 

inscripción de contribuyentes del impuesto de industria y comercio. La Administración Tributaria 

Distrital podrá celebrar convenios con otras entidades que posean registros de información, para unificar el 

trámite de inscripción en el registro tributario distrital. 

Artículo 36º.-Obligación de Informar al Cese de Actividades y demás novedades en Industria y 

Comercio. Los contribuyentes del impuesto de industrial, comercio y avisos y tableros que cesen 

definitivamente en el desarrollo de la totalidad de las actividades sujetas a dicho impuesto, deberán informar 

tal hecho dentro de los dos (2) meses siguientes al mismo. 

Recibida la información, la administración tributaria distrital procederá a cancelar la inscripción en el 

Registro de Industria y Comercio, sin perjuicio de la facultad para efectuar las verificaciones posteriores a 

que haya lugar. 

Mientras el contribuyente no informe el cese de actividades, estará obligado a presentar las correspondientes 

declaraciones tributarias. 

Igualmente, estarán obligados a informar a la Dirección Distrital de Impuestos, dentro de los dos (2) meses 

siguientes a la fecha de su ocurrencia, cualquier otra novedad que pueda afectar los registros de dicha 

dependencia, de conformidad con las instrucciones que se impartan y los formatos diseñados para el efecto. 

Artículo 37º. Modificado Decreto 422 de 1996 y Artículo 24 Decreto 401 de 1999 Modificado por el Art. 

20° Decreto Distrital 362 de 2002. Régimen simplificado de industria y comercio. A partir del año 

gravable 2003 pertenecen al régimen simplificado los contribuyentes del impuesto de industria y comercio 

que cumplan con la totalidad de los requisitos para pertenecer al régimen simplificado en el impuesto a las 

ventas. 

El contribuyente del impuesto de industria y comercio que inicie actividades deberá en el momento de la 

inscripción definir el régimen al que pertenece. Para efectos de establecer el requisito del monto de los 

ingresos brutos para pertenecer al régimen simplificado, se tomará el resultado de multiplicar por 360 el 

                                                           
Una vez vencido este término, la administración tributaria distrital podrá actualizar de oficio los registros de los contribuyentes, 

responsables, agentes de retención o declarantes, a partir de la información obtenida de terceros. La información que se obtenga de la 
actualización de oficio autorizada en este artículo, una vez vencido el término de dos meses a partir de la comunicación al interesado, 

tendrá validez legal en lo pertinente, dentro de las actuaciones que se adelanten a su cargo, sin perjuicio de la imposición de la sanción 

por no actualizar el registro, cuando a ello hubiere lugar. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
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promedio diario de ingresos brutos  obtenidos durante los primeros sesenta días calendario, contados a partir 

de la iniciación de actividades. 

Cuando el contribuyente no cumpla con la obligación de registrarse, la Dirección Distrital de Impuestos los 

clasificará e inscribirá de conformidad con los datos estadísticos que posea. Esto último se entiende sin 

perjuicio del ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 508-1 del Estatuto Tributario Nacional. 

Los contribuyentes que pertenezcan al régimen simplificado que obtengan durante el año gravable ingresos 

netos inferiores a 80 salarios mínimos mensuales vigentes no tendrán que presentar la declaración del 

impuesto de industria y comercio y su impuesto será igual a las sumas retenidas por tal concepto. 

ARTICULO 37-1. Adicionado por el Art. 21° Decreto Distrital 362 de 2002. Derogado Decreto 362 de 

2002, art. 90.  

ARTÍCULO 37-2. Adicionado Decreto 362 de 2002, art. 21. Régimen simplificado de industria y 

comercio. Vigente hasta el 31 de diciembre de 2002.  

ARTICULO 37-3. Adicionado por el Art. 22° Decreto Distrital 362 de 2002. Cambio de régimen común al régimen 

simplificado. Los contribuyentes que pertenezcan al régimen común, sólo podrán acogerse al régimen simplificado 

cuando demuestren que en los 3 años fiscales anteriores, se cumplieron, por cada año, las condiciones establecidas en el 

artículo 37-2 del presente decreto. 

Artículo 38º. Modificado Decreto 422 de 1996. Obligación de Llevar Contabilidad. Los sujetos pasivos 

de los Impuestos de Industria, Comercio y Avisos y Tableros, y de los impuestos al consumo, estarán 

obligados a llevar para los efectos tributarios un sistema contable que se ajuste a lo previsto en el Código 

de Comercio y demás disposiciones que lo complementen. 

ARTICULO 38-1. Modificado por el Art. 23° Decreto Distrital 362 de 2002. Contabilidad simplificada 

o libro fiscal de registro de operaciones. Los contribuyentes que pertenezcan al régimen simplificado del 

impuesto de industria y comercio, deberán llevar un sistema de contabilidad simplificada o el libro fiscal de 

registro de operaciones diarias por cada establecimiento, en el cual se identifique el contribuyente, esté 

debidamente foliado y se anoten diariamente en forma global o discriminada las operaciones realizadas. Al 

finalizar cada mes deberán, con base en las facturas que les hayan sido expedidas, totalizar el valor pagado 

en la adquisición de bienes y servicios, así como los ingresos obtenidos en desarrollo de su actividad. 

Este libro fiscal deberá reposar en el establecimiento de comercio y la no presentación del mismo al 

momento que lo requiera la Dirección Distrital de Impuestos, o la constatación del atraso, dará lugar a la 

aplicación de las sanciones y procedimientos contemplados en el artículo 72 del Decreto 807 de 1993, 

pudiéndose establecer tales hechos mediante el método señalado en el artículo 653 del Estatuto Tributario 

Nacional. 

Articulo 38-2. Adicionado por el Art. 24° Decreto Distrital 362 de 2002. Obligaciones para los 

responsables del régimen simplificado. Los responsables del régimen simplificado del impuesto de 

industria y comercio deberán: 

 

1. Inscribirse e informar las novedades en el registro de industria y comercio. 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
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2. Presentar anualmente la declaración del impuesto de industria y comercio en el formulario y dentro de 

los plazos establecidos por la Dirección Distrital de Impuestos, de conformidad con el procedimiento 

previsto en la normatividad general vigente del impuesto de industria, comercio, avisos y tableros84. 

 

3. Llevar un sistema de contabilidad simplificada o el libro fiscal de registro de operaciones diarias con 

el cual se puedan determinar los ingresos gravables para el impuesto de industria y comercio. 

 

4. Cumplir las obligaciones que en materia contable y de control se establezcan para el régimen 

simplificado del impuesto sobre las ventas. 

Artículo 39º.- Obligación de llevar Registro Discriminados de Ingresos por Municipios para Industria 

y Comercio. En el caso de los contribuyentes del impuesto de industria, comercio y avisos y tableros, que 

realicen actividades industriales, comerciales y/o de servicios, en la jurisdicción de municipios diferentes al 

Distrito Capital, a través de sucursales, agencias o establecimientos de comercio, deberán llevar en su 

contabilidad registros que permitan la determinación del volumen de ingresos obtenidos por las operaciones 

realizadas en dichos municipios. 

Igual obligación deberán cumplir, quienes teniendo su domicilio principal en municipio distinto al Distrito 

Capital, realizan actividades industriales, comerciales y/o de servicios en su jurisdicción.  

Artículo 39-1. Modificado Decreto 401 de 1999, art. 27. Adicionado Decreto 422 de 1996. Obligaciones 

del Responsable de la Sobretasa. Con el fin de mantener un control sistemático y detallado de los recursos 

de la sobretasa, los responsables del impuesto deberán llevar registros que discriminen diariamente la 

gasolina y el ACPM facturado y vendido y las entregas del bien efectuadas para cada municipio, distrito y 

departamento, identificando el comprador o receptor. Así mismo deberá registrar la gasolina o el ACPM 

que retire para su consumo propio. 

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de multas sucesivas de hasta 100 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

Para efectos de la administración, procedimientos y régimen sancionatorio, se aplicará lo previsto en este 

Decreto". 

Artículo 39-2. Adicionado Decreto 422 de 1996. Obligaciones de los Responsables del Impuesto al 

Consumo. Los productores e importadores de productos gravados con el impuesto al consumo de cigarrillos 

y tabaco elaborado, de procedencia extranjera, y de cervezas, sifones y refajos, tienen las siguientes 

obligaciones: 

a. Llevar un sistema contable que permita verificar o determinar los factores necesarios para establecer 

la base de liquidación del impuesto, el volumen de producción, el volumen de importación, los 

inventarios, y los despachos y retiros. Dicho sistema también deberá permitir la identificación del 

monto de las ventas efectuadas en cada Departamento y en el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, 

según facturas de venta prenumeradas y con indicación del domicilio del distribuidor. Los 

distribuidores deberán identificar en su contabilidad el monto de las ventas efectuadas en cada 

Departamento y en el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, según facturas de venta prenumeradas.  

 

                                                           
84 El numeral 2° se entiende modificado tácitamente por el artículo 4° del Acuerdo 648 de 2016 regulador de la periodicidad en la declaración del 

impuesto de industria y comercio cualesquiera sea el régimen –simplificado o común- al que se pertenezca.   

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
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b. Expedir la factura correspondiente con el lleno de todos los requisitos legales, conservarla hasta por 

dos años y exhibirla a las autoridades competentes cuando les sea solicitada. Los expendedores al 

detal están obligados a exigir la factura al distribuidor, conservarla hasta por dos años y exhibirla a 

las autoridades competentes cuando les sea solicitada.  

 

c. Fijar los precios de venta al detallista y comunicarlos a la Secretaría de Hacienda del Distrito Capital 

de Santa Fe de Bogotá, dentro de los diez (10) días siguientes a su adopción o modificación.  

Parágrafo.- El transportador está obligado a demostrar la procedencia de los productos. Con este fin, deberá 

portar la respectiva tornaguía, o el documento que haga sus veces, y exhibirla a las autoridades competentes 

cuando le sea requerida.  

Artículo 40º. Modificado Decreto 422 de 1996. Obligaciones Especiales para los Sujetos Pasivos del 

Impuesto de Azar y Espectáculos. Las autoridades Distritales encargadas de autorizar las actividades 

sujetas a este impuesto, podrán exigir el registro de estos contribuyentes y la presentación de pólizas para 

garantizar el pago de los impuestos. 

Las compañías de seguros sólo cancelarán dichas pólizas, cuando el asegurado acredite copia de la 

declaración presentada; si no lo hiciere dentro de los dos meses siguientes, la compañía pagará el impuesto 

asegurado al Distrito Capital y repetirá contra el contribuyente. 

La garantía señalada en este artículo será equivalente al 10% del total del aforo del recinto donde se presente 

el espectáculo, certificado por su propietario o administrador. 

Los sujetos pasivos del impuesto sobre espectáculos públicos deberán conservar el saldo de las boletas 

selladas y no vendidas para efectos de ponerlas a disposición de los funcionarios distritales cuando exijan 

su exhibición. 

Artículo 41º. Modificado Decreto 422 de 1996. Obligación de Informar Novedades en los Impuestos de 

Azar y Espectáculos. Los sujetos pasivos de los impuestos de azar y espectáculos, deberán comunicar 

dentro de los términos y en los formatos indicados por la Dirección Distrital de Impuestos, cualquier 

novedad que pueda afectar los registros de dicha dependencia. 

Artículo 42º.- Obligación de la Dirección de Rifas, Juegos y Espectáculos. Para efectos de control, la 

Dirección de Rifas, Juegos y Espectáculos, o la dependencia que haga sus veces, deberá remitir dentro de 

los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, a la Dirección Distrital de Impuestos, copia de las 

resoluciones mediante las cuales se otorgaron y/o negaron permisos para la realización de rifas, bingos, 

concursos, clubes y similares, juegos y espectáculos públicos, expedidas en el mes inmediatamente anterior. 

Artículo 43º. Modificado Artículo 28 Decreto 401 de 1999. Obligación Especial en el Impuesto de Azar 

y Espectáculos. Toda persona natural, jurídica o sociedad de hecho que explote económicamente cualquier 

tipo de juegos de los que tratan las normas vigentes, deberá llevar semanalmente por cada establecimiento, 

planillas de registro en donde se indiquen el valor y la cantidad de boletas o tiquetes utilizados y/o 

efectivamente vendidos por cada máquina, mesa, cancha, pista o cualquier sistema de juego, y en las cuales 

se incluirá como mínimo la siguiente información: 

1. Número de la planilla y fecha de la misma.  

2- Nombre e identificación de la persona natural o jurídica que explote la actividad de   juegos. 

3. Dirección del establecimiento.  

4. Código y cantidad de cada tipo de juegos.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1854#1
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5. Cantidad de boletas, billetes, tiquetes, fichas, monedas o similares utilizados y/o efectivamente 

vendidos.  

6. Valor unitario de las boletas, billetes, tiquetes, fichas, monedas, dinero en efectivo o similares, utilizados 

y/o efectivamente vendidos.  

7. Valor total de las boletas, billetes, tiquetes, fichas monedas, dinero en efectivo o similares, utilizados 

y/o efectivamente vendidos.  

Las planillas de que trata el inciso anterior deberán conservarse para ser puestas a disposición de las 

autoridades tributarias distritales cuando así lo exijan y sin perjuicio de la obligación de exhibir la 

contabilidad, las declaraciones de renta y demás soportes contables. Para efectos del cumplimiento de la 

obligación de facturar, dichas planillas constituyen documento equivalente a la factura. 

Artículo  44º. Modificado Decreto 422 de 1996 Modificado por el Art. 25° Decreto Distrital 362 de 2002, 

Derogado por el art. 27, Acuerdo Distrital 469 de 2011. Obligación de acreditar la declaración y pago 

del impuesto predial unificado y de la contribución de valorización. 85.  

Artículo 45º.- Obligación de Informar la Dirección y la Actividad Económica. Los obligados a declarar 

informarán su dirección en las declaraciones tributarias. 

Cuando existiere cambio de dirección, el término para informarla será de tres (3) meses contados a partir 

del mismo, para lo cual se deberán utilizar los formatos especialmente diseñados para tal efecto por la 

Dirección Distrital de Impuestos. Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8 del 

este Decreto. 

En el caso de los obligados a presentar la declaración de industria y comercio y avisos y tableros, deberán 

informa, además de la dirección su actividad económica, de conformidad con las actividades señaladas 

mediante resolución que para el efecto expida el Secretario de Hacienda Distrital. Dicha Resolución podrá 

adoptar las actividades que rijan para los Impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales. 

La administración tributaria distrital podrá establecer, previas las verificaciones del caso, la actividad 

económica que corresponda al contribuyente86. 

Artículo 46º. Modificado Decreto 422 de 1996. Obligación de Expedir Certificados. Los agentes de 

retención en la fuente de impuestos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos, deberán expedir 

                                                           
85 En sustitución se dispuso en el artículo 11 del Acuerdo 469 de 2011, lo siguiente: 

ARTÍCULO  11°. Obligación de acreditar la declaración y pago del impuesto predial unificado y de la contribución de valorización. De 
conformidad con el artículo 60 de la Ley 1430 de 2010, para autorizar el otorgamiento de escrituras públicas de actos de transferencia de dominio 

sobre inmuebles deberá acreditarse ante el Notario que el predio no tiene deuda vigente por concepto de impuesto predial unificado así como el 

pago de las contribuciones por valorización que se hubieren generado sobre el predio y que fueren exigibles. 

En el caso de adjudicación del inmueble en pública subasta ordenada por el juez, éste deberá cubrir el impuesto predial unificado con cargo al 
producto del remate, previa presentación de las declaraciones tributarias a nombre del deudor, por parte del adjudicatario del predio.   

86 La Ley 1819 de 2016, en su artículo 376 derogó expresamente los artículos 650-1 y 650-2, que disciplinaban las sanciones por no informar la 
dirección de notificación y la actividad económica, lo que se justificaba en tanto la Ley 962 de 2005 en su artículo 43 permite corregir las 

inconsistencias que se incurran al informar tales datos y por cuanto, en el caso del Distrito Capital el artículo 9° del Acuerdo 671 de 2017, se ocupa  

de la dirección para notificaciones, condicionándose su aplicación a la implementación del Registro de Información Tributaria-RIT contenido en el 
Acuerdo 469 de 2011, razón por la cual sigue observándose la regulación contenida en el artículo 7° del Decreto Distrital 807 de 1993, artículos 9° 

y 7° citados,  que prevén varias fuentes de obtención de la dirección para llevar al conocimiento de los obligados tributarios los actos  expedidos 

por la Administración Tributaria.  
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anualmente un certificado de retenciones que contendrá la información contemplada en el artículo 381 del 

Estatuto Tributario Nacional. 

A solicitud del retenido, el retenedor expedirá un certificado bimestral a por cada retención efectuada, el 

cual deberá contener las mismas especificaciones del certificado anual. 

Artículo 47º.- Modificado Decreto 422 de 1996. Obligación de Expedir Factura. Los contribuyentes de 

los impuestos de industria y comercio, de azar y espectáculos y de consumo, están obligados a expedir 

factura o documento equivalente por las operaciones que realicen. Dicha obligación se entenderá cumplida 

de acuerdo con lo previsto en los artículos 615, 616, 616-1, 616-2 y 617 del Estatuto Tributario Nacional. 

Para el caso de las actividades relacionadas con el impuesto de azar y espectáculos, se considera documento 

equivalente las correspondientes boletas; para las rifas y concursos que no requieran boleta, será el acta de 

entrega de premios, y para el caso de los juegos la planilla de que trata el artículo 43 de este Decreto. 

Artículo 48º.- Obligación de informar el NIT en la Correspondencia, Facturas y demás Documentos. 

Los contribuyentes de los Impuestos administrado por la Dirección Distrital de Impuestos deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 619 del Estatuto Tributario. 

Artículo 49º.- Información para garantizar Pago de Deudas Tributarias. Para efectos de garantizar el 

pago de las deudas tributarias distritales, el juez, notario o funcionario competente, en el respectivo proceso 

deberá suministrar las informaciones y cumplir las demás obligaciones, a que se refieren los artículos 844, 

845, 846, 847 y 849-2 del Titulo IX del Libro Quinto del Estatuto Tributario, dentro de las oportunidades 

allí señaladas. 

Art. 844. En los procesos de sucesión. Los funcionarios ante quienes se adelanten o tramiten sucesiones, 

cuando la cuantía de los bienes sea superior a 700 UVT deberán informar previamente a la partición el 

nombre del causante y el avalúo o valor de los bienes. 

Si dentro de los veinte (20) días siguientes a la comunicación, la Administración de Impuestos no se ha 

hecho parte, el funcionario podrá continuar con los trámites correspondientes. 

Los herederos, asignatarios o legatarios podrán solicitar acuerdo de pago por las deudas fiscales de la 

sucesión. En la Resolución que apruebe el acuerdo de pago se autorizará al funcionario para que proceda 

a tramitar la partición de los bienes, sin el requisito del pago total de las deudas. 

Art. 845. Concordatos. En los trámites concordatarios obligatorios y potestativos, el funcionario 

competente para adelantarlos deberá notificar de inmediato, por correo certificado, al Jefe de la División 

de Cobranzas de la Administración ante la cual sea contribuyente el concursado, el auto que abre el 

trámite, anexando la relación prevista en el numeral 5 del artículo 4o del Decreto 350 de 1989, con el fin 

de que ésta se haga parte, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 24 y 27 inciso 5o del Decreto 350 

ibídem. 

De igual manera deberá surtirse la notificación de los autos de calificación y graduación de los créditos, 

los que ordenen el traslado de los créditos, los que convoquen a audiencias concordatarias, los que 

declaren el cumplimiento del acuerdo celebrado y los que abren el incidente de su incumplimiento. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
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La no observancia de las notificaciones de que tratan los incisos 1 y 2 de este artículo generará la nulidad 

de la actuación que dependa de la providencia cuya notificación se omitió, salvo que la Administración 

de Impuestos haya actuado sin proponerla. 

El representante de la Administración Tributaria intervendrá en las deliberaciones o asambleas de 

acreedores concordatarios, para garantizar el pago de las acreencias originadas por los diferentes 

conceptos administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales. 

Las decisiones tomadas con ocasión del concordato, no modifican ni afectan el monto de las deudas 

fiscales ni el de los intereses correspondientes. Igualmente, el plazo concedido en la fórmula 

concordataria para la cancelación de los créditos fiscales no podrá ser superior al estipulado por este 

Estatuto para las facilidades de pago. 

PAR. La intervención de la Administración Tributaria en el concordato preventivo, potestativo u 

obligatorio, se regirá por las disposiciones contenidas en el Decreto 350 de 1989, sin perjuicio de lo 

dispuesto en este artículo. 

Art. 846. En otros procesos. En los procesos de concurso de acreedores, de quiebra, de intervención, 

de liquidación judicial o administrativa, el Juez o funcionario informará dentro de los diez (10) días 

siguientes a la solicitud o al acto que inicie el proceso, a la oficina de cobranzas de la Administración 

del lugar que le corresponda, con el fin de que ésta se haga parte en el proceso y haga valer las deudas 

fiscales de plazo vencido, y las que surjan hasta el momento de la liquidación o terminación del 

respectivo proceso. Para este efecto, los jueces o funcionarios deberán respetar la prelación de los 

créditos fiscales señalada en la ley, al proceder a la cancelación de los pasivos. 

 

Art. 847. En liquidación de sociedades. Cuando una sociedad comercial o civil entre en cualquiera de 

las causales de disolución contempladas en la ley, distintas a la declaratoria de quiebra o concurso de 

acreedores, deberá darle aviso, por medio de su representante legal, dentro de los diez (10) días siguientes 

a la fecha en que haya ocurrido el hecho que produjo la causal de disolución, a la oficina de cobranzas 

de la Administración de Impuestos Nacionales ante la cual sea contribuyente, responsable o agente 

retenedor, con el fin de que ésta le comunique sobre las deudas fiscales de plazo vencido a cargo de la 

sociedad. 

Los liquidadores o quienes hagan sus veces deberán procurar el pago de las deudas de la sociedad, 

respetando la prelación de los créditos fiscales. 

PAR. Los representantes legales que omitan dar el aviso oportuno a la Administración y los liquidadores 

que desconozcan la prelación de los créditos fiscales, serán solidariamente responsables por las deudas 

insolutas que sean determinadas por la Administración, sin perjuicio de la señalada en el artículo 794, 

entre los socios y accionistas y la sociedad. 

Art. 849-2. Provisión para el pago de impuestos. En los procesos de sucesión, 

concordatarios, concurso de acreedores, quiebra, intervención, liquidación voluntaria, judicial o 

administrativa, en los cuales intervenga la Administración de Impuestos, deberán efectuarse las reservas 

correspondientes constituyendo el respectivo depósito o garantía, en el caso de existir algún proceso de 

determinación o discusión en trámite. 
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Artículo 50º. Modificado Decreto 422 de 1996 y Artículo 30 Decreto 401 de 1999 Modificado por el Art. 

26° Decreto Distrital 362 de 2002. Obligación de suministrar información periódica. Las siguientes 

personas y entidades relacionadas a continuación estarán obligadas a suministrar información periódica 

relacionada con operaciones realizadas en la jurisdicción de Bogotá, en los términos, condiciones y 

periodicidad que establezca el Director Distrital de Impuestos mediante resolución: Entidades del Sistema 

de Seguridad Social Integral, Administradoras de Fondos de Cesantías y Cajas de Compensación Familiar; 

Entidades Públicas de cualquier orden, Empresas Industriales y Comerciales del Estado de cualquier orden 

y Grandes Contribuyentes catalogados por la DIAN; Bolsas de Valores y  Comisionistas de Bolsa; entidades 

del sector financiero, Superintendencia Bancaria, centrales financieras de riesgo y Superintendencia de 

Sociedades; Empresas de Servicios Públicos; importadores, productores y comercializadores de 

combustibles derivados del petróleo y los agentes de retención de impuesto de industria y comercio en 

Bogotá.  

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la aplicación de la sanción prevista en el artículo 69 de 

este Decreto. 

Artículo  51º.- Obligación de Suministrar Información solicitada por Vía General. Sin perjuicio de las 

facultades de fiscalización de la administración tributaria distrital, el Director Distrital de Impuestos podrá 

solicitar a las personas o entidades, contribuyentes y no contribuyentes, declarantes o no declarantes, 

información relacionada con sus propias operaciones o con operaciones efectuadas con terceros, así como 

la discriminación total o parcial de las partidas consignadas en los formularios de las declaraciones 

tributarias, con el fin de efectuar estudios y cruces de información necesarios para el debido control de los 

tributos distritales. 

La solicitud de información de que trata este artículo, se formulará mediante resolución del Director, en la 

cual se establecerán los grupos o sectores de personas o entidades que deben suministrar la información 

requerida para cada grupo o sector, los plazos para su entrega, que no podrán ser inferiores a dos (2) meses, 

y los lugares a donde deberá enviarse. 

Esta información deberá presentarse en medios magnéticos cuando se trate de personas o entidades que en 

el año inmediatamente anterior a aquel en el que se solicita la información, hubieren poseído en el último 

día un patrimonio bruto superior a doscientos millones de pesos ($200.000.000) o cuando sus ingresos 

brutos hubieren sido superiores a cuatrocientos millones de pesos ($400.000.000) (valores año base 1987).  

Artículo 52º.- Obligación de Conservar Informaciones y Pruebas. La obligación contemplada en el 

artículo 632 del Estatuto Tributario Nacional será aplicable a los contribuyentes, retenedores y declarantes 

de los Impuestos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos.  

Sin perjuicio del cumplimiento de las demás exigencias consagradas en el mencionado artículo, la 

obligación de conservar las informaciones y pruebas contempladas en el numeral 2 deberán entenderse 

referidas a los factores necesarios para determinar hechos generadores, base gravables, Impuestos, anticipos, 

retenciones, sanciones y valores a pagar, por los tributos administrados por la Dirección Distrital de 

Impuestos, comprendidos todas aquellas exigidas en las normas vigentes a la fecha de expedición del 

presente Decreto y en las que se expidan en el futuro. 

Art. 632. Deber de conservar informaciones y pruebas. Para efectos del control de los impuestos 

administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales, (Hoy UAE Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales) las personas o entidades, contribuyentes o no contribuyentes de los mismos, 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1854#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1


 

 

143 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

deberán conservar por un período mínimo de cinco (5) años87, contados a partir del 1o. de enero del año 

siguiente al de su elaboración, expedición o recibo, los siguientes documentos, informaciones y pruebas, 

que deberán ponerse a disposición de la Administración de Impuestos, cuando ésta así lo requiera: 

1. Cuando se trate de personas o entidades obligadas a llevar contabilidad, los libros de contabilidad 

junto con los comprobantes de orden interno y externo que dieron origen a los registros contables, de tal 

forma que sea posible verificar la exactitud de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, costos, 

deducciones, rentas exentas, descuentos, impuestos y retenciones consignados en ellos. 

Cuando la contabilidad se lleve en computador, adicionalmente, se deben conservar los medios 

magnéticos que contengan la información, así como los programas respectivos. 

2. Las informaciones y pruebas específicas contempladas en las normas vigentes, que dan derecho o 

permiten acreditar los ingresos, costos, deducciones, descuentos, exenciones y demás beneficios 

tributarios, créditos activos y pasivos, retenciones y demás factores necesarios para establecer el 

patrimonio líquido y la renta líquida de los contribuyentes, y en general, para fijar correctamente las 

bases gravables y liquidar los impuestos correspondientes. 

3. La prueba de la consignación de las retenciones en la fuente practicadas en su calidad de agente 

retenedor. 

4. Copia de las declaraciones tributarias presentadas, así como de los recibos de pago correspondientes. 

Artículo 53º.- Obligación de atender Requerimientos. Los contribuyentes y no contribuyentes de los 

Impuestos distritales, deberán atender los requerimientos de información y pruebas, que en forma particular 

solicite la Dirección Distrital de Impuestos, y que se hallen relacionados con las investigaciones que esta 

dependencia efectúe.  

 

Adicionado Decreto 401 de 1999. Art. 31.  "Cuando se hagan requerimientos ordinarios o solicitudes de 

información por parte de la Dirección Distrital de Impuestos, el plazo mínimo para responder será de 15 

días calendario". 

Artículo  121º.- Responsabilidad por el Pago del Tributo. Para efectos del pago de los Impuestos 

administrados por la Dirección Distrital de Impuestos, son responsables directos del pago del tributo los 

sujetos respecto de quienes se realiza el hecho generador de la obligación tributaria sustancial. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se entiende sin perjuicio de la responsabilidad consagrada en los artículos 

370, 793, 794, 798 y 799 del Estatuto Tributario Nacional, en el numeral 4 del artículo 155 del Decreto 1421 

de 1993 y de la contemplada en los artículos siguientes. 

El pago de los Impuestos, retenciones, anticipos, sanciones e intereses, de competencia de la Dirección 

Distrital de Impuestos, podrá efectuarse mediante títulos, bonos o certificados, representativos de deuda 

pública distrital. 

Artículo 122º. Modificado Decreto 422 de 1996. Responsabilidad por el Pago de las Retenciones en la 

Fuente. Los agentes de retención de los Impuestos Distritales responderán por las sumas que estén obligados 

a retener. Los agentes de retención son los únicos responsables por los valores retenidos, salvo en los casos 

                                                           
87 Plazo modificado por Ley 965 de 2005 Art. 46 " El período de conservación de informaciones y pruebas a que se refiere el artículo 632 del 

Estatuto Tributario, será por el plazo que transcurra hasta que quede en firme la declaración de renta que se soporta en los documentos allí 

enunciados. La conservación de informaciones y pruebas deberá efectuarse en el domicilio principal del contribuyente." 
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de solidaridad contemplados en el artículo 372 del Estatuto Tributario Nacional. Las sanciones impuestas 

al agente por el incumplimiento de sus deberes serán de su exclusiva responsabilidad, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 371 del Estatuto Tributario. 

Artículo 124º.- Responsabilidad en el Pago de los Impuestos al Consumo. Son responsables por el pago 

del Impuesto al Consumo de cigarrillos y tabaco elaborado de procedencia extranjera, del Impuesto al 

Consumo de cervezas, sifones y refajos, los importadores, los productores y, solidariamente con ellos, los 

distribuidores. Además son responsables directos del impuesto los transportadores y expendedores al detal, 

cuando no puedan justificar debidamente la procedencia de los productos que transportan o expenden. 

Artículo 131º. Obligaciones de las Entidades Autorizadas para recibir Pagos y Declaraciones. Las 

entidades que obtengan la autorización de que trata el artículo anterior, deberán cumplir las siguientes 

obligaciones: 

a. Recibir en todas sus oficinas, agencias o sucursales, con excepción de las que señale la Dirección 

Distrital de Impuestos, las declaraciones tributarias y pagos de los contribuyentes o declarantes que 

lo soliciten, sean o no clientes de la entidad autorizada.  

b. Guardar y conservar los documentos e informaciones relacionadas con las declaraciones y pagos, 

de tal manera que se garantice la reserva de los mismos.  

c. Consignar los valores recaudados, en los plazos y lugares que señale la Secretaría de Hacienda 

Distrital  

d. Entregar en los plazos y lugares que señale la Secretaría de Hacienda Distrital, las declaraciones y 

recibos de pago que hayan recibido.  

e. Diligenciar la planilla de control de recepción y recaudo de las declaraciones y recibos de pago.  

f. Transcribir y entregar en medios magnéticos, en los plazos y lugares que señale la Secretaría de 

Hacienda Distrital, la información contenida en las declaraciones y recibos de pago recibidos, 

identificando aquellos documentos que presenten errores aritméticos, previa validación de los 

mismos.  

g. Garantizar que la identificación que figure en las declaraciones y recibos de pago recibidos, coincida 

con la del documento de identificación del contribuyente o declarante.  

h. Numerar consecutivamente los documentos de declaración y pago recibidos, así como las plantillas 

de control, de conformidad con las series establecidas por la Secretaría de Hacienda Distrital, 

informando los números anulados o repetidos.  

 Acuerdo Distrital 671 del 18 de mayo de 2017 

Artículo 7°. Obligaciones tributarias de las Entidades. Las entidades públicas tanto nacionales, como 

departamentales y distritales deberán cumplir tanto con sus deberes formales de declarar, como con su 

obligación sustancial de pago mediante el traslado electrónico de recursos por el sistema que se defina para 

este fin, conforme a la reglamentación que expida la Dirección Distrital de Impuestos. 
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4. Del régimen sancionatorio88  
 

 Decreto Distrital 807 de 1993 

CAPÍTULO IV 

SANCIONES 

NORMAS GENERALES 

Artículo 54º. Modificado por el Art. 27° Decreto Distrital 362 de 2002. Actos en los cuales se pueden 

imponer sanciones. Las sanciones podrán aplicarse en las liquidaciones oficiales, cuando ello fuere 

procedente, o mediante resolución independiente. 

Sin perjuicio de lo señalado en normas especiales, cuando la sanción se imponga en resolución 

independiente, previamente a su imposición deberá formularse traslado de cargos al interesado por el 

término de un mes con el fin de que presente sus objeciones y pruebas y/o solicitar la práctica de las que 

estime convenientes. 

Artículo 55º. Modificado por el Art. 28° Decreto Distrital 362 de 2002. Prescripción de la Facultad de 

Sancionar. Cuando las sanciones se impongan en liquidaciones oficiales, la facultad para imponerlas 

prescribe en el mismo término que existe para practicar la respectiva liquidación oficial. 

 

Cuando las sanciones se impongan en resolución independiente, deberá formularse el pliego de cargos 

correspondiente dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha en que se realizó el hecho sancionable, o en 

                                                           
88 Cada sistema tributario está compuesto no solamente por un conjunto de tributos sino también por un conjunto de obligaciones sustanciales y 

formales tendentes a darle efectividad a aquéllas, obligaciones cuyo cumplimiento se asegura por el establecimiento de un sistema de sanciones de 
tipo fundamentalmente administrativo y en algunos eventos, penales; de tal manera que las sanciones tributarias están vinculadas a unas obligaciones 

impuestas por el legislador cuya inobservancia  generan la imposición de sanciones. 

 
Quien tiene la potestad de administrar, gestionar y controlar los tributos ha de tener también la potestad de sancionar, como potestad aneja e 

inseparable a la anterior, dado que sin la segunda parece que la primera ha de resultar inoperante y ella consiste en la facultad otorgada a la 

Administración Tributaria de imponer sanciones a quienes vulneren la legalidad fiscal. 
 

En este sentido se expresa la Corte Constitucional al indicar que la sanción es un género que incluye las diversas formas de reproche a una conducta, 

sin que con su aplicación se pretenda ocasionar sufrimiento o sacrificio, sino de reconvenir en términos civilizados y con arreglo a la Carta Superior.  
Así las cosas, desde un punto de vista jurídico, el denominado “ius punendi” se refiere a la facultad con que cuenta el Estado Social de Derecho para 

proteger o tutelar los bienes jurídicos de los asociados y encausar a la comunidad hacia alcanzar los fines que se ha propuesto.  

 
Es de resaltar, trayendo a colación sentencia C-506/02, de la Corte Constitucional que “La imposición por la Administración de sanciones por el 

incumplimiento de deberes tributarios es actividad típicamente administrativa (…)  en el proceso sancionatorio administrativo  se juzga el 

desconocimiento de normas relativas a deberes para con la Administración (…) Además la decisión sancionatoria adoptada por la Administración 
está sujeta a control judicial ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo (…) la actividad sancionadora  … persigue la realización de los 

principios constitucionales que gobiernan la función pública a los que alude el artículo 209 de la Carta (igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad), (…)”. 
   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54, del Decreto Distrital No. 807 de 1993, las sanciones podrán aplicarse mediante las liquidaciones 

oficiales, cuando ello fuere procedente, o mediante resolución independiente; en todo caso, la imposición de sanciones implica la comprobación de 
los supuestos establecidos en la normativa tributaria, los cuales son controvertibles dentro de las etapas de investigación, determinación y discusión 

del tributo, a través de los procedimientos legalmente establecidos, garantizando en todo caso, el derecho de defensa y el debido proceso que le 

asiste al contribuyente. 
 

Es de anotar que la norma aplicable al hecho o infracción sujeta a sanción es la preexistente o vigente al tiempo de la infracción, la cual se produce, 

por ejemplo, en el incumplimiento de la obligación de suministrar información  “ (…) en el momento en que vence el término y el obligado no ha 
entregado la información. Por ello, el lapso indicado para cumplir la obligación es el parámetro para determinar la ocurrencia de este hecho 

sancionable, toda vez que mientras no llegue la fecha límite fijada no se configurará la conducta irregular sancionable (Consejo de Estado Sección 

Cuarta, Sentencia 22228 - 6/1/2017, M. P. Dr.  Milton Chaves García).  
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que cesó la irregularidad si se trata de infracciones continuadas, salvo en el caso de los interesados de mora 

y de la sanción por no declarar, las cuales prescriben en el término de cinco (5) años, contados a partir de la 

fecha en que ha debido cumplirse la respectiva obligación. 

 

Vencido el término para la respuesta al pliego de cargos, la administración tributaria distrital tendrá un plazo 

de seis (6) meses para aplicar la sanción correspondiente, previa la práctica de las pruebas a que haya lugar. 

 

Artículo 56º.- Modificado por el Art. 29 del Decreto Distrital 362 de 2002. Valor mínimo de las sanciones. 

Respecto del impuesto sobre vehículos automotores, impuesto de industria y comercio, avisos y tableros, 

impuesto de delineación urbana e impuesto de espectáculos públicos, el valor mínimo de cualquier sanción, 

incluidas las sanciones reducidas, que deban ser liquidadas por el contribuyente o declarante, o por la 

Administración Tributaria Distrital, será equivalente a ocho (8) salarios mínimos diarios vigentes. 

 

Respecto del impuesto predial unificado el valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones 

reducidas, que deban ser liquidadas por el contribuyente o declarante o por la Administración Tributaria 

Distrital, será de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

ESTRATO SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS VIGENTES 

(SMDV) 

3 y 4 6 SMDV 

5 y 6 8 SMDV 

 

Para los demás predios no incluidos en la tabla anterior, que les aplique sanción, tendrán una sanción mínima 

de ocho (8) Salarios Mínimos Diarios Vigentes (SMDV). 

 

La sanción mínima aplicable a los demás impuestos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos 

será la establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional. 

 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las declaraciones en que no resulte impuesto a cargo, ni a 

los intereses de mora, ni a las sanciones contempladas para los contribuyentes que se acojan al Sistema 

Preferencial del impuesto predial unificado, al Sistema Preferencial del impuesto de industria, comercio, 

avisos y tableros, relativas al manejo de la información y por inscripción extemporánea o de oficio. 

 

ARTICULO 56-1. Modificado por el Art. 30° Decreto Distrital 362 de 2002. Ingresos como base de 

liquidación de sanciones. Con excepción de las sanciones que se refieren al impuesto predial unificado y 

al impuesto sobre vehículos automotores, las sanciones que se impongan por concepto de los impuestos 

distritales deberán liquidarse con base en los ingresos obtenidos en la jurisdicción del Distrito Capital de 

Bogotá. 

Artículo 57º.- Modificado por el Art. 44° Decreto Distrital 362 de 2002. Derogado tácitamente por el 

parágrafo 2° del artículo 1° del Acuerdo 671 de 2017. Incremento de las sanciones por reincidencia.89.  

                                                           
89 La nueva disposición prescribe: 

 

Artículo 1o. Aplicación de los principios de lesividad, proporcionalidad, gradualidad y favorabilidad en el régimen sancionatorio. (…) 

Parágrafo. 2°—Habrá reincidencia siempre que el sancionado, por acto administrativo en firme, cometiere una nueva infracción del mismo tipo 

dentro de los dos (2) años siguientes al día en el que cobre firmeza el acto por medio del cual se impuso la sanción, con excepción de aquellas que 
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Artículo 58º.- Procedimiento Especial para algunas Sanciones. En el caso de las sanciones por 

facturación, irregularidades en la contabilidad, y clausura del establecimiento, no se aplicará la respectiva 

sanción por la misma infracción, cuando esta haya sido impuesta por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales sobre tales infracciones o hechos en un mismo año calendario. 

Lo señalado en el inciso anterior también será aplicable en los casos en que la sanción se encuentre vinculada 

a un proceso de determinación oficial de un impuesto específico, sin perjuicio de las correcciones a las 

declaraciones tributarias que resulten procedentes, y de las demás sanciones que en el mismo se originen. 

Artículo 59º.Derogado por el Decreto Distrital 362 de 2002 - Sanciones Penales Generales.  

ARTICULO 79-3. .Adicionado por el Art. 58° Decreto Distrital 362 de 2002. Educación ciudadana. La 

aplicación de las sanciones deberá acompañarse de un programa educativo que se realizará con orientación 

definida hacia el sector al que pertenece el contribuyente al que se pretende sancionar90. 

SANCIONES RELATIVAS A LAS DECLARACIONES 

Artículo  60º. Modificado Decreto 422 de 1996 Modificado por el Art. 33° Decreto Distrital 362 de 2002. 

Sanción por no declarar. Las sanciones por no declarar cuando sean impuestas por la administración, serán 

las siguientes: 

 

1. En el caso en que la omisión de la declaración se refiera al Impuesto predial unificado, será equivalente 

al cuatro por ciento (4%) del impuesto a cargo por cada mes o fracción de mes calendario de retardo 

desde el vencimiento del plazo para declarar hasta la fecha del acto administrativo que impone la 

sanción. 

 

En el evento de no tener impuesto a cargo, la sanción por no declarar será equivalente a uno punto cinco 

(1,5) salarios mínimos diarios vigentes al momento de proferir el acto de sanción por mes o fracción de 

mes calendario de retardo, desde la fecha del vencimiento para declarar hasta el momento de proferir el 

acto administrativo. 

 

2. En el caso de que la omisión de la declaración se refiera al Impuesto sobre vehículos automotores, será 

equivalente al cuatro por ciento (4%) del impuesto a cargo por cada mes o fracción de mes calendario 

de retardo desde el vencimiento del plazo para declarar hasta la fecha del acto administrativo que impone 

la sanción. 

 

3. En el caso que la omisión de la declaración se refiera al impuesto de industria, comercio, avisos y 

tableros, al impuesto de espectáculos públicos o al impuesto de loterías foráneas, será equivalente al 

cero punto uno por ciento (0.1%) de los ingresos brutos obtenidos en Bogotá D. C. en el período al cual 

                                                           
deban ser liquidadas por el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante. El monto de la sanción se aumentará en un ciento por ciento 

(100%) si la persona o entidad es reincidente. (…)”. 

90 Para el logro de la aceptación espontánea, provocada o forzada de las reglas tributarias, se debe  poner en práctica, en un plano de generalidad, 

la tensión entre la  política de la zanahoria y el garrote, de la persuasión, prevención y represión. De ahí que el artículo objeto de estudio exija que 

“ La aplicación de las sanciones deberá acompañarse de un programa educativo que se realizará con orientación definida hacia el sector al que 

pertenece el contribuyente al que se pretende sancionar”.  
La anterior norma se encuentra en armonía con la Carta Superior, que en su artículo 41 ordena que “En todas las instituciones de educación, oficiales 

o privadas, serán obligatorios el estudio de la Constitución y la Instrucción Cívica. Así mismo se fomentarán prácticas democráticas para el 

aprendizaje de los principios y valores de la participación ciudadana. El Estado divulgará la Constitución”, con la Ley 223 de 1995, artículo 157 
al ordenar que “La DIAN desarrollará una tarea pedagógica dirigida a escuelas y colegios para crear en el país una cultura tributaria a fin de 

educar al ciudadano en el deber constitucional de contribuir a las cargas públicas”, y el Acuerdo No. 148 de 2005, modificado por el Acuerdo 562 

de 2014 creador en las Instituciones Educativas Distritales de la “Cátedra Bogotá: Una Ciudad que Aprende de la Ciudad. 
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corresponda la declaración no presentada, o al cero punto uno por ciento (0.1%) de los ingresos brutos 

que figuren en la última declaración presentada por dicho impuesto, la que fuere superior; por cada mes 

o fracción de mes calendario de retardo desde el vencimiento del plazo para declarar hasta la fecha del 

acto administrativo que impone la sanción. 

 

En el caso de no tener impuesto a cargo, la sanción por no declarar será equivalente a uno punto cinco 

(1,5) salarios mínimos diarios vigentes al momento de proferir el acto administrativo por cada mes o 

fracción de mes calendario de retardo, contados a partir del vencimiento del plazo para declarar. 

 

4. En el caso de que la omisión de la declaración se refiera al impuesto al consumo de cigarrillos y tabacos 

elaborados, o al impuesto al consumo de cervezas, sifones y refajos de procedencia extranjera o a la 

declaración de introducción de dichos productos, será equivalente al diez por ciento (10%) del valor de 

las consignaciones o de los ingresos brutos del período al cual corresponda la declaración no presentada, 

o de los ingresos brutos que figuren en la última declaración presentada, la que fuere superior. 

 

5. En el caso de que la omisión de la declaración se refiera a la sobretasa a la gasolina (…). Declarado nulo 

por el H. Consejo de Estado mediante sentencia del 18 de agosto de 2011, Rad. 17833. M.P. Dra.  

Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez91.  

 

6. En el caso de que la omisión de la declaración se refiera a las retenciones en la fuente de impuestos 

distritales, será equivalente al diez por ciento (10%) del valor de las consignaciones o de los ingresos 

brutos del período al cual corresponda la declaración no presentada, o al ciento por ciento (100%) de las 

retenciones que figuren en la última declaración presentada, la que fuere superior. 

 

7. En el caso de que la omisión de la declaración se refiera al impuesto de delineación urbana, será 

equivalente al cero punto uno por ciento (0.1%) del presupuesto de obra o construcción, por mes o 

fracción de mes calendario de retardo, desde el vencimiento del plazo para declarar hasta la fecha del 

acto administrativo que impone la sanción. 

 

Parágrafo primero. Cuando la administración disponga solamente de una de las bases para liquidar las 

sanciones a que se refieren los numerales 3, 4, 5, y 6 del presente artículo, podrá aplicarla sobre dicha base 

sin necesidad de calcular las otras. 

 

Parágrafo segundo. Modificado art. 4° del Acuerdo 671 de 2017. Si dentro del término para interponer el 

recurso contra el acto administrativo mediante el cual se impone la sanción por no declarar y se determina 

                                                           
91 La regulación de la sanción por no declarar la Sobretasa a la Gasolina Motor y al ACPM y la reducción de la misma obedece a que luego de haber 
sido confirmada por el H. Consejo de Estado mediante providencia calendada el 18 de agosto de 2011, Rad. 17833, la sentencia del 10 de junio del 

2009, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por la cual se declaró nulo el numeral 5 del artículo 60 del Decreto Distrital 807 

de 1993, tal y como fue modificado por el artículo 33 del Decreto Distrital 362 de 2002, el H. Concejo Distrital no había regulado el tema teniendo 
como norma fuente el artículo 129 de la Ley 488 de 1998, conforme con la modificación que le introdujo el artículo 7° de la Ley 681 del 09 de 

agosto de 2001. 

 

La nueva normativa consagra: 

Artículo 5o. Sanción por no declarar sobretasa a la gasolina. La sanción por no declarar en la sobretasa a la gasolina será equivalente 
al treinta por ciento (30%) del total a cargo que figure en la última declaración presentada por el mismo concepto, o al treinta por ciento 

(30%) del valor de las ventas de gasolina o ACPM efectuadas en el mismo período objeto de la sanción, en el caso de que no exista última 

declaración. 

Si dentro del término para interponer el recurso contra la resolución que impone la sanción por no declarar, el responsable presenta la 

declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción inicialmente impuesta, caso en 
el cual, el responsable deberá liquidarla y pagarla al presentar la declaración tributaria. En todo caso, esta sanción no podrá ser inferior 

al valor de la sanción por extemporaneidad prevista en el inciso primero del artículo 642 del Estatuto Tributario. 
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el respectivo del Impuesto Predial Unificado o del Impuesto sobre Vehículos Automotores, el contribuyente 

acepta total o parcialmente los hechos planteados en el acto administrativo, la sanción por no declarar se 

reducirá al cincuenta por ciento (50%) de la inicialmente impuesta. Para tal efecto el sancionado deberá 

presentar la declaración, pagar o acordar el pago del impuesto, retenciones y sanciones incluida la sanción 

reducida. En ningún caso esta sanción podrá ser inferior a la sanción por extemporaneidad aplicable por la 

presentación de la declaración después del emplazamiento. 

Parágrafo tercero. Modificado art. 4° del Acuerdo 671 de 2017. Si dentro del término para interponer el 

recurso contra el acto administrativo mediante el cual se impone la sanción por no declarar del Impuesto de 

Industria, Comercio, Avisos y Tableros, Impuesto de Espectáculos Públicos, Impuesto de Delineación 

Urbana o al Impuesto de Loterías Foráneas, el contribuyente acepta total o parcialmente los hechos 

planteados en el acto administrativo, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) de 

la inicialmente impuesta. Para tal efecto el sancionado deberá presentar la declaración, pagar o acordar el 

pago del impuesto, retenciones y sanciones incluida la sanción reducida. En ningún caso esta sanción podrá 

ser inferior a la sanción por extemporaneidad aplicable por la presentación de la declaración después del 

emplazamiento. 

Parágrafo cuarto. Modificado art. 4° del Acuerdo 671 de 2017. Si dentro del término para interponer el 

recurso contra la resolución que impone la sanción por no declarar, el Impuesto al Consumo de Cervezas, 

Sifones y Refajos, el Impuesto al Consumo de Cigarrillos y Tabaco Elaborado, de Procedencia Extranjera 

y de retenciones, el contribuyente o declarante, presenta la declaración, la sanción por no declarar se reducirá 

al cincuenta por ciento (50%) de la inicialmente impuesta. En este evento, el contribuyente o declarante 

deberá presentar la declaración pagando la sanción reducida. En ningún caso, esta última sanción podrá ser 

inferior a la sanción por extemporaneidad aplicable por la presentación de la declaración después del 

emplazamiento. 

Artículo 61º. Modificado inciso primero Artículo 35 Decreto 401 de 1999. Modificado por el Art. 31° 

Decreto Distrital 362 de 2002. Sanción de extemporaneidad por la presentación de la declaración antes 

del emplazamiento o auto de inspección tributaria. Los obligados a declarar, que presenten las 

declaraciones tributarias en forma extemporánea antes de que se profiera emplazamiento para declarar o 

auto que ordene inspección tributaria, deberán liquidar y pagar una sanción por cada mes o fracción de mes 

calendario de retardo, equivalente al uno punto cinco por ciento (1.5%) del total del impuesto a cargo y/o 

retenciones practicadas objeto de la declaración tributaria desde el vencimiento del plazo para declarar, sin 

exceder del ciento por ciento (100%) del impuesto y/o retención según el caso. 

 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción por cada mes o fracción de mes 

calendario de retardo será de medio (1/2) salario mínimo diario vigente al momento de presentar la 

declaración. 

 

Los obligados a declarar sobretasa a la gasolina motor y al ACPM, retenciones, el impuesto al consumo de 

cervezas, sifones y refajos, el impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado de procedencia 

extranjera, que presenten las declaraciones tributarias en forma extemporánea antes del emplazamiento o 

auto de inspección tributaria, deberán liquidar y pagar la sanción por extemporaneidad contenida en el 

artículo 641 del Estatuto Tributario Nacional. 

 

La sanción de que trata el presente artículo se aplicará sin perjuicio de los intereses que se originen por el 

incumplimiento en el pago del impuesto y/o las retenciones a cargo del contribuyente o declarante. 

 

Artículo 62º. Modificado Inciso primero Artículo 36 Decreto 401 de 1999 Modificado por el Art. 32° 

Decreto Distrital 362 de 2002. Sanción de extemporaneidad por la presentación de la declaración 

posterior al emplazamiento o auto que ordena inspección tributaria. El contribuyente o declarante, que 
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presente la declaración extemporánea con posterioridad al emplazamiento o al auto que ordena inspección 

tributaria, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad por cada mes o fracción de mes 

calendario de retardo, equivalente al tres por ciento (3%) del total del impuesto a cargo y/o retenciones 

practicadas objeto de la declaración tributaria desde el vencimiento del plazo para declarar, sin exceder del 

doscientos por ciento (200%) del impuesto y/o retención según el caso. 

 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción será equivalente a un (1) salario 

mínimo diario vigente al momento de presentar la declaración, por cada mes o fracción de mes calendario 

de retardo contado desde el vencimiento del plazo para declarar. 

 

Los obligados a declarar sobretasa a la gasolina motor y al ACPM, retenciones, el impuesto al consumo de 

cervezas, sifones y refajos, el impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado de procedencia 

extranjera, que presenten las declaraciones tributarias en forma extemporánea deberán liquidar y pagar la 

sanción por extemporaneidad posterior al emplazamiento o al auto de inspección tributaria contenida en el 

artículo 642 del Estatuto Tributario Nacional. 

 

La sanción de que trata el presente artículo se cobrará sin perjuicio de los intereses que origine el 

incumplimiento en el pago del impuesto o retención a cargo del contribuyente o declarante. 

Artículo 63º. Modificado por el Art. 35° Decreto Distrital 362 de 2002. Sanción por corrección de las 

declaraciones. Cuando los contribuyentes o declarantes, corrijan sus declaraciones tributarias, deberán 

liquidar y pagar o acordar el pago de una sanción equivalente a: 

 

1. El diez por ciento (10%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a favor, que se genere entre la 

corrección y la declaración inmediatamente anterior a aquella, cuando la corrección se realice antes de 

que se produzca emplazamiento para corregir o auto que ordene visita de inspección tributaria. 

 

2. El veinte por ciento (20%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a favor, que se genere entre la 

corrección y la declaración inmediatamente anterior a aquella, si la corrección se realiza después de 

notificado el emplazamiento para corregir o auto que ordene visita de inspección tributaria y antes de 

notificarle el requerimiento especial o pliego de cargos. 

 

Parágrafo primero. Cuando la declaración inicial se haya presentado en forma extemporánea, el monto 

obtenido en cualquiera de los casos previstos en los numerales anteriores, se aumentará en una suma igual 

al cinco por ciento (5%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a favor, por cada mes o fracción de mes 

calendario transcurrido entre la fecha de presentación de la declaración inicial y la fecha del vencimiento 

del plazo para declarar por el respectivo período, sin que la sanción total exceda del ciento por ciento (100%) 

del mayor valor a pagar. 

 

Parágrafo segundo. La sanción por corrección a las declaraciones se aplicará sin perjuicio de los intereses 

de mora que se generen por los mayores valores determinados. 

 

Parágrafo tercero. Para efectos del cálculo de la sanción de que trata este artículo, el mayor valor a pagar 

o menor saldo a favor que se genere en la corrección, no deberá incluir la sanción aquí prevista. 

 

Artículo 64º. Modificado Decreto 422 de 1996 Modificado por el Art. 36° Decreto Distrital 362 de 2002. 

Sanción por inexactitud. Constituye inexactitud sancionable en las declaraciones tributarias, la omisión 

de ingresos, de impuestos generados por las operaciones gravadas, de bienes o actuaciones susceptibles de 

gravamen, así como la inclusión de deducciones, descuentos, exenciones, inexistentes, y, en general, la 
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utilización en las declaraciones tributarias, o en los informes suministrados a las oficinas de impuestos, de 

datos o factores falsos, equivocados, incompletos o desfigurados, de los cuales se derive un menor impuesto 

o saldo a pagar, o un mayor saldo a favor del contribuyente o declarante. Igualmente, constituye inexactitud, 

el hecho de solicitar compensación o devolución, sobre sumas a favor que hubieren sido objeto de 

compensación o devolución anterior. 

Sin perjuicio de las sanciones penales, en el caso de la declaración de retenciones en la fuente de impuestos 

distritales, constituye inexactitud sancionable, el hecho de no incluir en la declaración la totalidad de 

retenciones que han debido efectuarse, o efectuarlas y no declararlas, o el declararlas por un valor inferior. 

Modificado por el artículo 3° del Acuerdo Distrital 671 de 2017. No se configura inexactitud cuando el 

menor valor a pagar o el mayor saldo a favor que resulte en las declaraciones tributarias se derive de una 

interpretación razonable en la apreciación o interpretación del derecho aplicable, siempre que los hechos y 

cifras denunciados sean completos y verdaderos. 

Modificado por el artículo 3° del Acuerdo Distrital 671 de 2017. La sanción por inexactitud será 

equivalente al cien por ciento (100%) de la diferencia entre el saldo a pagar, determinado en la liquidación 

oficial y el declarado por el contribuyente o responsable. 

ARTICULO 64-1. Adicionado por el Art. 37° Decreto Distrital 362 de 2002. La sanción por inexactitud 

procede sin perjuicio de las sanciones penales. Lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicará sin 

perjuicio de las sanciones que resulten procedentes de acuerdo con el Código Penal, cuando la inexactitud 

en que se incurra en las declaraciones constituya delito. 

Si el Director Distrital de Impuestos, o los funcionarios competentes, consideran que en determinados casos 

se configuran inexactitudes sancionables de acuerdo con el Código Penal, deben enviar las informaciones 

del caso a la autoridad o juez que tengan competencia para adelantar las correspondientes investigaciones 

penales.  

 Acuerdo 648 del 16-09-16 
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Decreto Reglamentario 474 del 26-10-16 

ARTÍCULO 12°. De conformidad con lo señalado en el artículo 122 de la Ley 1607 de 2012 y el artículo 

12 del Acuerdo 648 de 2016, constituye abuso o conducta abusiva, entre otras, las siguientes conductas 

evasivas, sin necesidad de demostrar la nulidad del acto jurídico aparente o accionar por la vía de la 

simulación. 

 • La operación haya sido efectuada entre vinculados económicos. 

• El precio o remuneración pactado o aplicado difiere en más de un 25% del precio o remuneración para 

operaciones similares y en condiciones de mercado. En todo caso, se presumirá que pueden existir conductas 

de evasión, cuando la operación contraríe el principio de plena competencia aplicable en el marco del 

régimen de precios de trasferencia. 

• La operación involucra negociaciones con paraísos fiscales. 

• La operación involucra una entidad del régimen tributario especial, una entidad no sujeta, una entidad 

exenta, o una entidad sometida a un régimen tarifario distinto al ordinario, en materia del Impuesto de 

Industria y Comercio. 

• Las condiciones del negocio u operación omiten una persona, acto jurídico, documento, cláusula material 

o algún otro elemento esencial del negocio, que no se hubiere omitido en condiciones similares y razonables 

en términos comerciales. 

 Parágrafo. La decisión acerca de la ocurrencia de conductas de evasión fiscal será adoptada por un comité 

conformado por el Subsecretario Técnico de la Secretaría Distrital de Hacienda, el Director Jurídico de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, el Director Distrital de Impuestos de Bogotá, el Subdirector de 

Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y el Jefe de Oficina de la Dirección Distrital 

de Impuestos de Bogotá que esté conociendo del expediente, o sus delegados. 

 ARTICULO 13°. De conformidad con lo señalado en el artículo 122 de la Ley 1607 de 2012 la Dirección 

Distrital de Impuestos de Bogotá removerá el velo corporativo de entidades que hayan sido utilizadas por 

decisión de sus socios, accionistas, directores o administradores, dentro de las conductas abusivas. 

 La decisión acerca de la ocurrencia de conductas de evasión fiscal será adoptada por el comité indicado en 

el parágrafo del artículo anterior. 

 Para tal efecto, con ocasión de la expedición del requerimiento especial, la Oficina de Fiscalización 

correspondiente propondrá la ocurrencia de la conducta evasiva y o elusiva. La Oficina de Liquidación o 

quien haga sus veces, solicitará al Director Distrital de Impuestos de Bogotá la citación al Comité 

 En cumplimiento del debido proceso, la Oficina de Liquidación o quien haga sus veces, atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 708 del Estatuto Tributario Nacional, ordenará la ampliación del requerimiento 

especial, con el fin de incorporar al proceso las consideraciones efectuadas por el comité. 

ARTICULO 14°. Sanciones por inexactitud. De presentarse las conductas evasivas en materia fiscal, la 

Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá desconocerá los efectos de tal operación de abuso y los 

recaracterizarán como si la conducta abusiva no se hubiere presentado, liquidando la sanción de inexactitud 

de conformidad con lo establecido en el artículo 64 del Decreto Distrital 807 de 1993 modificado por el 

artículo 36 del Decreto Distrital 362 de 2002. 
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 Decreto Distrital 807 del 17-12-93 

Artículo 65º.- Modificado por el Art. 38° Decreto Distrital 362 de 2002. Sanción por error aritmético. Se 

presenta error aritmético en las declaraciones tributarias, cuando se den los hechos señalados en el artículo 

697 del Estatuto Tributario Nacional. 

Cuando la administración de impuestos efectúe una liquidación de corrección aritmética sobre la declaración 

tributaria, y resulte un mayor valor a pagar por concepto de impuestos a cargo del declarante, se aplicará 

una sanción equivalente al treinta por ciento (30%) del mayor valor a pagar, sin perjuicio de los intereses 

moratorios a que haya lugar. 

La sanción de que trata el presente artículo, se reducirá a la mitad de su valor, si el contribuyente o 

declarante, dentro del término establecido para interponer el recurso respectivo, acepta los hechos de la 

liquidación de corrección, renuncia al mismo y cancela o acuerda el pago del mayor valor de la liquidación 

de corrección, junto con la sanción reducida.  

SANCIONES RELATIVAS AL PAGO DE LOS TRIBUTOS 

Artículo 134º.- Mora en el Pago de los Impuestos Distritales. El pago extemporáneo de los Impuestos y 

retenciones, causa intereses moratorios en la forma prevista en los artículos 66 del presente Decreto. 

Artículo 66º. Modificado Inciso primero Artículo 37 Decreto 401 de 1999 Modificado por el Art. 39° 

Decreto Distrital 362 de 2002. Artículo 66. Sanción por mora en el pago. La sanción por mora en el pago 

de los impuestos distritales y la determinación de la tasa de interés moratoria, se regularán por lo dispuesto 

en los artículos 634, 634-1 y 635 del Estatuto Tributario Nacional  

En todo caso, la totalidad de los intereses de mora se liquidará a la tasa de interés vigente al momento del 

respectivo pago. 

Art. 634. Modificado art. 278 Ley 1819 de 2016. Intereses moratorios. Sin perjuicio de las sanciones 

previstas en este Estatuto, los contribuyentes, agentes retenedores o responsables de los impuestos 

administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, que no cancelen oportunamente los 

impuestos, anticipos y retenciones a su cargo, deberán liquidar y pagar intereses moratorios por cada día 

calendario de retardo en el pago.  

Los mayores valores de impuestos, anticipos o retenciones, determinados por la Administración 

Tributaria en las liquidaciones oficiales o por el contribuyente, responsable o agente de retención en la 

corrección de la declaración, causarán intereses de mora a partir del día siguiente al vencimiento del 

término en que debieron haberse cancelado por el contribuyente, agente retenedor, responsable o 

declarante, de acuerdo con los plazos del respectivo año o período gravable al que se refiera la liquidación 

oficial.  

Parágrafo 1°. Cuando una entidad autorizada para recaudar impuestos no efectúe la consignación de los 

recaudos dentro de los términos establecidos para tal fin, se generarán a su cargo y sin necesidad de 

trámite previo alguno, intereses moratorios, liquidados diariamente a la tasa de mora que rija para efectos 

tributarios, sobre el monto exigible no consignado oportunamente, desde el día siguiente a la fecha en 

que se debió efectuar la consignación y hasta el día en que ella se produzca.  

Cuando la sumatoria de la casilla “Pago Total” de los formularios y recibos de pago, informada por la 

entidad autorizada para recaudar, no coincida con el valor real que figure en ellos, los intereses de mora 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1854#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
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imputables al recaudo no consignado oportunamente se liquidarán al doble de la tasa prevista en este 

artículo.  

Parágrafo 2°. Después de dos (2) años contados a partir de la fecha de admisión de la demanda ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se suspenderán los intereses moratorios a cargo del 

contribuyente, agente retenedor, responsable o declarante, y los intereses corrientes a cargo de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, hasta la fecha en que quede ejecutoriada la providencia 

definitiva.  

Lo dispuesto en este parágrafo será aplicable a los procesos en que sea parte la UGPP salvo para los 

intereses generados por los aportes determinados en el Sistema General de Pensiones.  

La suspensión de intereses corrientes a cargo de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de 

que trata el presente parágrafo, aplicará únicamente en los procesos ante la Jurisdicción de lo Conten-

cioso Administrativo cuya admisión de la demanda ocurra a partir del 1° de enero de 2017.  

Art. 634-1. Derogado Ley 1819 de 2016. Parte II Art.376. Suspensión de los intereses moratorios.  

Art. 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Inciso modificado Ley 1819 de 2016, art. 

279. Para efectos de las obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

el interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la tasa de 

usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de 

crédito de consumo, menos dos (2) puntos. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales publicará 

la tasa correspondiente en su página web". 

Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de esta ley generarán intereses de mora a la 

tasa prevista en este artículo sobre los saldos de capital que no incorporen los intereses de mora generados 

antes de la entrada en vigencia de la presente ley.  

Par. Lo previsto en este artículo y en el artículo 867-1 tendrá efectos en relación con los impuestos 

nacionales, departamentales, municipales y distritales. 

ARTICULO 66-1. Modificado por el Art. 40° Decreto Distrital 362 de 2002. Derogado tácitamente por el 

Acuerdo 648 de 2016. Sanción a los contribuyentes que se acojan al sistema preferencial del impuesto 

predial unificado.  

ARTICULO 66-2. Modificado por el Art. 41° Decreto Distrital 362 de 2002. Sanción a los contribuyentes 

del régimen simplificado que se acojan al sistema preferencial del impuesto de industria, comercio, 

avisos y tableros. Vigente hasta el 31-12-02. 

SANCIONES RELATIVAS A LAS ENTIDADES RECAUDADORAS 

Artículo  67º.- Modificado por el Art. 42° Decreto Distrital 362 de 2002. Sanciones por mora en la 

consignación de valores recaudados. Para efectos de la sanción por mora en la consignación de valores 

recaudados por concepto de los impuestos distritales y de sus sanciones e intereses, se aplicará lo dispuesto 

en el artículo 636 del Estatuto Tributario Nacional92. 

                                                           
92 El artículo 636 del E.T.N fue derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016. 

http://www.accounter.co/docs/download.php?id=1900
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1


 

 

155 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

Artículo  68º. Modificado por el Art. 43° Decreto Distrital 362 de 2002.  Sanciones relativas al manejo 

de la información. Cuando las entidades recaudadoras incurran en errores de verificación, inconsistencias 

en la información remitida a la Dirección Distrital de Impuestos o en extemporaneidad en la entrega de la 

información, se aplicará lo dispuesto en los artículos 674, 675, 676 y 678 del Estatuto Tributario Nacional. 

 

Art. 674. Modificado artículo 295 de la Ley 1819 de 2016. Errores de verificación. Las entidades 

autorizadas para la recepción de las declaraciones y el recaudo de impuestos y demás pagos originados 

en obligaciones tributarias, incurrirán en las siguientes sanciones, en relación con el incumplimiento de 

las obligaciones derivadas de dicha autorización: 

1. Diez (10) UVT por cada declaración o documento recepcionado con errores de verificación, cuando 

el número de identificación tributaria no coincida con el consignado en el Registro Único Tributario, 

RUT, del declarante, contribuyente, agente retenedor o responsable. 

2. Diez (10) UVT por cada declaración o documento recepcionado sin el diligenciamiento de la casilla 

de la firma del declarante o de quien lo representa. 

3. Diez (10) UVT por cada formulario recepcionado cuando el mismo deba presentarse exclusivamente 

a través de los servicios informáticos electrónicos de acuerdo con las resoluciones de prescripción de 

formularios proferidas por la Administración Tributaria, salvo en los eventos de contingencia autorizados 

previamente por la DIAN. 

4. Cinco (5) UVT por cada número de registro anulado no informado que identifique una declaración, 

recibo o documento recepcionado. 

Art. 675. Modificado artículo 296 de la Ley 1819 de 2016. Inconsistencia en la información remitida. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la información remitida en el medio 

magnétíco no coincida con la contenida en los formularios o recibos de pago recepcionados por la entidad 

autorizada para tal efecto, y esta situación se presente respecto de un número de documentos que supere 

el medio por ciento (0.5%) del total de documentos correspondientes a la recepción o recaudo de un 

mismo día, la respectiva entidad será acreedora a una sanción por cada documento que presente uno o 

varios errores, liquidada como se señala a continuación: 

1. Diez (10) UVT cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos mayor al medio 

por ciento (0.5%) y no superior al dos punto cinco por ciento (2.5%) del total de documentos. 

2. Veinte (20) UVT cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos mayor al dos 

punto cinco por ciento (2.5%) y no superior al cuatro por ciento (4%) del total de documentos. 

3. Treinta (30) UVT cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos mayor al 

cuatro por ciento (4%) del total de documentos. 

4. Cinco (5) UVT por cada documento físico no reportado en medio magnético o cuando el documento 

queda reportado más de una vez en el medio magnético. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1


 

 

156 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

Art. 676. Modificado artículo 297 de la Ley 1819 de 2016. Extemporaneidad en la entrega de la 

información. Cuando las entidades autorizadas para recaudar impuestos incumplan los términos fijados 

y lugares señalados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la entrega de los documentos 

recibidos, así como para entregar la información correspondiente a esos documentos en medios 

electrónicos o en los mecanismos que se determinen para la grabación y transmisión, incurrirán en las 

siguientes sanciones, por cada documento: 

1. De uno (1) a cinco (5) días de retraso, una sanción de una (1) UVT. 

2. De seis (6) a diez (10) días de retraso, una sanción dos (2) UVT. 

3. De once (11) a quince (15) días de retraso, una sanción de tres (3) UVT. 

4. De quince (15) a veinte (20) días de retraso, una sanción de cuatro (4) UVT. 

5. De veinte (20) a veinticinco (25) días de retraso, una sanción de cinco (5) UVT. 

6. Más de veinticinco (25) días de retraso, una sanción de ocho (8) UVT. 

Los términos se contaran por días calendario, a partir del día siguiente al vencimiento del plazo para la 

entrega de los documentos o la información correspondiente a los documentos, hasta el día de su entrega 

efectiva. 

Art. 678. Competencia para sancionar a las entidades recaudadoras. Las sanciones de que tratan los 

artículos 674, 675 y 676, se impondrán por el Subdirector de Recaudación de la Dirección General de 

Impuestos Nacionales, (Hoy Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales) previo traslado de cargos, 

por el término de quince (15) días para responder. En casos especiales, el Subdirector de Recaudación 

podrá ampliar este término. 

Contra la resolución que impone la sanción procede únicamente el recurso de reposición que deberá ser 

interpuesto dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de la misma, ante el mismo 

funcionario que profirió la resolución. 

                                                           OTRAS SANCIONES 

Artículo  69º. Modificado Decreto 422 de 1996 Modificado por el Art. 45° Decreto Distrital 362 de 2002. 

Modificado por el artículo  6° del Acuerdo 671 de 2017. Sanciones por no enviar información. Las 

personas y entidades obligadas a suministrar información tributaria, así como aquellas a quienes se les haya 

solicitado informaciones o pruebas, que no la suministren dentro del plazo establecido para ello o cuyo 

contenido presente errores o no corresponda a lo solicitado, incurrirán en la siguiente sanción: 

  

1- Una multa que no supere quince mil (15.000) UVT, la cual será fijada teniendo en cuenta los siguientes 

criterios: 

  

a) El cinco por ciento (5%) de las sumas respecto de las cuales no se suministró la información exigida; 

b) El cuatro por ciento (4%) de las sumas respecto de las cuales se suministró en forma errónea; 

c) El tres por ciento (3%) de las sumas respecto de las cuales se suministró de forma extemporánea; 

d) Cuando no sea posible establecer la base para tasarla o la información no tuviere cuantía, del medio por 

ciento (0.5%) de los ingresos netos. Si no existieren ingresos, del medio por ciento (0.5%) del patrimonio 

http://estatuto.co/?e=345
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bruto del contribuyente o declarante, correspondiente al año inmediatamente anterior o última declaración 

del impuesto sobre la renta o de ingresos y patrimonio. 

  

2- El desconocimiento de los costos, rentas exentas, deducciones, descuentos, pasivos, impuestos 

descontables y retenciones, según el caso, cuando la información requerida se refiera a estos conceptos y de 

acuerdo con las normas vigentes, deba conservarse y mantenerse a disposición de la administración 

tributaria. 

  

Cuando la sanción se imponga mediante resolución independiente, previamente se dará traslado de cargos 

a la persona o entidad sancionada, quien tendrá un término de un (1) mes para responder. 

  

La sanción a que se refiere el presente artículo se reducirá al cincuenta por ciento (50%) de la suma 

determinada según lo previsto en el literal a), si la omisión es subsanada antes de que se notifique la 

imposición de la sanción; o al setenta por ciento (70%) de tal suma, si la omisión es subsanada dentro de 

los dos (2) meses siguientes a la fecha en que se notifique la sanción. Para tal efecto, en uno y otro caso, se 

deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, un memorial de aceptación de la 

sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así como el pago o acuerdo de pago 

de la misma. 

  

En todo caso, si el contribuyente subsana la omisión con anterioridad a la notificación de la liquidación de 

revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción de que trata el literal b). Una vez notificada la liquidación solo 

serán aceptados los factores citados en el literal b) que sean probados plenamente. 

  

Parágrafo. El obligado a informar podrá subsanar de manera voluntaria las faltas de que trata el presente 

artículo, antes de que la administración tributaria profiera pliego de cargos, en cuyo caso deberá liquidar y 

pagar la sanción correspondiente de que trata el literal a) del presente artículo reducida al veinte por ciento 

(20%). 

  

Las correcciones que se realicen a la información tributaria antes del vencimiento del plazo para su 

presentación no serán objeto de sanción. 

 

Artículo 70º. Modificado por el Art. 48° Decreto Distrital 362 de 2002. Sanción por no informar la 

actividad económica. Cuando el declarante no informe la actividad económica principal o informe una 

diferente a la que le corresponde, se aplicará una sanción de cinco (5) salarios mínimos diarios vigentes. 

Lo dispuesto en el inciso anterior será igualmente aplicable cuando el contribuyente informe una actividad 

diferente a la que le hubiere señalado la administración93. 

Artículo 71º.- Modificado por el Art. 46° Decreto Distrital 362 de 2002. Sanción por inscripción 

extemporánea o de oficio. Quienes se inscriban en el Registro de Industria y Comercio con posterioridad 

al plazo de inscripción establecido y antes de que la Dirección Distrital de Impuestos lo haga de oficio, 

deberán cancelar una sanción equivalente a cinco (5) salarios mínimos diarios vigentes. 

 

                                                           
93 Aunque el artículo 70, que positivó la sanción in examine,  constituye una norma propia, al no remitir a su similar en el E.T.N, la misma se 

entiende retirada del ordenamiento jurídico distrital en razón de la derogatoria expresa del artículo 650-2 del E.T. efectuada por el artículo 376 de 
la Ley 1819 de 2016. Además la misma dejó de ser aplicada en nuestra jurisdicción con ocasión de la expedición de la Ley 962 de 2005, la cual 

facultó a las Administraciones Tributarias, a fin de que prevalezca la verdad real sobre la formal,  para corregir de oficio o a petición de parte, sin 

sanción, los errores e inconsistencias en las declaraciones y recibos de pago, mecanismo de corrección éste que en el Distrito Capital ya había sido 
dispuesto por el Acuerdo 52 del 22 de diciembre de 2001, artículo 2°, cuyo procedimiento fue documentado en el Sistema de Gestión de Calidad de 

la Secretaría Distrital de Hacienda bajo el Código No. 19 P-09 SANEAMIENTO DE LA CUENTA CORRIENTE dentro del proceso CPR-02 

ADMINISTRACIÓN DE LAS CUENTAS CORRIENTES DE BANCOS Y CONTRIBUYENTES.   
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Cuando la inscripción se haga de oficio, se aplicará una sanción de diez (10) salarios mínimos diarios 

vigentes94. 

 

ARTICULO 71-1. Adicionado por el Art. 47° Decreto Distrital 362 de 2002. Sanción por no informar 

novedades.  Los obligados a informar a la Dirección Distrital de Impuestos, el cese de actividades y demás 

novedades que no lo hagan dentro del plazo que tienen para ello y antes de que la Dirección Distrital de 

Impuestos lo haga de oficio, deberán cancelar una sanción equivalente a cinco (5) salarios mínimos diarios 

vigentes. 

Cuando la novedad se actualice de oficio, por fuera del plazo que se tiene para informar la novedad, se 

aplicará una sanción de diez (10) salarios mínimos diarios vigentes. 

Artículo 72-1º.- Derogado por el Decreto 362 de 2002. Clausura por evasión de responsables de la 

sobretasa a la gasolina motor. 

Artículo 73º.- Modificado por el Art. 50° Decreto Distrital 362 de 2002. Sanción por expedir factura sin 

requisitos. Quienes estando obligados a expedir facturas, lo hagan sin el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la ley, incurrirán en las sanciones previstas en el artículo 652 del Estatuto Tributario 

Nacional. 

 

                                                           
 
94 En relación con las sanciones relativas al incumplimiento de las obligaciones asociadas al Registro de Información Tributaria –RIT, creado, 

condicionado en su entrada en vigencia a la adopción de un reglamento que no se ha expedido y  definido por el Acuerdo 469 de 2011 como “ (…)  
el mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas y entidades que tengan la calidad de contribuyentes, declarantes, agentes de 

retención así como de los demás sujetos de obligaciones tributarias distritales respecto de los cuales ésta requiera su inscripción” (art. 16 ibídem), 

este cuerpo normativo estableció: 

ARTÍCULO 22° Sanciones relativas al incumplimiento de las obligaciones asociadas al RIT. Conforme a las previsiones del artículo 59 

de la Ley 788 de 2002 y el Estatuto Tributario Nacional, adóptense las siguientes sanciones: 

1. Sanción por no inscribirse en el Registro de Información Tributario – RIT. Para quienes no tengan local abierto al público y se 

inscriban con posterioridad al plazo de inscripción establecido y antes de que la Administración Tributaria Distrital lo haga de oficio, 
deberán pagar una sanción equivalente a una (1) Unidad de Valor Tributario –UVT- por cada mes o fracción de mes de retardo. 

Cuando la inscripción se haga de oficio por la Administración Tributaria Distrital, la sanción será equivalente a dos (2) Unidades de 
Valor Tributario –UVT-, por cada mes o fracción de mes de retardo hasta la fecha de inscripción de oficio. 

Para quienes tengan establecimiento de comercio abierto al público, se impondrá sanción de clausura de la sede, local, negocio u oficina, 
por el término de un (1) día por cada mes o fracción de mes de retraso. 

2. Sanción por no presentar en lugar visible al público la certificación de la Inscripción en el Registro de Información Tributaria – 
RIT. Los responsables del régimen simplificado del impuesto de industria y comercio, que no presenten el documento que acredite su 

inscripción en el Registro de Información Tributaria RIT, se les impondrá la clausura del establecimiento, sede, local, negocio u oficina, 

por el término de dos (2) días. 

3. Sanción por no informar novedades. Los obligados a informar a la Administración Tributaria, el cese de actividades y demás novedades 

que no lo hagan dentro del plazo que tienen para ello y antes de que la Administración tributaria lo haga de oficio, deberán cancelar una 
sanción equivalente una (1) Unidad de Valor Tributario –UVT- por cada mes o fracción de mes. Cuando la novedad se surta de oficio, se 

aplicará una multa equivalente a dos (2) Unidades de Valor Tributario –UVT por cada mes o fracción de mes de retardo hasta la fecha 

de la actualización. 

4. Sanción por informar datos incompletos o equivocados. La sanción por informar datos incompletos o equivocados será equivalente a 

diez (10) Unidades de Valor Tributario –UVT. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
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Art. 652. Sanción por expedir facturas sin requisitos. Quienes estando obligados a expedir facturas, 

lo hagan sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en los literales a), h), e i) del artículo 617 del 

Estatuto Tributario, incurrirán en una sanción del uno por ciento (1%) del valor de las operaciones 

facturadas sin el cumplimiento de los requisitos legales, sin exceder de 950 UVT. Cuando hay 

reincidencia se dará aplicación a lo previsto en el artículo 657 del Estatuto Tributario. 

Cuando la sanción a que se refiere el presente artículo, se imponga mediante resolución independiente, 

previamente se dará traslado de cargos a la persona o entidad a sancionar, quien tendrá un término de 

diez (10) días para responder. 

PAR. Esta sanción también procederá cuando en la factura no aparezca el NIT con el lleno de los 

requisitos legales. 

Artículo 73-1- Derogado Decreto 362 de 2002, art. 90. Retención de mercancías a quienes compren 

sin factura.  

Artículo 74º. Modificado por el Art. 51° Decreto Distrital 362 de 2002. Sanción por omitir ingresos o 

servir de instrumento de evasión. Los contribuyentes de los impuestos al consumo y de industria, 

comercio y avisos y tableros, que realicen operaciones ficticias, omitan ingresos o representen sociedades 

que sirvan como instrumento de evasión tributaria, incurrirán en una multa equivalente al valor de la 

operación que es motivo de la misma. 

 

Esta multa se impondrá por el Director Distrital de Impuestos, previa comprobación del hecho y traslado de 

cargos al responsable por el término de un (1) mes para contestar. 

 

Artículo 75º. Modificado Artículo 43 Decreto 401 de 1999 Modificado por el Art. 52° Decreto Distrital 

362 de 2002. Sanción por no expedir certificados de retención. Lo dispuesto en el artículo 667 del 

Estatuto Tributario Nacional, será aplicable a los agentes de retención de los impuestos administrados por 

la Dirección Distrital de Impuestos. 

Art. 667. Modificado por el art. 292 de la Ley 1819 de 2016. Sanción por no expedir certificados.  

Los agentes retenedores que, dentro del plazo establecido por el Gobierno Nacional, no cumplan con la 

obligación de expedir los certificados de retención en la fuente, incluido el certificado de ingresos y 

retenciones, incurrirán en una multa equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de los pagos o abonos 

correspondientes a los certificados no expedidos. La misma sanción será aplicable a las entidades que no 

expidan el certificado de la parte no gravable de los rendimientos financieros pagados a los ahorradores. 

Cuando la sanción a que se refiere el presente artículo se imponga mediante resolución independiente, 

previamente, se dará traslado de cargos a la persona o entidad sancionada, quien tendrá un término de 

un (1) mes para responder. 

La sanción a que se refiere este articulo se reducirá al treinta por ciento (30%) de la suma inicialmente 

propuesta, si la omisión es subsanada antes de que se notifique la resolución sanción; o al setenta por 

ciento (70%) de tal suma, si la omisión es subsanada dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que 

se notifique la sanción. Para tal efecto, en uno y otro caso, se deberá presentar, ante la oficina que está 

conociendo de la investigación, un memorial de aceptación de la sanción reducida, en el cual se acredite 

que la omisión fue subsanada, así como el pago o acuerdo de pago de la misma. 

http://estatuto.co/?e=436
http://estatuto.co/?e=372
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1854#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
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Artículo 76º. Modificado por el Art. 53° Decreto Distrital 362 de 2002 Sanción por Improcedencia de las 

Devoluciones. Cuando las devoluciones o compensaciones efectuadas por la Administración Tributaria 

Distrital, resulten improcedentes será aplicable lo dispuesto en el artículo 670 del Estatuto Tributario 

Nacional. 

Art. 670. Modificado por el artículo 293 de la Ley 1819 de 2016. Sanción por improcedencia de las 

devoluciones o compensaciones. Las devoluciones y/o compensaciones efectuadas de acuerdo con las 

declaraciones del impuesto sobre la renta y complementarios, y del impuesto sobre las ventas, 

presentadas por los contribuyentes o responsables, no constituyen un reconocimiento definitivo a su 

favor. 

Si la Administración Tributaria dentro del proceso de determinación, mediante liquidación oficial, 

rechaza o modifica el saldo a favor objeto de devolución y/o compensación, o en caso de que 

el contribuyente responsable corrija la declaración tributaria disminuyendo el saldo a favor que fue 

objeto de devolución y/o compensación, tramitada con o sin garantía, deberán reintegrarse las sumas 

devueltas y/o compensadas en exceso junto con los intereses moratorios que correspondan, los cuales 

deberán líquidarse sobre el valor devuelto y/o compensado en exceso desde la fecha en que se notificó 

en debida forma el acto administrativo que reconoció el saldo a favor hasta la fecha del pago. La base 

para liquidar los intereses moratorios no incluye las sanciones que se lleguen a imponer con ocasión del 

rechazo o modificación del saldo a favor objeto de devolución y/o compensación. 

La devolución y/o compensación de valores improcedentes será sancionada con multa equivalente a: 

1. El diez por ciento (10%) del valor devuelto y/o compensado en exceso cuando el saldo a favor es 

corregido por el contribuyente o responsable, en cuyo caso este deberá liquidar y pagar la sanción. 

2. El veinte por ciento (20%) del valor devuelto y/o compensado en exceso cuando la Administración 

Tributaria rechaza o modifica el saldo a favor. 

La Administración Tributaria deberá imponer la anterior sanción dentro de los tres (3) años siguientes a 

la presentación de la declaración de corrección o a la notificación de la liquidación oficial de revisión, 

según el caso. 

Cuando se modifiquen o rechacen saldos a favor que hayan sido imputados por el contribuyente o 

responsable en sus declaraciones del periodo siguiente, como consecuencia del proceso de determinación 

o corrección por parte del contribuyente o responsable, la Administración Tributaria exigirá su reintegro 

junto con los intereses moratorios correspondientes, liquidados desde el día siguiente al vencimiento del 

plazo para declarar y pagar la declaración objeto de imputación. 

Cuando, utilizando documentos falsos o mediante fraude, se obtenga una devolución y/o compensación, 

adicionalmente se impondrá una sanción equivalente al ciento por ciento (100%) del monto devuelto y/o 

compensado en forma improcedente. En este caso, el contador o revisor fiscal, así como el representante 

legal que hayan firmado la declaración tributaria en la cual se liquide o compense el saldo improcedente, 

serán solidariamente responsables de la sanción prevista en este inciso, si ordenaron y/o aprobaron las 

referidas irregularidades, o conociendo las mismas no expresaron la salvedad correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se dará traslado del pliego de cargos por el término 

de un (1) mes para responder al contribuyente o responsable. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
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PARÁGRAFO 1. Cuando la solicitud de devolución y/o compensación se haya presentado con garantía, 

el recurso contra la resolución que impone la sanción se debe resolver en el término de un (1) año contado 

a partir de la fecha de interposición del recurso. En caso de no resolverse en este lapso, operará el silencio 

administrativo positivo. 

PARÁGRAFO 2. Cuando el recurso contra la sanción por devolución y/o compensación improcedente 

fuere resuelto desfavorablemente y estuviere pendiente de resolver en sede administrativa o en la 

jurisdiccional el recurso o la demanda contra la liquidación de revisión en la cual se discuta la 

improcedencia de dicha devolución y/o compensación, la Administración Tributaria no podrá iniciar 

proceso de cobro hasta tanto quede ejecutoriada la resolución que falle negativamente dicha demanda o 

recurso. 

Artículo 77º.- Modificado por el Art. 54° Decreto Distrital 362 de 2002. Sanción a contadores 

públicos, revisores fiscales y sociedades de contadores.  Las sanciones previstas en los artículos 659, 

659-1 y 660 del Estatuto Tributario Nacional, se aplicarán cuando los hechos allí previstos, se den con 

relación a los impuestos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos. 

Para la imposición de la sanción de que trata el artículo 660, será competente el Director Distrital de 

Impuestos y el procedimiento para la misma será el previsto en el artículo 661 del mismo Estatuto. 

Art. 659. Sanción por violar las normas que rigen la profesión. Los Contadores Públicos, Auditores 

o Revisores Fiscales que lleven o aconsejen llevar contabilidades, elaboren estados financieros o expidan 

certificaciones que no reflejen la realidad económica de acuerdo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados, que no coincidan con los asientos registrados en los libros, o emitan dictámenes 

u opiniones sin sujeción a las normas de auditoría generalmente aceptadas, que sirvan de base para la 

elaboración de declaraciones tributarias, o para soportar actuaciones ante la Administración Tributaria, 

incurrirán en los términos de la Ley 43 de 1990, en las sanciones de multa, suspensión o cancelación de 

su inscripción profesional de acuerdo con la gravedad de la falta. 

En iguales sanciones incurrirán si no suministran a la Administración Tributaria oportunamente las 

informaciones o pruebas que les sean solicitadas. 

Las sanciones previstas en este artículo, serán impuestas por la Junta Central de Contadores. El Director 

de Impuestos Nacionales o su delegado - quien deberá ser contador público - hará parte de la misma en 

adición a los actuales miembros. 

Art. 659-1. Sanción a sociedades de contadores públicos. Las sociedades de contadores públicos que 

ordenen o toleren que los Contadores Públicos a su servicio incurran en los hechos descritos en el artículo 

anterior, serán sancionadas por la Junta Central de Contadores con multas hasta de 590 UVT. La cuantía 

de la sanción será determinada teniendo en cuenta la gravedad de la falta cometida por el personal a su 

servicio y el patrimonio de la respectiva sociedad. 

Se presume que las sociedades de contadores públicos han ordenado o tolerado tales hechos, cuando no 

demuestren que, de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, ejercen un control de 

calidad del trabajo de auditoría o cuando en tres o más ocasiones la sanción del artículo anterior ha 

recaído en personas que pertenezcan a la sociedad como auditores, contadores o revisores fiscales. En 

este evento procederá la sanción prevista en el artículo anterior. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
http://www.accounter.co/normatividad/leyes/3337-por-la-cual-se-adiciona-la-ley-145-de-1960-reglamentaria-de-la-profesion-del-contador-publico-y-se-dictan-otras-disposiciones-.html


 

 

162 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

Art. 660. Suspensión de la facultad de firmar declaraciones tributarias y certificar pruebas con 

destino a la administración tributaria. Cuando en la providencia que agote la vía gubernativa, se 

determine un mayor valor a pagar por impuesto o un menor saldo a favor, en una cuantía superior a (590 

Uvt) originado en la inexactitud de datos contables consignados en la declaración tributaria, se 

suspenderá la facultad al contador, auditor o revisor fiscal, que haya firmado la declaración, certificados 

o pruebas, según el caso, para firmar declaraciones tributarias y certificar los estados financieros y demás 

pruebas con destino a la Administración Tributaria, hasta por un año la primera vez; hasta por dos años 

la segunda vez y definitivamente en la tercera oportunidad. 

Esta sanción será impuesta mediante resolución por el Administrador de Impuestos respectivo y contra 

la misma procederá recurso de apelación ante el Subdirector General de Impuestos, el cual deberá ser 

interpuesto dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sanción. 

Todo lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las sanciones disciplinarias a que haya lugar por parte 

de la Junta Central de Contadores.  

Para poder aplicar la sanción prevista en este artículo deberá cumplirse el procedimiento contemplado 

en el artículo siguiente. 

Artículo 78º. Modificado por el Art. 55° Decreto Distrital 362 de 2002. Sanción por irregularidades en 

la contabilidad. Cuando los obligados a llevar libros de contabilidad, incurran en las irregularidades 

contempladas en el artículo 654 del Estatuto Tributario Nacional, se aplicarán las sanciones previstas en los 

artículos 655 y 656 del mismo Estatuto. 

Art. 654. Hechos irregulares en la contabilidad. Habrá lugar a aplicar sanción por libros de 

contabilidad, en los siguientes casos: 

a. No llevar libros de contabilidad si hubiere obligación de llevarlos.  

 

b. No tener registrados los libros principales de contabilidad, si hubiere obligación de registrarlos.  

 

c. No exhibir los libros de contabilidad, cuando las autoridades tributarias lo exigieren.  

 

d. Llevar doble contabilidad.  

e. No llevar los libros de contabilidad en forma que permitan verificar o determinar los factores 

necesarios para establecer las bases de liquidación de los impuestos o retenciones.  

 

f. Cuando entre la fecha de las últimas operaciones registradas en los libros, y el último día del mes 

anterior a aquél en el cual se solicita su exhibición, existan más de cuatro (4) meses de atraso. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
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Art. 655. Sanción por irregularidades en la contabilidad. Sin perjuicio del rechazo de los costos, 

deducciones, impuestos descontables, exenciones, descuentos tributarios y demás conceptos que carezcan 

de soporte en la contabilidad, o que no sean plenamente probados de conformidad con las normas vigentes, 

la sanción por libros de contabilidad será del medio por ciento (0.5%) del mayor valor entre el patrimonio 

líquido y los ingresos netos del año anterior al de su imposición, sin exceder de 20.000 UVT. 

Cuando la sanción a que se refiere el presente artículo, se imponga mediante resolución independiente, 

previamente se dará traslado del acta de visita a la persona o entidad a sancionar, quien tendrá un término 

de un (1) mes para responder. 

PAR. No se podrá imponer más de una sanción pecuniaria por libros de contabilidad en un mismo año 

calendario, ni más de una sanción respecto de un mismo año gravable. 

Art. 656. Derogado Ley 1819 de 2016. Parte II, artículo 376. Reducción de las sanciones por libros de 

contabilidad.  

Artículo 79º.- Modificado por el Art. 56° Decreto Distrital 362 de 2002 Sanción de Declaratoria de 

Insolvencia. Cuando la Dirección Distrital de Impuestos encuentre que el contribuyente durante el proceso 

de determinación o discusión del tributo, tenía bienes que, dentro del procedimiento administrativo de cobro 

no aparecieren como base para la cancelación de las obligaciones tributarias y se haya operado una 

disminución patrimonial, podrá declarar insolvente al deudor para lo cual se tendrán en cuenta las 

disposiciones contenidas en los artículos 671-1 y 671-2 del Estatuto Tributario Nacional para la imposición 

de la sanción aquí prevista será competente el Director Distrital de Impuestos.  

Art. 671-1. Insolvencia. Cuando la Administración Tributaria encuentre que el contribuyente durante el 

proceso de determinación y discusión del tributo, tenía bienes que, dentro del procedimiento 

administrativo de cobro, no aparecieren como base para la cancelación de las obligaciones tributarias y 

se haya operado una disminución patrimonial, podrá declarar insolvente al deudor, salvo que se justifique 

plenamente la disminución patrimonial.  

 

No podrán admitirse como justificación de disminución patrimonial, los siguientes hechos:  

1. La enajenación de bienes, directamente o por interpuesta persona, hecha a parientes hasta el cuarto 

grado de consanguinidad, segundo de afinidad, único civil, a su cónyuge o compañero (a) permanente, 

realizadas con posterioridad a la existencia de la obligación fiscal.  

2. La separación de bienes de mutuo acuerdo decretada con posterioridad a la existencia de la obligación 

fiscal.  

3. La venta de un bien inmueble por un valor inferior al comercial y respecto del cual se haya renunciado 

a la lesión enorme. 

4. La venta de acciones, cuotas o partes de interés social distintas a las que se coticen en bolsa por un 

valor inferior al costo fiscal. 

5. La enajenación del establecimiento de comercio por un valor inferior al 50% del valor comercial. 

http://www.accounter.co/docs/download.php?id=1900
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
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6. La transferencia de bienes que en virtud de contratos de fiducia mercantil deban pasar al mismo 

contribuyente, a su cónyuge o compañera (o) permanente, parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad, único civil o sociedades en las cuales el contribuyente sea socio 

en más de un 20%.  

 

7. El abandono, ocultamiento, transformación, enajenación o cualquier otro medio de disposición del 

bien que se hubiere gravado como garantía prestada en facilidades de pago otorgadas por la 

administración. 

 

Art. 671-2. Efectos de la insolvencia. La declaración administrativa de la insolvencia conlleva los 

siguientes efectos: 

a. Para las personas naturales su inhabilitación para ejercer el comercio por cuenta propia o ajena. 

b. Respecto de las personas jurídicas o sociedades de hecho, su disolución, la suspensión de sus 

administradores o representantes legales en el ejercicio de sus cargos o funciones y la inhabilitación de 

los mismos para ejercer el comercio por cuenta propia o ajena.9+ Cuando se trate de sociedades anónimas 

la inhabilitación anterior se impondrá solamente a sus administradores o representantes legales. 

Los efectos señalados en este artículo tendrán una vigencia hasta de cinco años, y serán levantados en el 

momento del pago. 

 

Remisiones especiales a las sanciones contenidas en el Decreto Distrital 807 de 

1993 

 Decreto Distrital 362 del 21-08-0295 

Artículo 1. Regulación procedimental y sancionatoria para el impuesto de fondo de pobres. Se adiciona 

el Decreto 807 de 1993 con el siguiente artículo: 

Artículo 3-1. Regulación procedimental y sancionatoria para el impuesto de fondo de pobres. Para el 

impuesto de fondo de pobres, se aplicará la normativa sancionatoria y procedimental establecida para el 

impuesto de espectáculos públicos. 

 Acuerdo 111 del 29-12-0396 

Artículo 9. Régimen sancionatorio. El régimen sancionatorio para el impuesto de publicidad exterior 

visual será el aplicable al impuesto de industria y comercio. La Administración Tributaria Distrital 

determinará el impuesto correspondiente y la sanción por no declarar en el acto administrativo de la 

                                                           
95 Por el cual se actualiza el procedimiento tributario de los diferentes impuestos distritales, de conformidad con su naturaleza y estructura 
funcional". 

 
96 “Por el cual se establecen las normas para la aplicación de la participación en plusvalías en Bogotá,  Distrito Capital ”  
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liquidación de aforo. La Sanción por no declarar será del 3% del impuesto a cargo por cada mes o fracción 

de mes calendario de retardo sin exceder el 200% del valor del impuesto. 

 Acuerdo 118 del 30-12-0397 

Artículo 9. Reglamentación de los mecanismos de pago de la participación y expedición de certificados 

de derechos de construcción. Los lineamientos para regular la operatividad de  la liquidación de la 

participación, los mecanismos de pago, la expedición de certificados de derechos de construcción  y 

desarrollo serán definidos por la administración distrital.     

Parágrafo Primero. En lo no previsto en este Acuerdo, los procedimientos para la estimación y revisión 

del efecto de plusvalía y para cobro se ajustarán a lo previsto en la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

Parágrafo segundo. Modificado artículo 6° Acuerdo 682 del 05-07-17. La Secretaría de Hacienda 

Distrital será responsable del  recaudo, cobro y devoluciones de la participación en la plusvalía, según lo 

estipulado en el artículo 161 del Decreto Ley 1421 de 1993.  

Para efectos de la administración y régimen sancionatorio, sin perjuicio de lo establecido en el presente 

Acuerdo, se aplicarán en lo pertinente, las normas relativas al impuesto Predial Unificado. 

 Decreto Distrital 479 de 200598 

ARTÍCULO NOVENO.- Régimen procedimental, sancionatorio y contable. Respecto de las 

obligaciones contenidas en el presente decreto, se aplicará la normativa procedimental y sancionatoria 

prevista para los tributos distritales. 

El Contador General del Distrito establecerá los procedimientos necesarios para el adecuado registro y 

control contable de tales recursos. 

 Acuerdo 671 del 18 de mayo de 201799 

CAPITULO I 

RÉGIMEN SANCIONATORIO 

Artículo 1o. Aplicación de los principios de lesividad, proporcionalidad, gradualidad y favorabilidad 

en el régimen sancionatorio. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 162 del Decreto Ley 1421 

de 1993, para la aplicación del régimen sancionatorio en el Distrito Capital se deberá atender a lo dispuesto 

en el presente artículo. 

                                                           

97 "Por el cual se establece el impuesto a la publicidad exterior visual en el Distrito Capital". 

98 "Por medio del cual se reglamenta el recaudo y giro de las Estampillas Pro Cultura de Bogotá y Pro-Dotación, funcionamiento y desarrollo 

de programas de prevención y promoción de los centros de bienestar, instituciones y centros de vida para personas mayores." 

99 “POR EL CUAL SE MODIFICA EL RÉGIMEN SANCIONATORIO Y PROCEDIMENTAL TRIBUTARIO, SE ADOPTA UN 

MECANISMO REPARATIVO PARA LAS VÍCTIMAS DE DESPOJO O ABANDONO FORZADO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

HACENDARIAS EN BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL” 
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Cuando la sanción deba ser liquidada por el contribuyente, agente retenedor, responsable o declarante: 

  

1. La sanción se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del monto previsto en la ley, en tanto concurran las 

siguientes condiciones: 

 

a) Que dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de la comisión de la conducta sancionable no se 

hubiere cometido la misma; y 

 

b) Siempre que la administración tributaria no haya proferido pliego de cargos, requerimiento especial o 

emplazamiento previo por no declarar, según el caso. 

  

2. La sanción se reducirá al setenta y cinco por ciento (75%) del monto previsto en la ley, en tanto concurran 

las siguientes condiciones: 

  

a) Que dentro de un (1) año anterior a la fecha de la comisión de la conducta sancionable no se hubiere 

cometido la misma; y 

b)  

b) Siempre que la administración tributaria no haya proferido pliego de cargos, requerimiento especial o 

emplazamiento previo por no declarar, según el caso. 

  

Cuando la sanción sea propuesta o determinada por la Administración Tributaria Distrital: 

  

3. La sanción se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del monto previsto en la ley, en tanto concurran las 

siguientes condiciones: 

  

a) Que dentro de los cuatro (4) años anteriores a la fecha de la comisión de la conducta sancionable no se 

hubiere cometido la misma, y esta se hubiere sancionado mediante acto administrativo en firme; y 

 

b) Que la sanción sea aceptada y la infracción subsanada de conformidad con lo establecido en el tipo 

sancionatorio correspondiente. 

  

4. La sanción se reducirá al setenta y cinco por ciento (75%) del monto previsto en la ley, en tanto concurran 

las siguientes condiciones: 

  

a) Que dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de la comisión de la conducta sancionable no se 

hubiere cometido la misma, y esta se hubiere sancionado mediante acto administrativo en firme; y 

 

b) Que la sanción sea aceptada y la infracción subsanada de conformidad con lo establecido en el tipo 

sancionatorio correspondiente. 

  

Parágrafo 1o—Habrá lesividad siempre que el contribuyente incumpla con sus obligaciones tributarias. El 

funcionario competente deberá motivarla en el acto respectivo. 

  

Parágrafo. 2°—Habrá reincidencia siempre que el sancionado, por acto administrativo en firme, cometiere 

una nueva infracción del mismo tipo dentro de los dos (2) años siguientes al día en el que cobre firmeza el 

acto por medio del cual se impuso la sanción, con excepción de aquellas que deban ser liquidadas por el 

contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante. El monto de la sanción se aumentará en un ciento 

por ciento (100%) si la persona o entidad es reincidente. 
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Parágrafo. 3o—Para las sanciones previstas en los artículos 652-1, numerales 1o , 2o y 3o del 657, 658-1, 

658-3, inciso 6o del 670, 672 y 673 del Estatuto Tributario Nacional aplicables en el Distrito Capital, no 

aplicará la proporcionalidad ni la gradualidad contempladas en el presente artículo. 

  

Parágrafo 4o—Lo dispuesto en este artículo tampoco será aplicable en la liquidación de los intereses 

moratorios ni en la determinación de las sanciones previstas en los artículos 674, 675, 676 y 676-1 del 

Estatuto Tributario Nacional aplicables en el Distrito Capital100. 

  

Parágrafo 5o—El principio de favorabilidad aplicará para el régimen sancionatorio tributario, aun cuando 

la ley permisiva o favorable sea posterior. 

  

Artículo 2o. Sanciones reducidas. Cuando el contribuyente o declarante presente el escrito en el cual 

manifiesta que acepta las sanciones propuestas o aplicadas por la administración tributaria y afirma cumplir 

los requisitos para la procedencia de su reducción, en los términos y condiciones en que las normas lo 

establecen, para su aceptación será suficiente el recibo o formato de pago presentado y pagado en la entidad 

financiera, sin que sea necesario pronunciamiento alguno de la administración sobre su procedencia. 

  

No obstante, lo anterior, el funcionario de conocimiento procederá a expedir el respectivo acto 

administrativo cuando tales términos y condiciones no se cumplan, con el objeto de permitir la interposición 

de los recursos procedentes. 

 

 Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016101 

Artículo 299. Adiciónese el artículo 676-2 al Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 676-2. Aplicación de los principios de lesividad, proporcionalidad, gradualidad y 

favorabilidad en el régimen sancionatorio de las entidades autorizadas para recaudar. Para la 

aplicación del régimen sancionatorio establecido en los artículos 674, 675, 676 y 676-1 del presente Estatuto 

se deberá atender lo siguiente:  

1. La sanción se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del monto previsto en la ley, siempre que los 

errores, inconsistencias y/o extemporaneidades se presenten respecto de un número de documentos o in-

formes menor o igual al uno por ciento (1.0%) del total de documentos recepcionados o informes 

presentados por la entidad autorizada para recaudar durante el año fiscal en el que se hubiesen cometido las 

respectivas conductas objeto de sanción.  

2. La sanción se reducirá al setenta y cinco por ciento (75%) del monto previsto en la ley, siempre que 

los errores, inconsistencias y/o extemporaneidades se presenten respecto de un número de documentos o 

                                                           
100 Las exclusiones a que se refieren los parágrafos 3° y 4° del artículo 1° pretranscrito se contraen a las siguientes sanciones: 

 
 Sanción por no facturar (E.T.N, art. 652-1). 

 Sanción de clausura del establecimiento (E.T.N, art. 657, numerales 1°, 2° y 3°) 

 Sanción a administradores y representantes legales (E.T.N, art. 658-1) 
 Sanciones relativas al incumplimiento en la obligación de inscribirse en el RUT (E.T.N, art. 658-3). 

 Sanción por improcedencia de las devoluciones o compensaciones (E.T.N, art. 670, inc.6°) 

 Sanción por autorizar escrituras o traspasos sin el pago de la retención (E.T.N, art. 672) 
 Sanción a notarios que autoricen escrituras por un precio inferior (E.T.N, art. 673) 

 Errores de verificación (E.T.N, art. 674) 

 Inconsistencia en la información remitida (E.T.N, art. 675) 
 Extemporaneidad en la entrega de la información (E.T.N, art. 676) 

 Extemporaneidad e inexactitud en los informes, formatos o declaraciones que deben presentar las entidades autorizadas para recaudar 

(E.T.N, art. 676-1). 
 
101 por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión 

fiscal, y se dictan otras disposiciones. 
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informes mayor al uno por ciento (1.0%) y menor al uno punto cinco por ciento (1.5%) del total de 

documentos recepcionados o informes presentados por la entidad autorizada para recaudar durante el año 

fiscal en el que se hubiesen cometido las respectivas conductas objeto de sanción.  

 

5. De los medios de extinción de las obligaciones tributarias102  
 

5.1. Solución o pago103 
 

 Decreto Distrital 807 de 1993 

Artículo  121º.- Responsabilidad por el Pago del Tributo. Para efectos del pago de los Impuestos 

administrados por la Dirección Distrital de Impuestos, son responsables directos del pago del tributo los 

sujetos respecto de quienes se realiza el hecho generador de la obligación tributaria sustancial. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se entiende sin perjuicio de la responsabilidad consagrada en los artículos 

370, 793, 794, 798 y 799 del Estatuto Tributario Nacional, en el numeral 4 del artículo 155 del Decreto 1421 

de 1993 y de la contemplada en los artículos siguientes. 

El pago de los Impuestos, retenciones, anticipos, sanciones e intereses, de competencia de la Dirección 

Distrital de Impuestos, podrá efectuarse mediante títulos, bonos o certificados, representativos de deuda 

pública distrital. 

Art. 370. Los agentes que no efectúen la retención, son responsables con el contribuyente. No 

realizada la retención o percepción, el agente responderá por la suma que está obligado a retener o 

percibir, sin perjuicio de su derecho de reembolso contra el contribuyente, cuando aquél satisfaga la 

obligación. Las sanciones o multas impuestas al agente por el incumplimiento de sus deberes serán de 

su exclusiva responsabilidad. 

Art. 793. Responsabilidad solidaria. Responden con el contribuyente por el pago del tributo: 

a. Los herederos y los legatarios, por las obligaciones del causante y de la sucesión ilíquida, a prorrata 

de sus respectivas cuotas hereditarias o legados y sin perjuicio del beneficio de inventario; 

b. Los socios de sociedades disueltas hasta concurrencia del valor recibido en la liquidación social, sin 

perjuicio de lo previsto en el artículo siguiente. 

                                                           
102 La obligación tributaria que nace al realizarse el hecho generador del tributo, según lo establecido en el artículo 1° del Decreto Distrital 352 de 

2002 y reconocida en la liquidación privada u oficial, según sea fijada por el contribuyente o la Administración Tributaria, está destinada a 

extinguirse jurídicamente mediante la solución o pago, la compensación, la condonación o remisión, la prescripción, la dación en pago, las 
condiciones especiales de pago, la terminación por mutuo acuerdo (la transacción), la conciliación extrajudicial temporaria y la confusión. 

Entonces, por  extinción de la obligación tributaria entendemos la desaparición de la relación jurídico-tributaria entre el sujeto activo (Estado) y el 

sujeto pasivo (contribuyente, responsable, agente retenedor y declarante). 
 

La temporalidad de la conciliación extrajudicial adoptada y autorizadas para las entidades territoriales en las reformas tributarias nacionales de los 

últimos lustros se explica porque en materia tributaria se encuentra prohibida la conciliación extrajudicial en el artículo 70, Par. 2°, de la Ley 
446/98, el cual remite al artículo 56 del Decreto 1818/98 (Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos) y el parágrafo 1 del 

artículo 2 del D.R 1716 /09), de ahí que ella no constituya un requisito de procedibilidad para la presentación de la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho, en los términos del artículo 161 del CPACA. 

  

 
103 El pago efectivo de la obligación tributaria según la definición del artículo 1626 del Código Civil es la prestación de lo que se debe. Nos 

encontramos con el modo más lógico e ideal de extinción de la deuda tributaria.  
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c. La sociedad absorbente respecto de las obligaciones tributarias incluidas en el aporte de la absorbida;  

d. Las sociedades subordinadas, solidariamente entre sí y con su matriz domiciliada en el exterior que 

no tenga sucursal en el país, por las obligaciones de ésta;  

e. Los titulares del respectivo patrimonio asociados o copartícipes, solidariamente entre sí, por las 

obligaciones de los entes colectivos sin personalidad jurídica.  

f.  Los terceros que se comprometan a cancelar obligaciones del deudor. 

Art. 794. Responsabilidad solidaria de los socios por los impuestos de la sociedad. Inc. Modificado 

Ley 863 de 2003. Art. 30. En todos los casos los socios, copartícipes, asociados, cooperados, comuneros 

y consorciados, responderán solidariamente por los impuestos, actualización e intereses de la persona 

jurídica o ente colectivo sin personería jurídica de la cual sean miembros, socios, copartícipes, asociados, 

cooperados, comuneros y consorciados, a prorrata de sus aportes o participaciones en las mismas y del 

tiempo durante el cual los hubieren poseído en el respectivo período gravable. 

*2*-Inc Modificado Ley 863 de 2003. Art. 30. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los 

miembros de los fondos de empleados, a los miembros de los fondos de pensiones de jubilación e 

invalidez, a los suscriptores de los fondos de inversión y de los fondos mutuos de inversión, ni será 

aplicable a los accionistas de sociedades anónimas y asimiladas a anónimas. 

PAR. En el caso de cooperativas, la responsabilidad solidaria establecida en el presente artículo, sólo es 

predicable de los cooperadores que se hayan desempeñado como administradores o gestores de los 

negocios o actividades de la respectiva entidad cooperativa. 

Art. 798. Responsabilidad subsidiaria por incumplimiento de deberes formales. Los obligados al 

cumplimiento de deberes formales de terceros responden subsidiariamente cuando omitan cumplir tales 

deberes, por las consecuencias que se deriven de su omisión. 

 

Art. 799. Responsabilidad de los bancos por pago irregular de cheques fiscales. Los establecimientos 

bancarios que pagaren o negociaren o en cualquier forma violaren lo previsto en la ley sobre el cheque 

fiscal, responderán en su totalidad por el pago irregular y sus empleados responsables quedarán 

sometidos a las sanciones legales y reglamentarias del caso 

Artículo 122º. Modificado Decreto 422 de 1996 Responsabilidad por el Pago de las Retenciones en la 

Fuente. Los agentes de retención de los Impuestos Distritales responderán por las sumas que estén obligados 

a retener. Los agentes de retención son los únicos responsables por los valores retenidos, salvo en los casos 

de solidaridad contemplados en el artículo 372 del Estatuto Tributario Nacional. Las sanciones impuestas 

al agente por el incumplimiento de sus deberes serán de su exclusiva responsabilidad, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 371 del Estatuto Tributario. 

Artículo 123º. Solidaridad en las Entidades Públicas por los Impuestos Distritales. Los representantes 

legales de las entidades del sector público, responden solidariamente con la entidad por los Impuestos 

distritales procedentes, no consignados oportunamente, que se causen a partir de la vigencia del presente 

Decreto y por sus correspondientes sanciones. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
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Artículo 124º. Modificado Decreto 422 de 1996. Responsabilidad en el Pago de los Impuestos al 

Consumo. Son responsables por el pago del Impuesto al Consumo de cigarrillos y tabaco elaborado de 

procedencia extranjera, del Impuesto al Consumo de cervezas, sifones y refajos, los importadores, los 

productores y, solidariamente con ellos, los distribuidores. Además son responsables directos del impuesto 

los transportadores y expendedores al detal, cuando no puedan justificar debidamente la procedencia de los 

productos que transportan o expenden. 

Artículo  125º. Derogado por el art. 27, Acuerdo Distrital 469 de 2011. Pago del Impuesto Predial 

Unificado con el Predio104. 

Artículo 126º. Solidaridad en el Impuesto de Industria y Comercio. Los adquirentes o beneficiarios de 

un establecimiento de comercio donde se desarrollen actividades gravables serán solidariamente 

responsables por las obligaciones tributarias, sanciones e intereses insolutos causados con anterioridad a la 

adquisición del establecimiento de comercio, relativos al impuesto de industria, comercio y avisos y 

tableros.  

Artículo 127º.- Modificado Decreto 422 de 1996 y Artículo 58 Decreto 401 de 1999 Modificado por el Art. 

65° Decreto Distrital 362 de 2002. Aplicabilidad del sistema de retenciones. El sistema de retenciones se 

regirá en lo aplicable a la naturaleza del impuesto de industria y comercio por las normas específicas 

adoptadas por el Distrito Capital y las generales del sistema de retenciones aplicables al impuesto sobre la 

renta y complementarios105. 

Artículo 128º. Modificado Artículo 60 Decreto 401 de 1999. Retención en la Fuente. En relación con los 

impuestos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos, son agentes de retención en la fuente, las 

personas naturales, las entidades públicas, las personas jurídicas y sociedades de hecho, los patrimonios 

autónomos y los notarios, así como los indicados en el artículo 368 del Estatuto Tributario Nacional. 

El Gobierno Distrital señalará las tarifas de retención, los tributos respecto de los cuales operará dicho 

mecanismo de recaudo, así como los respectivos agentes retenedores. 

En todo caso, la tarifa de retención aplicable no podrá ser superior a la tarifa vigente para el respectivo 

tributo. 

En ejercicio de esta facultad podrán establecerse grupos de contribuyentes no obligados a presentar 

declaración, para quienes el impuesto del respectivo período será igual a las retenciones en la fuente que les 

hubieren sido efectuadas". 

                                                           
104 A la luz de la nueva norma (artículo 9° del Acuerdo 469 de 2011, que estableció que el predio constituye garantía real para el pago del impuesto 

predial) “ (…)  El impuesto predial unificado, por ser un gravamen real que recae sobre los bienes raíces, podrá hacerse efectivo sobre el respectivo 

predio independientemente de quien sea su propietario, de tal suerte que la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá "DIB" podrá perseguir el 

inmueble sea quien fuere el propietario, sin importar el título con el que lo haya adquirido, previo el debido proceso. 

Esta disposición no tendrá lugar contra el tercero que haya adquirido el inmueble en pública subasta ordenada por el juez, caso en el cual el juez 
deberá cubrirlos con cargo al producto del remate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero el presente artículo, cuando se expidan liquidaciones oficiales de revisión con posterioridad a la 

transferencia del predio, la responsabilidad para el pago de los mayores valores determinados recae en cabeza del propietario y/o poseedor de la 

respectiva vigencia fiscal”. 
105 Las demás normas relativas al sistema de retenciones del impuesto de industria y comercio se encuentran plasmadas en el Acuerdo 65 de 2002 y 

el Decreto Reglamentario 271 de 2002, ya transcritos. 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41669#27
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1854#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1854#1
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Artículo 129º. Retención del Impuesto Predial Unificado. La obligación señalada en el artículo 44 de 

este Decreto en relación con el impuesto predial unificado, podrá subsanarse mediante la consignación ante 

el notario a título de retención en la fuente, de los valores correspondientes, previa la presentación de la 

respectiva declaración. En este evento, el certificado de retención expedido por el Notario hará las veces de 

recibo de pago del impuesto. 

El Notario deberá declarar y pagar tales valores, junto con las demás retenciones, en la declaración de 

retenciones en la fuente de Impuestos distritales del mes en el cual se efectuó la consignación. 

Artículo 132º. Aproximación de los Valores en los Recibos de Pago. Los valores diligenciados en los 

recibos de pago deberán aproximarse al múltiplo de mil (1000) más cercano. Esta cifra no se reajustará 

anualmente. 

Artículo  133º. Modificado Decreto 422 de 1996. Derogado por el art. 27, Acuerdo Distrital 469 de 2011. 

Prelación en la Imputación del Pago106.  

Artículo  135º. Modificado Decreto 401 de 1999, art. 62. Facilidades para el Pago. El jefe de la 

dependencia de cobranzas podrá, mediante resolución conceder facilidades para el pago al deudor o a un 

tercero a su nombre, hasta por cinco (5) años, para el pago de los Impuestos administrados por la Dirección 

Distrital de Impuestos, así como para la cancelación de los intereses y demás sanciones a que haya lugar. 

Para el efecto serán aplicables los artículos 814, 814-2 y 814-3 de Estatuto Tributario. 

El Director Distrital de Impuestos tendrá la facultad de celebrar los contratos relativos a las garantías a que 

se refiere el inciso anterior107. 

                                                           
106 El Acuerdo 469 de 2011, en su artículo 25 regula el tema, así: 

ARTÍCULO 25. Prelación en la imputación en el pago. Los pagos que por cualquier concepto hagan los contribuyentes o agentes de retención, 

en relación con deudas vencidas a su cargo, deberán imputarse en la forma establecida en el artículo 804 del Estatuto Tributario Nacional. 

107La facilidad de pago pretende permitir que el fisco tenga herramientas que le permitan el recaudo de la totalidad de los impuestos fijados y 

ella es (…) entendida como el acuerdo entre Administración y contribuyente de la forma como se pagará la obligación tributaria,  procede sin 
–cobro persuasivo y/o prejurídico- y con proceso de cobro coactivo107, teniendo como efecto, en el primer caso, la interrupción de la 

prescripción107 de la acción de cobro de conformidad con el artículo 818 del Estatuto Tributario Nacional107 y, en el segundo, su suspensión por 

así disponerlo el artículo 841 del mismo cuerpo normativo107, dispositivos éstos armonizados por los artículos 137 y 140 del Decreto Distrital 
807 de 1993107, adicionado por el Decreto 362 de 2002.  

 
Cabe anotar que la interrupción conlleva a que el término de  prescripción de la acción de cobro se inicie a contar nuevamente desde cero, 

mientras que la suspensión no, solo extiende dicho término por el tiempo que hubiere estado suspendido (…)” Memorando Concepto No. 1232 

del 10-03-16 – Subdirección Jurídico Truibutaria-DIB).  

 En relación con la institución en estudio, el H. Consejo de Estado –SEC-3, en sentencia del 18 de mayo de 2017, Exp. 2017 –N57177 (00186-

01), señaló:    

 

  

“La expromissión o también denominada por la Doctrina “Asunción Liberatoria” es la modalidad de asunción de la deuda en la que un 

sujeto que no era parte en la relación jurídico obligatoria, por cualquier motivo o causa, asume la prestación del deudor originario y se 

compromete para con el acreedor a ejecutarla en las condiciones de modo, tiempo y lugar exigidas, desplazándolo de su lugar. (…) Así 

quien en una determinada relación jurídica, como tercero asume el pago de la deuda desplazando al deudor originario de la misma y esa 

circunstancia es aceptada por el acreedor, no podrá negarse posteriormente a pagar la deuda que asumió, pues una vez lo hizo se produjo 

una novación de la obligación, generándose una nueva relación jurídica entre éste y el acreedor, con fundamento en la cual éste último 

puede exigirle directamente el cumplimiento de la prestación a su favor”. 

Por su parte, “la adpromissión o también denominada por la Doctrina “Asunción cumulativa o concurrente” es una modalidad de asunción 

de la deuda en la que un sujeto que era extraño a la relación jurídica obligatoria, por cualquier motivo o causa, asume la prestación del 

deudor y se compromete para con el acreedor a ejecutarla en las condiciones de modo, tiempo y lugar exigidas, colocándose al lado de éste 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41669#27
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
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Art. 814. Facilidades para el pago. El Subdirector de Cobranzas y los Administradores de Impuestos 

Nacionales, podrán mediante resolución conceder facilidades para el pago al deudor o a un tercero a su 

nombre, hasta por cinco (5) años, para el pago de los impuestos de timbre, de renta y complementarios, 

sobre las ventas y la retención en la fuente, o de cualquier otro impuesto administrado por la Dirección 

General de Impuestos Nacionales, así como para la cancelación de los intereses y demás sanciones a que 

haya lugar, siempre que el deudor o un tercero a su nombre, constituya fideicomiso de garantía, ofrezca 

bienes para su embargo y secuestro, garantías personales, reales, bancarias o de compañías de seguros, 

o cualquiera otra garantía que respalde suficientemente la deuda a satisfacción de la Administración. Se 

podrán aceptar garantías personales cuando la cuantía de la deuda no sea superior a 3.000 UVT. 

Igualmente podrán concederse plazos sin garantías, cuando el término no sea superior a un año y el 

deudor denuncie bienes para su posterior embargo y secuestro 

Inciso 3 derogado- 

Inciso 4 derogado- 

Inciso 5to En casos especiales y solamente bajo la competencia del Director de Impuestos Nacionales, 

podrá concederse un plazo adicional de dos (2) años, al establecido en el inciso primero de este artículo. 

PAR. Cuando el respectivo deudor haya celebrado un acuerdo de reestructuración de su deuda con 

establecimientos financieros, de conformidad con la reglamentación expedida para el efecto por la 

Superintendencia Bancaria, y el monto de la deuda reestructurada represente no menos del cincuenta por 

ciento (50%) del pasivo del deudor, el Subdirector de Cobranzas y los Administradores de Impuestos 

Nacionales, podrán mediante Resolución conceder facilidades para el pago con garantías diferentes, tasas 

de interés inferiores y plazo para el pago superior a los establecidos en el presente artículo, siempre y 

cuando se cumplan la totalidad de las siguientes condiciones:  

1. En ningún caso el plazo para el pago de las obligaciones fiscales podrá ser superior al plazo más corto 

pactado en el acuerdo de reestructuración con entidades financieras para el pago de cualquiera de dichos 

acreedores.  

2. Las garantías que se otorguen a la DIAN serán iguales o equivalentes a las que se hayan establecido 

de manera general para los acreedores financieros en el respectivo acuerdo.  

                                                           
como deudor solidario o subsidiario. A diferencia de la figura de la expromissión, en esta modalidad de asunción de la deuda no se produce 

una novación de la obligación, sino que lo que se produce es una alteración o modificación acumulativa de los sujetos que intervienen en 

la relación jurídica obligacional, es decir, continúa el vínculo jurídico existente entre el deudor originario y el acreedor, pero se produce 

una ventaja frente a éste en el sentido en que se incrementa el número de deudores a los cuales les puede exigir solidaria o subsidiariamente 

el cumplimiento de la prestación a su favor”. 

En otro de sus proveídos, puntualizó:  
 

“ (…) La Sala precisa que las garantías otorgadas por los contribuyentes para acceder a las facilidades de pago fungen como respaldo de 

las obligaciones tributarias pero no constituyen el pago mismo y, por eso, no es dable afirmar que por el hecho de haber otorgado una 
garantía suficiente debe entenderse pagada la deuda. Si así fuera, no sería necesaria la facilidad de pago. Bastaría que la autoridad tributaria 

recibiera en dación en pago los bienes ofrecidos para dar por cumplida la obligación. (...)”Sentencia del 9 de febrero de 2012.Exp. 13001-

23-31-000-2002-01578-01(17721) MP. HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS.  
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3. Los intereses que se causen por el plazo otorgado en el acuerdo de pago para las obligaciones fiscales 

susceptibles de negociación se liquidarán a la tasa que se haya pactado en el acuerdo de reestructuración 

con las entidades financieras, observando las siguientes reglas:  

a) En ningún caso la tasa de interés efectiva de las obligaciones fiscales podrá ser inferior a la tasa de 

interés efectiva más alta pactada a favor de cualquiera de los otros acreedores;  

b) La tasa de interés de las obligaciones fiscales que se pacte en acuerdo de pago, no podrá ser inferior 

al índice de precios al consumidor certificado por el DANE incrementado en el cincuenta por ciento 

(50%). 

Art. 814-2. Cobro de garantías. Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la resolución 

que ordene hacer efectiva la garantía otorgada, el garante deberá consignar el valor garantizado hasta 

concurrencia del saldo insoluto. 

Vencido este término, si el garante no cumpliere con dicha obligación, el funcionario competente librará 

mandamiento de pago contra el garante y en el mismo acto podrá ordenar el embargo, secuestro y avalúo 

de los bienes del mismo. 

La notificación del mandamiento de pago al garante se hará en la forma indicada en el artículo 826 de 

este Estatuto. 

En ningún caso el garante podrá alegar excepción alguna diferente a la de pago efectivo 

Art. 814-3. Incumplimiento de las facilidades. Cuando el beneficiario de una facilidad para el pago, 

dejare de pagar alguna de las cuotas o incumpliere el pago de cualquiera otra obligación tributaria surgida 

con posterioridad a la notificación de la misma, el Administrador de Impuestos o el Subdirector de 

Cobranzas, según el caso, mediante resolución, podrá dejar sin efecto la facilidad para el pago, 

declarando sin vigencia el plazo concedido, ordenando hacer efectiva la garantía hasta concurrencia del 

saldo de la deuda garantizada, la práctica del embargo, secuestro y remate de los bienes o la terminación 

de los contratos, si fuere del caso. 

Inciso 2. Adicionado por el art. 94, Ley 6 de 1992, Derogado parcialmente por el 21, Ley 1066 de 2006.  

Contra esta providencia procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que la profirió, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, quien deberá resolverlo dentro del mes siguiente 

a su interposición en debida forma108. 

ARTICULO 135-1. Adicionado por el Art. 78° Decreto Distrital 362 de 2002. Condiciones para el pago 

de obligaciones tributarias. En virtud del artículo 56 de la Ley 550 de 1999, las condiciones y términos 

                                                           

108 En este punto es conveniente anotar que el artículo 12 del Acuerdo Distrital 671 de 2017, en aplicación de los principios constitucionales de 
economía y celeridad estableció:  “ (…) Cuando el beneficiario de una facilidad para el pago, dejare de pagar alguna de las cuotas o incumpliere 

el pago de cualquiera otra obligación tributaria surgida con posterioridad a la notificación de la misma, sucederá automáticamente el 
incumplimiento, sin lugar a acto administrativo alguno y habrá lugar a reiniciar el proceso de cobro, y se ordenará hacer efectiva la garantía hasta 

concurrencia del saldo de la deuda garantizada, la práctica del embargo, secuestro y remate de los bienes o la terminación de los contratos, si 

fuere del caso. 

Parágrafo. La presente norma aplica para aquellas facilidades de pago otorgadas a partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo”. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2767#94
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=20866#21
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
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establecidos en el acuerdo de reestructuración en relación con obligaciones tributarias se sujetarán a lo 

dispuesto en él, sin aplicarse los requisitos previstos en los artículos 814 y 814-2 del Estatuto Tributario 

Nacional, salvo en caso de incumplimiento del acuerdo, o cuando el garante sea un tercero y la autoridad 

tributaria opte por hacer efectiva la responsabilidad de este, de conformidad con el parágrafo primero del 

artículo 14 de la Ley 550 de 1999.  

Artículo 158. Actualización del valor de las obligaciones tributarias pendientes de pago. Los 

contribuyentes y declarantes, que no cancelen oportunamente las sanciones a su cargo, a partir del tercer 

año de mora, deberán reajustar los valores de dichos conceptos en la forma señalada en el artículo 867- 1 

del Estatuto Tributario Nacional. 

Art. 867-1. Actualización del valor de las sanciones tributarias pendientes de pago. Articulo 

Modificado Ley 863 de 2003. Art. 34. Los contribuyentes, responsables, agentes de retención y 

declarantes, que no cancelen oportunamente las sanciones a su cargo que lleven más de un año de 

vencidas, deberán reajustar dicho valor anual y acumulativamente el 1 de enero de cada año, en el ciento 

por ciento (100%) de la inflación del año anterior certificado por el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística, DANE. 

En el evento en que la sanción haya sido determinada por la administración tributaria, la actualización 

se aplicará a partir del 1o de enero siguiente a la fecha en que haya quedado en firme en la vía gubernativa 

el acto que impuso la correspondiente sanción. 

Artículo 160º. Eliminación del Paz y Salvo. Elimínese el certificado de paz y salvo por los Impuestos y 

contribuciones distritales. 

 Acuerdo 648 del 16 de septiembre de 2016 

 

http://www.accounter.co/normatividad/leyes/6913-por-la-cual-se-establecen-normas-tributarias-aduaneras-fiscales-y-de-control-para-estimular-el-crecimiento-economico-y-el-saneamiento-de-las-finanzas-publicas.html
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 Decreto Distrital 474 del 26-10-16 

ARTÍCULO 1°. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Acuerdo 648 de 2016, impleméntese 

el Sistema de Pago Alternativo por Cuotas Voluntario (SPAC) a partir del 1 de enero de 2017. 

  

ARTÍCULO 2°. El contribuyente persona natural propietario de bienes o predios de uso exclusivo 

residencial, o de los bienes o predios de los que trata el artículo 2 del Acuerdo 648 de 2016, así como el 

contribuyente persona natural propietario de bienes o predios de uso residencial rural, podrán elegir pagar 

por cuotas el Impuesto Predial Unificado, con la obligatoriedad de presentar la respectiva declaración inicial 

y cancelar su totalidad en cuotas iguales. 

  

ARTÍCULO 3°. La declaración inicial para acceder al Sistema de Pago Alternativo por Cuotas Voluntario 

(SPAC) deberá presentarse por la página WEB o cualquier medio virtual dispuesto por la Secretaría Distrital 

de Hacienda, hasta el último día hábil del mes de marzo de cada año fiscal. 
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Parágrafo. La declaración enunciada en el presente artículo, prestará mérito ejecutivo a partir del 

vencimiento de la primera cuota no pagada. 

  

ARTÍCULO 4°. Los cupones o recibos de pago para quienes decidan acceder al Sistema de Pago 

Alternativo por Cuotas Voluntario (SPAC) deben ser descargados de la página WEB o cualquier medio 

virtual dispuesto por la Secretaría Distrital de Hacienda o solicitarse a los operadores logísticos de los que 

trata el artículo 6 del presente Decreto. 

  

ARTÍCULO 5°. La totalidad del valor del impuesto a cargo diferido en cuotas, podrá ser pagado en 

cualquier momento y hasta el día indicado en la resolución por la cual se establecen los lugares, plazos y 

descuentos para la presentación de las declaraciones tributarias y el pago de los impuestos administrados 

por la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, que expida la Secretaría Distrital de Hacienda. 

  

Parágrafo - El valor de las cuotas dejadas de pagar después de las fechas establecidas, causarán el 

correspondiente interés de mora de conformidad con el artículo 3 del Acuerdo 648 de 2016. Los valores 

correspondientes a la cuota atrasada y los intereses de mora serán incluidos en el cupo o recibo de pago que 

se expida para la siguiente cuota. 

  

ARTÍCULO 6°. De conformidad con el artículo 3 del Acuerdo 648 de 2016, las empresas de servicios 

públicos, empresas de telecomunicaciones, o los establecimientos de crédito vigilados por la 

Superintendencia Financiera, podrán presentarse como operadores logísticos al proceso de selección que 

realizaría la Secretaría Distrital de Hacienda, para la elaboración, impresión, y distribución entre otras, de 

los cupones o recibos de pago de las cuotas del Sistema de Pago Alternativo por Cuotas Voluntario (SPAC). 

 

ARTÍCULO 16°. La Secretaría Distrital de Hacienda definirá en la resolución por la cual se establecen los 

lugares, plazos y descuentos para la presentación de las declaraciones tributarias y el pago de los impuestos 

administrados por la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, los incentivos para el pago establecidos 

en el artículo 11 del acuerdo 648 de 2016. 

ARTÍCULO 19°. De conformidad con el artículo 11 del acuerdo 648 de 2016, cuando la información 

reportada, actualizada o entregada por el contribuyente no sea verificable o veraz, el porcentaje del incentivo 

será cobrado en la siguiente vigencia fiscal. 

  

 Decreto Distrital 807 del 17-12-93 

5.2. Compensación109 

Artículo  136º.- Modificado por el Art. 79° Decreto Distrital 362 de 2002. Compensación de Deudas. Los 

contribuyentes que tengan saldos a favor originados en sus declaraciones tributarias o en pagos en exceso o 

                                                           
109 El derecho como regulador del quehacer financiero nos da cuenta que para obtener el cumplimiento de la obligación tributaria sustancial, la 

Administración Tributaria Distrital dispone de los siguientes mecanismos o sistemas de cobro: 
 

El cobro amigable, persuasivo o prejurídico o extraprocesal (D. D 397 de 2011, artículo 9, D.D 601 de 2014, arts. 34 y 35, el cobro coactivo (D. D 

807 de 1993, art. 140), el cobro ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria (E.T.N, art. 843) y la compensación, esta última procede a petición de parte 
o de oficio y respecto de deudas a cargo del contribuyente, la cual existe cuando hay una obligación clara, expresa y exigible.  

 

La compensación, es el modo automático de extinguirse en la cantidad concurrente, las obligaciones de aquellas personas que por derecho propio 
son recíprocamente acreedoras la una de la otra. Al presentarse, se disuelve el vínculo jurídico que une al Distrito Capital con el contribuyente en 

torno a la prestación  pecuniaria (art. 1714 C.C, 136 D.D 807/93). 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
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de lo no debido, podrán solicitar su compensación con deudas por concepto de Impuestos, retenciones, 

intereses y sanciones que figuren a su cargo. 

La solicitud de compensación deberá presentarse dentro de los dos años siguientes al vencimiento del plazo 

para presentar la respectiva declaración tributaria o al momento en que se produjo el pago en exceso o de lo 

no debido110. 

ARTICULO 136-1. Adicionado por el Art. 80° Decreto Distrital 362 de 2002. Compensación de saldos a 

favor con obligaciones pendientes. Cuando la Dirección Distrital de Impuestos, de oficio o a solicitud de 

parte, establezca que los contribuyentes tienen saldos a favor, podrá compensar dichos valores, hasta 

concurrencia de las deudas fiscales del contribuyente, respetando el orden de imputación vigente.  

ARTICULO 136-2. Nuevo Adicionado por el Art. 81° Decreto Distrital 362 de 2002. Compensación de 

deudas tributarias de entidades públicas con deudas de la administración central del Distrito Capital. 

La Nación, las entidades descentralizadas del orden nacional y distrital y las demás entidades territoriales 

contribuyentes o agentes retenedores de los impuestos distritales podrán solicitar a la entidad competente, 

la compensación de deudas por concepto de impuestos, retenciones, intereses y sanciones que figuren a su 

cargo, con las acreencias que a su vez existan a su favor y a cargo de la Administración Central del Distrito 

Capital, previo acuerdo escrito acerca de las condiciones y términos de la compensación.  

 

5.3. Prescripción111 

Artículo 137º.- Prescripción. La prescripción de la acción de cobro de las obligaciones relativas a los 

Impuestos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos se regula por lo señalado en los artículos 

817, 818 y 819 del Estatuto Tributario Nacional. 

Parágrafo.- Cuando la prescripción de la acción de cobro haya sido reconocida por la oficina de cobranzas 

o por la jurisdicción contencioso administrativo, la Dirección Distrital de Impuestos cancelará la deuda del 

estado de cuenta del contribuyente, previa presentanción de copia auténtica de la providencia que la decrete. 

Art. 817. Término de prescripción de la acción de cobro. La acción de cobro de las obligaciones 

fiscales, prescribe en el término de cinco (5) años, contados a partir de: 

1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, para las 

declaraciones presentadas oportunamente. 

2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma extemporánea. 

                                                           
110 Mediante sentencia del Consejo de Estado del 12-11-03, proferida dentro de la Rad. 11604, M.P. Dr. JUAN ÁNGEL PALACIO HINCAPIÉ, 

se declaró la nulidad de la expresión subrayada. De igual modo declaró nulo el siguiente texto: “dentro de los dos años siguientes al vencimiento 

del plazo para presentar la respectiva declaración tributaria” contenido en el artículo 147 del Decreto 807 de 1993.  

111 El DRAE define las prescripciones extintiva como el “Modo de extinguirse un derecho como consecuencia de su falta de ejercicio durante el 
tiempo establecido por la ley” y adquisitiva como la “Adquisición de una propiedad o de un derecho real mediante su ejercicio en las condiciones 

y durante el tiempo previsto por la ley”.  

 
El artículo 817 del Estatuto Tributario Nacional  señala que la acción de cobro de las obligaciones tributarias prescribe en cinco años, contados 

desde la exigibilidad de las mismas; entendiéndose por exigibilidad el momento en el cual la obligación tributaria debe ser pagada, conforme a los 

plazos fijados por el Secretario Distrital de Hacienda, según el artículo 130 del Decreto 807 de 1993. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
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3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores valores. 

4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión. 

La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los Administradores de 

Impuestos o de Impuestos y Aduanas Nacionales respectivos, o de los servidores públicos de la 

respectiva administración en quien estos deleguen dicha facultad y será decretada de oficio o a petición 

de parte. 

Art. 818. Interrupción y suspensión del término de prescripción. El término de la prescripción de la 

acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 

facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de la 

liquidación forzosa administrativa.  

Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr de nuevo desde el 

día siguiente a la notificación del mandamiento de pago, desde la terminación del concordato o desde la 

terminación de la liquidación forzosa administrativa.  

El término de prescripción de la acción de cobro se suspende desde que se dicte el auto de suspensión de 

la diligencia del remate y hasta:  

- La ejecutoria de la providencia que decide la revocatoria,  

- La ejecutoria de la providencia que resuelve la situación contemplada en el artículo 567 del Estatuto 

Tributario.  

- El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el caso contemplado 

en el artículo 835 del Estatuto Tributario. 

Art. 819. El pago de la obligación prescrita, no se puede compensar, ni devolver. Lo pagado para 

satisfacer una obligación prescrita no puede ser materia de repetición, aunque el pago se hubiere 

efectuado sin conocimiento de la prescripción. 

 

5.4. Remisión o condonación112 

Artículo  138º.- Modificado Decreto 422 de 1996. Remisión de las Deudas Tributarias. El Director 

Distrital de Impuestos podrá suprimir de los registros y cuentas corrientes de los contribuyentes, las deudas 

a cargo de personas que hubieren muerto sin dejar bienes. Para poder hacer uso de esta facultad deberá 

dictarse la correspondiente Resolución, allegando previamente al expediente la partida de defunción del 

contribuyente y las pruebas que acrediten satisfactoriamente la circunstancia de no haber dejado bienes. 

Podrá igualmente suprimir las deudas que no obstante las diligencias que se hayan efectuado para su cobro, 

estén sin respaldo alguno por no existir bienes embargados, ni garantía alguna, siempre que, además de no 

tenerse noticia del deudor, la deuda tenga una antigüedad de más de cinco años. 

El Director Distrital de impuestos está facultado para suprimir de los registros y cuentas corrientes 
de los contribuyentes las deudas a su cargo por concepto de los impuestos distritales, sanciones, 

                                                           
112 La condonación es el acto por medio del cual el acreedor libera de la deuda al deudor. El artículo 1711 del Código Civil dispone que “ (…) La 

remisión o condonación de una deuda no tiene valor sino en cuanto al acreedor es hábil para disponer de la cosa que es objeto de ella”. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
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intereses y recargos sobre los mismos, hasta por un límite de trescientos mil pesos ($300.000) para cada 

deuda, valor base 1994, siempre que tengan al menos tres (3) años de vencidas. Los límites para las 

cancelaciones anuales serán señalados a través de Resoluciones de carácter general.  

5.5. Dación en pago113 

 Decreto 807 de 1993 

Artículo 139º.- Dación en Pago. Cuando el Director Distrital de Impuestos lo considere conveniente, podrá 

autorizar la cancelación de sanciones e intereses mediante la dación en pago de bienes muebles o inmuebles 

que a su juicio, previa evaluación, satisfagan la obligación. 

Una vez se evalúe la procedencia de la dación en pago, para autorizarla, deberá obtenerse en forma previa, 

concepto favorable del comité que integre, para el efecto, el Secretario de Hacienda Distrital. 

Los bienes recibidos en dación en pago podrán ser objeto de remate en la forma establecida en el 

Procedimiento Administrativo de Cobro, o destinarse a otros fines, según lo indique el Gobierno Distrital. 

La solicitud de dación en pago no suspende el procedimiento administrativo de cobro. 

 

 Decreto 041 del 23 de febrero de 2006 

"Por el cual se reglamenta la dación en pago como modo de extinguir las obligaciones tributarias en Bogotá, D.C., 

y se dictan otras disposiciones" 

TÍTULO I 

GENERALIDADES 

ARTICULO PRIMERO. Dación en pago. La dación en pago de que trata el presente Decreto es un modo 

excepcional de extinguir las obligaciones tributarias administradas por la Dirección Distrital de Impuestos 

de la Secretaría de Hacienda de Bogotá D.C., que se constituye mediante la transferencia de la propiedad de 

                                                           
 
113 La dación en pago es un modo de extinguir las obligaciones tributarias administradas por la DIB, DIAN, a cargo de los deudores, por concepto 

de impuestos, anticipos, retenciones y sanciones, junto con la actualización e intereses a que hubiere lugar. 
 

En virtud del artículo 139 del D.D 807 de 1993, el Director Distrital de Impuestos está facultado para autorizar la cancelación de sanciones e 

intereses correspondientes a obligaciones tributarias, mediante la aceptación de bienes muebles e inmuebles en dación, autorización que por 
disposición del parágrafo primero del artículo 2° del D.D 41 de 2006  se aplicará para el pago de las “… obligaciones que ordenen las providencias 

judiciales y administrativas” , decreto éste último que al regular  los “Efectos del pago de las obligaciones tributarias a través de la dación en 

pago” dispone: 
 

“.. El pago de las obligaciones tributarias en bienes surtirá todos sus efectos legales, a partir de la fecha en que se perfeccione la tradición y la 

entrega real y material del bien inmueble o entrega real y material del bien cuando no requiera registro, fecha que se considerará como la fecha 
de pago, excepto en el caso en que se trate del cumplimiento de un fallo judicial o administrativo. 

 

El pago de las obligaciones tributarias con bienes, extingue estas obligaciones, hasta el valor por el que fue aceptada la dación en pago; en 
consecuencia, los saldos que quedaren pendientes de pago a cargo del deudor, continuarán siendo objeto del proceso administrativo de cobro, toda 

vez que las obligaciones fiscales no pueden ser objeto de condonación. 

 
PARÁGRAFO. Cuando no sea posible continuar con la acción de cobro, los saldos contables se depurarán y castigarán de acuerdo con lo 

estipulado en las normas vigentes” (art. 9 ibíd). 
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bienes corporales - muebles e inmuebles - e incorporales - derechos reales o personales -, a favor del Distrito 

Capital, de conformidad con el procedimiento y los requisitos establecidos por la Secretaría de Hacienda - 

Dirección Distrital de Impuestos.  

ARTICULO SEGUNDO. Campo de aplicación. El presente Decreto aplica en los casos contemplados en 

el artículo 139 del Decreto Distrital 807 de 1993, en los acuerdos de reestructuración, en los procesos 

concursales y de liquidación forzosa administrativa y estatal, así como a los bienes que ya han sido recibidos 

en dación en pago, por concepto de obligaciones tributarias. 

PARAGRAFO PRIMERO. La dación en pago prevista en el artículo 139 del Decreto Distrital 807 de 

1993 se aplicará para el pago de sanciones e intereses conforme a lo establecido en dicho artículo y sobre 

las obligaciones que ordenen las providencias judiciales y administrativas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para efectos de la dación en pago surgida como consecuencia de procesos 

concursales, acuerdos de reestructuración y de liquidación forzosa administrativa y estatal, aplicará a la 

totalidad de obligaciones insolutas (capital, sanciones, actualización de sanciones e intereses), conforme a 

las reglas especiales que rigen para este tipo de procedimientos.  

PARÁGRAFO TERCERO. Esta regulación no aplica para pagos de la participación en plusvalía, salvo 

que se trate de dación en pago recibidos en procesos concursales, acuerdos de reestructuración y de 

liquidación forzosa administrativa y estatal. 

TÍTULO II 

FUNCIONES Y COMPETENCIAS 

ARTICULO TERCERO. Competencia Dirección Distrital de Impuestos. El Director Distrital de 

Impuestos de la Secretaría de Hacienda autorizará la cancelación de las obligaciones tributarias mediante la 

dación en pago de bienes corporales e incorporales; para ello establecerá el procedimiento de aceptación y 

la aplicación en la cuenta corriente del deudor, conforme a los criterios previstos en el presente decreto, así 

como lo pertinente de los artículos 139 y 143 del Decreto Distrital 807 de 1993 y demás normas que regulan 

la materia. 

ARTICULO CUARTO. Competencia del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 

Público. Corresponde al Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, en relación 

con las daciones en pago reglamentadas en este decreto, las siguientes funciones:  

a) Aplicar el procedimiento adoptado por el Departamento para la recepción material, custodia, 

administración y enajenación de bienes inmuebles objeto de la dación en pago regulada en este Decreto. 

b) Prestar asesoría a la Dirección Distrital de Impuestos de la Secretaría de Hacienda, conceptuando de 

manera previa y obligatoria sobre la conveniencia técnica y jurídica de la aceptación de los bienes inmuebles 

ofrecidos a título de dación en pago, realizando el análisis costo - beneficio, el estudio de títulos y el estudio 

urbanístico del mismo.  

c) Suscribir el acta de entrega material y recibo de los bienes inmuebles objeto de la dación en pago 

conjuntamente con quien designe el Director Distrital de Impuestos. 

d) Custodiar, administrar y enajenar los bienes inmuebles objeto de la dación en pago.  
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PARÁGRAFO PRIMERO. La administración de los bienes inmuebles recibidos en dación en pago 

comprende el recibo, la actualización de los avalúos si es necesario, la tenencia, custodia, mantenimiento y 

conservación física. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para efectos de la asesoría determinada en el literal b) de este artículo, la 

Secretaria de Hacienda Distrital remitirá junto con la solicitud de concepto, al DADEP los soportes 

necesarios para efectuar el respectivo estudio, dentro de los cuales como mínimo deberá enviar el folio de 

matrícula y el avalúo comercial actualizados del respectivo inmueble.  

ARTICULO QUINTO. Competencia de la Subdirección de Proyectos Especiales de la Subsecretaría de 

Hacienda de la Secretaría de Hacienda de Bogotá. Corresponde a la Subdirección de Proyectos Especiales 

de la Subsecretaría de Hacienda de la Secretaría de Hacienda de Bogotá, D.C., adicionalmente a las 

funciones establecidas en el artículo 7 del Decreto Distrital 333 de 2003, en relación con las daciones en 

pago reglamentadas en este decreto, las siguientes: 

a) Establecer el procedimiento para la recepción, custodia, administración y enajenación de bienes muebles 

(No financieros) objeto de la dación en pago regulada en este Decreto, siempre y cuando los mismos se 

encuentren libres de limitaciones de dominio. Cuando se trate de destinarlos a otros fines se requiere 

concepto favorable del Director Distrital de Presupuesto. 

b) Prestar asesoría técnica a la Dirección Distrital de Impuestos de la Secretaría de Hacienda, conceptuando 

sobre la conveniencia de la aceptación de los bienes muebles objeto de dación en pago, soportando el avalúo 

del bien y los estudios de costo -beneficio que efectúe para establecer el valor por el cual se recibirán. 

c) Realizar los trámites de transferencia de dominio del bien, que compete a la parte que recibe.  

d) Suscribir el acta de entrega material y recibo de los bienes muebles objeto de la dación en pago 

conjuntamente con quien designe el Director Distrital de Impuestos. 

e) Custodiar, administrar y adelantar los trámites de enajenación de los bienes muebles objeto de la dación 

en pago, previa aprobación del Concejo Distrital. 

PARÁGRAFO. La administración de los bienes muebles recibidos en dación en pago comprende el recibo, 

la actualización de los avalúos si es necesario, la tenencia, la custodia, el mantenimiento y la conservación 

física. 

ARTICULO SEXTO. Competencia de la Unidad de Inversiones de la Subdirección de Planeación 

Financiera e Inversiones de la Dirección Distrital de Tesorería. Corresponde a la Unidad de Inversiones de 

la Subdirección de Planeación Financiera e Inversiones de la Dirección Distrital de Tesorería o quien haga 

sus veces, de la Dirección Distrital de Tesorería, adicionales a las funciones establecidas en el artículo 40 

del Decreto Distrital 333 de 2003, en relación con las daciones en pago reglamentadas en este decreto, las 

siguientes: 

a) Prestar asesoría técnica conceptuando sobre la aceptación de los bienes corporales muebles - activos 

financieros - en los términos señalados en los Decretos Distritales 714 de 1996 y 499 de 2003, respecto de 

la conveniencia económica. Para su aceptación de estos activos como mínimo se deberá cumplir: 

 Ser activos financieros de renta fija.  

 Emitidos por instituciones financieras vigiladas por la Superintendencia Bancaria, por instituciones 

privadas locales o por el Gobierno Nacional.  



 

 

182 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

 Registrados en el registro Nacional de Valores e Intermediarios.  

 Deben contar como mínimo con una calificación crediticia de grado de inversión, emitida al menos 

por una (1) sociedad calificadora de valores debidamente autorizada por la Superintendencia de 

valores.  

b) Prestar asesoría técnica para la evaluación financiera de los valores que se emitan como resultado de 

procesos de Titularización de valores de contenido crediticio y que sean de renta fija, es decir que incorporan 

el derecho al inversionista de percibir el pago del capital y los rendimientos en los términos y condiciones 

señalados. 

c) Efectuar los estudios de costo - beneficio sobre los activos financieros relacionados en los literales a) y 

b) de este artículo. 

d) Establecer el procedimiento para la recepción de los activos financieros enunciados en los literales a) y 

b) producto de la dación en pago regulada en este artículo. 

e) Conceptuar el valor por el cual se puede recibir el activo financiero de renta fija. 

f) Realizar los trámites de transferencia del dominio del bien, si es del caso. 

g) Certificar la transferencia del activo financiero a nombre del Distrito, en los términos señalados en el 

Decreto 714 de 1996 y el Decreto 499 de 2003, de tal forma que permita a quien corresponda, suscribir el 

acta de dación en pago y entrega material del activo financiero. 

h) Custodiar administrar y enajenar los activos financieros, objeto de la dación en pago regulada en este 

decreto, en los términos establecidos por la normatividad y políticas vigentes.  

ARTICULO SEPTIMO. Criterios generales para la aceptación de los bienes ofrecidos a título de dación 

en pago. El Director Distrital de Impuestos directamente o a través de su apoderado podrá aceptar la dación 

en pago, para lo cual deberá sujetarse al cumplimiento de los siguientes criterios generales: 

a. Que el concepto de conveniencia técnica, económica y/o jurídica y los estudios correspondientes 

emitidos por las entidades o dependencias señaladas en los artículos 3º a 6º de este Decreto, permita 

establecer un beneficio para el Distrito Capital.  

b. Que únicamente existan bienes diferentes a dinero para el pago de la obligación tributaria, o que 

aún existiendo bienes y dinero para pagar las obligaciones tributarias, la Dirección Distrital de 

Impuestos no tenga la capacidad de incidir en la decisión de pago.  

c. Que la composición y características del bien dispuesto para el pago no ponga en riesgo la seguridad, 

la salud y la moralidad pública.  

d. Que el bien ofrecido a título de dación en pago no se encuentre en una zona de reserva para futura 

afectación o en una zona afecta al uso público. Se exceptúan de la restricción aquellos inmuebles 

ubicados en zonas de reserva futura, que vayan a ser adquiridos por el DAMA, para lo cual la 

Secretaria de Hacienda Distrital, solicitará concepto a esta entidad.  

e. Que de acuerdo con la ubicación y linderos del bien inmueble ofrecido a título de dación en pago 

se determine la no viabilidad para su aceptación, en atención al análisis costo - beneficio del mismo. 

Para el efecto, el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público en el estudio 

urbanístico y de títulos que adelante, deberá pronunciarse sobre el particular.  

f. Que de acuerdo con las razones de conveniencia y oportunidad específicas para cada caso en 

concreto, el DADEP recomiende en el concepto determinado en el literal b) del artículo cuarto de 

este decreto, la no aceptación del bien ofrecido a título de dación en pago.  
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En todo caso, deberá tenerse en cuenta que, por regla general, no se recibirán bienes inmuebles que presenten 

gravámenes o limitaciones al dominio; excepcionalmente podrían recibirse éstos señalando expresamente 

qué entidad asume los costos del saneamiento del inmueble.  

PARÁGRAFO PRIMERO. Adicionalmente a los criterios establecidos en este artículo para las daciones 

en pago del artículo 139 del Decreto Distrital 807 de 1993, se requerirá el concepto favorable del comité 

que integre para el efecto el Secretario de Hacienda, así como el análisis económico y financiero del deudor 

elaborado por la Unidad de Cobranzas correspondiente, que dictamine como única forma de cumplir con la 

obligación tributaria insoluta, la aplicación del mecanismo de la dación en pago.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda informará al Departamento Administrativo de la 

Defensoría del Espacio Público la culminación del proceso de dación en pago, con el fin de programar la 

fecha para el recibo del bien inmueble, diligencia a la que asistirá un delegado de cada entidad.  

Se entiende por culminación del proceso de dación en pago la inscripción del documento que contenga la 

orden de dación en pago, en el correspondiente folio de matrícula inmobiliaria que identifique el bien 

inmueble, de manera tal que figure como propietario el Distrito Capital de Bogotá.  

ARTICULO OCTAVO. Gastos de perfeccionamiento y entrega del bien inmueble recibido como pago de 

las obligaciones tributarias. Para los casos diferentes a los procesos concursales y de liquidación forzosa 

administrativa y estatal, todos los gastos que ocasione el perfeccionamiento del pago en bienes de que trata 

el presente decreto, estarán a cargo del deudor, quien además deberá proporcionar los recursos necesarios 

para la entrega real y material del mismo, acreditando previamente su pago.  

ARTICULO NOVENO. Efectos del pago de las obligaciones tributarias a través de la dación en pago. El 

pago de las obligaciones tributarias en bienes surtirá todos sus efectos legales, a partir de la fecha en que se 

perfeccione la tradición y la entrega real y material del bien inmueble o entrega real y material del bien 

cuando no requiera registro, fecha que se considerará como la fecha de pago, excepto en el caso en que se 

trate del cumplimiento de un fallo judicial o administrativo. 

El pago de las obligaciones tributarias con bienes, extingue estas obligaciones, hasta el valor por el que fue 

aceptada la dación en pago; en consecuencia, los saldos que quedaren pendientes de pago a cargo del deudor, 

continuarán siendo objeto del proceso administrativo de cobro, toda vez que las obligaciones fiscales no 

pueden ser objeto de condonación. 

PARÁGRAFO. Cuando no sea posible continuar con la acción de cobro, los saldos contables se depurarán 

y castigarán de acuerdo con lo estipulado en las normas vigentes. 

TITULO III 

DE LA RECEPCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 

ARTÍCULO DECIMO. Requisitos para la recepción de los bienes en dación en pago. Para efectuar la 

diligencia de recibo de los bienes aceptados en dación en pago, el Departamento Administrativo de la 

Defensoría del Espacio Público, la Subdirección de Proyectos Especiales de la Subsecretaría de Hacienda 

de la Secretaría de Hacienda de Bogotá, D. C. ó la Unidad de Inversiones de la Subdirección de Planeación 

e Inversiones Financieras de la Dirección Distrital de Tesorería, deberá verificar que se hayan cumplido los 

siguientes requisitos: 

La inscripción y registro de la transferencia de la propiedad, de acuerdo a la naturaleza del bien. 
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En caso de existir algún contrato que limite el uso o goce del bien inmueble, situación jurídica previamente 

aceptada, deberá realizarse la correspondiente cesión del contrato a favor de Bogotá D.C - Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, para lo cual se adjuntará el contrato original.  

Para el caso de los bienes inmuebles, se debe realizar previamente una verificación del estado de servicios 

públicos con que llegare a contar el inmueble, y de los impuestos, contribuciones y tasas a que se encuentre 

sometido, así como de las expensas de administración si se tratan de inmuebles sometidos al régimen de 

propiedad horizontal. 

PARÁGRAFO. De la diligencia de recibo de los bienes entregados en dación en pago, se levantará un acta 

suscrita por el apoderado del Distrito, el deudor y el funcionario designado (s) para dicha diligencia por la 

entidad que vaya a recibir estos bienes, en donde conste el inventario de los bienes recibidos, el estado en 

que se encuentran, el lugar en donde quedarán almacenados, el estado de los servicios públicos y expensas 

de administración si fuere el caso y demás aspectos que se consideren pertinentes. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. De la enajenación. Los bienes inmuebles que reciba el Distrito 

Capital por intermedio del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público a título de 

dación en pago, podrán ser enajenados de conformidad con las normas vigentes sobre la materia. Entre tanto 

se logra su venta, deberán ser administrados como los demás inmuebles del Distrito Capital, por parte del 

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, en los términos previstos por el 

Acuerdo 18 de 1999 y demás normas aplicables a esta materia.  

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. Régimen Contable. El registro contable de ingreso de los bienes 

recibidos en dación en pago, el descargue de las obligaciones tributarias canceladas con éstos, el ingreso de 

los dineros producto de la venta de los bienes, se realizará de conformidad con las instrucciones que para el 

efecto imparta la Dirección Distrital de Contabilidad. 

ARTICULO DECIMO TERCERO. De la permuta entre entidades. En los casos en que existan cuotas o 

derechos distribuidos entre diferentes entidades públicas, se podrá autorizar que tales derechos o cuotas se 

puedan permutar entre las mismas entidades, con el fin de obtener un eficiente aprovechamiento o 

liquidación del bien entregado en dación en pago. 

ARTICULO DECIMO CUARTO. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha 

de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias.  

 

 Acuerdo 671 del 18 de mayo de 2017 

Artículo 8o. Saldos a favor por obligaciones no causadas. Cuando la Dirección Distrital de Impuestos 

establezca por cualquier medio que los contribuyentes tienen saldos a favor podrá, única y exclusivamente 

a solicitud de parte, conservarlos como anticipos de obligaciones futuras no causadas siempre que no existan 

deudas fiscales susceptibles de ser compensadas. 

En todos los casos, la imputación a obligaciones futuras no causadas, se realizará una vez compensadas las 

deudas y obligaciones vencidas del contribuyente. 
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5.6. Confusión114 

 Código Civil 

ARTICULO 1724. <CONCEPTO DE CONFUSION>. Cuando concurren en una misma persona las 

calidades de acreedor y deudor, se verifica de derecho una confusión que extingue la deuda y produce 

iguales efectos que el pago. 

 

 

 

 

Capítulo Segundo 

 
 

El componente procedimental115 

 

1. De los procedimientos tributarios 
 

 Acuerdo Distrital 257 del 30-11-06116 

Artículo 1°. Objeto. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer la estructura, organización y 

funcionamiento general de la Administración Distrital. 

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. Este Acuerdo se aplica a todos los organismos y entidades Distritales 

que conforman los Sectores de Organización Central, Descentralizado y de las Localidades; a las servidoras 

y servidores públicos distritales; y, en lo pertinente, a los particulares que desempeñen funciones 

administrativas distritales. 

CAPÍTULO 2 

Función Administrativa Distrital 

Artículo 3º. Principios de la función administrativa distrital. La función administrativa distrital se 

desarrollará en consonancia con el interés general de la ciudadanía y los fines del Estado Social de 

                                                           
114 Esta figura se da en el caso de que el Distrito Capital asuma las calidades de deudor y acreedor, o sea, las calidades de sujeto pasivo y a la vez 

sujeto activo, en sí mismo, dando como resultado que no resulte suma a pagar. 
 
115 El componente procedimental se encarga de efectivizar el componente sustancial y ritualizar el aspecto operativo del impuesto en la relación 

entre los sujetos fiscales – Estado y contribuyente- y responde a las preguntas a saber: ¿Cuándo se paga? (periodo), ¿Cómo se paga? (declaración, 
factura, recibo oficial de pago), ¿Cómo se controla? (información, fiscalización, determinación), ¿Cómo se defiende el contribuyente? (discusión: 

formulación de objeciones,  descargos, recursos). En este sentido el procedimiento tributario no es más que el cauce por el que discurre la actuación 

administrativa dirigida a dar eficacia a las pretensiones impositivas derivadas de la ley.  
 

Ahora bien, si el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial, la primacía de los intereses 

generales, la sujeción de las autoridades a la Carta Fundamental y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el cumplimiento de los fines estatales, 
el funcionamiento eficiente y democrático de la administración, y la observancia de los deberes del Estado y de los particulares, según lo enseña el 

artículo 1° del CPACA, no se puede pretender invertir dicha finalidad, es decir,  subordinar la norma sustancial a la procedimental, como suele 

hacerse con demasiada frecuencia, para equilibrar los escasos conocimientos de aquél con el exuberante conocimiento del derecho adjetivo. 

 
116

 "POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS BÁSICAS SOBRE LA ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS Y DE LAS ENTIDADES DE 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, Y SE EXPIDEN OTRAS DISPOSICIONES" 
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Derecho117 y se llevará a cabo atendiendo los principios constitucionales y legales de democratización y 

control social de la Administración Pública Distrital, moralidad, transparencia, publicidad, igualdad, 

imparcialidad, efectividad, economía, celeridad y buena fe, así como a los principios de distribución de 

competencias, coordinación, concurrencia, subsidiaridad y complementariedad.  

Las autoridades distritales desarrollarán sus actuaciones observando los principios enunciados en el presente 

artículo con el fin de garantizar la efectividad y materialización de los derechos humanos sean ellos 

individuales o colectivos, propiciar la participación social en las decisiones públicas y lograr la integración 

dinámica entre la Administración Distrital y los habitantes del Distrito Capital. 

Las decisiones que adopte la Administración Distrital serán objetivas, fundadas en los supuestos de hecho 

y de derecho, adecuadas a los fines previstos en el ordenamiento jurídico, y útiles, necesarias y 

proporcionales a los hechos que les sirven de causa. 

Artículo 4º. Democratización y control social de la Administración distrital. La Administración distrital 

adelantará su gestión acorde con los principios de la democracia, de la participación y del pluralismo, 

propiciando la corresponsabilidad y el control social, de conformidad con las disposiciones constitucionales 

y legales. 

La participación de la mujer se hará con estricta observancia de la Ley 581 de 2000. 

Artículo 5º. Moralidad, Transparencia y Publicidad. La gestión administrativa distrital se realizará con 

pulcritud y transparencia, con la debida diligencia y cuidado que permitan que las personas conserven la 

confianza en el Distrito y se apersonen de él. La servidora o el servidor público en el desempeño de sus 

funciones debe tener presente que su función está orientada por el interés general, el cumplimiento de la ley 

y el mejoramiento del servicio. 

Las autoridades administrativas distritales fortalecerán los mecanismos para prevenir y evitar la corrupción, 

establecerán los controles y correctivos, y aplicarán las sanciones a que haya lugar. También fortalecerán 

los mecanismos para garantizar la transparencia administrativa, tales como la rendición de cuentas, las 

veedurías ciudadanas, la autorregulación y los sistemas de información distrital. 

Las actuaciones administrativas serán públicas, soportadas en tecnologías de información y comunicación, 

de manera que el acceso a la información oportuna y confiable facilite el ejercicio efectivo de los derechos 

constitucionales y legales y los controles ciudadano, político, fiscal, disciplinario y de gestión o 

administrativo, sin perjuicio de la reservas legales 

Artículo 6º. Igualdad e Imparcialidad. La gestión administrativa distrital se ejercerá garantizando la 

materialización de los derechos humanos, individuales y colectivos, de todas las personas residentes en el 

Distrito Capital de manera imparcial, desarrollando acciones afirmativas en atención a las poblaciones en 

mayor situación de pobreza y vulnerabilidad. 

Las actuaciones de las autoridades administrativas propenderán por construir condiciones de igualdad 

sustancial y de equidad entre los habitantes de la ciudad y buscarán hacer efectivos los derechos humanos, 

                                                           
 
117 Los fines esenciales del Estado, según el artículo 2° de la Carta Superior son: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar 
la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 

afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial 

y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
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individuales y colectivos, de todos ellos. Para tales efectos, comprenderán acciones afirmativas de atención 

a las poblaciones en situación de pobreza y vulnerabilidad más agudas.  

Las autoridades se desempeñarán, en todo caso, con imparcialidad, de manera que todas sus gestiones estén 

dirigidas a construir condiciones de equidad. 

Artículo 7º. Efectividad. Las autoridades administrativas del Distrito Capital serán responsables del 

cumplimiento de las políticas y los objetivos propuestos en los Planes de Desarrollo Económico, Social y 

de Obras Públicas distrital y de la respectiva localidad, en el Plan de Ordenamiento Territorial y en la misión 

y objetivos de los organismos y entidades, procurando la mayor efectividad e impacto para garantizar el 

ejercicio efectivo, progresivo y sostenible de los derechos humanos, individuales y colectivos, de sus 

habitantes.  

Para tal efecto, cada organismo o entidad, dentro del marco de sus funciones, considerará el ejercicio de la 

función pública con una perspectiva poblacional, esto es, etario, étnico y de género.  

Artículo 8°. Economía y Celeridad. La actuación de la Administración Distrital procurará que los 

procedimientos se utilicen para agilizar las decisiones, que los procesos se adelanten en el menor tiempo y 

costo posibles, facilitando a la ciudadana y al ciudadano sus gestiones ante la Administración, exigiendo 

para ello sólo los requisitos legales. 

Artículo 9º. Buena fe. La Administración Distrital fundamentará sus relaciones y actuaciones en el 

principio constitucional de la buena fe, fortaleciendo la firme confianza entre los particulares y quienes 

ejercen funciones administrativas.  

Artículo 10. Coordinación. La Administración Distrital actuará a través de su organización administrativa 

de manera armónica para la realización de sus fines y para hacer eficiente e integral la gestión pública 

distrital, mediante la articulación de programas, proyectos y acciones administrativas, a nivel 

interinstitucional, sectorial, intersectorial y transectorial.  

Artículo 11. Concurrencia. Cuando sobre una materia se asignen a los diferentes organismos y entidades 

competencias que deban desarrollar en unión o relación directa con otras, deberán ejercerlas de manera 

conjunta y su actuación se ajustará al límite fijado en la norma correspondiente, sin desconocer las 

atribuciones de cada una. 

Artículo 12. Subsidiariedad. Cuando un organismo o entidad del Distrito Capital no pueda desarrollar sus 

competencias, éstas serán asumidas transitoriamente por el organismo o entidad distrital del Sector 

Administrativo de Coordinación correspondiente con mayor capacidad, las cuales solamente se 

desarrollarán una vez se cumplan las condiciones establecidas en la norma correspondiente, garantizando la 

eficiencia y economía de la gestión pública.  

Artículo 13. Complementariedad. Las servidoras y servidores públicos distritales actuarán colaborando 

con otras autoridades o servidoras o servidores, dentro de su órbita funcional, con el fin de que el desarrollo 

de aquéllas tenga plena eficacia118. 

                                                           
118 En el CPACA, en su artículo 3° desarrolla los principios constitucionales que rigen la función administrativa, en la forma que sigue: 

“ARTÍCULO 3o. PRINCIPIOS. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y 
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes 

especiales. 
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 Decreto Distrital 807 de 1993 

CAPÍTULO I 

NORMAS GENERALES 

                                                           
Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena 

fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.  

1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y 

competencia establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción.  

En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios de legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción 

de inocencia, de no reformatio in pejus y non bis in idem.  

2. En virtud del principio de igualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a las personas e instituciones que intervengan en las 

actuaciones bajo su conocimiento. No obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición económica, física o 

mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta.  

3. En virtud del principio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en 

asegurar y garantizar los derechos de todas las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, 
en general, cualquier clase de motivación subjetiva.  

4. En virtud del principio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de 
sus competencias, derechos y deberes.  

5. En virtud del principio de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están obligados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en 
las actuaciones administrativas.  

6. En virtud del principio de participación, las autoridades promoverán y atenderán las iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades 
encaminadas a intervenir en los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública.  

7. En virtud del principio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las consecuencias por sus decisiones, omisiones o 
extralimitación de funciones, de acuerdo con la Constitución, las leyes y los reglamentos.  

8. En virtud del principio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio público, por consiguiente, toda persona puede conocer las 
actuaciones de la administración, salvo reserva legal.  

9. En virtud del principio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los interesados, en forma sistemática y permanente, sin que 
medie petición alguna, sus actos, contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que ordene la ley, 

incluyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera masiva tal información de conformidad con lo dispuesto en este Código. 

Cuando el interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso el valor de la misma. 

10. En virtud del principio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades con las de otras instancias estatales en el cumplimiento 

de sus cometidos y en el reconocimiento de sus derechos a los particulares.  

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio 

los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las 
irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa.  

12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás 
recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas.  

13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los términos legales y sin dilaciones 

injustificadas”. (conc. Arts. 3 al 6 del Decreto Ley 19/12).  
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Artículo  1º. Actualizado Decreto 422 de 1996 y modificado Decreto 401 de 1999. Competencia General 

de la Administración Tributaria Distrital. De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 161 del Decreto 

1421 de 1.993 corresponde a la Dirección Distrital de Impuestos, a través de sus dependencias, la gestión, 

administración, recaudación, fiscalización, determinación, discusión, devolución y cobro de los tributos 

distritales, así como las demás actuaciones que resulten necesarias para el adecuado ejercicio de las mismas. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se entiende con excepción de lo relativo a la contriubción de valorización y 

a las tasas por servicios públicos. 

Corresponde a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la fiscalización, la liquidación oficial y la 

discusión del impuesto al consumo de cervezas, sifones y refajos de que trata el Capítulo VII de la Ley 223 

de 1995. 

Artículo 2º.- Principio de Justicia. Los funcionarios de la Dirección Distrital de Impuestos deberán tener en 

cuenta, en el ejercicio de sus funciones, que son servidores públicos, que la aplicación recta de las leyes deberá 

estar presidida por un relevante espíritu de justicia, y que el Estado no aspira a que al contribuyente se le exija 

más de aquello con lo que la misma ley ha querido que coadyuve a las cargas políticas del Distrito. 

Artículo 4º. Modificado Artículo 3 Decreto 401 de 1999. Capacidad y Representación. Capacidad y 

Representación. Para efectos de las actuaciones ante la Dirección Distrital de Impuestos, serán aplicables los 

artículos 555, 556, 557, 558 y 559 del Estatuto Tributario Nacional. 

Art. 555. Capacidad y representación. Los contribuyentes pueden actuar ante la Administración 

Tributaria personalmente o por medio de sus representantes o apoderados.  

 

Los contribuyentes menores adultos pueden comparecer directamente y cumplir por sí los deberes formales 

y materiales tributarios. 

Art. 556. Representación de las personas jurídicas. La representación legal de las personas jurídicas será 

ejercida por el Presidente, el Gerente o cualquiera de sus suplentes, en su orden, de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 372, 440, 441 y 442 del Código de Comercio, o por la persona señalada en los 

estatutos de la sociedad, si no se tiene la denominación de presidente o gerente. Para la actuación de un 

suplente no se requiere comprobar la ausencia temporal o definitiva del principal, sólo será necesaria la 

certificación de la Cámara de Comercio sobre su inscripción en el registro mercantil. La sociedad también 

podrá hacerse representar por medio de apoderado especial. 

Art. 557. Agencia oficiosa. Solamente los abogados podrán actuar como agentes oficiosos para contestar 

requerimientos e interponer recursos.  

En el caso del requerimiento, el agente oficioso es directamente responsable de las obligaciones tributarias 

que se deriven de su actuación, salvo que su representado la ratifique, caso en el cual, quedará liberado de 

toda responsabilidad el agente. 

Art. 558. Equivalencia del término contribuyente o responsable. Para efectos de las normas de 

procedimiento tributario, se tendrán como equivalentes los términos de contribuyente o responsable.  

Art. 559. Presentación de escritos y recursos.  Modificado art. 43 Ley 1111 de 2006.  Las peticiones, 

recursos y demás escritos que deban presentarse ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

podrán realizarse personalmente o en forma electrónica.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1854#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1854#1
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1. Presentación personal 

Los escritos del contribuyente deberán presentarse en la administración a la cual se dirijan, personalmente 

o por interpuesta persona, con exhibición del documento de identidad del signatario y en caso de apoderado 

especial, de la correspondiente tarjeta profesional.  

 

El signatario que esté en lugar distinto podrá presentarlos ante cualquier autoridad local quien dejará 

constancia de su presentación personal. 

Los términos para la administración que sea competente comenzarán a correr a partir del día siguiente a la 

fecha de su recibo. 

2. Presentación electrónica 

Para todos los efectos legales la presentación se entenderá surtida en el momento en que se produzca el 

acuse de recibo en la dirección o sitio electrónico asignado por la DIAN. Dicho acuse consiste en el registro 

electrónico de la fecha y hora en que tenga lugar la recepción en la dirección electrónica. La hora de la 

notificación electrónica será la correspondiente a la oficial colombiana. 

Para efectos de la actuación de la Administración, los términos se computarán a partir del día hábil siguiente 

a su recibo.  

Cuando por razones técnicas la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales no pueda acceder al 

contenido del escrito, dejará constancia de ello e informará al interesado para que presente la solicitud en 

medio físico, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a dicha comunicación. En este caso, el escrito, 

petición o recurso se entenderá presentado en la fecha del primer envío electrónico y para la Administración 

los términos comenzarán a correr a partir de la fecha de recepción de los documentos físicos. Cuando sea 

necesario el envío de anexos y documentos que por su naturaleza y efectos no sea posible enviar 

electrónicamente, deberán remitirse en la misma fecha por correo certificado o allegarse a la oficina 

competente, siempre que se encuentre dentro de los términos para la respectiva actuación.  

Los mecanismos técnicos y de seguridad que se requieran para la presentación en medio electrónico 

serán determinados mediante Resolución por el Director de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 

Para efectos de la presentación de escritos contentivos de recursos, respuestas a requerimientos y pliegos 

de cargos, solicitudes de devolución, derechos de petición y todos aquellos que requieran presentación 

personal, se entiende cumplida dicha formalidad con la presentación en forma electrónica, con firma 

digital. 

Artículo 5º. Número de Identificación Tributaria. Para efectos tributarios distritales, los contribuyentes 

y declarantes se identificarán mediante el Número de Identificación Tributaria NIT, asignado por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Cuando el contribuyente o declarante no tenga asignado NIT, se identificará con el número de la cédula de 

ciudadanía o la tarjeta de identidad. 

Artículo  6º. Notificaciones. Derogado por el art. 27, Acuerdo Distrital 469 de 2011.  Para la notificación 

de los actos de la administración tributaria distrital serán aplicables los artículos 565, 566, 569, y 570 del 

Estatuto Tributario Nacional. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41669#27
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Artículo 7º.- Dirección para Notificaciones. La notificación de las actuaciones de la administración 

tributaria distrital, deberá efectuarse a la dirección informada por el contribuyente o declarante en la última 

declaración del respectivo impuesto, o mediante formato oficial de cambio de dirección presentado ante la 

oficina competente. 

Cuando se presente cambio de dirección, la antigua dirección continuará siendo válida durante los tres (3) 

meses siguientes, sin perjuicio de la validez de la nueva dirección. 

Cuando no exista declaración del respectivo impuesto o formato oficial de cambio de dirección, o cuando 

el contribuyente no estuviere obligado a declarar, o cuando el acto a notificar no se refiera a un impuesto 

determinado, la notificación se efectuará a la dirección que establezca la Administración mediante 

verificación directa o mediante la utilización de guías telefónicas, directorios y en general de información 

oficial, comercial o bancaria. 

 

Parágrafo 1º.- En caso de actos administrativos que se refieran a varios Impuestos, la dirección para 

notificaciones será cualquiera de las direcciones informadas en la última declaración de cualquiera de los 

Impuestos objeto del acto. 

 

Parágrafo 2º.- La dirección informada en formato oficial de cambio de dirección presentado ante la oficina 

competente con posterioridad a las declaraciones tributarias, reemplazará la dirección informada en dichas 

declaraciones, y se tomará para efectos de notificaciones de los actos referidos a cualquiera de los Impuestos 

distritales. 

 

Si se presentare declaración con posterioridad al diligenciamiento del formato de cambio de dirección, la 

dirección informada en la declaración será legalmente válida, únicamente para efectos de la notificación de 

los actos relacionados con el impuesto respectivo. 

Lo dispuesto en este parágrafo se entiende sin perjuicio de lo consagrado en el inciso 2 del presente 

artículo119.  

                                                           
119 El artículo 7° sigue aplicándose hasta tanto se implemente el RIT contenido en el Acuerdo 469 de 2011, luego de lo cual la norma a observar es 

el artículo 9° del Acuerdo 671 de 2017, a cuyo tenor: 

  
“ (…) Dirección de Notificaciones. La notificación de las actuaciones de la Dirección Distrital de Impuestos deberá efectuarse a la 

dirección informada por el contribuyente o declarante en el Registro de Información Tributaria - RIT adoptado en el Acuerdo 469 de 2011. 

Cuando se presente cambio de dirección, la antigua continuará siendo válida 
durante los tres (3) meses siguientes, sin perjuicio de la validez de la nueva. 

 

También serán válidas las notificaciones que se efectúen conforme a cualquiera de las siguientes reglas: 
 

1. Para los contribuyentes o declarantes inscritos en el registro mercantil de la Cámara de Comercio, efectuándola a la informada como 

dirección física de notificación judicial. En estos casos, la administración tributaria podrá enviar copia inmodificable del acto 
administrativo a la dirección de correo electrónico registrado en dicha Cámara. 

2. Para los contribuyentes o declarantes destinatarios de actos administrativos del impuesto predial unificado, también será válida la 

notificación efectuada a la dirección que corresponda al predio objeto del acto administrativo, siempre y cuando se trate de predios 
diferentes a garajes, depósitos, predios urbanizables no urbanizados, predios urbanizados no edificados y predios no urbanizables. 

3. En los demás casos, también será válida la dirección de notificación informada por los contribuyentes o declarantes en la última 

declaración presentada por cualquier impuesto. 
4. En todos los casos la Dirección Distrital de Impuestos podrá verificar la existencia de las direcciones utilizando sistemas y 

procedimientos de georreferenciación y/o similares. 

 
Parágrafo 1. Cuando el contribuyente o declarante, no hubiere informado una dirección a la Dirección Distrital de Impuestos, la actuación 

administrativa correspondiente se podrá notificar a la que establezca la Administración mediante la verificación directa, o mediante la 

utilización de guías telefónicas, directorios y en general, de información oficial, comercial o bancaria, información que de oficio será 
ingresada en el Registro de Información Tributaria. 

 

Parágrafo 2. En el evento de no existir ninguna de las anteriores direcciones, se utilizará como medio de ubicación el Sistema Informático 
Electrónico Registro Único Tributario que administra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 63 del Decreto Ley 019 de 2012. 

 
Parágrafo transitorio- Este artículo será aplicable una vez se implemente el RIT contenido en el Acuerdo 469 de 2011,      conforme a los 

términos del reglamento que para el efecto expida la Secretaría Distrital de Hacienda”. 
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Artículo 8º.- Dirección Procesal. Si durante los procesos de determinación, discusión, devolución o 

compensación y cobro, el contribuyente o declarante señala expresamente una dirección para que se le 

notifiquen los actos correspondientes del respectivo proceso, la Administración deberá hacerlo a dicha 

dirección. 

Artículo  9º.- Corrección de Notificaciones por Correo.  Derogado por el art. 27, Acuerdo Distrital 469 

de 2011. 

Artículo  10º.- Administración de los grandes contribuyentes Distritales. Para la correcta 

administración, recaudo y control de los Impuestos distritales, el Director Distrital de Impuestos, podrá 

clasificar los contribuyentes y declarantes por la forma de desarrollar sus operaciones, el volumen de las 

mismas, o por su participación en el recaudo, respecto de uno o varios de los Impuestos que administran. 

A partir de la publicación de la respectiva resolución, las personas o entidades así clasificadas, deberán 

cumplir sus obligaciones tributarias con las formalidades y en los lugares que se indiquen. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, la administración tributaria distrital podrá adoptar, el 

grupo o grupos de contribuyentes que clasifiquen la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- 

como grandes contribuyentes. 

Artículo  11º. Modificado Artículo 5 Decreto 401 de 1999. Cumplimiento de Deberes Formales. Para 

efectos del cumplimiento de los deberes formales relativos a los tributos distritales, serán aplicables los 

artículos 571, 572, 572-1 y 573 del Estatuto Tributario Nacional, sin perjuicio de la obligación que le 

compete al administrador de los patrimonios autónomos de cumplir a su nombre los respectivos deberes 

formales.  

 

Art. 571. OBLIGADOS A CUMPLIR LOS DEBERES FORMALES. Los contribuyentes o 

responsables directos del pago del tributo deberán cumplir los deberes formales señalados en la ley o en 

el reglamento, personalmente o por medio de sus representantes, y a falta de éstos, por el administrador 

del respectivo patrimonio. 

 

Art. 572. Representantes que deben cumplir deberes formales. Deben cumplir los deberes formales 

de sus representados, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas: 

a. Los padres por sus hijos menores, en los casos en que el impuesto debe liquidarse directamente a los 

menores; 

b. Los tutores y curadores por los incapaces a quienes representan; 

c. Los gerentes, administradores y en general los representantes legales, por las personas jurídicas y 

sociedades de hecho. Esta responsabilidad puede ser delegada en funcionarios de la empresa designados 

para el efecto, en cuyo caso se deberá informar de tal hecho a la administración de Impuestos y Aduanas 

correspondiente. 

d. Los albaceas con administración de bienes, por las sucesiones; a falta de albaceas, los herederos con 

administración de bienes, y a falta de unos y otros, el curador de la herencia yacente; 

e. Los administradores privados o judiciales, por las comunidades que administran; a falta de aquellos, 

los comuneros que hayan tomado parte en la administración de los bienes comunes; 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41669#27
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41669#27
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f. Los donatarios o asignatarios por las respectivas donaciones o asignaciones modales; 

g. Los liquidadores por las sociedades en liquidación y los síndicos por las personas declaradas en 

quiebra o en concurso de acreedores, y 

h. Los mandatarios o apoderados generales, los apoderados especiales para fines del impuesto y los 

agentes exclusivos de negocios en Colombia de residentes en el exterior, respecto de sus representados, 

en los casos en que sean apoderados de éstos para presentar sus declaraciones de renta o de ventas y 

cumplir los demás deberes tributarios. 

Adicionado art. 268 Ley 1819 de 2016- i. Representantes legales o apoderados de las sociedades o 

empresas receptoras de inversión extranjera, por las sociedades inversíonistas. 

Adicionado art. 268 Ley 1819 de 2016. PARÁGRAFO. Para efectos del literal d, se presumirá que todo 

heredero que acepte la herencia tiene la facultad de administración de bienes, sin necesidad de 

disposición especial que lo autorice. 

Cuando no se haya iniciado el proceso de sucesión ante notaría o juzgado, los herederos, de común 

acuerdo, podrán nombrar un representante de la sucesión mediante documento autenticado ante notario 

o autoridad competente, en el cual manifiesten bajo la gravedad de juramento que el nombramiento es 

autorizado por los herederos conocidos. 

De existir un único heredero, este deberá suscribir un documento debidamente autenticado ante notario 

o autoridad competente a través del cual manifieste que ostenta dicha condición. 

Tratándose de menores o incapaces, el documento mencionado se suscribirá por los representantes o 

apoderados debidamente acreditados. 

Art. 572-1. Apoderados generales y mandatarios especiales. Modificado art. 269 Ley 1819 de 2016. 

Se entiende que podrán suscribir y presentar las declaraciones tributarias los apoderados generales y los 

mandatarios especiales que no sean abogados. 

 

Lo dispuesto en el inciso anterior se entiende sin perjuicio de la firma del revisor fiscal o contador, 

cuando exista la obligación de ella. 

 

Los apoderados generales y los mandatarios especiales serán solidariamente responsables por los 

impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e intereses que resulten del incumplimiento de las 

obligaciones sustanciales y formales del contribuyente. 

Adicionado art. 269 ley 1819 de 2016. Los poderes otorgados para actuar ante la administración tributaria 

deberán cumplir con las formalidades y requisitos previstos en la legislación colombiana. 
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Art. 573. Responsabilidad subsidiaria de los representantes por incumplimiento de deberes 

formales. Los obligados al cumplimiento de deberes formales de terceros responden subsidiariamente 

cuando omitan cumplir tales deberes, por las consecuencias que se deriven de su omisión120. 

 

Artículo 11-1. Adicionado art. 6° Decreto Distrital 401 de 1999. Derogado tácitamente por los artículos 6° 

y 8° del Acuerdo 469 de 2011 y  Ley 1430 de 2010, art. 54, modificado por el art. 177 de la Ley 1607 de 

2012. Cumplimiento de las obligaciones de los patrimonios autónomos. 

Artículo  13º. Modificado Decreto 422 de 1996. Contenido de la Declaración. Las declaraciones 

tributarias de que trata este Decreto deberán presentarse en los formularios oficiales que prescriba la 

Dirección Distrital de Impuestos y contener por lo menos los siguientes datos: 

1. Modificado Artículo 8 Decreto 401 de 1999. Nombre e identificación del declarante, contribuyente 

o responsable.  

2. Dirección del contribuyente. Adicionalmente, en la declaración del impuesto predial unificado 

deberá incluirse la dirección del predio, salvo cuando se trate de los predios urbanizados no 

urbanizables y de los predios rurales.  

3. Discriminación de los factores necesarios para determinar las bases gravables.  

4. Modificado Artículo 8 Decreto 401 de 1999. Discriminación de los valores que debieron retenerse, 

tanto en el caso de la declaración de retenciones de impuestos distritales, como en la declaración 

resumen de retenciones. 

5. Liquidación privada del impuesto, del anticipo cuando sea del caso, del total de las retenciones, y 

de las sanciones a que hubiere lugar.  

6. La firma del obligado a cumplir el deber formal de declarar  

7. Para el caso da las declaraciones del Impuesto de Industria y Comercio, del Impuesto al Consumo 

de cervezas, sifones y refajos de producción nacional, y de Retención en la Fuente de Impuestos 

Distritales, la firma del Revisor Fiscal, cuando se trate de obligados a llevar libros de contabilidad 

y que de conformidad con el Código de Comercio y demás normas vigentes sobre la materia, estén 

obligados a tener Revisor Fiscal.  

En el caso de los no obligados a tener Revisor Fiscal, se exige firma de Contador público, vinculado 

o no laboralmente a la empresa, si se trata de contribuyentes obligados a llevar contabilidad, cuando 

el monto de sus ingresos brutos del año inmediatamente anterior, o el patrimonio bruto en el último 

día de dicho año, sean superiores a la suma de Cien millones de pesos ($100´000.000) (Valor año 

base 1987). 

En estos casos, deberá informarse en la declaración el nombre completo y número de la tarjeta 

profesional o matrícula del Revisor Fiscal o Contador Público que firma la declaración. 

La exigencia señalada en este numeral no se requiere cuando el declarante sea una entidad pública 

diferente a las sociedades de Economía Mixta. 

                                                           
120 Según el Diccionario de Derecho Usual de Guillermo Cabanellas, la responsabilidad subsidiaria consiste en “La escalonada, de modo tal que la 

insolvencia o incumplimiento de una persona o de una clase de responsables, determina la posibilidad de dirigirse contra otra, a fin de exigir la 

responsabilidad que no ha resultado factible satisfacer en todo o en parte por los principales obligados”.  
 

Lo anterior significa que no puede iniciarse proceso de cobro contra el deudor subsidiario, sino cuando esté demostrado en la actuación, que la labor 

de cobro en contra del deudor principal ha sido fallida. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1854#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1854#1
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8. La constancia de pago de los tributos, derechos, anticipos, retenciones, intereses y sanciones, para 

el caso de las declaraciones señaladas en los numerales 3, 5, 6, 7, 8 y 9 del artículo anterior.  

Parágrafo 1º.- El Revisor Fiscal o Contador Público que encuentre hechos irregulares en la contabilidad, 

deberá firmar las declaraciones tributarias con salvedades, caso en el cual, anotará en el espacio destinado 

para su firma en el formulario de declaración, la expresión "CON SALVEDADES", así como su firma y 

demás datos solicitados y hacer entrega al contribuyente o declarante, de una constancia en la cual se 

detallen los hechos que no han sido certificados y la explicación de las razones para ello. Dicha certificación 

deberá ponerse a disposición de la Administración Tributaria Distrital, cuando así lo exija. 

Parágrafo 2º.- En circunstancias excepcionales, el Director Distrital de Impuestos podrá autorizar la 

recepción de declaraciones que no se presenten en los formularios oficiales. 

Parágrafo 3º.- Dentro de los factores a que se refiere el numeral 3 de este artículo, se entienden 

comprendidas las exenciones a que se tenga derecho de conformidad con las normas vigentes, las cuales se 

solicitarán en la respectiva declaración tributaria, sin que se requiera reconocimiento previo alguno y sin 

perjuicio del ejercicio posterior de la facultad de revisión de la Administración Tributaria Distrital. 

Parágrafo 4º.- Modificado Artículo 9 Decreto 401 de 1999. Para las declaraciones señaladas en los 

numerales 5, 7 y 8 del artículo anterior, la administración tributaria distrital podrá adoptar un formulario de 

utilización múltiple que no podrá diligenciarse, en cada caso, para declarar más de un impuesto. 

Las declaraciones a que se refieren los numerales 3, 4 y 9 del artículo anterior, se presentarán en los 

formularios que para el efecto diseñe u homologue la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público." 

Parágrafo 5º.- El formulario de declaración del impuesto sobre vehículos automotores deberá incluir una 

casilla para indicar la compañía que expidió el seguro obligatorio de accidentes de tránsito que ampara al 

vehículo y el número de la póliza respectiva. 

Artículo 14º.- Efectos de la Firma del Revisor Fiscal o Contador. Sin perjuicio de la facultad de 

fiscalización de investigación, la firma del revisor fiscal o contador público en las declaraciones tributarias 

certifica los hechos enumerados en el artículo 581 del Estatuto Tributario Nacional. 

Artículo 15º.- Aproximación de los Valores en las Declaraciones Tributarias. Los valores diligenciados 

en las declaraciones tributarias deberán aproximarse al múltiplo de mil (1000) más cercano. Esta cifra no se 

reajustara anualmente121. 

Artículo 17º.- Modificado Decreto 422 de 1996. Modificado por el art. 4 Decreto Distrital 362 de 2002. 

Declaraciones que se tienen por no presentadas. Las declaraciones del impuesto al consumo sobre la 

producción nacional de cervezas, sifones y refajos; del impuesto de delineación urbana, del impuesto de 

espectáculos públicos, de las sobretasas a la gasolina motor y ACPM, del impuesto de loterías foráneas y 

de retenciones de los impuestos distritales, se tendrán por no presentadas en los casos consagrados en los 

artículos 580 y 650-1 del Estatuto Tributario Nacional y cuando no contengan la constancia del pago. 

                                                           
121 Mediante Concepto 853 del 31 de marzo de 2000, la Subdirección Jurídico Tributaria-DIB, precisó: Cuando la cifra resultante sea exactamente 

500, la aproximación podrá realizarse hacía el múltiplo de mil anterior o el múltiplo de mil posterior a juicio y voluntad del declarante, 

debiendo la Administración Tributaria Distrital aceptar la decisión tomada por el contribuyente y ajustar la cuenta corriente para que la realización 

de este tipo de aproximaciones (500 exactamente) hacía arriba o hacia abajo no genere ningún tipo de sanción o perdida de incentivos tributarios 

(…)”. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1854#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
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La declaración del impuesto sobre vehículos automotores se tendrá por no presentada cuando no contenga 

la constancia de pago y en los casos consagrados en los literales a, b y c del artículo 580 y artículo 650-1 

del Estatuto Tributario Nacional.  

La declaración del impuesto predial unificado se tendrá por no presentada en los casos consagrados en los 

artículos 580 y 650-1 del Estatuto Tributario Nacional y cuando se omita o se informe equivocadamente la 

dirección del predio, salvo que corresponda a predios urbanizables no urbanizados y a los predios rurales. 

En el evento en que se omita o se informe equivocadamente la dirección del predio, la administración podrá 

corregir sin lugar a sanción algunos errores de dirección, si se informaron correctamente los datos de cédula 

catastral y/o matrícula inmobiliaria y no existe acto administrativo definitivo de sanción o aforo. Para efectos 

del impuesto predial unificado la dirección del predio se entenderá como la dirección de notificación del 

contribuyente, salvo que éste informe una dirección de notificación diferente. 

La declaración del impuesto de industria y comercio e impuesto de avisos y tableros, se tendrá por no 

presentada en los casos consagrados en los artículos 580 y 650-1 del Estatuto Tributario Nacional.  

Parágrafo. Por constancia de pago se entiende la cancelación total de los valores correspondientes a 

impuestos, retenciones, anticipos y sanciones liquidados en la declaración, así como el total de los derechos 

e intereses por mora que se hubieren causado al momento de la presentación de la declaración122. 

Artículo 18º.- Reserva de las Declaraciones. De conformidad con lo previsto en los artículos 583, 584, 

585, 586, 693, 693-1 y 849-4 del Estatuto Tributario Nacional, la información tributaria distrital estará 

amparada por la más estricta reserva123. 

                                                           
122 Respecto de esta institución la Corte Constitucional en Sentencia c-844 del 27 de octubre de 1999 conceptuó: " (…) las normas cuestionadas por 

el actor, (artículos 580 y 650-1)  contienen unos requisitos, que por su importancia y trascendencia, pueden catalogarse como de fondo, pues, ellos, 

se reitera, están dirigidos a garantizar los derechos del propio contribuyente, pues, es claro para esta Corporación, que el no presentar la 
declaración tributaria, por ejemplo, en los lugares señalados para el efecto, desconoce la exigibilidad misma de la obligación fiscal y de paso no 

permitirá esclarecer la competencia, ante eventuales reclamos por parte del contribuyente o del mismo Estado. Igual prédica se hace en cuanto al 

hecho de no suministrar la identificación o la firma por quien tiene el deber formal de hacerlo, requisitos que, en su ausencia, transgreden el deber 
de individualizar la carga tributaria; igual ocurre con el hecho de que la declaración no contenga los factores necesarios para identificar la base 

gravable, pues ello impide determinar, a la autoridad tributaria, de donde surge y cuanto es el monto de la obligación a pagar. Igualmente, en 

cuanto no se informe la dirección o se informe incorrectamente, el mismo contribuyente está desconociendo el más importante paso hacia la 
garantía de su propia defensa y contradicción, porque, al tenor de las normas tributarias, una notificación o un aviso a una dirección incorrecta, 

por ejemplo, implica una indebida notificación, que le impedirá al propio contribuyente el no poder explicar, oportunamente, las razones por las 

cuales considera justa o injusta una decisión de la Administración Tributaria, dentro, claro está, de las oportunidades legales que el propio 
ordenamiento jurídico tributario consagra para estos eventos (…)." 

 
123 “ La reserva legal “ (…) Es una institución que tiene su arraigo en el derecho fundamental a la intimidad de las personas, consagrado en el artículo 
15 de la Carta Superior. Partiendo de este tópico, la reserva tributaria se puede definir como "la obligación que tiene el estado de proteger de manera 

absoluta los hechos que pone en su conocimiento un contribuyente, mediante la declaración tributaria, para efectos de determinar el cuantum de 

su obligación fiscal"61. Por tanto, esta protección recaerá en concreto sobre la imposibilidad que terceros ajenos a la administración tributaria tengan 
conocimiento sobre la intimidad económica del sujeto por cuanto "es un ámbito que, en principio, solo interesa al individuo, el cual impide a los 

particulares acceder a la información económica de otro particular" (Concepto Unificador de Doctrina No. 03 del 14-12-11, expedido por la 

Dirección Jurídica Distrital de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C). 
 

Por su parte, la Subdirección jurídico tributaria –Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la Secretaría Distrital de Hacienda mediante 

Memorando Concepto No. 932 del 11-09-01, expresó: “ (…)   1. Respecto de las entidades públicas tributarias es viable el intercambio de 
información que reposa en las declaraciones y en los demás documentos contenedores de las mismas (Como es el caso de la información contenida 

en el RIT) siempre y cuando los fines sean específicamente tributarios, (…). 2. Respecto de las entidades públicas no tributarias el cruce de 

información solamente procede sobre la información que no tenga reserva tributaria (bases gravables y liquidación privada que figure en las 
declaraciones), y para aquellas entidades investidas de facultades de control y vigilancia, además de aquellas revestidas de poder para resolver 

asuntos judiciales, (…)”.  

Por último, la Ley 1755 del 30-06-15, en sus artículos 24 a 27,  luego de establecer que información y documentos tienen el carácter de reservados 
lo que daría lugar al rechazo legítimo de la petición, establece el procedimiento a observar en el evento en que el solicitante insista en la entrega de 

la información y de los documentos pertinentes y la inoponibilidad de dicho carácter cuando el peticionario sea una autoridad judicial, legislativa 
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Art. 583. Reserva de la declaración. La información tributaria respecto de las bases gravables y la 

determinación privada de los impuestos que figuren en las declaraciones tributarias, tendrá el carácter de 

información reservada; por consiguiente, los funcionarios de la Dirección General de Impuestos 

Nacionales sólo podrán utilizarla para el control, recaudo, determinación, discusión y administración de 

los impuestos y para efectos de informaciones impersonales de estadística. 

En los procesos penales, podrá suministrarse copia de las declaraciones, cuando la correspondiente 

autoridad lo decrete como prueba en la providencia respectiva. 

Los bancos y demás entidades que en virtud de la autorización para recaudar los impuestos y recibir las 

declaraciones tributarias, de competencia de la Dirección General de Impuestos Nacionales, conozcan 

las informaciones y demás datos de carácter tributario de las declaraciones, deberán guardar la más 

absoluta reserva con relación a ellos y sólo los podrán utilizar para los fines del procesamiento de la 

información, que demanden los reportes de recaudo y recepción, exigidos por el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes. 

PAR. Para fines de control al lavado de activos, La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales deberá 

remitir, a solicitud de la dependencia encargada de investigar el lavado de activos, la información relativa 

a las declaraciones e investigaciones de carácter tributario, aduanero y cambiario, que posea en sus 

archivos físicos y/o en sus bases de datos. 

Art. 584. Examen de la declaración con autorización del declarante. Las declaraciones podrán ser 

examinadas cuando se encuentren en las oficinas de impuestos, por cualquier persona autorizada para el 

efecto, mediante escrito presentado personalmente por el contribuyente ante un funcionario 

administrativo o judicial. 

Art. 585. Para los efectos de los impuestos nacionales, departamentales o municipales se puede 

intercambiar información. Para los efectos de liquidación y control de impuestos nacionales, 

departamentales o municipales, podrán intercambiar información sobre los datos de los contribuyentes, 

el Ministerio de Hacienda y las Secretarias de Hacienda Departamentales y Municipales.  

Para ese efecto, los municipios también podrán solicitar a la Dirección General de Impuestos Nacionales, 

copia de las investigaciones existentes en materia de los impuestos sobre la renta y sobre las ventas, los 

cuales podrán servir como prueba, en lo pertinente, para la liquidación y cobro del impuesto de industria 

y comercio.  

A su turno, la Dirección General de Impuestos Nacionales, podrá solicitar a los Municipios, copia de las 

investigaciones existentes en materia del impuesto de industria y comercio, las cuales podrán servir como 

prueba, en lo pertinente, para la liquidación y cobro de los impuestos sobre la renta y sobre las ventas. 

Art. 586. Garantía de la reserva por parte de las entidades contratadas para el manejo de 

información tributaria. Cuando se contrate para la Dirección General de Impuestos Nacionales, los 

servicios de entidades privadas para el procesamiento de datos, liquidación y contabilización de los 

gravámenes por sistemas electrónicos, podrá suministrarles informaciones globales sobre la renta y el 

                                                           
y administrativa, que siendo constitucional o legalmente competente para ello, los soliciten para el debido ejercicio de sus funciones, a quienes se 

les impone el deber de guardar la más absoluta reserva.  
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patrimonio bruto de los contribuyentes, sus deducciones, rentas exentas, exenciones, pasivos, bienes 

exentos, que fueren estrictamente necesarios para la correcta determinación matemática de los impuestos, 

y para fines estadísticos.  

Las entidades privadas con las cuales se contraten los servicios a que se refiere el inciso anterior, 

guardarán absoluta reserva acerca de las informaciones que se les suministren, y en los contratos 

respectivos se incluirá una caución suficiente que garantice tal obligación. 

Art. 693. Reserva de los expedientes. Las informaciones tributarias respecto de la determinación oficial 

del impuesto tendrán el carácter de reservadas en los términos señalados en el artículo 583. 

Art. 693-1. Información tributaria. Modificado  Ley 633 de 2000 Art. 43.  Por solicitud directa de los 

gobiernos extranjeros y sus agencias y con base en acuerdos de reciprocidad, se podrá suministrar 

información tributaria en el caso en que se requiera para fines de control fiscal o para obrar en procesos 

fiscales o penales.  

 

En tal evento, deberá exigirse al gobierno o agencia solicitante, tanto el compromiso expreso de su 

utilización exclusiva para los fines objeto del requerimiento de información, así como la obligación de 

garantizar la debida protección a la reserva que ampara la información suministrada. 

 

Art. 849-4. Reserva del expediente en la etapa de cobro. Los expedientes de las Oficinas de Cobranzas 

solo podrán ser examinados por el contribuyente o su apoderado legalmente constituido, o abogados 

autorizados mediante memorial presentado personalmente por el contribuyente. 

Artículo 24º.- Firmeza de la Declaración Privada. La declaración tributaria quedará en firme, si dentro 

de los dos (2) años siguientes a la fecha del vencimiento del plazo para declarar, no se ha notificado 

requerimiento especial. Cuando la declaración inicial se haya presentado en forma extemporánea, los dos 

años se contarán a partir de la fecha de presentación de la misma. 

También quedará en firme la declaración tributaria si vencido el término para practicar la liquidación se 

revisión, esta no se notificó. 

Artículo 34-1º. Adicionado por el Decreto 422 de 1996. Declaraciones Presentadas por No Obligados. 

Las declaraciones tributarias presentadas por los no obligados a declarar no producirán efecto legal 

alguno124. 

                                                           
124 La subdirección Jurídico Tributaria, en ejercicio de su función consultiva, mediante Memorando Concepto No. 1234 del 04-04-16, se 
pronunció sobre la interpretación y aplicación del artículo 34-1 in examine, como sigue:  

   

“(…) Dentro de los requisitos formales de la declaración tributaria se encuentra la identificación del sujeto pasivo del impuesto y la relación con 
el hecho generador que lo vincula al cumplimiento de la obligación. 

 

Cuando esta identificación del declarante o sujeto pasivo pueda hacerse prima facie, por parte del funcionario que conozca el proceso de devolución 
y/o compensación  de lo pagado en una  declaración, no se requerirá abrir a pruebas el expediente para solicitar al área de f iscalización 

correspondiente, un pronunciamiento al respecto, bastará tener la prueba (certificado de tradición del predio o del vehículo en caso del impuesto 

predial y de vehículos automotores ) que demuestre la calidad de propietario del bien y podrá continuar con el proceso de devolución.  
 

Cuando sea más compleja la determinación del sujeto pasivo del impuesto, se requerirá del acto de invalidación por parte del área competente 

para inactivar la declaración correspondiente (caso de poseedores de inmuebles).    
 

De otra parte, con relación a las declaraciones presentadas por no obligados respecto de otros impuestos distritales (a manera de ejemplo el de 

industria y comercio, avisos y tableros, delineación urbana etc. ), es importante anotar que éstas denuncian conceptos que deben sustraerse para 

http://www.accounter.co/normatividad/leyes/6746-por-la-cual-se-expiden-normas-en-materia-tributaria-se-dictan-disposiciones-sobre-el-tratamiento-a-los-fondos-obligatorios-para-la-vivienda-de-interes-social-y-se-introducen-normas-para-fortalecer-las-finanzas-de-la-rama-judicial.html
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Artículo 156º. Corrección de Actos Administrativos. Podrán corregirse en cualquier tiempo, de oficio o 

a petición de parte, los errores aritméticos o de transcripción cometidos en las providencias, liquidaciones 

oficiales y demás actos administrativos, mientras no se haya ejercitado la acción Contencioso - 

Administrativa. 

Artículo 163º. Modificado Decreto 422 de 1996. Aplicabilidad de las Modificaciones del Estatuto 

Tributario Nacional Adoptadas por Medio del Presente Decreto. Las disposiciones relativas a 

modificación de los procedimientos que se adoptan por medio del presente Decreto en armonía con el 

Estatuto Tributario Nacional, se aplicarán a las actuaciones que se inicien a partir de la vigencia de la 

respectiva modificación, sin perjuicio de la aplicación especial en el tiempo que se establezca en las 

disposiciones legales. 

Artículo 164º. Conceptos Jurídicos. Los contribuyentes que actúen con base en conceptos escritos de la 

Jefatura Jurídico Tributaria de la Dirección Distrital de Impuestos, podrán sustentar sus actuaciones en la 

vía gubernativa y en la jurisdiccional con base en los mismos. Durante el tiempo que tales conceptos se 

encuentren vigentes, las actuaciones tributarias realizadas a su amparo no podrán ser objetadas por las 

autoridades tributarias. Cuando la Dirección Distrital de Impuestos cambie la posición asumida en un 

concepto previamente emitido por ella deberá publicarlo125. 

Artículo 169º. Adicionado Decreto 422 de 1996. Aplicación del Procedimiento a otros Tributos. Las 

disposiciones contenidas en el presente Decreto serán aplicables a todos los impuestos administrados por la 

Dirección Distrital de Impuestos, existentes a su fecha de su vigencia (sic), así como a aquellos que 

posteriormente establezcan.  

Las normas relativas a los procesos de discusión y cobro contenidas en el presente Decreto serán aplicables 

en materia de la contribución de valorización, por la entidad que la administra. Lo anterior no será aplicable 

a la contribución de que trata del Acuerdo 31 de 1992, que en estas materias se seguirá por las disposiciones 

en él previstas. 

Normas de cuerpos legales aplicables en el procedimiento tributario distrital 

 Decreto Distrital 807 de 17-12-93 

Artículo  3º.- Actualizado Decreto 422 de 1996 y modificado Artículo 2 del Decreto 401 de 1999.  Norma 

General de Remisión. Las normas del Estatuto Tributario Nacional sobre procedimiento, sanciones, 

                                                           
determinar la calidad de sujeto pasivo del impuesto; así como para determinar la base gravable, situaciones en las  cuales es indispensable la 
presentación de ciertas pruebas documentales para cumplir con el requisito formal de identificación del sujeto pasivo y su vinculación al hecho 

generador. 

 
Entonces, si la Administración prima facie se percata de que una declaración fue presentada por un no obligado, no se requiere proferir un acto 

de invalidación para inactivarla en la cuenta corriente. 

 
En los demás casos, solo se invalidarán declaraciones como resultado de haber adelantado el respectivo proceso y la decisión deberá 

fundamentarse en los hechos probados tal y como lo señala el artículo 742 del Estatuto Tributario Nacional (…)   

 
125 En este aspecto, es preciso traer a colación lo manifestado por el autor de la presente compilación, en su opúsculo  “La Retención en la Fuente 

del Impuesto de Industria y  Comercio: Una lectura analítica”, quien elaboró la presente compilación”, en el sentido de que los artículos 23 de 

nuestra Carta Superior, 13 del CPACA y 193 de la Ley 1607 de 2012, consagran el derecho de las personas, en especial de los obligados tributarios 
(contribuyentes, responsables y agentes retenedores) para formular consultas técnico-jurídicas sobre interpretación y aplicación de las normas 

tributarias distritales correspondiéndole su atención, por competencia, conforme al artículo 31 del Decreto Distrital 601 de 2014,  a la Subdirección 

Jurídico Tributaria de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, dependencia ésta que en ejercicio de la función consultiva debe darles respuesta 
escrita, clara, oportuna y eficaz, garantizando la unidad doctrinal y el principio de seguridad jurídica, doctrina ésta que al tenor de lo previsto en el 

artículo 164 citado, es vinculante para los funcionarios adscritos a la Administración Tributaria Distrital, carácter éste que la diferencia de los 

conceptos jurídicos expedidos por las demás autoridades de la Administración Pública (CPACA, art. 28). 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1854#1
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declaración, recaudación, fiscalización, determinación, discusión, cobro y en general la administración de 

los tributos serán aplicables en el Distrito Capital conforme a la naturaleza y estructura funcional de sus 

impuestos. 

En la remisión a las normas del Estatuto Tributario Nacional, se deberá entender Dirección Distrital de 

Impuestos cuando se haga referencia a: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, a sus 

Administraciones Regionales, Especiales, Locales o Delegadas". 

Artículo 80º.- Modificado Inciso primero Artículo 46 Decreto 401 de 1999 Modificado por el Art. 59° 

Decreto Distrital 362 de 2002. Facultades de fiscalización. La Dirección Distrital de Impuestos tiene 

amplias facultades de fiscalización e investigación respecto de los impuestos que de conformidad con los 

Decretos 1421 de 1993, y 352 de 2002 le corresponde administrar, y para el efecto tendrá las mismas 

facultades de fiscalización que los artículos 684,684-1,684-2 y 684-3 del Estatuto Tributario Nacional le 

otorguen a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Para efectos de las investigaciones tributarias distritales no podrá oponerse reserva alguna. 

Las apreciaciones del contribuyente o de terceros consignadas respecto de hechos o circunstancias cuya 

calificación compete a las oficinas de impuestos no son obligatorias para éstas. 

Art. 684-1 Otras normas de procedimiento aplicables en las investigaciones tributarias. En las 

investigaciones y prácticas de pruebas dentro de los procesos de determinación, aplicación de sanciones, 

discusión, cobro, devoluciones y compensaciones, se podrán utilizar los instrumentos consagrados por 

las normas del Código de Procedimiento Penal y del Código Nacional de Policía, en lo que no sean 

contrarias a las disposiciones de este Estatuto. 

Artículo 140º.-Cobro de las Obligaciones Tributarias Distritales. Para el cobro de las deudas fiscales 

por concepto de Impuestos, retenciones, anticipos, intereses y sanciones, de competencia de la Dirección 

Distrital de Impuestos, deberá seguirse el procedimiento administrativo de cobro que se establece en Título 

VIII de Libro Quinto del Estatuto Tributario, en concordancia con los artículos 849-1 y 849-4 y con 

excepción de lo señalado en los artículos 824, 825 y 843-2126. 

Parágrafo 1º.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los contribuyentes morosos por cualquier 

concepto, deberán cancelar, además del monto de la obligación, los costos en que incurra la Secretaría de 

Hacienda Distrital por la contratación de profesionales para hacer efectivo el pago. Tales costos no podrán 

ser superiores al diez por ciento (10%) del valor total de la deuda en el momento del pago. 

Parágrafo 2º. Derogado por el artículo 27 del Acuerdo Distrital 469 de 2011. 

                                                           
 
126 Los dos primeros artículos excluidos regulan la competencia funcional y territorial  para exigir el cobro coactivo de las deudas y el último se 

refiere a la aplicación de los depósitos correspondientes al proceso de cobro coactivo, así:  
 

ARTÍCULO 843-2. Aplicación de depósitos. Los títulos de depósito que se efectúen a favor de la Administración de Impuestos Nacionales 

y que correspondan a procesos administrativos de cobro, adelantados por dicha entidad, que no fueren reclamados por el contribuyente 
dentro del año. siguiente a la terminación del proceso, así como aquéllos de los cuales no se hubiere localizado su titular, ingresarán 

como recursos del fondo de gestión tributaria. 
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Art. 839-2. Embargo, secuestro y remate de bienes. En los aspectos compatibles y no contemplados 

en este Estatuto, se observarán en el procedimiento administrativo de cobro las disposiciones del Código 

de Procedimiento Civil – hoy Código General del Proceso- que regulan el embargo, secuestro y remate 

de bienes. 

 

Artículo 113º. Modificado Inciso primero Artículo 56 Decreto 401 de 1999. Régimen Probatorio. Para 

efectos probatorios, en los procedimientos tributarios relacionados con los impuestos administrados por la 

Dirección Distrital de Impuestos además de las disposiciones consagradas en los artículos siguientes de este 

Capítulo, serán aplicables las contenidas en los capítulos I, II y III del Título VI del Libro Quinto del Estatuto 

Tributario Nacional, con excepción de los artículos 770, 771, 771-2, 771-3 y 789. 

Las decisiones de la administración tributaria distrital relacionadas con la determinación oficial de los 

tributos y la imposición de sanciones, deberán fundamentarse en los hechos que aparezcan demostrados en 

el expediente, por los medios de prueba señalados en el inciso anterior, o en el Código de Procedimiento 

Civil cuando estos sean compatibles con aquellos127. 

 Estatuto Tributario Nacional 

TITULO VI 

REGIMEN PROBATORIO 

                                                           
127  Así como no puede concebirse el derecho sustancial sin el procesal, éste no puede concebirse en forma apartada o aislada del probatorio. La 

disciplina tributaria tiene una independencia procedimental pero no probatoria ya que se hace remisiones al Capítulo de Pruebas del Estatuto 
Procedimental Común. 

 

Si el procedimiento es indispensable para la aplicación de la ley, la prueba es, a no dudarlo, el punto capital del procedimiento. Esta es una verdad 
reconocida corno axioma de la ciencia jurídica. La prueba es el corazón del juicio - decía Carnelutti-. Las pruebas constituye uno de los elementos 

fundamentales y más importantes del procedimiento tributario en tanto desempeña el  papel básico y decisivo en la formación de la convicción 

del operador jurídico - quien no está llamado a subsanar la falta de pruebas con el mero conocimiento privado o personal -permitiéndole establecer 
la ilegalidad o no, de las decisiones administrativas. 

 

La  Corte Constitucional en sentencia C-070/93, M.P. Dr.  Eduardo Cifuentes Muñoz, se refirió a las reglas del "onus probandi" o carga de la 
prueba, en los siguientes términos:   

 

 “ (…) Luego de una prolongada evolución, las reglas de la carga de la prueba en materia civil han decantado hasta el punto que es 
posible resumir su doctrina en tres principios jurídicos fundamentales: "onus probandi incumbit actori", al demandante le corresponde 

probar los hechos en que funda su acción; "reus, in excipiendo, fit actor", el demandado, cuando excepciona, funge de actor y debe probar 

los hechos en que funda su defensa; y, "actore non probante, reus absolvitur", según el cual el demandado debe ser absuelto de los cargos 
si el demandante no logra probar los hechos fundamento de su acción.  Los anteriores principios están recogidos en la legislación 

sustancial (CC art. 1757) y procesal civil colombiana (CPC art. 177) y responden principalmente a la exigencia para la persona que 

afirma algo de justificar lo afirmado con el fin de persuadir a otros sobre su verdad. (…)”. 
 

Probar es demostrar al operador jurídico la verdad o falsedad de un hecho o de un acto jurídico con el objeto de que se le aplique determinada 

consecuencia jurídica: el nacimiento de un derecho (beneficio tributario de exención, exclusión, descuento, deducción, tarifa diferencial, 
ajuste tarifario, ajuste por equidad, base gravable especial, etc.), o la generación de una obligación cuyo cumplimiento podrán reclamarse 

solo en la medida que aquéllos estén debidamente probados salvo que corresponda a los que no requieren prueba como los hechos notorios, 

las afirmaciones o negaciones indefinidas, conforme al inciso 3 del artículo 167 del C.G.P y los presumidos, eventos en los cuales 
corresponde a quien lo aduce en su beneficio alegarlo y a la contraparte aportar las pruebas que acrediten el hecho contrario concreto. 

 

En el régimen probatorio tributario existen algunos medios de pruebas específicos, como las declaraciones tributarias ( arts. 12 D.D 807/93, 
742 E.T.N)., los informes de terceros (arts. 53 D.D 807/93 y 750 E.T.N) y las inspecciones tributarias (art.778 y s.s E.T.N), pero también 

son admisibles todos los medios probatorios conocidos por el derecho procesal civil, en particular: a) La confesión (art. 747 E.T.N), b) El 

testimonio (Arts. 751 a 753 E.T.N),  c) Los documentos (art. 742 E.T.N), d) La prueba contable (art. 772 ibíd),  e) El dictamen pericial ( 
art.784 ibid) f) las presunciones (art. 116 y 117 Decreto 807/93,  90 y 91-1, 278, 755-2, 757, 758, 759, 760 E.T.N) y los indicios ( arts.7 

54, 763 E.T.N y 115 del Decreto 807/93). 
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CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 742. LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DEBEN FUNDARSE EN LOS 

HECHOS PROBADOS. La determinación de tributos y la imposición de sanciones deben fundarse en 

los hechos que aparezcan demostrados en el respectivo expediente, por los medios de prueba señalados 

en las leyes tributarias o en el Código de Procedimiento Civil, en cuanto éstos sean compatibles con 

aquéllos. 

Inciso. Adicionado por el art. 89, Ley 788 de 2002. Declarado inexequible por la Corte Constitucional 

mediante sentencia C-896 de octubre 7 de 2003. 

Artículo 743. IDONEIDAD DE LOS MEDIOS DE PRUEBA. La idoneidad de los medios de prueba 

depende, en primer término, de las exigencias que para establecer determinados hechos preceptúen las 

leyes tributarias o las leyes que regulan el hecho por demostrarse y a falta de unas y otras, de su mayor 

o menor conexión con el hecho que trata de probarse y del valor de convencimiento que pueda 

atribuírseles de acuerdo con las reglas de la sana crítica. 

Artículo 744. OPORTUNIDAD PARA ALLEGAR PRUEBAS AL EXPEDIENTE. Para estimar el 

mérito de las pruebas, éstas deben obrar en el expediente, por alguna de las siguientes circunstancias: 

1. Formar parte de la declaración. 

2. Haber sido allegadas en desarrollo de la facultad de fiscalización e investigación, o en cumplimiento 

del deber de información conforme a las normas legales. 

3. Haberse acompañado o solicitado en la respuesta al requerimiento especial o a su ampliación. 

4. Haberse acompañado al memorial de recurso o pedido en éste, y 

5. Haberse practicado de oficio. 

6. Adicionado por el art. 51, Ley 6 de 1992. Haber sido obtenidas y allegadas en desarrollo de un 

convenio internacional de intercambio de información para fines de control tributario. 

7. Adicionado por el art. 51, Ley 6 de 1992. Haber sido enviadas por gobierno o entidad extranjera a 

solicitud de la administración colombiana o de oficio.  

8. Adicionado por el art. 44, Ley 633 de 2000. Haber sido obtenidas y allegadas en cumplimiento de 

acuerdos interinstitucionales recíprocos de intercambio de información, para fines de control fiscal con 

entidades del orden nacional o con agencias de gobiernos extranjeros. 

9. Adicionado por el art. 44, Ley 633 de 2000. Haber sido practicadas por autoridades extranjeras a 

solicitud de la Administración Tributaria, o haber sido practicadas directamente por funcionarios de la 

Administración Tributaria debidamente comisionados de acuerdo a la ley". 

Artículo 745. LAS DUDAS PROVENIENTES DE VACÍOS PROBATORIOS SE RESUELVEN 

A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. Las dudas provenientes de vacíos probatorios existentes en el 
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momento de practicar las liquidaciones o de fallar los recursos, deben resolverse, si no hay modo de 

eliminarlas, a favor del contribuyente, cuando éste no se encuentre obligado a probar determinados 

hechos de acuerdo con las normas del capítulo III de este título128. 

Artículo 746. PRESUNCIÓN DE VERACIDAD. Se consideran ciertos los hechos consignados en las 

declaraciones tributarias, en las correcciones a las mismas o en las respuestas a requerimientos 

administrativos, siempre y cuando que sobre tales hechos, no se haya solicitado una comprobación 

especial, ni la ley la exija129.  

Artículo 746-1. Adicionado por el art. 52, Ley 6 de 1992. Práctica de pruebas en virtud de convenios 

de intercambio de información. Cuando en virtud del cumplimiento de un convenio de intercambio de 

información para efectos de control tributario y financiero, se requiera la obtención de pruebas por parte 

de la administración tributaria colombiana, serán competentes para ello los mismos funcionarios que de 

acuerdo con las normas vigentes son competentes para adelantar el proceso de fiscalización. 

Artículo 746-2. Adicionado por el art. 52, Ley 6 de 1992.  Presencia de terceros en la práctica de 

pruebas. Cuando en virtud del cumplimiento de un convenio de intercambio de información para efectos 

de control tributario y financiero, se requiera la obtención de pruebas por parte de la administración 

tributaria colombiana, se podrá permitir en su práctica, la presencia de funcionarios del Estado 

solicitante, o de terceros, así como la formulación, a través de la autoridad tributaria colombiana, de las 

preguntas que los mismos requieran. 

CAPITULO II 

MEDIOS DE PRUEBA. 

Artículo 747: HECHOS QUE SE CONSIDERAN CONFESADOS. La manifestación que se hace 

mediante escrito dirigido a las oficinas de impuestos por el contribuyente legalmente capaz, en el cual 

se informe la existencia de un hecho físicamente posible que perjudique al contribuyente, constituye 

plena prueba contra éste. 

Contra esta clase de confesión sólo admisible la prueba de error o fuerza sufridos por el confesante, dolo 

de un tercero, o falsedad material del escrito contentivo de ella. 

Artículo 748. CONFESIÓN FICTA O PRESUNTA. Cuando a un contribuyente se le ha requerido 

verbalmente o por escrito dirigido a su última dirección informada, para que responda si es cierto o no 

un determinado hecho, se tendrá como verdadero si el contribuyente da una respuesta evasiva o se 

contradice. 

Si el contribuyente no responde al requerimiento escrito, para que pueda considerarse confesado el 

hecho, deberá citársele por una sola vez, a lo menos, mediante aviso publicado en un periódico de 

suficiente circulación. 

                                                           
128 A quien se atribuya una infracción tributaria se presume inocente mientras no se declare su responsabilidad en fallo ejecutoriado, corolario de lo 

cual es que durante el proceso de determinación y discusión toda duda razonable provenientes de vacíos probatorios existentes en el momento de 

practicar liquidaciones o de fallar los recursos  debe ser  desatada a favor del contribuyente como lo dispone el artículo 746 objeto de estudio (indubio 

contra fiscum).  

129 La regla hay que entenderla de la siguiente manera: En materia tributaria la carga probatoria corresponde principalmente al contribuyente, excepto 

cuando el servidor público contradice el denuncio fiscal, el cual está amparado por la presunción de certeza hasta el momento en que se solicita una 

comprobación especial respecto de las glosas declaradas. 
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La confesión de que trata este Artículo admite prueba en contrario y puede ser desvirtuada por el 

contribuyente demostrando cambio de dirección o error al informarlo. En este caso no es suficiente la 

prueba de testigos, salvo que exista un indicio por escrito130. 

Artículo 749 INDIVISIBILIDAD DE LA CONFESIÓN. La confesión es indivisible cuando la 

afirmación de ser cierto un hecho va acompañada de la expresión de circunstancias lógicamente 

inseparables de él, como cuando se afirma haber recibido un ingreso pero en cuantía inferior, o en una 

moneda o especie determinadas. 

Pero cuando la afirmación va acompañada de la expresión de circunstancias que constituyen hechos 

distintos, aunque tengan íntima relación con el confesado, como cuando afirma haber recibido, pero a 

nombre de un tercero, o haber vendido bienes pero con un determinado costo o expensa, el contribuyente 

debe probar tales circunstancias. 

TESTIMONIO. 

Artículo 750. LAS INFORMACIONES SUMINISTRADAS POR TERCEROS SON PRUEBA 

TESTIMONIAL. Los hechos consignados en las declaraciones tributarias de terceros, en informaciones 

rendidas bajo juramento ante las oficinas de impuestos, o en escrito dirigidos a éstas, o en respuestas de 

éstos a requerimientos administrativos, relacionados con obligaciones tributarias del contribuyente, se 

tendrán como testimonio, sujeto a los principios de publicidad y contradicción de la prueba131. 

Artículo 751. LOS TESTIMONIOS INVOCADOS POR EL INTERESADO DEBEN HABERSE 

RENDIDO ANTES DEL REQUERIMIENTO O LIQUIDACIÓN. Cuando el interesado invoque los 

testimonios, de que trata el Artículo anterior, éstos surtirán efectos, siempre y cuando las declaraciones 

o respuestas se hayan presentado antes de haber mediado requerimiento o practicado liquidación a quien 

los aduzca como prueba. 

Artículo 752. INADMISIBILIDAD DEL TESTIMONIO. La prueba testimonial no es admisible para 

demostrar hechos que de acuerdo con normas generales o especiales no sean susceptibles de probarse 

por dicho medio, ni para establecer situaciones que por su naturaleza suponen la existencia de 

documentos o registros escritos, salvo que en este último caso y en las circunstancias en que otras 

disposiciones lo permitan exista un indicio escrito. 

Artículo 753. DECLARACIONES RENDIDAS FUERA DE LA ACTUACIÓN TRIBUTARIA. 

Las declaraciones rendidas fuera de la actuación tributaria, pueden ratificarse ante las oficinas que 

conozcan del negocio o ante las dependencias de la Dirección General de Impuestos Nacionales 

comisionadas para el efecto, si en concepto del funcionario que debe apreciar el testimonio resulta 

conveniente contrainterrogar al testigo. 

INDICIOS Y PRESUNCIONES132. 

                                                           
130 Artículo declarado exequible mediante sentencia de la H. Corte Constitucional. Exp. 2328 del 17-10-01. M.P. Dr. Rafael Méndez Arango. La 
confesión ficta o presunta no es suficiente por sí sola para fijar un eventual tributo o sanción, dado qu es desvirtuable por el contribuyente. 
131 Es necesario advertir, retomando lo expuesto por el Consejo de Estado en sentencia del 09-12-86. Exp. 1323. M.P Dr. Jaime Abella Zárate,  que 

“El cruce de informaciones no es en sí mismo un medio de prueba sino un procedimiento que utiliza la Administración para verificar la exactitud 
de las declaraciones tributarias y del cual pueden surgir verdaderas pruebas cuya validez depende de las previsiones jurídicas aplicables y son 

éstas las que debe considerar el funcionario”.  

 
132 La prueba indiciaria exige que de un hecho conocido o indicador, el cual debe estar plenamente probado dentro del proceso, se deduzca como 

efecto otro hecho desconocido, siendo pertinente su aplicación en la medida en que no existan pruebas directas; por su parte la presunción es un 

razonamiento que partiendo de un hecho que está probado se llega a la consecuencia de la existencia de otro hecho que es supuesto fáctico de la 
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Artículo 754. DATOS ESTADÍSTICOS QUE CONSTITUYEN INDICIO. Los datos estadísticos 

producidos por la Dirección General de Impuestos Nacionales, por el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística y por el Banco de la República, constituyen indicio grave en caso de ausencia 

absoluta de pruebas directas, para establecer el valor de ingresos, costos, deducciones y activos 

patrimoniales, cuya existencia haya sido probada. 

Artículo 754-1. Modificado por el art. 60, Ley 6 de 1992. Indicios con base en estadísticas de sectores 

económicos. Los datos estadísticos oficiales obtenidos o procesados por la Dirección de Impuestos 

Nacionales sobre sectores económicos de contribuyentes, constituirán indicio para efectos de adelantar 

los procesos de determinación de los impuestos, retenciones y establecer la existencia y cuantía de los 

ingresos, costos, deducciones, impuestos descontables y activos patrimoniales133.  

Artículo 755. LA OMISIÓN DEL NIT O DEL NOMBRE EN LA CORRESPONDENCIA, 

FACTURAS Y RECIBOS PERMITEN PRESUMIR INGRESOS. El incumplimiento del deber 

contemplado en el Artículo 619, hará presumir la omisión de pagos declarados por terceros, por parte 

del presunto beneficiario de los mismos. 

Artículo 755-1. Adicionado por el art. 57, Ley 6 de 1992. Presunción en juegos de azar. Cuando quien 

coloque efectivamente apuestas permanentes, a título de concesionario, agente comercializador o 

subcontratista, incurra en inexactitud en su declaración de renta o en irregularidades contables, se 

presumirá que sus ingresos mínimos por el ejercicio de la referida actividad estarán conformados por las 

sumatorias del valor promedio efectivamente pagado por los apostadores por cada formulario, 

excluyendo los formularios recibidos y no utilizados en el ejercicio. Se aceptará como porcentaje normal 

de deterioro, destrucción, pérdida o anulación de formularios, el 10% de los recibidos por el 

contribuyente. 

El promedio de que trata el inciso anterior se establecerá de acuerdo con datos estadísticos 

técnicamente obtenidos por la administración de impuestos o por las entidades concedentes, en cada 

región y durante el año gravable o el inmediatamente anterior". 

Artículo 755-2. Adicionado por el art. 61, Ley 6 de 1992. Presunción de renta gravable por ingresos en 

divisas. Los ingresos provenientes del exterior en moneda extranjera por concepto de servicios o 

transferencias se presumen constitutivos de renta gravable a menos que se demuestre lo contrario. 

PARÁGRAFO—Esta presunción no será aplicable a los ingresos percibidos en moneda extranjera por 

el servicio exterior diplomático, consular y de organismos internacionales acreditados en Colombia.  

Artículo 755-3. Adicionado por el art. 59, Ley 6 de 1992 , Modificado por el art. 29, Ley 863 de 2003. 

Renta presuntiva por consignaciones en cuentas bancarias y de ahorro. Cuando exista indicio grave 

de que los valores consignados en cuentas bancarias o de ahorro que figuren a nombre de terceros, 

pertenecen a ingresos originados en operaciones realizadas por el contribuyente, se presumirá legalmente 

que el monto de las consignaciones realizadas en dichas cuentas durante el período gravable ha originado 

una renta líquida gravable equivalente a un cincuenta por ciento (50%) del valor total de las mismas, 

                                                           
norma cuya aplicación se solicita, cuando existe un nexo lógico entre ambos. No se trata de un medio de prueba sino de un razonamiento lógico de 

tipo inferencial. Va de lo particular a lo general mediante la utilización de una máxima de la experiencia. La carga de la prueba está en cabeza del 

contribuyente a efectos de desvirtuar –allegando elementos de juicio en la vía gubernativa o jurisdiccional- el indicio y la presunción. 
133  “ (…) En el régimen tributario los indicios suplen la falta de pruebas directas; sin embargo, debe tenerse en cuenta que el indicio es una prueba 

subsidiaria, es decir, que solo ante la falta de pruebas directas es posible acudir al indicio. 

 
En el caso previsto en el artículo 754 del E.T la prueba del indicio bastaría para adicionar ingresos o para rechazar un gasto; mientras que en el 

artículo 754-1 la prueba del indicio sirve tan solo de punto de partida para adelantar los procesos de determinación de los tributos (…) (Consejo 

de Estado. Sentencia del 07-04-11, Exp. 17314. M.P. Dr. William Giraldo Giraldo). 
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independientemente de que figuren o no en la contabilidad o no correspondan a las registradas en ella. 

Esta presunción admite prueba en contrario."  

Para el caso de los responsables del impuesto sobre las ventas, dicha presunción se aplicará sin perjuicio 

de la adición del mismo valor, establecido en la forma indicada en el inciso anterior, como ingreso 

gravado que se distribuirá en proporción a las ventas declaradas en cada uno de los bimestres 

correspondientes. 

Los mayores impuestos originados en la aplicación de lo dispuesto en este artículo, no podrán afectarse 

con descuento alguno. 

                     FACULTAD PARA PRESUMIR INGRESOS EN VENTAS. 

Artículo 756. Modificado por el art. 58, Ley 6 de 1992. LAS PRESUNCIONES SIRVEN PARA 

DETERMINAR LA OBLIGACIÓN DE LOS RESPONSABLES. Los funcionarios competentes para 

la determinación de los impuestos, podrán adicionar ingresos para efectos del impuesto sobre las ventas, 

mediante liquidación de adición de impuestos, aplicando las presunciones de que tratan los artículos 

siguientes. 

Artículo 757. PRESUNCIÓN POR DIFERENCIA EN INVENTARIOS. Cuando se constate que los 

inventarios son superiores a los contabilizados o registrados, podrá presumirse que tales diferencias 

representan ventas gravadas omitidas en el año anterior. 

El monto de las ventas gravadas omitidas se establecerá como el resultado de incrementar la diferencia 

de inventarios detectada en el porcentaje de utilidad bruta registrado por el contribuyente en la 

declaración de renta del mismo ejercicio fiscal o del inmediatamente anterior. Dicho porcentaje se 

establecerá de conformidad con lo previsto en el Artículo 760. 

Modificado por el art. 58, Ley 6 de 1992. Las ventas gravadas omitidas, así determinadas, se imputarán 

en proporción a las ventas correspondientes a cada uno de los bimestres del año. 

El impuesto resultante no podrá disminuirse con la imputación de descuento alguno.134 

Artículo 758. PRESUNCIÓN DE INGRESOS POR CONTROL DE VENTAS O INGRESOS 

GRAVADOS. El control de los ingresos por ventas o prestación de servicios gravados, de no menos de 

cinco (5) días continuos o alternados de un mismo mes permitirá presumir que el valor total de los 

ingresos gravados del respectivo mes, es el que resulte de multiplicar el promedio diario de los ingresos 

controlados, por el número de días hábiles comerciales de dicho mes. 

A su vez, el mencionado control, efectuado en no menos de cuatro (4) meses de un mismo año, permitirá 

presumir que los ingresos por ventas o servicios gravados correspondientes a cada período comprendido 

en dicho año, son los que resulten de multiplicar el promedio mensual de los ingresos controlados por el 

número de meses del período. 

                                                           
134 En relación con esta presunción hay que anotar, con sujeción al artículo 63 del Estatuto de la materia,  que dentro del sistema de “ (…)  juego de 

inventarios, las unidades del inventario final no pueden ser inferiores a la diferencia que resulte de restar, de la suma de las unidades del inventario 

inicial, más las compradas, las unidades vendidas durante el año o período gravable”.  
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La diferencia de ingresos existente entre los registrados como gravables y los determinados 

presuntivamente, se considerarán como ingresos gravados omitidos en los respectivos períodos. 

Igual procedimiento podrá utilizarse para determinar el monto de los ingresos exentos o excluidos del 

impuesto a las ventas. 

El impuesto que originen los ingresos así determinados, no podrán disminuirse mediante la imputación 

de descuento alguno.  

Inciso Adicionado por el art. 58, Ley 6 de 1992. La adición de los ingresos gravados establecidos en la 

forma señalada en los incisos anteriores, se efectuará siempre y cuando el valor de los mismos sea 

superior en más de un 20% a los ingresos declarados o no se haya presentado la declaración 

correspondiente. 

Inciso Adicionado por el art. 58, Ley 6 de 1992. En ningún caso el control podrá hacerse en días que 

correspondan a fechas especiales en que por la costumbre de la actividad comercial general se 

incrementan significativamente los ingresos. 

PARÁGRAFO. Adicionado por el art. 58, Ley 6 de 1992. Lo dispuesto en este artículo será igualmente 

aplicable en el impuesto sobre la renta, en cuyo caso los ingresos establecidos en la forma aquí prevista 

se considerarán renta gravable del respectivo período. 

Artículo 759 PRESUNCIÓN POR OMISIÓN DE REGISTRO DE VENTAS O PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS. Cuando se constate que el responsable ha omitido registrar ventas o prestaciones de 

servicios durante no menos de cuatro (4) meses de un año calendario, podrá presumirse que durante los 

períodos comprendidos en dicho año se han omitido ingresos por ventas o servicios gravados por una 

cuantía igual al resultado de multiplicar por el número de meses del período, el promedio de los ingresos 

omitidos durante los meses constatados. 

Inciso Adicionado por el art. 58, Ley 6 de 1992. Así mismo, se presumirá que en materia del impuesto 

sobre la renta y complementarios, el contribuyente omitió ingresos, constitutivos de renta líquida 

gravable, por igual cuantía en el respectivo año o período gravable.  

El impuesto que origine los ingresos así determinados, no podrá disminuirse mediante la imputación de 

descuento alguno. 

Artículo 760. PRESUNCIÓN DE INGRESOS POR OMISIÓN DEL REGISTRO DE COMPRAS. 

Cuando se constate que el responsable ha omitido registrar compras destinadas a las operaciones 

gravadas, se presumirá como ingreso gravado omitido el resultado que se obtenga al efectuar el siguiente 

calculo: se tomará el valor de las compras omitidas y se dividirá por el porcentaje que resulte de restar 

del ciento por ciento (100%), el porcentaje de utilidad bruta registrado por el contribuyente en la 

declaración de renta del mismo ejercicio fiscal o del inmediatamente anterior. 

El porcentaje de utilidad bruta a que se refiere el inciso anterior será el resultado de dividir la renta bruta 

operacional por la totalidad de los ingresos brutos operacionales que figuren en la declaración de renta. 

Cuando no existieren declaraciones del impuesto de renta, se presumirá que tal porcentaje es del 

cincuenta por ciento (50%). 
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En los casos en que la omisión de compras se constate en no menos de cuatro (4) meses de un mismo 

año, se presumirá que la omisión se presentó en todos los meses del año calendario. 

El impuesto que originen los ingresos así determinados, no podrán disminuirse mediante la imputación 

de descuento alguno. 

Inciso Adicionado por el art. 58, Ley 6 de 1992. Lo dispuesto en este artículo permitirá presumir, 

igualmente, que el contribuyente del impuesto sobre la renta y complementarios ha omitido ingresos, 

constitutivos de renta líquida gravable, en la declaración del respectivo año o período gravable, por igual 

cuantía a la establecida en la forma aquí prevista.  

Artículo 761. Modificado por el art. 58, Ley 6 de 1992. LAS PRESUNCIONES ADMITEN PRUEBA 

EN CONTRARIO. Las presunciones que establecen los Artículos 756 a 760, inclusive, respecto de la 

determinación de ventas o prestaciones omitidas, admiten prueba en contrario. 

Sin perjuicio de la facultad de revisión, los ingresos e impuestos determinados de conformidad con dichas 

presunciones, se adicionarán a la declaración del impuesto sobre las ventas del respectivo período fiscal, 

mediante liquidación de adición de impuestos. 

Artículo 762. PRESUNCIÓN DEL VALOR DE LA TRANSACCIÓN EN EL IMPUESTO A LAS 

VENTAS. Cuando se establezca la inexistencia de factura o documento equivalente, o cuando éstos 

demuestren como monto de la operación valores inferiores al corriente en plaza, se considerará, salvo 

prueba en contrario, como valor de la operación atribuible a la venta o prestación del servicio gravado, 

el corriente en plaza. 

Artículo 763. PRESUNCIÓN DE INGRESOS GRAVADOS CON IMPUESTO A LAS VENTAS, 

POR NO DIFERENCIAR LAS VENTAS Y SERVICIOS GRAVADOS DE LOS QUE NO LO 

SON. Cuando la contabilidad del responsable no permita identificar los bienes vendidos o los servicios 

prestados, se presumirá que la totalidad de las ventas y servicios no identificados corresponden a bienes 

o servicios gravados con la tarifa más alta de los bienes que venda el responsable. 

DETERMINACIÓN PROVISIONAL DEL IMPUESTO. 

Artículo 764. Modificado por el art. 255, Ley 1819 de 2016. LIQUIDACIÓN PROVISIONAL. La 

Administración Tributaria podrá proferir Liquidación Provisional con el propósito de determinar y 

liquidar las siguientes obligaciones:  

  

a) Impuestos, gravámenes, contribuciones, sobretasas, anticipos y retenciones que hayan sido declarados 

de manera inexacta o que no hayan sido declarados por el contribuyente, agente de retención o declarante, 

junto con las correspondientes sanciones que se deriven por la inexactitud u omisión, según el caso;  

  

b) Sanciones omitidas o indebidamente liquidadas en las declaraciones tributarias;  

  

c) Sanciones por el incumplimiento de las obligaciones formales.  

  

Para tal efecto, la Administración Tributaria podrá utilizar como elemento probatorio la información 

obtenida de conformidad con lo establecido en el artículo 631 y a partir de las presunciones y los medios 

de prueba contemplados en el Estatuto Tributario, y que permita la proyección de los factores a partir de 

los cuales se establezca una presunta inexactitud, impuestos, gravámenes, contribuciones, sobretasas, 

anticipos, retenciones y sanciones.  
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La Liquidación Provisional deberá contener lo señalado en el artículo 712 del Estatuto Tributario.  

  
PARÁGRAFO 1°. En los casos previstos en este artículo, solo se proferirá Liquidación Provisional 

respecto de aquellos contribuyentes que, en el año gravable inmediatamente anterior al cual se refiere la 

Liquidación Provisional, hayan declarado ingresos brutos iguales o inferiores a quince mil (15.000) UVT 

o un patrimonio bruto igual o inferior a treinta mil (30.000) UVT, o que determine la Administración 

Tributaria a falta de declaración, en ningún caso se podrá superar dicho tope.  

  
PARÁGRAFO 2°. En la Liquidación Provisional se liquidarán los impuestos, gravámenes, 

contribuciones, sobretasas, anticipos, retenciones y sanciones de uno o varios periodos gravables 

correspondientes a un mismo impuesto, que puedan ser objeto de revisión, o se determinarán las 

obligaciones formales que han sido incumplidas en uno o más periodos respecto de los cuales no haya 

prescrito la acción sancionatoria.  

  
PARÁGRAFO 3°. La Administración Tributaria proferirá Liquidación Provisional con el propósito de 

determinar y liquidar el monotributo cuando los contribuyentes del mismo omitan su declaración o lo 

declaren de manera inexacta, junto con las correspondientes sanciones.  

  
PARÁGRAFO 4°. Cuando se solicite la modificación de la Liquidación Provisional por parte del 

contribuyente, el término de firmeza de la declaración tributaria sobre la cual se adelanta la discusión, se 

suspenderá por el término que dure la discusión, contado a partir de la notificación de la Liquidación 

Provisional.  

Artículo 764-1. Adicionado por el art. 256, Ley 1819 de 2016. PROCEDIMIENTO PARA 

PROFERIR, ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN PROVISIONAL. La 

Liquidación Provisional deberá ser proferida en las siguientes oportunidades:  

a) Dentro del término de firmeza de la declaración tributaria, cuando se trate de la modificación de la 

misma;  

  

b) Dentro del término de cinco (5) años contados a partir de la fecha del vencimiento del plazo para 

declarar, cuando se trate de obligados que no han cumplido con el deber formal de declarar;  

c) Dentro del término previsto para imponer sanciones, cuando se trate del incumplimiento de las 

obligaciones distintas al deber formal de declarar.  

Una vez proferida la Liquidación Provisional, el contribuyente tendrá un (1) mes contado a partir de su 

notificación para aceptarla, rechazarla o solicitar su modificación por una única vez, en este último caso 

deberá manifestar los motivos de inconformidad en un memorial dirigido a la Administración Tributaria.  

Cuando se solicite la modificación de la Liquidación Provisional, la Administración Tributaria deberá 

pronunciarse dentro de los dos (2) meses siguientes al agotamiento del término que tiene el contribuyente 

para proponer la modificación, ya sea profiriendo una nueva Liquidación Provisional o rechazando la 

solicitud de modificación.  
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El contribuyente tendrá un (1) mes para aceptar o rechazar la nueva Liquidación Provisional, contado a 

partir de su notificación.  

En todos los casos, si el contribuyente opta por aceptar la Liquidación Provisional, deberá hacerlo en 

forma total.  

PARÁGRAFO 1°. La Liquidación Provisional se proferirá por una sola vez, sin perjuicio de que la 

Administración Tributaria pueda proferir una nueva con ocasión de la modificación solicitada por el 

contribuyente.  

En ningún caso se podrá proferir Liquidación Provisional de manera concomitante con el requerimiento 

especial, el pliego de cargos o el emplazamiento previo por no declarar.  

PARÁGRAFO 2°. La Liquidación Provisional se considera aceptada cuando el contribuyente corrija la 

correspondiente declaración tributaria o presente la misma, en los términos dispuestos en la Liquidación 

Provisional y atendiendo las formas y procedimientos señalados en el Estatuto Tributario para la 

presentación y/o corrección de las declaraciones tributarias.  

De igual manera se considera aceptada por el contribuyente, cuando este no se pronuncie dentro de los 

términos previstos en este artículo sobre la propuesta de Liquidación Provisional, en cuyo caso la 

Administración Tributaria podrá iniciar el procedimiento administrativo de cobro.  

Cuando se trate del incumplimiento de otras obligaciones formales, distintas a la presentación de la 

declaración tributaria, se entenderá aceptada la Liquidación Provisional cuando se subsane el hecho 

sancionable y se pague o se acuerde el pago de la sanción impuesta, conforme las condiciones y requisitos 

establecidos en el Estatuto Tributario para la obligación formal que corresponda. En este caso, la 

Liquidación Provisional constituye título ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 828 

del mismo Estatuto.  

Artículo 764-2. Adicionado por el art. 257, Ley 1819 de 2016. RECHAZO DE LA LIQUIDACIÓN 

PROVISIONAL O DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA MISMA. Cuando el 

contribuyente, agente de retención o declarante rechace la Liquidación Provisional, o cuando la 

Administración Tributaria rechace la solicitud de modificación, deberá dar aplicación al procedimiento 

previsto en el artículo 764-6 de este Estatuto para la investigación, determinación, liquidación y discusión 

de los impuestos, gravámenes, contribuciones, sobretasas, anticipos, retenciones y sanciones.  

En estos casos, la Liquidación Provisional rechazada constituirá prueba, así como los escritos y 

documentos presentados por el contribuyente al momento de solicitar la modificación de la Liquidación 

Provisional.  

La Liquidación Provisional remplazará, para todos los efectos legales, al requerimiento especial, al 

pliego de cargos o al emplazamiento previo por no declarar, según sea el caso, siempre y cuando la 

Administración Tributaria la ratifique como tal, sean notificados en debida forma y se otorguen los 

términos para su contestación, conforme lo indicado en este Estatuto.  

Artículo 764-3. Adicionado por el art. 258, Ley 1819 de 2016. SANCIONES EN LA LIQUIDACIÓN 

PROVISIONAL. Las sanciones que se deriven de una Liquidación Provisional aceptada se reducirán 
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en un cuarenta por ciento (40%) del valor que resulte de la aplicación del régimen sancionatorio 

establecido en el Estatuto Tributario, siempre que el contribuyente la acepte y pague dentro del mes 

siguiente a su notificación, bien sea que se haya o no discutido.  

Lo anterior no aplica para las sanciones generadas por la omisión o corrección de las declaraciones 

tributarias, ni para aquellas derivadas del incumplimiento de las obligaciones formales que puedan ser 

subsanadas por el contribuyente en forma voluntaria antes de proferido el Pliego de Cargos, en cuyo caso 

se aplicará el régimen sancionatorio establecido en el Estatuto Tributario.  

Artículo 764-4. Adicionado por el art. 259, Ley 1819 de 2016. FIRMEZA DE LAS 

DECLARACIONES TRIBUTARIAS PRODUCTO DE LA ACEPTACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL. La firmeza de las declaraciones tributarias corregidas o presentadas 

por el contribuyente, con ocasión de la aceptación de la Liquidación Provisional, será de seis (6) meses 

a partir de la fecha de su corrección o presentación, siempre que se atiendan las formalidades y 

condiciones establecidas en este Estatuto para que la declaración que se corrige o que se presenta se 

considere válidamente presentada; de lo contrario aplicará el termino general de firmeza que corresponda 

a la referida declaración tributaria conforme lo establecido en el presente Estatuto.  

Artículo 764-5. Adicionado por el art. 260, Ley 1819 de 2016. NOTIFICACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL Y DEMÁS ACTOS. La Liquidación Provisional y demás actos de 

la Administración Tributaria que se deriven de la misma deberán notificarse de acuerdo con las formas 

establecidas en el Estatuto Tributario.  

PARÁGRAFO. A partir del año 2020, los actos administrativos de que trata el presente artículo se 

deberán notificar de manera electrónica; para tal efecto, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

deberá haber implementado el sistema de notificación electrónica de que tratan los artículos 565 y 566-

1 de este Estatuto.  

Una vez notificada la Liquidación Provisional, las actuaciones que le sigan por parte de la 

Administración Tributaria como del contribuyente podrán realizarse de la misma manera en la página 

web de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o, en su defecto, a través del servicio electrónico 

que se disponga para el caso.  

Artículo 764-6. Adicionado por el art. 261, Ley 1819 de 2016. DETERMINACIÓN Y DISCUSIÓN 

DE LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE UNA LIQUIDACIÓN PROVISIONAL. Los 

términos de las actuaciones en las que se propongan impuestos, gravámenes, contribuciones, sobretasas, 

anticipos, retenciones y sanciones, derivadas de una Liquidación Provisional conforme lo establecen los 

artículos 764 y 764-2 de este Estatuto, en la determinación y discusión serán los siguientes:  

1. Cuando la Liquidación Provisional remplace al Requerimiento Especial o se profiera su Ampliación, 

el término de respuesta para el contribuyente en uno u otro caso será de un (1) mes; por su parte, si se 

emite la Liquidación Oficial de Revisión la misma deberá proferirse dentro de los dos (2) meses contados 

después de agotado el término de respuesta al Requerimiento Especial o a su Ampliación, según el caso.  

2. Cuando la Liquidación Provisional remplace al Emplazamiento Previo por no declarar, el término de 

respuesta para el contribuyente, respecto del citado acto, será de un (1) mes; por su parte, la Liquidación 

Oficial de Aforo deberá proferirse dentro de los tres (3) años contados a partir de la fecha del vencimiento 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68189#259
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68189#260
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=68189#261


 

 

212 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

del plazo para declarar y dentro de este mismo acto se deberá imponer la sanción por no declarar de que 

trata el artículo 643 del Estatuto Tributario.  

3. Cuando la Liquidación Provisional remplace al Pliego de Cargos, el término de respuesta para el 

contribuyente, respecto del citado acto, será de un (1) mes; por su parte, la Resolución Sanción se deberá 

proferir dentro de los dos (2) meses contados después de agotado el término de respuesta al Pliego de 

Cargos.  

PARÁGRAFO 1°. Los términos para interponer el recurso de reconsideración en contra de la 

Liquidación Oficial de Revisión, la Resolución Sanción y la Liquidación Oficial de Aforo de que trata 

este artículo será de dos (2) meses contados a partir de que se notifiquen los citados actos; por su parte, 

la Administración Tributaria tendrá un (1) año para resolver los recursos de reconsideración, contados a 

partir de su interposición en debida forma.  

PARÁGRAFO 2°. Salvo lo establecido en este artículo respecto de los términos indicados para la 

determinación y discusión de los actos en los cuales se determinan los impuestos se imponen las 

sanciones, se deberán atender las mismas condiciones y requisitos establecidos en este Estatuto para la 

discusión y determinación de los citados actos administrativos.  

PRUEBA DOCUMENTAL135. 

Artículo 765. FACULTAD DE INVOCAR DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS 

DE IMPUESTOS. Los contribuyentes podrán invocar como prueba, documentos expedidos por las 

oficinas de impuestos, siempre que se individualicen y se indique su fecha, número y oficina que los 

expidió. 

Artículo 766. PROCEDIMIENTO CUANDO SE INVOQUEN DOCUMENTOS QUE REPOSEN 

EN LA ADMINISTRACIÓN. Cuando el contribuyente invoque como prueba el contenido de 

documentos que se guarden en las oficinas de impuestos, debe pedirse el envío de tal documento, 

inspeccionarlo y tomar copia de lo conducente, o pedir que la oficina donde estén archivados certifique 

sobre las cuestiones pertinentes. 

Artículo 767. FECHA CIERTA DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS. Un documento privado, 

cualquiera que sea su naturaleza, tiene fecha cierta o auténtica, desde cuando ha sido registrado o 

presentado ante un notario, juez o autoridad administrativa, siempre que lleve la constancia y fecha de 

tal registro o presentación. 

Artículo 768. RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE DOCUMENTOS PRIVADOS. El 

reconocimiento de la firma de los documentos privadas puede hacerse ante las oficinas de impuestos136. 

                                                           
135 El Código General del Proceso, en sus artículos 243 y 244 clasifica - en públicos, privados, auténticos-  y define los documentos como “ (…) los 
escritos, impresos, planos, dibujos, cuadros, mensajes de datos, fotografías, cintas cinematográficas, discos, grabaciones magnetofónicas, 

videograbaciones, radiografías, talones, contraseñas, cupones, etiquetas, sellos y, en general, todo objeto mueble que tenga carácter representativo 

o declarativo, y las inscripciones en lápidas, monumentos, edificios o similares”.  
 

Coligado con lo anterior necesario señalar que el Decreto Ley 19 de 2012, en sus artículos 9° y 25 prohíbe exigir documentos que reposen en la 

Entidad ante la cual se está adelantando la respectiva actuación y elimina la autenticación y reconocimientos de documentos por cuanto todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos, lo propio sucede con los documentos privados, incluyendo los provenientes de 

terceros, los cuales se presumen auténticos mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad.    
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Artículo 769. CERTIFICADOS CON VALOR DE COPIA AUTÉNTICA. Los certificados tienen el 

valor de copias auténticas, en los casos siguientes: 

 

a) Cuando han sido expedidos por funcionarios públicos, y hacen relación a hechos que consten en 

protocolos o archivos oficiales; 

b) Cuando han sido expedidos por entidades sometidas a la vigilancia del Estado y versan sobre hechos 

que aparezcan registrados en sus libros de contabilidad o que consten en documentos de sus archivos; 

c) Cuando han sido expedidos por las cámaras de comercio y versan sobre asientos de contabilidad, 

siempre que el certificado exprese la forma como están registrados los libros y dé cuenta de los 

comprobantes externos que respaldan tales asientos. 

Artículo 771-1. Adicionado por el art. 74, Ley 6 de 1992. Valor probatorio de la impresión de 

imágenes ópticas no modificables. La reproducción impresa de imágenes ópticas no modificables, 

efectuadas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos Nacionales sobre documentos 

originales relacionados con los impuestos que administra, corresponde a una de las clases de documentos 

señalados en el artículo 251 del Código de Procedimiento Civil, con su correspondiente valor probatorio.  

Artículo 771-4. Adicionado por el art. 5, Ley 383 de 1997. Control en la expedición del registro o 

licencia de importación. El Instituto Colombiano de Comercio Exterior, Incomex, verificará toda la 

información suministrada por el usuario en la solicitud de registro o licencia de importación. Cuando 

exista diferencia entre el precio declarado y los precios oficiales o de referencia, según sea el caso, podrá 

postergar el trámite de la solicitud, hasta que el importador demuestre la veracidad de la información 

consignada en la solicitud de registro o licencia de importación. 

En todos los casos, informará a la autoridad aduanera para que inicie las investigaciones a que hubiere 

lugar. 

Parágrafo. El control que realice el Incomex se efectuará sin perjuicio de las facultades de fiscalización 

de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Artículo 771-5. Adicionado por el art. 26, Ley 1430 de 2010;  Modificado por el art. 52, Ley 1739 de 

2014.  Medios de pago para efectos de la aceptación de costos, deducciones, pasivos e impuestos 

descontables. *4* -Modificado- Para efectos de su reconocimiento fiscal como costos, deducciones, 

pasivos o impuestos descontables, los pagos que efectúen los contribuyentes o responsables deberán 

realizarse mediante alguno de los siguientes medios de pago: Depósitos en cuentas bancarias, giros o 

transferencias bancarias, cheques girados al primer beneficiario, tarjetas de crédito, tarjetas débito u otro 

tipo de tarjetas o bonos que sirvan como medios de pago en la forma y condiciones que autorice el 

Gobierno Nacional. 

Lo dispuesto en el presente artículo no impide el reconocimiento fiscal de los pagos en especie ni la 

utilización de los demás modos de extinción de las obligaciones distintos al pago, previstos en el artículo 

1625 del Código Civil y demás normas concordantes. 

                                                           
136 La Ley 962 de 2005, en su artículo 24, modificado por el artículo 36 del Decreto ley 19 de 2012, determinó que “ (…) Las firmas de particulares 

impuestas en documentos privados, que deban obrar en trámites ante autoridades públicas no requerirán de autenticación. Dichas firmas se 
presumirán que son de la persona respecto de la cual se afirma corresponden. Tal presunción se desestimará si la persona de la cual se dice 

pertenece la firma, la tacha de falsa, o si mediante métodos tecnológicos debidamente probados se determina la falsedad de la misma.  

 
Los documentos que implican transacción, desistimiento y, en general, disposición de derechos, deberán presentarse y aportarse a los procesos y 

trámites administrativos de acuerdo con las normas especiales aplicables. De la misma manera, se exceptúan los documentos relacionados con el 

sistema de seguridad social integral y los del magisterio".   
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Así mismo, lo dispuesto en el presente artículo solo tiene efectos fiscales y se entiende sin perjuicio de 

la validez del efectivo como medio de pago legítimo y con poder liberatorio ilimitado, de conformidad 

con el artículo 80 de la Ley 31 de 1992. 

Parágrafo 1. Modificado por el art. 307, Ley 1819 de 2016. Podrán tener reconocimiento fiscal como 

costos, deducciones, pasivos o impuestos descontables, los pagos en efectivo que efectúen los 

contribuyentes o responsables, independientemente del número de pagos que se realicen durante el año, 

así: 

1. En el año 2018, el menor valor entre: 

a. El ochenta y cinco por ciento (85%) de lo pagado, que en todo caso no podrá superar de cien mil 

(100.000) UVT, y 

b. El cincuenta por ciento (50%) de los costos y deducciones totales. 

2. En el año 2019, el menor valor entre: 

a. El setenta por ciento (70%) de lo pagado, que en todo caso no podrá superar de ochenta mil (80.000) 

UVT, y 

b. El cuarenta y cinco por ciento (45%) de los costos y deducciones totales. 

3. En el año 2020, el menor valor entre: 

a. El cincuenta ·y cinco por ciento (55%) de lo pagado, que en todo caso no podrá superar de sesenta mil 

(60.000) UVT, y 

b. El cuarenta por ciento (40%) de los costos y deducciones totales. 

4. A partir del año 2021, el menor valor entre: 

a. El cuarenta por ciento (40%) de lo pagado, que en todo caso no podrá superar de cuarenta mil (40.000) 

UVT, y 

b. El treinta y cinco por ciento (35%) de los costos y deducciones totales. 

Parágrafo 2. Adicionado por el art. 164, Ley 1607 de 2012, Modificado por el art. 307, Ley 1819 de 

2016. En todo caso, los pagos individuales realizados por personas jurídicas y las personas naturales que 

perciban rentas no laborales de acuerdo a lo dispuesto en este Estatuto, que superen las cien (100) UVT 

deberán canalizarse a través de los medíos financieros, so pena de su desconocimiento fiscal como costo, 

deducción, pasivo o impuesto descontable en la cédula correspondiente a las rentas no laborales. 

Parágrafo 3. Adicionado por el art. 23, Ley 1731 de 2014, Adicionado por el art. 307, Ley 1819 de 

2016. Tratándose de los pagos en efectivo que efectúen operadores de Juegos de Suerte y Azar, la 

gradualidad prevista en el parágrafo anterior se aplicará de la siguiente manera: 

1. En el año 2018, el setenta y cuatro por ciento (74%) de los costos, deducciones, pasivos o impuestos 

descontables totales. 

2. En el año 2019, el sesenta y cinco por ciento (65%) de los costos, deducciones, pasivos o impuestos 

descontables totales. 

3. En el año 2020, el cincuenta y ocho por ciento (58%) de los costos, deducciones, pasivos o impuestos 

descontables totales. 

4. A partir del año 2021, el cincuenta y dos por ciento (52%) de los costos, deducciones, pasivos o 

impuestos descontables totales. 
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Para efectos de este parágrafo no se consideran comprendidos los pagos hasta por mil ochocientas (1.800) 

UVT que realicen los operadores de juegos de suerte y azar, siempre y cuando realicen la retención en 

la fuente correspondiente. 

El presente tratamiento no será aplicable a los operadores de juegos de suerte y azar que cumplan con 

las normas de lavado de activos establecidas por las autoridades competentes en aquellos casos en que 

las entidades financieras por motivos debidamente justificados nieguen el acceso a los productos 

financieros para la canalización de los pagos de que trata este artículo. En este caso el contribuyente 

deberá aportar las pruebas correspondientes que acrediten tal hecho, incluyendo las comunicaciones de 

todas las entidades financieras que sustenten la negativa para abrir los productos financieros. Dichas 

entidades estarán obligadas a expedir la mencionada comunicación cuando nieguen el acceso a los 

productos anteriormente mencionados. 

Parágrafo 4. Adicionado por el art. 307, Ley 1819 de 2016. Los bancos y demás entidades financieras 

de naturaleza pública deberán abrir y mantener cuentas en sus entidades y otorgar los productos 

financieros transaccionales, usuales a los operadores de juegos de suerte y azar autorizados por Coljuegos 

y demás autoridades nacionales o territoriales competentes, mediante concesión, licencia o cualquier otro 

tipo de acto administrativo y a los operadores de giros postales, siempre y cuando cumplan con las 

normas sobre lavado de activos establecidas por las autoridades nacionales. 

Parágrafo transitorio. Modificado por el art. 307, Ley 1819 de 2016. El 100% de los pagos en efectivo 

que realicen los contribuyentes durante los años 2014, 2015, 2016, 2017 Y2018 tendrán reconocimiento 

fiscal como costos, deducciones, pasivos, o impuestos descontables en la declaración de renta 

correspondiente a dicho período gravable, siempre y cuando cumplan con los demás requisitos 

establecidos en las normas vigentes. 

PRUEBA CONTABLE137 

Artículo 772 LA CONTABILIDAD COMO MEDIO DE PRUEBA. Los libros de contabilidad del 

contribuyente constituyen prueba a su favor, siempre que se lleven en debida forma138. 

                                                           
137 “ (…) La contabilidad es entendida como el registro cifrado de la situación patrimonial de un ente económico, que refleja la historia clara, 

completa y fidedigna de los asientos individuales y el estado general de los negocios de los entes económicos”, precisó el Consejo de Estado en 

sentencia de 30 de abril de 1998, Exp. 8790, C.P. Daniel Manrique Guzmán. 
 
138 Respecto de este medio de prueba el Consejo de Estado en sentencia 7 de abril de 2011, M.P. Dra. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez, puntualizó: 

“ (…) Dentro del proceso de determinación es tal la importancia de la contabilidad, que es el punto de referencia para que la Administración 
Tributaria pueda establecer las circunstancias frente al desarrollo de la actividad mercantil del comerciante, en esta medida, si el comerciante está 

obligado a llevarla de manera completa y fidedigna, resulta entendible que si los registros en ella contenidos no prueban su actividad, no se le 

asigna valor probatorio en caso de verificación tributaria (…)”. 
 

De igual manera, en esta materia es imprescindible tener en cuenta la doctrina sobre la realización del ingreso fijada en el Memorando Concepto 

No. 1244 del 24 de abril de 2017, en el cual la Subdirección Jurídico Tributaría-DIB, fue concluyente:  

“ (…) De los anteriores señalamientos, amparados bajo el marco de la normatividad tributaria y contable, este Despacho manifiesta que para 

efectos del impuesto de industria y comercio en jurisdicción del Distrito Capital, son de recibo las reglas referentes a la realización del ingreso, 

tanto para los obligados a llevar contabilidad como para los no obligados, teniendo como referente lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 1819 

de 2016, para estos último y lo preceptuado en el artículo 28 de esta misma norma, en cuanto obedece a los sujetos obligados a llevar contabilidad. 

En el marco de la aplicación de la normatividad técnica contable, vigente para el ordenamiento jurídico tributario colombiano, deben ser tomados 

como guía para la contabilización del ingreso, los principios generales NIIF expuestos, lo anterior con el objeto de ser consecuente con las reglas 

contempladas en la normatividad nacional, útiles en el caso de señalar los ingresos gravados y que son necesarios al momento de liquidar el 

impuesto a cargo en lo que compete al ICA. 
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Artículo 772-1. Adicionado por el art. 137, Ley 1819 de 2016. Conciliación fiscal. Sin perjuicio de lo 

previsto en el artículo 4° de la Ley 1314 de 2009, los contribuyentes obligados a llevar contabilidad 

deberán llevar un sistema de control o de conciliaciones de las diferencias que surjan entre la aplicación 

de los nuevos marcos técnicos normativos contables y las disposiciones de este Estatuto. El Gobierno 

nacional reglamentará la materia. 

El incumplimiento de esta obligación se considera para efectos sancionatorios como una irregularidad 

en la contabilidad.  

Artículo 773. FORMA Y REQUISITOS PARA LLEVAR LA CONTABILIDAD.  Para efectos 

fiscales, la contabilidad de los comerciantes deberá sujetarse al Título IV del Libro I, del Código de 

Comercio, y: 

1. Mostrar fielmente el movimiento diario de ventas y compras. Las operaciones correspondientes podrán 

expresarse globalmente, siempre que se especifiquen de modo preciso los comprobantes externos que 

respalden los valores anotados. 

2. Cumplir los requisitos señalados por el Gobierno mediante reglamentos, en forma que, sin tener que 

emplear libros incompatibles con las características del negocio, haga posible, sin embargo, ejercer un 

control efectivo y reflejar en uno o más libros, la situación económica y financiera de la empresa. 

Artículo 774. REQUISITOS PARA QUE LA CONTABILIDAD CONSTITUYA 

PRUEBA. Reglamentado por el Decreto Nacional 2548 de 2014. Tanto para los obligados legalmente a 

llevar libros de contabilidad como para quienes no estando legalmente obligados lleven libros de 

contabilidad, éstos serán prueba suficiente, siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

1. Estar registrados en la Cámara de Comercio o en la Administración de Impuestos Nacionales, según 

el caso139. 

2. Estar respaldados por comprobantes interés y externos. 

3. Reflejar completamente la situación de la entidad o persona natural. 

4. No haber sido desvirtuados por medios probatorios directos o indirectos que no estén prohibidos por 

la ley. 

5. No encontrarse en las circunstancias del Artículo 74 del Código de Comercio140. 

                                                           
Para los no obligados, debe contemplarse como ingreso todo aquél elemento que sea considerado como pago para tales efectos, ya sea aquél 

recibido en dinero o en especie o cuando el derecho a exigirlos se extingue por cualquier otro modo legal distinto al pago, como en el caso de las 

compensaciones o confusiones”. 

139 Es de aclarar que de acuerdo con lo establecido en el artículo 175 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el numeral 7° del artículo 28 del 

Código de Comercio, los libros de contabilidad no requieren ser registrados en las  Cámaras de Comercio, obligación que se debe satisfacer respecto 

de “ (…) Los libros de registro de socios o accionistas, y los de actas de asamblea y juntas de socios."     
140 Tarifa legal de la prueba soportada en los libros del comerciante. “ (…) La ley aplica el principio general según el cual los libros de comercio 

debidamente llevados constituyen plena prueba en conflictos entre comerciantes”. (Corte Constitucional, sentencia  C-062 del 30 de enero de 2008. 

M.P. Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra).  
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Artículo 775. PREVALENCIA DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD FRENTE A LA 

DECLARACIÓN. Cuando haya desacuerdo entre la declaración de renta y patrimonio y los asientos de 

contabilidad de un mismo contribuyente, prevalecen éstos. 

Artículo 776. PREVALENCIA DE LOS COMPROBANTES SOBRE LOS ASIENTOS DE 

CONTABILIDAD. Si las cifras registradas en los asientos contables referentes a costos, deducciones, 

exenciones especiales y pasivos exceden del valor de los comprobantes externos, los conceptos 

correspondientes se entenderán comprobados hasta concurrencia del valor de dichos comprobantes. 

Artículo 777. LA CERTIFICACIÓN DE CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL ES 

PRUEBA CONTABLE. Cuando se trate de presentar en las oficinas de la Administración pruebas 

contables, serán suficientes las certificaciones de los contadores o revisores fiscales de conformidad con 

las normas legales vigentes, sin perjuicio de la facultad que tiene la administración de hacer las 

comprobaciones pertinentes141. 

INSPECCIONES TRIBUTARIAS142. 

Artículo 778. DERECHO DE SOLICITAR LA INSPECCIÓN. El contribuyente puede solicitar la 

práctica de inspecciones tributarias. Si se solicita con intervención de testigos actuarios, serán 

nombrados, uno por el contribuyentes y otro por la oficina de impuestos. 

Antes de fallarse deberá constar el pago de la indemnización del tiempo empleado por los testigos, en la 

cuantía señalada por la oficina de impuestos. 

Artículo 779. Modificado por el art. 137, Ley 223 de 1995.  Inspección tributaria. La Administración 

podrá ordenar la práctica de inspección tributaria, para verificar la exactitud de las declaraciones, para 

establecer la existencia de hechos gravables declarados o no, y para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones formales.  

                                                           
 
141 En relación con esta norma, se impone resaltar que el certificado del contador público o del revisor fiscal es prueba contable eficaz siempre que 

contenga los requisitos mínimos, además de ajustarse a la normativa vigente respecto de la contabilidad y a los hechos certificados. 

 
Sobre los requisitos que debe cumplir un certificado expedido por un contador o revisor fiscal para que constituya prueba contable suficiente, el 

Consejo de Estado en sentencias del 25-11-04. Exp. 1415. M. P. Dra. María Inés Ortiz Barbosa y 30-11-06.Exp. 14846. M.P. Dr. Héctor Romero 

Díaz, ha sostenido lo siguiente: 
 

“Si bien el artículo 777 del E.T señala que la certificación de los contadores o revisores fiscales es suficiente para presentar en las oficinas 

de la Administración pruebas contables, la jurisprudencia ha precisado que para que estos certificados sean válidos como prueba contable 
deben llevar al convencimiento del hecho que se pretende probar, con sujeción a las normas que regulan el valor probatorio de la 

contabilidad; deben expresar si la contabilidad se lleva de acuerdo con las prescripciones legales; si los libros se encuentran registrados 

en la Cámara de Comercio; si las operaciones están respaldadas por comprobantes internos y externos, y si reflejan la situación financiera 
del ente económico. 

 

Como lo precisó la Sala, deben contener algún grado de detalle en cuanto a los libros, cuentas o asientos correspondientes a los hechos 
que pretenden demostrarse; no pueden versar sobre las simples afirmaciones acerca de las operaciones contables de que dichos 

funcionarios dan cuenta, pues “en su calidad de profesional de las ciencias contables y responsable de la contabilidad o de la revisión y 

análisis de las operaciones de un ente social, está en capacidad de indicar los soportes, asientos y libros contables donde aparecen 
registrados las afirmaciones vertidas en sus certificaciones”. 

 
142 “ (…) La inspección tributaria es un medio de prueba que implica el examen directo por parte del fisco de lugares, personas, cosas o documentos 
para establecer la existencia de hechos gravables, sus características y demás circunstancias de tiempo modo y lugar.  En ella se involucran otros 

medios de prueba como pueden ser la inspección contable, los testimonios, documentos, etc. (…) C.E. Sentencia del 06 de noviembre de 2003. Exp. 

13611. M.P. Dra. Ligia López Díaz). 
 

Como se observa la inspección tributaria es un medio probatorio amplio -que no requiere ser realizada por un contador público-  en cuanto permite 

el recaudo de otros elementos o factores de juicio, incluidos los contables, que conduzcan a la certeza.  
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Se entiende por inspección tributaria, un medio de prueba en virtud del cual se realiza la constatación 

directa de los hechos que interesan a un proceso adelantado por la Administración Tributaria, para 

verificar su existencia, características y demás circunstancias de tiempo, modo y lugar, en la cual pueden 

decretarse todos los medios de prueba autorizados por la legislación tributaria y otros ordenamientos 

legales, previa la observancia de las ritualidades que les sean propias.  

La inspección tributaria se decretará mediante auto que se notificará por correo o personalmente, 

debiéndose en él indicar los hechos materia de la prueba y los funcionarios comisionados para 

practicarla.  

La inspección tributaria se iniciará una vez notificado el auto que la ordene. De ella se levantará un acta 

que contenga todos los hechos, pruebas y fundamentos en que se sustenta y la fecha de cierre de 

investigación debiendo ser suscrita por los funcionarios que la adelantaron.  

Cuando de la práctica de la inspección tributaria se derive una actuación administrativa, el acta respectiva 

constituirá parte de la misma.  

Artículo 779-1. Adicionado por el art. 2, Ley 383 de 1997. Facultades de Registro. La Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales podrá ordenar mediante resolución motivada, el registro de oficinas, 

establecimientos comerciales, industriales o de servicios y demás locales del contribuyente o 

responsable, o de terceros depositarios de sus documentos contables o sus archivos, siempre que no 

coincida con su casa de habitación, en el caso de personas naturales. 

En desarrollo de las facultades establecidas en el inciso anterior, la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales podrá tomar las medidas necesarias para evitar que las pruebas obtenidas sean alteradas, 

ocultadas o destruidas, mediante su inmovilización y aseguramiento. 

Para tales efectos, la fuerza pública deberá colaborar, previo requerimiento de los funcionarios 

fiscalizadores, con el objeto de garantizar la ejecución de las respectivas diligencias. La no atención del 

anterior requerimiento por parte del miembro de la fuerza pública a quien se le haya solicitado, será 

causal de mala conducta. 

Parágrafo 1º. La competencia para ordenar el registro y aseguramiento de que trata el presente artículo, 

corresponde al Administrador de Impuestos y Aduanas Nacionales y al Subdirector de Fiscalización de 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Esta competencia es indelegable. 

Parágrafo 2º. La providencia que ordena el registro de que trata el presente artículo será notificado en 

el momento de practicarse la diligencia a quien se encuentre en el lugar, y contra la misma no procede 

recurso alguno143. 

                                                           
143 Artículo declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-505 del 14-07-99, M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero, con 

fundamento en lo siguiente: 
 

“ (…) Los registros administrativos previstos por la disposición acusada no sólo persiguen una finalidad constitucional muy importante, 

como es asegurar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, sino que además recaen sobre objetos y lugares que constitucionalmente 
no son espacios privilegiados de desarrollo de la intimidad. De un  lado, se trata de inspeccionar los libros de contabilidad y demás 

documentos relevantes en el proceso fiscal, los cuales, como ya se indicó, no gozan de la reserva judicial propia de la correspondencia 

estrictamente privada, puesto que, conforme al artículo 15 de la Carta, su exhibición puede ser ordenada por las autoridades para efectos 
fiscales. De otro lado, el registro no cubre los lugares de habitación de las personas naturales, puesto que la disposición acusada 

expresamente los excluye; (…)” 
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Artículo 780. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD. La 

obligación de presentar libros de contabilidad deberá cumplirse, en las oficinas o establecimientos del 

contribuyente obligado a llevarlos144. 

Artículo 781. LA NO PRESENTACIÓN DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SERÁ INDICIO 

EN CONTRA DEL CONTRIBUYENTE. El contribuyente que no presente sus libros, comprobantes 

y demás documentos de contabilidad cuando la administración lo exija, no podrá invocarlos 

posteriormente como prueba en su favor y tal hecho se tendrá como indicio en su contra. En tales casos 

se desconocerán los correspondientes costos, deducciones, descuentos y pasivos, salvo que el 

contribuyente los acredite plenamente. Únicamente se aceptará como causa justificativa de la no 

presentación, la comprobación plena de hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito. 

La existencia de la contabilidad se presume en todos los casos en que la ley impone la obligación de 

llevarla145. 

Artículo 782. Modificado por el art. 138, Ley 223 de 1995. Inspección contable. La Administración 

podrá ordenar la práctica de la inspección contable al contribuyente como a terceros legalmente 

obligados a llevar contabilidad, para verificar la exactitud de las declaraciones, para establecer la 

existencia de hechos gravados o no, y para verificar el cumplimiento de obligaciones formales.  

De la diligencia de inspección contable, se extenderá un acta de la cual deberá entregarse copia una vez 

cerrada y suscrita por los funcionarios visitadores y las partes intervinientes.  

Cuando alguna de las partes intervinientes, se niegue a firmarla, su omisión no afectará el valor 

probatorio de la diligencia. En todo caso se dejará constancia en el acta.  

Se considera que los datos consignados en ella, están fielmente tomados de los libros, salvo que el 

contribuyente o responsable demuestre su inconformidad.  

Cuando de la práctica de la inspección contable, se derive una actuación administrativa en contra del 

contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, o de un tercero, el acta respectiva deberá 

formar parte de dicha actuación146. 

Artículo 783. CASOS EN LOS CUALES DEBE DARSE TRASLADO DEL ACTA. Cuando no 

proceda el requerimiento especial o el traslado de cargos, del acta de visita de la inspección tributaria, 

deberá darse traslado por el término de un mes para que se presente los descargos que se tenga a bien147. 

                                                           
144 El articulo estudiado reglamentado por el Decreto Nacional 1354 de 1987 y complementado por el artículo 114 del Decreto Distrital 807 de 1993, 

es un desarrollo de la regla contenida en el artículo 15 constitucional según la cual “ (…) Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de 

inspección, vigilancia e intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los 
términos que señale la ley”. 

 
145 El fenómeno exculpatorio de la fuerza mayor o caso fortuito es definido en el artículo 1° de la Ley 95 de 1890 como “  (…) el imprevisto que no 
es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los autos de autoridad ejercidos por un funcionario público, 

etc.”, concepto del cual se extraen  dos requisitos esenciales: su imprevisibilidad y su irresistibilidad.   
146 La misma Ley 223 de 1995, en su artículo 271 ordena que las inspecciones contables deberán ser realizadas bajo la responsabilidad de un contador 
público so pena de nulidad de la diligencia. Lo anterior, en razón de su propósito especializado que implica un análisis contable de fondo – de la 

información de los contribuyentes o de terceros obligados a llevar contabilidad para verificar el cumplimiento de deberes formales - y no una simple 

verificación o confrontación de las sumas declaradas frente a los asientos contables del contribuyente. De su práctica se puede derivar la actuación 
administrativa tendiente a imponer una sanción por irregularidades en la contabilidad y el acta que de ella se extienda, es un soporte probatorio 

válido para motivar la sanción, si en ella consta el hecho irregular censurado y no ha sido desvirtuada por el administrado. 
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PRUEBA PERICIAL148 

Artículo 784. DESIGNACIÓN DE PERITOS. Para efectos de las Pruebas periciales, la 

Administración nombrará como perito a una persona o entidad especializada en la materia, y ante la 

objeción a su dictamen, ordenará un nuevo peritazgo. El fallador valorará los dictámenes dentro de la 

sana crítica.  

Artículo 785. VALORACIÓN DEL DICTAMEN. La fuerza probatoria del dictamen pericial será 

apreciada por la oficina de impuestos, conforme a las reglas de sana crítica y tomando en cuenta la 

calidad del trabajo presentado, el cumplimiento que se haya dado a las normas legales relativas a 

impuestos, las bases doctrinarias y técnicas en que se fundamente y la mayor o menor precisión o 

certidumbre de los conceptos y de las conclusiones. 

CAPITULO III 

CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES QUE DEBEN SER PROBADAS POR EL 

CONTRIBUYENTE. 

Artículo 786. LAS DE LOS INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA. Cuando exista alguna 

prueba distinta de la declaración de renta y complementarios del contribuyente, sobre la existencia de un 

ingreso, y éste alega haberlo recibido en circunstancias que no lo hacen constitutivo de renta, está 

obligado a demostrar tales circunstancias. 

Artículo 787. LAS DE LOS PAGOS Y PASIVOS NEGADOS POR LOS BENEFICIARIOS. 
Cuando el contribuyente ha solicitado en su declaración de renta y complementarios la aceptación de 

costos; deducciones, exenciones especiales o pasivos, cumpliendo todos los requisitos legales, si el 

tercero beneficiado con los pagos o acreencias respectivos niega el hecho, el contribuyente está obligado 

a informar sobre todas las circunstancias de modo, tiempo y lugar referentes al mismo, a fin de que las 

oficinas de impuesto prosigan la investigación. 

Artículo 788. LAS QUE LOS HACEN ACREEDORES A UNA EXENCIÓN. Los contribuyentes 

están obligados a demostrar las circunstancias que los hacen acreedores a una exención tributaria, cuando 

para gozar de ésta no resulte suficiente conocer solamente la naturaleza del ingreso o del activo. 

                                                           
147 “(…) El propósito de la norma en mención es que la Administración ponga en conocimiento del contribuyente el acta de visita de inspección 

tributaria, cuyo traslado independiente es obligatorio, pues cuando se expide requerimiento especial o pliego de cargos, el traslado se realiza 

conjuntamente con dichos actos y el contribuyente puede ejercer su derecho de defensa” C.E, sentencia del 13-03-08, Exp. 15474. M.P. Dr. Héctor 
J. Romero Díaz. 

 
148 En relación con este tipo de prueba el C.G.P prescribe que  “ (…) La prueba pericial es procedente para verificar hechos que interesen al proceso 

y requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos.  Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal solo podrá presentar 

un dictamen pericial. Todo dictamen se rendirá por un perito.  

No serán admisibles los dictámenes periciales que versen sobre puntos de derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 177 y 179 para la 
prueba de la ley y de la costumbre extranjera. Sin embargo, las partes podrán asesorarse de abogados, cuyos conceptos serán tenidos en cuenta 

por el juez como alegaciones de ellas.  

El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende prestado por la firma del dictamen que su opinión es independiente y corresponde a su 

real convicción profesional. El dictamen deberá acompañarse de los documentos que le sirven de fundamento y de aquellos que acrediten la 
idoneidad y la experiencia del perito. Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se explicarán los exámenes, métodos, 

experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, científicos o artísticos de sus conclusiones. (…)”. (art. 226). 
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Artículo 790. DE LOS ACTIVOS POSEÍDOS A NOMBRE DE TERCEROS. Cuando sobre la 

posesión de un activo, por un contribuyente, exista alguna prueba distinta de su declaración de renta y 

complementarios, y éste alega que el bien lo tiene a nombre de otra persona, debe probar este hecho. 

Artículo 791. DE LAS TRANSACCIONES EFECTUADAS CON PERSONAS FALLECIDAS. La 

administración tributaria desconocerá los costos, deducciones, descuentos y pasivos patrimoniales 

cuando la identificación de los beneficiarios no corresponda a cédulas vigentes, y tal error no podrá ser 

subsanado posteriormente, a menos que el contribuyente o responsable pruebe que la operación se realizó 

antes del fallecimiento de la persona cuya cédula fue informada, o con su sucesión. 

Artículo 114º.- Modificado Decreto 422 de 1996.  Exhibición de la Contabilidad. Cuando tos funcionarios 

de la administración tributaria distrital, debidamente facultados para el efecto, exijan la exhibición de los 

libros de contabilidad, los contribuyentes deberán presentarlos dentro de los ocho días siguientes a la 

notificación de la solicitud escrita, si la misma se efectúa por correo, o dentro de los cinco días siguientes, 

si la notificación se hace en forma personal. 

Cuando se trate de verificaciones para efectos de devoluciones o compensaciones, los libros deberán 

presentarse a más tardar el día siguiente a la solicitud de exhibición. 

La exhibición de los libros y demás documentos de contabilidad deberán efectuarse en las oficinas del 

contribuyente. 

Parágrafo.- En el caso de las entidades financieras, no es exigible el libro de inventarios y balances. Para 

efectos tributarios, se exigirán los mismos libros que haya prescrito la respectiva Superintendencia. 

Artículo 115º. Indicios con base en Estadísticas de Sectores Económicos. Sin perjuicio de la aplicación 

de lo señalado en el artículo 754-1 del Estatuto Tributario Nacional, los datos estadísticos oficiales obtenidos 

o procesados por la Dirección Distrital de Impuestos, constituirán indicios para efectos de adelantar los 

procesos de determinación oficial de los Impuestos y retenciones que administra y establecer y existencia y 

cuantía de ingresos, deducciones, descuentos y activos patrimoniales. 

Artículo 116º. Presunciones. Las presunciones consagradas en los artículos 755-3, 757 al 763, inclusive, 

del Estatuto Tributario, serán aplicables por la administración tributaria distrital, para efectos de la 

determinación oficial de los Impuestos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos, en cuanto 

sean pertinentes; en consecuencia, los ingresos gravados presumidos se adicionarán en proporción a los 

ingresos correspondientes a cada uno de los distintos períodos objeto de verificación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, cuando dentro de una investigación tributaria, se dirija un 

requerimiento al contribuyente investigado y este no lo conteste, o lo haga fuera del término concedido para 

ello, se presumirán ciertos los hechos materia de aquel.  

ARTICULO 116-1. Derogado por el Decreto Distrital 362 de 2002. Presunción de ingresos diarios en la 

sobretasa a la gasolina.  

Artículo 117º. Modificado por el Art. 63° Decreto Distrital 362 de 2002. Estimación de Base Gravable 

en el Impuesto de Industria y Comercio. Agotado el proceso de investigación tributaria, sin que el 

contribuyente obligado a declarar impuesto de industria y comercio y avisos y tableros hubiere demostrado, 

a través de su contabilidad llevada conforme a la ley, el monto de los ingresos brutos registrados en su 

declaración privada, la Dirección Distrital de Impuestos podrá, mediante estimativo, fijar la base gravable 

con fundamento en la cual se expedirá la correspondiente liquidación oficial. 
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El estimativo indicado en el presente artículo se efectuará teniendo en cuenta una o varias de las siguientes 

fuentes de información: 

1. Cruce con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.  

2. Cruce con el sector financiero y otras entidades públicas o privadas (Superintendencia de 

Sociedades, Cámara de Comercio, etc.).  

3. Facturas y demás soportes contables que posea el contribuyente.  

4. Pruebas indiciarias.  

5. Investigación directa.  

Artículo 118º.- Modificado por el Art. 64° Decreto Distrital 362 de 2002. Estimación de Base Gravable 

en el Impuesto de Industria y Comercio por no Exhibición de la Contabilidad. Sin perjuicio de la 

aplicación de lo previsto en el artículo 781 del Estatuto Tributario Nacional y en las demás normas del 

presente Decreto, cuando se solicite la exhibición de los libros y demás soportes contables y el contribuyente 

del impuesto de industria, comercio y avisos y tableros, se niegue a exhibirlos, el funcionario dejará 

constancia de ello en el acta y posteriormente la administración tributaria distrital podrá efectuar un 

estimativo de la base gravable, teniendo como fundamento los cruces que adelante con la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales o los promedios declarados por dos o más contribuyentes que ejerzan la 

misma actividad en similares condiciones y demás elementos de juicio de que se disponga. 

Artículo 119º. Constancia de no Cumplimiento de la Obligación de Expedir Factura. Para efectos de 

constatar el cumplimiento de la obligación de factura respecto de los Impuestos administrados por el 

Dirección Distrital de Impuestos, se podrá utilizar el procedimiento establecido en el artículo 653 del 

Estatuto Tributario Nacional. 

Artículo 120º.- Estimación de Ingresos Base para el Impuesto de Juegos en la Liquidación de Aforo. 

La Dirección Distrital de Impuestos podrá determinar en la liquidación de aforo, el impuesto a cargo de los 

sujetos pasivos del impuesto de juegos que no hubieren cumplido con su obligación de declarar, mediante 

estimativo de la cantidad y el valor de las boletas, billetes, tiquetes, fichas, monedas, dinero en efectivo o 

similares utilizados y/o efectivamente vendidos, tomando como base el movimiento registrado por el juego 

en el mismo establecimiento durante uno (1) o más días, según lo juzgue conveniente. 

 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: Ley 1437 de 

2011.149 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación.  Las normas de esta Parte Primera del Código se aplican a todos los 

organismos y entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos órdenes, sectores y 

niveles, a los órganos autónomos e independientes del Estado y a los particulares, cuando cumplan funciones 

administrativas. A todos ellos se les dará el nombre de autoridades. 

Las disposiciones de esta Parte Primera no se aplicarán en los procedimientos militares o de policía que por 

su naturaleza requieran decisiones de aplicación inmediata, para evitar o remediar perturbaciones de orden 

                                                           
 
149 En relación con este Código es bueno recordarle que él  incorporó al ordenamiento jurídico, en sus artículos 102 y 269, el mecanismo de extensión 

de jurisprudencia, cuyo propósito principal consiste en facilitar a los ciudadanos el acceso de manera directa, pronta y eficaz a las autoridades 
administrativas para que con fundamento en decisiones judiciales tomadas con anterioridad, mediante sentencias de unificación jurisprudencial 

dictadas por el Consejo de Estado y preferentemente por la Corte Constitucional (conforme a sentencias C-634 y C-816 de 2011 y C-588 de 2012) 

en las que se haya reconocido un derecho, sea posible resolver en igual sentido casos que tengan identidad fáctica y jurídica. Adicionalmente, en su 
artículo 10° estableció para las autoridades públicas al resolver los asuntos de su competencia, el deber de aplicar las disposiciones constitucionales, 

legales y reglamentarias de manera uniforme a situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos para lo cual deberán tener en cuentas 

las citadas sentencias (Conc. arts. 230 C.N y 7° C.G.P). 
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público en los aspectos de defensa nacional, seguridad, tranquilidad, salubridad, y circulación de personas 

y cosas. Tampoco se aplicarán para ejercer la facultad de libre nombramiento y remoción.  

Las autoridades sujetarán sus actuaciones a los procedimientos que se establecen en este Código, sin 

perjuicio de los procedimientos regulados en leyes especiales. En lo no previsto en los mismos se aplicarán 

las disposiciones de este Código. 

Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de 

carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a 

las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo 

no previsto por dichas leyes. 

 Acuerdo 469 del 22 de febrero de 2011150 

ARTÍCULO 12° Notificaciones. Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 

tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan sanciones, liquidaciones oficiales, 

y demás actos administrativos proferidos por la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, deben 

notificarse por correo a través de la red oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 

debidamente autorizada por la autoridad competente, o personalmente o de manera electrónica. 

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por edicto si el contribuyente, 

responsable, agente retenedor o declarante, no compareciere dentro del término de los diez (10) días 

siguientes, contados a partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 

también procede la notificación electrónica. 

Los impuestos liquidados a través de la facturación serán notificados mediante publicación en el Registro 

Distrital y simultáneamente mediante inserción en la página WEB de la Secretaría Distrital de Hacienda, de 

tal suerte que el envío que del acto se haga a la dirección del contribuyente surte efecto de divulgación 

adicional. 

PARÁGRAFO 1°. Notificación por correo. La notificación por correo de las actuaciones de la 

Administración Tributaria Distrital se practicará mediante entrega de una copia del acto correspondiente en 

la dirección de notificación del contribuyente. 

Cuando agotados todos los medios que le permitan a la administración establecer la dirección del 

contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, y esta no la logre establecer por ninguno de los 

mecanismos señalados en el presente Acuerdo, los actos de la administración le serán notificados por medio 

de publicación en un periódico de amplia circulación. 

PARÁGRAFO 2°. Notificación a través de apoderados. Cuando durante los procesos que se adelanten 

ante la administración tributaria, el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, actúe a través 

de apoderado, la notificación se surtirá a la dirección procesal que éste haya informado para tal efecto o a 

la última dirección que dicho apoderado tenga registrada en el Registro de Información Tributaria, RIT. En 

el evento de no contar con ninguna de estas direcciones, se notificará al contribuyente en la forma 

establecida en el presente artículo. 

                                                           
150 "Por el cual se establecen medidas especiales de Pago de Tributos en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones". 



 

 

224 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

PARÁGRAFO 3°. Notificación electrónica. Es la forma de notificación de los actos administrativos 

emitidos por la administración tributaria mediante el envío de una comunicación electrónica. 

La notificación aquí prevista se realizará a través del buzón electrónico que asigne la administración 

tributaria a los contribuyentes, responsables, agentes retenedores o declarantes, que opten de manera 

preferente por esta forma de notificación garantizando el principio de equivalencia funcional, en los 

términos de la ley 527 de 1999. 

Para todos los efectos legales, la notificación electrónica se entenderá surtida en el momento en que se 

produzca el acuse de recibo en la dirección o sitio electrónico asignado por la Administración Distrital. 

Dicho acuse consiste en el registro electrónico de la fecha y hora en la que tenga lugar la recepción en la 

dirección o sitio electrónico. 

La hora de notificación electrónica será la correspondiente a la hora oficial colombiana; los términos para 

responder o impugnar se computarán a partir del día hábil siguiente a aquel en que quede notificado el acto 

de conformidad con la presente disposición. 

Cuando la Administración Tributaria por razones técnicas no pueda efectuar la notificación de las 

actuaciones al buzón electrónico asignado al interesado, podrá realizarla a través de las demás formas de 

notificación previstas en este Estatuto, según el tipo de acto de que se trate. 

Cuando el interesado en un término no mayor a tres (3) días hábiles contados desde la fecha de la 

notificación del acto, informe a la Administración Tributaria, la imposibilidad de acceder al contenido del 

mensaje de datos por razones no imputables al contribuyente, la administración previa evaluación del hecho, 

procederá a efectuar la notificación a través de las demás formas de notificación previstas en este Estatuto, 

según el tipo de acto de que se trate. En estos casos, la notificación se entenderá surtida para efectos de los 

términos de la Administración, en la fecha de disposición del acto en el buzón electrónico y para el 

contribuyente, el término para responder o impugnar se contará desde la fecha en que se realice la 

notificación de manera efectiva. 

El procedimiento previsto en este artículo será aplicable a la notificación de todos los actos administrativos, 

proferidos por la Administración Tributaria Distrital. 

La notificación electrónica empezará a regir una vez la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá ponga 

en funcionamiento los buzones electrónicos necesarios para su aplicación, fecha que se dará a conocer 

mediante el reglamento que establezca los mecanismos técnicos de aplicación. 

ARTÍCULO 13° Corrección de notificaciones por correo. Cuando los actos administrativos se envíen a 

dirección distinta a la legalmente procedente para notificaciones, habrá lugar a corregir el error en la forma 

y con los efectos previstos en el artículo 567 del Estatuto Tributario Nacional. 

 En el caso de actos administrativos proferidos por la administración tributaria que hayan sido devueltos por 

correo por causal diferente a dirección errada, la notificación se realizará mediante publicación en el 

Registro Distrital y simultáneamente mediante publicación en la página WEB de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 
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 Acuerdo 648 del 16 de septiembre de 2016 

 

 Ley 1386 del 21 de mayo de 2010151 

“por la cual se prohíbe que las entidades territoriales deleguen, a cualquier título, la administración de los 

diferentes tributos a particulares y se dictan otras disposiciones”. 

Artículo 1°. Prohibición de entregar a terceros la administración de tributos. No se podrá celebrar 

contrato o convenio alguno, en donde las entidades territoriales, o sus entidades descentralizadas, deleguen 

en terceros la administración, fiscalización, liquidación, cobro coactivo, discusión, devoluciones, e 

imposición de sanciones de los tributos por ellos administrados. La recepción de las declaraciones así como 

el recaudo de impuestos y demás pagos originados en obligaciones tributarias podrá realizarse a través de 

las entidades autorizadas en los términos del Estatuto Tributario Nacional, sin perjuicio de la utilización de 

medios de pago no bancarizados. 

                                                           

151 Declarada EXEQUIBLE mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-370 de fecha mayo 11 de 2011. 

“A PARTIR DE LA LEY 1286 DEL 2010 SE IMPUSO EXPRESAMENTE A LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y DESCENTRALIZADAS 

LA PROHIBICIÓN DE ENTREGAR A TERCEROS LA ADMINISTRACIÓN DE LOS TRIBUTOS. LAS ACTIVIDADES EN LAS CUALES 
LA ADMINISTRACIÓN EJERCE EL COBRO COACTIVO PROPIAMENTE DICHO, COMO LA EXPEDICIÓN DEL MANDAMIENTO DE 

PAGO, LA SOLUCIÓN DE RECURSOS, LOS ACTOS DE EMBARGO Y SECUESTRO, LA CELEBRACIÓN DE ACUERDOS DE PAGO, 

ENTRE OTROS, NO PUEDEN SER ATRIBUIDAS A LOS PARTICULARES POR CUANTO SE ESTARÍA VACIANDO DE CONTENIDO 
LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA. NO OBSTANTE, PUEDE HABER UNA ATRIBUCIÓN PARCIAL A FAVOR DE LOS PARTICULARES 

DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON EL COBRO COACTIVO, ESPECÍFICAMENTE, DE AQUELLAS QUE 

ATAÑEN A LA INSTRUMENTACIÓN DEL PROCESO Y LA PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS, SIEMPRE Y CUANDO LA 
ADMINISTRACIÓN CONSERVE EN TODO MOMENTO LA REGULACIÓN, CONTROL, VIGILANCIA Y ORIENTACIÓN DE LA 

FUNCIÓN. DE TAL FORMA QUE LOS CONTRATOS QUE UNA ENTIDAD TERRITORIAL CELEBRE CON UN PARTICULAR PARA 

DELEGAR PARTICULAR LA FUNCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y COBRO COACTIVO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES, ESTÁ 
VICIADO DE NULIDAD ABSOLUTA”. (Consejo de Estado. Sección III. Sentencia  2004-05517/37390 de julio 29 de 2015. M.P. Dr. Hernán 

Andrade Rincón. Rad.: 760012331000200405517 01. Exp. 37390). 
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Las entidades territoriales que a la fecha de expedición de esta ley hayan suscrito algún contrato en estas 

materias, deberán revisar de manera detallada la suscripción del mismo, de tal forma que si se presenta algún 

vicio que implique nulidad, se adelanten las acciones legales que correspondan para dar por terminados los 

contratos, prevaleciendo de esta forma el interés general y la vigilancia del orden jurídico. Igualmente 

deberán poner en conocimiento de las autoridades competentes y a los organismos de control cualquier 

irregularidad que en la suscripción de los mismos o en su ejecución se hubiese causado y en ningún caso 

podrá ser renovado. 

Las entidades de control correspondientes a la fecha de expedición de esta ley, deberán de oficio revisar los 

contratos de esta naturaleza que se hayan suscrito por las entidades territoriales. 

La Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la República deberán de oficio revisar los 

contratos de esta naturaleza que se hayan suscrito por las entidades territoriales. 

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las 

disposiciones que le sean contrarias.  

 

1.1. El procedimiento de recaudo152 

 

 Decreto Distrital 807 de 1993 

Artículo  16º. Modificado Decreto 422 de 1996.  Lugar y Plazos para Presentar las Declaraciones. Las 

declaraciones tributarias deberán presentarse en los lugares y dentro de los plazos, que para tal efecto señale 

el Secretario de Hacienda Distrital. Así mismo, el gobierno distrital podrá recibir las declaraciones 

tributarias a través de bancos y demás entidades autorizadas para el efecto153. 

En el caso del impuesto al consumo por la importación de cigarrillos y tabaco elaborado, cervezas, sifones 

y refajos, de procedencia extranjera, se declarará y pagará dicho impuesto al momento de la importación, 

conjuntamente con los impuestos y derechos nacionales que se causen en la misma. El pago se efectuará a 

órdenes del Fondo-Cuenta de Impuestos al Consumo de productos extranjeros. 

El Impuesto al Consumo por la producción nacional de cervezas, sifones y refajos, se deberá declarar y 

pagar dentro de los quince (15) días calendario siguientes al vencimiento de cada período gravable. 

El Impuesto al Consumo por la producción nacional de cigarrillos y tabaco elaborado, se declarará dentro 

de los cinco (5) días calendario siguientes al vencimiento de cada período gravable, ante el Departamento 

                                                           
152 La obligación tributaria es el vínculo jurídico en virtud del cual la persona natural, jurídica o sociedad de hecho está obligada a pagar al Fisco 

Distrital una determinada suma de dinero cuando se realiza el hecho generador del tributo, determinado en la ley. En este horizonte, la recaudación 

constituye el mecanismo que dispone el Distrito Capital de Bogotá para el cobro de impuestos a sus contribuyentes. El proceso comienza con la 

creación y establecimiento del tributo a pagar, prosigue con la realización del hecho generador del mismo y contempla diversas acciones para 

garantizar que todas las personas y las empresas paguen lo que les corresponde pudiéndose perseguir y castigar a quienes no cumplen con sus 
obligaciones fiscales. 

 

La administración de impuestos comprende su recaudación, fiscalización, liquidación, discusión, cobro, devolución, sanción y todos los demás aspectos 
relacionados con el cumplimiento de las obligaciones tributarias, de conformidad con los artículos 5° y 1° de los decretos distritales 352 de 2002 y 807 de 

1993, respectivamente. 

 
153 Mediante Resolución No. SDH-000429 del 23-11-16, la Secretaría Distrital de Hacienda dictó disposiciones sobre la recepción de documentos 

tributarios y el recaudo de los tributos, anticipos, retenciones, sanciones e intereses, administrados por la Secretaría Distrital de Hacienda, la cual 

puede consultarse directamente, en nuestras bases de datos jurídicas, ingresando a la dirección \\shd.gov.co\fs\Relatoria. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
file://///shd.gov.co/fs/Relatoria


 

 

227 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

de Cundinamarca. Simultáneamente con la declaración, el contribuyente deberá pagar el ochenta por ciento 

(80%) de este impuesto, ante el Departamento de Cundinamarca y consignar directamente a órdenes de la 

Tesorería del Distrito Capital, el veinte por ciento (20%) del impuesto, que como participación le 

corresponde al Distrito Capital. 

Artículo  16-1. Adicionado por el art. 11 del Decreto 401 de 1999. Modificada por el art. 3° del Decreto 

362 de 2002. Utilización de medios electrónicos para el cumplimiento de obligaciones tributarias. El 

Director Distrital de Impuestos podrá autorizar la presentación de las declaraciones y pagos tributarios a 

través de medios electrónicos, en las condiciones y con las seguridades que establezca el reglamento que 

expida el Gobierno Distrital. Cuando se adopten dichos medios, el cumplimiento de la obligación de declarar 

no requerirá para su validez de la firma autógrafa del documento. 

 Acuerdo 671 del 18 de mayo de 2017 

Artículo 7°. Obligaciones tributarias de las Entidades. Las entidades públicas tanto nacionales, como 

departamentales y distritales deberán cumplir tanto con sus deberes formales de declarar, como con su 

obligación sustancial de pago mediante el traslado electrónico de recursos por el sistema que se defina para 

este fin, conforme a la reglamentación que expida la Dirección Distrital de Impuestos. 

 

1.2. El proceso de determinación154 

 

 Decreto Distrital 807 del 17-12-93 

CAPÍTULO V 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO 

Artículo 80º.- Modificado Inciso primero Artículo 46 Decreto 401 de 1999 Modificado por el Art. 59° 

Decreto Distrital 362 de 2002. Facultades de fiscalización. La Dirección Distrital de Impuestos tiene 

amplias facultades de fiscalización e investigación respecto de los impuestos que de conformidad con los 

Decretos 1421 de 1993, y 352 de 2002 le corresponde administrar, y para el efecto tendrá las mismas 

facultades de fiscalización que los artículos 684,684-1,684-2 y 684-3 del Estatuto Tributario Nacional le 

otorguen a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Para efectos de las investigaciones tributarias distritales no podrá oponerse reserva alguna. 

Las apreciaciones del contribuyente o de terceros consignadas respecto de hechos o circunstancias cuya 

calificación compete a las oficinas de impuestos no son obligatorias para éstas155. 

                                                           
154 La ley fiscal crea la obligación tributaria; esta ley contiene mandatos indeterminados, por lo que es necesario que esta se particularice en las 

personas, en los sujetos pasivos de la imposición., esta concreción y exteriorización de la situación objetiva contemplada por la norma se denomina 
determinación de la obligación, y consiste, en palabras de Carlos María Giuliani Fonrouge “(…) en el acto o conjunto de actos emanados de la 

administración, de los particulares o de ambos coordinadamente, destinados a establecer en cada caso particular, la configuración del presupuesto 

de hecho, la medida de lo imponible y el alcance cuantitativo de la obligación”. 
 

El proceso de aplicación oficial del tributo y del régimen sancionatorio, comprende dos fases: la fiscalización y la de liquidación.   

 
 
155 La Ley 788 de 2002, en su artículo 62 establece: 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1854#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
https://www.aaef.org.ar/web/pdf/Homenaje_Giuliani_Founrouge.pdf
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Art. 684. Facultades de fiscalización e investigación. La Administración Tributaria tiene amplias 

facultades de fiscalización e investigación para asegurar el efectivo cumplimiento de las normas 

sustanciales.  

Para tal efecto podrá:  

a. Verificar la exactitud de las declaraciones u otros informes, cuando lo considere necesario.  

 

b. Adelantar las investigaciones que estime convenientes para establecer la ocurrencia de hechos 

generadores de obligaciones tributarias, no declarados. 

c. Citar o requerir al contribuyente o a terceros para que rindan informes o contesten interrogatorios.  

 

d. Exigir del contribuyente o de terceros la presentación de documentos que registren sus operaciones 

cuando unos u otros estén obligados a llevar libros registrados.  

 

e. Ordenar la exhibición y examen parcial de los libros, comprobantes y documentos, tanto del 

contribuyente como de terceros, legalmente obligados a llevar contabilidad.  

 

f. En general, efectuar todas las diligencias necesarias para la correcta y oportuna determinación de los 

impuestos, facilitando al contribuyente la aclaración de toda duda u omisión que conduzca a una correcta 

determinación. 

Literal Adicionado. Ley 1819 de 2016, art. 130. g. Sin perjuicio de las facultades de supervisión de las 

entidades de vigilancia y control de los contribuyentes obligados a llevar contabilidad; para fines fiscales, 

la DIAN cuenta con plenas facultades de revisión y verificación de los Estados Financieros, sus 

elementos, sus sistemas de reconocimiento y medición, y sus soportes, los cuales han servido como base 

para la determinación de los tributos. 

Adicionado Ley 1819 de 2016, art. 275. PARÁGRAFO. En desarrollo de las facultades de fiscalización, 

la Administración Tributaria podrá solicitar la transmisión electrónica de la contabilidad, de los estados 

financieros y demás documentos e informes, de conformidad con las especificacíones técnicas, 

informáticas y de seguridad de la información que establezca el Director General de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Los datos electrónicos suministrados constituirán prueba en desarrollo de las acciones de investigación, 

determinación y discusión en los procesos de investigación y control de las obligaciones sustanciales y 

formales. 

                                                           
Artículo 62. Reglamentado por el Decreto Nacional 414 de 2003. Control del impuesto al consumo de cervezas. Corresponde a la autoridad 

tributaria de los departamentos y el Distrito Capital la fiscalización, liquidación oficial y discusión del impuesto al consumo de cervezas, 

sifones, refajos y mezclas de producción nacional y extranjera de que trata el capítulo VII de la Ley 223 de 1995.   

http://www.accounter.co/normatividad/leyes/29547-reforma-tributaria-ley-1819-de-2016.html
http://www.accounter.co/normatividad/leyes/29547-reforma-tributaria-ley-1819-de-2016.html
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=7329#1
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Art. 684-2. Implantación de sistemas técnicos de control. La Dirección General de Impuestos 

Nacionales podrá prescribir que determinados contribuyentes o sectores, previa consideración de su 

capacidad económica, adopten sistemas técnicos razonables para el control de su actividad productora 

de renta, o implantar directamente los mismos, los cuales servirán de base para la determinación de sus 

obligaciones tributarias. 

La no adopción de dichos controles luego de tres (3) meses de haber sido dispuestos por la Dirección 

General de Impuestos Nacionales o su violación dará lugar a la sanción de clausura del establecimiento 

en los términos del artículo 657. 

La información que se obtenga de tales sistemas estará amparada por la más estricta reserva. 

Art. 684-3. Tarjeta fiscal. El Gobierno Nacional podrá establecer la tarjeta fiscal como un sistema 

técnico para el control de la evasión, y determinar sus controles, condiciones y características, así como 

los sectores de personas o entidades, contribuyentes, o responsables obligados a adoptarla. Su no 

adopción dará lugar a la aplicación de la sanción establecida en el inciso segundo del artículo 684-2 de 

este Estatuto. El costo de adquisición de la tarjeta fiscal, será descontable del impuesto sobre la renta del 

período gravable en que empiece a operar. 

En las condiciones señaladas en el inciso anterior, también será descontable el costo del programa de 

computador y de las adaptaciones necesarias para la implantación de la tarjeta fiscal, hasta por una suma 

equivalente al cincuenta (50%) del valor de las tarjetas instaladas durante el respectivo año. 

PAR. Los sectores de contribuyentes que deban adoptar la tarjeta fiscal establecida en el presente 

artículo, deberán corresponder preferencialmente a los sectores proclives a la evasión, de acuerdo con 

las recomendaciones de la Comisión Mixta de Gestión Tributaria y Aduanera. 

 

Artículo 83º.- Procesos que no tiene en cuenta las Correcciones. En los procesos de determinación oficial 

de los Impuestos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos es aplicable lo consagrado en el 

artículo 692 del Estatuto Tributario Nacional. 

Artículo 84º.- Modificado Decreto 422 de 1996 y Artículo 48 Decreto 401 de 1999. Inspecciones 

Tributarias y Contables. En ejercicio de las facultades de fiscalización la Dirección Distrital de Impuestos 

podrá ordenar la práctica de inspecciones tributarias y contables de los contribuyentes y no contribuyentes 

aún por fuera del territorio del Distrito Capital, de acuerdo con los artículos 779 y 782 del Estatuto Tributario 

Nacional: 

Las inspecciones contables, deberán ser realizadas bajo la responsabilidad de un Contador Público. Es nula 

la diligencia que se realice sin el lleno de este requisito". 

Artículo 85º.- Emplazamientos. La Dirección Distrital de Impuestos podrá emplazar a los contribuyentes 

para que corrijan sus declaraciones o para que cumplan la obligación de declarar en los mismos términos 

que señalan los artículos 685 y 715 del Estatuto Tributario Nacional, respectivamente. 

Artículo 86º.- Impuestos materia de un Requerimiento o Liquidación. Un mismo requerimiento especial 

o su ampliación y una misma liquidación oficial, podrá referirse a modificaciones de varios de los Impuestos 

administrados por la Dirección Distrital de Impuestos. 

http://estatuto.co/?e=372
http://estatuto.co/?e=331
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1854#1
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Artículo 87º.- Períodos de Fiscalización. Los emplazamientos, requerimientos, liquidaciones oficiales y 

demás actos administrativos proferidos por la Dirección Distrital de Impuestos, podrán referirse a más de 

un período gravable o declarable. 

Artículo 89º.- Gastos de Investigaciones y Cobro. Los gastos que por cualquier concepto se generen con 

motivo de las investigaciones tributarias y de los procesos de cobro de los tributos administrados por la 

Dirección Distrital de Impuestos, se harán con cargo a la partida de Defensa de la Hacienda Distrital. Para 

estos efectos, el Gobierno Distrital apropiará anualmente las partidas necesarias para cubrir los gastos en 

que se incurran para adelantar tales diligencias. 

Se entienden incorporados dentro de dichos gastos, los necesarios a juicio de la Secretaría de Hacienda 

Distrital, para la debida protección de los funcionarios de la administración tributaria distrital o de los 

denunciantes, que con motivo de las actuaciones administrativas tributarias que se adelanten, vean 

amenazada su integridad personal o familiar. 

 Acuerdo 648 del 16 de septiembre de 2016 

 

 Decreto Distrital 474 del 26-10-16 

ARTÍCULO 12°. De conformidad con lo señalado en el artículo 122 de la Ley 1607 de 2012 y el artículo 

12 del Acuerdo 648 de 2016, constituye abuso o conducta abusiva, entre otras, las siguientes conductas 

evasivas, sin necesidad de demostrar la nulidad del acto jurídico aparente o accionar por la vía de la 

simulación. 

 • La operación haya sido efectuada entre vinculados económicos. 

• El precio o remuneración pactado o aplicado difiere en más de un 25% del precio o remuneración para 

operaciones similares y en condiciones de mercado. En todo caso, se presumirá que pueden existir conductas 

de evasión, cuando la operación contraríe el principio de plena competencia aplicable en el marco del 

régimen de precios de trasferencia. 

• La operación involucra negociaciones con paraísos fiscales. 

• La operación involucra una entidad del régimen tributario especial, una entidad no sujeta, una entidad 

exenta, o una entidad sometida a un régimen tarifario distinto al ordinario, en materia del Impuesto de 

Industria y Comercio. 
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• Las condiciones del negocio u operación omiten una persona, acto jurídico, documento, cláusula material 

o algún otro elemento esencial del negocio, que no se hubiere omitido en condiciones similares y razonables 

en términos comerciales. 

Parágrafo. La decisión acerca de la ocurrencia de conductas de evasión fiscal será adoptada por un comité 

conformado por el Subsecretario Técnico de la Secretaría Distrital de Hacienda, el Director Jurídico de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, el Director Distrital de Impuestos de Bogotá, el Subdirector de 

Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y el Jefe de Oficina de la Dirección Distrital 

de Impuestos de Bogotá que esté conociendo del expediente, o sus delegados. 

ARTICULO 13°. De conformidad con lo señalado en el artículo 122 de la Ley 1607 de 2012 la Dirección 

Distrital de Impuestos de Bogotá removerá el velo corporativo de entidades que hayan sido utilizadas por 

decisión de sus socios, accionistas, directores o administradores, dentro de las conductas abusivas. 

  

La decisión acerca de la ocurrencia de conductas de evasión fiscal será adoptada por el comité indicado en 

el parágrafo del artículo anterior. 

Para tal efecto, con ocasión de la expedición del requerimiento especial, la Oficina de Fiscalización 

correspondiente propondrá la ocurrencia de la conducta evasiva y o elusiva. La Oficina de Liquidación o 

quien haga sus veces, solicitará al Director Distrital de Impuestos de Bogotá la citación al Comité 

 En cumplimiento del debido proceso, la Oficina de Liquidación o quien haga sus veces, atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 708 del Estatuto Tributario Nacional, ordenará la ampliación del requerimiento 

especial, con el fin de incorporar al proceso las consideraciones efectuadas por el comité. 

ARTICULO 14°. Sanciones por inexactitud. De presentarse las conductas evasivas en materia fiscal, la 

Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá desconocerá los efectos de tal operación de abuso y los 

recaracterizarán como si la conducta abusiva no se hubiere presentado, liquidando la sanción de inexactitud 

de conformidad con lo establecido en el artículo 64 del Decreto Distrital 807 de 1993 modificado por el 

artículo 36 del Decreto Distrital 362 de 2002. 

 Decreto Distrital 807 del 17-12-93 

LIQUIDACIONES OFICIALES 

Artículo  90º.- Modificado Artículo 49 Decreto 401 de 1999. Liquidaciones Oficiales. En uso de las 

facultades de fiscalización, la Dirección Distrital de Impuestos podrá expedir las liquidaciones oficiales de 

revisión, de corrección, de corrección aritmética, provisionales y de aforo, de conformidad con lo 

establecido en los artículos siguientes.  

Artículo 90-1º. Adicionado por el art. 50 del Decreto 401 de 1999. Modificado por el art. 60 del Decreto 

362 de 2002. Determinación provisional del impuesto predial unificado por omisión de la declaración 

tributaria. Cuando el contribuyente del impuesto predial unificado omita la presentación de la declaración 

tributaria, estando obligado a ello, el funcionario competente de la Dirección Distrital de Impuestos, podrá 

determinar provisionalmente como impuesto a cargo del contribuyente una suma equivalente al impuesto 

liquidado en su última declaración aumentado en el porcentaje establecido con base en la metodología legal 

vigente de ajuste de cifras. Así mismo fijará sanción de extemporaneidad correspondiente en un valor 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1854#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1854#1
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equivalente a la que debe calcular el contribuyente. El valor del impuesto determinado provisionalmente 

causará intereses de mora a partir del vencimiento del término para declarar y pagar. 

Para proferir la liquidación provisional del impuesto de que trata el inciso anterior, no se aplicará el 

procedimiento general de determinación oficial del tributo establecido en este decreto. Sin embargo contra 

esta procederá el recurso de reconsideración de conformidad con la normatividad vigente. 

El procedimiento previsto en el presente artículo no impide a la administración determinar el impuesto que 

realmente corresponda al contribuyente. Sin embargo, la liquidación provisional quedará en firme si dentro 

de los dos (2) años siguientes a su notificación no se ha proferido emplazamiento para declarar. 

Para efecto del cobro coactivo de la resolución que determina provisionalmente el impuesto, éste podrá 

adelantarse si contra ésta no se interpuso el recurso de reconsideración, o si interpuesto éste fue rechazado 

o resuelto en contra del contribuyente. En todos los casos los pagos realizados a propósito de la liquidación 

provisional del impuesto deberán imputarse a ésta o a la liquidación definitiva del tributo en el evento que 

la Administración Tributaria haya adelantado el proceso correspondiente. 

Para los contribuyentes que no hubieren presentado declaración alguna por concepto del impuesto predial 

unificado, la Administración Tributaria podrá determinar provisionalmente el impuesto a partir de los 

avalúos catastrales vigentes para cada año omitido. A la liquidación provisional aquí considerada será 

aplicable lo establecido en los incisos anteriores. 

La Administración Tributaria Distrital podrá determinar provisionalmente el impuesto a cargo de los predios 

residenciales de los estratos 1 y 2 de acuerdo con el sistema preferencial establecido en el artículo 26 del 

Decreto 352 de 2002156.  

Artículo 90-2º. Adicionado por el art. 51 del Decreto 401 de 1999. Determinación Provisional del 

Impuesto Sobre Vehículos Automotores por omisión de la Declaración Tributaria. Cuando el 

contribuyente del impuesto sobre vehículos automotores omita la presentación de la declaración tributaria, 

estando obligado a ello el funcionario competente de la Dirección Distrital de Impuestos, podrá determinar 

provisionalmente como impuesto a cargo del contribuyente una suma equivalente al resultado de aplicar la 

tarifa correspondiente al avalúo comercial del vehículo, fijado mediante resolución por el Ministerio de 

Transporte para el año gravable respecto del cual se ha omitido la declaración. La Administración podrá 

utilizar la información contenida en bases de datos oficiales. 

En la liquidación que determine provisionalmente el impuesto, así mismo se fijará sanción de 

extemporaneidad correspondiente en un valor equivalente a la que debió calcular el contribuyente. El valor 

del impuesto determinado provisionalmente causará intereses de mora a partir del vencimiento del término 

para declarar. 

Para proferir la liquidación provisional del impuesto de que trata el inciso anterior, no se aplicará el 

procedimiento general de determinación oficial del tributo establecido en este Decreto. Sin embargo contra 

ésta procederá el recurso de reconsideración de conformidad con la normatividad vigente. 

                                                           
156 El sistema preferencial previsto en el Acuerdo 26 de 1998 fue modificado en su totalidad por el Acuerdo 77 de 2002 y derogado tácitamente por 

el artículo 1° del Acuerdo 648 de 2016. 
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El procedimiento previsto en el presente artículo no impide a la administración determinar el impuesto que 

realmente corresponda al contribuyente. Sin embargo, la liquidación provisional quedará en firme si dentro 

de los dos (2) años siguientes a su notificación no se ha proferido emplazamiento para declarar. 

Para efecto del cobro coactivo de la resolución que determina provisionalmente el impuesto, éste podrá 

adelantarse si contra ésta no se interpuso el recurso de reconsideración, o si interpuesto éste fue rechazado 

o resuelto en contra del contribuyente. En todos los casos los pagos realizados a propósito de la liquidación 

provisional del impuesto deberán imputarse a ésta o a la liquidación definitiva del tributo en el evento que 

la Administración Tributaria haya adelantado el proceso correspondiente. 

Artículo 90-3º. Adicionado por el art. 52 del Decreto 401 de 1999. Modificado por el artículo 62 del Decreto 

362 de 2002. Determinación provisional del impuesto de industria y comercio para contribuyentes del 

régimen simplificado. Vigencia temporal  hasta el 31 de diciembre de 2002. 

Artículo 91º. Liquidaciones Oficiales de Corrección. Cuando resulte procedente, la Dirección Distrital 

de Impuestos, resolverá la solicitud de corrección de que tratan los artículos 20 y 22 del presente Decreto 

mediante la Liquidación Oficial de la Corrección. 

Así mismo, mediante liquidación de corrección podrá corregir los errores de que trata el artículo 156 del 

presente Decreto, cometidos en las liquidaciones oficiales. 

LIQUIDACIÓN DE CORRECCIÓN ARITMÉTICA 

Artículo 92º.-Facultad de Corrección Aritmética. La Dirección Distrital de Impuestos podrá corregir 

mediante liquidación de corrección, los errores aritméticos de las declaraciones tributarias que hayan 

originado un menor valor a pagar o un mayor saldo a favor por concepto de Impuestos o retenciones. 

Artículo 93º.- Error Aritmético. Se presenta error aritmético en las declaraciones tributarias, cuando se 

den los hechos señalados en el artículo 697 del Estatuto Tributario Nacional. 

Art. 697. Error aritmético. Se presenta error aritmético en las declaraciones tributarias, cuando:  

 

1. A pesar de haberse declarado correctamente los valores correspondientes a hechos imponibles o bases 

gravables, se anota como valor resultante un dato equivocado.  

 

2. Al aplicar las tarifas respectivas, se anota un valor diferente al que ha debido resultar.  

 

3. Al efectuar cualquier operación aritmética, resulte un valor equivocado que implique un menor valor 

a pagar por concepto de impuestos, anticipos o retenciones a cargo del declarante, o un mayor saldo a su 

favor para compensar o devolver. 

Artículo 94º.- Término y Contenido de la Liquidación de Corrección Aritmética. El término para la 

expedición de la liquidación de corrección aritmética, así como su contenido se regularan por lo establecido 

en los artículos 699 y 700 del Estatuto Tributario Nacional. 

Art. 699. Término en que debe practicarse la corrección. La liquidación prevista en el artículo anterior, 

se entiende sin perjuicio de la facultad de revisión y deberá proferirse dentro de los dos años siguientes a la 

fecha de presentación de la respectiva declaración. 
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Art. 700. Contenido de la liquidación de corrección. La liquidación de corrección aritmética deberá 

contener:  

a. Fecha, en caso de no indicarla, se tendrá como tal la de su notificación; 

b. Período gravable a que corresponda;  

c. Nombre o razón social del contribuyente;  

d. Número de identificación tributaria;  

e. Error aritmético cometido. 

Artículo 95º. Modificado por el Art. 61 Decreto Distrital 362 de 2002. Corrección de Sanciones Mal 

Liquidadas. Cuando el contribuyente o declarante no hubieren liquidado en su declaración las sanciones a 

que estuviere obligado o las hubiere liquidado incorrectamente se aplicará lo dispuesto en el artículo 701 

del Estatuto Tributario. 

Art. 701. Corrección de sanciones. Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o 

declarante, no hubiere liquidado en su declaración las sanciones a que estuviere obligado o las hubiere 

liquidado incorrectamente la Administración las liquidará incrementadas en un treinta por ciento (30%). 

Cuando la sanción se imponga mediante resolución independiente procede el recurso de reconsideración.  

 

El incremento de la sanción se reducirá a la mitad de su valor, si el contribuyente, responsable, agente 

retenedor o declarante, dentro del término establecido para interponer el recurso respectivo, acepta los 

hechos, renuncia al mismo y cancela el valor total de la sanción más el incremento reducido. 

LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN 

Artículo 96º.- Facultad de Modificación de las Liquidaciones Privadas. La Dirección Distrital de 

Impuestos podrá modificar, por una sola vez, las liquidaciones privadas de los contribuyentes, declarantes 

y agentes de retención, mediante liquidación de revisión, la cual deberá contraerse exclusivamente a la 

respectiva declaración y a los hechos que hubieren sido contemplados en el requerimiento especial o en su 

ampliación si la hubiere. 

Parágrafo 1º.- La liquidación privada de los impuestos administrados por la Dirección Distrital de 

Impuestos, también podrá modificarse mediante la adición a la declaración, del respectivo período fiscal, 

de los ingresos e impuestos determinados como consecuencia de la aplicación de las presunciones 

contempladas en los artículos 757 a 760, inclusive, del Estatuto Tributario Nacional. 

Artículo 97º. Requerimiento Especial. Modificado tácitamente por el artículo 10 del Acuerdo 671 de 2017, 

así: 

“Artículo 10°. Requerimiento Especial. Antes de efectuar la liquidación de revisión, la Dirección Distrital 

de Impuestos deberá enviar al contribuyente, agente retenedor o declarante, por una sola vez, un 

requerimiento especial que contenga todos los puntos que se proponga modificar con explicación de las 

razones en que se sustentan y la cuantificación de los Impuestos y retenciones que se pretendan adicionar, 

así como de las sanciones que sean del caso. 

 

El requerimiento de que trata el inciso anterior, deberá notificarse a más tardar dentro de los dos (2) años 

siguientes a la fecha de vencimiento del plazo para declarar. Cuando la declaración inicial se haya 

presentado en forma extemporánea, los dos (2) años se contarán a partir de la fecha de presentación de la 

misma. Cuando la declaración tributaria presente un saldo a favor del contribuyente o responsable, el 
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requerimiento deberá notificarse a más tardar dos (2) años después de la fecha de presentación de la solicitud 

de devolución o compensación respectiva. 

 

La suspensión del mismo y la respuesta al requerimiento especial se regirán por lo señalado en los artículos 

706 y 707 del Estatuto Tributario Nacional”. 

 

Art. 706. Suspensión del término. El término para notificar el requerimiento especial se suspenderá:  

 

Cuando se practique inspección tributario de oficio, por el término de tres meses contados a partir de la 

notificación del auto que la decrete.  

 

Cuando se practique inspección tributaria a solicitud del contribuyente, responsable, agente retenedor o 

declarante, mientras dure la inspección.  

 

También se suspenderá el término para la notificación del requerimiento especial, durante el mes 

siguiente a la notificación del emplazamiento para corregir. 

 

Art. 707. Respuesta al requerimiento especial. Dentro de los tres (3) meses siguientes, contados a 

partir de la fecha de notificación del requerimiento especial, el contribuyente, responsable, agente 

retenedor o declarante, deberá formular por escrito sus objeciones, solicitar pruebas, subsanar las 

omisiones que permita la ley, solicitar a la Administración se alleguen al proceso documentos que 

reposen en sus archivos, así como la práctica de inspecciones tributarias, siempre y cuando tales 

solicitudes sean conducentes, caso en el cual, éstas deben ser atendidas. 

Artículo 98º.- Ampliación al Requerimiento Especial. El funcionario competente para conocer la 

respuesta al requerimiento especial podrá, dentro de los tres (3) meses siguientes al vencimiento del plazo 

para responderlo, ordenar su ampliación, por una sola vez, y decretar las pruebas que estime necesarias. La 

ampliación podrá incluir hechos y conceptos no contemplados en el requerimiento inicial, así como 

proponer una nueva determinación oficial de los Impuestos, retenciones y sanciones. El plazo para la 

respuesta a la ampliación, no podrá ser inferior a tres (3) meses ni superior a seis (6) meses. 

Artículo 99º.- Corrección provocada por el Requerimiento Especial. Cuando medie pliego de cargos, 

requerimiento especial o ampliación al requerimiento especial, relativos a los Impuestos administrados por 

la Dirección Distrital de Impuestos, será aplicable lo previstos en el artículo 709 del Estatuto Tributario 

Nacional. 

Art. 709. Corrección provocada por el requerimiento especial. Si con ocasión de la respuesta al pliego 

de cargos, al requerimiento o a su ampliación, el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, 

acepta total o parcialmente los hechos planteados en el requerimiento, la sanción por inexactitud de que 

trata el artículo 647, se reducirá a la cuarta parte de la planteada por la Administración, en relación con los 

hechos aceptados. Para tal efecto, el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, deberá 

corregir su liquidación privada, incluyendo los mayores valores aceptados y la sanción por inexactitud 

reducida, y adjuntar a la respuesta al requerimiento, copia o fotocopia de la respectiva corrección y de la 

prueba del pago o acuerdo de pago, de los impuestos, retenciones y sanciones, incluida la de inexactitud 

reducida. 
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Artículo 100º. Modificado Artículo 53 Decreto 401 de 1999. Término y Contenido de la Liquidación de 

Revisión. El término y contenido de la liquidación de revisión se regula por lo señalado en los artículos 710, 

711 y 712 del Estatuto Tributario Nacional. 

Art. 710. Término para notificar la liquidación de revisión. Dentro de los seis meses siguientes a la 

fecha de vencimiento del término para dar respuesta al Requerimiento Especial o a su ampliación, según 

el caso, la Administración deberá notificar la liquidación de revisión, si hay mérito para ello. 

Cuando se practique inspección tributaria de oficio, el término anterior se suspenderá por el término de 

tres (3) meses contados a partir de la notificación del auto que la decrete. Cuando se practique inspección 

contable a solicitud del contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante el término se 

suspenderá mientras dure la inspección. 

Cuando la prueba solicitada se refiera a documentos que no reposen en el respectivo expediente, el 

término se suspenderá durante dos meses. 

Inciso 4to derogado Ley 633 de 2000. Art. 134 

Inciso 5to derogado Ley 633 de 2000. Art. 134 

Art. 711. Correspondencia entre la declaración, el requerimiento y la liquidación de revisión. La 

liquidación de revisión deberá contraerse exclusivamente a la declaración del contribuyente y a los 

hechos que hubieren sido contemplados en el requerimiento especial o en su ampliación si la hubiere. 

 

Art. 712. Contenido de la liquidación de revisión. La liquidación de revisión, deberán contener:  

 

a. Fecha: en caso de no indicarse, se tendrá como tal la de su notificación.  

 

b. Período gravable a que corresponda.  

 

c. Nombre o razón social del contribuyente.  

 

d. Número de identificación tributaria.  

 

e. Bases de cuantificación del tributo.  

 

f. Monto de los tributos y sanciones a cargo del contribuyente.  

 

g. Explicación sumaria de las modificaciones efectuadas, en lo concerniente a la declaración  

 

h. Firma o sello del control manual o automatizado. 

Artículo 102º. Corrección provocada por la Liquidación de Revisión. Cuando se haya modificado 

liquidación de revisión, relativa a los impuestos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos, será 

aplicable lo previsto en el artículo 713 del Estatuto Tributario Nacional. 
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Art. 713. Corrección provocada por la liquidación de revisión. Si dentro del término para interponer 

el recurso de reconsideración contra la liquidación de revisión, el contribuyente, responsable o agente 

retenedor, acepta total o parcialmente los hechos planteados en la liquidación, la sanción por inexactitud 

se reducirá a la mitad de la sanción inicialmente propuesta por la Administración, en relación con los 

hechos aceptados. 

Para tal efecto, el contribuyente, responsable o agente retenedor, deberá corregir su liquidación privada, 

incluyendo los mayores valores aceptados y la sanción por inexactitud reducida, y presentar un memorial 

ante la correspondiente oficina de Recursos Tributarios, en el cual consten los hechos aceptados y se 

adjunte copia o fotocopia de la respectiva corrección y de la prueba del pago o acuerdo de pago de los 

impuestos, retenciones y sanciones, incluida la de inexactitud reducida. 

LIQUIDACIÓN DE AFORO 

Artículo  103º. Liquidación de Aforo. Cuando los contribuyentes no hayan cumplido con la obligación de 

presentar las declaraciones, la Dirección Distrital de Impuestos, podrá determinar los tributos, mediante la 

expedición de una liquidación de aforo, para lo cual deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en los artículos 

715, 716, 717, 718 y 719 del Estatuto Tributario en concordancia con lo consagrado en los artículos 60 y 

62. 

Parágrafo.- Sin perjuicio de la utilización de los medios de prueba consagrados en el capítulo VII de este 

Decreto, la liquidación de aforo del Impuesto de industria, comercio y avisos y tableros podrá fundamentarse 

en la información contenida en la declaración de renta y complementarios del respectivo contribuyente. 

Art. 716. Consecuencia de la no presentación de la declaración con motivo del emplazamiento. 

Vencido el término que otorga el emplazamiento de que trata el artículo anterior, sin que se hubiere 

presentado la declaración respectiva, la Administración de Impuestos procederá a aplicar la sanción por 

no declarar prevista en el artículo 643. 

 

Art. 717. Liquidación de aforo. Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 

Administración podrá, dentro de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo señalado para 

declarar, determinar mediante una liquidación de aforo, la obligación tributaria al contribuyente, 

responsable, agente retenedor o declarante, que no haya declarado. 

 

Art. 718. Publicidad de los emplazados o sancionados. La Administración de Impuestos divulgará a 

través de medios de comunicación de amplia difusión; el nombre de los contribuyentes, responsables o 

agentes de retención, emplazados o sancionados por no declarar. La omisión de lo dispuesto en este 

artículo, no afecta la validez del acto respectivo. 

 

Art. 719. Contenido de la liquidación de aforo. La liquidación de aforo tendrá el mismo contenido de 

la liquidación de revisión, señalado en el artículo 712, con explicación sumaria de los fundamentos del 

aforo. 

 

 Acuerdo 27 del 07-05-01 

ARTÍCULO 8.- PROCEDIMIENTO UNIFICADO DE LA SANCIÓN POR NO DECLARAR Y DE 

LA LIQUIDACIÓN DE AFORO DE LOS IMPUESTOS PREDIAL UNIFICADO Y SOBRE 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES. Para los Impuestos Predial Unificado y sobre Vehículos Automotores 
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la Administración Tributaria Distrital en el acto administrativo de la Liquidación de Aforo determinará el 

impuesto correspondiente y la sanción por no declarar respectiva. 

 Acuerdo 648 del 16 de septiembre de 2016 

 

1.3. El proceso de discusión157 

 

 Decreto Distrital 80 7del 17-12-93 

CAPÍTULO VI 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DISTRITAL 

Artículo 104º.- Modificado Inciso primero Artículo 54 Decreto 401 de 1999. Recurso de reconsideración.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales del presente Decreto y en aquellas normas del Estatuto 

Tributario Nacional a las cuales se remiten sus disposiciones, contra las liquidaciones oficiales, las 

resoluciones que aplican sanciones y demás actos producidos por la administración tributaria distrital, 

                                                           
157 Las providencias tributarias como  toda obra humana, son susceptibles de error (incompetencia, arbitrariedades, abuso, exceso o desviación de 
poder, expedición irregular, etc.) bien sea por fallas en la aplicación de los dispositivos sustanciales  y adjetivos, por interpretaciones erróneas o por 

olvidos del funcionario. Puede incluso suceder que la actuación administrativa sea correcta, ajustada en un todo a la legalidad, pero que el ciudadano 

estime que vulnera sus derechos. Por ello se hace necesario permitir a las personas habilitadas para intervenir dentro de un proceso, el uso de los 
instrumentos adecuados para restablecer la normalidad jurídica si es que ésta  realmente fue alterada o para erradicar toda incertidumbre que el 

recurrente pueda albergar cuando es él y no la autoridad tributaria el equivocado. 

 
En esta perspectiva, en el Decreto Procedimental 807 de 1993 se encuentran esbozadas una serie de instancias recursivas del ámbito administrativo, 

tendientes a brindar la oportunidad a los administrados de plantear su disconformidad, directamente ante la Administración Tributaria Distrital, para 

que esta modifique, aclare, corrija o revoque aquellas actuaciones que entienda como ilegales o improcedentes, antes de que estas sean sometidas a 
discusión en sede judicial. De tal forma que estos fungen como un mecanismo directo al que pueden acudir los administrados, con el fin de encontrar 

reparo en aquellas lesiones, daños o perjuicios que se les hayan generado. 

 
Estos instrumentos son en materia tributaria, precisamente, los recursos administrativos ordinarios (recurso de reconsideración, de reposición y 

apelación) y extraordinario (recurso de revocatoria directa) de los que se puede hacer uso,  en el primer caso  antes de que el acto administrativo 

quede en firme y en el  segundo, después de haber adquirido firmeza, originándose de esta manera un proceso de discusión en sede administrativa. 
 

Aunque el recurso de apelación como subsidiario del de reposición no se encuentra previsto en el ordenamiento jurídico tributario la Honorable 

Corte Constitucional, mediante sentencia C-844 del 27 de octubre de 1999 que declaró exequibles los literales b) y c) del artículo 580  y el artículo 
650-1 del Estatuto Tributario Nacional, lo adiciona al expresar que: "en cuanto a no tenerse como no presentadas las declaraciones tributarias, se 

requiere, en todos los casos de la actuación administrativa, un debido proceso que así lo declare, porque el artículo referido, no opera de pleno 

derecho", determinando igualmente que en estos casos siempre debe proceder la Administración Tributaria mediante un acto administrativo de 
carácter particular y concreto, al cual puedan serle aplicables los recursos previstos en el Código Contencioso Administrativo con el fin de lograr su 

debido agotamiento.  
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procede el recurso de reconsideración el cual se someterá a lo regulado por los artículos 720, 722 a 725, 729 

a 734 del Estatuto Tributario Nacional". 

Parágrafo.- Derogado por el artículo 27 del Acuerdo Distrital 469 de 2011158. 

Art. 720. Recursos contra los actos de la administración tributaria. Sin perjuicio de lo dispuesto en 

normas especiales de este Estatuto, contra las liquidaciones oficiales, resoluciones que impongan 

sanciones u ordenen el reintegro de sumas devueltas y demás actos producidos, en relación con los 

impuestos administrados por la Unidad Administrativa Especial Dirección General de Impuestos 

Nacionales, procede el Recurso de Reconsideración. 

El recurso de reconsideración, salvo norma expresa en contrario, deberá interponerse ante la oficina 

competente, para conocer los recursos tributarios, de la Administración de Impuestos que hubiere 

practicado el acto respectivo, dentro de los dos meses siguientes a la notificación del mismo. 

Cuando el acto haya sido proferido por el Administrador de Impuestos o sus delegados, el recurso de 

reconsideración deberá interponerse ante el mismo funcionario que lo profirió. 

PAR. Cuando se hubiere atendido en debida forma el requerimiento especial y no obstante se practique 

liquidación oficial, el contribuyente podrá prescindir del recurso de reconsideración y acudir 

directamente ante la jurisdicción contencioso administrativa dentro de los cuatro (4) meses siguientes a 

la notificación de la liquidación oficial159. 

Art. 722. Requisitos del recurso de reconsideración y reposición. El recurso de reconsideración o 

reposición deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 

a. Que se formule por escrito, con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

b. Que se interponga dentro de la oportunidad legal. 

c. Que se interponga directamente por el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, o se 

acredite la personería si quien lo interpone actúa como apoderado o representante. 

 

Cuando se trate de agente oficioso, la persona por quien obra, ratificará la actuación del agente dentro 

del término de dos (2) meses, contados a partir de la notificación del auto de admisión del recurso; si no 

hubiere ratificación se entenderá que el recurso no se presentó en debida forma y se revocará el auto 

admisorio. Para estos efectos, únicamente los abogados podrán actuar como agentes oficiosos160. 

 

                                                           
 
158 Es del caso tener en cuenta lo previsto por la Corte Constitucional en sentencia T-533-14, M.P. Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez en el sentido 

de que “ (…) Conforme con el CPACA, por regla general, contra los actos definitivos proceden los recursos de reposición, apelación y queja. En 

cambio, contra los actos de ejecución, no procede recurso alguno. No obstante, en aquellos casos en que se profiera un acto para el cumplimiento 
de una orden judicial in genere, en el cual sea necesaria la realización de una operación de juicio, ya sea porque se verifican hechos o se dispone 

acerca de la aplicación del derecho, no puede considerarse que se está en presencia de un acto de mera ejecución, ya que, materialmente, como 

ocurre con los actos definitivos, se trata de una expresión de voluntad creadora de efectos jurídicos, en la que se define el alcance, la extensión e 
incluso la eficacia de una situación jurídica. De manera que, negar la procedencia de los recursos administrativos, supondría la transgresión del 

derecho al debido proceso administrativo (…)”. 

  
159 La regla introniza una excepción a la debida interposición del recurso de reconsideración como requisito de procedibilidad para acudir a la justicia 

contenciosa administrativa. 

 
160 Es de interés puntualizar que de conformidad con el artículo 68 del Decreto Ley 019 de 2012, las actuaciones ante la Administración Tributaria 

no requieren de abogado, salvo para la interposición de recursos. 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41669#27
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d. Literal declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-1441 del 25 de octubre 

de 2000. M.P. Dr. Fabio Morón Díaz161. 

 

PAR. Para recurrir la sanción por libros, por no llevarlos o no exhibirlos, se requiere que el sancionado 

demuestre que ha empezado a llevarlos o que dichos libros existen y cumplen con las disposiciones vigentes. 

No obstante, el hecho de presentarlos o empezar a llevarlos, no invalida la sanción impuesta. 

 

Art. 723. Los hechos aceptados no son objeto de recurso. En la etapa de reconsideración, el recurrente 

no podrá objetar los hechos aceptados por él expresamente en la respuesta al requerimiento especial o en su 

ampliación162. 

 

Art. 724. Presentación del recurso. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 559, no será necesario 

presentar personalmente ante la Administración, el memorial del recurso y los poderes, cuando las firmas 

de quienes los suscriben estén autenticadas.163 

 

Art. 725. Constancia de presentación del recurso. El funcionario que reciba el memorial del recurso, 

dejará constancia escrita en su original de la fecha de presentación y devolverá al interesado uno de los 

ejemplares con la referida constancia. 

 

                                                           
161 Como fundamento para la inexequibilidad del requisito solve et repete - que se traduce literalmente como «paga y reclama»- el máximo Tribunal 

Constitucional adujo:  
 

 “ (…) la norma  … entroniza una discriminación con fundamento en la capacidad económica del sujeto pasivo de la obligación tributaria 

que, a todas luces, resulta inaceptable, pues riñe abiertamente con los principios y valores que inspiran  la Constitución de 1991, 
principalmente, con las garantías de acceso a la administración de justicia y de defensa en condiciones de igualdad,  así como con la 

prevalencia de la justicia material pues, con prescindencia de si el contribuyente - que se declaró deudor- se encuentra imposibilitado 

económicamente para cumplir, en realidad de verdad, reserva el acceso al recurso de reconsideración de la liquidación oficial únicamente 
a aquellos contribuyentes que se encuentren económicamente en condiciones de pagar el valor que reconocieron deber  en la liquidación 

privada, o de otorgar las garantías requeridas para que la administración tributaria convenga en la celebración de un acuerdo de pago 

(…)” 
 

El antiguo C.C.A, en su artículo 140, declarado inexequible por la Corte Suprema de Justicia (sentencia No. 86 de 25-07-91) en la parte que establecía 

como requisito para ejercer el derecho de acción contra un acto de la administración que consagrará un crédito a favor del tesoro público, la obligación 
del interesado de consignar en calidad de depósito la suma correspondiente a fin de asegurar el pago de los valores discutidos en la hipótesis de una 

sentencia desfavorable a sus pretensiones, requisito éste no contemplado en el CPACA. Igual suerte (sentencia C-318 del 30 de junio de 1998) corrió 

en su totalidad el artículo 867 del E.T.N, compilado en el Decreto 807 de 1993, bajo el No. 157, que consagraba la obligación de pagar o constituir 
caución para demandar en materia de impuestos.  

 
162 La aplicación de la regla contenida en el artículo 723, conforme a sentencia del 20-10-00, expedida por el Consejo de Estado dentro de la Rad. 
10665, M.P Dr. Daniel Manrique Guzman, es exclusiva para los casos en los que se está adelantando un proceso de revisión de las declaraciones 

presentadas por los contribuyentes. 

 
163 En fallo del 9 de marzo de 2017 el Consejo de Estado con ponencia del Dr. Hugo Fernando Bastidas, Exp. 21511, resaltó que la previsión del 

artículo 559, en el sentido de permitir la presentación personal de un escrito o recurso ante cualquier autoridad local  si el signatario se encuentra en 

lugar distinto al de la Administración competente para conocer del asunto, tiene como propósito dar certeza sobre la fecha, el autor del documento 
y su contenido. Además, garantiza la presentación oportuna de los recursos y la materialización de los principios de economía y eficacia de la 

actuación administrativa; en consecuencia la presentación personal de recursos tributarios ante notario evita la extemporaneidad, conducta que no 

afecta el término que tiene la Administración para resolver, el que comenzará a correr a partir del día siguiente a la fecha de su recibo.  

http://estatuto.co/?e=517
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Art. 729. Reserva del expediente. Los expedientes de recursos sólo podrán ser examinados por el 

contribuyente o su apoderado, legalmente constituido, o abogados autorizados mediante memorial 

presentado personalmente por el contribuyente. 

 

Art. 730. Causales de nulidad.  Los actos de liquidación de impuestos y resolución de recursos, 

proferidos por la Administración Tributaria, son nulos: 

 

1. Cuando se practiquen por funcionario incompetente. 

2. Cuando se omita el requerimiento especial previo a la liquidación de revisión o se pretermita el término 

señalado para la respuesta, conforme a lo previsto en la ley, en tributos que se determinan con base en 

declaraciones periódicas. 

3. Cuando no se notifiquen dentro del término legal. 

4. Cuando se omitan las bases gravables, el monto de los tributos o la explicación de las modificaciones 

efectuadas respecto de la declaración, o de los fundamentos del aforo. 

5. Cuando correspondan a procedimientos legalmente concluidos. 

6. Cuando adolezcan de otros vicios procedimentales, expresamente señalados por la ley como causal de 

nulidad. 

Art. 731. Término para alegarlas. Dentro del término señalado para interponer el recurso, deberán 

alegarse las nulidades del acto impugnado, en el escrito de interposición del recurso o mediante adición 

del mismo. 

 

Art. 732. Término para resolver los recursos. La Administración de Impuestos tendrá un (1) año para 

resolver los recursos de reconsideración o *reposición*, contado a partir de su interposición en debida 

forma. 

 

Art. 733. Suspensión del término para resolver. Cuando se practique inspección tributaria, el término 

para fallar los recursos, se suspenderá mientras dure la inspección, si ésta se practica a solicitud del 

contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, y hasta por tres (3) meses cuando se practica 

de oficio. 

 

Art. 734. Silencio administrativo. Si transcurrido el término señalado en el artículo 732, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo anterior, el recurso no se ha resuelto, se entenderá fallado a favor del 

recurrente, en cuyo caso, la Administración, de oficio o a petición de parte, así lo declarará. 

- Inciso 2do. Declarado Inexequible Sentencia 027 de 1990 Corte Suprema de Justicia.164 

                                                           

164 En sentencia del 13 de octubre de 2011, Exp. 18280, M.P. Dra. MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA se estableció que “(…)  Si la 
administración no toma la iniciativa de declarar el silencio administrativo le asiste el derecho al interesado de solicitarlo, de tal manera que, la 

decisión que niegue ese derecho es la que se puede controvertir ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo (...). 

http://estatuto.co/?e=270
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Artículo 105º.- Competencia Funcional de Discusión. Corresponde a la Dirección Distrital de Impuestos 

a través del jefe de la dependencia jurídica, ejercer las competencias funcionales consagradas en el artículo 

721 del Estatuto Tributario. 

Los funcionarios de dicha dependencia, previamente autorizados o comisionados por el respectivo jefe, 

tendrán competencia para adelantar las actuaciones contempladas en el inciso 2 de dicho artículo. 

Art. 721. Competencia funcional de discusión. Corresponde al Jefe de la Unidad de Recursos 

Tributarios, fallar los recursos de reconsideración contra los diversos actos de determinación de 

impuestos y que imponen sanciones, y en general, los demás recursos cuya competencia no esté adscrita 

a otro funcionario. 

Corresponde a los funcionarios de esta unidad, previa autorización, comisión o reparto del jefe de 

recursos tributarios, sustanciar los expedientes, admitir o rechazar los recursos, solicitar pruebas, 

proyectar los fallos, realizar los estudios, dar concepto sobre los expedientes y en general, las acciones 

previas y necesarias para proferir los actos de competencia del jefe de dicha unidad. 

Artículo 106º.- Trámite para la Admisión del Recurso de Reconsideración. Cuando el recurso de 

reconsideración reúna los requisitos señalados en el artículo 722 del Estatuto Tributario Nacional deberá 

dictarse auto admisorio del mismo, dentro del mes siguiente a su interposición; en caso contrario, deberá 

dictarse auto inadmisorio dentro del mismo término. 

El auto admisorio deberá notificarse por correo. 

El auto inadmisorio se notificará personalmente o por edicto, si transcurridos diez días el interesado no se 

presentare a notificarse personalmente. Contra éste auto procede únicamente el recurso de reposición ante 

el mismo funcionario, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 

y resolverse dentro de los cinco (5) días siguientes a su interposición. El auto que resuelva el recurso de 

reposición se notificará por correo, y en el caso de confirmar el inadmisorio del recurso de reconsideración 

agota la vía gubernativa. 

Si transcurridos los quince (15) días hábiles siguientes a la interpretación de recurso de reposición contra el 

auto inadmisorio, no se ha notificado el auto confirmatorio del de inadmisión, se entenderá admitido el 

recurso165. 

Artículo 107º.- Oportunidad para Subsanar Requisitos. La omisión de los requisitos contemplados en 

los literales a), c) y d) del artículo 722 del Estatuto Tributario Nacional, podrá sanearse dentro del término 

de interposición de recursos de reposición mencionado en el artículo anterior. La interposición 

extemporánea no es saneable. 

Artículo 108º.- Recursos en la Sanción de Clausura del Establecimiento. Contra las resoluciones que 

imponen la sanción de clausura del establecimiento y la sanción por incumplir la clausura, procede el recurso 

                                                           
165 El artículo 106 debe entenderse modificado, en lo pertinente, por el artículo 11 del Acuerdo Distrital 671 del 18 de mayo de 2017, el cual consagra 

un segundo silencio administrativo positivo para admitir el recurso de reconsideración, así:    

 
“Artículo 11°. Admisión o rechazo del recurso. La Dirección Distrital de Impuestos, dentro del mes siguiente a la interposición del recurso 

de reconsideración, expedirá auto inadmisorio o de rechazo, si a ello hubiere lugar. Si dentro de tal término no expidiera el auto de 

inadmisión o de rechazo, se entenderá que el recurso fue presentado en debida forma”. 
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de reposición consagrado en el artículo 735 del Estatuto Tributario Nacional, el cual se tramitará de acuerdo 

a lo allí previsto. 

Art. 735. Recursos contra las resoluciones que imponen sanción de clausura y sanción por 

incumplir la clausura. Contra la resolución que impone la sanción por clausura del establecimiento de 

que trata el artículo 657, procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que la profirió, 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, quien deberá fallar dentro de los diez (10) días 

siguientes a su interposición. 

 

Contra la resolución que imponga la sanción por incumplir la clausura de que trata el artículo 658, 

procede el recurso de reposición que deberá interponerse en el término de diez (10) días a partir de su 

notificación. 

Artículo 109º.- Recurso contra la Sanción de Declaratoria de Insolvencia. Contra la resolución mediante 

la cual se declara la insolvencia de un contribuyente o declarante procede el recurso de reposición ante el 

mismo funcionario que la profirió, dentro del mes siguiente a su notificación, el cual deberá resolverse 

dentro del mes siguiente a su presentación en debida forma. 

Una vez ejecutoriada la providencia, deberá comunicarse a la entidad respectiva quien efectuará los registros 

correspondientes. 

Artículo 110º.- Recurso contra la Sanción de Suspensión de Firmar Declaraciones y Pruebas por 

Contadores. Contra la providencia que impone la sanción a que se refiere el artículo 660 del Estatuto 

Tributario Nacional, procede el Recurso de Reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, ante el Director Distrital de Impuestos. 

Artículo 111º. Revocatoria Directa. Contra los actos de la administración tributaria distrital procederá la 

revocatoria directa prevista en el Código Contencioso Administrativo, siempre y cuando no se hubieren 

interpuesto los recursos por la vía gubernativa, o cuando interpuestos hubieren sido inadmitidos, y siempre 

que se ejercite dentro de los dos años siguientes a la ejecutoria del correspondiente acto administrativo. 

 Artículo 111-1º. Adicionado por el art. 55 del Decreto 401 de 1999. Término para Resolver las 

Solicitudes de Revocatoria. Las solicitudes de Revocatoria Directa deberán fallarse dentro del término de 

un año contado a partir de su petición en debida forma. Si dentro de éste término no se profiere decisión, se 

entenderá resuelta a favor del solicitante, debiendo ser declarado de oficio o a petición de parte el silencio 

administrativo positivo166. 

Artículo 112º.- Independencia de Procesos y Recursos Equivocados. Lo dispuesto en los artículos 740 y 

741 del Estatuto Tributario será aplicable en materia de los recursos contra los actos de administración 

tributaria distrital. 

                                                           
166 En los aspectos no contemplados en el Decreto Distrital 807 de 1993, el recurso extraordinario de revocatoria directa se rige por el Código de 

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, Capítulo IX.  

http://estatuto.co/?e=372
http://estatuto.co/?e=370
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Art. 740. Independencia de los recursos. Lo dispuesto en materia de recursos se aplicará sin perjuicio 

de las acciones ante lo Contencioso Administrativo, que consagren las disposiciones legales vigentes. 

 

Art. 741. Recursos equivocados. Si el contribuyente hubiere interpuesto un determinado recurso sin 

cumplir los requisitos legales para su procedencia, pero se encuentran cumplidos los correspondientes a 

otro, el funcionario ante quien se haya interpuesto, resolverá este último si es competente, o lo enviará a 

quien deba fallarlo. 

 

1.4. El proceso de cobro167 

 

1.4.1.  El proceso de cobro prejurídico168 
 

 Decreto Distrital 397 del 26 de agosto de 2011 

"Por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones." 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 1º- Ámbito de aplicación. Están obligados a aplicar el presente Reglamento Interno de Recaudo 

de Cartera, las entidades y organismos del nivel Central de la Administración del Distrito Capital y el Sector 

de las Localidades, que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones 

administrativas o la prestación de servicios del Estado y que dentro de éstas tengan que recaudar rentas o 

caudales públicos. 

Parágrafo. El presente Reglamento Interno de Recaudo de Cartera podrá ser aplicable a las entidades y 

organismos del nivel descentralizado, mientras son adoptados por los mismos. 

los (as) Jefes (as) de las Oficina de Cobro de las Subdirecciones de Impuestos a la Propiedad y Producción 

y Consumo, de los (as) Subdirectores (as) de Impuestos a la Propiedad y Producción y Consumo y del (a) 

Director (a) Distrital de Impuestos.(Hoy Oficina de Cobro Prejurídico y Oficina de Cobro Coactivo de la 

Subdirección de Recaudación, Cobro y Cuentas Corrientes. arts. 34 y 35 del Decreto Distrital 601 de 22-

12-14). 

                                                           

167 El recaudo de las deudas tributarias es de vital interés para toda la sociedad, pues de ello depende en gran medida la función social del Estado, 

siendo tan importante, a la Administración Tributaria Distrital se le  ha  facultado para hacer efectivo el cobro de las mismas de forma directa a 

través de los procesos de cobro coactivo y cobro prejurídico o persuasivo, pudiendo también hacerlo mediante el proceso ejecutivo ante la 

jurisdicción ordinaria. 

168 El cobro amigable, persuasivo, prejurídico o extraprocesal consiste en todas las acciones de cobro, que inicia la administración para recuperar su 

cartera antes de iniciar un proceso de cobro coactivo cundo el deudor se encuentra en mora o con los plazos de pago vencidos, por dificultades 
económicas o simplemente por descuido. Su principal objetivo es la recuperación total e inmediata de la cartera, incluyendo los factores que la 

componen (capital, intereses y sanciones) o el aseguramiento del cumplimiento del pago mediante el otorgamiento de plazos o facilidades para el 

pago, constituyéndose en una política de acercamiento más efectiva con el deudor, tratando de evitar el proceso administrativo de cobro coactivo; 
esta vía no constituye un etapa obligatoria cuando por la importancia de la cuantía o por encontrarse próxima la prescripción sea necesario iniciar 

de inmediato el cobro coactivo. 



 

 

245 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

Artículo  2°.- Competencias para adelantar el cobro persuasivo, el cobro coactivo y el otorgamiento 

de facilidades de pago.  

Son competentes para adelantar el proceso de cobro persuasivo, el cobro coactivo y el otorgamiento de 

facilidades de pago, los siguientes servidores conforme con la estructura de cada entidad u organismo: 

a) En las Localidades la competencia funcional para adelantar el cobro persuasivo, es del (a) Alcalde (sa) 

Local. 

 b) En las entidades de la Administración Central, la competencia funcional para adelantar el cobro 

persuasivo, es de los (as) Secretarios (as) de Despacho, los (as) Directores (as) de Departamento 

Administrativo y de las Unidades Administrativas Especiales sin personería jurídica o sus delegados. 

c) En las entidades del nivel central de la administración, la competencia funcional para adelantar el proceso 

de cobro coactivo y para el otorgamiento de facilidades de pago de las acreencias no tributarias a su favor 

y que no estén asignadas a otra entidad, es del (la) Jefe (a) de la Oficina de Ejecuciones Fiscales de la 

Dirección Distrital de Tesorería. 

d) En la Secretaría Distrital de Hacienda respecto de las acreencias por concepto de impuestos distritales la 

competencia funcional para adelantar el proceso de cobro persuasivo, de cobro coactivo y el otorgamiento 

de facilidades de pago es de los (as) Jefes (as) de las Oficina de Cobro de las Subdirecciones de Impuestos 

a la Propiedad y Producción y Consumo, de los (as) Subdirectores (as) de Impuestos a la Propiedad y 

Producción y Consumo y del (a) Director (a) Distrital de Impuestos169. 

e) En la Secretaría Distrital de Movilidad la competencia funcional para ejercer el cobro persuasivo, el cobro 

coactivo y el otorgamiento de facilidades de pago, es del (a) Jefe (a) de la Oficina de Cobro de dicha 

Secretaría. 

 f) Derogado por el art. 45, Decreto Distrital 507 de 2013. En el Fondo Financiero Distrital de Salud, la 

competencia funcional para el cobro persuasivo, el cobro coactivo y el otorgamiento de facilidades de pago 

será ejercida por la Dirección Jurídica y de Contratación de la Secretaría Distrital de Salud. 

Artículo 3°.- Competencias para declarar la remisión de acreencias no tributarias. Son competentes 

para declarar la remisión de las acreencias no tributarias, los siguientes: 

a) En las Localidades el (la) Alcalde (sa) Local.  

b) En las entidades del nivel central esta función se delega en los (as) Secretarios (as) de Despacho, los (as) 

Directores (as) de Departamento Administrativo y los (as) Directores (as) de Unidades Administrativas 

Especiales sin personería jurídica. 

Parágrafo. Para ordenar la remisión de las acreencias no tributarias que se hayan enviado para cobro 

coactivo a la Oficina de Ejecuciones Fiscales de la Dirección Distrital de Tesorería de la Secretaría Distrital 

de Hacienda, se deberá contar con el análisis y previa recomendación de dicha Oficina, respecto de la 

viabilidad o procedencia de la aplicación del parágrafo 2º del artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y por tanto 

del artículo 820 del Estatuto Tributario Nacional. 

                                                           
169 Hoy Oficina de Cobro Prejurídico y Oficina de Cobro Coactivo de la Subdirección de Recaudación, Cobro y Cuentas Corrientes. (Decreto 

Distrital 601 de 22-12-14, arts. 34 y 35). 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=55363#45
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Artículo 4°- Competencias para ordenar la depuración contable y saneamiento de cartera.  Para 

ordenar la depuración contable y saneamiento de cartera y en los casos en que se determine su difícil cobro 

o cuando se compruebe que la relación costo-beneficio para la determinación y/o cobro sea desfavorable 

para las finanzas distritales en el Sector Central y en las Localidades, son competentes los siguientes 

servidores, conforme a la estructura de cada entidad u organismo: 

a) En las Localidades, el (la) Alcalde (sa) Local tiene la competencia funcional para ordenar la depuración 

contable y saneamiento de cartera, previa recomendación del Comité de Depuración Contable de Cartera 

que para el efecto se constituya. 

b) En la Secretaría Distrital de Hacienda, el (la) Director (a) Distrital de Impuestos tiene la competencia 

funcional para ordenar la depuración contable y saneamiento de cartera respecto de las acreencias por 

concepto de impuestos distritales, previa recomendación del Comité de Depuración Contable y de Cartera 

de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá –DIB-, conformado por los (las) Subdirectores (as), los 

(as) Jefes (as) de las Oficinas de Cobro de las Subdirecciones de Impuestos a la Propiedad y a la Producción 

y al Consumo 

c) En las entidades de la Administración Central, la competencia funcional para ordenar la depuración 

contable y saneamiento de cartera originada en conceptos diferentes a impuestos distritales es de los (as) 

Secretarios (as) de Despacho, los (as) Directores (as) de Departamento Administrativo y de Unidades 

Administrativas Especiales sin personería jurídica o sus delegados del nivel directivo, previo análisis y 

recomendación del Comité que para el efecto se conforme170. 

Artículo 5°- Comité de Depuración Contable y saneamiento de Cartera. Se conformará de la siguiente 

manera: 

1.- En las Alcaldías Locales, lo integran: el (la) profesional especializado (a) con funciones de Coordinador 

(a) Administrativo (a) de la respectiva localidad, el (la) profesional con funciones de Contador (a) Local y 

el (la) profesional especializado con funciones de coordinador (a) normativo (a) y Jurídico(a). A las sesiones 

del mismo podrán ser invitados con voz pero sin voto, un delegado de la Oficina de Ejecuciones Fiscales de 

la Dirección Distrital de Tesorería o un delegado de la Dirección Distrital de Contabilidad y un delegado de 

la Subsecretaría de Asuntos locales y Desarrollo Ciudadano de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

2. - En las entidades del Sector Central de la Administración, lo integran, un delegado del Secretario (a) de 

Despacho, o del Director (a) de Departamento Administrativo o del Director (a) de Unidades 

Administrativas Especiales sin personería jurídica según sea el caso, el (la) Contador (a) de la entidad, y un 

delegado del área de origen que haya impuesto las acreencias. A las sesiones del mismo podrán asistir con 

voz pero sin voto un delegado de la Oficina de Ejecuciones Fiscales de Dirección Distrital de Tesorería y/o 

un delegado de la Dirección Distrital de Contabilidad. 

En las actas de Comité se consignará la recomendación al/la Alcalde/sa Local y/o al representante de la 

entidad del nivel central para aplicar o no, de acuerdo con el análisis realizado y la documentación 

                                                           
170 El Acuerdo Distrital 671 del 18 de mayo de 2017, en su artículo 17 ordenó: 

  

“Artículo 17°. Depuración de cartera. De conformidad con el artículo 355 de la Ley 1819 de 2016 y sin perjuicio de lo dispuesto por el 

artículo 121 del Acuerdo 645 de 2016, antes del 29 de diciembre de 2018, la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá deberá depurar 
específica o masivamente, los registros de cartera calificados como de difícil cobro, derechos u obligaciones inciertas y por razones de 

costo beneficio. 

 
Parágrafo. La Secretaria de Hacienda Distrital elaborará y publicará un informe en el que se indique el valor de la cartera depurada, las 

razones por las que se realizó la depuración y los mecanismos que se implementarán a futuro a fin de evitar la pérdida de cartera por 

parte del Distrito”. 
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presentada por el área responsable, la depuración o saneamiento contable y/o la remisión de las obligaciones 

no tributarias estudiadas en el mismo. 

Parágrafo 1º. Se ordenará la depuración contable y saneamiento de cartera en los casos en que se determine 

su difícil cobro o cuando se compruebe que la relación costo-beneficio sea desfavorable para las finanzas 

distritales en el Sector Central y en las Localidades, siempre que exista el fundamento normativo que 

autorice este tipo de depuración y saneamiento. 

Parágrafo 2º. Cuando exista un Comité que entre los temas de su competencia tenga la depuración y 

saneamiento contable y de cartera, bien sea el Comité de Sostenibilidad Contable u otro, sólo se requerirá 

verificar que el mismo está conformado de la manera citada en este artículo, en cuyo caso no será necesaria 

la creación de un Comité de Depuración Contable y de Cartera. 

Parágrafo 3º. En el evento que no exista el Comité referido en el Parágrafo anterior, dentro del mes 

siguiente a la publicación del presente Decreto, las entidades antes mencionadas, así como las Alcaldías 

Locales, deberán conformar un Comité que dentro de sus atribuciones contemple los aspectos relativos a la 

depuración y saneamiento contable y de cartera. 

Artículo 6°.- Principio de procedibilidad. Para el cobro de las rentas o caudales públicos, la entidad 

acreedora será responsable de constituir el título ejecutivo de la obligación de manera clara, expresa y 

exigible, conforme con la legislación que regula el origen de la misma, así como, de establecer la legal 

ejecutoria del mismo, sin perjuicio del cobro de los títulos que provienen del deudor, como resulta ser el 

caso de las declaraciones tributarias presentadas por los contribuyentes y los demás títulos ejecutivos 

señalados en el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional. 

Entendiendo por obligación clara, expresa y exigible, lo siguiente: 

Clara: Aquella que es fácilmente inteligible y se entiende en un solo sentido. 

Expresa: En el documento que contiene la obligación debe constar en forma nítida el crédito- deuda, sin 

que para ello haya que acudir a suposiciones. 

Exigible: La obligación sea ejecutable, es decir, que puede demandarse su cumplimiento por no estar 

pendiente de plazo o una condición o de estarlo ya se cumplió y tratándose de actos administrativos, que 

estos no hayan perdido su fuerza ejecutoria.  

CAPÍTULO II 

PROCESO DE COBRO 

Artículo 7°- Etapas del proceso de cobro. El proceso administrativo de cobro de rentas distritales tiene 

tres (3) etapas: 

a) Determinación del debido cobrar. 

b) Cobro persuasivo. 

c) Cobro coactivo. 

Artículo 8°. Determinación del debido cobrar.  Corresponde a esta etapa del proceso la verificación de 

las acreencias pendientes de pago a favor de las entidades de que trata el artículo segundo del presente 

Decreto. Esta etapa comprende la identificación de acreencias pendientes de pago, la exigibilidad de las 
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mismas, la ocurrencia o existencia de hechos que den lugar a la interrupción o suspensión de la prescripción 

y la validación de los títulos ejecutivos correspondientes.  

Artículo 9°- Etapa persuasiva del recaudo de cartera. Cada una de las entidades u organismos del Distrito 

Capital encargados del recaudo de rentas o caudales públicos deberá adelantar a los deudores, a través del 

funcionario competente, una gestión persuasiva que contendrá como mínimo las siguientes acciones: 

* Localización del deudor: Entendiendo por tal las referencias en las cuales sea posible contactar al deudor 

para efectos de comunicaciones y notificaciones. Comprende además la determinación de su domicilio, 

lugar de trabajo, direcciones y teléfonos, principales y secundarios. 

* Realización de comunicaciones telefónicas y/o escritas: recordando el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del título ejecutivo. En estas comunicaciones se informará de manera clara la forma, lugar y 

oportunidad de realizar el pago. 

* Realización de visitas: si se conoce el domicilio del deudor, a criterio de cada entidad, se podrán realizar 

algunas visitas con el propósito de suministrar al deudor la información relativa a la obligación pendiente 

de pago, la opción de solicitar facilidades de pago, así como las implicaciones de pasar a la etapa de cobro 

coactivo. 

* Identificación bienes del deudor: Verificar los bienes que eventualmente puedan respaldar el pago de la 

obligación. 

Parágrafo 1. Para las acreencias diferentes a impuestos, la etapa de cobro persuasivo en la entidad de origen 

del título ejecutivo tendrá una duración máxima de 4 meses, contados a partir de la ejecutoria del respectivo 

título. Si al vencimiento de los mismos no se logra el pago de la obligación o la facilidad de pago, la entidad 

que originó el título ejecutivo deberá remitirlo inmediatamente con su respectiva constancia de ejecutoria a 

la Oficina de Ejecuciones Fiscales de la Dirección Distrital de Tesorería para lo de su competencia. Sin 

perjuicio de las responsabilidades disciplinarias que se generen en el evento de incumplimiento de lo 

señalado por parte de los responsables. 

Artículo 10°- Etapa coactiva del recaudo de cartera. Esta etapa se adelantará de conformidad con el 

procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, así como, a las remisiones normativas que en 

él se establezcan. 

Adicionalmente, para el recaudo de la cartera, se deberá tener en cuenta lo señalado en los artículos 5º, 8º, 

9º y 17 de la Ley 1066 de 2006. 

La gestión coactiva a cargo de las entidades, de que trata los artículos segundo y tercero de este Decreto, 

deberá iniciarse una vez agotada la etapa persuasiva y con antelación suficiente a la ocurrencia de la 

prescripción de la acción de cobro que en ningún caso podrá ser inferior al sesenta por ciento (60%) del 

término de prescripción. 

Artículo 11°- Criterios de generación y clasificación de cartera pública. Cada una de las entidades o 

dependencias públicas del Distrito Capital encargadas del recaudo de rentas o caudales públicos, deberán 

aplicar para generar y clasificar la cartera, entre otros, los siguientes criterios: 

- Clasificación por cuantía. Para identificar el tipo de cobro al cual va a ser sometida una acreencia a favor 

del Distrito Capital, deberán dividirse conforme con el monto de las deudas de cada ciudadano así: a) 

Grandes, b) Medianas y c) Pequeñas. 
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Para la clasificación de deudores morosos como grande, mediano y pequeño, se aplicarán los siguientes 

criterios: 

a) Deudores de grandes acreencias. Deudores cuyas deudas totales consolidadas (capital, sanción e 

intereses) constituyen el 50% más alto del total de la cartera de cobro. 

b) Deudores de medianas acreencias. Deudores cuyas deudas totales consolidadas (capital, sanción e 

intereses) constituyen el 25% siguiente más alto del total de la cartera de cobro. 

c) Deudores de pequeñas acreencias. Deudores cuyas deudas totales consolidadas (capital, sanción e 

intereses) constituyen el 25% restante del total de la cartera de cobro. 

No obstante la anterior clasificación, cada entidad puede aplicar un criterio de mínima rentabilidad que será 

fijado dentro del Manual de Administración y Cobro de Cartera, conforme con la naturaleza de las 

acreencias a su favor, así como, porcentajes diferentes de acuerdo con la capacidad operativa y el volumen 

de obligaciones y deudores por gestionar. 

- Criterio de antigüedad. Esta clasificación se realizará en consideración al término de prescripción de la 

acción de cobro para las obligaciones y en razón de la acreencia más antigua del deudor. 

- Condiciones particulares del deudor. Estos criterios están referidos a la naturaleza jurídica del deudor y 

al comportamiento del mismo respecto de la obligación. 

a) En razón de su naturaleza jurídica: 

* Entidad de derecho público o privado. 

* Entidad sin ánimo de lucro o comerciante. 

* Persona víctima de secuestro o desaparición forzosa. 

b) En razón del comportamiento del deudor: 

* Renuente: Es el deudor que además de omitir el cumplimiento voluntario de la obligación, en forma 

reiterada no responde a las acciones persuasivas de cobro o realiza compromisos que incumple en forma 

sucesiva. 

* Reincidente: Es el deudor que en el transcurso de dos (2) años mantiene un comportamiento reiterado en 

el incumplimiento por generación de nuevas obligaciones a su cargo, independientemente de que las 

anteriores ya hayan sido canceladas. 

Para efectos de este artículo, se entiende por compromiso la realización de visitas, fechas de abonos o pagos 

y facilidades de pago. 

Artículo 12°.- Criterios de gestión de la cartera. Orientado por los principios de eficiencia, eficacia y 

economía de la gestión pública, las entidades y organismos que trata el artículo segundo deberán definir 

criterios para gestionar la cartera pública, para lo cual tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios 

en el orden que a continuación se relacionan: 
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a) Establece los tiempos de la prescripción de las obligaciones. 

b) Establece el volumen de la cartera a cobrar. 

c) Clasificar la cartera. 

d) Revisar el Recurso humano con el cual se cuenta para adelantar el cobro coactivo. 

e) Ponderar la deuda teniendo como referente la relación costo - beneficio. 

Artículo 13°.- Saldos contables de cartera. Con el fin de establecer saldos contables de cartera que reflejen 

derechos ciertos de cobro, cada entidad que trata el artículo segundo, debe verificar que el Manual de 

Administración y Cobro de Cartera contemple las acciones descritas a continuación: 

a) Informar al área responsable del control de la cartera e incorporarse al sistema dispuesto para tal fin, todos 

los hechos económicos y financieros que afecten los saldos de cartera realizados en cualquier dependencia 

de la entidad. Cuando no existan sistemas integrados de información financiera, deberán informarse debida 

y oportunamente al área de contabilidad a través de los documentos fuente o soporte de las operaciones, 

para que sean incorporados al proceso contable. 

b) Definir los mecanismos que permitan clasificar e identificar la cartera no cobrable, entre los cuales pueden 

estar: la naturaleza, el origen, la condición jurídica, la situación económica del deudor, la antigüedad y 

demás que la entidad determine según las condiciones propias de dicha cartera. Así mismo, se debe 

establecer la periodicidad, medios, soportes y estrategias para informar al área contable con el fin de efectuar 

la correspondiente reclasificación contable, como cartera de difícil cobro. 

c) Efectuar en forma permanente las acciones administrativas y contables relacionadas con procesos de 

depuración de la cartera, de tal forma que permitan establecer los saldos reales y una adecuada clasificación 

contable. Para tal efecto, las áreas contable y de gestión elaborarán, documentarán y registrarán los ajustes 

que sean necesarios para revelar razonablemente la información contable respectiva. 

d) Realizar actividades de comunicación y capacitación para que los funcionarios de la entidad conozcan 

las políticas y procedimientos relacionados con la determinación, administración, seguimiento, evaluación, 

recaudo y control de los derechos por concepto de cartera. 

e) Efectuar revisiones y conciliaciones periódicas sobre la consistencia de los saldos reportados por el 

sistema de información contable frente a la información contenida en el sistema de gestión encargado de la 

administración y control de la cartera, con el propósito de garantizar su confiabilidad y adecuada 

clasificación contable. 

f) Establecer los lineamientos, métodos y criterios para el cálculo y registro oportuno de la provisión de 

cartera, de acuerdo con los procedimientos definidos en el Régimen de Contabilidad Pública. 

g) Definir los rangos de antigüedad de la cartera de tal forma que cada entidad pueda clasificar y revelar los 

saldos contables por capital, intereses corrientes, intereses de mora u otros conceptos con base en la realidad 

económica y normas vigentes en esta materia. 

h) Registrar oportunamente las daciones en pago recibidas para cubrir los saldos adeudados de cartera por 

concepto de capital, intereses y otros conceptos. 
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i) Realizar toda la gestión requerida para recaudar o recuperar los derechos a favor de la entidad pública, en 

atención a los principios constitucionales que rigen la Administración Pública. 

j) Determinar las condiciones para adelantar el proceso de depuración contable de la cartera en los casos en 

que se determine su difícil cobro o cuando se compruebe que la relación costo beneficio resulte negativa 

para la entidad. 

CAPÍTULO III 

FACILIDADES DE PAGO 

Artículo 14°.- Competencia para otorgar facilidades de pago. En cualquier etapa del proceso 

administrativo de cobro, el funcionario competente podrá mediante resolución, conceder facilidades para el 

pago de las obligaciones que compongan la cartera de su dependencia, hasta por el término de cinco (5) 

años, cuando el deudor o un tercero a su nombre constituya garantía que respalde suficientemente la deuda 

a satisfacción de la entidad y sea fácilmente realizable. 

La facilidad de pago debe comprender el capital, las sanciones actualizadas e intereses, si a ello hubiere 

lugar. 

Artículo 15°- Solicitud de facilidad de pago. El deudor o un tercero a su nombre podrán solicitar se le 

conceda facilidad de pago por las obligaciones adeudadas, cumpliendo con los requisitos señalados en las 

disposiciones legales y previo análisis de la capacidad de pago del deudor. 

Cuando del análisis de la solicitud se concluya que no cumple con los requisitos para su otorgamiento, se 

conminará al deudor para que la subsane, en caso contrario y superado el término concedido, se entenderá 

que desiste de la misma y deberá continuarse con el proceso de cobro. 

Artículo 16°- Resolución de otorgamiento de la facilidad de pago. Cumplidos los requisitos establecidos 

en el Manual de Administración y Cobro de Cartera, conforme con las disposiciones legales, se proferirá la 

resolución que otorga la facilidad de pago, ordenando notificar al deudor, garante y/o al tercero que la haya 

solicitado, estableciendo las condiciones en las cuales se concede tales como: la identificación plena del 

deudor, discriminación de las obligaciones y su cuantía, descripción de las garantías, plazo concedido, 

modalidad y fecha de pago de las cuotas y las causales de incumplimiento. 

Artículo 17°- Garantía suficiente y realizable. Se entenderá que una garantía respalda suficientemente la 

deuda a satisfacción de la entidad, cuando cubra como mínimo el doble del monto total de la obligación 

principal, las sanciones actualizadas y los intereses causados hasta la fecha en que se profiera la resolución 

de la facilidad para el pago. 

Adicionalmente, la garantía debe ser realizable, es decir que cada entidad u organismo, previo al 

otorgamiento de la facilidad de pago, deberá adelantar un estudio de títulos de los bienes ofrecidos cuando 

estos sean muebles y/o inmuebles, verificando aspectos como: tipo de bien, titularidad, afectaciones, 

limitaciones de dominio, derechos sucesorales, mutaciones, entre otros. 

Si se trata de derechos, deberá tener en cuenta el objeto, la vigencia, el tomador, el beneficiario, la cláusula 

de revocación y la efectividad de la póliza, entre otras. 
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Parágrafo.- No obstante lo anterior, de conformidad con el inciso 2 º del artículo 814 del Estatuto Tributario 

Nacional, podrán concederse acuerdos de pago sin garantía cuando el plazo no sea superior a un año y el 

deudor denuncie bienes para su posterior embargo y secuestro. 

Artículo 18°- Plazos de las facilidades de pago. Los funcionarios públicos competentes concederán 

facilidades de pago, teniendo en cuenta los plazos y condiciones que se señalan a continuación: 

1. Para facilidades de pago hasta doce (12) meses: 

a) Solicitud del deudor o un tercero a su nombre. 

b) Acreditar el pago inicial de un porcentaje de la deuda. 

c) Denuncia de bienes para embargo y secuestro. 

2. Para facilidades de pago superior a doce (12) meses: 

a) Solicitud del deudor o un tercero a su nombre. 

b) Acreditar el pago inicial de un porcentaje de la deuda.  

c) Garantías ofrecidas: garantía bancaria o de compañía de seguros; reales: hipotecas y prendas; fiducia en 

garantía, libranza o garantía personal. 

Parágrafo 1.- El pago inicial a acreditar, debe corresponder a un porcentaje susceptible de variar de acuerdo 

con el flujo de caja del deudor o al estado del proceso que contra él se adelante. El porcentaje será establecido 

en el Manual de Administración y Cobro de Cartera de cada entidad, de acuerdo con el tipo de obligación a 

recaudar. 

Parágrafo 2.- En los anteriores casos si la periodicidad de la facilidad es superior a un mes, la cláusula 

aceleratoria deberá pactarse en razón de los dos meses siguientes al incumplimiento. 

Se entiende que cláusula aceleratoria, es a partir del vencimiento de la segunda cuota sin que se hubiera 

puesto al día el deudor. 

Artículo 19°- Garantías admisibles. Para conceder facilidades de pago serán admisibles, de parte del 

deudor principal como de un tercero, las garantías previstas en la legislación colombiana, previo 

cumplimiento de los requisitos de ley, siempre y cuando a juicio del funcionario competente respalden en 

forma suficiente, idónea y eficaz, las obligaciones objeto del acuerdo, que a continuación se relacionan: 

a) Garantía bancaria o de compañía de seguros 

b) Garantías reales: hipotecas y prendas 

c) Fiducia en garantía 

d) Libranza 

e) Garantías personales 
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Los gastos que se generen en el otorgamiento de las garantías para la suscripción de facilidades de pago 

serán de cargo del deudor o del tercero. 

Artículo 20°- Cambio de garantía. Cuando existan circunstancias excepcionales, el funcionario 

competente, esto es, quien otorgó el acuerdo de pago, así como su inmediato superior, y dentro del plazo 

concedido para la facilidad, podrán autorizar el cambio de la garantía ofrecida para su otorgamiento, siempre 

y cuando la nueva garantía sea de igual o superior realización. 

Artículo  21°- Manual de procedimiento. Cada una de las entidades y organismos del sector central del 

Distrito Capital debe contar con un Manual de Administración y Cobro de Cartera que deberá contener los 

parámetros fijados en este Decreto de acuerdo con su estructura y competencia funcional así como a la 

legislación y naturaleza de la renta o caudal público de la que sea responsable. 

Parágrafo 1º. Las entidades descritas en el artículo segundo, cuentan con un plazo de tres (3) meses 

contados a partir de la publicación del presente Decreto para actualizar el respectivo Acto Administrativo 

que adoptó el Manual de Administración y Cobro de Cartera, incluyendo los lineamientos expuestos en el 

presente Decreto. 

Parágrafo 2º. Para el sector de las Localidades la competencia para actualizar el Manual de Administración 

y Cobro Persuasivo de la Cartera, será de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

Artículo  22°-. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Registro 

Distrital y deroga los Decretos Distritales 066 y 503 de 2007, y las demás disposiciones que le sean 

contrarias. 

1.4.2.  El proceso de cobro coactivo171 
 

 Decreto Distrital 807 del 17-12-93 

Artículo 140º.-Cobro de las Obligaciones Tributarias Distritales. Para el cobro de las deudas fiscales 

por concepto de Impuestos, retenciones, anticipos, intereses y sanciones, de competencia de la Dirección 

Distrital de Impuestos, deberá seguirse el procedimiento administrativo de cobro que se establece en Título 

VIII de Libro Quinto del Estatuto Tributario, en concordancia con los artículos 849-1 y 849-4 y con 

excepción de lo señalado en los artículos 824, 825 y 843-2172. 

                                                           
171 La jurisprudencia ha definido la jurisdicción coactiva como un privilegio extraordinario, exorbitante y de autotutela de la  Administración, que 
consiste en la facultad de cobrar directamente, sin que medie intervención judicial, las deudas a su favor, adquiriendo la doble calidad de juez y 

parte.  

 
En sentencia T- 575/11, M.P. Dr. Juan Carlos Henao Pérez, consideró que  “ (…) El objetivo de la jurisdicción coactiva es aquél de permitirle tanto 

a la Nación como a las entidades territoriales iniciar y adelantar por sí mismas y sin necesidad de acudir ante los jueces ordinarios, un proceso 

compulsivo para hacer efectivo un crédito exigible a su favor y a cargo de un particular, con el fin de facilitar el cobro ejecutivo de las deudas 
fiscales. Así lo indicó el Consejo de Estado al precisar que la jurisdicción coactiva fue establecida con la finalidad de que el Estado pueda recaudar 

prontamente los recursos que por ley le pertenecen, esenciales para su funcionamiento y realización de los proyectos que debe efectuar”. 

 
Así las cosas, el proceso de cobro no tiene por finalidad la declaración o constitución de obligaciones o de derechos, sino la de hacer efectivas, 

mediante su ejecución, las obligaciones, claras, expresas y exigibles, previamente definidas a favor del Distrito Capital de Bogotá, y a cargo de los 

contribuyentes y sus codeudores solidarios y/o subsidiarios. La ejecución parte y requiere de la existencia de un acto previo, denominado título 
ejecutivo, que una vez exigible permite el adelantamiento del proceso de cobro coactivo. 

 

El Decreto Ley 1421 de 1993, art. 161, la Ley 1066 de 2006, art. 5° y los Decretos Distritales 807 de 1993, art. 140  y 397 de 2011, art. 10°, disponen 
que el proceso de cobro coactivo se adelantará de conformidad con el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, así como, a las 

remisiones normativas que en él se establezcan. 
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Parágrafo 1º.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los contribuyentes morosos por cualquier 

concepto, deberán cancelar, además del monto de la obligación, los costos en que incurra la Secretaría de 

Hacienda Distrital por la contratación de profesionales para hacer efectivo el pago. Tales costos no podrán 

ser superiores al diez por ciento (10%) del valor total de la deuda en el momento del pago. 

Parágrafo 2º. Derogado por el artículo 27 del Acuerdo Distrital 469 de 2011. 

E.T.N. TITULO VIII. COBRO COACTIVO. 

Art. 823. Procedimiento administrativo coactivo. Para el cobro coactivo de las deudas fiscales por 

concepto de impuestos, anticipos, retenciones, intereses y sanciones, de competencia de la Dirección 

General de Impuestos Nacionales (Hoy UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales), deberá 

seguirse el procedimiento administrativo coactivo que se establece en los artículos siguientes173. 

Art. 825-1. Competencia para investigaciones tributarias. Dentro del procedimiento administrativo de 

cobro los funcionarios de cobranzas, para efectos de la investigación de bienes, tendrán las mismas 

facultades de investigación que los funcionarios de fiscalización. 

Art. 826. Mandamiento de pago. El funcionario competente para exigir el cobro coactivo, producirá el 

mandamiento de pago ordenando la cancelación de las obligaciones pendientes más los intereses 

respectivos. Este mandamiento se notificará personalmente al deudor, previa citación para que comparezca 

en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento ejecutivo se notificará 

por correo. En la misma forma se notificará el mandamiento ejecutivo a los herederos del deudor y a los 

deudores solidarios.  

Cuando la notificación del mandamiento ejecutivo se haga por correo, deberá informarse de ello por 

cualquier medio de comunicación del lugar. La omisión de esta formalidad, no invalida la notificación 

efectuada.  

PAR. El mandamiento de pago podrá referirse a más de un título ejecutivo del mismo deudor. 

                                                           
172 Los dos primeros artículos excluidos regulan la competencia funcional y territorial  para exigir el cobro coactivo de las deudas y el último se 

refiere a la aplicación de los depósitos correspondientes al proceso de cobro coactivo, así:  

 
ARTÍCULO 843-2. Aplicación de depósitos. Los títulos de depósito que se efectúen a favor de la Administración de Impuestos Nacionales 

y que correspondan a procesos administrativos de cobro, adelantados por dicha entidad, que no fueren reclamados por el contribuyente 

dentro del año. siguiente a la terminación del proceso, así como aquéllos de los cuales no se hubiere localizado su titular, ingresarán 
como recursos del fondo de gestión tributaria. 

 
173  “ (…) La Contraloría resalta la prohibición legal para celebrar contratos cuyo objeto se remita al cobro coactivo de los tributos que 

administran las entidades territoriales. No obstante ello, la viabilidad jurídica de celebrar un contrato de prestación de servicios de apoyo a la 

gestión o profesionales para poder satisfacer la función de cobro coactivo, sin que se delegue en terceros la administración, fiscalización, 

liquidación, cobro coactivo, discusión, devoluciones, e imposición de sanciones de los tributos administrados por parte la entidad territorial, debe 

supeditarse al análisis y aplicación estricta de las disposiciones que rigen el asunto” (Contraloría General de la República. Concepto 2017-

N0061876-111 del 19/05/17). 

  

 

 

http://estatuto.co/?e=136&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=133&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=132&w=libro-quinto
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Art. 827. Comunicación sobre aceptación de concordato. A partir del 1o de mayo de l989, cuando el 

juez o funcionario que esté conociendo de la solicitud del Concordato Preventivo, Potestativo u 

Obligatorio, le dé aviso a la Administración, el funcionario que esté adelantando el proceso 

administrativo coactivo, deberá suspender el proceso e intervenir en el mismo conforme a las 

disposiciones legales. 

 

Art. 828. Títulos ejecutivos. Prestan mérito ejecutivo:  

 

1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, 

desde el vencimiento de la fecha para su cancelación.  

2. Las liquidaciones oficiales ejecutoriadas.  

3. Los demás actos de la Administración de Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen 

sumas líquidas de dinero a favor del fisco nacional.  

4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones 

tributarias, a partir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 

exigibilidad de las obligaciones garantizadas.  

5. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas 

presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e intereses que administra 

la Dirección General de Impuestos Nacionales.  

 

PAR. Para efectos de los numerales 1 y 2 del presente artículo, bastará con la certificación del 

Administrador de Impuestos o su delegado, sobre la existencia y el valor de las liquidaciones privadas u 

oficiales.  

Para el cobro de los intereses será suficiente la liquidación que de ellos haya efectuado el funcionario 

competente. 

 

Art. 828-1. Vinculación de deudores solidarios. La vinculación del deudor solidario se hará mediante 

la notificación del mandamiento de pago. Este deberá librarse determinando individualmente el monto 

de la obligación del respectivo deudor y se notificará en la forma indicada en el artículo 826 del Estatuto 

Tributario.   

 

Los títulos ejecutivos contra el deudor principal lo serán contra los deudores solidarios y subsidiarios, 

sin que se requiera la constitución de títulos individuales adicionales174. 

                                                           

174 En relación con la figura del codeudor solidario es preciso recodar que la solidaridad, como una característica que puede tener la obligación 
tributaria, generalmente nace por imperativo legal, no se presume, requiere el incumplimiento de los deberes por parte del contribuyente y no se 

hace descansar en el acuerdo de voluntades; no obstante, es factible que provenga de un acuerdo de pago con el Fisco, cuando la obligación tributaria 
se asegura con la garantía que presta un tercero, como por ejemplo, en el caso de devoluciones y facilidades de pago de que da cuenta el artículo 

152 del Decreto 807 de 1993. 

En Concepto 1192 de 2009, modificado por el Concepto 1226 del 16-06-14, la Subdirección Jurídico Tributaria –DIB, puntualizó: “ (…) Como ya 

quedó dicho anteriormente, el responsable es un obligado y en tal calidad se le considera titulares de derechos y garantías, por ello se establece 

un procedimiento a seguir para la determinación de responsabilidad o de exigencia de la deuda a un sujeto que no ha realizado el hecho imponible 
en el cual se exige un acto previo que la declare, diferente de los necesarios para fijar la obligación tributaria, esto último en razón, siguiendo al 

profesor Bravo Arteaga, a que “La responsabilidad solidaria o subsidiaria dependen generalmente de la configuración de presupuestos legales 

diferentes de los que integran el hecho gravado.”174. De prescindirse del procedimiento será en el acto administrativo de notificación, donde, por 
primera vez, el responsable solidario o subsidiario conozca del alcance, lo cual no es lo deseable ni permitido  muy a pesar de que el artículo 828-

1 del E.T.N, por remisión del artículo 140 del D.D 807 de 1993, así lo ordena: (…)”. 

De hecho, el artículo 828-1 del E. T., fue declarado exequible por la Corte Constitucional, bajo el entendido de que el deudor solidario debe ser 

citado oportunamente al proceso de determinación de la obligación tributaria, en los términos del artículo 28 del Código Contencioso 

Administrativo 8 ya que la norma tributaría no excluye, sino que, por el contrario, conlleva tal deber. (…)”. 

http://estatuto.co/?e=131&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=130&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=129&w=libro-quinto
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Art. 829. Ejecutoria de los actos. Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 

fundamento al cobro coactivo:  

1. Cuando contra ellos no proceda recurso alguno.  

2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no se hayan interpuesto o no se presenten en 

debida forma.  

3. Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y  

4. Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento del derecho 

o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, según el caso.  

Parágrafo. Derogado por el art. 140, Ley 6 de 1992. El ejercicio de la revocatoria directa contra los 

actos de la Administración, suspende la acción de cobro, hasta tanto se resuelva sobre la misma175. 

 

Art. 829-1. Efectos de la revocatoria directa. En el procedimiento administrativo de cobro, no podrán 

debatirse cuestiones que debieron ser objeto de discusión en la vía gubernativa. 

La interposición de la revocatoria directa o la petición de que trata el artículo 567, no suspende el proceso 

de cobro, pero el remate no se realizará hasta que exista pronunciamiento definitivo. 

                                                           
En el Concepto 1226 citado, la misma dependencia doctrinante señaló: “ (…) De acuerdo con lo anterior, se concluye que para efectos de adelantar 

el proceso administrativo de cobro coactivo con base en una liquidación privada contenida en una declaración tributaria, no se requiere de un 

acto previo de la Administración Tributaria para vincular a los deudores solidarios. (…)”. 

175 El artículo 829 ib establece, de manera especial, las reglas para la ejecutoria de los actos administrativos tributarios que sirven de título ejecutivo 

para el cobro, diferenciándose de las contenidas en los artículos 87 y 89  del CPACA en el sentido de que solo se adquiere dicha ejecutoriedad 

cuando la jurisdicción de lo contencioso administrativo decide definitivamente sobre su legalidad, en el sentido de no acceder a la pretensión de 
nulidad del acto administrativo.  

De otra parte, el El cobro por jurisdicción coactiva es viable siempre y cuando no hayan cesado los efectos del acto administrativo que se pretende 
ejecutar, pues, la exigibilidad del acto administrativo es uno de los presupuestos básicos del proceso de cobro coactivo. Al respecto el artículo 91 

del CPACA establece: 

“Artículo 91. Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo. Salvo norma expresa en contrario, los actos administrativos en firme 

serán obligatorios mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Perderán obligatoriedad y, por 

lo tanto, no podrán ser ejecutados en los siguientes casos:  
 

1. Cuando sean suspendidos provisionalmente sus efectos por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  

2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.  
3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la autoridad no ha realizado los actos que le correspondan para ejecutarlos.  

4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto.  

5. Cuando pierdan vigencia”.  

http://estatuto.co/?e=128&w=libro-quinto
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2767#140
http://estatuto.co/?e=127&w=libro-quinto
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Art. 830. Término para pagar o presentar excepciones. Dentro de los quince (15) días siguientes a la 

notificación del mandamiento de pago, el deudor deberá cancelar el monto de la deuda con sus 

respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán proponerse mediante escrito las excepciones 

contempladas en el artículo siguiente. 

 

Art. 831. Excepciones. Contra el mandamiento de pago procederán las siguientes excepciones:  

1. El pago efectivo.  

2. La existencia de acuerdo de pago.  

3. La de falta de ejecutoria del título.  

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto administrativo, 

hecha por autoridad competente.  

5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de revisión de impuestos, 

ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  

6. La prescripción de la acción de cobro, y  

7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió.  

PAR. Contra el mandamiento de pago que vincule los deudores solidarios procederán además, las 

siguientes excepciones:  

1. La calidad de deudor solidario.  

2. La indebida tasación del monto de la deuda176. 

Art. 832. Trámite de excepciones. Dentro del mes siguiente a la presentación del escrito mediante el 

cual se proponen las excepciones, el funcionario competente decidirá sobre ellas, ordenando previamente 

la práctica de las pruebas, cuando sea del caso. 

 

Art. 833. Excepciones probadas. Si se encuentran probadas las excepciones, el funcionario competente 

así lo declarará y ordenará la terminación del procedimiento cuando fuere del caso y el levantamiento de 

las medidas preventivas cuando se hubieren decretado. En igual forma, procederá si en cualquier etapa 

del procedimiento el deudor cancela la totalidad de las obligaciones. 

Cuando la excepción probada, lo sea respecto de uno o varios de los títulos comprendidos en el 

mandamiento de pago, el procedimiento continuará en relación con los demás sin perjuicio de los ajustes 

correspondientes. 

                                                           
 
176 Otra excepción prevista en la ley es la pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo de conformidad con el artículo 92 del CPACA, a cuyo 
tenor “ (…) Cuando el interesado se oponga a la ejecución de un acto administrativo alegando que ha perdido fuerza ejecutoria, quien lo produjo 

podrá suspenderla y deberá resolver dentro de un término de quince (15) días. El acto que decida la excepción no será susceptible de recurso 

alguno, pero podrá ser impugnado por vía jurisdiccional”. 

http://estatuto.co/?e=126&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=125&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=124&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=123&w=libro-quinto
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Art. 833-1. Recursos en el procedimiento administrativo de cobro. Las actuaciones administrativas 

realizadas en el procedimiento administrativo de cobro, son de trámite y contra ellas no procede recurso 

alguno, excepto los que en forma expresa se señalen en este procedimiento para las actuaciones 

definitivas177. 

Art. 834. Recurso contra la resolución que decide las excepciones. En la resolución que rechace las 

excepciones propuestas, se ordenará adelantar la ejecución y remate de los bienes embargados y 

secuestrados. Contra dicha resolución procede únicamente el recurso de reposición ante el Jefe de la 

División de Cobranzas, dentro del mes siguiente a su notificación, quien tendrá para resolver un mes, 

contado a partir de su interposición en debida forma. 

   

Art. 835. Intervención del contencioso administrativo. Dentro del proceso de cobro administrativo 

coactivo, sólo serán demandables ante la Jurisdicción Contencioso - Administrativa las resoluciones que 

fallan las excepciones y ordenan llevar adelante la ejecución; la admisión de la demanda no suspende el 

proceso de cobro, pero el remate no se realizará hasta que exista pronunciamiento definitivo de dicha 

jurisdicción. 

 

Art. 836. Orden de ejecución. Si vencido el término para excepcionar no se hubieren propuesto 

excepciones, o el deudor no hubiere pagado, el funcionario competente proferirá resolución ordenando 

la ejecución y el remate de los bienes embargados y secuestrados. Contra esta resolución no procede 

recurso alguno. 

PAR. Cuando previamente a la orden de ejecución de que trata el presente artículo, no se hubieren 

dispuesto medidas preventivas, en dicho acto se decretará el embargo y secuestro de los bienes del deudor 

si estuvieren identificados; en caso de desconocerse los mismos, se ordenará la investigación de ellos 

para que una vez identificados se embarguen y secuestren y se prosiga con el remate de los mismos. 

Art. 836-1. Gastos en el procedimiento administrativo coactivo. En el procedimiento administrativo 

de cobro, el contribuyente deberá cancelar además del monto de la obligación, los gastos en que incurrió 

la administración para hacer efectivo el crédito. 

 

Art. 837. Medidas preventivas. Previa o simultáneamente con el mandamiento de pago, el funcionario 

podrá decretar el embargo y secuestro preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como 

de su propiedad.  

Para este efecto, los funcionarios competentes podrán identificar los bienes del deudor por medio de las 

informaciones tributarias, o de las informaciones suministradas por entidades públicas o privadas, que 

                                                           
177 “ (…) Por regla general, según lo dispone el artículo 74 del CPACA, contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: (…). En 

cambio, de conformidad con el artículo 75 del mismo Código: “No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, 
preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa. 

 

Esta diferencia es crucial, pues –por regla general– los actos definitivos, para ser controvertibles ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, imponen como requisito previo para demandar, el agotamiento de los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios[21]. 

Así las cosas, el ordenamiento jurídico exige la impugnación de la actuación administrativa, con miras a que la propia Administración tenga la 

posibilidad de revisar la juridicidad o legalidad del acto, con el fin de que lo aclare, modifique o revoque[22]. Esta circunstancia no se presenta 
respecto de los actos de trámite o preparatorios, ya que los mismos no le ponen fin a una actuación, más allá de que contribuyan a su efectiva 

realización. De este modo, mientras los primeros inciden en la formación del criterio de la Administración, los segundos se limitan a dar movimiento 

y celeridad al desarrollo de una función pública (…)” (Corte Constitucional. Sentencia T-533/14). 

http://estatuto.co/?e=122&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=121&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=120&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=119&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=118&w=libro-quinto
http://estatuto.co/?e=117&w=libro-quinto
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-533-14.htm#_ftn21
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-533-14.htm#_ftn22
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estarán obligadas en todos los casos a dar pronta y cumplida respuesta a la Administración, so pena de 

ser sancionadas al tenor del artículo 651 literal a).  

PAR. Cuando se hubieren decretado medidas cautelares y el deudor demuestre que se ha admitido 

demanda contra el título ejecutivo y que esta se encuentra pendiente de fallo ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo se ordenará levantarlas.  

Las medidas cautelares también podrán levantarse cuando admitida la demanda ante la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo contra las resoluciones que fallan las excepciones y ordenan llevar adelante 

la ejecución, se presta garantía bancaria o de compañía de seguros, por el valor adeudado178. 

Art. 837-1. Límite de inembargabilidad.  Articulo adicionado por el art. 9 de la 1066 de 2006. Para 

efecto de los embargos a cuentas de ahorro, librados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

dentro de los procesos administrativos de cobro que esta adelante contra personas naturales, el límite de 

inembargabilidad es de 510 UVT, depositados en la cuenta de ahorros más antigua de la cual sea titular 

el contribuyente. 

En el caso de procesos que se adelanten contra personas jurídicas no existe límite de inembargabilidad. 

Inciso Modificado- No serán susceptibles de medidas cautelares por parte de la DIAN y demás entidades 

públicas, los bienes inmuebles afectados con patrimonio de familia inembargable o con afectación a 

vivienda familiar, y las cuentas de depósito en el Banco de la República. 

No obstante no existir límite de inembargabilidad, estos recursos no podrán utilizarse por la entidad 

ejecutora hasta tanto quede plenamente demostrada la acreencia a su favor, con fallo judicial 

debidamente ejecutoriado o por vencimiento de los términos legales de que dispone el ejecutado para 

ejercer las acciones judiciales procedentes. 

Los recursos que sean embargados permanecerán congelados en la cuenta bancaria del deudor hasta tanto 

sea admitida la demanda o el ejecutado garantice el pago del 100% del valor en discusión, mediante 

caución bancaria o de compañías de seguros. En ambos casos, la entidad ejecutora debe proceder 

inmediatamente, de oficio o a petición de parte, a ordenar el desembargo. 

La caución prestada u ofrecida por el ejecutado conforme con el párrafo anterior, deberá ser aceptada 

por la entidad179. 

                                                           
178 “  (…) La práctica de las medidas cautelares antes de la notificación del auto que las decreta tiene una razón obvia, y es evitar que el demandado, 

al conocer que un embargo o un secuestro fueron ordenados, pueda intentar insolventarse a fin de eludir el cumplimiento de la sentencia. Por ende, 
esa regulación persigue un propósito constitucionalmente relevante, como es asegurar la efectividad de la sentencia, sin que pueda aducirse que 

de esa manera las expresiones acusadas desconocen el principio constitucional de la buena fe, al suponer que el demandado podría intentar 

sustraerse a las consecuencias de un fallo adverso.  En efecto, el principio constitucional de la buena fe no implica que las autoridades deban 
regular los asuntos suponiendo que las personas se portan siempre bondadosamente y cumplen voluntariamente con todas sus obligaciones pues, 

como dicen los autores de El Federalista, “si los hombres fueran ángeles, no sería necesario ningún gobierno”[4], ni habría necesidad de regulaciones 

jurídicas, ni de ordenamientos coactivos, pues todas las personas vivirían en perfecta armonía. Los ordenamientos jurídicos existen en gran medida 
como un reconocimientos de las imperfecciones del ser humano, que hace necesaria la imposición coactiva de ciertos comportamientos y del 

cumplimiento de determinadas obligaciones, precisamente porque es razonable pensar que algunas personas estarían dispuestas a no acatar esas 

pautas normativas. (…)” Corte Constitucional. Sentencia C-490/00. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
179 Mediante Resolución No. 000071 del 29-11-16, la DIAN fijó en $ 31.859 la UVT, que regirá a partir del 1º de enero del 2017. 

 

 

http://estatuto.co/?e=116&w=libro-quinto
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Art. 838. Límite de los embargos. El valor de los bienes embargados no podrá exceder del doble de la 

deuda más sus intereses. Si efectuado el avalúo de los bienes éstos excedieren la suma indicada, deberá 

reducirse el embargo si ello fuere posible, hasta dicho valor, oficiosamente o a solicitud del interesado. 

Modificado por el art. 264, Ley 1819 de 2016. PARÁGRAFO. El avalúo de los bienes embargados 

estará a cargo de la Administración Tributaria, el cual se notificará personalmente o por correo. 

Practicados el embargo y secuestro, y una vez notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante 

con la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes: 

a. Tratándose de bienes inmuebles, el valor será el contenido en la declaración del impuesto predial del 

último año gravable, incrementado en un cincuenta por ciento (50%). 

b. Tratándose de vehículos automotores, el valor será el fijado oficialmente para calcular el impuesto de 

rodamiento del último año gravable. 

c. Para los demás bienes, diferentes a los previstos en los anteriores literales, el avalúo se podrá hacer a 

través de consultas en páginas especializadas, que se adjuntarán al expediente en copia informal. 

d. Cuando, por la naturaleza del bien, no sea posible establecer el valor del mismo de acuerdo con las 

reglas mencionadas en los literales a), b) y c), se podrá nombrar un perito avaluador de la lista de 

auxiliares de la Justicia, o contratar el dictamen pericial con entidades o profesionales especializados. 

De los avalúos, determinados de conformidad con las anteriores reglas, se correrá traslado por diez (10) 

días a los interesados mediante auto, con el fin de que presenten sus objeciones. Si no estuvieren de 

acuerdo, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual la Administración Tributaria resolverá la 

situación dentro de los tres (3) días siguientes. Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

Si el ejecutado no presta colaboración para el avalúo de los bienes, se dará aplicación a lo previsto en el 

artículo 233 del Código General del Proceso, sin perjuicio de que la DIAN adopte las medidas necesarias 

para superar los obstáculos que se presenten180. 

Art. 839. Registro del embargo. De la resolución que decreta el embargo de bienes se enviará una copia 

a la Oficina de Registro correspondiente. Cuando sobre dichos bienes ya existiere otro embargo 

registrado, el funcionario lo inscribirá y comunicará a la Administración y al juez que ordenó el embargo 

anterior. 

En este caso, si el crédito que originó el embargo anterior es de grado inferior al del fisco, el funcionario 

de Cobranzas continuará con el procedimiento, informando de ello al juez respectivo y si éste lo solicita, 

pondrá a su disposición el remanente del remate. Si el crédito que originó el embargo anterior es de grado 

superior al del fisco, el funcionario de cobranzas se hará parte en el proceso ejecutivo y velará porque se 

garantice la deuda con el remanente del remate del bien embargado. 

                                                           
180 Además de los límites de inembargabilidad y embargabilidad es preciso tener en cuenta que existen unos bienes inembargables, tales son los 

previstos en la Constitución Nacional, arts. 42, 63 y 72, Código General del Proceso, art. 594, Código Sustantivo del Trabajo, arts. 154, 155 y 344, 

Ley 258 de 1996, art. 7°, Ley 70 de 1931, art. 1°. 
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PAR. Cuando el embargo se refiera a salarios, se informará al patrono o pagador respectivo, quien 

consignará dichas sumas a órdenes de la Administración y responderá solidariamente con el deudor en 

caso de no hacerlo. 

Art. 839-1. Trámite para algunos embargos. El embargo de bienes sujetos a registro se comunicará a 

la oficina encargada del mismo, por oficio que contendrá los datos necesarios para el registro; si aquellos 

pertenecieren al ejecutado lo inscribirá y remitirá el certificado donde figure la inscripción, al funcionario 

de la Administración de Impuestos que ordenó el embargo.  

Si el bien no pertenece al ejecutado, el registrador se abstendrá de inscribir el embargo y así lo 

comunicará enviando la prueba correspondiente181. Si lo registra, el funcionario que ordenó el embargo 

de oficio o a petición de parte ordenará la cancelación del mismo.  

Cuando sobre dichos bienes ya existiere otro embargo registrado, se inscribirá y comunicará a la 

Administración de Impuestos y al Juzgado que haya ordenado el embargo anterior.  

En este caso si el crédito que ordenó el embargo anterior es de grado inferior al del Fisco, el funcionario 

de cobranzas continuará con el procedimiento de cobro, informando de ello al juez respectivo y si este 

lo solicita, pondrá a su disposición el remanente del remate. Si el crédito que originó el embargo anterior 

es de grado superior al del fisco, el funcionario de cobro se hará parte en el proceso ejecutivo y velará 

por que se garantice la deuda con el remanente del remate del bien embargado.  

Si del respectivo certificado de la oficina donde se encuentren registrados los bienes, resulta que los 

bienes embargados están gravados con prenda o hipoteca, el funcionario ejecutor hará saber al acreedor 

la existencia del cobro coactivo, mediante notificación personal o por correo para que pueda hacer valer 

su crédito ante juez competente.  

El dinero que sobre del remate del bien hipotecado se enviará al juez que solicite y que adelante el 

proceso para el cobro del crédito con garantía real.  

2. El embargo de saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio y de los demás 

valores de que sea titular o beneficiario el contribuyente, depositados en establecimientos bancarios, 

crediticios, financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país se comunicará 

a la entidad y quedará consumado con la recepción del oficio.  

Al recibirse la comunicación, la suma retenida deberá ser consignada al día hábil siguiente en la cuenta 

de depósitos que se señale, o deberá informarse de la no existencia de sumas de dinero depositadas en 

dicha entidad.  

PAR 1. Los embargos no contemplados en esta norma se tramitarán y perfeccionarán de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 681 del Código de Procedimiento Civil.  

PAR 2. Lo dispuesto en el numeral 1) de este artículo en lo relativo a la prelación de los embargos, será 

aplicable a todo tipo de embargo de bienes.  

                                                           
 
181 Esta regla no aplica frente al cobro del impuesto predial unificado, en el cual el bien sobre el cual recae el impuesto objeto de ejecución constituye 

garantía real de su pago, independientemente de quien sea su propietario. (art. 9° Acuerdo 649 de 2011).    
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PAR 3. Las entidades bancarias, crediticias financieras y las demás personas y entidades, a quienes se 

les comunique los embargos, que no den cumplimiento oportuno con las obligaciones impuestas por las 

normas, responderán solidariamente con el contribuyente por el pago de la obligación. 

Art. 839-2. Embargo, secuestro y remate de bienes. En los aspectos compatibles y no contemplados 

en este Estatuto, se observarán en el procedimiento administrativo de cobro las disposiciones del Código 

de Procedimiento Civil que regulan el embargo, secuestro y remate de bienes. 

 

Art. 839-3. Oposición al secuestro. En la misma diligencia que ordena el secuestro se practicarán las 

pruebas conducentes y se decidirá la oposición presentada, salvo que existan pruebas que no se puedan 

practicar en la misma diligencia, caso en el cual se resolverá dentro de los (5) días siguientes a la 

terminación de la diligencia. 

 

Art. 839-4. Adicionado Ley 1607 de 2012, art. 143. Modificado Ley 1819 de 2016, art. 265. Relación 

costo-beneficio en el proceso administrativo de cobro coactivo. Decretada en el proceso de cobro 

coactivo las medidas cautelares sobre un bien y antes de fijar fecha para la práctica de la diligencia de 

secuestro, el funcionario de cobro competente, mediante auto de trámite, decidirá sobre la relación costo-

beneficio del bien, teniendo en cuenta los criterios que establezca el Director General de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales mediante resolución.  

Si se establece que la relación costo-beneficio es negativa, el funcionario de cobro competente se 

abstendrá de practicar la diligencia de secuestro y levantará la medida cautelar dejando el bien a 

disposición del deudor o de la autoridad competente, según sea el caso, y continuará con las demás 

actividades del proceso de cobro.  

Parágrafo. En los procesos de cobro que, a la fecha de entrada en vigencia de esta ley, tengan medidas 

cautelares decretadas y/o perfeccionadas se dará aplicación a las disposiciones contenidas en este 

artículo.  

Artículo 840. Modificado por el art. 8, Ley 788 de 2002, Reglamentado por el Decreto Nacional 881 de 

2007, Modificado por el art. 266, Ley 1819 de 2016. Remate de bienes. En firme el avalúo, la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN efectuará el remate de los bienes, directamente o a través de 

entidades de derecho púbico o privado, y adjudicará los bienes a favor de la Nación en caso de declararse 

desierto el remate después de la tercera licitación por el porcentaje de esta última, de acuerdo con las 

normas del Código General del Proceso, en la forma y términos que establezca el reglamento. 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá realizar el remate de bienes en forma virtual, en 

los términos y condiciones que establezca el reglamento. 

Los bienes adjudicados a favor de la Nación dentro de los procesos de cobro coactivo y en los procesos 

con cursales se podrán administrar y disponer directamente por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, mediante la venta, donación entre entidades públicas, destrucción y/o gestión de residuos o 

chatarrización, en la forma y términos que establezca el reglamento. 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales también podrá entregar para su administración y/o 

venta al Colector de Activos de la Nación, Central de Inversiones (CISA), los bienes adjudicados a favor 

de la Nación dentro de los procesos de cobro coactivo y en los procesos concursales. 
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PARÁGRAFO 1. Los gastos en que incurra el Colector de Activos de la Nación, Central de Inversiones 

(CISA), para la administración y venta de los bienes adjudicados a favor de la Nación dentro de los 

procesos concursales o en proceso de cobro coactivo se pagarán con cargo al presupuesto de la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

PARÁGRAFO 2. Los bienes que, a la entrada en vigencia de la presente ley, ya hubieran sido recibidos 

en pago de obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, 

tendrán el tratamiento previsto en las disposiciones contenidas en este artículo. 

Art. 841. Suspensión por acuerdo de pago. En cualquier etapa del procedimiento administrativo 

coactivo el deudor podrá celebrar un acuerdo de pago con la Administración, en cuyo caso se suspenderá 

el procedimiento y se podrán levantar las medidas preventivas que hubieren sido decretadas. 

Sin perjuicio de la exigibilidad de garantías, cuando se declare el incumplimiento del acuerdo de pago, 

deberá reanudarse el procedimiento si aquellas no son suficientes para cubrir la totalidad de la deuda. 

Art. 842. Prescripción de la acción de cobro. Derogado Ley 6 de 1992, art. 140. 

 

Art. 843. Cobro ante la jurisdicción ordinaria. La Dirección General de Impuestos Nacionales (Hoy 

UAE - Dirección de impuestos y aduanas nacionales) podrá demandar el pago de las deudas fiscales por 

la vía ejecutiva ante los jueces civiles del circuito. Para este efecto, el Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, o la respectiva autoridad competente, podrán otorgar poderes a funcionarios abogados de la 

citada Dirección. Así mismo, el Gobierno podrá contratar apoderados especiales que sean abogados 

titulados. 

ARTICULO  140-1. Nuevo Adicionado por el Art. 82° Decreto Distrital 362 de 2002. Suspensión del 

proceso de cobro coactivo. De conformidad con el artículo 55 de la Ley 550 de 1999, en la misma fecha 

de iniciación de la negociación del respectivo acuerdo de reestructuración, el nominador dará aviso mediante 

envío de correo certificado al jefe de la división de cobranzas de la Dirección Distrital de Impuestos, del 

inicio de la promoción del acuerdo, para que el funcionario que esté adelantando el proceso administrativo 

de cobro coactivo proceda en forma inmediata a suspenderlo e intervenir en la negociación, conforme a las 

disposiciones de la mencionada ley. 

Lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 845 del Estatuto Tributario Nacional no es aplicable a las 

cláusulas que formen parte de los acuerdos de reestructuración celebrados de conformidad con la Ley 550 

de 1999, en lo que se refiere a plazos. 

Igualmente, el artículo 849 del Estatuto Tributario Nacional, no es aplicable en el caso de los acuerdos de 

reestructuración y la Dirección Distrital de Impuestos no podrá adelantar la acción de cobro coactivo durante 

la negociación del acuerdo.  

Artículo  141º.- Modificado Decreto 422 de 1996. Competencia Funcional de Cobro. Para exigir el cobro 

coactivo de las deudas, por los conceptos referidos en el artículo anterior, son competentes el Director 

Distrital de Impuestos, los Jefes de las Dependencias de Cobranzas, y los funcionarios de estas oficinas a 

quienes se les deleguen tales funciones. 

Artículo 142º. Clasificación de la Cartera Morosa. Con el objeto de garantizar la oportunidad en el 

proceso de cobro, el Comité de Dirección de la Secretaría de Hacienda Distrital, podrá clasificar la cartera 
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pendiente de cobro en prioritaria y no prioritaria teniendo en cuenta criterios tales como la cuantía de la 

obligación, solvencia de los contribuyentes, períodos gravables y antigüedad de la deuda. 

Artículo 143º. Intervención en Procesos Especiales para Perseguir el Pago. Con el fin de lograr el pago 

de las deudas relacionadas con los tributos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos, la 

administración tributaria podrá intervenir con las facultades, forma y procedimiento, señalado en el Título 

IX de Libro Quinto del Estatuto Tributario, en los procesos allí mencionados. 

ARTICULO 143-1. Adicionado por el Art. 83° Decreto Distrital 362 de 2002. Suspensión de las sanciones 

de las entidades públicas en disolución. Para las entidades públicas en disolución, liquidación o 

concordato liquida torio se podrán suspender las sanciones que se encuentren en firme o en proceso de 

discusión siempre que medie el pago del 20% del valor determinado en las respectivas resoluciones. Este 

pago deberá realizarse al finalizar el proceso liquidatorio teniendo en cuenta las prelaciones establecidas 

por la ley para estas obligaciones. 

ARTICULO 143-2. Adicionado por el Art. 84° Decreto Distrital 362 de 2002. Determinación del derecho 

de voto de la administración en los acuerdos de reestructuración. Para efectos de la determinación de 

los derechos de voto de la Dirección Distrital de Impuestos en los acuerdos de reestructuración a los que se 

refiere la Ley 550 de 1999, se aplicará lo dispuesto en el parágrafo 4 del artículo 22 y en el parágrafo 2 del 

artículo 25 de la Ley 550 de 1999, sin perjuicio de las normas generales de la misma Ley.  

ARTICULO 143-3. Adicionado por el Art. 85° Decreto Distrital 362 de 2002. Prohibición para 

capitalizar deudas fiscales y parafiscales. De conformidad con el numeral 3 del artículo 33 de la Ley 550 

de 1999, en el contenido de los acuerdos de reestructuración no podrán incluirse cláusulas que dispongan la 

capitalización y conversión en acciones de créditos fiscales y parafiscales en los que sea acreedor el Distrito 

Capital. 

No obstante, de conformidad con los numerales 4 y 17 del artículo 33 de la Ley 550 de 1999, con el 

consentimiento de la Dirección Distrital de Impuestos se podrán convertir en bonos de riesgo hasta el 

cincuenta por ciento (50%) de los intereses causados corrientes o moratorios de las acreencias fiscales, sin 

comprender en ningún caso el capital de impuestos, tasas y contribuciones adeudadas al Distrito Capital.  

ARTICULO 143-4. Adicionado por el Art. 86° Decreto Distrital 362 de 2002. Exclusión respecto a las 

obligaciones negociables. Dentro de las obligaciones tributarias susceptibles de negociarse y de convertirse 

en bonos de riesgo no se incluirán en ningún caso las retenciones en la fuente por concepto de industria y 

comercio o de otros impuestos distritales que el empresario esté obligado a practicar en desarrollo de su 

actividad. 
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1.5. El proceso de devolución y compensación182  

 Decreto Distrital 807 del 17-12-17 

Artículo  144º.- Devolución de Saldos a Favor. Los contribuyentes de los tributos administrados por la 

Dirección Distrital de Impuestos, podrán solicitar la devolución o compensación de los saldos a favor 

originados en las declaraciones, en pagos en exceso o de lo no debido, de conformidad con el trámite 

señalado en los artículos siguientes. 

En todo los casos, la devolución de saldos a favor se efectuará una vez compensadas las deudas y 

obligaciones de plazo vencido del contribuyente. En el mismo acto que ordene la devolución, se 

compensarán las deudas y obligaciones a cargo del contribuyente. 

Artículo 145º.- Facultad para Fijar Trámites de Devolución de Impuestos. El Gobierno Distrital 

establecerá trámites especiales que agilicen la devolución de Impuestos pagados y no causados o pagados 

en exceso. 

Artículo 146º.- Competencia Funcional de Devoluciones. Corresponde a la Dirección Distrital de 

Impuestos a través del jefe de la dependencia de recaudo, ejercer las competencias funcionales consagradas 

en el artículo 853 del Estatuto Tributario Nacional. 

Los funcionarios de dichas dependencias, previamente autorizados o comisionados por el jefe de recaudo, 

tendrán competencia para adelantar las actuaciones contempladas en el inciso 2 de dicho artículo183. 

                                                           
182 En el texto virtual intitulado “Cartilla proceso de devolución y compensación de saldos a favor en materia tributaria en el Distrito Capital de 

Bogotá”, el suscrito Manuel S. Ayala Adíes, como artífice del mismo, en su elucidación preambular anotó que  “(…) con fundamento en la premisa 

de que “... el Estado no aspira a que al contribuyente se le exija más de aquello con lo que la misma ley ha querido que coadyuve a las cargas 

públicas ...” (Arts. 683 del E.T.N y 2° del Decreto 807 de 1993), … ante pagos en exceso o de lo no debido se origina el derecho para quien lo 
realiza (v.gr. contribuyente, responsable, retenido, sancionado y ciudadanos, en general) de exigir la devolución y/o compensación de los mismos, 

el cual podrá ejercitar mediante el procedimiento prescrito en los artículos 144 y siguientes del Decreto 807 de 1993182, de todo lo cual se desprende 

que la devolución en materia impositiva reviste una connotación especial, por cuanto tiene como fuente un pago de dinero efectuado a favor del 
fisco distrital, que por no corresponder a ninguna obligación legal no debe permanecer en sus arcas, por tanto, en el evento de que la Administración 

Tributaria pretenda retener dicho dinero, estaría incurriendo en enriquecimiento sin causa a favor del Distrito Capital de Bogotá desconociendo el 

derecho a solicitar y obtener el reintegro de lo pagado sin causa legal o en exceso. En fin, es tan importante cobrar los impuestos como devolverlos 
cuando se presentan pagos en exceso o de lo no debido, salvo que se opte por compensarlos de oficio, en cuyo caso se restituirá el saldo remanente 

a favor, si existe, ya que afecta principios de derecho constitucional relacionados con la disciplina tributaria como los de legalidad e igualdad de las 

partes (…)”. 
 
183 La competencia para efectuar las devoluciones de saldos a favor por pagos en exceso o de lo no debido, varía, según el tipo de tributo, anticipo 

o retención en la fuente practicada, así: 
 

Tratándose de devolución y/o compensación del impuestos anotar que el funcionario competente es el Jefe de la Oficina de Cuentas Corrientes y 

Devoluciones de la Subdirección de Recaudación, Cobro y Cuentas Corrientes - Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - Secretaría Distrital de 
Hacienda. 

 

Frente a otros tributos y a efecto de no equivocar el rumbo a la hora de dirigir las peticiones se debe tener en cuenta que cuando el saldo a favor 
deriva de las estampillas distritales Pro-Cultura, Pro-Personas Mayores, Universidad Francisco José de Caldas 50 años y Cincuenta Años de Labor 

de la Universidad Pedagógica Nacional, el competente para devolver, es el agente retenedor, esto es, las entidades públicas distritales contratistas, 

por así disponerlo el artículo 9° del Decreto Distrital 584 del 19 de diciembre de 2014 y la Circular No. 3° del 7 de julio de 2015, expedida por la 
Dirección Distrital de Tesorería de la Secretaría Distrital de Hacienda y por la cual se imparten directrices en relación con los aspectos operativos 

del recaudo de dichos tributos. 

 
Si la pretensión de devolución se genera por la contribución especial de obra pública, a la luz del artículo 11 de la   Resolución SDH-00021 de 2015 

“Por medio de la cual se establece el procedimiento para el recudo y reporte de la Información de la Contribución Especial de Obra Pública, 

concesión de obra pública y otras concesiones, de conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 165 de 2013”, deberá radicarse 
directamente en la Secretaría Distrital de Hacienda, con oficio dirigido a la Dirección Distrital de Tesorería, con las condiciones señaladas en el 

artículo 7° del Decreto Distrital 234 de 2015. 
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Artículo 147º.- Término para Solicitar la Devolución o Compensación de Saldos a Favor. La solicitud 

de devolución o compensación de tributos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos, deberá 

presentarse dentro de los dos años siguientes al vencimiento del plazo para declarar o al momento del pago 

en exceso o de lo no debido184, según el caso. 

Cuando el saldo a favor se derive de la modificación de las declaraciones mediante una liquidación oficial 

no podrá solicitarse aunque dicha liquidación haya sido impugnada, hasta tanto se resuelva definitivamente 

sobre la procedencia del saldo. 

Artículo  148º. Modificado Decreto 422 de 1996 decía así: Termino para Ejecutar la Devolución o 

Compensación. Derogado por el art. 27, Acuerdo Distrital 469 de 2011185. 

Artículo 149º.- Verificación de las Devoluciones. La Administración seleccionará de las solicitudes de 

devolución que presenten los contribuyentes, aquellas que serán objeto de verificación, la cual se llevará a 

cabo dentro del término previsto para devolver. En la etapa de verificación de las solicitudes seleccionadas, 

la Administración hará una constatación de la existencia de los pagos con exceso o de las retenciones, que 

dan lugar al saldo a favor. 

Para este fin bastará con que la Administración compruebe que existen uno o varios de los agentes de 

retención señalados en la solicitud de devolución sometida a verificación, y que el agente o agentes 

comprobados, efectivamente practicaron la retención denunciada por el solicitante, o que el pago o pagos 

en exceso que manifiesta haber realizado el contribuyente efectivamente fueron recibidos por la 

administración distrital de impuestos. 

Artículo 150º. Modificado Decreto 422 de 1996. Rechazo e Inadmisión de las Solicitudes de Devolución 

o Compensación. Las solicitudes de devolución o compensación se rechazarán en forma definitiva:  

1. Cuando fueren presentadas extemporáneamente.  

                                                           
Finalmente, si el saldo a favor deviene de retenciones practicadas en el impuesto de industria y comercio, el competente para resolver la solicitud 

de devolución es el agente retenedor, tal como lo ordena el artículo 6° del Decreto 271 de 2002. 

 
184 Texto subrayado declarado NULO por la Sección Cuarta del Consejo de Estado mediante Fallo del 12-11-03 proferido dentro de la Radicación 
No. 11604, M. P. Dra. Myriam Stella Gutiérrez Arguello.   

 

La Subdirección Jurídico Tributaria mediante Memorando Concepto No. 1007 del 20 de enero de 2004, se pronunció en la doctrina que se transcribe 
a continuación y que aún se mantiene vigente que “ (…)  Al confirmase “(…) la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

y anular las expresiones  “o al momento en que se produjo el pago en exceso o de lo no debido” de los artículos 136 inciso 2º  y 147 inciso 1º del 

Decreto Distrital 807 de 1993, se genera una situación particular, la cual consiste en la existencia de dos plazos diferentes para presentar las 

solicitudes de devolución y de compensación. 

 

1.  El primero de ellos, específicamente contenido en los artículos 136 y 147 del Decreto 807 de 1993 es decir dos años siguientes al vencimiento 
del plazo para declarar; que operará única y exclusivamente para la devolución de saldos a favor originados en la declaración tributaria  (…).  

 

2.  Un segundo término sería el que debe utilizarse para la solicitud de devolución o compensación de los pagos en exceso o de lo no debido, plazos 
estos sobre los cuales tal y como lo entendió el Consejo de Estado, no han sido específicamente establecidos en el Distrito Capital.  En ausencia 

de esta reglamentación, el soporte para obtener la devolución o compensación de los pagos en exceso o de lo no debido debe basarse en las normas 

generales es decir remitirse a los artículos  2313 a 2321 del Código Civil correspondiéndole el término previsto en el artículo 2536 del mismo 
Código para la acción ordinaria (…)”. 

 

Así las cosas, ante el vacío normativo nos debemos remitir al término de prescripción de la acción ejecutiva establecido en el artículo 2536 del 
Código Civil, el que se fijó inicialmente en diez (10) años y fue modificado con la expedición de la Ley 791 del 27 de diciembre de 2002, que lo 

redujo a cinco (5) años. (…)” 

 
185 El artículo 20 del Acuerdo 469 de 2011, en relación con el término para efectuar la devolución o compensación, hizo remisión expresa a los 

artículos 855 y 860 del Estatuto Tributario Nacional. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41669#27
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
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2. Cuando el saldo materia de la solicitud ya haya sido objeto de la devolución, compensación o 

imputación, anterior.  

3. Cuando dentro del término de la investigación previa de la solicitud de devolución o compensación, 

como resultado de la corrección de la declaración efectuada por el contribuyente o responsable, se 

genera un saldo a pagar.  

Las solicitudes de devolución o compensación deberán inadmitirse cuando dentro del proceso para 

resolverlas, se dé alguna de las siguientes causales: 

1. Cuando la declaración objeto de la devolución o compensación se tenga como no presentada, por 

las causales de que trata el artículo 17 de este Decreto.  

2. Cuando la solicitud se presente sin el lleno de los requisitos formales, que exigen las normas 

pertinentes.  

3. Cuando la declaración objeto de la devolución o compensación presente error aritmético.  

4. Cuando se impute en la declaración objeto de solicitud de devolución o compensación, un saldo a 

favor del período anterior diferente al declarado.  

Parágrafo 1º.- Cuando se inadmita la solicitud, deberá presentarse dentro del mes siguiente una nueva 

solicitud en que se subsanen las causales que dieron lugar a su inadmisión. 

Vencido el término para solicitar la devolución o compensación la nueva solicitud se entenderá presentada 

oportunamente, siempre y cuando su presentación se efectúe dentro del plazo señalado en el inciso anterior. 

En todo caso, si para subsanar la solicitud debe corregirse la declaración tributaria, su corrección no podrá 

efectuarse fuera del término previsto en el artículo 19 de este Decreto, 

Parágrafo 2º.- Cuando sobre la declaración que originó el saldo a favor exista requerimiento especial, la 

solicitud de devolución o compensación sólo procederá sobre las sumas que no fueron materia de 

controversia. Las sumas sobre las cuales se produzca requerimiento especial serán objeto de rechazo 

provisional, mientras se resuelve sobre su procedencia. 

Parágrafo 3º.- Cuando se trate de la inadmisión de las solicitudes de devoluciones o compensaciones, el 

auto inadmisorio deberá dictarse en un término máximo de quince (15) días, salvo, cuando se trate de 

devoluciones con garantías en cuyo caso el auto inadmisorio deberá dictarse dentro del mismo término para 

devolver. 

Artículo 151. Modificado Decreto 422 de 1996. Investigación Previa a la Devolución o Compensación. 

El término para devolver o compensar se podrá suspender hasta por un máximo de noventa (90) días, para 

que la dependencia de la Fiscalización adelante la correspondiente investigación, cuando se produzca alguno 

de los siguientes hechos: 

1. Cuando se verifique que alguna de las retenciones o pagos en exceso denunciados por el solicitante 

son inexistentes, ya sea porque la retención no fue practicada, o porque el agente retenedor no existe, 

o porque el pago en exceso que manifiesta haber realizado el contribuyente, distinto de retenciones, 

no fue recibido por la administración.  

2. Cuando no fuere posible confirmar la identidad, residencia o domicilio del contribuyente.  

3. Cuando a juicio del Director Distrital de impuesto, exista un indicio de inexactitud en la declaración 

que genera el saldo a favor, en cuyo caso se dejará constancia escrita de las razones en que se 

fundamenta el indicio.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
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Terminada la investigación, si no se produce requerimiento especial, se procederá a la devolución o 

compensación del saldo a favor. Si se produjere requerimiento especial, sólo procederá la devolución o 

compensación sobre el saldo a favor que se plantee en el mismo, sin que se requiera de una nueva solicitud 

de devolución o compensación por parte del contribuyente. Este mismo tratamiento se aplicará en las demás 

etapas del proceso de determinación y discusión tanto en la vía gubernativa como jurisdiccional, en cuyo 

caso bastará con que el contribuyente presente la copia del acto o providencia respectiva. 

Parágrafo.- Tratándose de solicitudes de devolución con presentación de garantía a favor del Distrito, no 

procederá a la suspensión prevista en este artículo. 

Artículo  152º.- Modificado Decreto 422 de 1996. Derogado por el art. 27, Acuerdo Distrital 469 de 2011186.  

Artículo 153º.- Mecanismos para efectuar la Devolución. La devolución de saldos a favor podrá 

efectuarse mediante cheque, título o giro. 

La Administración Tributaria podrá efectuar devolución de saldos a favor superiores a un millón de pesos 

($1.000.000), (Valor año base 1987), mediante títulos de devolución de Impuestos, los cuales sólo servirán 

para cancelar Impuestos o derechos, administrados por la Dirección Distrital de Impuestos, dentro del año 

calendario siguiente a la fecha de su expedición. 

El valor de los títulos emitidos en cada año, no podrá exceder del cinco por ciento (5%) del valor de los 

recaudos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos respecto al año anterior, se expedirán a 

nombre del beneficiario de la devolución y serán negociables.  

Artículo 154º. Modificado Decreto 422 de 1996. Intereses a Favor del Contribuyente. Cuando hubiere 

un pago en exceso sólo se causarán intereses, en los casos señalados en el artículo 863 del Estatuto Tributario 

Nacional, a la tasa contemplada en el artículo 864 del mismo Estatuto187.   

Art. 863. Intereses a favor del contribuyente. Modificado Ley 1430 de 2010. Art. 12. Cuando hubiere 

un pago en exceso o en las declaraciones tributarias resulte un saldo a favor del contribuyente, sólo se 

causarán intereses comentes y moratorios, en los siguientes casos: 

Se causan intereses corrientes, cuando se hubiere presentado solicitud de devolución y el saldo a favor 

estuviere en discusión, desde la fecha de notificación del requerimiento especial o del acto que niegue la 

devolución, según el caso, hasta la ejecutoria del acto o providencia que confirme total o parcialmente 

el saldo a favor. 

Se causan intereses moratorios, a partir del vencimiento del término para devolver y hasta la fecha del 

giro del cheque, emisión del título o consignación. 

En todos los casos en que el saldo a favor hubiere sido discutido, se causan intereses moratorios desde 

el día siguiente a la ejecutoria del acto o providencia que confirme total o parcialmente el saldo a favor, 

hasta la fecha del giro del cheque, emisión del título o consignación. 

                                                           
186 El tema hoy por hoy es regulado en el artículo 860 del E.T.N, por remisión expresa del artículo 20 del Acuerdo 469 de 2011. 
187 El método resarcitorio y de cuantificación de perjuicios dispuesto por la ley tributaria para cuando la Administración incurre en mora o cuando 

después de un proceso de discusión se confirme total o parcialmente el saldo a favor, es el reconocimiento de intereses, cuya tasa es la prevista en 

el artículo 635 del E.T.N, modificado por el artículo 279 de la Ley 1819 de 2016. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41669#27
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
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Inciso Derogado Ley 383 de 1997. Art. 74188. 

Art. 864. Tasa de interés para devoluciones. El interés a que se refiere el artículo anterior, será igual 

a la tasa de interés prevista en el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

Adicionado Ley 1430 de 2010 Art. 38. Los intereses corrientes se liquidarán a una tasa equivalente al 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia; para la 

liquidación de los intereses moratorios, se descontará el término del plazo originario para devolver no 

utilizado por la administración a la fecha del rechazo total o parcial del saldo a favor. 

Art. 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Modificado Ley 1819 de 2016 Art. 279. Para 

efectos de las obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el interés 

moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la tasa de usura vigente 

determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito de 

consumo, menos dos (2) puntos. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales publicará la tasa 

correspondiente en su página web". 

Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de esta ley generarán intereses de mora a la 

tasa prevista en este artículo sobre los saldos de capital que no incorporen los intereses de mora generados 

antes de la entrada en vigencia de la presente ley.  

Par. Lo previsto en este artículo y en el artículo 867-1 tendrá efectos en relación con los impuestos 

nacionales, departamentales, municipales y distritales189190. 

Artículo 155º.- Obligación de efectuar las Apropiaciones Presupuestales para Devoluciones. El 

Gobierno Distrital efectuará las apropiaciones presupuestales que sean necesarias para garantizar la 

devolución de los saldos a favor a que tengan derecho los contribuyentes. 

 Acuerdo 469 del 22-02-11 

 
ARTÍCULO 20°. Término para efectuar la devolución o compensación. La administración tributaria 

distrital deberá devolver, previas las compensaciones a que haya lugar, los saldos a favor, pagos en exceso 

                                                           
 
188 Conforme a la norma legal antes señalada, a favor de los contribuyentes puede haber lugar a generarse dos tipos de intereses, con el ánimo de 

compensar el tiempo en que éste se haya visto privado de una suma de dinero a la cual tenía derecho, por lo cual resulta necesario precisar: 
 

Los intereses corrientes están motivados por un proceso donde se encuentra en discusión el saldo a favor, causándose éstos desde la fecha de 

notificación del requerimiento especial o del acto que niegue la devolución188, hasta la fecha en que se establece por decisión administrativa o judicial 
la procedencia total o parcial del saldo a favor. Este tipo de intereses buscan compensar monetariamente el tiempo transcurrido entre la discusión y 

la decisión, por dificultar el Estado la obtención del saldo a favor. 

 
Por su parte, los intereses moratorios se causan cuando la Administración retrasa sin justificación el pago de las sumas a favor del contribuyente, es 

decir, es la  sanción que se impone a la entidad por no observar el término que la ley estableció para devolver y es así que dichos intereses se 

reconocen: a) a partir de la fecha de vencimiento del término para devolver hasta la del giro de las respectivas suma, b) desde el día siguiente a la 
ejecutoria del acto o providencia que confirme total o parcialmente el saldo a favor, hasta la fecha del giro del cheque, emisión del título o 

consignación. 

 
189 Con fundamento en el artículo 635, modificado por el artículo 279 de la Ley 1819/16,  la DIAN definió en 30.97% efectivo anual, la tasa de 

interés moratorio aplicables en la liquidación de las obligaciones tributarias, durante el trimestre del 1° de julio al 30 de septiembre de 2017. 
 

Así se desprende de la Resolución 0907 del 30-06-17, expedida por la Superfinanciera, quien certificó el interés bancario corriente para la modalidad 

de crédito de consumo y ordinario en un 21.98%. 
 

Recordemos que el anterior valor se multiplica por 1.5 y al resultado es disminuido en dos puntos porcentuales, lo que nos arroja el interés moratorio 

del 30.97%. 

http://www.accounter.co/normatividad/leyes/6928-por-la-cual-se-expiden-normas-tendientes-a-fortalecer-la-lucha-contra-la-evasion-y-el-contrabando-y-se-dictan-otras-disposiciones.html
http://www.accounter.co/normatividad/leyes/29547-reforma-tributaria-ley-1819-de-2016.html
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y pagos de lo no debido, dentro de los términos previstos en los artículos 855 y 860 del Estatuto Tributario 

Nacional, según corresponda. 

Art. 855. Termino para efectuar la devolución. Inciso Modificado Ley 1430/10, art. 19. La 

Administración de Impuestos deberá devolver, previa las compensaciones a que haya lugar, los saldos a 

favor originados en los impuestos sobre la renta y complementarios y sobre las ventas, dentro de los 

cincuenta (50) días siguientes a la fecha de la solicitud de devolución presentada oportunamente y en 

debida forma. 

Inciso Adicionado Ley 962 de 2005 Art. 47. El término previsto en el presente artículo aplica igualmente 

para la devolución de impuestos pagados y no causados o pagados en exceso. 

Par 1. En el evento de que la Contraloría General de la República efectúe algún control previo en relación 

con el pago de las devoluciones, el término para tal control no podrá ser superior a dos (2) días, en el 

caso de las devoluciones con garantía, o a cinco (5) días en los demás casos, términos estos que se 

entienden comprendidos dentro del término para devolver. 

Par 2. La Contraloría General de la República no podrá objetar las resoluciones de la Administración de 

Impuestos Nacionales, por medio de las cuales se ordenen las devoluciones de impuestos, sino por 

errores aritméticos o por falta de comprobantes de pago de los gravámenes cuya devolución se ordene. 

Par 3. Cuando la solicitud de devolución se formule dentro de los dos (2) meses siguientes a la 

presentación de la declaración o de su corrección, la Administración Tributaria dispondrá de un término 

adicional de un (1) mes para devolver. 

Par 4. Adicionado Ley 962 de 2005 Art. 47. Para efectos de la devolución establecida en el parágrafo 

primero del artículo 850 de este Estatuto, para los productores de los bienes exentos a que se refiere el 

artículo 477 de este Estatuto, para los responsables de los bienes y servicios de que tratan los artículos 

468-1 y 468-3 de este Estatuto y para los responsables del impuesto sobre las ventas de que trata el 

artículo 481 de este Estatuto, que ostenten la calidad de operador económico autorizado de conformidad 

con el decreto 3568 de 2011, la Dirección de Impuestos y Aduanas Naturales deberá devolver previa las 

compensaciones a que haya lugar dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de solicitud 

presentada oportunamente y en debida forma. 

Art. 860. Devolución con presentación de garantía. Cuando el contribuyente o responsable 

presente con la solicitud de devolución una garantía a favor de la Nación, otorgada por entidades 

bancarias o de compañías de seguros, por valor equivalente al monto objeto de devolución, la 

Administración de Impuestos, dentro de los diez (10) días siguientes deberá hacer entrega del cheque, 

título o giro. 

La garantía de que trata este artículo tendrá una vigencia de dos años. Si dentro de este lapso, la 

Administración Tributaria notifica liquidación oficial de revisión, el garante será solidariamente 

responsable por las obligaciones garantizadas, incluyendo el monto de la sanción por improcedencia 

de la devolución, las cuales se harán efectivas junto con los intereses correspondientes, una vez quede 

en firme en la vía gubernativa, o en la vía jurisdiccional cuando se interponga demanda ante la 

jurisdicción administrativa, el acto administrativo de liquidación oficial o de improcedencia de la 

devolución, aún si éste se produce con posterioridad a los dos años. 
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En el texto de toda garantía constituida a favor de la Nación –Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales–, deberá constar expresamente la mención de que la entidad bancaria o compañía de 

seguros renuncia al beneficio de excusión. 

El Director de Impuestos y Aduanas Nacionales, previa evaluación de los factores de riesgo en las 

devoluciones, podrá prescribir mediante resolución motivada, los contribuyentes o sectores que se 

sujetarán al término general de que trata el artículo 855 de este Estatuto, aunque la solicitud de 

devolución y/o compensación sea presentada con garantía, caso en el cual podrá ser suspendido el 

término para devolver y/o compensar hasta por un máximo de noventa (90) días conforme con lo 

previsto en el artículo 857-1. 

En todos los casos en que el contribuyente o responsable corrija la declaración tributaria cuyo saldo 

a favor fue objeto de devolución y/o compensación, tramitada con o sin garantía, la Administración 

Tributaria impondrá las sanciones de que trata el artículo 670 de este Estatuto, previa formulación del 

pliego de cargos y dará traslado por el término de un (1) mes para responder, para tal efecto, el pliego 

de cargos debe proferirse dentro de los dos (2) años siguientes a la presentación de la declaración de 

corrección. 

 

 

Capítulo Tercero 
 

El componente administrativo, de control y gestión191 

 

1. Estructura orgánica de la Administración Tributaria Distrital 
 

 Decreto Distrital 601 del 22-12-14 

"Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras 

disposiciones" 

Artículo 3°: ESTRUCTURA. LA SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA tendrá la siguiente estructura: 

 

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 

1. Despacho del Secretario Distrital de Hacienda 

1.1. Oficina de Control Disciplinario Interno 

1.2. Oficina de Control Interno 

1.3. Oficina Asesora de Comunicaciones 

1.4. Oficina Asesora de Planeación 

1.5. Oficina de Análisis y Control de Riesgo 

                                                           
191 En nuestro sistema el proceso de pagar impuestos compromete primordialmente a ciudadanos y empresarios, en primer lugar, pero luego a los 

servidores públicos que deben verificar su cabal cumplimiento, por eso un sistema tributario vale lo que vale la Administración que lo gestiona. Sin 
embargo, en el proceso también intervienen, gerentes, abogados y contadores y muy especialmente los jueces cuando dirimen las controversias. 

 

A partir de la anterior vista tenemos que el componente administrativo define la organización que el Estado y sus entidades territoriales adopta para 
administrar, gestionar y control sus tributos y regula las facultades de gestión de dicha estructura. Responde a las preguntas sobre ¿Quién administra 

los tributos? (organización, personal, carrera, remuneración, etc.) ¿Qué políticas de fiscalización y cobro se desarrollan? (Planes y resultados) ¿Cómo 

responden los ciudadanos? (evasión, elusión, cultura tributaria, etc.). 
 

En este apartado nos centraremos en las funciones generales asignadas a cada una de las dependencia que integran la Administración Tributaria 

Distrital pues las específicas fueron tratadas en los procesos que componen el componente procedimental.  
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SUBSECRETARÍA TÉCNICA 

 

2. Despacho del Subsecretario Técnico 

 

2.1. Dirección Distrital de Presupuesto 

2.1.1. Despacho del Director Distrital de Presupuesto 

2.1.1.1. Subdirección de Infraestructura y Localidades 

2.1.1.2. Subdirección de Desarrollo Social 

2.1.1.3. Subdirección de Finanzas Distritales 

2.1.1.4. Subdirección de Análisis y Sostenibilidad Presupuestal 

2.1.1.5. Subdirección de Gestión de la Información Presupuestal 

 

2.2. Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá 

2.2.1. Despacho del Director Distrital de Impuestos de Bogotá 

2.2.1.1. Subdirección de Planeación e Inteligencia Tributaria 

2.2.1.1.1. Oficina de Registro y Gestión de la Información 

2.2.1.1.2. Oficina de Administración Funcional del Sistema 

2.2.1.1.3. Oficina de Inteligencia Tributaria 

2.2.1.2. Subdirección Jurídico Tributaria 

2.2.1.2.1. Oficina de Recursos Tributarios 

2.2.1.3. Subdirección de Educación Tributaria y Servicio 

2.2.1.3.1. Oficina de Gestión del Servicio 

2.2.1.3.2. Oficina de Educación Tributaria 

2.2.1.3.3. Oficina de Control Masivo 

2.2.1.3.4. Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal 

2.2.1.4. Subdirección de Determinación 

2.2.1.4.1. Oficina General de Fiscalización 

2.2.1.4.2. Oficina de Fiscalización Grandes Contribuyentes 

2.2.1.4.3. Oficina de Liquidación 

2.2.1.5. Subdirección de Recaudación, Cobro y Cuentas Corrientes 

2.2.1.5.1. Oficina de Control de Recaudo Tributario 

2.2.1.5.2. Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones 

2.2.1.5.3. Oficina de Cobro Prejurídico 

2.2.1.5.4. Oficina de Cobro Coactivo 

 

2.3. Dirección Distrital de Contabilidad 

2.3.1. Despacho del Director Distrital de Contabilidad 

2.3.1.1. Subdirección de Gestión Contable de Hacienda 

2.3.1.2. Subdirección de Consolidación, Gestión e Investigación 

 

2.4. Dirección Distrital de Tesorería 

2.4.1. Despacho del Tesorero Distrital 

2.4.1.1. Subdirección de Planeación Financiera e Inversiones 

2.4.1.1.1. Oficina de Planeación Financiera 

2.4.1.1.2. Oficina de Inversiones 

2.4.2. Subdirección de Operación Financiera 

2.4.2.1. Oficina de Gestión de Pagos 

2.4.2.2. Oficina de Gestión de Ingresos 

2.4.2.3. Oficina de Consolidación 

2.4.2.4. Oficina de Operaciones Financieras 

2.4.3. Subdirección de Ejecuciones Fiscales. 

2.4.3.1. Oficina de Gestión de Cobro 

 

2.5. Dirección Distrital de Crédito Público 

2.5.1. Despacho del Director Distrital de Crédito Público 
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2.5.1.1. Subdirección de Financiamiento con otras Entidades 

2.5.1.2. Subdirección de Banca Multilateral y Operaciones 

 

2.6. Dirección de Estadísticas y Estudios Fiscales 

2.6.1. Despacho del Director de Estadísticas y Estudios Fiscales 

2.6.1.1. Subdirección de Análisis Fiscal 

2.6.1.2. Subdirección de Análisis Sectorial 

 

SUBSECRETARÍA GENERAL 

 

3. Despacho del Subsecretario General 

3.1. Subdirección de Proyectos Especiales 
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3.4.1.1. Subdirección Administrativa y Financiera 
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3.5. Dirección Jurídica 
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2. Estructura funcional de la Administración Tributaria Distrital 

 Decreto Ley 1421 del 21-07-93 

ARTÍCULO 38. Atribuciones. Son atribuciones del Alcalde Mayor: 

1. Hacer cumplir la Constitución, la ley, los Decretos del Gobierno Nacional y los acuerdos del Concejo. 

(…)  

4a Ejercer la potestad reglamentaria, expidiendo los decretos, órdenes y resoluciones necesarios para asegurar 

la debida ejecución de los acuerdos. (…) 

6a Distribuir los negocios según su naturaleza entre las secretarias, los departamentos administrativos y las 

entidades descentralizadas. (…) 

14. Asegurar la exacta recaudación y administración de las rentas y caudales del erario y decretar su 

inversión con arreglo a las leyes y acuerdos. (…)”. 

ARTICULO 55. Creación de entidades. Corresponde al Concejo Distrital, a iniciativa del alcalde mayor, 

crear, suprimir y fusionar secretarías y departamentos administrativos, establecimientos públicos, empresas 

industriales o comerciales y entes universitarios autónomos y asignarles sus funciones básicas. También le 

corresponde autorizar la constitución de sociedades de economía mixta. La constitución de entidades de carácter 

asociativo en los sectores de las telecomunicaciones y la ciencia y la tecnología se regirá por la Ley 37 de 1993, 

el Decreto-ley 393 de 1991 y las demás disposiciones legales pertinentes. 

En ejercicio de la atribución conferida en el articulo 38, ordinal 6o, el alcalde mayor distribuirá los negocios y 

asuntos, según su naturaleza y afinidades, entre las secretarias, los departamentos administrativos y las 

entidades descentralizadas, con el propósito de asegurar la vigencia de los principios de eficacia, economía y 

celeridad administrativas. Con tal fin podrá crear, suprimir, fusionar y reestructurar dependencias en las 

entidades de la administración central, sin generar con ello nuevas obligaciones presupuestales. Esta última 

atribución, en el caso de las entidades descentralizadas, la ejercerán sus respectivas juntas directivas. 

ARTICULO 161. Atribuciones de la Administración Tributaria. Corresponde a la Administración 

Tributaria la gestión,  recaudación, fiscalización, determinación, discusión devolución y cobro de los tributos 

distritales. 

Se exceptúan la contribución de valorización y las tasas por servicios públicos las cuales serán administradas 

por las entidades que las normas especiales señalen. 

La Administración Distrital podrá celebrar contratos de fiducia, encargo fiduciario y otros de naturaleza 

comparable, que tengan por objeto el cobro de las deudas fiscales. 

Dichos convenios se celebrarán con entidades públicas o privadas autorizadas para efectuar esta clase de 

operaciones. 

La Tesorería Distrital será una dependencia especial de la entidad encargada de la administración  

hacendaria. 
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 Acuerdo Distrital 257 del 30-11-06 

Artículo 45. Sectores Administrativos de Coordinación. La Administración del Distrito Capital contará 

con los siguientes Sectores Administrativos de Coordinación: 

a. Sector Gestión Pública  

b. Modificado por el art. 13, Acuerdo Distrital 637 de 2016. Sector Gobierno.  

c. Sector Hacienda  

d. Sector Planeación  

e. Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo.  

f. Sector Educación  

g. Sector Salud  

h. Sector Integración Social  

i. Sector Cultura Recreación y Deporte  

j. Sector Ambiente  

k. Sector Movilidad  

l. Sector Hábitat.  

m.  Adicionado por el art. 1, Acuerdo Distrital 490 de 2012. Sector Mujeres   

n.   Adicionado por el art. 1, Acuerdo Distrital 637 de 2016. Sector de Seguridad, Convivencia y Justicia 

o.  Adicionado por el art. 1, Acuerdo Distrital 638 de 2016. Sector de Gestión Jurídica. 

CAPÍTULO 3 

Sector Hacienda 

Artículo 58. Misión del Sector Hacienda. El Sector Hacienda tiene la misión de responder por la 

planeación fiscal en el Distrito con el fin de garantizar la sostenibilidad de las finanzas distritales orientada 

al financiamiento de los planes y programas de desarrollo económico, social y territorial. 

Artículo 61. Integración del Sector Hacienda. El Sector Hacienda está integrado por la Secretaría Distrital 

de Hacienda, cabeza del Sector y por las siguientes: 

a. Entidades Adscritas:  

Unidad Administrativa Especial con personería jurídica: Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital. 

Establecimiento Público: Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP. 

b. Entidades Vinculadas: Empresa Industrial y Comercial del Estado: Lotería de Bogotá.  

Artículo 62. Naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría Distrital de Hacienda. La 

Secretaría Distrital de Hacienda es un organismo del Sector Central con autonomía administrativa y 

financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación, ejecución y seguimiento de las políticas 

hacendarias y de la planeación y programación fiscal para la operación sostenible del Distrito Capital y el 

financiamiento de los planes y programas de desarrollo económico, social y de obras públicas.   

Además de las atribuciones generales establecidas para las secretarías en el presente Acuerdo, la Secretaría 

Distrital de Hacienda tiene las siguientes funciones básicas: 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=65633#13
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48201#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=65633#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=65635#1
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a. Diseñar la estrategia financiera del Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas del Distrito 

Capital y del Plan de Ordenamiento Territorial, de conformidad con el marco fiscal de mediano plazo y el 

marco de gasto de mediano plazo.  

b. Preparar el Prepuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones y el Plan Financiero Plurianual 

del Distrito 

c. Formular, orientar y coordinar las políticas en materia fiscal y de crédito público, en este sentido, tendrá 

a su cargo el asesoramiento y la coordinación de préstamos, empréstitos y créditos de recursos de la banca 

multilateral y extranjera.  

d. Formular, orientar y coordinar las políticas en materia pensional, obligaciones contingentes y de cesantías.  

e. Formular, orientar, coordinar y ejecutar las políticas tributarias, presupuestal, contable y tesorería. 

f. Proveer y consolidar la información, las estadísticas, los modelos y los indicadores financieros y 

hacendarios de la ciudad.  

g. Asesorara la Administración Distrital en la priorización de recursos y asignación presupuestal del gasto 

distrital y local.  

h. Gestionar la consecución de recursos de donaciones, cooperación y aportes voluntarios que financien el 

presupuesto distrital.  

i. Gestionar, hacer el seguimiento y controlar los recursos provenientes del orden nacional.  

 

 Decreto Distrital 807 del 17-12-93 

Artículo  1º.- Actualizado Decreto 422 de 1996 y modificado Decreto 401 de 1999. Competencia General 

de la Administración Tributaria Distrital. De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 161 del Decreto 

1421 de 1.993 corresponde a la Dirección Distrital de Impuestos, a través de sus dependencias, la gestión, 

administración, recaudación, fiscalización, determinación, discusión, devolución y cobro de los tributos 

distritales, así como las demás actuaciones que resulten necesarias para el adecuado ejercicio de las mismas. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se entiende con excepción de lo relativo a la contribución de valorización 

y a las tasas por servicios públicos. 

Corresponde a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la fiscalización, la liquidación oficial y la 

discusión del impuesto al consumo de cervezas, sifones y refajos de que trata el Capítulo VII de la Ley 223 

de 1995. 

Artículo 161º. Competencia Especial. El Director Distrital de Impuestos, tendrá competencia para ejercer 

cualquiera de las funciones de sus dependencias y asumir el conocimiento de los asuntos que se tramitan, 

previo aviso escrito al jefe de la dependencia correspondiente. 

Artículo 162º. Adicionado por el art. 88 Decreto Distrital 362 de 2002. Competencia para el Ejercicio de 

Funciones. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas especiales, serán competentes para 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1888#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1854#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5425#1
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proferir las actuaciones de la administración tributaria, de conformidad con la estructura funcional de la 

Dirección Distrital de Impuestos, los jefes de las dependencias y los funcionarios en quienes se deleguen 

tales funciones, respecto de los asuntos relacionados con la naturaleza y funciones de cada dependencia.  

 Decreto Distrital 601 del 22-12-14 

Artículo 1°: OBJETO. LA SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA  tendrá como objeto orientar y 

liderar la formulación, ejecución y seguimiento de las políticas hacendarias y de la planeación y 

programación fiscal para la operación sostenible del Distrito Capital y el financiamiento de los planes y 

programas de desarrollo económico, social y de obras públicas. 

Artículo 2°: FUNCIONES. LA SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA tendrá las siguientes 

funciones básicas: 

a. Diseñar la estrategia financiera del Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas del Distrito 

Capital y del Plan de Ordenamiento Territorial, de conformidad con el marco fiscal de mediano plazo y el 

marco de gasto de mediano plazo. 

b. Preparar el Prepuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones y el Plan Financiero 

Plurianual del Distrito. 

c. Formular, orientar y coordinar las políticas en materia fiscal y de crédito público, en este sentido, tendrá 

a su cargo el asesoramiento y la coordinación de préstamos, empréstitos y créditos de recursos de la banca 

multilateral y extranjera. 

d. Formular orientar y coordinar las políticas en materia pensional, obligaciones contingentes  y cesantías. 

e. Formular, orientar, coordinar y ejecutar las políticas tributarias, presupuestal, contable y de tesorería. 

f. Proveer y consolidar la información, las estadísticas, los modelos y los indicadores  financieros y 

hacendarios de la ciudad. 

g. Asesorar a la Administración Distrital en la priorización de recursos y asignación presupuestal del gasto 

distrital y local. 

h. Gestionar la consecución de recursos de donaciones, cooperación y aportes voluntarios que financien el 

presupuesto distrital. 

i. Gestionar, hacer el seguimiento y controlar los recursos provenientes del orden nacional. 

 

(…) 

Artículo 17. Despacho del Director de Impuestos de Bogotá: Corresponde al Despacho del Director de 

Impuestos de Bogotá el ejercicio de las siguientes funciones: 

a. Participar en la formulación y ejecución del Plan Estratégico de la Secretaría Distrital de Hacienda. 

b. Formular la política tributaria en el marco del modelo tributario de la Secretaría Distrital de Hacienda, 

para corresponder con la estrategia financiera del Plan de Desarrollo Económico y Social y de Obras 
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Públicas del Distrito Capital, los lineamientos del Secretario Distrital de Hacienda, y la normativa legal 

vigente. 

c. Dirigir y controlar los procesos administrativos de Planeación e inteligencia tributaria, recaudo, 

determinación, liquidación, discusión, cobro, devolución y servicio al contribuyente, de los impuestos 

distritales con base en los principios constitucionales de eficiencia, progresividad y equidad, en 

concordancia con el Plan de Desarrollo Económico y Social y de Obras Públicas del Distrito Capital y los 

planes y programas vigentes. 

d. Definir y establecer los criterios de clasificación y gestión de los contribuyentes de los impuestos 

distritales. 

e. Estructurar el modelo de servicio y educación tributaria que incentive el cumplimiento oportuno de 

contribuyentes, en concordancia con las políticas y estrategias institucionales. 

f. Proponer los cambios legales y orientar la revisión de proyectos normativos conducentes a lograr la 

coherencia y armonización normativa del sistema tributario distrital, observando los lineamientos del Plan 

de Desarrollo Económico y Social y de Obras Públicas del Distrito Capital y las políticas tributarias. 

g. Coordinar el seguimiento al curso de los proyectos de acuerdo, proyectos de Ley y/o actos legislativos, o 

decretos que puedan tener incidencia en el sistema tributario distrital, que cursen en el Concejo de Bogotá, 

en el Congreso de la República o las diferentes autoridades administrativas, y presentar las observaciones 

que considere pertinentes al Secretario Distrital de Hacienda. 

h. Orientar, en coordinación con la Dirección de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital 

de Hacienda, las investigaciones económicas y tributarias, y modelamientos estadísticos, relacionados con 

la incidencia y la tendencia del sistema impositivo de las finanzas distritales y la capacidad impositiva de 

los diversos sectores económicos. 

i. Liderar la estructuración, mantenimiento y mejora del sistema de información tributario, contribuyendo a 

la formulación de políticas, estrategias y acciones que busquen garantizar la obtención, mantenimiento, 

actualización y disposición de la información tributaria así como su confiabilidad, oportunidad y 

trazabilidad, y mejoren el control y seguridad del mismo. 

j. Orientar la administración del archivo de gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB, 

conforme a las normas vigentes y los parámetros dados por el área competente. 

k. Coordinar la administración de riesgos y controles sobre las actividades y/o procedimientos de la 

Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB, conforme a las directrices impartidas por el área 

competente.  

l. Dirigir la elaboración y presentación de los reportes e informes, y evaluar los avances y resultados 

concernientes a la gestión del plan de servicio y control tributario, a los proyectos de inversión, al sistema 

de gestión de calidad, al sistema de administración de riesgos, al plan de desarrollo, a los organismos de 

control y calificadoras de riesgos, atendiendo los lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

m. Proponer la realización de convenios de cooperación nacional e internacional en relación con los asuntos 

tributarios de competencia de la DIB. 
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n. Definir las estrategias de comunicación a partir de las necesidades que sobre la operación tributaria 

requiera la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB, conforme a las normas vigentes y los 

parámetros dados por el área competente. 

o. Dirigir, promover y gestionar, en coordinación con las áreas competentes de la Secretaría, la formulación 

de proyectos institucionales y de inversión, que impacten estratégica, operativa y funcionalmente la gestión 

de la entidad, en busca de generar eficiencia en los procesos, sinergias administrativas y eficacia en la 

prestación de los servicios de la entidad. 

p. Implementar, mantener, hacer seguimiento y mejorar el sistema integrado de gestión de acuerdo con las 

metodologías y procesos establecidos con el fin de garantizar su control, autogestión y autorregulación en 

sus procesos. 

q. Coordinar el seguimiento y respuesta a los diferentes requerimientos asignados a la Dirección o delegados 

por instancias superiores, así como elaborar y presentar los informes periódicos de su competencia. 

r. Establecer las necesidades de bienes y servicios del área, incluirlas en el Plan Anual de Adquisiciones o 

lo que haga sus veces, de conformidad con los procedimientos establecidos. 

s. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 

Artículo 18. Subdirección de Planeación e Inteligencia Tributaria: Corresponde a la Subdirección de 

Planeación e Inteligencia Tributaria el ejercicio de las siguientes funciones: 

a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 

b. Formular y realizar el seguimiento al plan de servicio y control tributario de la Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá, DIB, en coordinación con las otras subdirecciones, de conformidad con el Plan de 

Desarrollo Económico y Social y de Obras Públicas del Distrito Capital, los lineamientos del Secretario 

Distrital de Hacienda y la normativa legal vigente. 

c. Dirigir la realización de investigaciones económicas y tributarias del sistema impositivo distrital, el 

comportamiento de los contribuyentes para la orientación del modelo de gestión la formulación de la 

planeación estratégica de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB., y recomendaciones sobre 

ajustes normativos tributarios. 

d. Participar, en coordinación con la Dirección de Estadísticas y Estudios Fiscales o quien haga sus veces, 

en la elaboración de los estudios de evasión y elusión tributaria de los impuestos distritales. 

e. Coordinar el diseño y la aprobación, monitorear y evaluar las campañas programas y lógicas de control 

requeridas para la ejecución del plan de servicio y control tributario, para el logro del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 

f. Monitorear el recaudo tributario y reportar su comportamiento a la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá, DIB y sus Subdirecciones, para orientar la toma de decisiones. 

g. Coordinar y realizar el seguimiento, mantener y mejorar el sistema de gestión de calidad de la Dirección 

Distrital de Impuestos de Bogotá, y el modelo estandarizado de control interno, en coordinación con la 
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Oficina Asesora de Planeación y la Oficina Asesora de Control Interno, promoviendo la cultura del 

autocontrol y autogestión de los servidores públicos de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. 

h. Contribuir en la revisión de proyectos normativos y proponer los cambios legales pertinentes conducentes 

a lograr la coherencia y armonización normativa del sistema tributario distrital, observando los lineamientos 

del Plan de Desarrollo Económico y Social y de Obras Públicas del Distrito Capital. 

i. Controlar y evaluar el proceso de administración de riesgos relativos a la Dirección Distrital de Impuestos 

de Bogotá, en coordinación con la Oficina de Análisis y Control de Riesgo y la Oficina de Control Interno. 

j. Controlar y coordinar con las áreas competentes, la estructuración, mantenimiento, mejora del sistema de 

información desde la perspectiva funcional y proponer políticas, estrategias y acciones que busquen 

garantizar la confiabilidad, oportunidad, trazabilidad y disponibilidad de la información tributaria. 

k. Orientar y coordinar el mantenimiento, mejora, actualización, y disposición del censo de contribuyentes 

del Distrito en el registro de información tributaria, que permita asegurar altos estándares de calidad y 

requisitos de la información suministrada por proveedores de información a través de convenios, 

contribuyentes y terceros, que asegure y mejore continuamente la información propia, y se constituya en la 

fuente e insumo esencial para la explotación de los datos requeridos por los procesos. 

l. Coordinar y controlar la realización de convenios de intercambio y/o suministro de información, y/o 

cualquier otro mecanismo de obtención de información por vía general, mediante esquemas de suministro, 

interoperabilidad y/o compra de la información. 

m. Controlar que se administre de manera eficiente la información integral de los contribuyentes y 

expedientes que se gestionen en las áreas y procesos a cargo de la Subdirección. 

n. Dar cumplimiento a la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos en la política 

distrital de servicio al ciudadano y en el plan de servicio y control tributario de la Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá, DIB, a través de todos los canales de interacción que se dispongan, atendiendo los 

lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

o. Dar respuesta a los diferentes requerimientos asignados a la Subdirección o delegados por instancias 

superiores, así como elaborar y presentar los informes periódicos de su competencia. 

p. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

q. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

r. Administrar los Sistemas de Información de la dependencia. 

s. Las demás funciones que le asignen las Leyes, Acuerdos y Decretos. 

Artículo 19. Oficina de Registro y Gestión de la Información: Corresponde a la Oficina de Registro y 

Gestión de la Información el ejercicio de las siguientes funciones: 

a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 
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b. definir el modelo de datos y aseguramiento de la información tributaria y ejecutar acciones de control y 

seguimiento. 

c.  Coordinar con las áreas competentes de la Dirección Distrital de Impuestos la preparación y alistamiento 

de la información para la expedición de los formularios sugeridos y/o facturas de los impuestos, estrategias 

de fidelización y acciones masivas. 

d. Establecer, los mecanismos para el mejoramiento de los estándares de calidad, integridad, seguridad y 

oportunidad de la información tributaria interna y externa, y proveerla como insumo esencial a los 

procesos   de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB. 

e. Administrar los convenios de intercambio y/o suministro de información y/o cualquier otro mecanismo 

de obtención de información, mediante esquemas de suministro interoperabilidad y/o compra de la 

información. 

f.  Dar respuesta oportuna a las solicitudes de información u derechos de petición que se deriven de las 

actuaciones de esta oficina. 

g. Dar cumplimiento a la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos en la política 

distrital de servicio al ciudadano y el plan de servicio y control  tributario de la DIB, a través de todos los 

canales de interacción que se dispongan, atendiendo los lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

h. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

i. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

j. Las demás funciones que le asignen las Leyes, Acuerdos y Decretos. 

Artículo 20. Oficina de Inteligencia Tributaria: Corresponde a la Oficina de Inteligencia tributaria el 

ejercicio de las siguientes funciones: 

a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 

b. Elaborar la caracterización y calificación de los contribuyentes de los tributos distritales, conforme a los 

criterios definidos por el Director Distrital de Impuestos. 

c. Definir, con la Oficina de Registro y Gestión de la Información, las fuentes, periodicidad, reglas de 

validación e imputación de la base única de datos de contribuyentes. 

d. Definir los parámetros para la determinación del dato único y/o el procesamiento de las lógicas de control. 

e. Diseñar, elaborar, documentar y coordinar, con las otras dependencias de la DIB, la aprobación de las 

campañas, programas y lógicas de control requeridas para la ejecución del plan de servicio y control respecto 

a los modelos propuestos de caracterización y calificación de contribuyentes. 
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f. Diseñar, monitorear y ajustar las metodologías de pruebas asociadas al desarrollo de las campañas 

programas y lógicas de control requeridas para la ejecución del plan de servicio y control tributario de 

obligaciones formales y sustanciales. 

g. Realizar los análisis al componente técnico y económico en el estudio, revisión, elaboración, presentación 

y/o pronunciamientos sobre proyectos normativos, conducentes a lograr la coherencia y armonización 

normativa del sistema tributario distrital, observando los lineamientos del Plan de Desarrollo Económico y 

Social y de Obras Públicas del Distrito Capital y las políticas tributarias. 

h. Elaborar, en coordinación con la Dirección de Estadísticas y Estudios Fiscales o quien  haga sus veces, 

los estudios de evasión y elusión tributaria de los impuestos distritales. 

i. Dar cumplimiento a la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos  en la política 

distrital de servicio al ciudadano y en el plan de servicio y control tributario de la Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá, DIB, a través de todos los canales de interacción que se dispongan, atendiendo los 

lineamientos del modelo de gestión tributaria 

j. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. 

k. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

l. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 

Artículo 21. Oficina de Administración Funcional del Sistema: Corresponde a la Oficina de 

Administración Funcional del Sistema el ejercicio de las siguientes funciones: 

a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 

b. Diseñar soluciones y servicios dirigidos a mejorar el cumplimiento oportuno de los contribuyentes. 

c. Parametrizar funcionalmente las operaciones, argumentos, formulaciones, servicios y/o reglas definidas, 

que garanticen el funcionamiento del sistema de información tributario. 

d. Coordinar el tránsito a producción, el mantenimiento y el uso de aplicaciones, módulos y/o 

funcionalidades, y elaborar la documentación funcional respectiva que permita la correcta y normal 

operación del sistema de información tributario. 

e. Ejecutar y coordinar con las áreas competentes, la estructuración, mantenimiento, mejora y nuevas 

adquisiciones del sistema de información tributario. 

f. Definir y controlar el alcance funcional, el uso, el retiro, la asignación de roles y privilegios de los usuarios, 

en relación con los componentes del sistema de información tributario, garantizando la observancia de las 

políticas y procedimientos  del sistema de gestión de seguridad de la información tributaria. 

g. Autorizar y coordinar el procesamiento, realizar pruebas, ajustes y parametrizaciones que requiera el 

sistema de información tributario, en el desarrollo de los programas de gestión y control entre ellos, 

facturación, emisión de formularios, control extensivo, control persuasivo, determinación masiva de 

acuerdo con el plan de servicio y control tributario de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá DIB. 
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h. Capacitar y orientar a las áreas de gestión en el uso y mejor desempeño de las herramientas y productos 

que libere el sistema de información tributario, con el fin de constituirlos en instrumentos efectivos de apoyo 

a la gestión. 

i. Ejecutar y controlar las condiciones establecidas en los convenios de intercambio y/o suministro de 

información, y cualquier otro mecanismo de obtención de información por vía general, requeridos por la 

Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB y/o la Secretaría Distrital de Hacienda, mediante esquemas 

de suministro, interoperabilidad y/o adquisición de la información. 

j. Incorporar y monitorear en el sistema de información tributario los parámetros registros y otras 

operaciones requeridas para la determinación del dato único del contribuyente y las definidas y requeridas 

en la Subdirección de Planeación e Inteligencia Tributaria, como condiciones y/o reglas de procesamiento 

de las lógicas de control exigidas por los programas de control. 

k. Participar en el proceso de diseño de formas, formatos, formularios y demás documentos que se 

constituyen en entradas o salidas del sistema de información tributario 

l. Dar respuesta oportuna a solicitudes de información y derechos de petición que se deriven de las 

actuaciones de esta oficina. 

m. Dar cumplimiento a la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos en la política 

distrital de servicio al ciudadano y en el plan de servicio y control tributario de la DIB. 

n. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

o. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

p. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 

Artículo 22. Subdirección de Educación Tributaria y Servicio: Corresponde a la Subdirección de 

Educación Tributaria y Servicio el ejercicio de las siguientes funciones: 

a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 

b. Coordinar la formulación del plan y modelo de servicio y educación tributaria de la Dirección Distrital 

de Impuestos de Bogotá, DIB. 

c. Dirigir, coordinar, y controlar en lo pertinente el plan de servicio y control tributario, atendiendo los 

lineamientos del modelo de gestión tributaria, los estándares de calidad del servicio, las políticas y 

estrategias definidas, y la normativa legal vigente. 

d. Autorizar en lo pertinente y coordinar la ejecución de las campañas programas y lógicas de control de 

fidelización, control extensivo, control persuasivo, determinación masiva, emisión de formularios y/o 

facturación de conformidad con el plan de servicio y control tributario. 
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e. Dirigir la estructuración y consolidación del modelo de servicio conforme a la caracterización y 

calificación de los contribuyentes y de educación tributaria que incentive el cumplimiento oportuno de 

contribuyentes. 

f. Coordinar el seguimiento y control, que garantice las mediciones permanentes de la calidad y oportunidad 

de los servicios en los diferentes canales de servicio al ciudadano de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá, DIB y retroalimentar a la Subdirección de Planeación e Inteligencia Tributaria. 

g. Evaluar las estrategias de servicio diseñadas por segmentos de contribuyentes. 

h. Coordinar en lo pertinente el archivo de gestión físico y digital de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá, DIB, conforme a las normas vigentes y los parámetros dados por el área competente, garantizando 

la utilización de los procedimientos diseñados para el efecto y realizando un estricto control y seguimiento 

sobre la organización, clasificación, depuración, administración, préstamos, consultas y actualizaciones de 

los expedientes de gestión. 

i. Coordinar el correcto y normal desempeño del proceso de notificación de actuaciones administrativas de 

la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB, en atención a los requisitos de calidad y oportunidad 

en el marco de la normativa legal vigente, y controlar el registro e incorporación de las fechas de notificación 

en el sistema de información tributario. 

j. Contribuir en la revisión de proyectos normativos conducentes a lograr la coherencia y armonización 

normativa del sistema tributario distrital, observando los lineamientos del Plan de Desarrollo Económico y 

Social y de Obras Públicas del Distrito Capital y las políticas tributarias. 

k. Controlar y evaluar el proceso de administración de riesgos relativos a la Subdirección, en coordinación 

con la Oficina de Análisis y Control de Riesgo y la Oficina de Control Interno. 

l. Formular e implementar los planes de mejoramiento, las acciones preventivas y/o correctivas de los 

procesos de su área o en los que intervengan las oficinas de la Subdirección  

m. Coordinar con el área competente de la Secretaría Distrital de Hacienda, la formulación de políticas y 

estrategias de comunicación a partir de la identificación de las necesidades que sobre la operación tributaria 

requiera la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB. 

n. Dar cumplimiento a la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos  en la política 

distrital de servicio al ciudadano y en el plan de servicio y control tributario de la DIB, a través de todos los 

canales de interacción que se dispongan, atendiendo los lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

o. Dar respuesta a los diferentes requerimientos asignados a la Subdirección o delegados por instancias 

superiores, así como elaborar y presentar los informes periódicos de su competencia. 

p. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

q. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

r. Administrar los Sistemas de Información de la dependencia. 
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s. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 

Artículo 23. Oficina de Gestión del Servicio: Corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio el ejercicio 

de las siguientes funciones: 

a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 

b. Formular el plan y modelo de servicio al contribuyente en los términos de oportunidad, calidad requeridos 

y conforme a las políticas de servicio de la alcaldía Mayor y la Secretaría Distrital de Hacienda. 

c. Hacer el seguimiento y evaluar el cumplimiento del modelo general de servicio de la DIB. 

d. Definir la realización de eventos, acercamientos, eventos y ferias de servicio al ciudadano, conforme al 

plan de servicio y control tributario de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá DIB y a los 

procedimientos de servicio especializado por tipo de contribuyente y coordinar el desarrollo de dichas 

actividades. 

e. Direccionar a los contribuyentes y ciudadanos al canal, procedimiento y área de servicio correspondiente 

conforme a la calificación de su comportamiento tributario. 

f. Dar respuesta oportuna a solicitudes de información y derechos de petición que se deriven de las 

actuaciones de esta oficina. 

g. Coordinar y armonizar los requerimientos de servicio solicitados por los procedimientos especializados 

y las áreas correspondientes. 

h. Evaluar el impacto de las actividades de atención al contribuyente y retomo por los diferentes canales. 

i. Monitorear el funcionamiento de los diferentes canales de atención al ciudadano de la Dirección Distrital 

de Impuestos de Bogotá, DIB, observando los estándares de calidad y oportunidad definidos para el 

respectivo proceso. 

j. Ejecutar las acciones necesarias para la medición de la satisfacción del cliente. 

k. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

l. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

m. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 

Artículo 24. Oficina de Educación Tributaria: Corresponde a la Oficina de Educación Tributaria el 

ejercicio de las siguientes funciones: 

a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 

b. Definir el plan y modelo de cultura tributaria de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. 
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c. Diseñar y desarrollar de manera permanente soluciones y servicios dirigidos a incrementar el 

cumplimiento oportuno. 

d. Ejecutar campañas, programas y lógicas de promoción destinadas a incentivar el cumplimiento de las 

obligaciones formales y sustanciales de los contribuyentes del Distrito Capital. 

e. Participar en el proceso de diseño de formas, formatos, formularios y demás documentos que se 

constituyen en entradas o salidas del sistema de información tributario. 

f. Diseñar y ejecutar acciones de reconocimiento a los contribuyentes que cumplan de manera correcta y 

oportuna las obligaciones formales y sustanciales. 

g. Dar respuesta oportuna a solicitudes de información y derechos de petición que se deriven de las 

actividades competencia de la oficina. 

h. Controlar la administración eficiente de la información integral de los contribuyentes que se  gestionen 

en el área. 

i. Contribuir en la formulación de políticas y estrategias de comunicación a partir de la identificación de las 

necesidades que sobre la operación de servicio al contribuyente requiera la Dirección Distrital de Impuestos 

de Bogotá, DIB. 

j. Proponer, en lo pertinente, las lógicas de control a través de las cuales se formula y ejecuta el plan de 

servicio y control tributario. 

k. Administrar la gestión del conocimiento para el cliente interno y externo, con el fin de fomentar la cultura 

tributaria en la ciudad. 

l. Hacer seguimiento y evaluar los procesos de capacitación y/o formación de los funcionarios de la 

Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, en coordinación con el área competente de la Secretaria Distrital 

de Hacienda. 

m. Dar cumplimiento a la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos en la política 

distrital de servicio al ciudadano y en el plan de servicio y control tributario de la DIB, a través de todos los 

canales de interacción que se dispongan, atendiendo los lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

n. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

o. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

p. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 

Artículo 25. Oficina de Control Masivo: Corresponde a la Oficina de Control Masivo el ejercicio de las 

siguientes funciones: 

a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 
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b. Establecer, en coordinación con la Oficina de Inteligencia Tributaria, las lógicas de control de 

determinación masiva de los impuestos distritales competencia de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

c. Definir y ejecutar las acciones masivas de control atendiendo los lineamientos del modelo de gestión 

tributaria. 

d. Diseñar y proponer soluciones y servicios dirigidos a mejorar el cumplimiento oportuno del segmento de 

contribuyentes correspondiente. 

e. Participar en el proceso de diseño de formas, formatos, formularios y demás documentos que se 

constituyen en entradas o salidas del sistema de información tributario. 

f. Dar respuesta oportuna a solicitudes de información y derechos de petición que se deriven de las 

campañas, programas y lógicas de control derivadas de las acciones de control que se realicen por parte de 

esta oficina 

g. Administrar, custodiar y mantener actualizada la información e inventario de los expedientes y demás 

documentos asignados al área de trabajo. 

h. Controlar y evaluar la ejecución de los programas de determinación masiva y estrategias de control a la 

evasión, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Económico y Social y de Obras Públicas del Distrito Capital. 

i. Proponer programas de fiscalización y control de los tributos distritales, para su análisis y formulación 

correspondiente dentro del proceso de planeación e inteligencia tributaria. 

j. Hacer seguimiento y evaluar la aplicación de las lógicas de control, relacionadas con los programas de 

determinación masivos, así como retroalimentar el impacto de acuerdo con el plan de servicio y control 

tributario de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB. 

k. Ejercer funciones de policía judicial. 

l. Dar cumplimiento a la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos en la política 

distrital de servicio al ciudadano y en el plan de servicio y control tributario de la DIB, a través de todos los 

canales de interacción que se dispongan, atendiendo los lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

m. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

n. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

o. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 

Artículo 26. Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal: Corresponde a la Oficina de 

Notificaciones y Documentación Fiscal el ejercicio de las siguientes funciones: 

a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 
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b. Notificar los actos administrativos que se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias. 

c. Monitorear y controlar el correcto y normal desempeño del proceso de notificación de actuaciones 

administrativas de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB. 

d. Participar en el diseño de soluciones y servicios dirigidos a mejorar la notificación oportuna de las 

actuaciones tributarias. 

e. Participar en el proceso de diseño de formas, formatos, formularios y demás documentos que se 

constituyen en entradas o salidas del sistema de información tributario. 

f. Dar respuesta oportuna a solicitudes de información y derechos de petición que se deriven de su gestión. 

g. Gestionar y controlar el archivo de gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB, 

conforme a las normas vigentes y los parámetros dados por el área competente. 

h. Controlar el cumplimiento de las políticas, y estrategias de administración y gestión documental de la 

Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB. 

i. Realizar el control a la impresión y distribución de los formularios y actos administrativos de carácter 

masivo. 

j. Dar cumplimiento a la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos en la política 

distrital de servicio al ciudadano y en el plan de servicio y control tributario de la DIB, a través de todos los 

canales de interacción que se dispongan, atendiendo los lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

k. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

l. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

m. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 

Artículo 27. Subdirección de Determinación: Corresponde a la Subdirección de Determinación el 

ejercicio de las siguientes funciones: 

a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 

b. Coordinar la definición de lógicas de control para los segmentos de contribuyentes competencia de las 

Oficinas de la Subdirección. 

c. Ejecutar y hacer seguimiento al modelo de servicio al contribuyente encaminado a la atención y servicio 

relativo a los procedimientos de servicio y control de contribuyentes atendiendo los lineamientos del modelo 

de gestión tributaria. 

d. Participar en el proceso de diseño de formas, formatos, formularios y demás documentos  que se 

constituyen en entradas o salidas del sistema de información tributario. 
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e. Coordinar la respuesta oportuna a solicitudes de información y derechos de petición que se deriven de las 

campañas, programas y lógicas de control derivadas de las acciones de control que se realicen por parte de 

sus áreas funcionales. 

f. Controlar y evaluar la ejecución de los programas y estrategias de control a la evasión y elusión. 

g. Proponer programas de determinación y control de los tributos distritales para su análisis y formulación 

correspondiente dentro del proceso de Planeación e Inteligencia Tributaria. 

h. Contribuir en la realización de estudios de evasión y elusión tributaria, por sectores, por actividad 

económica y por tipo de contribuyente. 

i. Contribuir en la realización de los estudios económicos y fiscales, indicadores tributarios, estadísticas y 

modelos econométricos de los impuestos distritales para la realización de la orientación del modelo de 

gestión, la formulación de la planeación estratégica, la proyección de metas de gestión, y la estructuración 

del marco normativo tributario de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB. 

j. Contribuir en la revisión de proyectos normativos conducentes a lograr la coherencia y armonización 

normativa del sistema tributario distrital, observando los lineamientos del Plan de Desarrollo Económico y 

Social y de Obras Públicas del Distrito Capital y las políticas tributarias. 

k. Coordinar la administración eficiente de la información integral de los contribuyentes y expedientes que 

se gestionen en las áreas y procesos a cargo de la Subdirección. 

l. Ejercer seguimiento a los programas de determinación a los segmentos de contribuyentes competencia de 

las oficinas de la Subdirección conforme al modelo de gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá, DIB. 

m. Coordinar el ejercicio de las facultades de fiscalización y liquidación de los segmentos de contribuyentes 

competencia de las oficinas de la Subdirección. 

n. Coordinar el ejercicio la potestad sancionatoria respecto de los segmentos de contribuyentes competencia 

de las oficinas de la Subdirección. 

o. Controlar y evaluar el proceso de administración de riesgos relativos a la Subdirección, en coordinación 

con la Oficina de Análisis y Control de Riesgo y la Oficina de Control Interno. 

p. Formular e implementar los planes de mejoramiento, las acciones preventivas y/o correctivas de los 

procesos de su área o en los que intervengan las oficinas de la Subdirección. 

q. Dar cumplimiento a la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos en la política 

distrital de servicio al ciudadano y en el plan de servicio y control tributario de la DIB. 

r. Dar respuesta a los diferentes requerimientos asignados a la Subdirección o delegados por instancias 

superiores, así como elaborar y presentar los informes periódicos de su competencia. 

s. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 
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t. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

u. Administrar los Sistemas de Información de la dependencia. 

v. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 

Artículo 28. Oficina General de Fiscalización: Corresponde a la Oficina General de Fiscalización el 

ejercicio de las siguientes funciones: 

a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 

b. Establecer, en coordinación con las Oficinas de Inteligencia Tributaria y de Liquidación, las lógicas de 

determinación para el segmento de contribuyentes competencia de la oficina. 

c. Definir y ejecutar las acciones de fiscalización respecto de los contribuyentes competencia de la oficina, 

de acuerdo con los lineamientos del modelo de gestión tributaria.  

d. Ejercer las facultades de fiscalización y liquidación respecto del segmento de contribuyentes competencia 

de la oficina de acuerdo con los lineamientos del modelo de gestión. 

e. Proferir los actos administrativos respectivos, y/o asignar su expedición, conforme la normativa legal 

vigente, respecto de los contribuyentes competencia de la oficina de acuerdo con los lineamientos del 

modelo de gestión. 

f. Ejecutar y hacer seguimiento al modelo de servicio al contribuyente encaminado relativo a los 

procedimientos de servicio y control del segmento de contribuyentes asignado a esta oficina, atendiendo los 

lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

g. Diseñar y proponer soluciones y servicios dirigidos a mejorar el cumplimiento oportuno del segmento de 

contribuyentes correspondiente. 

h. Participar en el proceso de diseño de formas, formatos, formularios y demás documentos que se 

constituyen en entradas o salidas del sistema de información tributario. 

i. Dar respuesta oportuna a solicitudes de información y derechos de petición que se deriven de las 

campañas, programas y lógicas de control derivadas de las acciones de control que se realicen por parte de 

esta oficina. 

j. Ejercer funciones de policía judicial en los términos señalados en la Ley. 

k. Administrar, custodiar y mantener actualizada la información e inventario de los procesos de 

determinación y demás documentos asignados al área de trabajo. 

l. Expedir tornaguías respecto de las operaciones realizadas por el segmento de contribuyentes competencia 

de la oficina de acuerdo con los lineamientos del modelo de gestión. 
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m. Dar cumplimiento a la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos en la política 

distrital de servicio al ciudadano y en el plan de servicio y control tributario de la DIB, atendiendo los 

lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

n. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

o. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

p. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 

Artículo 29. Oficina de Fiscalización Grandes Contribuyentes: Corresponde a la Oficina de 

Fiscalización Grandes Contribuyentes el ejercicio de las siguientes funciones: 

a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 

b. Establecer, en coordinación con las Oficinas de Inteligencia Tributaria y de Liquidación, las lógicas de 

determinación respecto de los grandes contribuyentes de acuerdo con los lineamientos del modelo de 

gestión. 

c. Definir y ejecutar las acciones de fiscalización respecto de los grandes contribuyentes de acuerdo con los 

lineamientos del modelo de gestión 

d. Ejercer las facultades de fiscalización respecto de los grandes contribuyentes de acuerdo con los 

lineamientos del modelo de gestión. 

e. Proferir y/o asignar en concordancia con la normativa vigente, la expedición de los actos oficiales de 

fiscalización dentro de los términos legales, respecto de los grandes contribuyentes 

f. Ejecutar y hacer seguimiento al modelo de servicio al contribuyente encaminado a la atención y servicio 

relativo a los procedimientos de servicio y control para los grandes contribuyentes, atendiendo los 

lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

g. Diseñar y proponer soluciones y servicios dirigidos a mejorar el cumplimiento oportuno de los grandes 

contribuyentes de acuerdo con los lineamientos del modelo de gestión. 

h. Participar en el proceso de diseño de formas, formatos, formularios y demás documentos que se 

constituyen en entradas o salidas del sistema de información tributario. 

i. Dar respuesta oportuna a solicitudes de información y derechos de petición que se deriven de las 

campañas, programas y lógicas de control derivadas de las acciones de control que se realicen por parte de 

esta oficina. 

j. Ejercer funciones de policía judicial en los términos señalados en la Ley. 

k. Expedir tornaguías respecto de las operaciones realizadas por los grandes contribuyentes de acuerdo con 

los lineamientos del modelo de gestión. 
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l. Administrar, custodiar y mantener actualizada la información e inventario de los expedientes y demás 

documentos asignados al área de trabajo. 

m. Dar cumplimiento a la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos en la política 

distrital de servicio al ciudadano y en el plan de servicio y control tributario de la DIB,, atendiendo los 

lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

n. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

o. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

p. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 

Artículo 30. Oficina de Liquidación: Corresponde a la Oficina de Liquidación el ejercicio de las siguientes 

funciones: 

a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 

b. Establecer, en coordinación con las oficinas de Inteligencia Tributaria y de Fiscalización, las lógicas de 

control de determinación respecto de los segmentos de contribuyentes competencia de estas oficinas de 

acuerdo con los lineamientos del modelo de gestión. 

c. Ejercer las facultades de liquidación respecto de los segmentos de contribuyentes competencia de la 

oficina de acuerdo con los lineamientos del modelo de gestión. 

d. Ejercer la potestad sancionatoria respecto del segmento de contribuyentes competencia de la oficina de 

acuerdo con los lineamientos del modelo de gestión. 

e. Proferir y/o asignar en concordancia con la normativa vigente, la expedición de los actos oficiales de 

liquidación y/o imposición de sanción respecto de los contribuyentes competencia de la oficina de acuerdo 

a los lineamientos del modelo de gestión. 

f. Ejecutar y hacer seguimiento al modelo de servicio al contribuyente encaminado a la atención y servicio 

relativo a los procedimientos de servicio y control del segmento de contribuyentes asignado a esta oficina, 

atendiendo los lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

g. Diseñar y proponer soluciones y servicios dirigidos a mejorar el cumplimiento oportuno del segmento de 

contribuyentes correspondiente. 

h. Participar en el proceso de diseño de formas, formatos, formularios y demás documentos que se 

constituyen en entradas o salidas del sistema de información tributario. 

i. Dar respuesta oportuna a solicitudes de información y derechos de petición que se deriven de las 

campañas, programas y lógicas de control derivadas de las acciones de control que se realicen por parte de 

esta oficina. 

j. Ejercer funciones de policía judicial en los términos señalados en la Ley. 
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k. Administrar, custodiar y mantener actualizada la información e inventario de los procesos de 

determinación y demás documentos asignados al área de trabajo. 

l. Dar cumplimiento a la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos en la  política 

distrital de servicio al ciudadano y en el plan de servicio y control tributario de la DIB, a través de todos los 

canales de interacción que se dispongan, atendiendo los lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

m. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

n. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

o. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 

Artículo 31. Subdirección Jurídica Tributaria: Corresponde a la Subdirección Jurídico Tributaria el 

ejercicio de las siguientes funciones: 

a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 

b. Asesorar jurídicamente al Director de Impuestos y a las dependencias de la Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá en el desarrollo y ejecución de sus funciones. 

c. Definir la política de seguridad jurídica de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. 

d. Formular, coordinar, controlar y evaluar la estructuración y administración del modelo de riesgo 

antijurídico en las actuaciones competencia de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, conforme a 

los lineamientos impartidos por la Dirección Jurídica. 

e. Fijar criterios para determinar y garantizar la unidad doctrinal y el principio de seguridad jurídica en la 

interpretación y aplicación de las normas tributarias distritales. 

f. Absolver las consultas que se formulen sobre interpretación y aplicación de las normas tributarias 

distritales, garantizando la unidad doctrinal y el principio de seguridad jurídica. 

g. Apoyar la defensa judicial de las normas, actos administrativos y/o actuaciones de la Dirección Distrital 

de Impuestos de Bogotá cuando así lo requiera el área o dependencia que ejerza la representación judicial. 

h. Preparar los proyectos de acuerdo, decreto o resolución sobre temas de competencia de la Dirección 

Distrital de Impuestos de Bogotá. 

i. Compilar las normas la jurisprudencia y la doctrina que se expida en materia tributaria distrital y realizar 

su difusión. 

j. Administrar la base de datos sobre legislación, jurisprudencia y doctrina relacionada con los tributos 

administrados por la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB, para consulta de funcionarios y 

particulares. 
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k. Resolver los recursos de revocatorias directas interpuestas contra los actos administrativos proferidos por 

las Oficinas de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB. 

l. Ejecutar y hacer seguimiento al modelo de servicio al contribuyente encaminado a la atención y servicio 

relativo a los procedimientos de servicio y control de contribuyentes de competencia de la subdirección, 

atendiendo los lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

m. Participar en el proceso de diseño de formas, formatos, formularios y demás documentos que se 

constituyen en entradas o salidas del sistema de información tributario. 

n. Dar respuesta oportuna a solicitudes de información y derechos de petición que se deriven de sus 

actuaciones.  

o. Controlar que se administre de manera eficiente la información integral de los contribuyentes y 

expedientes que se gestionen en el área y procesos a cargo de la Subdirección. 

p. Administrar, custodiar y mantener actualizada la información e inventario de los expedientes y demás 

documentos asignados al área de trabajo. 

q. Controlar y evaluar el proceso de administración de riesgos relativos a la Subdirección, en coordinación 

con la Oficina de Análisis y Control de Riesgo y la Oficina de Control Interno. 

r. Formular e implementar los planes de mejoramiento, las acciones preventivas y/o correctivas de los 

procesos de su área o en los que intervengan las oficinas de la Subdirección. 

s. Dar cumplimiento a la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos en la política 

distrital de servicio al ciudadano y en el plan de servicio y control tributario de la Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá, DIB, atendiendo los lineamientos del modelo de gestión tributario. 

t. Dar respuesta a los diferentes requerimientos asignados a la Subdirección o delegados por instancias 

superiores, así como elaborar y presentar los informes periódicos de su competencia. 

u. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

v. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

w. Administrar los Sistemas de Información de la dependencia. 

x. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 

Artículo 32. 0ficina de Recursos Tributarios: Corresponde a la Oficina de Recursos Tributarios el 

ejercicio de las siguientes funciones: 

a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 

b. Resolver los recursos de reconsideración interpuestos contra los actos administrativos expedidos por las 

dependencias de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. 
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c. Resolver los recursos de reposición contra los autos inadmisorios de los recursos de reconsideración. 

d. Decidir las solicitudes de reducción de sanciones interpuestas por los responsables de los tributos 

administrados por la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB, de conformidad con la normativa 

legal vigente. 

e. Proyectar las resoluciones que resuelven las revocatorias directas interpuestas contra los actos 

administrativos proferidos por las áreas de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB. 

f. Controlar el riesgo antijurídico en las actuaciones de las dependencias de la Dirección Distrital de 

Impuestos en la resolución de los recursos competencia de la oficina. 

g. Proferir los actos administrativos respectivos, y/o asignar su expedición, así como la expedición de 

oficios, respuestas y peticiones de información, conforme la normativa legal vigente. 

h. Ejecutar y hacer seguimiento al modelo de servicio al contribuyente encaminado a la atención y servicio 

relativo a los procedimientos de servicio y control competencia de la oficina, atendiendo los lineamientos 

del modelo de gestión tributaria. 

i. Participar en el proceso de diseño de formas, formatos, formularios y demás documentos que se 

constituyen en entradas o salidas del sistema de información tributario. 

j. Dar respuesta oportuna a solicitudes de información y derechos de petición que se deriven de sus 

actuaciones. 

k. Administrar, custodiar y mantener actualizada la información e inventario de los expedientes y demás 

documentos asignados a la Oficina. 

l. Dar cumplimiento a la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos en la política 

distrital de servicio al ciudadano y en el plan de servicio y control tributario de la DIB, atendiendo los 

lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

m. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

n. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

o. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 

Artículo 33. Subdirección de Recaudación, Cobro y Cuentas Corrientes: Corresponde a la Subdirección 

de Recaudación, Cobro y Cuentas Corrientes el ejercicio de las siguientes funciones: 

a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 

b. Coordinar la definición de lógicas de control y gestión de los procedimientos competencia de la 

Subdirección y de sus oficinas, de acuerdo a los lineamientos del modelo de gestión. 
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c. Proponer programas de control, gestión y recuperación de cartera de los tributos distritales para su análisis 

y formulación correspondiente dentro del proceso de Planeación e Inteligencia Tributaria. 

d. Coordinar la depuración de la cartera de las obligaciones en mora de los impuestos distritales competencia 

de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, de acuerdo con los lineamientos del modelo de gestión. 

e. Coordinar el saneamiento de la cuenta corriente de los impuestos distritales competencia de la Dirección 

Distrital de Impuestos de Bogotá. 

f. Coordinar el reporte de obligaciones morosas al área funcional competente de representación externa en 

los procesos de reestructuración económica, intervención, liquidación judicial, liquidación forzosa 

administrativa y liquidación obligatoria, acuerdos de restructuración, liquidación de sociedades, sucesiones 

y demás procesos especiales concursales relacionados con estas materias. 

g. Hacer seguimiento y evaluar la ejecución de los programas de cobro que controlen la morosidad de las 

obligaciones tributarias, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Económico y Social y de Obras Públicas del 

Distrito Capital y la normativa legal vigente. 

h. Hacer seguimiento y evaluar la ejecución de los procesos de devolución y compensación de impuestos 

distritales, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Económico y Social y de Obras Públicas del Distrito Capital 

y la normativa legal vigente. 

i. Hacer seguimiento y evaluar la ejecución de los procesos de control a entidades recaudadoras, de acuerdo 

con el Plan de Desarrollo Económico y Social y de Obras Públicas del Distrito Capital y la normativa legal 

vigente. 

j. Hacer seguimiento y evaluar la ejecución de los programas de cobro que controlen la morosidad de las 

obligaciones tributarias, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Económico y Social y de Obras Públicas del 

Distrito Capital y la normativa legal vigente. 

k. Ejecutar y hacer seguimiento al modelo de servicio al contribuyente encaminado a la atención y servicio 

relativo a los procedimientos de servicio y control, atendiendo los lineamientos del modelo de gestión 

tributaria. 

l. Diseñar y proponer soluciones y servicios dirigidos a mejorar el cumplimiento oportuno, dirigiendo 

esfuerzos al uso de los canales electrónicos, y a la solución diferenciada de trámites. 

m. Participar en el proceso de diseño de formas, formatos, formularios y demás documentos que se 

constituyen en entradas o salidas del sistema de información tributario. 

n. Dar respuesta oportuna a solicitudes de información y derechos de petición que se deriven de las 

actuaciones propias de esta subdirección. 

o. Contribuir en la revisión de proyectos normativos conducentes a lograr la coherencia y armonización 

normativa del sistema tributario distrital, observando los lineamientos del Plan de Desarrollo Económico y 

Social y de Obras Públicas del Distrito Capital y las políticas tributarias 

p. Controlar la administración eficiente de la información integral de los contribuyentes y expedientes que 

se gestionen en las áreas y procesos a cargo de la Subdirección. 
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q. Coordinar con las áreas competentes de la Secretaría Distrital de Hacienda, la definición de los esquemas 

de contraprestación por pagar a los diferentes agentes de recaudo tributario; trátese de reciprocidad, pago 

por transacción y/o por comisión, como contraprestación por los servicios de recepción, recaudo y 

transcripción de datos de los tributos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB. 

r. Controlar y evaluar el proceso de administración de riesgos relativos a la Subdirección, en coordinación 

con la Oficina de Análisis y Control de Riesgo y la Oficina de Control Interno. 

s. Formular e implementar los planes de mejoramiento, las acciones preventivas y/o correctivas de los 

procesos de su área o en los que intervengan las oficinas de la Subdirección. 

t. Dar el cumplimiento de la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos en la política 

distrital de servicio al ciudadano y en el plan de servicio y control tributario de la DIB, atendiendo los 

lineamientos del modelo de gestión tributario. 

u. Dar respuesta a los diferentes requerimientos asignados a la Subdirección o delegados por instancias 

superiores, así como elaborar y presentar los informes periódicos de su competencia. 

v. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

w. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

x. Administrar los Sistemas de Información de la dependencia. 

y. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 

Artículo 34°. Oficina de Cobro Prejurídico. Corresponde a la Oficina de Cobro Prejurídico el ejercicio 

de las siguientes funciones: 

a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 

b. Establecer, en coordinación con la Oficina de Inteligencia Tributaria, las lógicas de control para la gestión 

persuasiva de las obligaciones en mora de los impuestos distritales competencia de la Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá, de acuerdo con los  lineamientos del modelo de gestión. 

c. Establecer e implementar técnicas y mecanismos de negociación que faciliten el cobro en la etapa 

persuasiva, así como técnicas de investigación de bienes de los deudores de los impuestos distritales.  

d. Realizar el cobro Prejurídico de las obligaciones en mora de los impuestos distritales competencia de la 

Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, de acuerdo con los lineamientos del modelo de gestión. 

e. Realizar la identificación de los bienes de los deudores que eventualmente puedan respaldar el 

cumplimiento de las obligaciones. 

f. Otorgar, administrar y controlar acuerdos y facilidades de pago respecto de las obligaciones en mora de 

los impuestos distritales competencia de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, de acuerdo con los 

lineamientos del modelo de gestión. 
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g. Gestionar la constitución de garantías de cumplimiento de las facilidades de pago, incluido el embargo 

preventivo. 

h. Reconocer, cuando a ello hubiere lugar, las situaciones de incumplimiento de acuerdos y facilidades de 

pago, prescripción, pérdida de fuerza ejecutiva y decaimiento del acto respecto de las obligaciones asignadas 

para su gestión. 

i. Realizar el proceso de saneamiento de cartera tributaria y realizar las acciones requeridas para su 

depuración contable respecto de las obligaciones en mora asignadas a la oficina para su gestión, de acuerdo 

a los lineamientos del modelo de gestión. 

j. Proferir los actos administrativos respectivos, y/o asignar su expedición, conforme la normativa legal 

vigente. 

k. Ejecutar y hacer seguimiento al modelo de servicio al contribuyente encaminado a la atención y servicio 

relativo a los procedimientos de servicio y control las obligaciones en mora asignadas a esta oficina, 

atendiendo los lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

l. Diseñar y proponer soluciones y servicios dirigidos a mejorar la recuperación de las obligaciones en mora 

de los impuestos distritales competencia de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, de acuerdo con 

los lineamientos del modelo de gestión. 

m. Participar en el proceso de diseño de formas, formatos, formularios y demás documentos que se 

constituyen en entradas o salidas del sistema de información tributario. 

n. Dar respuesta oportuna a solicitudes de información y derechos de petición campañas, programas y 

lógicas de control derivadas de las acciones de control realicen por parte de esta oficina. 

o. Administrar los títulos de depósito judicial. 

p. Administrar y controlar las medidas cautelares. 

q. Administrar, custodiar y mantener actualizada la información e inventario de los expedientes y demás 

documentos asignados al área de trabajo. 

r. Dar cumplimiento a la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos en la  política 

distrital de servicio al ciudadano y en el plan de servicio y control tributario de la DIB, atendiendo los 

lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

s. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

t. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

u. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 

Artículo 35° Oficina de Cobro Coactivo: Corresponde a la Oficina de Cobro Coactivo el ejercicio de las 

siguientes funciones: 
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a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 

b. Establecer, en coordinación con la Oficina de Inteligencia Tributaria, las lógicas de control para la gestión 

coactiva de las obligaciones en mora de los impuestos distritales competencia de la Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá, de acuerdo con los lineamientos del modelo de gestión. 

c. Establecer e implementar técnicas y mecanismos de recuperación de cartera, así como técnicas de 

investigación de bienes de los deudores de los impuestos distritales. 

d. Ejercer las facultades de cobro coactivo de las obligaciones en mora de los impuestos distritales 

competencia de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, de acuerdo con los lineamientos del modelo 

de gestión. 

e. Realizar la identificación de los bienes de los deudores que eventualmente puedan respaldar el 

cumplimiento de las obligaciones. 

f. Otorgar, administrar y controlar acuerdos y facilidades de pago respecto de las obligaciones en mora de 

los impuestos distritales competencia de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, de acuerdo con los 

lineamientos del modelo de gestión. 

g. Gestionar la constitución de garantías de cumplimiento de las facilidades de pago, incluido el embargo 

preventivo. 

h. Reconocer, cuando a ello hubiere lugar, las situaciones de incumplimiento de acuerdos y facilidades de 

pago, prescripción, pérdida de fuerza ejecutiva y decaimiento del acto respecto de las obligaciones asignadas 

para su gestión. 

i. Realizar el proceso de saneamiento de cartera tributaria y realizar las acciones requeridas para su 

depuración contable respecto de las obligaciones en mora asignadas a la oficina para su gestión, de acuerdo 

a los lineamientos del modelo de gestión. 

j. Proferir los actos administrativos respectivos, y/o asignar su expedición, conforme la normativa legal 

vigente. 

k. Ejecutar y hacer seguimiento al modelo de servicio al contribuyente encaminado a la atención y servicio 

relativo a los procedimientos de servicio y control del segmento de contribuyentes asignado a esta oficina, 

atendiendo los lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

l. Diseñar y proponer soluciones y servicios dirigidos a mejorar la recuperación de las obligaciones en mora 

de los impuestos distritales competencia de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, de acuerdo con 

los lineamientos del modelo de gestión. 

m. Participar en el proceso de diseño de formas, formatos, formularios y demás documentos que se 

constituyen en entradas o salidas del sistema de información tributario. 

n. Dar respuesta oportuna a solicitudes de información y derechos de petición que se deriven de las 

campañas, programas y lógicas de control derivadas de las acciones de control que se realicen por parte de 

esta oficina. 
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o. Administrar, custodiar y mantener actualizada la información e inventario de los procesos de cobro y 

demás documentos asignados al área de trabajo. 

p. Ejercer funciones de policía judicial en los términos señalados en la Ley192. 

q. Proponer en lo pertinente, las hipótesis y lógicas de control a través de las cuales se formula y ejecuta el 

plan de servicio y control tributario. 

r. Participar en lo pertinente, en la realización de las pruebas requeridas en desarrollo del proceso de gestión 

masiva y puntual de acuerdo con el plan de servicio y control tributario de la Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá, DIB. 

s. Administrar los títulos de depósito judicial. 

t. Administrar y controlar las medidas cautelares. 

u. Dar cumplimiento a la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos en la política 

distrital de servicio al ciudadano y en el plan de servicio y control tributario de la DIB,  a través de todos 

los canales de interacción que se dispongan, atendiendo los lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

v. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

w. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

x. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 

Artículo 36° Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones: Corresponde a la Oficina de Cuentas 

Corrientes y Devoluciones el ejercicio de las siguientes funciones: 

a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 

b. Establecer, en coordinación con la Oficina de Inteligencia Tributaria, las lógicas de control y servicio 

para la administración de la cuenta corriente y la gestión de los procesos de compensación y devolución por 

pago de lo no debido o pago en exceso de los impuestos distritales competencia de la Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá, de acuerdo con los lineamientos del modelo de gestión. 

                                                           

192 El numeral 5° del artículo 251 de la Carta Fundamental le asigna como funcional especial del Fiscal General de la Nación la de “(…) Otorgar, 

atribuciones transitorias a entes públicos que puedan cumplir funciones de Policía Judicial, bajo la responsabilidad y dependencia funcional de la 

Fiscalía General de la Nación”, entendiendo por policía judicial, en palabras de la Corte Constitucional, como “ (..) el conjunto de autoridades que 

colaboran con los funcionarios judiciales en la investigación de los delitos y en la captura de los delincuentes. La concepción moderna de la Policía 

judicial es la de un cuerpo que requiere la aplicación de principios de unidad orgánica y, sobre todo, de especialización científica y que actúa bajo la 

dirección funcional de los fiscales o los jueces. Si bien es cierto que la Policía Nacional por mandato constitucional cumple funciones de Policía 

Judicial en forma permanente, así como otros servidores públicos según lo dispone el artículo 310 del Código de Procedimiento Penal, sus funciones 

se deben cumplir bajo la dirección y coordinación del Fiscal General  y sus delegados” (Sentencia C-024 del 27 de enero de 1994. M.P. Dr. Alejandro 

Martínez Caballero).   
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c. Administrar la cuenta corriente de los impuestos distritales competencia de la Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá. 

d. Resolver las reclamaciones presentadas por las partes interesadas sobre los estados de cuenta por concepto 

de los distintos impuestos en coordinación con los demás procesos de la Dirección Distrital de Impuestos 

de Bogotá, DIB. 

e. Certificar los saldos de deuda y de las cuentas totales para el correspondiente registro contable, e informar 

los mismos para la transferencia a terceros. 

f. Contribuir en la conciliación contable de la información de cuentas corrientes y los saldos de cartera. 

g. Coordinar y ejecutar el proceso de generación del Boletín de Deudores Morosos del Estado (BDME), y 

controlar el mantenimiento y actualización de las novedades que haya sobre la administración del mismo, 

respecto de los impuestos competencia de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. 

h. Proferir los actos administrativos respectivos, y/o asignar su expedición, conforme la normativa legal 

vigente. 

i. Ejecutar y hacer seguimiento al modelo de servicio al contribuyente encaminados a la atención y servicio 

relativo a los procedimientos de servicio y control de contribuyentes, atendiendo los lineamientos del 

modelo de gestión tributaria. 

j. Diseñar y proponer soluciones y servicios dirigidos a mejorar los procesos de compensación y devolución 

competencia de la oficina. 

k. Participar en el proceso de diseño de formas, formatos, formularios y demás documentos que se 

constituyen en entradas o salidas del sistema de información tributario. 

l. Dar respuesta oportuna a solicitudes de información y derechos de petición que se deriven de sus 

actuaciones. 

m. Administrar, custodiar y mantener actualizada la información de los expedientes y demás documentos 

asignados al área de trabajo. 

n. Dar cumplimiento a la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos en la política 

distrital de servicio al ciudadano y en el plan de servicio y control tributario de la DIB, atendiendo los 

lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

o. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

p. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

q. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 

Artículo 37° Oficina de Control del Recaudo Tributario: Corresponde a la Oficina del Control del 

Recaudo Tributario el ejercicio de las siguientes funciones: 
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a. Asesorar en la formulación de políticas, planes y programas en los asuntos relacionados con el área de su 

competencia 

b. Establecer, en coordinación con la Oficina de Inteligencia Tributaria, las lógicas de control y servicio 

respecto del proceso de recaudación de los impuestos distritales competencia de la Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá, de acuerdo con los lineamientos del modelo de gestión. 

c. Administrar el proceso de recepción y recaudo mediante el cumplimiento de requisitos de calidad y 

cobertura del servicio. 

d. Ejecutar las acciones de coordinación y control sobre el cumplimiento de las obligaciones de los agentes 

de recaudo tributario con las cuales la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB tenga convenios o 

contratos de recaudo, con el fin de garantizar la oportunidad, integridad y confiabilidad de la información 

tributaria física y magnética, y la información de recaudo relativa a las consignaciones de los valores 

recaudados que dichos agentes deben reportar a la entidad. 

e. Ejercer la potestad sancionatoria respecto de las entidades recaudadoras, por incumplimiento de las 

condiciones establecidas en los convenios y/o contratos de recaudo. 

f. Resolver los recursos que se interpongan contra los actos administrativos que sancionan a las entidades 

recaudadoras respecto de las obligaciones establecidas en los en los convenios y/o contratos de recaudo. 

g. Administrar y controlar las cuentas corrientes de las entidades recaudadoras y la actualización de todos 

los registros en los diferentes impuestos distritales competencia de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

h. Preparar y entregar la información técnica para determinación, por parte del área competente de la 

Secretaría, de los plazos para consignar en los bancos los valores recaudados dentro de los términos legales 

y/o requeridos, en esquemas de contraprestación como reciprocidad; y/o disponer la información base para 

pagar a los agentes de recaudo tributario en esquemas de contraprestación como el pago por transacción y/o 

por comisión. 

i. Realizar el acompañamiento técnico a las áreas competentes de la Secretaría Distrital de Hacienda a la 

instancia de seguimiento y control integral del proceso recaudatorio tributario, los esquemas de 

contraprestación por pagar a los diferentes agentes de recaudo tributario; trátese de reciprocidad, pago por 

transacción y/o por comisión, como contraprestación por los servicios de recepción, recaudo y transcripción 

de datos de los tributos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB. 

j. Ejecutar y hacer seguimiento al modelo de servicio al contribuyente encaminados a la atención y servicio 

relativo a los procedimientos de recaudo, atendiendo los lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

k. Participar en el proceso de diseño de formas, formatos, formularios y demás documentos que se 

constituyen en entradas o salidas del sistema de información tributario. 

l. Dar respuesta oportuna a solicitudes de información y derechos de petición que se deriven de sus 

actuaciones. 

m. Administrar, custodiar y mantener actualizada la información e inventario de los expedientes del régimen 

sancionatorio a agentes de recaudo tributario y demás documentos asignados al área de trabajo. 
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n. Dar cumplimiento a la política de servicio al ciudadano y estándares de calidad definidos en la política 

distrital de servicio al ciudadano y en el plan de servicio y control tributario de la DIB, atendiendo los 

lineamientos del modelo de gestión tributaria. 

o. Asesorar en la elaboración y ejecución del Plan de acción de la Dirección Distrital de Impuestos de 

Bogotá. 

p. Dar aplicación al Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 

q. Las demás funciones que le asignen las leyes, acuerdos y decretos. 
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Sección Tercera 

 

LA TRIBUTACIÓN TERRITORIAL EN LA LEY 
 

 Ley 97 del 24 de noviembre de 1913 

“que da autorizaciones especiales a ciertos Concejos Municipales” 

Artículo  1º.- El Concejo Municipal de la ciudad de Bogotá puede crear libremente los siguientes impuestos 

y contribuciones, además de los existentes hoy legalmente; organizar su cobro y darles el destino que juzgue 

más conveniente para atender a los servicios municipales, sin necesidad de previa autorización de la 

Asamblea Departamental: 

a. El de expendio a los consumidores de los licores destilados, Se exceptúa el alcohol desnaturalizado que 

se destine a objetos industriales. 

b. Impuesto sobre el consumo de tabaco extranjero, en cualquier forma. 

c. Impuesto de extracción de arena, cascajo y piedra del lecho de los cauces de ríos y arroyos, dentro de los 

términos municipales, sin perjudicar el laboreo legítimo de las minas y el aprovechamiento legítimo de las 

aguas.  

d. Impuesto sobre el servicio de alumbrado público193.  

e. Impuesto sobre el barrido y la limpieza de las calles. 

Parágrafo.- La imposición de las contribuciones de que tratan los incisos marcados con las letras d) y e), 

envolverá implícitamente la derogación de los que hoy se hallaren establecidos por la misma causa. 

f. Impuesto de patentes sobre carruajes de todas clases y vehículos en general, incluídos los automóviles y 

velocípedos; sobre establecimientos industriales en que se usen máquinas de vapor o de electricidad, gas y 

gasolina; sobre clubs, teatros, cafés cantantes, cinematógrafos, billares, circos, juegos y diversiones de 

cualquier clase, casas de préstamo y empeño, pesebreras, establos, corrales, depósitos, almacenes y tiendas 

de expendio de cualquier clase. 

                                                           
193 Este impuesto que en Bogotá, D.C aún no se ha adoptado fue declarado exequible por la H. Corte Constitucional mediante sentencia 504 de 2002, 
anotando que el H. Consejo de Estado en la sentencia 16544 de 2009, advirtió que del texto normativo contenido en el  literal i) del artículo 1º. de 

la Ley 97 de 1913 se puede establecer algunos elementos del tributo, tales como el sujeto activo y el hecho generador,  a partir de los cuales los 

municipios podían fijar los demás elementos.  
 

En el parágrafo 1° del artículo   de la Ley 1753 de 2015 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo 

país”, se sustituyó el impuesto de alumbrado público, artículo éste declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-272 de 
2016.  

 

Finalmente, mediante Ley 1819 de 2016 se fijó los elementos de dicha exacción, la forma y destinación de su recaudo, autorizando al gobierno 
nacional para reglamentar los criterios técnicos que deben ser tenidos en cuenta en la determinación del impuesto con el fin de evitar abuso en su 

cobro así como el límite de dicha determinación.   
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g. Impuesto de delineación en los casos de construcción de nuevos edificios o de refección (sic) de los 

existentes.  

h. Impuesto de tranvías. 

i. Impuesto sobre telégrafos y teléfonos urbanos, sobre empresas de luz eléctrica, de gas y análogas194.  

j. Impuesto por el uso del subsuelo en las vías públicas y por excavaciones en las mismas. Modificado 

Artículo 1 Literal a) Ley 84 de 1915.  

k. Impuesto por colocación de avisos en la vía pública, interior y exterior de coches, de tranvía, estaciones 

de ferrocarriles, cafés y cualquier establecimiento público. 

l. Impuesto de inscripción de fondas, posadas, hoteles, restaurantes, casas de inquilinato, cualquiera sea su 

denominación. 

m. Impuesto sobre carbón mineral, que transite o que se consuma dentro de los términos del respectivo 

Municipio.   (…) 

Artículo 7º.- Las Asambleas Departamentales pueden autorizar a los Municipios, según la categoría de 

éstos, para imponer las contribuciones a que esta Ley se refiere, con las limitaciones que crean convenientes. 

 Decreto Legislativo 1604 del 24 de junio de 1966 

Por el cual se dictan normas sobre valorización 

ARTÍCULO 1°. El impuesto de valorización, establecido por el artículo 3° de la Ley 25 de 1921 como una 

"contribución sobre las propiedades raíces que se beneficien con la ejecución de obras de interés público 

local", se hace extensivo a todas las obras de interés público que ejecuten la Nación, los Departamentos, el 

Distrito Especial de Bogotá, los Municipios o cualquiera otra entidad de Derecho Público y que beneficien 

a la propiedad inmueble, y en adelante se denominará exclusivamente contribución de valorización. 

ARTÍCULO 2°. El establecimiento, la distribución y el recaudo de la contribución de valorización se harán 

por la respectiva entidad nacional195, departamental o municipal que ejecuten las obras, y el ingreso se 

invertirá en la construcción de las mismas obras o en la ejecución de otras obras de interés público que se 

proyecten por la entidad correspondiente. 

En cuanto a la Nación, estos ingresos y las correspondientes inversiones funcionarán a través de un Fondo 

Rotatorio Nacional de Valorización dentro del Presupuesto Nacional. 

Cuando las obras fueren ejecutadas por entidades diferentes de la Nación, los Departamentos o los 

Municipios, el tributo se establecerá, distribuirá y recaudará por la Nación a través de la Dirección Nacional 

                                                           
194 Texto subrayado declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia 504 de 2002. 

 

195 El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-155 de 2003.  
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de Valorización, de acuerdo con las mencionadas entidades, salvo las atribuciones y facultades legales 

anteriores de las mismas entidades en relación con este impuesto. 

ARTÍCULO 3°. Para atender a todo lo relacionado con la organización, distribución, recaudo, manejo e 

inversión de la contribución de valorización por obras nacionales, créanse el Consejo Nacional de 

Valorización y la Dirección Nacional de Valorización, esta última como dependencia del Ministerio de 

Obras Públicas. 

ARTÍCULO 4°. El Consejo Nacional de Valorización está integrado por cinco miembros, así: 

El Ministro de Obras Públicas o un delegado suyo;  

El Ministro de Hacienda y Crédito Público o un delegado suyo; 

El Jefe del Departamento Administrativo de Planeación, y 

Dos Consejeros de tiempo completo. 

Los dos Consejeros de tiempo completo serán nombrados por el Presidente de la República, de ternas 

presentadas por el Ministro de Obras Públicas. Durarán dos años en el ejercicio de sus cargos, a partir de la 

fecha de su nombramiento, y podrán ser removidos antes del vencimiento de su período, por incumplimiento 

de sus funciones, mediante declaratoria en tal sentido de los tres restantes miembros del Consejo. 

Los Ministros de Obras Públicas y de Hacienda y el Jefe del Departamento Administrativo de Planeación, 

cuando no pudieren asistir a las reuniones, designarán como delegados suyos y en condición de suplentes a 

funcionarios de sus respectivas dependencias. 

El Consejo, será presidido por el Ministro de Obras Públicas o por su delegado, en su ausencia. 

Será Secretario del Consejo Nacional de Valorización el Secretario de la Dirección Nacional de 

Valorización. 

Para sesionar el Consejo requiere la, asistencia de la mayoría de sus miembros, y sus decisiones se tomarán 

con el voto favorable de tres de sus miembros, al menos. 

ARTÍCULO 5°. Modificado por el art. 34, Decreto Nacional 3160 de 1968, con el siguiente texto: Son 

funciones del Consejo Nacional de Valorización: 

1° Determinar las obras nacionales de interés público por las cuales se han de exigir contribuciones de 

valorización, disponer en cada obra la cuantía total que ha de distribuirse, fijar la zona de influencia de las 

contribuciones y señalar los plazos de que gozan los contribuyentes para el pago. 

2° Dirigir el Fondo Rotatorio Nacional de Valorización, determinando su forma de inversión, y disponiendo 

las obras que con cargo a él pueden ejecutarse y sus respectivos presupuestos, las cuales serán licitadas, 

adjudicadas y controladas por el Ministerio de Obras Públicas o el Fondo Vial Nacional. 

3° Aprobar los convenios con los establecimientos públicos nacionales que ejecuten obras de interés público 

que den lugar al cobro de la contribución de valorización, para la distribución y recaudo de las respectivas 
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contribuciones por parte de la Dirección Nacional de Valorización y reintegro de las sumas correspondientes 

a tales establecimientos. 

4° Autorizar los contratos que deba celebrar el Ministerio de Obras Públicas o el Fondo Vial Nacional para 

estudios de liquidación y distribución de la contribución de valorización, y señalar las normas a que deben 

sujetarse dichos estudios. 

5° Reglamentar en cada caso la elección del representante o representantes de los propietarios, de acuerdo 

con la magnitud de la obra, elección que puede hacerse directamente o por conducto de una Junta de 

Delegatarios, elegida según reglamentación que en cada caso dicte el Consejo. 

6° Dictar las resoluciones necesarias para la eficaz aplicación de la contribución nacional de valorización y 

el funcionamiento adecuado de la Dirección Nacional de Valorización. 

ARTÍCULO 6°. La Dirección Nacional de Valorización tendrá su cargo la distribución y recaudación de 

las contribuciones de valorización por las obras de interés público que ejecute la Nación, con excepción de 

las contribuciones de valorización de los establecimientos públicos nacionales que por legislación especial 

están facultados para cobrar esta contribución. Sin embargo, se autoriza a estos establecimientos públicos 

para distribuir y recaudar las contribuciones de valorización por obras a su cargo por conducto de la 

Dirección Nacional de Valorización. 

Corresponde al Director Nacional de Valorización expedir las resoluciones distribuidoras de las 

contribuciones de valorización a que se refiere este artículo. 

ARTÍCULO 7°. Modificado por el art. 35, Decreto Nacional 3160 de 1968, con el siguiente texto: La 

estructura de la Dirección Nacional de Valorización será la siguiente: 

Dirección. 

Sección Técnica. 

Sección de Cobranzas y Ejecuciones Fiscales. 

ARTÍCULO 8°. Derogado por el art. 8, Decreto Nacional 3160 de 1968.  

ARTÍCULO 9°. Para liquidar la contribución de valorización se tendrá como base impositiva el costo de 

la respectiva obra, dentro de los límites del beneficio que ella produzca a los inmuebles que han de ser 

gravados, entendiéndose por costo todas las inversiones que la obra requiera, adicionadas con un porcentaje 

prudencial para imprevistos y hasta un treinta por ciento (30%) más, destinado a gastos de distribución y 

recaudación de las contribuciones. 

El Consejo Nacional de Valorización, teniendo en cuenta el costo total de la obra, el beneficio que ella 

produzca y la capacidad de pago de los propietarios que han de ser gravados con los contribuciones, podrá 

disponer, en determinados casos y por razones de equidad, que sólo se distribuyan contribuciones por una 

parte o porcentaje del costo de la obra. 

ARTÍCULO 10. Con excepción de los inmuebles contemplados en el artículo 6° de la Ley 35 de l888. 

(Concordato con la Santa Sede) y de los bienes de uso público que define el artículo 674 del Código Civil, 

todos los demás predios de propiedad pública o particular podrán ser gravados con contribución de 

Valorización quedando suprimidas todas las exenciones consagradas por normas anteriores. 
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ARTÍCULO  11. Modificado por el art. 45, Ley 383 de 1997. Las contribuciones nacionales de valorización 

en mora de pago se recargarán con intereses del uno y medio por ciento (1½) mensual durante el primer año 

y del dos por ciento (2%) mensual de ahí en adelante. 

Los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá y los Municipios quedan facultados para establecer 

iguales tipos de interés por la mora en el pago de las contribuciones de valorización por ellos distribuidos. 

ARTÍCULO 12. La contribución de valorización constituye gravamen real sobre la propiedad inmueble. 

En consecuencia, una vez liquidada, deberá ser inscrita en el libro que para tal efecto abrirán los 

Registradores de Instrumentos Públicos y Privados, el cual se denominará "Libro de Anotación de 

Contribuciones de Valorización". La entidad pública que distribuye una contribución de valorización 

procederá a comunicarla al Registrador o a los Registradores de Instrumentos Públicos de los lugares de 

ubicación de los inmuebles gravados, identificados éstos con las datos que consten en el proceso 

administrativo de liquidación. 

ARTÍCULO 13. Los Registradores de Instrumentos Públicos no podrán registrar escritura pública alguna, 

ni particiones y adjudicaciones en juicios de sucesión o divisorios, ni diligencias de remate, sobre inmuebles 

afectados por el gravamen fiscal de valorización a que se refiere el artículo anterior, hasta tanto la entidad 

pública que distribuyó la contribución le solicite la cancelación del registro de dicho gravamen, por haberse 

pagado totalmente la contribución, o autorice la inscripción de las escrituras o actos a que se refiere el 

presente artículo por estar a paz y salvo el inmueble en cuanto a las cuotas periódicas exigibles. En este 

último caso, se dejará constancia en la respectiva comunicación, y así se asentará en el registro, sobre las 

cuotas que aún quedan pendientes de pago. 

En los certificados de propiedad y libertad de inmuebles, los Registradores de Instrumentos Públicos 

deberán dejar constancia de los gravámenes fiscales por contribución de valorización que los afecten. 

ARTÍCULO 14. Para el cobro por jurisdicción coactiva de las contribuciones de valorización nacionales, 

departamentales, municipales y del Distrito Especial de Bogotá, se seguirá el procedimiento especial fijado 

por el Decreto - ley 1735, de 17 de julio de 196Publicado en el Tomo VI, No. 29, pág. 54. y prestará mérito 

ejecutivo la certificación sobre existencia de la deuda fiscal exigible, que expida el jefe de la oficina a cuyo 

cargo está la liquidación de estas contribuciones o el reconocimiento hecho por el correspondiente 

funcionario recaudador. 

En la organización que para el recaudo de las contribuciones de valorización establezcan la Nación, los 

Departamentos, los Municipios y el Distrito Especial de Bogotá, deberán crearse específicamente los cargos 

de los funcionarios que han de conocer de los juicios por jurisdicción coactiva, tanto en primera como en 

segunda instancia. Dichos funcionarios quedan investidos de jurisdicción coactiva, lo mismo que los 

Tesoreros especiales encargados de la recaudación de estas contribuciones. 

ARTÍCULO  15. Los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá y los Municipios establecerán los 

recursos administrativos sobre las contribuciones de valorización, en la vía gubernativa y señalarán el 

procedimiento para su ejercicio. Por su parte, en cuanto a contribuciones nacionales de valorización, el 

Gobierno Nacional, al reglamentar este Decreto fijará tales recursos y el procedimiento correspondiente. 

ARTÍCULO 16. Los Municipios no podrán cobrar contribución de valorización por obras nacionales, sino 

dentro de sus respectivas áreas urbanas y previa autorización de la correspondiente entidad nacional, para 

lo cual tendrá un plazo de dos años contados a partir de la construcción de la obra. Vencido ese plazo sin 

que un Municipio ejerza la atribución que se le confiere, la contribución se cobrará por la Nación. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=341#45


 

 

310 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

En cuanto a las obras departamentales, es entendido que los Municipios solamente podrán cobrar en su favor 

las correspondientes contribuciones de valorización en los casos en que el Departamento no fuere a hacerlo 

y previa la autorización del respectivo Gobernador. 

El producto de estas contribuciones por obras nacionales o departamentales deberán destinarlo los 

Municipios a obras de desarrollo urbano. 

Parágrafo 1°. Para que los Municipios puedan cobrar contribuciones de valorización en su favor, en los 

términos de este artículo, se requiere que la obra no fuere de aquellas que la Nación ejecute financiándolas 

exclusivamente por medio de la contribución de valorización, sino con los fondos generales de inversión 

del Presupuesto Nacional. 

Parágrafo 2°. Los Municipios que al entrar a regir este Decreto hubieren iniciado el proceso de distribución 

de contribuciones de valorización por alguna obra nacional, en ejercicio de la facultad conferida al respecto 

por el artículo 18 de la Ley 1ª de 1943, no estarán sometidos a los requisitos y limitaciones indicados en el 

inciso primero de este artículo, en cuanto a las contribuciones por la obra en referencia. 

ARTÍCULO 17. Declárase el alcance del artículo 18 de la Ley 1ª. de 1943, en el sentido de que los acuerdos 

sobre contribuciones de valorización no necesitan para su validez de la aprobación expresa del respectivo 

Gobernador o Intendente. 

ARTÍCULO 18. Las disposiciones de los artículos 1° a 6° del Decreto legislativo 868 de 1956 son de 

aplicación opcional para los Municipios a que dicho Decreto se refiere, los cuales podrán abstenerse de 

seguir los sistemas, allí previstos para la liquidación y cobro de la contribución de valorización. 

ARTÍCULO 19. Quedan suspendidas las disposiciones legales contrarias al presente Decreto. 

ARTÍCULO 20. Este Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

 Ley 49 del 07 de diciembre de 1967 

 
Por la cual la Nación coopera a la Celebración de los VI Juegos 

Deportivos Panamericanos y se dictan otras disposiciones 
 

Artículo 5. El recargo del 10% sobre el valor de cada boleta de entrada a los espectáculos públicos, 

establecido por el artículo 8° de la Ley 1ª de 1967, continuará cobrándose en el territorio del Valle del Cauca 

durante los años 1968 a 1972, inclusive y su producto total se destinará a la preparación de deportistas y a 

la realización de los VI Juegos Panamericanos. El producto de dicho recargo se consignará en la Tesorería 

General de la República, a órdenes del Comité Organizador de dicho evento deportivo, y el control y 

fiscalización de su inversión se hará en los términos del artículo cuarto de esta Ley. 

 

 Ley 47 del 07 de diciembre de 1968 
 

por la cual la Nación coopera a la celebración de los IX Juegos Nacionales, se dan facultades extraordinarias al 

Presidente de la República y se dictan otras disposiciones. 

 

Artículo 4º El impuesto de que trata el artículo 5º de la Ley 49 de 1967, se hace extensivo a todo el territorio 

nacional, y el producido del mismo ser destinado en el Distrito Especial, los Departamentos, Intendencias y 

Comisarías, exclusivamente al fomento del deporte, a la preparación de los deportistas, a la construcción de 
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instalaciones deportivas y adquisición de equipos e implementos, en la proporción que se recaudare en cada 

una de las secciones del país enunciadas.  

   

Parágrafo. El producido de este impuesto se aplicará en la forma establecida en el artículo segundo y en el 

parágrafo del artículo 3º de esta Ley.  

   

 Ley 30 del 20 de diciembre de 1971 
 

por la cual la Nación contribuye a la realización de los primer os juegos deportivos de los Territorios Nacionales y 

de los X y XI juegos deportivos nacionales, y se dictan medidas relacionadas con el fomento del deporte y la cultura. 

 

Articulo 9º El impuesto de que trata el artículo quinto de la Ley 49 de 1967 hecho extensivo a todo el 

Territorio Nacional en desarrollo del artículo cuarto de la Ley 47 de 1968, continuará cobrándose 

indefinidamente con posterioridad al 31 de diciembre de 1972. 

 

 Ley 2 del 21 de enero de 1976 
 

Por la cual se reorganizan los impuestos de papel sellado y de timbre y se dictan otras 

disposiciones en materia de impuestos directos. 

Artículo 75. Estarán exentas del impuesto de espectáculos contemplado en los artículos 8 de la ley 1° de 

1967 y 9° de la ley 30 de 1971, las presentaciones de los siguientes: 

 

a) Compañías o conjuntos de ballet clásico y moderno; 

b) Compañías o conjuntos de ópera, opereta y zarzuela ; 

c) Compañías o conjuntos de teatro en sus diversas manifestaciones. 

d) Orquestas o conjuntos musicales de carácter clásico; 

e) Grupos corales de música clásica; 

f) Solistas e instrumentistas de música clásica. 

 

Para gozar esta exención deberá acreditarse el concepto del instituto Colombiano de Cultura acerca de 

localidad cultural del espectáculo. Dicha entidad podrá exigir, como requisito para disfrutar la exención, 

una función gratuita en cada departamento, Intendencia o Comisaría donde se autorice el espectáculo para 

ser presentado a obreros o estudiantes u otros grupos de personas, de conformidad con los planes de cultura 

del Instituto. 

 

 Ley 44 del 18 de diciembre de 1990 

por la cual se dictan normas sobre catastro e impuestos sobre la propiedad raíz, se dictan otras disposiciones de 

carácter tributario, y se conceden unas facultades extraordinarias. 

CAPÍTULO I 

DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

Artículo  1º.- Impuesto Predial Unificado. A partir del año de 1990, fusiónanse en un solo impuesto 

denominado "Impuesto Predial Unificado", los siguientes gravámenes: 
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a. El Impuesto Predial regulado en el Código de Régimen Municipal adoptado por el Decreto 1333 de 

1986 y demás normas complementarias, especialmente las Leyes 14 de 1983, 55 de 1985 y 75 de 

1986; 

b. El impuesto de parques y arborización, regulado en el Código de régimen Municipal adoptado por 

el Decreto 1333 de 1986; 

c. El impuesto de estratificación socioeconómica creado por la Ley 9 de 1989; 

d. La sobretasa de levantamiento catastral a que se refieren las Leyes 128 de 1941, 50 de 1984 y 9 de 

1989. 

Artículo  2º.- Administración y recaudo del impuesto. El Impuesto Predial Unificado es un impuesto del 

orden municipal. 

La administración, recaudo y control de este tributo corresponde a los respectivos municipios. 

Los municipios no podrán establecer tributos cuya base gravable sea el avalúo catastral y cuyo cobro se 

efectúe sobre el universo de predios del municipio, salvo el Impuesto Predial Unificado a que se refiere esta 

Ley. 

Artículo  3º.- Base gravable. Las base gravable del Impuesto Predial Unificado será el avalúo catastral, o 

el autoavalúo cuando se establezca la declaración anual del impuesto predial unificado. 

Artículo  4º.- Tarifa del impuesto. Modificado por el art. 23, Ley 1450 de 2011. La tarifa del Impuesto 

Predial Unificado, a que se refiere la presente Ley, será fijada por los respectivos concejos y oscilará entre 

el 1 por mil y 16 por mil del respectivo avalúo. 

Las tarifas deberán establecerse en cada municipio de manera diferencial y progresiva, teniendo en cuenta: 

a. Los estratos socioeconómicos; 

b. Los usos del suelo, en el sector urbano; 

c. La antigüedad de la formación o actualización del catastro; 

A la vivienda popular y a la pequeña propiedad rural destinada a la producción agropecuaria se les aplicarán 

las tarifas mínimas que establezca el respectivo Concejo. 

Las tarifas aplicables a los terrenos urbanizables no urbanizados teniendo en cuenta lo estatuido por la Ley 

9 de 1989, y a los urbanizados no edificados, podrán ser superiores al límite señalado en el primer inciso de 

este artículo, sin que excedan del 33 por mil. 

Artículo  5º.- Formación parcial. En los municipios donde los predios se hayan formado catastralmente de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 14 de 1983, sólo en una parte del municipio, se deberán adoptar en 

una proporción adecuada tarifas diferenciales más bajas para los predios formados, en relación con los 

correspondientes no formados. 

Artículo  6º.- Límites del Impuesto. A partir del año en el cual entre en aplicación la formación catastral de 

los predios, en los términos de la Ley 14 de 1983, el Impuesto Predial Unificado resultante con base en el 

nuevo avalúo, no podrá exceder del doble del monto liquidado por el mismo concepto en el año 

inmediatamente anterior, o del impuesto predial, según el caso. 

La limitación prevista en este artículo no se aplicará para los predios que se incorporen por primera vez al 

catastro, ni para los terrenos urbanizables no urbanizados o urbanizados no edificados. Tampoco se aplicará 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43101#23
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para los predios que figuraban como lotes no construidos y cuyo nuevo avalúo se origina por la construcción 

o edificación en él realizada.  

Artículo  7º.- Destinación del impuesto. Del total del Impuesto Predial Unificado, deberá destinarse por lo 

menos un diez por ciento (10%) para un fondo de habilitación de vivienda del estrato bajo de la población, 

que carezca de servicios de acueducto y alcantarillado u otros servicios esenciales y para la adquisición de 

terrenos destinados a la construcción de vivienda de interés social. Artículo declarado INEXEQUIBLE 

por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-495 de 1998.  

Artículo  8º.- Ajuste anual de la base. El valor de los avalúos catastrales, se ajustará anualmente a partir del 

1 de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional antes del 31 de octubre del 

año anterior, previo concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES). El 

porcentaje de incremento no será inferior al 70% ni superior al 100% del incremento del índice nacional 

promedio de precios al consumidor, determinado por el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE), para el período comprendido entre el 1 de septiembre del respectivo año y la misma 

fecha del año anterior. 

En el caso de los predios no formados al tenor de lo dispuesto en la Ley 14 de 1983, el porcentaje de 

incremento a que se refiere el inciso anterior, podrá ser hasta del 130% del incremento del mencionado 

índice. 

 Parágrafo.- Este reajuste no se aplicará a aquellos predios cuyo avalúo catastral haya sido formado o 

reajustado durante ese año. 

Artículo 9º.- Para los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, cuando se haga referencia a los municipios, 

se entenderá incluido el Distrito Especial de Bogotá. Así mismo, cuando se refiera a concejos, se entiende 

incluido el Concejo del Distrito Especial de Bogotá. 

CAPÍTULO II 

DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES 

Artículo 10º.- Límite del Impuesto. El Impuesto que se liquide con destino a las corporaciones regionales, 

correspondientes a los predios formados de acuerdo con las disposiciones de la Ley 14 de 1983, no podrá 

exceder del doble del impuesto liquidado por el mismo concepto en el año inmediatamente anterior. 

Artículo 11º.- Sistema de cobro. Los tesoreros municipales cobrarán y recaudarán el impuesto con destino 

a las corporaciones regionales, simultáneamente con el Impuesto Predial Unificado, en forma conjunta e 

inseparable, dentro de los plazos señalados por municipios para el pago de dicho impuesto. 

El Impuesto recaudado será mantenido en cuenta separada y los saldos serán entregados mensualmente por 

los tesoreros a las corporaciones respectivas. 

CAPÍTULO III 

OPCIÓN PARA LOS MUNICIPIOS DE ESTABLECER LA DECLARACIÓN ANUAL DEL 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO A PARTIR DE 1991. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4172#0
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Artículo 12º.- Declaración del Impuesto Predial Unificado. A partir del año 1991, los municipios podrán 

establecer la declaración anual del Impuesto Predial Unificado, mediante decisión del respectivo concejo 

municipal. La declaración tributaria se regirá por las normas previstas en el presente capítulo.  

Artículo 13º.- Contenido de la declaración. Cuando el respectivo municipio adopte la decisión de establecer 

la declaración del Impuesto Predial Unificado, los propietarios o poseedores de predios deberán presentar 

anualmente dicha declaración en los formularios que prescriba el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

indicando como mínimo los siguientes datos: 

a. Apellidos y nombres o razón social y NIT del propietario del predio; 

b. Número de identificación y dirección, del predio; 

c. Número de metros de área y de construcción del predio; 

d. Autoavalúo del predio; 

e. Tarifa aplicada; 

f. Impuesto predial autoliquidado por el contribuyente; 

g. Impuesto para la corporación regional respectiva, cuando sea del caso. 

Artículo 14º.- Base mínima para el autoavalúo. El valor del autoavalúo catastral, efectuado por el 

propietario o poseedor en la declaración anual, no podrá ser inferior al resultado de multiplicar el número 

de metros cuadrados de área y/o de construcción, según el caso, por el precio del metro cuadrado que por 

vía general fijen como promedio inferior, las autoridades catastrales, para los respectivos sectores y estratos 

de cada municipio. En el caso del sector rural, el valor mínimo se calculará con base en le precio mínimo 

por hectáreas u otras unidades de medida, que señalen las respectivas autoridades catastrales, teniendo en 

cuenta las adiciones y mejoras, los cultivos y demás elementos que formen 

En todo caso, si al aplicar lo dispuesto en los incisos anteriores se obtiene un autoavalúo inferior al último 

avalúo efectuado por las autoridades catastrales, se tomará como autoavalúo este último. De igual forma, el 

autoavalúo no podrá ser inferior al último autoavalúo hecho para el respectivo predio, aunque hubiere sido 

efectuado por un propietario o poseedor distinto del declarante. El autoavalúo liquidado de conformidad 

con lo previsto en este artículo, servirá como costo fiscal, para determinar la renta o ganancia ocasional, que 

se produzca al momento de la enajenación. 

Parágrafo.- Los actos administrativos por cuyo efecto las autoridades catastrales fijen, por vía general, el 

valor del metro cuadrado que se refiere el inciso primero el presente artículo podrán ser revisados a solicitud 

del contribuyente, en los términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 14 de 1983. 

Artículo 15º.- Autoavalúo base para adquisición del predio. Los municipios que opten por establecer la 

declaración anual del Impuesto Predial Unificado podrán adquirir los predios que hayan sido objeto de 

autoavalúo, por un valor equivalente al declarado por el propietario para efectos del Impuesto Predial 

Unificado, incrementado en un 25%. 

Al valor así obtenido se le sumarán las adiciones y mejoras que se demuestre haber efectuado, durante el 

lapso transcurrido entre la fecha a la cual se refiere el avalúo y la fecha en la cual se pretende efectuar la 

adquisición por parte del municipio. Igualmente se sumará el valor que resulte de aplicar el autoavalúo, la 

variación del índice de precios al consumidor para empleados registrada en el mismo período, según las 

cifras publicadas por el DANE. 

Artículo 16º.- Facultad de eliminar el paz y salvo. Cuando los municipios adopten la declaración anual del 

Impuesto Predial Unificado, podrán eliminar el certificado de Paz y Salvo y establecer mecanismos de 
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recaudo total o parcial a través de la red bancaria para dicho impuesto, así como para los impuestos de las 

corporaciones regionales a que se refiere el Capítulo II de la presente Ley. 

Así mismo, el cobro de dichos impuestos podrá efectuarse conjuntamente con los correspondientes a 

servicios públicos. 

Los concejos podrán establecer los plazos para la presentación de la declaración del Impuesto Predial 

Unificado y para cancelar las cuotas del respectivo impuesto. 

Artículo 17º.- Declaración del impuesto de las corporaciones. Cuando en un municipio se adopte la 

declaración anual del Impuesto Predial Unificado, ésta deberá incluir la autoliquidación del impuesto a la 

corporación regional, a que se refiere el Capítulo II de la presente Ley, siempre que corresponda a 

municipios comprendidos en la jurisdicción de una de tales corporaciones regionales. 

Artículo 18º.- Procedimiento de la declaración. Facúltase al Presidente de la República para que dentro del 

año siguiente a la fecha de publicación de la presente Ley, expida las normas de carácter procedimental, 

sistemas de cobro y régimen de sanciones que sean necesarias para la aplicación de la declaración del 

Impuesto Predial Unificado, a que se refiere este capítulo. 

CAPÍTULO IV 

OTROS IMPUESTOS TERRITORIALES 

Artículo 19º.- Impuesto de vehículos. Los municipios, los departamentos y las Intendencias y Comisarías, 

podrán establecer sistemas de autodeclaración, por parte de los propietarios o poseedores de vehículos, para 

cancelar los impuestos de circulación y tránsito, de timbre nacional y demás impuestos o derechos que se 

deban cobrar sobre el valor de los vehículos, y que son de su competencia. Así mismo podrán establecer 

sistemas de recaudo de tales gravámenes a través de la red bancaria. 

Los formularios de autodeclaración que se utilicen serán los prescritos por el Instituto Nacional del 

Transporte (INTRA). El Instituto señalará por vía general el precio mínimo de los vehículos, para todos los 

efectos fiscales. 

Artículo 20º.- Facultad para establecer descuentos. Los municipios, los departamentos y las intendencias y 

comisarias, podrán decretar descuentos tributarios hasta del 20% en el valor de los impuestos de vehículos 

que sean de su competencia, en aquellos casos en que se demuestre que cumplen con dispositivos que 

disminuyan la contaminación, cumpliendo con las características mínimas señaladas por el Inderena, o quien 

haga sus veces. 

Artículo 21º.- A partir del 1 de enero de 1991 la retención de que trata el numeral primero del artículo 10 

de la Ley 12 de 1986 será del 20%. 

Artículo 22º.- Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios de los ciudadanos colombianos 

que integran las reservas oficiales de primera y segunda clase de la Armada Nacional, mientras ejerzan 

actividades de navegante, oficial o tripulante en empresas marítimas nacionales se transporte público o de 

trabajos marítimos especiales, solamente constituye renta gravable el sueldo que perciban de las respectivas 

empresas, con exclusión de las primas, bonificaciones, horas extras y demás complementos salariales. 

Artículo 23º.- La nación, los departamentos y los municipios podrán contratar con entidades privadas, 

nacionales o extranjeras, la ejecución de obras públicas, así como su mantenimiento y adecuación, mediante 
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la concesión de peajes o comprometiendo hasta un 80% de los recursos que por contribución de valorización 

generen tales obras. 

Artículo 24º.- Modificado por el art. 184, Ley 223 de 1995 Con cargo al presupuesto nacional la Nación 

girará, anualmente, a los municipios en donde existan resguardos indígenas, las cantidades que equivalgan 

a lo que tales municipios dejen de recaudar por concepto del impuesto predial unificado o no hayan 

recaudado por el impuesto predial y sus sobretasas municipales. 

Artículo 25º.- Adiciónase el artículo 4 de la Ley 12 de 1986 con el siguiente parágrafo: La distribución del 

porcentaje adicional para las poblaciones de que trata el literal b) del artículo 2 de la presente Ley (Ley 12 

de 1986) se hará entre los municipios en proporción a la población, cuando tengan resguardos indígenas, 

sin consideración al esfuerzo fiscal de cada uno de ellos. 

Artículo 26º.- Conforme al artículo 4 de la Ley 12 de 1986 los recaudos por concepto del impuesto predial 

unificado serán la base para establecer la tarifa efectiva promedio y la tarifa efectiva del municipio. 

Artículo 27º.- Adiciónase el artículo 7 de la Ley 12 de 1986 con el literal o, vivienda popular y de interés 

social. 

Artículo 28º.- Auméntase a $120.000.000, la cantidad a que se refiere el artículo 628 del Estatuto Tributario 

adoptado por el Decreto 624 de 1989. 

Artículo 29º.- Derogado por el art. 285, Ley 223 de 1995.  El impuesto de registro y anotación cedido a las 

entidades departamentales adquirirá el carácter de renta de su propiedad exclusiva en la medida en que las 

Asambleas, Consejos Intendenciales y Comisariales y el Concejo del Distrito Especial de Bogotá lo adopten 

dentro de los mismos términos y condiciones establecidos en las respectivas leyes. 

Parágrafo.- Las Asambleas, Consejos Intendeciales y Comisariales y el Concejo Distrital de Bogotá, 

podrán otorgar exenciones totales o parciales del impuesto del registro y anotación para la vivienda de 

interés social. 

Artículo 30º.- Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

  Decreto Ley 1421 del 21 de julio de 1993196 

"Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá197" 

  

                                                           
196 En relación con el régimen especial del Distrito Capital de Bogotá el Consejo de Estado por conducto de su Sala de Consulta y Servicio Civil, 

Rad. 1926, 18/11/08 C.P. Dr. Luis Fernando Alvarez Jaramillo, puntualizó:  
 

 “La Sala se ha referido en oportunidades anteriores al tratamiento especial de rango constitucional previsto por el constituyente de 1991 respecto 

del Distrito Capital de Bogotá. El artículo 322 de la Constitución Política que hace parte del capítulo IV denominado “Del Régimen Especial”, 
establece que Bogotá, en su calidad de Capital de la República y del departamento de Cundinamarca, se organiza como Distrito Capital y su régimen 

político, fiscal y administrativo será “el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el mismo se dicten y las disposiciones vigentes 

para los municipios”. El Gobierno Nacional en desarrollo de las facultades conferidas en el artículo 41 transitorio de la Carta, expidió el decreto 
1421 de 1993, norma con fuerza de ley, por el cual se dictó el régimen especial para el Distrito Capital de Bogotá. La especialidad de las disposiciones 

de este decreto con fuerza de ley se deriva de las características que la Constitución le otorga al Distrito Capital, que lo hace único frente a los demás 

entes territoriales. Característica ésta que no impide, a falta de regla especial, la aplicación de las disposiciones vigentes para los municipios.”  
 
197 Mediante Acto Legislativo No. 01 del 17 de agosto de 2000, el H. Congreso de la República sustituyó el nombre de Santa Fe de Bogotá por el 

de Bogotá.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6968#1
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TÍTULO. I 

 PRINCIPIOS GENERALES 

ARTICULO 1o. Santafé de Bogotá, Distrito Capital. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 de la 

Constitución Política, la ciudad de Santafé de Bogotá, Capital de la República y del departamento de 

Cundinamarca, se organiza como Distrito Capital y goza de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro 

de los límites de la Constitución y la ley. 

ARTICULO 2o. Régimen aplicable. El Distrito Capital como entidad territorial está sujeto al régimen político, 

administrativo y fiscal que para él establece expresamente la Constitución, el presente estatuto y las leyes 

especiales que para su organización y funcionamiento se dicten. En ausencia de las normas anteriores, se somete 

a las disposiciones constitucionales y legales vigentes para los municipios. 

ARTICULO 3o. Objeto. El presente estatuto político, administrativo y fiscal tiene por objeto dotar al Distrito 

Capital de los instrumentos que le permitan cumplir las funciones y prestar los servicios a su cargo; promover 

el desarrollo integral de su territorio; y contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. 

Las disposiciones del presente estatuto prevalecen sobre las normas legales de carácter general vigentes para 

las demás entidades territoriales. 

ARTICULO 4o. Derechos y obligaciones. El Distrito Capital goza de los derechos y tiene las obligaciones 

que para él determinen expresamente la Constitución y la ley. 

TITULO. XI 

 REGIMEN FISCAL 

 ARTÍCULO 153. Disposiciones Generales. El establecimiento, determinación y cobro de tributos, 

gravámenes, impuestos, tasas, sobretasas y contribuciones en el Distrito se regirán por las normas vigentes 

sobre la materia con las modificaciones adoptadas en el presente Estatuto. 

 ARTÍCULO 154. Industria y Comercio. A partir del año de 1994 se introducen las siguientes 

modificaciones al impuesto de industria y comercio en el Distrito Capital: 

1. Corresponde al Concejo, en los términos del numeral 3 del artículo 12 del presente Estatuto, fijar su 

periodicidad. Mientras no lo haga y a partir del 1 de enero de 1994, el período de causación será bimestral; 

2. Se entienden percibidos en el Distrito como ingresos originados en la actividad industrial, los generados 

por la venta de los bienes producidos en el mismo, sin consideración a su lugar de destino o la modalidad 

que se adopte para su comercialización; 

3. Se entienden percibidos en el Distrito los ingresos originados en actividades comerciales o de servicios 

cuando no se realizan o prestan a través de un establecimiento de comercio registrado en otro municipio y 

que tributen en él; 

4. Se consideran actividades de servicios todas las tareas, labores o trabajos ejecutados por persona natural 

o jurídica o por sociedad de hecho, sin que medie relación laboral con quien los contrata, que genere 

contraprestación en dinero o en especie y que se concreten en la obligación de hacer, sin importar que en 

ellos predomine el factor material o intelectual; 
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5. Su base gravable estará conformada por los ingresos netos del contribuyente obtenidos durante el período 

gravable. Para determinarlos, se restará de la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios, los 

correspondientes a actividades exentas y no sujetas, así como las devoluciones, rebajas y descuentos, 

exportaciones y la venta de activos fijos. Hacen parte de la base gravable los ingresos obtenidos por 

rendimientos financieros, comisiones y en general todos los que no estén expresamente excluidos en esta 

disposición. Con base en estudios y factores objetivos, el Concejo podrá establecer presunciones de ingresos 

mensuales netos para determinadas actividades. La base gravable para el sector financiero continuará 

rigiéndose por las normas vigentes para él; 

6. Sobre la base gravable definida en la Ley, el Concejo aplicará una tarifa única del dos por mil (0.2%) al 

treinta por mil (3.0%). 

7. El Concejo podrá eliminar el impuesto de avisos y tableros, mediante su incorporación en el de industria 

y comercio. 

 Parágrafo. La administración tributaria determinará las fechas de presentación de la declaración y pago 

del impuesto de industria, comercio y avisos y tableros correspondientes al año gravable de 1993, que en 

los demás aspectos se regirá por las normas vigentes. 

ARTÍCULO 155. Predial Unificado. A partir del año de 1994, introdúcense las siguientes modificaciones 

al impuesto predial unificado en el Distrito Capital: 

1. La base gravable será el valor que mediante autoavalúo establezca el contribuyente y el cual no podrá ser 

inferior al avalúo catastral o autoavalúo del año inmediatamente anterior, según el caso, incrementado en la 

variación porcentual del índice Nacional de precios al consumidor en el año calendario inmediatamente 

anterior certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Cuando el predio 

tenga un incremento menor o un decremento, el contribuyente solicitará autorización para declarar el menor 

valor. (Numeral modificado por el artículo 1 de la Ley 601 de 2000). 

2. El contribuyente liquidará el impuesto con base en el autoavalúo y las tarifas vigentes. Lo hará en el 

formulario que para el efecto adopte la administración tributaria distrital. Si el impuesto resultante fuere 

superior al doble del monto establecido el año anterior por el mismo concepto, únicamente se liquidará 

como incremento del tributo una suma igual al cien por ciento (100%) del predial del año anterior. La 

limitación aquí prevista no se aplicará cuando existan mutaciones en el inmueble ni cuando se trate de 

terrenos urbanizables no urbanizados o urbanizados no edificados. 

3. Cuando la administración establezca que el autoevalúo fue inferior al cincuenta por ciento (50%) del 

valor comercial del predio, liquidará el impuesto con base en este valor se aplicará la sanción por inexactitud 

que regula el Estatuto tributario. Para los años de 1995 y siguientes el Concejo podrá elevar progresivamente 

el porcentaje del autoavalúo en relación con el valor comercial del inmueble, sin que pueda exceder del 

ochenta por ciento. Para efectos de lo previsto en el presente numeral, cuando el contribuyente considere 

que el valor comercial fijado por la administración no corresponde al de su predio, podrá pedir que a su 

costa, dicho valor comercial se establezca por perito designado por la lonja de propiedad raíz198. 

4. Responderán solidariamente por el pago del impuesto, el propietario y poseedor del predio. 

                                                           

198 Numeral declarado nulo por el Consejo de Estado mediante sentencia  del 24 de marzo de 1995, Expedientes acumulados 5017, 5138 y 5486. 
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5. La administración distrital podrá establecer bases presuntas mínimas para los autoavalúos de conformidad 

con los parámetros técnicos sobre precios por metro cuadrado de construcción o terreno según estrato, y 

6. El Concejo fijará las tarifas de acuerdo a la Ley. Mientras no lo haga, regirán para todos los predios las 

vigentes para el primer año de los formados según su categoría y estrato conforme a las disposiciones del 

Acuerdo 26 de 1991. 

ARTÍCULO 156. Sobretasa a la Gasolina. El Concejo podrá imponer una sobretasa al consumo de la 

gasolina motor hasta del 20% de su precio al público199.  

La sobretasa se destinará a la financiación de los estudios, diseños y obras que se requieran para organizar 

y mejorar la red vial y el servicio de transporte colectivo de pasajeros que se preste por cualquier medio o 

sistema. También se podrá destinar a la adquisición de los predios y equipos que demande el cumplimiento 

del citado objetivo. 

Dentro de los límites previstos en este artículo, el monto o porcentaje de la sobretasa será determinado por 

el Concejo y se empezará a cobrar a partir de la fecha que éste determine. 

El establecimiento de la sobretasa no exige requisitos distintos de los fijados en este Decreto. 

 ARTÍCULO 157. Valorización. Corresponde al Concejo establecer la contribución de valorización por 

beneficio local o general; determinar los sistemas y métodos para definir los costos y beneficios de las obras 

o fijar el monto de las sumas que se pueden distribuir a título de valorización y como recuperación de tales 

costos o de parte de los mismos y la forma de hacer su reparto. Su distribución se puede hacer sobre la 

generalidad de los predios urbanos y suburbanos del Distrito o sobre parte de ellos. La liquidación y recaudo 

pueden efectuarse antes, durante o después de la ejecución de las obras o del respectivo conjunto de obras. 

La contribución de valorización por beneficio general únicamente se puede decretar para financiar la 

construcción y recuperación de vías y otras obras públicas. A título de valorización por beneficio general 

no se puede decretar suma superior al cincuenta por ciento (50%) de los ingresos corrientes del Distrito 

recaudados en el año anterior al de inicio de su cobro. 

Parágrafo. Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior, autorizase al Gobierno 

Distrital para introducir en las valorizaciones decretadas los ajustes y reducciones que fueren necesarias al 

monto distribuible y a los plazos y descuentos ordenados para su pago. 

ARTÍCULO 158. Delineación Urbana. La base gravable para la liquidación del impuesto de delineación 

urbana en el Distrito Capital será el monto total del presupuesto de la obra o construcción. La entidad distrital 

de planeación fijará mediante normas de carácter general el método que se debe emplear para determinar el 

presupuesto y podrá establecer precios mínimos de costo por metro cuadrado y por estrato. El impuesto será 

liquidado por el contribuyente. 

El Concejo fijará la tarifa entre el uno (1) y el tres por ciento (3%). Hasta tanto el Concejo adopte dicha 

determinación se aplicará lo que resulte de sumar las tarifas vigentes para los impuestos de delineación 

urbana y ocupación de vías. 

                                                           
199 Aclarado por el artículo 259 de la Ley 223 de 1995, en los siguientes términos  
 

ARTICULO 259. Sobretasa a los Combustibles: Las sobretasa a los combustibles, de que tratan las Leyes 86 de 1989 y 105 de 1993 y el 

artículo 156 del Decreto 1421 de 1993, se aplicará únicamente a las gasolinas motor extra y corriente. 



 

 

320 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

Elimínese el impuesto de ocupación de vías. 

ARTÍCULO 159. Peajes. El Concejo Distrital en los términos del numeral 3 del artículo 12 del presente 

Estatuto podrá establecer dentro de los límites del Distrito, peajes en las vías de acceso a la ciudad o en las 

nuevas vías circunvalares y de alta velocidad. Su producto lo destinará a la construcción, mantenimiento, 

conservación y reparación de vías200. 

ARTÍCULO 160. Exenciones y Conciliación de Deudas con la Nación. Las exenciones y tratamientos 

preferenciales contemplados en las leyes a favor de la Nación y de sus establecimientos públicos, respecto 

de los tributos distritales, quedan vigentes hasta el 31 de diciembre de 1994. 

Continuarán vigentes, incluso a partir de dicha fecha, las exenciones y tratamientos preferenciales aplicables 

a las siguientes entidades Nacionales: universidades públicas, colegios, museos, hospitales pertenecientes a 

los organismos y entidades Nacionales y el Instituto de Cancerología. Igualmente continuarán vigentes las 

exenciones y tratamientos preferenciales aplicables a los aeropuertos201, las instalaciones militares y de 

policía, los inmuebles utilizados por la Rama Judicial y los predios del Inurbe destinados a la construcción 

de vivienda de interés social.  

La administración distrital podrá conciliar con la Nación el pago de las deudas pendientes a favor suyo y a 

cargo de ésta, mediante la compensación con otras obligaciones202. 

ARTÍCULO 161. Atribuciones de la Administración Tributaria. Corresponde a la Administración 

Tributaria la gestión, recaudación, fiscalización, determinación, discusión, devolución y cobro de los 

tributos distritales. 

Se exceptúan la contribución de valorización203 y las tasas por servicios públicos las cuales serán 

administradas por las entidades que las normas especiales señalen. 

La Administración Distrital podrá celebrar contratos de fiducia, encargo fiduciario y otros de naturaleza 

comparable, que tengan por objeto el cobro de las deudas fiscales. Dichos convenios se celebrarán con 

entidades públicas o privadas autorizadas para efectuar esta clase de operaciones. 

                                                           

200 En palabras de la Corte Constitucional “El denominado "peaje" consiste en la tasa o retribución que el usuario de una vía pública paga por su 
utilización, con el fin de garantizar la existencia y el adecuado mantenimiento, operación y desarrollo de una infraestructura vial que haga posible 

y eficiente el transporte terrestre. La obligación del pago del peaje, la fijación de su monto y la exoneración de su pago, bien sea que el Estado 
asuma directamente la responsabilidad de la construcción y mantenimiento de las obras, o que la haga a través de la celebración de contratos de 

concesión, es materia que corresponde regular única y exclusivamente al legislador.” (Sentencia T-258/95 14/06/95. M.P. Dr. Antonio Barrera 

Carbonell). 

201 En relación con la tributación de los aeropuertos ver los artículos 134 de la Ley 633 de 2000, 54 de la Ley 1430 de 2010, modificado por el 

artículo 177 de la Ley 1607 de 2012.  
 
202 Mediante Concepto No, 908 del 30 de mayo de 2001, la Subdirección Jurídico Tributaria, en el cual se abordó la aplicación del artículo 160, 

objeto de estudio, concluyó que el beneficio tributario en él concedido “ (…) toda vez que no se trata de un tratamiento preferencial de exención, 
que sería concedido por competencia por  el Concejo Distrital,  sino de obedecer a la prohibición expresa por parte del legislador de gravar con 

impuestos municipales los bienes de la Nación, nos encontramos frente a una exclusión o No Sujeción al impuesto, circunstancia en la cual,  no 

hay  lugar ni a la obligación de declarar ni a la de pagar suma alguna por concepto de impuestos o sanciones (..…)”. 
 
203 El impuesto de valorización, establecido por el artículo 3° de la Ley 25 de 1921 como una "contribución sobre las propiedades raíces que se 

beneficien con la ejecución de obras de interés público local", se hizo extensivo, en virtud del artículo 1° del Decreto nacional 1604 de 1966 a todas 
las obras de interés público que ejecuten la Nación, los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios o cualquiera otra entidad de 

Derecho Público y que beneficien a la propiedad inmueble, denominándolo en adelante contribución de valorización, adoptada en el Distrito Capital 

de Bogotá mediante el Acuerdo 07 de 1987 y cuya administración fue atribuida al Instituto Distrital de Desarrollo Urbano-IDU. 
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La Tesorería Distrital será una dependencia especial de la unidad encargada de la administración hacendaria. 

ARTÍCULO 162. Remisión al Estatuto Tributario. Las normas del Estatuto Tributario Nacional sobre 

procedimiento, sanciones, declaración, recaudación, fiscalización, determinación, discusión, cobro y en 

general la administración de los tributos serán aplicables en el Distrito conforme a la naturaleza y estructura 

funcional de los impuestos de éste204. 

ARTICULO 175. Participación de Bogotá en las rentas de Cundinamarca. Mientras la ley no disponga 

otra cosa, el Distrito participará en las rentas departamentales que se causen en Santafé de Bogotá en las 

condiciones, proporciones y porcentajes señalados en las disposiciones aplicables en la fecha de entrada en 

vigencia de la Constitución Política de 1991. 

De acuerdo con las normas legales pertinentes, las autoridades del Departamento de Cundinamarca continuarán 

adelantando el recaudo, administración y fiscalización de las rentas departamentales que se causen en la 

jurisdicción del Distrito. 

ARTÍCULO 176. Régimen de Transición. Con el fin de asegurar la vigencia efectiva de las disposiciones 

del presente Estatuto y de evitar las dificultades y litigios que puedan surgir de posibles vacíos normativos, 

adóptense las siguientes disposiciones transitorias: 

1. El Concejo Distrital deberá adoptar su nuevo reglamento dentro de los noventa (90) días siguientes a la 

fecha de promulgación de este Decreto. Si dicho reglamento no fuere expedido en el término mencionado, 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca lo expedirá por una sola vez, dentro de los noventa días 

siguientes al vencimiento del término a que se ha hecho referencia. 

2. El Gobierno Distrital definirá por una sola vez la composición de las juntas directivas de las entidades 

descentralizadas y la forma de designación de aquellos miembros cuyo nombramiento no corresponda al 

Alcalde Mayor; adoptará la nomenclatura de los cargos de la veeduría y su escala de remuneración; expedirá 

las normas estrictamente necesarias para armonizar205 las disposiciones vigentes en el Distrito con los 

preceptos de este Estatuto sobre las siguientes materias: carrera administrativa, régimen presupuestal y fiscal 

y trámite de los asuntos que en virtud de este Decreto deban ser decididos por (la) autoridades distintas de 

las que los venían conociendo o respecto de los cuales hayan cambiado su procedimiento, recursos e 

instancias. 

                                                           
204 “(…) Ante la insuficiencia del artículo 162 del Decreto 1421 de 1993 era necesario expedir y aplicar el Decreto 807 de 1993 / AUTORIDADES 

LOCALES DEL D.C. - Era necesaria su intervención para dar cumplimiento al artículo 176 del Decreto 1421 de 1993. “Acerca del ámbito y 
contenido de la remisión normativa, así como de la observancia del régimen de transición, la Sala se ha referido en varias sentencias,  en las que  

ha observado la insuficiencia del artículo 162, para ser aplicado directamente, así como  la necesidad del régimen de transición, enfatizando  

precisamente en su  finalidad,  dispuesta en el artículo 176. Para el cumplimiento de la disposición y como quiera que la remisión sin adecuación 
al esquema local, por insuficiencia normativa, no permitía la aplicación directa de todas las previsiones de dicho Estatuto, se requería la 

intervención de las autoridades distritales para implantar sus disposiciones y armonizarlas con las normas vigentes.” (Consejo de Estado. Sentencia 

del 18/03/04. Rad. 1999-0634-01(13440).  C.P. Dr. Juan Ángel Palacio Hincapié). 

 

Por otra parte, como concordancia normativa del artículo 162 podemos traer a colación los artículos 66 de la Ley 383 de 1997 y 59 de la Ley 788 

de 2002, a cuyo tenor “  (…) Los departamentos y municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, para 
la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluida su imposición, a los impuestos por ellos 

administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de 

las sanciones y el término de la aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus 
tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos”. (negritas y subrayado ajeno al texto). 

 

205  Al armonizar no es posible ampliar términos ni consagrar supuestos nuevos conforme lo definido por el Consejo de Estado en sentencia del 27 
de marzo de 2008, expedida dentro de la Rad. No. 2003-02379-01(16166). M.P. Dra. Ligia Lopez Díaz. 
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Los Decretos que para cada caso dicte el Gobierno distrital, serán presentados como proyecto de acuerdo al 

Concejo dentro de los tres (3) días siguientes a su promulgación. El Concejo podrá modificarlos con sujeción 

a las disposiciones de este Decreto. 

En el evento de que dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de este Estatuto, el Alcalde 

Mayor no expida las normas a que se refiere el numeral 2 del presente artículo, el Concejo, dentro de los 

seis meses subsiguientes, podrá dictar acuerdos sobre dichas materias, aun cuando los mismos requieran 

iniciativa del alcalde distrital. 

 Ley 140 del 23 de junio de 1994 

por la cual se reglamenta la Publicidad Exterior Visual en el Territorio Nacional 

Artículo  14°.- Impuestos. Autorízase a los Concejos Municipales, Distritales y de las entidades 

territoriales indígenas que se creen, para que a partir del año calendario siguiente al de entrada en vigencia 

de la presente Ley, adecuen el impuesto autorizado por las Leyes 97 de 1913 y 84 de 1915, al cual se refieren 

la Ley 14 de 1983, el Decreto-Ley 13332 de 1986 y la Ley 75 de 1986, de suerte que también cubra la 

colocación de la Publicidad Exterior Visual, definida de conformidad con la presente Ley. En ningún caso, 

la suma total de impuestos que ocasiones cada Valla podrá superar el monto equivalente a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales por año. 

Las autoridades municipales tomarán las medidas necesarias para que los funcionarios encargados del cobro 

y recaudo del impuesto reciban los nombres y número del Nit de las personas que aparezcan en el registro 

de Publicidad Exterior Visual de que trata el artículo 12 de la presente Ley. 

Artículo 15°.- Toda Valla instalada en el territorio nacional cuya publicidad que por mandato de la ley 

requiera un mensaje específico referente a salud, medio ambiente, cultura y cívico no podrá ser superior a 

10% del área total de la valla. 

La Publicidad Exterior Visual de que trata la presente Ley son aquellas que tienen una dimensión igual o 

superior a 98 metros cuadrados. 

No estarán obligadas a lo dispuesto en este artículo las vallas de propiedad de la Nación, los Departamentos, 

el Distrito Capital, los Municipios, organismos oficiales, excepto las empresas industriales y comerciales 

del Estado y las de economía mixta, de todo orden, las entidades de beneficencia o de socorro y la Publicidad 

Exterior Visual de partidos, movimientos políticos y candidatos, durante las campañas electorales.  

Artículo 16°.- Disposiciones transitorias. La Publicidad Exterior Visual cuya colocación hubiese sido 

autorizada antes de la entrada en vigencia de la presente Ley, podrá seguir colocada durante el plazo 

concedido por la licencia o permiso respectivo y en las condiciones autorizada por éstos. Vencido este plazo, 

o en el término de seis meses, contados a partir de la vigencia de la presente Ley, en caso de que no se le 

hubiese señalado plazo en la licencia o permiso, debe ajustarse a las disposiciones aquí señaladas. 

Artículo 17°.- Vigencia. La presente Ley entra en vigencia a partir de la fecha de su promulgación y deroga 

las disposiciones que le sean contrarias. 

El Gobierno Nacional deberá publicar íntegramente las leyes modificadas o reformadas parcialmente por la 

presente Ley, incorporándoles las modificaciones parcialmente por la presente Ley, incorporándoles las 

modificaciones de que hayan sido objeto. 
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 Ley 223 del 20 de diciembre de 1995 

Por la cual se expiden normas sobre Racionalización Tributaria y se dictan otras disposiciones. 

Artículo 211. Tarifas del componente específico del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 

elaborado. Modificado por el artículo 347 de la Ley 1819 de 2016.  A partir del año 2017, las tarifas del 

impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado serán las siguientes:  

1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos, $1.400 en 2017 y $2.100 en 2018 por cada cajetilla 

de veinte (20) unidades o proporcionalmente a su contenido.  

2. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o chimú será de $90 en 2017 y $167 en 2018.  

Las anteriores tarifas se actualizarán anualmente, a partir del año 2019, en un porcentaje equivalente al 

del crecimiento del índice de precios al consumidor certificado por el DANE más cuatro puntos. La 

Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, certificará y publicará antes del 

1º de enero de cada año las tarifas actualizadas.  

Parágrafo. Los ingresos adicionales recaudados por efecto del aumento de la tarifa del impuesto al consumo 

de cigarrillos serán destinados a financiar el aseguramiento en salud.  

ARTICULO 212. Participación del Distrito Capital. De conformidad con el artículo 324 de la 

Constitución Política y con el artículo 3 del Decreto 3258 de 1968, el Distrito Capital de Santafé de Bogotá 

tendrá una participación del veinte por ciento (20%) del recaudo del impuesto correspondiente al consumo 

de cigarrillos y tabaco elaborado de producción nacional que se genere en el Departamento de 

Cundinamarca, incluyendo el Distrito Capital. 

El Distrito Capital de Santafé de Bogotá es titular del impuesto correspondiente al consumo de cigarrillos y 

tabaco elaborados de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 1 de la Ley 19 de 1970. 

ARTICULO 234. Participación del Distrito Capital. De conformidad con el artículo 324 de la Constitución 

Política y con el artículo 1 del Decreto 2904 de 1.966, el Distrito Capital de Santafé de Bogotá tendrá una 

participación del treinta por ciento (30%) del impuesto que se cause en su jurisdicción. El setenta por ciento 

(70%) restante corresponderá al departamento de Cundinamarca. 

 Ley 418 del 26 de diciembre de 1997  

Por la cual se consagran unos instrumentos para la búsqueda de la convivencia, la eficacia de la justicia y se dictan otras 

disposiciones. 

CAPÍTULO III. 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 

ARTÍCULO 120. <Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 1106 de 2006. El nuevo texto es el 

siguiente:> Todas las personas naturales o jurídicas que suscriban contratos de obra pública, con entidades 

de derecho público o celebren contratos de adición al valor de los existentes deberán pagar a favor de la 

Nación, Departamento o Municipio, según el nivel al cual pertenezca la entidad pública contratante una 

contribución equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del correspondiente contrato o de la 

respectiva adición. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1106_2006.html#6
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Las concesiones de construcción, mantenimiento y operaciones de vías de comunicación, terrestre o fluvial, 

puertos aéreos, marítimos o fluviales pagarán con destino a los fondos de seguridad y convivencia de la 

entidad contratante una contribución del 2.5 por mil del valor total del recaudo bruto que genere la respectiva 

concesión. 

Esta contribución sólo se aplicará a las concesiones que se otorguen o suscriban a partir de la fecha de 

vigencia de la presente ley. 

<Inciso derogado por el artículo 8 de la Ley 1738 de 2014>  

Autorízase a los Gobernadores Departamentales y a los Alcaldes Municipales y Distritales para celebrar 

convenios interadministrativos con el Gobierno Nacional para dar en comodato inmuebles donde deban 

construirse las sedes de las estaciones de policía. 

PARÁGRAFO 1o. En los casos en que las entidades públicas suscriban convenios de cooperación con 

organismos multilaterales, que tengan por objeto la construcción de obras o su mantenimiento, los 

subcontratistas que los ejecuten serán sujetos pasivos de esta contribución. 

PARÁGRAFO 2o. Los socios, copartícipes y asociados de los consorcios y uniones temporales, que 

celebren los contratos a que se refiere el inciso anterior, responderán solidariamente por el pago de la 

contribución del cinco por ciento (5%), a prorrata de sus aportes o de su participación. 

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 39 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el 

siguiente:> El recaudo por concepto de la contribución especial que se prorroga mediante la presente ley en 

contratos que se ejecuten a través de convenios entre entidades del orden nacional y/o territorial deberá ser 

consignado inmediatamente en forma proporcional a la participación en el convenio de la respectiva entidad. 

ARTÍCULO 121. Para los efectos previstos en el artículo anterior, la entidad pública contratante descontará 

el cinco por ciento (5%) del valor del anticipo, si lo hubiere, y de cada cuenta que cancele al contratista.  

El valor retenido por la entidad pública contratante deberá ser consignado inmediatamente en la institución 

que señale, según sea el caso, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público o la entidad territorial 

correspondiente.  

Copia del correspondiente recibo de consignación deberá ser remitido por la entidad pública al Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, Unidad Administrativa de Impuestos y Aduanas Nacionales o la respectiva 

Secretaría de Hacienda de la entidad territorial, dependiendo de cada caso. Igualmente las entidades 

contratantes deberán enviar a las entidades anteriormente señaladas, una relación donde conste el nombre 

del contratista y el objeto y valor de los contratos suscritos en el mes inmediatamente anterior.  

ARTÍCULO 122. <Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 1421 de 2010. El nuevo texto es el 

siguiente:> Créase el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, que funcionará como una 

cuenta especial, sin personería jurídica, administrada por el Ministerio del Interior, como un sistema 

separado de cuenta y tendrá por objeto garantizar la seguridad, convivencia ciudadana y todas aquellas 

acciones tendientes a fortalecer la gobernabilidad local y el fortalecimiento territorial.  

Los recursos que recaude la Nación por concepto de la contribución especial consagrada en el artículo 6o 

de la Ley 1106 de 2006, deberá invertirse por el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 

en la realización de gastos destinados a propiciar la seguridad, y la convivencia ciudadana, para garantizar 

la preservación del orden público.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1738_2014.html#8
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1430_2010.html#39
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1421_2010.html#7
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1106_2006.html#6
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Los recursos que recauden las entidades territoriales por este mismo concepto deben invertirse por el Fondo-

Cuenta Territorial, en dotación, material de guerra, reconstrucción de cuarteles y otras instalaciones, compra 

de equipo de comunicación, compra de terrenos, montaje y operación de redes de inteligencia, recompensas 

a personas que colaboren con la justicia y seguridad de las mismas; servicios personales, dotación y raciones, 

nuevos agentes y soldados, mientras se inicia la siguiente vigencia o en la realización de gastos destinados 

a generar un ambiente que propicie la seguridad y la convivencia ciudadana, para garantizar la preservación 

del orden público.  

La administración del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana estará a cargo del Ministerio 

del Interior y de Justicia.  

ARTÍCULO 131. Esta ley tendrá una vigencia de dos (2) años a partir de la fecha de su promulgación, 

deroga las Leyes 104 de 1993 y 241 de 1995, así como las disposiciones que le sean contrarias. 

 Ley 397 del 07 de agosto de 1997 

Por la cual se desarrollan los Artículos 70, 71 y 72 y demás Artículos concordantes de la Constitución Política y se 

dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se 

trasladan algunas dependencias. 

Artículo 38º.- Estampilla Procultura. Modificado por el art. 1, Ley 666 de 2001 Facúltese a las asambleas 

departamentales y concejos municipales para crear una estampilla Procultura y sus recursos serán 

administrados por el respectivo ente territorial al que le corresponda el fomento y estimulo de la cultura, 

con destino a proyectos acorde con los planes nacionales y locales de cultura. 

Artículo 38-1. Adicionado por la Ley 666 del 30 de julio de 2001. El producido de la estampilla a que se 

refiere el artículo anterior, se destinará para: 

1. Acciones dirigidas a estimular y promocionar la creación, la actividad artística y cultural, la investigación 

y el fortalecimiento de las expresiones culturales de que trata el artículo 18 de la Ley 397 de 1997. 

2. Estimular la creación, funcionamiento y mejoramiento de espacios públicos, aptos para la realización de 

actividades culturales, participar en la dotación de los diferentes centros y casas culturales y, en general 

propiciar la infraestructura que las expresiones culturales requieran. 

3. Fomentar la formación y capacitación técnica y cultural del creador y del gestor cultural. 

4. Un diez por ciento (10%) para seguridad social del creador y del gestor cultural. 

5. Apoyar los diferentes programas de expresión cultural y artística, así como fomentar y difundir las artes 

en todas sus expresiones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas de que trata el artículo 17 de la 

Ley 397 de 1997. 

 

Artículo 38-2. Adicionado por la Ley 666 del 30 de julio de 2001.  Autorízase a las asambleas 

departamentales, a los concejos distritales y a los concejos municipales para que determinen las 

características, el hecho generador, las tarifas, las bases gravables y los demás asuntos referentes al uso 

obligatorio de la estampilla "Procultura" en todas las operaciones que se realicen en su respectiva 
entidad territorial. 
 

Parágrafo. Las ordenanzas y acuerdos que expidan las asambleas departamentales, los concejos distritales 

y los concejos municipales en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley, deberán ser remitidas para el 

conocimiento del Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Dirección 

General de Apoyo Fiscal. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0104_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0241_1995.html#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4158#1
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Artículo 38-3. Adicionado por la Ley 666 del 30 de julio de 2001 La tarifa con que se graven los diferentes 

actos sujetos a la estampilla "Procultura" no podrá ser inferior al cero punto cinco por ciento (0.5%), ni 

exceder el dos por ciento (2%) del valor del hecho sujeto al gravamen. 

 

Artículo 38-4. Adicionado por la Ley 666 del 30 de julio de 2001. Responsabilidad. La obligación de 

adherir y anular la estampilla física a que se refiere esta Ley quedará a cargo de los funcionarios 

departamentales, distritales y municipales que intervengan en los actos o hechos sujetos al gravamen 

determinados por la ordenanza departamental o por los acuerdos municipales o distritales que se expidan en 

desarrollo de la presente ley. El incumplimiento de esta obligación se sancionará por la autoridad 

disciplinaria correspondiente. 

 

Artículo 38-5. Adicionado por la Ley 666 del 30 de julio de 2001. El control sobre el recaudo y la inversión 

de lo producido por la estampilla "Procultura" será ejercido en los departamentos por las contralorías 

departamentales, en los distritos por las contralorías distritales y en los municipios por las contralorías 

municipales o por la entidad que ejerza sobre ellos el respectivo control fiscal. 

 

 Ley 488 del 24 de diciembre de 1998 

Por la cual se expiden normas en materia Tributaria y se dictan otras disposiciones fiscales de las Entidades 

Territoriales. 

Artículo  117. Sobretasa a la gasolina motor y al ACPM. Autorízase a los municipios, distritos y 

departamentos, para adoptar la sobretasa a la gasolina motor extra y corriente, en las condiciones 

establecidas en la presente ley. 

Créase como contribución nacional la sobretasa al ACPM. La sobretasa al ACPM será del seis por ciento 

(6%). Será cobrada por la Nación y distribuida en un cincuenta por ciento (50%) para el mantenimiento de 

la red vial nacional y otro cincuenta por ciento (50%) para los departamentos incluido el Distrito Capital 

con destino al mantenimiento de la red vial. La base gravable, el hecho generador, la declaración, el pago, 

la causación y los otros aspectos técnicos serán iguales a los de la sobretasa de la gasolina".  

Artículo  118. Hecho generador. Está constituido por el consumo de gasolina motor extra y corriente 

nacional o importada, en la jurisdicción de cada municipio, distrito y departamento. 

Para la sobretasa al ACPM, el hecho generador está constituido por el consumo de ACPM nacional o 

importado, en la jurisdicción de cada departamento o en el Distrito Capital de Santafé de Bogotá. 

No generan la sobretasa las exportaciones de gasolina motor extra y corriente o de ACPM.  

Artículo  119. Responsables. Son responsables de la sobretasa, los distribuidores mayoristas de gasolina 

motor extra y corriente y del ACPM, los productores e importadores. Además son responsables directos del 

impuesto los transportadores y expendedores al detal, cuando no puedan justificar debidamente la 

procedencia de la gasolina que transporten o expendan y los distribuidores minoristas en cuanto al pago de 

la sobretasa de la gasolina y el ACPM a los distribuidores mayoristas, productores o importadores, según el 

caso. 

Artículo  120. Causación. La sobretasa se causa en el momento en que el distribuidor mayorista, productor 

o importador enajena la gasolina motor extra o corriente o ACPM, al distribuidor minorista o al consumidor 

final.  
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Igualmente se causa en el momento en que el distribuidor mayorista, productor o importador retira el bien 

para su propio consumo. 

Artículo  121. Base gravable. Está constituida por el valor de referencia de venta al público de la gasolina 

motor tanto extra como corriente y del ACPM, por galón, que certifique mensualmente el Ministerio de 

Minas y Energía.  

Parágrafo.  Derogado por el art. 69, ley 863 de 2003. El valor de referencia será único para cada tipo de 

producto. 

Artículo  122. Tarifa municipal y distrital. El Concejo municipal o distrital, dentro de los noventa (90) días 

siguientes a la vigencia de esta Ley, fijará la tarifa de la sobretasa a la gasolina motor extra o corriente 

aplicable en su jurisdicción, la cual no podrá ser inferior al catorce por ciento (14%) ni superior al quince 

por ciento (15%). Declarado Exequible Sentencia Corte Constitucional 894 de 1999  

Artículo 123. Tarifa departamental. La Asamblea Departamental, fijará la tarifa de la sobretasa a la gasolina 

motor extra o corriente aplicable en su jurisdicción, la cual no podrá ser inferior al cuatro por ciento (4%) 

ni superior al cinco por ciento (5%).  

Parágrafo. Para los fines de este artículo, el departamento de Cundinamarca no incluye al Distrito Capital 

de Santa Fe de Bogotá.  

La tarifa aplicable a la sobretasa a la gasolina motor extra o corriente en el Distrito Capital de Santa Fe de 

Bogotá, podrá continuar siendo hasta del veinte por ciento (20%).  

Artículo  124. Declaración y pago. Los responsables mayoristas cumplirán mensualmente con la obligación 

de declarar y pagar las sobretasas, en las entidades financieras autorizadas para tal fin, dentro de los quince 

(15) primeros días calendario del mes siguiente al de causación.  

La declaración se presentará en los formularios que para el efecto diseñe u homologue el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección de Apoyo Fiscal y en ella se deberá distinguir el monto 

de la sobretasa según el tipo de combustible, que corresponde a cada uno de los entes territoriales, a la 

Nación y al Fondo de Compensación. 

Parágrafo 1o.- Los distribuidores minoristas deberán cancelar la sobretasa a la gasolina motor corriente o 

extra y al ACPM al responsable mayorista, dentro de los siete (7) primeros días calendario del mes siguiente 

al de la causación. 

Parágrafo 2o.- Para el caso de las ventas de gasolina o ACPM que no se efectúen directamente a las 

estaciones de servicio, la sobretasa se pagará en el momento de la causación. En todo caso se especificará 

al distribuidor mayorista el destino final del producto para efectos de la distribución de la sobretasa 

respectiva."  

Artículo  125. Responsabilidad penal por no consignar los valores recaudados por concepto de sobretasa a 

la gasolina y al ACPM. El responsable de las sobretasas a la gasolina motor y al ACPM que no consigne las 

sumas recaudadas por concepto de dichas sobretasas, dentro de los quince (15) primeros días calendario del 

mes siguiente al de la causación, queda sometido a las mismas sanciones previstas en la ley penal para los 

servidores públicos que incurran en el delito de peculado por apropiación. Igualmente se le aplicarán las 

multas, sanciones e intereses establecidos en el Estatuto Tributario para los responsables de la retención en 

la fuente. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=11172#69
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5892#1
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Tratándose de sociedades u otras entidades, quedan sometidas a esas mismas sanciones las personas 

naturales encargadas en cada entidad del cumplimiento de dichas obligaciones. Para tal efecto, las empresas 

deberán informar a la administración municipal, departamental, distrital o nacional de la cual sean 

contribuyentes, con anterioridad al ejercicio de sus funciones, la identidad de la persona que tiene la 

autonomía suficiente para realizar tal encargo y la constancia de su aceptación. De no hacerlo las sanciones 

previstas en este artículo recaerán en el representante legal.  

En caso de que los distribuidores minoristas no paguen el valor de la sobretasa a los distribuidores 

mayoristas dentro del plazo estipulado en la presente Ley, se harán acreedores a los intereses moratorios 

establecidos en el Estatuto Tributario para los responsables de retención en la fuente y a la sanción penal 

contemplada en este artículo. 

Parágrafo. Cuando el responsable de la sobretasa a la gasolina motor y/o al ACPM extinga la obligación 

tributaria por pago o compensación de las sumas adeudadas, no habrá lugar a responsabilidad penal. 

Artículo  126. Características de la sobretasa. Los recursos provenientes de las sobretasas a la gasolina y al 

ACPM podrán titularizarse y tener en cuenta como ingreso para efecto de la capacidad de pago de los 

municipios, distritos y departamentos. Sólo podrán realizarse en moneda nacional, dentro del respectivo 

período de gobierno y hasta por un ochenta por ciento (80%) del cálculo de los ingresos que se generarán 

por la sobretasa en dicho período, y sólo podrá ser destinada a los fines establecidos en las leyes que regulan 

la materia. 

Las asambleas departamentales al aprobar los planes de inversión deberán dar prioridad a las inversiones en 

infraestructura vial en municipios que no tengan estaciones de gasolina. 

Parágrafo. Los departamentos podrán destinar hasta un cuarenta por ciento (40%) de los ingresos por 

concepto de las sobretasas a la gasolina y al ACPM, para prepagar deuda interna, contraída antes de la 

vigencia de la presente Ley y cuyos recursos se hubieren destinado a financiar proyectos o programas de 

inversión.  

Artículo  127. Administración y control. La fiscalización, liquidación oficial, discusión, cobro, 

devoluciones y sanciones, de las sobretasas a que se refieren los artículos anteriores, así como las demás 

actuaciones concernientes a la misma, es de competencia del municipio, distrito o departamento respectivo, 

a través de los funcionarios u organismos que se designen para el efecto. Para tal fin se aplicarán los 

procedimientos y sanciones establecidos en el Estatuto Tributario Nacional. 

Parágrafo. Con el fin de mantener un control sistemático y detallado de los recursos de la sobretasa, los 

responsables del impuesto deberán llevar registros que discriminen diariamente la gasolina y el ACPM 

facturado y vendido y las entregas del bien efectuadas para cada municipio, distrito y departamento, 

identificando el comprador o receptor. Asimismo deberá registrar la gasolina o el ACPM que retire para su 

consumo propio.  

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de multas sucesivas de hasta cien (100) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

Artículo 128. Sobretasa nacional. Establécese una sobretasa nacional del veinte por ciento (20%) sobre el 

precio al público de la gasolina motor extra o corriente y del seis por ciento (6%) sobre el precio al público 

del ACPM. Esta sobretasa nacional se cobrará únicamente en los municipios, distritos o departamentos, 

donde no se haya adoptado la sobretasa municipal, distrital, o departamental, según el caso, o cuando la 

sumatoria de las sobretasas adoptadas para la gasolina motor extra o corriente fuere inferior al veinte por 
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ciento (20%). Para la sobretasa a la gasolina motor extra o corriente, la sobretasa nacional será igual a la 

diferencia entre la tarifa del veinte por ciento (20%) y la sumatoria de las tarifas adoptadas por el respectivo 

Concejo y Asamblea, según el caso.  

En ningún caso, la suma de las sobretasas sobre la gasolina motor extra o corriente, podrá ser superior al 

veinte por ciento (20%) del valor de referencia de dicha gasolina. 

Artículo 129. Competencia para administrar la sobretasa nacional. Las sobretasas a que se refiere el artículo 

anterior, serán administradas por la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público. Para el efecto, les serán aplicables todas las normas que regulan los procedimientos y competencias 

de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Artículo 130. Fondo de subsidio de la sobretasa a la gasolina. 

Créase el fondo de subsidio de la sobretasa a la gasolina el cual se financiará con el 5% de los recursos que 

recaudan los departamentos por concepto de la sobretasa a que se refiere la presente Ley. 

Los recursos de dicho fondo se destinarán a los siguientes departamentos: Norte de Santander, Amazonas, 

Chocó, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, San Andrés y Providencia y Santa Catalina. 

El Fondo de Subsidio de la Sobretasa a la Gasolina será administrado por el Ministerio de Transporte y la 

distribución de los recursos se realizará previa consulta a los departamentos interesados. 

Parágrafo.  Eliminado por el art. 51, Ley 1430 de 2010. El departamento que supere el cero punto setenta 

y cinco por ciento (0.75%) del consumo nacional dejará de tener acceso a los recursos del Fondo de 

Subsidio. 

 Ley 643 del 16 de enero de 2001 

Por la cual se fija el régimen propio del monopolio rentístico de juegos de suerte y azar. 

ARTÍCULO 48. Impuestos de loterías foráneas y sobre premios de lotería. La venta de loterías foráneas 

en jurisdicción de los departamentos y del Distrito Capital, genera a favor de estos y a cargo de las empresas 

de lotería u operadores autorizados un impuesto del diez por ciento (10%) sobre el valor nominal de cada 

billete o fracción que se venda en cada una de las respectivas jurisdicciones. 

Los ganadores de premios de lotería pagarán a los departamentos o al Distrito Capital, según el caso, un 

impuesto del diecisiete por ciento (17%) sobre el valor nominal del premio, valor que será retenido por la 

lotería responsable u operador autorizado al momento de pagar el premio. 

Dentro de los primeros diez (10) días de cada mes, las loterías u operadores de las mismas declararán ante 

las autoridades correspondientes, el impuesto que corresponda a los billetes o fracciones de loterías, 

vendidos en la jurisdicción de cada departamento o del Distrito Capital, generado en el mes inmediatamente 

anterior, y el impuesto sobre premios de loterías pagados en el mismo período, y girarán los recursos a los 

respectivos Fondos Seccionales y Distrital de Salud. 

La prueba del pago debe ser anexada a la declaración. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41063#51


 

 

330 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

El impuesto sobre la venta de billetes de lotería foránea y sobre premios de lotería, deberá ser declarado por 

las respectivas loterías. 

Los anteriores gravámenes deberán destinarse exclusivamente a los servicios de salud departamentales o 

del Distrito Capital. 

PARÁGRAFO. Las rentas provenientes de impuestos de loterías foráneas del departamento de 

Cundinamarca y Distrito Capital de Bogotá se distribuirán entre el departamento y el Distrito Capital de 

conformidad con los siguientes criterios. 

1. Un cincuenta por ciento (50%) de acuerdo con la población con necesidades básicas insatisfechas, 

domiciliada en el territorio del departamento y el Distrito, certificada por el Departamento Nacional de 

Planeación para el año inmediatamente anterior para los dos entes territoriales. 

2. Un cincuenta por ciento (50%) en proporción directa a la capacidad instalada de camas hospitalarias para 

la atención de los niveles 2, 3 y 4 de la red pública hospitalaria de Bogotá y Cundinamarca, certificada por 

el Ministerio de Salud. 

Con base en los datos indicados, el departamento y el Distrito Capital deberán celebrar un convenio de 

participación, indicando qué porcentaje de las rentas corresponde a cada entidad territorial. 

Dicho acuerdo deberá celebrarse dentro de los dos (2) primeros meses cada cuatro (4) años. Si vencido este 

término no se celebra el convenio de participación entre el departamento de Cundinamarca y el Distrito, el 

Gobierno Nacional fijará mediante decreto los porcentajes de distribución para ese año y hasta tanto no se 

formalice el convenio. 

La venta de los billetes de lotería de Cundinamarca y de lotería de Bogotá, estarán exentas del pago del 

impuesto a loterías foráneas, de que trata el presente artículo cuando dicha venta se ejecute dentro de la 

jurisdicción del departamento de Cundinamarca y del Distrito Capital. 

Para efecto de impuestos de foráneas la lotería nacional de la Cruz Roja Colombiana tiene su sede en Bogotá, 

D. C., capital de Cundinamarca. Los recaudos del impuesto de premios a ganadores se seguirán invirtiendo 

exclusivamente en los servicios de salud que la sociedad nacional de la Cruz Roja Colombiana presta a 

través de las seccionales que tiene en cada departamento y en el Distrito Capital. 

 Ley 648 del 22 de marzo de 2001 

“por la cual se autoriza la emisión de la estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años”. 

ARTÍCULO 1º. Modificado por el art. 1, Ley 1825 del 04 de enero de 2017206. Autorízase al Concejo 

Distrital de Bogotá, D. C., para que haga modificaciones al acuerdo mediante el cual se autorizó la emisión 

de la estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas, cincuenta (50) años, ampliando el alcance 

en lo pertinente al recaudo y distribución conforme a la presente ley.  

                                                           
206 Esta Ley, en su artículo 4° dispuso “(…) Las Universidades Francisco José de Caldas y Universidad Nacional - Sede Bogotá, se obligan a rendir 

informe anual en el mes de marzo a las Comisiones Económicas del Congreso de la República, presentando la adecuada justificación de los recursos 

obtenidos en la aplicación de la presente ley”.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=67859
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ARTÍCULO 2º. Modificado por el art. 2, Ley 1825 de 2017. El valor correspondiente al recaudo por 

concepto de lo establecido en el artículo 1° de la presente ley, se distribuirá de la siguiente manera:  

Para la Universidad Distrital Francisco José de Caldas:  

   

– El veinte por ciento (20%) para atender el pasivo prestacional por concepto de pensiones, cesantías y los 

gastos a cargo de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas por este concepto.  

   

– El veinte por ciento (20%) para inversión en el plan de desarrollo físico, dotación y compra de equipos 

necesarios que conduzcan a ampliar la cobertura, mejorar la calidad de la educación y desarrollar 

institucionalmente a la Universidad.  

   

– El diez por ciento (10%) se invertirá en mantenimiento y ampliación de la planta física de los equipos de 

laboratorios y suministros de materiales.  

   

– El siete punto cinco por ciento (7,5%) para promover el Fondo de Desarrollo de Investigación Científica.  

   

– El dos punto cinco por ciento (2,5%) con destino al desarrollo y fortalecimiento de los doctorados.  

   

– El dos punto cinco por ciento (2,5%) con destino a las bibliotecas y centros de documentación.  

   

– El siete punto cinco por ciento (7,5%) con destino al fortalecimiento de la Red de Datos y Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones.  

   

Para la Universidad Nacional de Colombia Sede Bogotá, D. C.:  

   

– El doce por ciento (12%) para la inversión en el reforzamiento estructural, la restauración, modernización 

y el mantenimiento de las edificaciones declaradas por la nación bienes de interés cultural del orden 

nacional, en la Sede Bogotá, D. C.  

   

– El diez por ciento (10%) para la recuperación y el mantenimiento de los bienes inmuebles de la planta 

física de la Ciudadela Universitaria de Bogotá, D. C.  

   

– El ocho por ciento (8%) para nuevas construcciones y adquisición de tecnologías de la información y las 

comunicaciones para aulas, laboratorios e institutos de investigación.  

   

Parágrafo único. Para el manejo de los recursos referentes a la Universidad Nacional - Sede Bogotá, D. C., 

esta deberá abrir un capítulo en el presupuesto, que especifique la inversión de los recursos establecidos en 

la presente ley. El control del recaudo y de la aplicación de estos recursos lo ejercerá la Contraloría General 

de la Nación.  

ARTÍCULO 3º. Modificado por el art. 3, Ley 1825 de 2017. Se autoriza la emisión de la estampilla, para 

su recaudo, por un término de treinta (30) años, a partir de que entre en vigencia la aplicación de la presente 

ley.  

ARTÍCULO 4º. Autorízase al Concejo Distrital de Santa Fe de Bogotá, D. C., para que determine las 

características, tarifa y todos los demás asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla en actividades 

y operaciones que se deben realizar en el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, D. C. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=67859
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=67859
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Los acuerdos que expida el Concejo Distrital de Santa Fe de Bogotá, en desarrollo de lo dispuesto en la 

presente ley, serán llevados a conocimiento del Gobierno Nacional, a través del ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. 

PARÁGRAFO. Declarado Inexequible Sentencia de la Corte Constitucional 538 de 2002 El Concejo 

Distrital de Santa Fe de Bogotá podrá autorizar la sustitución de la estampilla por otro sistema de recaudo 

del gravamen que permita cumplir con seguridad y eficacia el objeto de esta ley. 

ARTÍCULO 5º. Facúltese al Concejo Distrital de Santa Fe de Bogotá para que haga obligatorio el uso de 

la estampilla, cuya emisión por esta ley, queda a cargo de los funcionarios del Distrito Capital de Santa Fe 

de Bogotá que intervengan en los actos. 

ARTÍCULO 6º. La obligación de adherir y anular la estampilla a que se refiere esta ley, queda a cargo de 

los funcionarios del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá que intervengan en los actos. 

ARTÍCULO 7º. El recaudo de la estampilla se destinará a lo establecido en el artículo 1o. de la presente 

ley. 

PARÁGRAFO. La tarifa contemplada en esta ley no podrá exceder el dos por ciento (2%) del valor del 

hecho u objeto del gravamen. 

ARTÍCULO 8º. El control de recaudo y el traslado oportuno de los recursos de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas de Santa Fe de Bogotá y la distribución mencionada en el artículo 2o. estará a 

cargo de la Contraloría Distrital de Santa Fe de Bogotá, D. C. 

ARTÍCULO 9º. Derogado por el art. 5, Ley 1825 de 2017. Dentro de los hechos y actividades económicas 

sobre los cuales se obliga el uso de la estampilla, el Concejo Distrital de Santa Fe de Bogotá,  

D. C., podrá también incluir lo relativo a la producción, comercialización y consumo de licores y aperitivos, 

así como los juegos de azar. 

En todo caso la estampilla no podrá superar el valor máximo contemplado en esta ley. 

ARTÍCULO 10. Esta ley rige a partir de su promulgación. 

 Ley 687 del 15 de agosto de 2001 

Por medio de la cual se modifica la Ley 48 de 1986, que autoriza la emisión de una estampilla pro-dotación y 

funcionamiento de los Centros de Bienestar del Anciano, instituciones y centros de vida para la tercera edad, se 

establece su destinación y se dictan otras disposiciones. 

ARTÍCULO  1o.  Modificado por el art. 3, Ley 1276 de 2009. Autorízanse a las Asambleas 

Departamentales, a los Concejos Distritales y Municipales para emitir una estampilla como recurso para 

contribuir a la dotación, funcionamiento y desarrollo de programas de prevención y promoción de los 

Centros de Bienestar del Anciano y centros de vida para la tercera edad en cada una de sus respectivas 

entidades territoriales. 

ARTÍCULO  2o.  Modificado por el art. 4, Ley 1276 de 2009. El valor anual de la emisión de la estampilla 

a la cual se refiere el artículo anterior, será hasta del cinco por ciento (5%) del presupuesto anual de cada 

entidad territorial y de acuerdo con sus necesidades. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6359#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=67859
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34495#3
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34495#4
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ARTÍCULO 3o. Autorízanse a las Asambleas Departamentales, a los Concejos Distritales y Municipales 

para señalar el empleo, la tarifa discriminatoria y demás asuntos inherentes al uso de la estampilla pro-

dotación y funcionamiento de los Centros de Bienestar del Anciano, centros de la vida para la tercera edad 

en todas las operaciones que se realicen en sus entidades territoriales. 

PARÁGRAFO. Las ordenanzas que expidan las Asambleas, y los acuerdos que expidan los distritos y 

municipios, en cada una de su respectiva jurisdicción, serán comunicados al Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público para lo de su competencia. 

ARTÍCULO  4o.  Modificado por el art. 5, Ley 1276 de 2009. El producido de la estampilla será aplicado 

en su totalidad a la dotación y funcionamiento de los Centros de Bienestar del Anciano, instituciones y 

centros de vida para la tercera edad en su respectiva jurisdicción. 

El recaudo de la estampilla de cada administración departamental se distribuirá en los distritos y municipios 

de su jurisdicción en proporción directa, al número de ancianos indigentes que atienda el ente distrital o 

municipal en sus Centros de Bienestar del Anciano. 

ARTÍCULO  5o.  Modificado por el art. 8, Ley 1276 de 2009. La administración y ejecución de los 

programas al anciano que se realicen con el producto de la estampilla, será responsabilidad de los distritos, 

municipios y departamentos los cuales se podrán llevar a cabo por la administración directamente o a través 

de entidades promotoras (organizaciones no gubernamentales o entidades especializadas, instituciones o 

centros debidamente reconocidos sin ánimo de lucro). 

ARTÍCULO  6o.  Modificado por el art. 11, Ley 1276 de 2009. En los Centros de Bienestar del Anciano, 

los distritos, los municipios y el departamento tendrán la obligación de prestar servicios de atención gratuita 

a los ancianos indigentes, que no pernocten necesariamente en los centros, a través de los cuales se garantiza 

el soporte nutricional, actividades educativas, recreativas, culturales y ocupacionales. 

ARTÍCULO 7o. Las entidades territoriales autorizadas por las asambleas departamentales, concejos 

distritales y municipales que adopten la estampilla y recauden los fondos provenientes de los actos que se 

lleguen a gravar, podrán suscribir convenios con entidades de naturaleza privada, sin animo de lucro, que 

desarrollen en su objeto y finalidad, actividades encaminadas a protección y asistencia de las personas de la 

tercera edad. 

ARTÍCULO 8o. El control fiscal previsto en la Constitución y la ley será ejercido por las correspondientes 

contralorías de jurisdicción de cada entidad territorial, y cuando no existiere, por la entidad que supla o 

cumpla el respectivo control fiscal. 

ARTÍCULO 9o. Esta ley rige desde su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean 

contrarias. 

 Ley 1393 del 12 de julio de 2010 

Por la cual se definen rentas de destinación específica para la salud, se adoptan medidas para promover actividades 

generadoras de recursos para la salud, para evitar la evasión y la elusión de aportes a la salud, se redireccionan 

recursos al interior del sistema de salud y se dictan otras disposiciones. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34495#5
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34495#8
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34495#11
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ARTÍCULO 6º. COMPONENTE AD VALÓREM DEL IMPUESTO AL CONSUMO DE 

CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO. Modificado por el artículo 348 de la Ley 1819 de 2016207.  

El impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado se adiciona con un componente ad valórem 

equivalente al 10% de la base gravable, que será el precio de venta al público efectivamente cobrado en los 

canales de distribución clasificados por el DANE como grandes almacenes e hipermercados minoristas, 

certificado por el DANE, según reglamentación del Gobierno nacional, actualizado en todos sus 

componentes en un porcentaje equivalente al del crecimiento del índice de precios al consumidor.  

 Este componente ad valórem será liquidado y pagado por cada cajetilla de veinte (20) unidades o 

proporcionalmente a su contenido, por los responsables del impuesto en la respectiva declaración y se regirá 

por las normas del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado.  

 PARÁGRAFO 1°. Para la picadura, rapé y chimú, el ad valórem del 10% se liquidará sobre el valor del 

impuesto al consumo específico de este producto, al que se refiere el artículo 211 de la Ley 223 de 1995.  

 PARÁGRAFO 2°. El componente ad valórem también se causará en relación con los productos nacionales 

que ingresen al departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  

 PARÁGRAFO 3°. La participación del Distrito Capital del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 

elaborado a que se refiere el artículo 212 de la Ley 223 de 1995, también será aplicable en relación con el 

componente ad valórem que se regula en este artículo.  

 PARÁGRAFO 4°. La destinación de este componente ad valórem será la prevista en el artículo 7° de la 

Ley 1393 de 2010. 

Artículo 7°. Destinación. Los recursos que se generen con ocasión de la sobretasa a que se refiere el 

artículo anterior, serán destinados por los Departamentos y el Distrito Capital, en primer lugar, a la 

universalización en el aseguramiento, incluyendo la primera atención a los vinculados según la 

reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; en segundo lugar, a la unificación de los 

planes obligatorios de salud de los regímenes contributivo y subsidiado. En caso de que quedaran 

excedentes, estos se destinarán a la financiación de servicios prestados a la población pobre en lo no 

cubierto por subsidios a la demanda, la cual deberá sujetarse a las condiciones que establezca el Gobierno 

Nacional para el pago de estas prestaciones en salud. 

 Ley 1430 del 29 de diciembre de 2010208 

Por medio de la cual se dictan normas tributarias de control y para la competitividad. 

                                                           
207 La Ley 1393 de 2010 definió una estructura mixta de impuesto ad-valorem (sobretasa) y específico (impuesto al consumo) del impuesto al 

consumo de cigarrillos y tabaco elaborado. Para el impuesto al consumo se fijó una tarifa de 570 pesos por cada cajetilla de veinte unidades –

indexadas con la inflación de estos productos- y de 36 pesos por gramo para otros derivados. La sobretasa al consumo se fijó en un 10% sobre el 

precio de venta al público. 

En consideración a que el impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado en Colombia era bajo en comparación con estándares 

internacionales y a fin de  desincentivar el consumo mediante el incremento de la carga tributaria, teniendo en cuenta las externalidades y costos 

que esto representa para el Sistema General de Seguridad Social en Salud, la Ley 1819 de 2016  fortaleció dicho tributo con la modificación en su 

elemento tarifario y con la adición de un componente ad valórem conservando la forma de su recaudo y el método de participación. 

208 Declarada exequible por la  Corte Constitucional mediante Sentencia  C-076 de 2012. 
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EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

Artículo  12. Intereses a favor del contribuyente. Modifícase el artículo 863 del Estatuto Tributario el 

cual queda así: 

"Artículo 863. Cuando hubiere un pago en exceso o en las declaraciones tributarias resulte un saldo a favor 

del contribuyente, sólo se causarán intereses comentes y moratorios, en los siguientes casos: 

Se causan intereses corrientes, cuando se hubiere presentado solicitud de devolución y el saldo a favor 

estuviere en discusión, desde la fecha de notificación del requerimiento especial o del acto que niegue la 

devolución, según el caso, hasta la ejecutoria del acto o providencia que confirme total o parcialmente el 

saldo a favor. 

Se causan intereses moratorios, a partir del vencimiento del término para devolver y hasta la fecha del giro 

del cheque, emisión del título o consignación. 

En todos los casos en que el saldo a favor hubiere sido discutido, se causan intereses moratorios desde el 

día siguiente a la ejecutoria del acto o providencia que confirme total o parcialmente el saldo a favor, hasta 

la fecha del giro del cheque, emisión del título o consignación". 

Artículo  15. Deroga tácitamente el art. 64, Ley 1111 de 2006. Ineficacia de las declaraciones de retención 

en la fuente presentadas sin pago total. Se adiciona el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 580-1.  Ineficacia de las declaraciones de retención en la fuente presentadas sin pago total. Las 

declaraciones de retención en la fuente presentadas sin pago total no producirán efecto legal alguno, sin 

necesidad de acto administrativo que así lo declare209. 

Lo señalado en el inciso anterior no se aplicará cuando la declaración de retención en la fuente se presente 

sin pago por parte de un agente retenedor que sea titular de un saldo a favor igual o superior a ochenta y dos 

mil (82.000) UVT210 susceptible de compensar con el saldo a pagar de la respectiva declaración de retención 

en la fuente. Para tal efecto el saldo a favor debe haberse generado antes de la presentación de la declaración 

de retención en la fuente por un valor igual o superior al saldo a pagar determinado en dicha declaración.  

El agente retenedor deberá solicitar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la compensación del 

saldo a favor con el saldo a pagar determinado en la declaración de retención, dentro de los seis meses (6) 

siguientes a la presentación de la respectiva declaración de retención en la fuente. 

Cuando el agente retenedor no solicite la compensación del saldo a favor oportunamente o cuando la 

solicitud sea rechazada la declaración de retención en la fuente presentada sin pago no producirá efecto legal 

alguno, sin necesidad de acto administrativo que así lo declare". 

                                                           
209 Inciso declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-102 de 2015.  

210 Expresión subrayada declarada exequible mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-883 de 2011. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22580#64
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Artículo  17. Información para efectos de control tributario. Adiciónase el Estatuto Tributario con el 

siguiente artículo: 

"Artículo 631-3. Información para efectos de control tributario. El Director General de la U.A.E. Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales, señalará las especificaciones de la información con relevancia 

tributaria que deben suministrar los contribuyentes y no contribuyentes". 

Artículo  18. Devolución con presentación de garantía. Modifícase el artículo 860 del Estatuto Tributario, 

el cual queda así: 

"Artículo 860. Devolución con presentación de garantía. Cuando el contribuyente o responsable presente 

con la solicitud de devolución una garantía a favor de la Nación, otorgada por entidades bancarias o de 

compañías de seguros, por valor equivalente al monto objeto de devolución, más las sanciones de que trata 

el artículo 670 de este Estatuto siempre que estas últimas no superen diez mil (10.000) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes211, la Administración de Impuestos, dentro de los veinte (20) días siguientes 

deberá hacer entrega del cheque, título o giro.  

La garantía de que trata este artículo tendrá una vigencia de dos (2) años. Si dentro de este lapso, la 

Administración Tributaria notifica el requerimiento especial o el contribuyente corrige la declaración, el 

garante será solidariamente responsable por las obligaciones garantizadas, incluyendo el monto de las 

sanciones por improcedencia de la devolución, las cuales se harán efectivas junto con los intereses 

correspondientes, una vez quede en firme en la vía gubernativa, o en la vía jurisdiccional cuando se 

interponga demanda ante la jurisdicción administrativa, el acto administrativo de liquidación oficial o de 

improcedencia de la devolución, aún si este se produce con posterioridad a los dos años. 

En el texto de toda garantía constituida a favor de la Nación –Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales–, deberá constar expresamente la mención de que la entidad bancaria o compañía de seguros 

renuncia al beneficio de excusión. 

El Director de Impuestos y Aduanas Nacionales, previa evaluación de los factores de riesgo en las 

devoluciones, podrá prescribir mediante resolución motivada, los contribuyentes o sectores que se sujetarán 

al término general de que trata el artículo 855 de este Estatuto, aunque la solicitud de devolución y/o 

compensación sea presentada con garantía, caso en el cual podrá ser suspendido el término para devolver 

y/o compensar hasta por un máximo de noventa (90) días conforme con lo previsto en el artículo 857-1. 

En todos los casos en que el contribuyente o responsable corrija la declaración tributaria cuyo saldo a favor 

fue objeto de devolución y/o compensación, tramitada con o sin garantía, la Administración Tributaria 

impondrá las sanciones de que trata el artículo 670 de este Estatuto, previa formulación del pliego de cargos 

y dará traslado por el término de un (1) mes para responder, para tal efecto, el pliego de cargos debe 

proferirse dentro de los dos (2) años siguientes a la presentación de la declaración de corrección". 

Artículo  19. Modifícase el inciso 1° del artículo 855 del Estatuto Tributario, el cual queda así: 

"Artículo 855. Término para efectuar la devolución. La Administración de Impuestos deberá devolver, 

previa las compensaciones a que haya lugar, los saldos a favor originados en los impuestos sobre la renta y 

complementarios y sobre las ventas, dentro de los cincuenta (50) días siguientes a la fecha de la solicitud de 

devolución presentada oportunamente y en debida forma". 

                                                           
211 Expresión subrayada declarada inexequible mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-877 de 2011. 
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Artículo  20. No obligados a presentar declaración de retención en la fuente. Se modifica el parágrafo 

2° y se adiciona un parágrafo transitorio al artículo 606 del Estatuto Tributario, así: 

"Parágrafo 2°. La presentación de la declaración de que trata este artículo no será obligatoria en los periodos 

en los cuales no se hayan realizado operaciones sujetas a retención en la fuente. 

Parágrafo transitorio. Los agentes de retención que no hayan cumplido con la obligación de presentar las 

declaraciones de retención en la fuente en ceros en los meses que no realizaron pagos sujetos a retención, 

desde julio de 2006, podrán presentar esas declaraciones dentro de los seis meses siguientes a la vigencia 

de esta ley sin liquidar sanción por extemporaneidad". 

Artículo 31. Base gravable de las empresas de servicios temporales. La base gravable de las Empresas 

de Servicios Temporales para los efectos del impuesto de industria y comercio serán los ingresos brutos, 

entendiendo por estos el valor del servicio de colaboración temporal menos los salarios, Seguridad Social, 

Parafiscales, indemnizaciones y prestaciones sociales de los trabajadores en misión. 

Artículo  32. El artículo 862 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 862. Mecanismo para efectuar la devolución. La devolución de saldos a favor podrá efectuarse 

mediante cheque, título o giro. La administración tributaria podrá efectuar devoluciones de saldos a favor 

superiores a un mil (1.000 UVT) mediante títulos de devolución de impuestos, los cuales solo servirán para 

cancelar impuestos o derechos administrados por las Direcciones de Impuestos y de Aduanas dentro del año 

calendario siguiente a la fecha de su expedición. 

El valor de los títulos emitidos en cada año, no podrá exceder del diez por ciento (10%) del valor de los 

recaudos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales respecto al año anterior; se 

expedirán a nombre del beneficiario de la devolución y serán negociables". 

Artículo  52. Adiciónese un parágrafo al artículo 42 de la Ley 14 de 1983, así: 

Parágrafo. Dentro de la base gravable contemplada para el sector financiero, aquí prevista, formaran parte 

los ingresos varios212. Para los comisionistas de bolsa la base impositiva será la establecida para los bancos 

de este artículo en los rubros pertinentes. 

Artículo  54. Sujetos pasivos de los impuestos territoriales. Son sujetos pasivos de los impuestos 

departamentales y municipales, las personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho, y aquellas en quienes 

se realicen el hecho gravado, a través de consorcios, uniones temporales, patrimonios autónomos en quienes 

se figure el hecho generador del impuesto. En materia de impuesto predial y valorización, igualmente son 

sujetos pasivos del impuesto los tenedores de inmuebles públicos a título de concesión 

Parágrafo. Frente al impuesto a cargo de los patrimonios autónomos los fideicomitentes y/o beneficiarios, 

son responsables por las obligaciones formales y sustanciales del impuesto, en su calidad de sujetos pasivos. 

                                                           

212 El texto subrayado fue  declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-459 de 2013. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6533#606.P.T
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En los contratos de cuenta de participación el responsable del cumplimiento de la obligación de declarar es 

el socio gestor; en los consorcios, socios o participes de los consorcios, uniones temporales, los será el 

representante de la forma contractual. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de la facultad de la administración tributaria respectiva de señalar agentes de 

retención frente a tales ingresos213. 

Artículo 58. Modifíquese el artículo 69 de la Ley 1111 de 2006, el cual quedará así: 

Artículo 69. Determinación oficial de los tributos distritales por el sistema de facturación. Autorícese 

a los municipios y distritos para establecer sistema de facturación que constituyan determinación oficial del 

tributo y presente mérito ejecutivo. El respectivo gobierno municipal o distrital dentro de sus competencias, 

implementará los mecanismos para ser efectivos estos sistemas, sin perjuicio de que se conserve el sistema 

declarativo de los impuestos sobre la propiedad. 

Para efectos de facturación de los impuestos territoriales así como para la notificación de los actos devueltos 

por correo por causal diferente a dirección errada, la notificación se realizará mediante publicación en el 

registro o Gaceta Oficial del respectivo ente territorial y simultáneamente mediante inserción en la página 

WEB de la Entidad competente para la Administración del Tributo, de tal suerte que el envío que del acto 

se haga a la dirección del contribuyente surte efecto de divulgación adicional sin que la omisión de esta 

formalidad invalide la notificación efectuada. 

Artículo  60. Carácter real del impuesto predial unificado. El impuesto predial unificado es un gravamen 

real que recae sobre los bienes raíces, podrá hacerse efectivo con el respectivo predio independientemente 

de quien sea su propietario, de tal suerte que el respectivo municipio podrá perseguir el inmueble sea quien 

fuere el que lo posea, y a cualquier título que lo haya adquirido. 

Esta disposición no tendrá lugar contra el tercero que haya adquirido el inmueble en pública subasta 

ordenada por el juez, caso en el cual el juez deberá cubrirlos con cargo al producto del remate. 

Para autorizar el otorgamiento de escritura pública de actos de transferencia de domicilio sobre inmueble, 

deberá acreditarse ante el notario que el predio se encuentra al día por concepto del impuesto predial. 

Para el caso del autoavalúo, cuando surjan liquidaciones oficiales de revisión con posterioridad la 

transferencia del predio, la responsabilidad para el pago de los mayores valores determinados recaen en 

cabeza del propietario y/o poseedor de la respectiva vigencia fiscal. 

 Ley 1450 del 16 de junio de 2011 

Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014. 

Artículo  23. Incremento de la tarifa mínima del Impuesto Predial Unificado. El artículo 4° de la Ley 

44 de 1990 quedará así: 

                                                           
213 Notas: 1. Artículo declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia  C-903 de 2011 y C-712 de 2012, por los cargos 
analizados en las citadas providencias. 2. Expresión subrayada declarada exequible mediante Sentencia C-304 de 2012.  2: Artículo modificado por 

el artículo 177 de la Ley 1607 de 2012. 
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"Artículo 4°. La tarifa del impuesto predial unificado, a que se refiere la presente ley, será fijada por los 

respectivos Concejos municipales y distritales y oscilará entre el 5 por mil y el 16 por mil del respectivo 

avalúo. 

Las tarifas deberán establecerse en cada municipio o distrito de manera diferencial y progresivo, teniendo 

en cuenta factores tales como: 

1. Los estratos socioeconómicos. 

2. Los usos del suelo en el sector urbano. 

3. La antigüedad de la formación o actualización del Catastro. 

4. El rango de área. 

5. Avalúo Catastral. 

A la propiedad inmueble urbana con destino económico habitacional o rural con destino económico 

agropecuario estrato 1, 2 y 3 y cuyo precio sea inferior a ciento treinta y cinco salarios mínimos mensuales 

legales vigentes (135 smlmv), se le aplicará las tarifas que establezca el respectivo Concejo Municipal o 

Distrital a partir del 2012 entre el 1 por mil y el 16 por mil. 

El incremento de la tarifa se aplicará a partir del año 2012 de la siguiente manera: Para el 2012 el mínimo 

será el 3 por mil, en el 2013 el 4 por mil y en el 2014 el 5 por mil. Sin perjuicio de lo establecido en el inciso 

anterior para los estratos 1, 2 y 3. 

A partir del año en el cual entren en aplicación las modificaciones de las tarifas, el cobro total del impuesto 

predial unificado resultante con base en ellas, no podrá exceder del 25% del monto liquidado por el mismo 

concepto en el año inmediatamente anterior, excepto en los casos que corresponda a cambios de los 

elementos físicos o económicos que se identifique en los procesos de actualización del catastro. 

Las tarifas aplicables a los terrenos urbanizables no urbanizados teniendo en cuenta lo estatuido por la ley 

09 de 1989, y a los urbanizados no edificados, podrán ser superiores al límite señalado en el primer inciso 

de este artículo, sin que excedan del 33 por mil. 

Parágrafo 1°. Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 44 de 1990, 

modificado por el artículo 184 de la Ley 223 de 1995, la tarifa aplicable para resguardos indígenas será la 

resultante del promedio ponderado de las tarifas definidas para los demás predios del respectivo municipio 

o distrito, según la metodología que expida el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC. 

Parágrafo 2°. Todo bien de uso público será excluido del impuesto predial, salvo aquellos que se 

encuentren expresamente gravados por la Ley". 

Artículo 24. Formación y actualización de los catastros. Las autoridades catastrales tienen la obligación 

de formar los catastros o actualizarlos en todos los municipios del país dentro de períodos máximos de cinco 

(5) años, con el fin de revisar los elementos físicos o jurídicos del catastro originados en mutaciones físicas, 

variaciones de uso o de productividad, obras públicas o condiciones locales del mercado inmobiliario. Las 

entidades territoriales y demás entidades que se beneficien de este proceso, lo cofinanciarán de acuerdo a 

sus competencias y al reglamento que expida el Gobierno Nacional. 
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El Instituto Geográfico Agustín Codazzi formulará, con el apoyo de los catastros descentralizados, una 

metodología que permita desarrollar la actualización permanente, para la aplicación por parte de estas 

entidades. De igual forma, establecerá para la actualización modelos que permitan estimar  valores integrales 

de los predios acordes con la dinámica del mercado inmobiliario. 

Parágrafo. El avalúo catastral de los bienes inmuebles fijado para los procesos de formación y actualización 

catastral a que se refiere este artículo, no podrá ser inferior al sesenta por ciento (60%) de su valor 

comercial214. 

 Ley 1489 del 22 de diciembre de 2011 

Por la cual se autoriza la emisión de la estampilla Pro Universidad Pedagógica Nacional. 

ARTÍCULO 1o. Autorízase al Concejo de Bogotá, Distrito Capital, para que expida el acuerdo que ordene 

la emisión, distribución y recaudo de la contribución parafiscal estampilla “Cincuenta años de labor de la 

Universidad Pedagógica Nacional”, cuyo producido se destinará para la construcción de la planta física del 

Proyecto de Investigación Valmaría, que comprende la sede del Instituto Pedagógico Nacional, escenarios 

deportivos y culturales, aulas de educación especial, biblioteca, museo pedagógico y demás bienes y 

elementos, equipos y laboratorios, que requiera la nueva infraestructura de la universidad Pedagógica 

Nacional. 

ARTÍCULO 2o. La emisión de la estampilla cuya creación se autoriza, será hasta por la suma de doscientos 

cincuenta mil millones de pesos ($250.000.000.000.00). El monto total recaudado se establece a precios 

constantes de 2010. 

ARTÍCULO 3o. De conformidad con el inciso 2o del artículo 338 de la Constitución Política autorízase al 

Concejo Distrital de Bogotá, D. C., para que determine las características, tarifa y todos los demás asuntos 

referentes al uso obligatorio de la estampilla, que se pagará únicamente por parte los contratistas de estudios, 

de factibilidad, diseños, consultorías, contratos e interventoras de obra pública que se realicen en el territorio 

de Bogotá, Distrito Capital. 

PARÁGRAFO. La base gravable de la contribución parafiscal de la estampilla la constituye el valor del 

acto jurídico que se celebre con la entidad territorial. 

ARTÍCULO 4o. La obligación de adherir y anular la estampilla “Cincuenta años de labor de la Universidad 

Pedagógica Nacional”, queda a cargo de los funcionarios del Distrito de Bogotá que intervengan en los 

diferentes actos y hechos económicos que sean sujetos de gravamen que se autoriza por la presente ley. 

ARTÍCULO 5o. La presente estampilla no se podrá crear si las existentes en la entidad territorial que se 

encuentren vigentes exceden el 5% del presupuesto anual de la entidad territorial. 

ARTÍCULO 6o. El recaudo de los valores que presenta la estampilla se destinará a los objetos establecidos 

en el artículo 1o de la presente ley. 

PARÁGRAFO. La tarifa contemplada en esta ley, no podrá exceder el tres por ciento (3%), del valor del 

hecho sujeto al gravamen. 

                                                           
214 Artículo declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-077 de 2012. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr011.html#338
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1489_2011.html#1
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ARTÍCULO 7o. El control y la fiscalización interna de la contribución parafiscal de la estampilla recaerán 

sobre la administración distrital, la cual implementará mecanismos de fiscalización para el cálculo y pago 

correcto de la contribución, sin perjuicio de las sanciones que se hayan previsto. 

ARTÍCULO 8o. El control y fiscalización externa del recaudo, traslado e inversión de los fondos de la 

presente contribución parafiscal estarán a cargo de la Contraloría Distrital. 

ARTÍCULO 9o. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

 Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012215 

Por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones. 

  

Artículo 46. Modifíquese el artículo 462-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

Artículo 462-1. Base gravable especial. Para los servicios integrales de aseo y cafetería, de vigilancia, 

autorizados por la Superintendencia de Vigilancia Privada, de servicios temporales prestados por empresas 

autorizadas por el Ministerio del Trabajo y en los prestados por las cooperativas y precooperativas de trabajo 

asociado en cuanto a mano de obra se refiere, vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria o 

quien haga sus veces, a las cuales se les haya expedido resolución de registro por parte del Ministerio del 

Trabajo, de los regímenes de trabajo asociado, compensaciones y seguridad social, como también a los 

prestados por los sindicatos con personería jurídica vigente en desarrollo de contratos sindicales 

debidamente depositados ante el Ministerio de Trabajo, la tarifa será del 16% en la parte correspondiente al 

AIU (Administración, Imprevistos y Utilidad), que no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor 

del contrato.  

Para efectos de lo previsto en este artículo, el contribuyente deberá haber cumplido con todas las 

obligaciones laborales, o de compensaciones si se trata de cooperativas, precooperativas de trabajo asociado 

o sindicatos en desarrollo del contrato sindical y las atinentes a la seguridad social.  

Parágrafo. La base gravable descrita en el presente artículo aplicará para efectos de la retención en la fuente 

del impuesto sobre la renta, al igual que para los impuestos territoriales. 

Artículo 177. Modifíquese el artículo 54 de la Ley 1430 de 2012, el cual quedará así: 

  
Artículo 54. Sujetos pasivos de los impuestos territoriales. Son sujetos pasivos de los impuestos 

departamentales y municipales, las personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho y aquellas en quienes 

se realicen el hecho gravado a través de consorcios, uniones temporales, patrimonios autónomos en quienes 

se figure el hecho generador del impuesto. 

  

En materia de impuesto predial y valorización los bienes de uso público y obra de infraestructura 

continuarán excluidos de tales tributos, excepto las áreas ocupadas por establecimientos mercantiles. Son 

sujetos pasivos del impuesto predial, los tenedores a título de arrendamiento, uso, usufructo u otra forma de 

explotación comercial que se haga mediante establecimiento mercantil dentro de las áreas objeto del 

contrato de concesión correspondientes a puertos aéreos y marítimos. 

                                                           
215 Declarada exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-465 de 2014. 
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En este caso la base gravable se determinará así: 

  

a) Para los arrendatarios el valor de la tenencia equivale a un canon de arrendamiento mensual; 

  

b) Para los usuarios o usufructuarios el valor del derecho de uso del área objeto de tales derechos será objeto 

de valoración pericial; 

  

c) En los demás casos la base gravable será el avalúo que resulte de la proporción de áreas sujetas a 

explotación, teniendo en cuenta la información de la base catastral. 

  
Parágrafo 1°. La remuneración y explotación de los contratos de concesión para la construcción de obras 

de infraestructura continuará sujeta a todos los impuestos directos que tengan como hecho generador los 

ingresos del contratista, incluidos los provenientes del recaudo de ingresos. 

  
Parágrafo 2°. Frente al impuesto a cargo de los patrimonios autónomos los fideicomitentes y/o 

beneficiarios, son responsables por las obligaciones formales y sustanciales del impuesto, en su calidad de 

sujetos pasivos. 

  

En los contratos de cuenta de participación el responsable del cumplimiento de la obligación de declarar es 

el socio gestor; en los consorcios, socios o partícipes de los consorcios, uniones temporales, lo será el 

representante de la forma contractual. 

  

Todo lo anterior, sin perjuicio de la facultad Tributaria respectiva de señalar agentes de retención frente a 

tales ingresos. 

 

Artículo 193. Contribuyentes. Son contribuyentes o responsables directos del pago del tributo los sujetos 

respecto de quienes se realiza el hecho generador de la obligación sustancial. 

Las autoridades tributarias deberán brindar a las personas plena protección de los derechos consagrados en 

el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

Adicionalmente, en sus relaciones con las autoridades, toda persona tiene derecho: 

1. A un trato cordial, considerado, justo y respetuoso. 

2. A tener acceso a los expedientes que cursen frente a sus actuaciones y que a sus solicitudes, trámites y 

peticiones sean resueltas por los empleados públicos, a la luz de los procedimientos previstos en las normas 

vigentes y aplicables y los principios consagrados en la Constitución Política y en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

3. A ser fiscalizado conforme con los procedimientos previstos para el control de las obligaciones 

sustanciales y formales. 

4. Al carácter reservado de la información, salvo en los casos previstos en la Constitución y la ley. 

5. A representarse a sí mismo, o a ser representado a través de apoderado especial o general. 

6. A que se observe el debido proceso en todas las actuaciones de la autoridad. 

7. A recibir orientación efectiva e información actualizada sobre las normas sustanciales, los 

procedimientos, la doctrina vigente y las instrucciones de la autoridad. 
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8. A obtener en cualquier momento, información confiable y clara sobre el estado de su situación tributaria 

por parte de la autoridad. 

9. A obtener respuesta escrita, clara, oportuna y eficaz a las consultas técnico-jurídicas formuladas por el 

contribuyente y el usuario aduanero y cambiario, así como a que se le brinde ayuda con los problemas 

tributarios no resueltos. 

10. A ejercer el derecho de defensa presentando los recursos contra las actuaciones que le sean 

desfavorables, así como acudir ante las autoridades judiciales. 

11. A la eliminación de las sanciones e intereses que la ley autorice bajo la modalidad de terminación y 

conciliación, así como el alivio de los intereses de mora debido a circunstancias extraordinarias cuando la 

ley así lo disponga. 

12. A no pagar impuestos en discusión antes de haber obtenido una decisión definitiva en la vía 

administrativa o judicial salvo los casos de terminación y conciliación autorizados por la ley. 

13. A que las actuaciones se lleven a cabo en la forma menos onerosa y a no aportar documentos que ya se 

encuentran en poder de la autoridad tributaria respectiva. 

  

14. A conocer la identidad de los funcionarios encargados de la atención al público. 

  

15. A consultar a la administración tributaria sobre el alcance y aplicación de las normas tributarias, a 

situaciones de hecho concretas y actuales. 

Artículo 194. Adiciónese un parágrafo al artículo 36 de la Ley 1983(Sic):  

Parágrafo. A partir del 1° de enero de 2016, para los servicios de interventoría, obras civiles, construcción 

de vías y urbanizaciones, el sujeto pasivo deberá liquidar, declarar y pagar el impuesto de industria y 

comercio en cada municipio donde se construye la obra. Cuando la obra cubre varios municipios, el pago 

del tributo será proporcional a los ingresos recibidos por las obras ejecutadas en cada jurisdicción. Cuando 

en las canteras para la producción de materiales de construcción se demuestre que hay transformación de 

los mismos se aplicará la normatividad de la actividad industrial. 

ARTÍCULO 181. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA POR PARTE DE EMPRESAS GENERADORAS. La comercialización de 

energía eléctrica por parte de las empresas generadoras de energía continuará gravada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 7o de la Ley 56 de 1981216. 

  

                                                           
216 Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-587 de 2014, en el entendido de que lo allí establecido no 

aplica respecto de la comercialización de energía no producida por parte de las empresas generadoras de energía eléctrica. 
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Artículo 197217. Derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016. Las sanciones a que se refiere el 

Régimen Tributario Nacional se deberán imponer teniendo en cuenta los siguientes principios: (…)218 

 

 Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016219 

“por  medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha 

contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones”. 

 

Artículo 376. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación, deroga todas las 

disposiciones que le sean contrarias y en especial las siguientes:  

1. Del Estatuto Tributario: el artículo 32-1, 35-1, el inciso 1° del artículo 36-1, 36-4, 37, 43, 46, 47-2, 

54, 56-1, 80, 83, 84, 85-1, 87, 108-3, el inciso 2° y los literales a) y b) del artículo 121, 130, 131-1, 138, 

141, parágrafo transitorio del artículo 147, 157, 158, 158-2, 158- 3, 171, 173, 174, la expresión y 

arrendadores del literal c) del artículo 177-2, la expresión “reajustadas fiscalmente” del parágrafo del 

artículo 189, 201, 202, 204, 204-1, el numeral 9 y el parágrafo 4° del artículo 206, el parágrafo del artículo 

206-1, los numerales 6, 9, 10 y 11 del artículo 207-2, 211-1, 211-2, 215, 220, 224, 225, 226, 227, 228, 258- 

1, 275, 276, parágrafo transitorio del artículo 368-1, 376-1, 384, el inciso 2° del artículo 401, el numeral 4° 

del 437-2, 473, parágrafo del artículo 512-9, el parágrafo del artículo 555-1, el parágrafo transitorio del 

artículo 580-1, 594-1, 634-1, 636, 649, 650-1, 650-2, 656, 658, 662, 666 y 668.  

                                                           
 
217 Habiéndose derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, el artículo 197 de la Ley 1607 de 2012, que consagró mediante norma 

independiente que no integró el E.T.N, los principios generales  - de legalidad, lesividad, favorabilidad, proporcionalidad, gradualidad, economía, 

eficacia, imparcialidad y de integración normativa -  que como presupuesto para la imposición de las sanciones debían observar las autoridades 

tributarias nacionales, el primer cuerpo normativo, a cambió, modificó el artículo 640 del E.T.N, regulador del fenómeno de la reincidencia en la 
infracción del mismo tipo (que en nuestro Decreto 807 de 1993, se encontraba positivizado en el artículo 57 y hoy en el Acuerdo 671 de 2017, art. 

1°) para regular en él, la aplicación de los principios de lesividad, proporcionalidad, gradualidad y favorabilidad en el régimen sancionatorio y la 

misma reincidencia, principios que entraran a hacer parte del sistema sancionatorio previsto para los contribuyentes como el aplicable a las entidades 
autorizadas para recaudar los tributos (art. 299 ejusdem), con lo cual se hace patente la objetivización de los mismos de tal manera que de ahora en 

adelante no existe disculpa, diferente a la no acreditación de los presupuestos y condiciones legales para dosificar la sanción y acceder a los beneficios 

tributarios que traen aparejados tales principios, que justifique su inobservancia por parte de las Administraciones Tributarias, nacional y territoriales. 
 

  
219 En relación con los antecedentes de esta ley, en el Memorando Concepto No. 1241 del 24 de enero de 2017, la Subdirección Jurídico Tributaria 
–DIB, resaltó: 

 

“ (…) La situación económica de nuestro país en los últimos años afectada por condicionantes internos y externos (por un lado, la 
desaceleración del segundo mayor importador mundial (China) y por otro, el incremento en la producción de petróleo de esquisto por 

parte de EEUU, traducido en un declive significativo de los precios de este commodity y claro está, de los ingresos minero energéticos), 

obligaron a nuestro Estado a tomar decisiones que le permiten superar el déficit fiscal que ponía en riesgo la financiación de los servicios 
de salud,  educación, vivienda, medioambiental, formación deportiva y cultural, justicia y seguridad ciudadana permitiéndole, de paso, 

afrontar el reto del posconflicto219. Es así como el pasado 29 de diciembre el H. Congreso de la República, atendiendo a la iniciativa 
impulsada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, expidió la Ley 1819 “por medio de la cual se adopta una reforma tributaria 

estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones”, cuyos ejes 

centrales son la equidad, eficiencia, simplicidad y suficiencia del sistema tributario amén de fortalecer la lucha contra la evasión y la 
elusión, con el fin de avanzar en materia de inversión, empleo, crecimiento y competitividad y modernizar el sistema tributario en 

condiciones de mejorar la vida, continuamente y para todos. 

 
Los ejes centrales mencionados fueron el resultado del mandato establecido por la Ley 1739 de 2014, mediante la cual se ordenó la 

creación de una comisión de expertos ad honórem, reglamentada mediante el Decreto 0327 de 2015, que debía revisar la normativa 

tributaria y presentar recomendaciones al Gobierno Nacional, tarea puntual que se cumple en diciembre del año 2015 presentándole al 
Ministro de Hacienda y Crédito Público un informe con recomendaciones para una reforma tributaria estructural con incidencia directa 

en la hacienda pública de los niveles subnacionales.(…)”. 
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2. A partir del año gravable 2018, incluido: los numerales 1, 2, 7 y 8 del artículo 207-2 del Estatuto 

Tributario.  

3. De la Ley 1607 de 2012: artículos 17, 20, 21, 22, 22-1, 22-2, 22-3, 22-4, 22-5, 23, 24, 25, 26, 26-1, 

27, 28, 29, 33, 37, 165, 176, 186 y 197.  

4. De la Ley 1739 de 2014: artículos 21, 22, 23 y 24.  

5. El artículo 4º de la Ley 1429 de 2010.  

6. Los artículos 21 y 22 de la Ley 98 de 1993.  

7. El artículo 32 de la Ley 730 de 2001.  

8. El literal b) del artículo 16 de la Ley 677 de 2001.  

9. Los incisos 1° y 2° y el parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 820 de 2003.  

10. Artículo 1° del Decreto 2336 de 1995.  

11. Se ratifica de manera expresa la derogatoria del impuesto contenido en las siguientes 

disposiciones: el numeral 1 del artículo 7° de la Ley 12 de 1932, el artículo 12 de la Ley 69 de 1946, el 

literal c) del artículo 3° de la Ley 33 de 1968, y los artículos 227 y 228 del Decreto-ley 1333 de 1986220.  

                                                           
220 Mediante Memorando Concepto No. 1241 del 24 de enero de 2017, la Subdirección Jurídico Tributaria-DIB-Secretaría Distrital de Hacienda, 
puntualizó: 

 

“ (…) Dando cierre al presente pronunciamiento jurídico, tenemos que el artículo 376 además de referirse a la vigencia de la ley, también impacta 

a nuestro sistema tributario distrital al retirar del ordenamiento jurídico, vía derogatoria, las disposiciones que le sean contrarias y en especial las 

siguientes: 

  
NORMA DEROGADA (E.T.N) TEMA OBSERVACIONES Y CRITERIO DOCTRINAL 

Parágrafo del artículo 551-1 

 

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 16 de la Ley 

1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas 

naturales, para todos los efectos de identificación incluidos los 

previstos en este artículo, se identificarán mediante el Número de 

Identificación de Seguridad Social NISS, el cual estará conformado 

por el número de la cédula de ciudadanía, o el que haga sus veces, 

adicionado por un código alfanumérico asignado por la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales, el cual constituye uno de los 

elementos del Registro Único Tributario RUT. 

 

Número de 

Identificación 

Tributaria-NIT 

La eliminación afecta parcialmente el artículo 5° del Decreto 807 de 1993 en cuanto 

a la identificación de las personas naturales dado que éstas, de no disponer NIT 

asignado por la DIAN, se pueden identificar mediante el número de la cédula de 

ciudadanía o la tarjeta de identidad, según el caso.  

Artículo 650-1  

Sanción por no 

informar la 

dirección  

Al haber sido adoptada esta sanción en el artículo 17 del Decreto 807 de 1993, por 

remisión al artículo 650-1 del E.T.N, la derogatoria de éste último implica el retiro de 

dicha sanción del ordenamiento jurídico tributario distrital. 

Artículo 650-2  

Sanción por no 

informar la 

actividad 

económica 

La derogatoria afecta de manera directa al artículo 70 del Decreto 807 de 1993, el que 

positivó la sanción en comento en el Distrito Capital de Bogotá, no obstante, la misma 

dejó de ser aplicada en nuestra jurisdicción con ocasión de la expedición de la Ley 

962 de 2005, la cual facultó a las Administraciones Tributarias, a fin de que 

prevalezca la verdad real sobre la formal,  para corregir de oficio o a petición de parte, 

sin sanción, los errores e inconsistencias en las declaraciones y recibos de pago.  

 

 

Artículo 656 

 

 

Reducción de la 

sanción por libros de 

contabilidad 

 

No tiene efectos en el Distrito Capital en tanto el artículo 656 del E.T.N, derogado 

contemplaba la reducción de la sanción por libros de contabilidad establecida en el 

artículo 655 ibídem, la cual no fue adoptada en el artículo 72 del Decreto 807 de 1993, 

el que solo se armonizó con el artículo  657 que contempla, entre otros, como 

supuestos de hechos sancionables con la clausura del establecimiento el llevar doble 

contabilidad, doble facturación o que una factura o documento equivalente, expedido 

por el contribuyente, no se encuentra registrado en la contabilidad.  

 

Artículo 658 

Sanción por 

incumplir la clausura  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1607_2012.html#16
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 Artículo 143. Adiciónese un nuevo artículo 19-5 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

Artículo 19-5. Otros contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios. Las personas 

jurídicas originadas en la constitución de la propiedad horizontal que destinan algún o algunos de sus bienes, 

o áreas comunes para la explotación comercial o industrial, generando algún tipo de renta, serán 

contribuyentes del régimen ordinario del impuesto sobre la renta y complementarios y del impuesto de 

industria y comercio.  

Parágrafo. Se excluirán de lo dispuesto en este artículo las propiedades horizontales de uso residencial.  

Artículo 182. Modifíquese el parágrafo del artículo 462-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Parágrafo. Esta base gravable especial se aplicará igualmente al Impuesto de Industria y Comercio y 

Complementarios, para efectos de la aplicación de la retención en la fuente del impuesto sobre la renta y de 

la retención en la fuente sobre el Impuesto de Industria y Comercio y Complementarios, así como para otros 

impuestos, tasas y contribuciones de orden territorial.  

Artículo 195. Modifíquese el artículo 499 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 499. Quiénes pertenecen a este régimen. Al Régimen Simplificado del Impuesto sobre las Ventas 

pertenecen las personas naturales comerciantes y los artesanos, que sean minoristas o detallistas; los 

agricultores y los ganaderos, que realicen operaciones gravadas, así como quienes presten servicios 

gravados, siempre y cuando cumplan la totalidad de las siguientes condiciones:  

1. Que en el año anterior hubieren obtenido ingresos brutos totales provenientes de la actividad, inferiores 

a tres mil quinientas (3.500) UVT.  

2. Que tengan máximo un establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio donde ejercen su 

actividad. 

3. Que en el establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio no se desarrollen actividades 

bajo franquicia, concesión, regalía, autorización o cualquier otro sistema que implique la explotación de 

intangibles.  

4. Que no sean usuarios aduaneros.  

5. Que no hayan celebrado en el año inmediatamente anterior ni en el año en curso contratos de venta de 

bienes y/o prestación de servicios gravados por valor individual, igual o superior a tres mil quinientas 

(3.500) UVT.  

6. Que el monto de sus consignaciones bancarias, depósitos o inversiones financieras durante el año 

anterior o durante el respectivo año no supere la suma de tres mil quinientas (3.500) UVT.  

                                                           
La derogatoria de la sanción por incumplir la clausura conlleva a la  eliminatoria de 

esta sanción en el Distrito Capital, la cual fue adoptada por el artículo 72 del Decreto 

807 de 1993. 
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Parágrafo. Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por 

cuantía individual y superior a tres mil quinientos (3.500) UVT, el responsable del Régimen Simplificado 

deberá inscribirse previamente en el Régimen Común221.  

Artículo 255. Modifíquese el artículo 764 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 764. Liquidación provisional. La Administración Tributaria podrá proferir Liquidación 

Provisional con el propósito de determinar y liquidar las siguientes obligaciones:  

a) Impuestos, gravámenes, contribuciones, sobretasas, anticipos y retenciones que hayan sido declarados 

de manera inexacta o que no hayan sido declarados por el contribuyente, agente de retención o declarante, 

junto con las correspondientes sanciones que se deriven por la inexactitud u omisión, según el caso;  

b) Sanciones omitidas o indebidamente liquidadas en las declaraciones tributarias;  

c) Sanciones por el incumplimiento de las obligaciones formales.  

Para tal efecto, la Administración Tributaria podrá utilizar como elemento probatorio la información 

obtenida de conformidad con lo establecido en el artículo 631 y a partir de las presunciones y los medios de 

prueba contemplados en el Estatuto Tributario, y que permita la proyección de los factores a partir de los 

cuales se establezca una presunta inexactitud, impuestos, gravámenes, contribuciones, sobretasas, anticipos, 

retenciones y sanciones.  

La Liquidación Provisional deberá contener lo señalado en el artículo 712 del Estatuto Tributario.  

Parágrafo 1°. En los casos previstos en este artículo, solo se proferirá Liquidación Provisional respecto de 

aquellos contribuyentes que, en el año gravable inmediatamente anterior al cual se refiere la Liquidación 

Provisional, hayan declarado ingresos brutos iguales o inferiores a quince mil (15.000) UVT o un patrimonio 

bruto igual o inferior a treinta mil (30.000) UVT, o que determine la Administración Tributaria a falta de 

declaración, en ningún caso se podrá superar dicho tope.  

Parágrafo 2°. En la Liquidación Provisional se liquidarán los impuestos, gravámenes, contribuciones, 

sobretasas, anticipos, retenciones y sanciones de uno o varios periodos gravables correspondientes a un 

mismo impuesto, que puedan ser objeto de revisión, o se determinarán las obligaciones formales que han 

sido incumplidas en uno o más periodos respecto de los cuales no haya prescrito la acción sancionatoria.  

Parágrafo 3°. La Administración Tributaria proferirá Liquidación Provisional con el propósito de 

determinar y liquidar el monotributo cuando los contribuyentes del mismo omitan su declaración o lo 

declaren de manera inexacta, junto con las correspondientes sanciones.  

Parágrafo 4°. Cuando se solicite la modificación de la Liquidación Provisional por parte del contribuyente, 

el término de firmeza de la declaración tributaria sobre la cual se adelanta la discusión, se suspenderá por el 

término que dure la discusión, contado a partir de la notificación de la Liquidación Provisional.  

Artículo 256. Adiciónese el artículo 764-1 al Estatuto Tributario el cual quedará así:  

                                                           
221 Mediante Resolución No. 000071 del 29-11-16, la DIAN fijó en $ 31.859 la UVT, que regirá a partir del 1º de enero del 2017, en consecuencia 

3.500 UVT es igual a $ 111.506.500 m/cte. 
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Artículo 764-1. Procedimiento para proferir, aceptar, rechazar o modificar la liquidación provisional. 

La Liquidación Provisional deberá ser proferida en las siguientes oportunidades:  

a) Dentro del término de firmeza de la declaración tributaria, cuando se trate de la modificación de la 

misma;  

b) Dentro del término de cinco (5) años contados a partir de la fecha del vencimiento del plazo para 

declarar, cuando se trate de obligados que no han cumplido con el deber formal de declarar;  

c) Dentro del término previsto para imponer sanciones, cuando se trate del incumplimiento de las 

obligaciones distintas al deber formal de declarar.  

Una vez proferida la Liquidación Provisional, el contribuyente tendrá un (1) mes contado a partir de su 

notificación para aceptarla, rechazarla o solicitar su modificación por una única vez, en este último caso 

deberá manifestar los motivos de inconformidad en un memorial dirigido a la Administración Tributaria.  

Cuando se solicite la modificación de la Liquidación Provisional, la Administración Tributaria deberá 

pronunciarse dentro de los dos (2) meses siguientes al agotamiento del término que tiene el contribuyente 

para proponer la modificación, ya sea profiriendo una nueva Liquidación Provisional o rechazando la 

solicitud de modificación.  

El contribuyente tendrá un (1) mes para aceptar o rechazar la nueva Liquidación Provisional, contado a 

partir de su notificación.  

En todos los casos, si el contribuyente opta por aceptar la Liquidación Provisional, deberá hacerlo en forma 

total.  

Parágrafo 1°. La Liquidación Provisional se proferirá por una sola vez, sin perjuicio de que la 

Administración Tributaria pueda proferir una nueva con ocasión de la modificación solicitada por el 

contribuyente.  

En ningún caso se podrá proferir Liquidación Provisional de manera concomitante con el requerimiento 

especial, el pliego de cargos o el emplazamiento previo por no declarar.  

Parágrafo 2°. La Liquidación Provisional se considera aceptada cuando el contribuyente corrija la 

correspondiente declaración tributaria o presente la misma, en los términos dispuestos en la Liquidación 

Provisional y atendiendo las formas y procedimientos señalados en el Estatuto Tributario para la 

presentación y/o corrección de las declaraciones tributarias.  

De igual manera se considera aceptada por el contribuyente, cuando este no se pronuncie dentro de los 

términos previstos en este artículo sobre la propuesta de Liquidación Provisional, en cuyo caso la 

Administración Tributaria podrá iniciar el procedimiento administrativo de cobro.  

Cuando se trate del incumplimiento de otras obligaciones formales, distintas a la presentación de la 

declaración tributaria, se entenderá aceptada la Liquidación Provisional cuando se subsane el hecho 

sancionable y se pague o se acuerde el pago de la sanción impuesta, conforme las condiciones y requisitos 

establecidos en el Estatuto Tributario para la obligación formal que corresponda. En este caso, la 

Liquidación Provisional constituye título ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 828 del 

mismo Estatuto.  

Artículo 257. Adiciónese el artículo 764-2 al Estatuto Tributario el cual quedará así:  
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Artículo 764-2. Rechazo de la liquidación provisional o de la solicitud de modificación de la misma. 

Cuando el contribuyente, agente de retención o declarante rechace la Liquidación Provisional, o cuando la 

Administración Tributaria rechace la solicitud de modificación, deberá dar aplicación al procedimiento 

previsto en el artículo 764-6 de este Estatuto para la investigación, determinación, liquidación y discusión 

de los impuestos, gravámenes, contribuciones, sobretasas, anticipos, retenciones y sanciones.  

En estos casos, la Liquidación Provisional rechazada constituirá prueba, así como los escritos y documentos 

presentados por el contribuyente al momento de solicitar la modificación de la Liquidación Provisional.  

La Liquidación Provisional remplazará, para todos los efectos legales, al requerimiento especial, al pliego 

de cargos o al emplazamiento previo por no declarar, según sea el caso, siempre y cuando la Administración 

Tributaria la ratifique como tal, sean notificados en debida forma y se otorguen los términos para su 

contestación, conforme lo indicado en este Estatuto.  

Artículo 258. Adiciónese el artículo 764-3 al Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 764-3. Sanciones en la liquidación provisional. Las sanciones que se deriven de una Liquidación 

Provisional aceptada se reducirán en un cuarenta por ciento (40%) del valor que resulte de la aplicación del 

régimen sancionatorio establecido en el Estatuto Tributario, siempre que el contribuyente la acepte y pague 

dentro del mes siguiente a su notificación, bien sea que se haya o no discutido.  

Lo anterior no aplica para las sanciones generadas por la omisión o corrección de las declaraciones 

tributarias, ni para aquellas derivadas del incumplimiento de las obligaciones formales que puedan ser 

subsanadas por el contribuyente en forma voluntaria antes de proferido el Pliego de Cargos, en cuyo caso 

se aplicará el régimen sancionatorio establecido en el Estatuto Tributario.  

Artículo 259. Adiciónese el artículo 764-4 al Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 764-4. Firmeza de las declaraciones tributarias producto de la aceptación de la liquidación 

provisional. La firmeza de las declaraciones tributarias corregidas o presentadas por el contribuyente, con 

ocasión de la aceptación de la Liquidación Provisional, será de seis (6) meses a partir de la fecha de su 

corrección o presentación, siempre que se atiendan las formalidades y condiciones establecidas en este 

Estatuto para que la declaración que se corrige o que se presenta se considere válidamente presentada; de lo 

contrario aplicará el termino general de firmeza que corresponda a la referida declaración tributaria 

conforme lo establecido en el presente Estatuto.  

Artículo 260. Adiciónese el artículo 764-5 al Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 764-5. Notificación de la liquidación provisional y demás actos. La Liquidación Provisional y 

demás actos de la Administración Tributaria que se deriven de la misma deberán notificarse de acuerdo con 

las formas establecidas en el Estatuto Tributario.  

Parágrafo. A partir del año 2020, los actos administrativos de que trata el presente artículo se deberán 

notificar de manera electrónica; para tal efecto, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales deberá 

haber implementado el sistema de notificación electrónica de que tratan los artículos 565 y 566-1 de este 

Estatuto.  

Una vez notificada la Liquidación Provisional, las actuaciones que le sigan por parte de la Administración 

Tributaria como del contribuyente podrán realizarse de la misma manera en la página web de la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales o, en su defecto, a través del servicio electrónico que se disponga para 

el caso.  
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Artículo 261. Adiciónese el artículo 764-6 al Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 764-6. Determinación y discusión de las actuaciones que se deriven de una liquidación 

provisional. Los términos de las actuaciones en las que se propongan impuestos, gravámenes, 

contribuciones, sobretasas, anticipos, retenciones y sanciones, derivadas de una Liquidación Provisional 

conforme lo establecen los artículos 764 y 764-2 de este Estatuto, en la determinación y discusión serán los 

siguientes: 

1. Cuando la Liquidación Provisional remplace al Requerimiento Especial o se profiera su Ampliación, 

el término de respuesta para el contribuyente en uno u otro caso será de un (1) mes; por su parte, si se emite 

la Liquidación Oficial de Revisión la misma deberá proferirse dentro de los dos (2) meses contados después 

de agotado el término de respuesta al Requerimiento Especial o a su Ampliación, según el caso.  

2. Cuando la Liquidación Provisional remplace al Emplazamiento Previo por no declarar, el término de 

respuesta para el contribuyente, respecto del citado acto, será de un (1) mes; por su parte, la Liquidación 

Oficial de Aforo deberá proferirse dentro de los tres (3) años contados a partir de la fecha del vencimiento 

del plazo para declarar y dentro de este mismo acto se deberá imponer la sanción por no declarar de que 

trata el artículo 643 del Estatuto Tributario.  

3. Cuando la Liquidación Provisional remplace al Pliego de Cargos, el término de respuesta para el 

contribuyente, respecto del citado acto, será de un (1) mes; por su parte, la Resolución Sanción se deberá 

proferir dentro de los dos (2) meses contados después de agotado el término de respuesta al Pliego de Cargos.  

Parágrafo 1°. Los términos para interponer el recurso de reconsideración en contra de la Liquidación 

Oficial de Revisión, la Resolución Sanción y la Liquidación Oficial de Aforo de que trata este artículo será 

de dos (2) meses contados a partir de que se notifiquen los citados actos; por su parte, la Administración 

Tributaria tendrá un (1) año para resolver los recursos de reconsideración, contados a partir de su 

interposición en debida forma.  

Parágrafo 2°. Salvo lo establecido en este artículo respecto de los términos indicados para la determinación 

y discusión de los actos en los cuales se determinan los impuestos se imponen las sanciones, se deberán 

atender las mismas condiciones y requisitos establecidos en este Estatuto para la discusión y determinación 

de los citados actos administrativos.  

Artículo 263. Prelación legal de la obligación tributaria. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 1676 de 

2013, el pago de la obligación tributaria en todos los casos se deberá realizar atendiendo la prelación legal 

del crédito fiscal establecida en el Código Civil, de acuerdo con lo dispuesto en el Título VIII del Libro 

Quinto de este Estatuto.  

Artículo 264. Modifíquese el parágrafo del artículo 838 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Parágrafo. El avalúo de los bienes embargados estará a cargo de la Administración Tributaria, el cual se 

notificará personalmente o por correo.  

Practicados el embargo y secuestro, y una vez notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante 

con la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes:  

a) Tratándose de bienes inmuebles, el valor será el contenido en la declaración del impuesto predial del 

último año gravable, incrementado en un cincuenta por ciento (50%);  

b) Tratándose de vehículos automotores, el valor será el fijado oficialmente para calcular el impuesto de 

rodamiento del último año gravable;  
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c) Para los demás bienes, diferentes a los previstos en los anteriores literales, el avalúo se podrá hacer a 

través de consultas en páginas especializadas, que se adjuntarán al expediente en copia informal;  

d) Cuando, por la naturaleza del bien, no sea posible establecer el valor del mismo de acuerdo con las 

reglas mencionadas en los literales a), b) y c), se podrá nombrar un perito avaluador de la lista de auxiliares 

de la Justicia, o contratar el dictamen pericial con entidades o profesionales especializados.  

De los avalúos, determinados de conformidad con las anteriores reglas, se correrá traslado por diez (10) días 

a los interesados mediante auto, con el fin de que presenten sus objeciones. Si no estuvieren de acuerdo, 

podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual la Administración Tributaria resolverá la situación dentro 

de los tres (3) días siguientes. Contra esta decisión no procede recurso alguno.  

Si el ejecutado no presta colaboración para el avalúo de los bienes, se dará aplicación a lo previsto en el 

artículo 233 del Código General del Proceso, sin perjuicio de que la DIAN adopte las medidas necesarias 

para superar los obstáculos que se presenten.  

Artículo 265. Modifíquese el artículo 839-4 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 839-4. Relación costo-beneficio en el proceso administrativo de cobro coactivo. Decretada en 

el proceso de cobro coactivo las medidas cautelares sobre un bien y antes de fijar fecha para la práctica de 

la diligencia de secuestro, el funcionario de cobro competente, mediante auto de trámite, decidirá sobre la 

relación costo-beneficio del bien, teniendo en cuenta los criterios que establezca el Director General de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante resolución.  

Si se establece que la relación costo-beneficio es negativa, el funcionario de cobro competente se abstendrá 

de practicar la diligencia de secuestro y levantará la medida cautelar dejando el bien a disposición del deudor 

o de la autoridad competente, según sea el caso, y continuará con las demás actividades del proceso de 

cobro.  

Parágrafo. En los procesos de cobro que, a la fecha de entrada en vigencia de esta ley, tengan medidas 

cautelares decretadas y/o perfeccionadas se dará aplicación a las disposiciones contenidas en este artículo.  

Artículo 266. Modifíquese el artículo 840 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 840. Remate de bienes. En firme el avalúo, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) efectuará el remate de los bienes, directamente o a través de entidades de derecho público o privado, 

y adjudicará los bienes a favor de la nación en caso de declararse desierto el remate después de la tercera 

licitación por el porcentaje de esta última, de acuerdo con las normas del Código General del Proceso, en la 

forma y términos que establezca el reglamento.  

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá realizar el remate de bienes en forma virtual, en 

los términos y condiciones que establezca el reglamento.  

Los bienes adjudicados a favor de la nación dentro de los procesos de cobro coactivo y en los procesos 

concursales se podrán administrar y disponer directamente por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-

nales, mediante la venta, donación entre entidades públicas, destrucción y/o gestión de residuos o 

chatarrización, en la forma y términos que establezca el reglamento.  

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales también podrá entregar para su administración y/o venta 

al Colector de Activos de la Nación, Central de Inversiones (CISA), los bienes adjudicados a favor de la 

nación dentro de los procesos de cobro coactivo y en los procesos concursales.  
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Parágrafo 1°. Los gastos en que incurra el Colector de Activos de la Nación, Central de Inversiones (CISA), 

para la administración y venta de los bienes adjudicados a favor de la nación dentro de los procesos 

concursales o en proceso de cobro coactivo se pagarán con cargo al presupuesto de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

Parágrafo 2°. Los bienes que, a la entrada en vigencia de la presente ley, ya hubieran sido recibidos en 

pago de obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), tendrán 

el tratamiento previsto en las disposiciones contenidas en este artículo.  

Artículo 268. Adiciónese el artículo 572 del Estatuto Tributario con el siguiente literal y parágrafo:  

i) Representantes legales o apoderados de las sociedades o empresas receptoras de inversión extranjera, 

por las sociedades inversionistas.  

Parágrafo. Para efectos del literal d), se presumirá que todo heredero que acepte la herencia tiene la facultad 

de administración de bienes, sin necesidad de disposición especial que lo autorice.  

Cuando no se haya iniciado el proceso de sucesión ante notaría o juzgado, los herederos, de común acuerdo, 

podrán nombrar un representante de la sucesión mediante documento autenticado ante notario o autoridad 

competente, en el cual manifiesten bajo la gravedad de juramento que el nombramiento es autorizado por 

los herederos conocidos.  

De existir un único heredero, este deberá suscribir un documento debidamente autenticado ante notario o 

autoridad competente a través del cual manifieste que ostenta dicha condición.  

Tratándose de menores o incapaces, el documento mencionado se suscribirá por los representantes o 

apoderados debidamente acreditados.  

Artículo 269. Modifíquese el inciso primero y adiciónese un inciso cuarto al artículo 572-1 del Estatuto 

Tributario los cuales quedarán así:  

Artículo 572-1. Apoderados generales y mandatarios especiales. Se entiende que podrán suscribir y 

presentar las declaraciones tributarias los apoderados generales y los mandatarios especiales que no sean 

abogados.  

(…)  

Los poderes otorgados para actuar ante la administración tributaria deberán cumplir con las formalidades y 

requisitos previstos en la legislación colombiana.  

Artículo 270. Modifíquense el inciso segundo y quinto del artículo 580-1 del Estatuto Tributario los cuales 

quedarán así:  

Lo señalado en el inciso anterior no se aplicará cuando la declaración de retención en la fuente se presente 

sin pago por parte de un agente retenedor que sea titular de un saldo a favor igual o superior a dos veces el 

valor de la retención a cargo, susceptible de compensar con el saldo a pagar de la respectiva declaración de 

retención en la fuente. Para tal efecto el saldo a favor debe haberse generado antes de la presentación de la 

declaración de retención en la fuente por un valor igual o superior al saldo a pagar determinado en dicha 

declaración.  

(…)  
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La declaración de retención en la fuente que se haya presentado sin pago total antes del vencimiento del 

plazo para declarar u oportunamente, producirá efectos legales, siempre y cuando el pago total de la 

retención se efectúe o se haya efectuado a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes contados a partir 

de la fecha del vencimiento del plazo para declarar. Lo anterior sin perjuicio de la liquidación de los intereses 

moratorios a que haya lugar.  

Artículo 271. Modifíquese el parágrafo 1° del artículo 580-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

Parágrafo 1°. Lo dispuesto en el inciso sexto del presente artículo aplicará únicamente para las 

declaraciones del impuesto sobre la renta de personas naturales que hayan sido diligenciadas virtualmente, 

correspondientes a los años gravables 2006 a 2015.  

Artículo 272. Declaraciones de retención en la fuente ineficaces. Los agentes de retención que dentro de 

los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de entrada en vigencia de esta ley, presenten las declaraciones de 

retención en la fuente sobre las que al 30 de noviembre de 2016 se haya configurado la ineficacia consagrada 

en el artículo 580-1 del Estatuto Tributario, no estarán obligados a liquidar y pagar la sanción por 

extemporaneidad ni los intereses de mora.  

Los valores consignados a partir de la vigencia de la Ley 1430 de 2010, sobre las declaraciones de retención 

en la fuente ineficaces, en virtud de lo previsto en este artículo, se imputarán de manera automática y directa 

al impuesto y período gravable de la declaración de retención en la fuente que se considera ineficaz, siempre 

que el agente de retención presente en debida forma la respectiva declaración de retención en la fuente, de 

conformidad con lo previsto en el inciso anterior y pague la diferencia, de haber lugar a ella.  

Lo dispuesto en este artículo aplica también para los agentes retenedores titulares de saldos a favor igual o 

superior a ochenta y dos mil (82.000) UVT con solicitudes de compensación radicadas a partir de la vigencia 

de la Ley 1430 de 2010, cuando el saldo a favor haya sido modificado por la administración tributaria o por 

el contribuyente o responsable.  

Artículo 274. Modifíquese el artículo 589 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 589. Correcciones que disminuyan el valor a pagar o aumenten el saldo a favor. Para corregir 

las declaraciones tributarias, disminuyendo el valor a pagar o aumentando el saldo a favor, se deberá 

presentar la respectiva declaración por el medio al cual se encuentra obligado el contribuyente, dentro del 

año siguiente al vencimiento del término para presentar la declaración.  

La corrección de las declaraciones a que se refiere este artículo no impide la facultad de revisión, la cual se 

contará a partir de la fecha de la corrección.  

Parágrafo. El procedimiento previsto en el presente artículo se aplicará igualmente a las correcciones que 

impliquen incrementos en los anticipos del impuesto para ser aplicados a las declaraciones de los ejercicios 

siguientes, salvo que la corrección del anticipo se derive de una corrección que incrementa el impuesto por 

el correspondiente ejercicio.  

Parágrafo transitorio. El presente artículo entrará en vigencia una vez la Administración Tributaria realice 

los ajustes informáticos necesarios y lo informe así en su página web, plazo que no podrá exceder un (1) 

año contado a partir del 1° de enero de 2017.  

Artículo 275. Adiciónese un parágrafo al artículo 684 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Parágrafo. En desarrollo de las facultades de fiscalización, la Administración Tributaria podrá solicitar la 

transmisión electrónica de la contabilidad, de los estados financieros y demás documentos e informes, de 
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conformidad con las especificaciones técnicas, informáticas y de seguridad de la información que establezca 

el Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.  

Los datos electrónicos suministrados constituirán prueba en desarrollo de las acciones de investigación, 

determinación y discusión en los procesos de investigación y control de las obligaciones sustanciales y 

formales.  

Artículo 276. Modifíquese el artículo 705 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 705. Término para notificar el requerimiento. El requerimiento de que trata el artículo 703 

deberá notificarse a más tardar dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha de vencimiento del plazo 

para declarar. Cuando la declaración inicial se haya presentado en forma extemporánea, los tres (3) años se 

contarán a partir de la fecha de presentación de la misma. Cuando la declaración tributaria presente un saldo 

a favor del contribuyente o responsable, el requerimiento deberá notificarse a más tardar tres (3) años 

después de la fecha de presentación de la solicitud de devolución o compensación respectiva.  

Artículo 277. Modifíquese el artículo 714 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 714. Término general de firmeza de las declaraciones tributarias. La declaración tributaria 

quedará en firme sí, dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha del vencimiento del plazo para declarar, 

no se ha notificado requerimiento especial. Cuando la declaración inicial se haya presentado en forma 

extemporánea, los tres (3) años se contarán a partir de la fecha de presentación de la misma.  

La declaración tributaria en la que se presente un saldo a favor del contribuyente o responsable quedará en 

firme sí, tres (3) años después de la fecha de presentación de la solicitud de devolución o compensación, no 

se ha notificado requerimiento especial. Cuando se impute el saldo a favor en las declaraciones tributarias 

de los periodos fiscales siguientes, el término de firmeza de la declaración tributaria en la que se presente 

un saldo a favor será el señalado en el inciso 1° de este artículo.  

También quedará en firme la declaración tributaria si, vencido el término para practicar la liquidación de 

revisión, esta no se notificó.  

La declaración tributaria en la que se liquide pérdida fiscal quedará en firme en el mismo término que el 

contribuyente tiene para compensarla, de acuerdo con las reglas de este Estatuto.  

Si la pérdida fiscal se compensa en cualquiera de los dos últimos años que el contribuyente tiene para 

hacerlo, el término de firmeza se extenderá a partir de dicha compensación por tres (3) años más en relación 

con la declaración en la que se liquidó dicha pérdida.  

El término de firmeza de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios de los contribuyentes 

sujetos al Régimen de Precios de Transferencia será de seis (6) años contados a partir del vencimiento del 

plazo para declarar. Si la declaración se presentó en forma extemporánea, el anterior término se contará a 

partir de la fecha de presentación de la misma.  

Artículo 278. Modifíquese el artículo 634 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 634. Intereses moratorios. Sin perjuicio de las sanciones previstas en este Estatuto, los 

contribuyentes, agentes retenedores o responsables de los impuestos administrados por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, que no cancelen oportunamente los impuestos, anticipos y retenciones a 

su cargo, deberán liquidar y pagar intereses moratorios por cada día calendario de retardo en el pago.  
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Los mayores valores de impuestos, anticipos o retenciones, determinados por la Administración Tributaria 

en las liquidaciones oficiales o por el contribuyente, responsable o agente de retención en la corrección de 

la declaración, causarán intereses de mora a partir del día siguiente al vencimiento del término en que 

debieron haberse cancelado por el contribuyente, agente retenedor, responsable o declarante, de acuerdo 

con los plazos del respectivo año o período gravable al que se refiera la liquidación oficial.  

Parágrafo 1°. Cuando una entidad autorizada para recaudar impuestos no efectúe la consignación de los 

recaudos dentro de los términos establecidos para tal fin, se generarán a su cargo y sin necesidad de trámite 

previo alguno, intereses moratorios, liquidados diariamente a la tasa de mora que rija para efectos tributarios, 

sobre el monto exigible no consignado oportunamente, desde el día siguiente a la fecha en que se debió 

efectuar la consignación y hasta el día en que ella se produzca.  

Cuando la sumatoria de la casilla “Pago Total” de los formularios y recibos de pago, informada por la 

entidad autorizada para recaudar, no coincida con el valor real que figure en ellos, los intereses de mora 

imputables al recaudo no consignado oportunamente se liquidarán al doble de la tasa prevista en este 

artículo.  

Parágrafo 2°. Después de dos (2) años contados a partir de la fecha de admisión de la demanda ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se suspenderán los intereses moratorios a cargo del 

contribuyente, agente retenedor, responsable o declarante, y los intereses corrientes a cargo de la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales, hasta la fecha en que quede ejecutoriada la providencia definitiva.  

Lo dispuesto en este parágrafo será aplicable a los procesos en que sea parte la UGPP salvo para los intereses 

generados por los aportes determinados en el Sistema General de Pensiones.  

La suspensión de intereses corrientes a cargo de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de que 

trata el presente parágrafo, aplicará únicamente en los procesos ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo cuya admisión de la demanda ocurra a partir del 1° de enero de 2017.  

Artículo 279. Modifíquese el primer inciso del artículo 635 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para efectos de las obligaciones 

administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el interés moratorio se liquidará 

diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la tasa de usura vigente determinada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito de consumo, menos dos (2) 

puntos. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales publicará la tasa correspondiente en su página 

web222.  

Artículo 282. Modifíquese el artículo 640 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 640. Aplicación de los principios de lesividad, proporcionalidad, gradualidad y favorabilidad 

en el régimen sancionatorio. Para la aplicación del régimen sancionatorio establecido en el presente 

Estatuto se deberá atender a lo dispuesto en el presente artículo.  

                                                           
222 Con fundamento en el artículo 635, modificado por el artículo 279 de la Ley 1819/16,  la DIAN definió en 31.51% efectivo anual, la tasa de 

interés moratorio aplicables en la liquidación de las obligaciones tributarias, durante el trimestre del 1° de enero al 31 de marzo de 2017. 

La tasa se determinó con base en la certificación expedida el pasado 26 de diciembre de 2016 por la Superintendencia Financiera de Colombia, para 

la tasa de usura en las modalidades de crédito de consumo, la cual fue de 33.51% efectivo anual. En consecuencia, y teniendo en cuenta lo establecido 
por el artículo 635 del E.T.N, a ésta tasa se le restaron 2 puntos, dando como resultado 31.51% efectivo anual. 

 

Para el segundo trimestre de 2017 la tasa de interés moratorio se fijó en 31.50%. 
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Cuando la sanción deba ser liquidada por el contribuyente, agente retenedor, responsable o declarante: 

1. La sanción se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del monto previsto en la ley, en tanto concurran 

las siguientes condiciones:  

a) Que dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de la comisión de la conducta sancionable no se 

hubiere cometido la misma; y  

b) Siempre que la Administración Tributaria no haya proferido pliego de cargos, requerimiento especial 

o emplazamiento previo por no declarar, según el caso.  

2. La sanción se reducirá al setenta y cinco por ciento (75%) del monto previsto en la ley, en tanto 

concurran las siguientes condiciones:  

a) Que dentro del año (1) año anterior a la fecha de la comisión de la conducta sancionable no se hubiere 

cometido la misma; y  

b) Siempre que la Administración Tributaria no haya proferido pliego de cargos, requerimiento especial 

o emplazamiento previo por no declarar, según el caso.  

Cuando la sanción sea propuesta o determinada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales:  

3. La sanción se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del monto previsto en la ley, en tanto concurran 

las siguientes condiciones:  

a) Que dentro de los cuatro (4) años anteriores a la fecha de la comisión de la conducta sancionable no 

se hubiere cometido la misma, y esta se hubiere sancionado mediante acto administrativo en firme; y  

b) Que la sanción sea aceptada y la infracción subsanada de conformidad con lo establecido en el tipo 

sancionatorio correspondiente.  

4. La sanción se reducirá al setenta y cinco por ciento (75%) del monto previsto en la ley, en tanto 

concurran las siguientes condiciones:  

a) Que dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de la comisión de la conducta sancionable no se 

hubiere cometido la misma, y esta se hubiere sancionado mediante acto administrativo en firme; y  

b) Que la sanción sea aceptada y la infracción subsanada de conformidad con lo establecido en el tipo 

sancionatorio correspondiente.  

Parágrafo 1°. Habrá lesividad siempre que el contribuyente incumpla con sus obligaciones tributarias. El 

funcionario competente deberá motivarla en el acto respectivo.  

Parágrafo 2°. Habrá reincidencia siempre que el sancionado, por acto administrativo en firme, cometiere 

una nueva infracción del mismo tipo dentro de los dos (2) años siguientes al día en el que cobre firmeza el 

acto por medio del cual se impuso la sanción, con excepción de la señalada en el artículo 652 de este Estatuto 

y aquellas que deban ser liquidadas por el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante.  

El monto de la sanción se aumentará en un ciento por ciento (100%) si la persona o entidad es reincidente.  
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Parágrafo 3°. Para las sanciones previstas en los artículos 640-1, numerales 1, 2, y 3 del inciso tercero del 

artículo 648, 652-1, numerales 1, 2 y 3 del 657, 658-1, 658-2, numeral 4 del 658-3, 669, inciso 6º del 670, 

671, 672 y 673 no aplicará la proporcionalidad ni la gradualidad contempladas en el presente artículo.  

Parágrafo 4°. Lo dispuesto en este artículo tampoco será aplicable en la liquidación de los intereses 

moratorios ni en la determinación de las sanciones previstas en los artículos 674, 675, 676 y 676-1 del 

Estatuto Tributario.  

Parágrafo 5°. El principio de favorabilidad aplicará para el régimen sancionatorio tributario, aun cuando la 

ley permisiva o favorable sea posterior.  

Artículo 284. Modifíquese el artículo 643 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 643. Sanción por no declarar. Los contribuyentes, agentes retenedores o responsables obligados 

a declarar, que omitan la presentación de las declaraciones tributarias, serán objeto de una sanción 

equivalente a:  

1. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, 

al veinte por ciento (20%) del valor de las consignaciones bancarias o ingresos brutos de quien persiste en 

su incumplimiento, que determine la Administración Tributaria por el período al cual corresponda la 

declaración no presentada, o al veinte por ciento (20%) de los ingresos brutos que figuren en la última 

declaración de renta presentada, el que fuere superior.  

2. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del impuesto sobre las ventas, a la declaración 

del impuesto nacional al consumo, al diez por ciento (10%) de las consignaciones bancarias o ingresos 

brutos de quien persiste en su incumplimiento, que determine la Administración Tributaria por el período 

al cual corresponda la declaración no presentada, o al diez por ciento (10%) de los ingresos brutos que 

figuren en la última declaración de ventas o declaración del impuesto nacional al consumo, según el caso, 

el que fuere superior.  

3. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración de retenciones, al diez por ciento (10%) de los 

cheques girados u otros medios de pago canalizados a través del sistema financiero, o costos y gastos de 

quien persiste en su incumplimiento, que determine la Administración Tributaria por el período al cual 

corresponda la declaración no presentada, o al ciento por ciento (100%) de las retenciones que figuren en la 

última declaración de retenciones presentada, el que fuere superior.  

4. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del impuesto de timbre, a cinco (5) veces el 

valor del impuesto que ha debido pagarse.  

5. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, 

o al impuesto nacional al carbono, al veinte por ciento (20%) del valor del impuesto que ha debido pagarse.  

6. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del gravamen a los movimientos financieros, 

al cinco por ciento (5%) del valor del impuesto que ha debido pagarse.  

7. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración de ingresos y patrimonio, al uno por ciento 

(1%) del patrimonio líquido de la entidad obligada a su presentación.  

8. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración anual de activos en el exterior, al cinco por 

ciento (5%) del patrimonio bruto que figure en la última declaración del impuesto sobre la renta y 

complementarios presentada, o al cinco por ciento (5%) del patrimonio bruto que determine la 
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Administración Tributaria por el período a que corresponda la declaración no presentada, el que fuere 

superior. 

9. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del impuesto a la riqueza y complementario, 

al ciento sesenta por ciento (160%) del impuesto determinado, tomando como base el valor del patrimonio 

líquido de la última declaración de renta presentada o que determine la Administración Tributaria por el 

período a que corresponda la declaración no presentada, el que fuere superior.  

10. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del monotributo, a una vez y media (1.5) el 

valor del impuesto que ha debido pagarse.  

Parágrafo 1°. Cuando la Administración Tributaria disponga solamente de una de las bases para practicar 

las sanciones a que se refieren los numerales de este artículo, podrá aplicarla sobre dicha base sin necesidad 

de calcular las otras.  

Parágrafo 2°. Si dentro del término para interponer el recurso contra la resolución que impone la sanción 

por no declarar, el contribuyente, responsable o agente retenedor presenta la declaración, la sanción por no 

declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción inicialmente impuesta por la 

Administración Tributaria, en cuyo caso, el contribuyente, responsable o agente retenedor deberá liquidarla 

y pagarla al presentar la declaración tributaria. En todo caso, esta sanción no podrá ser inferior al valor de 

la sanción por extemporaneidad que se debe liquidar con posterioridad al emplazamiento previo por no 

declarar.  

Artículo 285. Modifíquese el numeral 1 del artículo 644 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

1. El diez por ciento (10%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a su favor, según el caso, que se 

genere entre la corrección y la declaración inmediatamente anterior a aquella, cuando la corrección se realice 

después del vencimiento del plazo para declarar y antes de que se produzca emplazamiento para corregir de 

que trata el artículo 685, o auto que ordene visita de inspección tributaria.  

Artículo 287. Modifíquese el artículo 647 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 647. Inexactitud en las declaraciones tributarias. Constituye inexactitud sancionable en las 

declaraciones tributarias, siempre que se derive un menor impuesto o saldo a pagar, o un mayor saldo a 

favor para el contribuyente, agente retenedor o responsable, las siguientes conductas:  

1. La omisión de ingresos o impuestos generados por las operaciones gravadas, de bienes, activos o 

actuaciones susceptibles de gravamen.  

2. No incluir en la declaración de retención la totalidad de retenciones que han debido efectuarse o el 

efectuarlas y no declararlas, o efectuarlas por un valor inferior.  

3. La inclusión de costos, deducciones, descuentos, exenciones, pasivos, impuestos descontables, 

retenciones o anticipos, inexistentes o inexactos.  

4. La utilización en las declaraciones tributarias o en los informes suministrados a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, de datos o factores falsos, desfigurados, alterados, simulados o modifica-

dos artificialmente, de los cuales se derive un menor impuesto o saldo a pagar, o un mayor saldo a favor 

para el contribuyente, agente retenedor o responsable.  

5. Las compras o gastos efectuados a quienes la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales hubiere 

declarado como proveedores ficticios o insolventes.  



 

 

359 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

6. Para efectos de la declaración de ingresos y patrimonio, constituye inexactitud las causales enunciadas 

en los incisos anteriores, aunque no exista impuesto a pagar.  

Parágrafo 1°. Además del rechazo de los costos, deducciones, descuentos, exenciones, pasivos, impuestos 

descontables, retenciones o anticipos que fueren inexistentes o inexactos, y demás conceptos que carezcan 

de sustancia económica y soporte en la contabilidad, o que no sean plenamente probados de conformidad 

con las normas vigentes, las inexactitudes de que trata el presente artículo se sancionarán de conformidad 

con lo señalado en el artículo 648 de este Estatuto.  

Parágrafo 2°. No se configura inexactitud cuando el menor valor a pagar o el mayor saldo a favor que 

resulte en las declaraciones tributarias se derive de una interpretación razonable en la apreciación o 

interpretación del derecho aplicable, siempre que los hechos y cifras denunciados sean completos y 

verdaderos.  

Artículo 288. Modifíquese el artículo 648 del Estatuto Tributario el cual quedara así:  

Artículo 648. Sanción por inexactitud. La sanción por inexactitud será equivalente al ciento por ciento 

(100%) de la diferencia entre el saldo a pagar o saldo a favor, según el caso, determinado en la liquidación 

oficial y el declarado por el contribuyente, agente retenedor o responsable, o al quince por ciento (15%) de 

los valores inexactos en el caso de las declaraciones de ingresos y patrimonio.  

Esta sanción no se aplicará sobre el mayor valor del anticipo que se genere al modificar el impuesto 

declarado por el contribuyente.  

En los siguientes casos, la cuantía de la sanción de que trata este artículo será:  

1. Del doscientos por ciento (200%) del mayor valor del impuesto a cargo determinado cuando se omitan 

activos o incluyan pasivos inexistentes.  

2. Del ciento sesenta por ciento (160%) de la diferencia de que trata el inciso 1° de este artículo cuando 

la inexactitud se origine de las conductas contempladas en el numeral 5° del artículo 647 del Estatuto 

Tributario o de la comisión de un abuso en materia tributaria, de acuerdo con lo señalado en el artículo 869 

del Estatuto Tributario.  

3. Del veinte por ciento (20%) de los valores inexactos en el caso de las declaraciones de ingresos y 

patrimonio, cuando la inexactitud se origine de las conductas contempladas en el numeral 5 del artículo 647 

del Estatuto Tributario o de la comisión de un abuso en materia tributaria, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 869 del Estatuto Tributario.  

4. Del cincuenta por ciento (50%) de la diferencia entre el saldo a pagar determinado por la 

Administración Tributaria y el declarado por el contribuyente, en el caso de las declaraciones de 

monotributo.  

Parágrafo 1°. La sanción por inexactitud prevista en el inciso 1° del presente artículo se reducirá en todos 

los casos siempre que se cumplan los supuestos y condiciones de que tratan los artículos 709 y 713 de este 

Estatuto.  

Parágrafo 2°. La sanción por inexactitud a que se refiere el numeral 1 de este artículo será aplicable a partir 

del periodo gravable 2018.  

Artículo 289. Modifíquese el artículo 651 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  
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Artículo 651. Sanción por no enviar información o enviarla con errores. Las personas y entidades 

obligadas a suministrar información tributaria así como aquellas a quienes se les haya solicitado 

informaciones o pruebas, que no la suministren, que no la suministren dentro del plazo establecido para ello 

o cuyo contenido presente errores o no corresponda a lo solicitado, incurrirán en la siguiente sanción:  

1. Una multa que no supere quince mil (15.000) UVT, la cual será fijada teniendo en cuenta los siguientes 

criterios:  

a) El cinco por ciento (5%) de las sumas respecto de las cuales no se suministró la información exigida;  

b) El cuatro por ciento (4%) de las sumas respecto de las cuales se suministró en forma errónea; 

c) El tres por ciento (3%) de las sumas respecto de las cuales se suministró de forma extemporánea;  

d) Cuando no sea posible establecer la base para tasarla o la información no tuviere cuantía, del medio 

por ciento (0.5%) de los ingresos netos. Si no existieren ingresos, del medio por ciento (0.5%) del patrimonio 

bruto del contribuyente o declarante, correspondiente al año inmediatamente anterior o última declaración 

del impuesto sobre la renta o de ingresos y patrimonio.  

2. El desconocimiento de los costos, rentas exentas, deducciones, descuentos, pasivos, impuestos 

descontables y retenciones, según el caso, cuando la información requerida se refiera a estos conceptos y de 

acuerdo con las normas vigentes, deba conservarse y mantenerse a disposición de la Administración 

Tributaria.  

Cuando la sanción se imponga mediante resolución independiente, previamente se dará traslado de cargos 

a la persona o entidad sancionada, quien tendrá un término de un (1) mes para responder.  

La sanción a que se refiere el presente artículo se reducirá al cincuenta por ciento (50%) de la suma 

determinada según lo previsto en el literal a), si la omisión es subsanada antes de que se notifique la 

imposición de la sanción; o al setenta por ciento (70%) de tal suma, si la omisión es subsanada dentro de 

los dos (2) meses siguientes a la fecha en que se notifique la sanción. Para tal efecto, en uno y otro caso, se 

deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, un memorial de aceptación de la 

sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así como el pago o acuerdo de pago 

de la misma.  

En todo caso, si el contribuyente subsana la omisión con anterioridad a la notificación de la liquidación de 

revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción de que trata el literal b). Una vez notificada la liquidación solo 

serán aceptados los factores citados en el literal b) que sean probados plenamente.  

Parágrafo. El obligado a informar podrá subsanar de manera voluntaria las faltas de que trata el presente 

artículo, antes de que la Administración Tributaria profiera pliego de cargos, en cuyo caso deberá liquidar 

y pagar la sanción correspondiente de que trata el literal a) del presente artículo reducida al veinte por ciento 

(20%).  

Las correcciones que se realicen a la información tributaria antes del vencimiento del plazo para su 

presentación no serán objeto de sanción.  

Artículo 290. Modifíquese el artículo 657 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 657. Sanción de clausura del establecimiento. La Administración Tributaria podrá imponer la 

sanción de clausura o cierre del establecimiento de comercio, oficina, consultorio y, en general, del sitio 
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donde se ejerza la actividad, profesión u oficio, mediante la imposición de sellos oficiales que contendrán 

la leyenda “CERRADO POR EVASIÓN” en los siguientes casos:  

1. Por un término de tres (3) días, cuando no se expida factura o documento equivalente estando obligado 

a ello, o se expida sin los requisitos establecidos en los literales b), c), d), e), f), o g) del artículo 617 del 

Estatuto Tributario, o se reincida en la expedición sin el cumplimiento de los requisitos señalados en los 

literales a), h), o i) del citado artículo.  

2. Por un término de tres (3) días, cuando se establezca que el contribuyente emplea sistemas electrónicos 

de los que se evidencie la supresión de ingresos y/o de ventas, lleva doble contabilidad, doble facturación o 

que una factura o documento equivalente, expedido por el contribuyente, no se encuentra registrado en la 

contabilidad ni en las declaraciones tributarias.  

3. Por un término de treinta (30) días, cuando las materias primas, activos o bienes que forman parte del 

inventario, o las mercancías recibidas en consignación o en depósito, sean aprehendidas por violación al 

régimen aduanero vigente. En este evento, la sanción se aplicará en el mismo acto administrativo de 

decomiso y se hará efectiva dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha de firmeza de este. La clausura 

se acompañará de la imposición de sellos oficiales que contengan la leyenda “CERRADO POR EVASIÓN 

Y CONTRABANDO”. Esta sanción no será aplicable al tercero tenedor de buena fe, siempre y cuando ello 

se pruebe.  

4. Por un término de tres (3) días, cuando el agente retenedor o el responsable del régimen común del 

impuesto sobre las ventas o del impuesto nacional al consumo, o el responsable del impuesto nacional a la 

gasolina y al ACPM, o del impuesto nacional al carbono, se encuentre en omisión de la presentación de la 

declaración o en mora de la cancelación del saldo a pagar, superior a tres (3) meses contados a partir de las 

fechas de vencimiento para la presentación y pago establecidas por el Gobierno nacional. No habrá lugar a 

la clausura del establecimiento para aquellos contribuyentes cuya mora se deba a la existencia de saldos a 

favor pendientes de compensar, siempre que se hubiere presentado la solicitud de compensación en los 

términos establecidos por la ley; tampoco será aplicable la sanción de clausura, siempre que el contribuyente 

declare y pague. Los eximentes de responsabilidad previstos en el artículo 665 de este Estatuto se tendrán 

en cuenta para la aplicación de esta sanción, siempre que se demuestre tal situación en la respuesta al pliego 

de cargos.  

Parágrafo 1°. Cuando el lugar clausurado fuere adicionalmente casa de habitación, se permitirá el acceso 

de las personas que lo habitan, pero en él no podrán efectuarse operaciones mercantiles ni el desarrollo de 

la actividad, profesión u oficio por el tiempo que dure la sanción y, en todo caso, se impondrán los sellos 

correspondientes.  

Parágrafo 2°. La sanción a que se refiere el presente artículo se impondrá mediante resolución, previo 

traslado de cargos a la persona o entidad infractora, quien tendrá un término de diez (10) días para responder. 

Salvo lo previsto en el numeral 3 de este artículo, la sanción se hará efectiva dentro de los diez (10) días 

siguientes al agotamiento en sede administrativa.  

Parágrafo 3°. Sin perjuicio de las sanciones de tipo policivo en que incurra el contribuyente, responsable o 

agente retenedor cuando rompa los sellos oficiales o por cualquier medio abra o utilice el sitio o sede 

clausurado durante el término de la clausura, se incrementará el término de clausura al doble del inicialmente 

impuesto.  

Esta ampliación de la sanción de clausura se impondrá mediante resolución, previo traslado de cargos por 

el término de diez (10) días para responder.  
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Parágrafo 4°. Para dar aplicación a lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades de policía deberán 

prestar su colaboración cuando los funcionarios competentes de la Administración Tributaria así lo 

requieran.  

Parágrafo 5°. Se entiende por doble facturación la expedición de dos facturas por un mismo hecho 

económico, aun cuando alguna de estas no cumpla con los requisitos formales del artículo 617, y sin que 

importe su denominación ni el sistema empleado para su emisión.  

Se entiende por sistemas electrónicos de los que se evidencie la supresión de ingresos y/o de ventas la 

utilización de técnicas simples de captura automatizadas e integradas en los sistemas POS valiéndose de 

programas informáticos, tales como Phantomware – software instalado directamente en el sistema POS o 

programas Zapper – programas externos grabados en dispositivos USB, a partir de los cuales se evita que 

algunas operaciones tales como reembolsos, anulaciones y otras transacciones negativas, aparezcan en el 

informe o en el historial, se evita que algunas operaciones tales como reembolsos, anulaciones y otras 

transacciones negativas, se sumen a los totales finales, se reinicializa en cero o en algunos casos, en una 

cifra específica, los totales finales y otros contadores, genera que ciertos artículos no aparezcan en el registro 

o en el historial, se borran selectivamente algunas transacciones de venta, o se imprimen informes de venta 

omitiendo algunas líneas.  

Parágrafo 6°. En todos los casos, si el contribuyente objeto de esta sanción se acoge y paga la siguiente 

multa, la Administración Tributaria se abstendrá de decretar la clausura del establecimiento, así:  

Para efectos de lo dispuesto en el numeral 1, una sanción pecuniaria equivalente al diez por ciento (10%) 

de los ingresos operacionales obtenidos en el mes anterior a la fecha en que incurrió en el hecho sancionable.  

Para efectos de lo dispuesto en el numeral 2, una sanción pecuniaria equivalente al veinte por ciento (20%) 

de los ingresos operacionales obtenidos en el mes anterior a la fecha en que incurrió en el hecho sancionable. 

Para efectos de lo dispuesto en los numerales 3 y 4, una sanción pecuniaria equivalente al treinta por ciento 

(30%) de los ingresos operacionales obtenidos en el mes anterior a la fecha en que incurrió en el hecho 

sancionable.  

Parágrafo 7°. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales informará en su página web las sanciones 

de clausura del establecimiento que sean anuladas en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  

Artículo 291. Modifíquese el numeral 2 del artículo 658-3 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

2. Sanción por no exhibir en lugar visible al público la certificación de la inscripción en el Registro Único 

Tributario (RUT), por parte del responsable del régimen simplificado del IVA.  

Se impondrá una multa equivalente a diez (10) UVT.  

Artículo 292. Modifíquese el artículo 667 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 667. Sanción por no expedir certificados. Los agentes retenedores que, dentro del plazo 

establecido por el Gobierno nacional, no cumplan con la obligación de expedir los certificados de retención 

en la fuente, incluido el certificado de ingresos y retenciones, incurrirán en una multa equivalente al cinco 

por ciento (5%) del valor de los pagos o abonos correspondientes a los certificados no expedidos. La misma 

sanción será aplicable a las entidades que no expidan el certificado de la parte no gravable de los 

rendimientos financieros pagados a los ahorradores.  
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Cuando la sanción a que se refiere el presente artículo se imponga mediante resolución independiente, 

previamente, se dará traslado de cargos a la persona o entidad sancionada, quien tendrá un término de un 

(1) mes para responder.  

La sanción a que se refiere este artículo se reducirá al treinta por ciento (30%) de la suma inicialmente 

propuesta, si la omisión es subsanada antes de que se notifique la resolución sanción; o al setenta por ciento 

(70%) de tal suma, si la omisión es subsanada dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se 

notifique la sanción. Para tal efecto, en uno y otro caso, se deberá presentar, ante la oficina que está 

conociendo de la investigación, un memorial de aceptación de la sanción reducida, en el cual se acredite 

que la omisión fue subsanada, así como el pago o acuerdo de pago de la misma.  

Artículo 293. Modifíquese el artículo 670 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 670. Sanción por improcedencia de las devoluciones y/o compensaciones. Las devoluciones 

y/o compensaciones efectuadas de acuerdo con las declaraciones del impuesto sobre la renta y complemen-

tarios, y del impuesto sobre las ventas, presentadas por los contribuyentes o responsables, no constituyen 

un reconocimiento definitivo a su favor.  

Si la Administración Tributaria dentro del proceso de determinación, mediante liquidación oficial, rechaza 

o modifica el saldo a favor objeto de devolución y/o compensación, o en caso de que el contribuyente o 

responsable corrija la declaración tributaria disminuyendo el saldo a favor que fue objeto de devolución y/o 

compensación, tramitada con o sin garantía, deberán reintegrarse las sumas devueltas y/o compensadas en 

exceso junto con los intereses moratorios que correspondan, los cuales deberán liquidarse sobre el valor 

devuelto y/o compensado en exceso desde la fecha en que se notificó en debida forma el acto administrativo 

que reconoció el saldo a favor hasta la fecha del pago. La base para liquidar los intereses moratorios no 

incluye las sanciones que se lleguen a imponer con ocasión del rechazo o modificación del saldo a favor 

objeto de devolución y/o compensación.  

La devolución y/o compensación de valores improcedentes será sancionada con multa equivalente a:  

1. El diez por ciento (10%) del valor devuelto y/o compensado en exceso cuando el saldo a favor es 

corregido por el contribuyente o responsable, en cuyo caso este deberá liquidar y pagar la sanción.  

2. El veinte por ciento (20%) del valor devuelto y/o compensado en exceso cuando la Administración 

Tributaria rechaza o modifica el saldo a favor.  

La Administración Tributaria deberá imponer la anterior sanción dentro de los tres (3) años siguientes a la 

presentación de la declaración de corrección o a la notificación de la liquidación oficial de revisión, según 

el caso.  

Cuando se modifiquen o rechacen saldos a favor que hayan sido imputados por el contribuyente o 

responsable en sus declaraciones del período siguiente, como consecuencia del proceso de determinación o 

corrección por parte del contribuyente o responsable, la Administración Tributaria exigirá su reintegro junto 

con los intereses moratorios correspondientes, liquidados desde el día siguiente al vencimiento del plazo 

para declarar y pagar la declaración objeto de imputación.  

Cuando, utilizando documentos falsos o mediante fraude, se obtenga una devolución y/o compensación, 

adicionalmente se impondrá una sanción equivalente al ciento por ciento (100%) del monto devuelto y/o 

compensado en forma improcedente. En este caso, el contador o revisor fiscal, así como el representante 

legal que hayan firmado la declaración tributaria en la cual se liquide o compense el saldo improcedente, 
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serán solidariamente responsables de la sanción prevista en este inciso, si ordenaron y/o aprobaron las 

referidas irregularidades, o conociendo las mismas no expresaron la salvedad correspondiente.  

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se dará traslado del pliego de cargos por el término de 

un (1) mes para responder al contribuyente o responsable.  

Parágrafo 1°. Cuando la solicitud de devolución y/o compensación se haya presentado con garantía, el 

recurso contra la resolución que impone la sanción se debe resolver en el término de un (1) año contado a 

partir de la fecha de interposición del recurso. En caso de no resolverse en este lapso, operará el silencio 

administrativo positivo.  

Parágrafo 2°. Cuando el recurso contra la sanción por devolución y/o compensación improcedente fuere 

resuelto desfavorablemente y estuviere pendiente de resolver en sede administrativa o en la jurisdiccional 

el recurso o la demanda contra la liquidación de revisión en la cual se discuta la improcedencia de dicha 

devolución y/o compensación, la Administración Tributaria no podrá iniciar proceso de cobro hasta tanto 

quede ejecutoriada la resolución que falle negativamente dicha demanda o recurso.  

Artículo 295. Modifíquese el artículo 674 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 674. Errores de verificación. Las entidades autorizadas para la recepción de las declaraciones y 

el recaudo de impuestos y demás pagos originados en obligaciones tributarias, incurrirán en las siguientes 

sanciones, en relación con el incumplimiento de las obligaciones derivadas de dicha autorización:  

1. Diez (10) UVT por cada declaración o documento recepcionado con errores de verificación, cuando 

el número de identificación tributaria no coincida con el consignado en el Registro Único Tributario, RUT, 

del declarante, contribuyente, agente retenedor o responsable.  

2. Diez (10) UVT por cada declaración o documento recepcionado sin el diligenciamiento de la casilla 

de la firma del declarante o de quien lo representa.  

3. Diez (10) UVT por cada formulario recepcionado cuando el mismo deba presentarse exclusivamente 

a través de los servicios informáticos electrónicos de acuerdo con las resoluciones de prescripción de formu-

larios proferidas por la Administración Tributaria, salvo en los eventos de contingencia autorizados 

previamente por la DIAN.  

4. Cinco (5) UVT por cada número de registro anulado no informado que identifique una declaración, 

recibo o documento recepcionado.  

Artículo 296. Modifíquese el artículo 675 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 675. Inconsistencia en la información remitida. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

anterior, cuando la información remitida en el medio magnético no coincida con la contenida en los 

formularios o recibos de pago recepcionados por la entidad autorizada para tal efecto, y esta situación se 

presente respecto de un número de documentos que supere el medio por ciento (0.5%) del total de 

documentos correspondientes a la recepción o recaudo de un mismo día, la respectiva entidad será acreedora 

a una sanción por cada documento que presente uno o varios errores, liquidada como se señala a 

continuación:  

1. Diez (10) UVT cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos mayor al medio 

por ciento (0.5%) y no superior al dos punto cinco por ciento (2.5%) del total de documentos.  
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2. Veinte (20) UVT cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos mayor al dos 

punto cinco por ciento (2.5%) y no superior al cuatro por ciento (4%) del total de documentos.  

3. Treinta (30) UVT cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos mayor al 

cuatro por ciento (4%) del total de documentos.  

4. Cinco (5) UVT por cada documento físico no reportado en medio magnético o cuando el documento 

queda reportado más de una vez en el medio magnético.  

Artículo 297. Modifíquese el artículo 676 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 676. Extemporaneidad en la entrega de la información de los documentos recibidos de los 

contribuyentes. Cuando las entidades autorizadas para recaudar impuestos incumplan los términos fijados 

y lugares señalados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la entrega de los documentos 

recibidos, así como para entregar la información correspondiente a esos documentos en medios electrónicos 

o en los mecanismos que se determinen para la grabación y transmisión, incurrirán en las siguientes 

sanciones, por cada documento:  

1. De uno (1) a cinco (5) días de retraso, una sanción de una (1) UVT.  

2. De seis (6) a diez (10) días de retraso, una sanción dos (2) UVT.  

3. De once (11) a quince (15) días de retraso, una sanción de tres (3) UVT.  

4. De quince (15) a veinte (20) días de retraso, una sanción de cuatro (4) UVT.  

5. De veinte (20) a veinticinco (25) días de retraso, una sanción de cinco (5) UVT.  

6. Más de veinticinco (25) días de retraso, una sanción de ocho (8) UVT.  

Los términos se contaran por días calendario, a partir del día siguiente al vencimiento del plazo para la 

entrega de los documentos o la información correspondiente a los documentos, hasta el día de su entrega 

efectiva.  

Artículo 298. Adiciónese el artículo 676-1 al Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 676-1. Extemporaneidad e inexactitud en los informes, formatos o declaraciones que deben 

presentar las entidades autorizadas para recaudar. Las entidades autorizadas para recaudar incurrirán 

en las siguientes sanciones, en relación con la presentación y entrega de informes de recaudo, formatos o 

declaraciones de consignaciones establecidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para el 

control del recaudo:  

1. Veinte (20) UVT por errores en las cifras reportadas en el valor del recaudo diario, valor del recaudo 

total, número de operaciones registradas, saldos de consignación del recaudo, valor por intereses, valor por 

sanciones, valor por consignaciones y saldos pendientes por consignar, en los informes de recaudo, formatos 

o declaraciones de consignaciones solicitados por la Autoridad Tributaria.  

2. Cuando cada informe de recaudo, formato o declaración de consignaciones solicitados por la 

Administración Tributaria sean presentados o entregados de forma extemporánea, incurrirán en las 

siguientes sanciones:  

a) De uno (1) a diez (10) días de retraso, una sanción de cinco (5) UVT;  
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b) De once (11) a veinte (20) días de retraso, una sanción de diez (10) UVT;  

c) Más de veinte (20) días de retraso, una sanción de veinte (20) UVT.  

Los términos se contarán por días calendario, a partir del día siguiente al vencimiento del plazo en la entrega 

del informe, formato o declaración hasta el día de su entrega efectiva.  

En la misma sanción prevista en el numeral 2 de este artículo, incurrirán las entidades autorizadas para 

recaudar que realicen las correcciones a los informes de recaudo, formatos o declaraciones de 

consignaciones solicitadas por la Administración Tributaria, por fuera de los plazos concedidos para 

realizarlas.  

Artículo 299. Adiciónese el artículo 676-2 al Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 676-2. Aplicación de los principios de lesividad, proporcionalidad, gradualidad y 

favorabilidad en el régimen sancionatorio de las entidades autorizadas para recaudar. Para la 

aplicación del régimen sancionatorio establecido en los artículos 674, 675, 676 y 676-1 del presente Estatuto 

se deberá atender lo siguiente:  

1. La sanción se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del monto previsto en la ley, siempre que los 

errores, inconsistencias y/o extemporaneidades se presenten respecto de un número de documentos o in-

formes menor o igual al uno por ciento (1.0%) del total de documentos recepcionados o informes 

presentados por la entidad autorizada para recaudar durante el año fiscal en el que se hubiesen cometido las 

respectivas conductas objeto de sanción.  

2. La sanción se reducirá al setenta y cinco por ciento (75%) del monto previsto en la ley, siempre que 

los errores, inconsistencias y/o extemporaneidades se presenten respecto de un número de documentos o 

informes mayor al uno por ciento (1.0%) y menor al uno punto cinco por ciento (1.5%) del total de 

documentos recepcionados o informes presentados por la entidad autorizada para recaudar durante el año 

fiscal en el que se hubiesen cometido las respectivas conductas objeto de sanción.  

Artículo 300. Modifíquese el artículo 869 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 869. Abuso en materia tributaria. La Administración Tributaria podrá recaracterizar o 

reconfigurar toda operación o serie de operaciones que constituya abuso en materia tributaria y, 

consecuentemente, desconocer sus efectos. En este sentido, podrá expedir los actos administrativos 

correspondientes en los cuales proponga y liquide los impuestos, intereses y sanciones respectivos.  

Una operación o serie de operaciones constituirá abuso en materia tributaria cuando involucre el uso o la 

implementación de uno o varios actos o negocios jurídicos artificiosos, sin razón o propósito económico y/o 

comercial aparente, con el fin de obtener provecho tributario, independientemente de cualquier intención 

subjetiva adicional.  

Parágrafo 1°. Se entiende por recaracterizar o reconfigurar, la potestad con que cuenta la Administración 

Tributaria para determinar la verdadera naturaleza, forma o particularidades de una operación o serie de 

operaciones, distinta a la que el obligado tributario pretende presentar, y que conlleva a diferentes 

consecuencias tributarias.  

Parágrafo 2°. Se entenderá que un acto o negocio jurídico es artificioso y por tanto carece de propósito 

económico y/o comercial, cuando se evidencie, entre otras circunstancias, que:  
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1. El acto o negocio jurídico se ejecuta de una manera que, en términos económicos y/o comerciales, no 

es razonable.  

2. El acto o negocio jurídico da lugar a un elevado beneficio fiscal que no se refleja en los riesgos 

económicos o empresariales asumidos por el obligado tributario.  

3. La celebración de un acto o negocio jurídico estructuralmente correcto es aparente, ya que su contenido 

oculta la verdadera voluntad de las partes.  

Parágrafo 3°. Se entiende por provecho tributario la alteración, desfiguración o modificación de los efectos 

tributarios que, de otra manera, se generarían en cabeza de uno o más obligados tributarios o beneficiarios 

efectivos, tales como la eliminación, reducción o diferimiento del tributo, el incremento del saldo a favor o 

de las pérdidas fiscales y la extensión de beneficios o exenciones tributarias.  

Artículo 301. Adiciónese el artículo 676-3 al Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 676-3. Sanción mínima y máxima en el régimen sancionatorio de las entidades autorizadas 

para recaudar. En ningún caso el valor de las sanciones de que tratan los artículos 674, 675, 676 y 676-1 

de este Estatuto será inferior a veinte (20) UVT por cada conducta sancionable.  

En todo caso, la sumatoria de las sanciones de que trata el inciso anterior, que se lleguen a imponer, no 

podrá superar el monto de treinta y tres mil (33.000) UVT en el año fiscal.  

Artículo 302. Modifíquese el artículo 869-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 869-1. Procedimiento especial por abuso en materia tributaria. El funcionario competente que, 

dentro del término de firmeza de la declaración, evidencie que una operación o serie de operaciones puede 

constituir abuso en materia tributaria, en los términos del artículo 869, deberá emitir un emplazamiento 

especial explicando las razones en las que se basa, sustentadas si quiera en prueba sumaria. Dicho empla-

zamiento especial por abuso en materia tributaria deberá notificarse al contribuyente de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 565 y siguientes de este Estatuto.  

Una vez notificado el emplazamiento especial por abuso en materia tributaria, el contribuyente dispondrá 

de un término de tres (3) meses para contestarlo, aportando y/o solicitando las pruebas que considere 

pertinentes, tiempo durante el cual se suspenderá el término de firmeza de la declaración.  

Vencido el término de que trata el inciso anterior, el funcionario que viene conociendo de la investigación 

deberá emitir requerimiento especial o emplazamiento previo por no declarar, según el caso, en los términos 

de los artículos 703 y 715, previo visto bueno del correspondiente Director Seccional y de un delegado del 

Director de Gestión de Fiscalización. Una vez notificado el requerimiento especial o el emplazamiento 

previo por no declarar, se deberá seguir el trámite respectivo, según el caso, determinado en este Estatuto. 

En el requerimiento especial se propondrá una recaracterización o reconfiguración de la operación o serie 

de operaciones que constituyan abuso en materia tributaria, de acuerdo con el acervo probatorio recaudado, 

así como cualquier otra modificación de la declaración privada, sin perjuicio de las demás modificaciones 

a la declaración tributaria a que haya lugar. De igual forma se procederá cuando se emita emplazamiento 

previo por no declarar.  

Parágrafo 1°. La motivación de que trata este artículo deberá contener la descripción de los hechos, actos 

u omisiones que constituyen la conducta abusiva, las pruebas en que se funda la Administración Tributaria 

respecto de tales hechos, actos u omisiones y la referencia expresa a la valoración de las pruebas que haya 

presentado el contribuyente para desvirtuar la conducta abusiva. Para todos los efectos del presente artículo, 



 

 

368 

SISTEMA TRIBUTARIO DISTRITAL: Una compilación desde el mirador normativo 

se dará plena y cabal aplicación a las disposiciones y principios en materia procedimental y probatoria 

pertinentes.  

Parágrafo 2°. El procedimiento de que trata el presente artículo tiene como propósito la reconfiguración o 

recaracterización de una operación o serie de operaciones que constituyan o puedan constituir abuso en 

materia tributaria.  

Artículo 303. Modifíquese el artículo 869-2 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 869-2. Facultad adicional de la administración tributaria en caso de abuso. En el evento de 

presentarse abuso en los términos del artículo 869 de este Estatuto, la Administración Tributaria podrá 

remover el velo corporativo de entidades que hayan sido utilizadas o hayan participado, por decisión de sus 

socios, accionistas, directores o administradores, dentro de las conductas abusivas.  

Artículo 304. Modifíquese el artículo 46 de la Ley 962 de 2005, el cual quedará así:  

Artículo 46. Racionalización de la conservación de documentos soporte. El período de conservación de 

informaciones y pruebas a que se refiere el artículo 632 del Estatuto Tributario será el mismo término de la 

firmeza de la declaración tributaria correspondiente. La conservación de informaciones y pruebas deberá 

efectuarse en el domicilio principal del contribuyente.  

Artículo 305. Conciliación contencioso-administrativa en materia tributaria. Facúltese a la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales para realizar conciliaciones en procesos contenciosos administrativos, 

en materia tributaria, aduanera y cambiaria de acuerdo con los siguientes términos y condiciones:  

Los contribuyentes, agentes de retención y responsables de los impuestos nacionales, los usuarios aduaneros 

y del régimen cambiario, que hayan presentado demanda de nulidad y restablecimiento del derecho ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, podrán conciliar el valor de las sanciones e intereses según el 

caso, discutidos contra liquidaciones oficiales, mediante solicitud presentada ante la U.A.E. Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) así:  

Por el ochenta (80%) del valor total de las sanciones, intereses y actualización según el caso, cuando el 

proceso contra una liquidación oficial se encuentre en única o primera instancia ante un Juzgado Admi-

nistrativo o Tribunal Administrativo, siempre y cuando el demandante pague el ciento por ciento (100%) 

del impuesto en discusión y el veinte por ciento (20%) del valor total de las sanciones, intereses y 

actualización.  

Cuando el proceso contra una liquidación oficial tributaria, y aduanera, se halle en segunda instancia ante 

el Tribunal Contencioso Administrativo o Consejo de Estado según el caso, se podrá solicitar la conciliación 

por el setenta por ciento (70%) del valor total de las sanciones, intereses y actualización según el caso, 

siempre y cuando el demandante pague el ciento por ciento (100%) del impuesto en discusión y el treinta 

por ciento (30%) del valor total de las sanciones, intereses y actualización.  

Cuando el acto demandado se trate de una resolución o acto administrativo mediante el cual se imponga 

sanción dineraria de carácter tributario, aduanero o cambiario, en las que no hubiere impuestos o tributos a 

discutir, la conciliación operará respecto del cincuenta por ciento (50%) de las sanciones actualizadas, para 

lo cual el obligado deberá pagar en los plazos y términos de esta ley, el cincuenta por ciento (50%) restante 

de la sanción actualizada.  

En el caso de actos administrativos que impongan sanciones por concepto de devoluciones o 

compensaciones improcedentes, la conciliación operará respecto del cincuenta por ciento (50%) de las 
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sanciones actualizadas, siempre y cuando el contribuyente pague el cincuenta por ciento (50%) restante de 

la sanción actualizada y reintegre las sumas devueltas o compensadas en exceso y sus respectivos intereses 

en los plazos y términos de esta ley.  

Para efectos de la aplicación de este artículo, los contribuyentes, agentes de retención, responsables y 

usuarios aduaneros o cambiarios, según se trate, deberán cumplir con los siguientes requisitos y condiciones: 

1. Haber presentado la demanda antes de la entrada en vigencia de esta ley.  

2. Que la demanda haya sido admitida antes de la presentación de la solicitud de conciliación ante la 

Administración.  

3. Que no exista sentencia o decisión judicial en firme que le ponga fin al respectivo proceso judicial.  

4. Adjuntar prueba del pago, de las obligaciones objeto de conciliación de acuerdo con lo indicado en 

los incisos anteriores.  

5. Aportar prueba del pago de la liquidación privada del impuesto o tributo objeto de conciliación 

correspondiente al año gravable 2017, siempre que hubiere lugar al pago de dicho impuesto.  

6. Que la solicitud de conciliación sea presentada ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) hasta el día 30 de septiembre de 2017.  

El acto o documento que dé lugar a la conciliación deberá suscribirse a más tardar el día 30 de octubre de 

2017 y presentarse por cualquiera de las partes para su aprobación ante el juez administrativo o ante la 

respectiva corporación de lo contencioso-administrativo, según el caso, dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a su suscripción, demostrando el cumplimiento de los requisitos legales. Las conciliaciones de 

que trata el presente artículo, deberán ser aceptadas por la autoridad judicial respectiva, dentro del término 

aquí mencionado.  

La sentencia o auto que apruebe la conciliación prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo señalado 

en los artículos 828 y 829 del Estatuto Tributario, y hará tránsito a cosa juzgada.  

Lo no previsto en esta disposición se regulará conforme lo dispuesto en la Ley 446 de 1998 y el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con excepción de las normas que le sean 

contrarias.  

Parágrafo 1°. La conciliación podrá ser solicitada por aquellos que tengan la calidad de deudores solidarios 

o garantes del obligado.  

Parágrafo 2°. No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente artículo los deudores que hayan 

suscrito acuerdos de pago con fundamento en el artículo 7º de la Ley 1066 de 2006, el artículo 1º de la Ley 

1175 de 2007, el artículo 48 de la Ley 1430 de 2010, los artículos 147, 148 y 149 de la Ley 1607 de 2012, 

y los artículos 55, 56 y 57 de la Ley 1739 de 2014, que a la entrada en vigencia de la presente ley se 

encuentren en mora por las obligaciones contenidas en los mismos.  

Parágrafo 3°. En materia aduanera, la conciliación prevista en este artículo no aplicará en relación con los 

actos de definición de la situación jurídica de las mercancías.  

Parágrafo 4°. Los procesos que se encuentren surtiendo el recurso de súplica o de revisión ante el Consejo 

de Estado no serán objeto de la conciliación prevista en este artículo.  
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Parágrafo 5°. Facúltese a la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para crear Comités de 

Conciliación Seccionales en las Direcciones Seccionales de Impuestos y Aduanas Nacionales para el trámite 

y suscripción, si hay lugar a ello, de las solicitudes de conciliación de que trata el presente artículo, 

presentadas por los contribuyentes, usuarios aduaneros y/o cambiarios de su jurisdicción.  

Parágrafo 6°. Facúltese a los entes territoriales para realizar conciliaciones en procesos contenciosos 

administrativos en materia tributaria de acuerdo con su competencia.  

Parágrafo 7°. El término previsto en el presente artículo no aplicará para los contribuyentes que se 

encuentren en liquidación forzosa administrativa ante una Superintendencia, o en liquidación judicial los 

cuales podrán acogerse a esta facilidad por el término que dure la liquidación.  

Artículo 306. Terminación por mutuo acuerdo de los procesos administrativos tributarios aduaneros 

y cambiarios. Facúltese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para terminar por mutuo 

acuerdo los procesos administrativos, en materia tributaria, aduanera y cambiaria, de acuerdo con los 

siguientes términos y condiciones:  

Los contribuyentes, agentes de retención y responsables de los impuestos nacionales, los usuarios aduaneros 

y del régimen cambiario a quienes se les haya notificado antes de la entrada en vigencia de esta ley, 

requerimiento especial, liquidación oficial, resolución del recursos de reconsideración, podrán transar con 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, hasta el 30 de octubre de 2017, quien tendrá hasta el 15 

de diciembre de 2017 para resolver dicha solicitud, el setenta por ciento (70%) de las sanciones, intereses 

actualizados, según el caso, siempre y cuando el contribuyente o responsable, agente retenedor o usuario 

aduanero, corrija su declaración privada, pague el ciento por ciento (100%) del impuesto o tributo a cargo, 

o del menor saldo a favor propuesto o liquidado, y el treinta por ciento (30%) restante de las sanciones e 

intereses.  

Cuando se trate de pliegos de cargos y resoluciones mediante las cuales se impongan sanciones dinerarias, 

en las que no hubiere impuestos o tributos aduaneros en discusión, la transacción operará respecto del 

cincuenta por ciento (50%) de las sanciones actualizadas, para los cual el obligado deberá pagar en los 

plazos y términos de esta ley, el cincuenta por ciento (50%) restante de la sanción actualizada.  

En el caso de las resoluciones que imponen sanción por no declarar, y las resoluciones que fallan los 

respectivos recursos, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá transar el setenta por ciento 

(70%) del valor de la sanción e intereses, siempre y cuando el contribuyente presente la declaración 

correspondiente al impuesto o tributo objeto de la sanción y pague el ciento por ciento (100%) de la totalidad 

del impuesto o tributo a cargo y el treinta por ciento (30%) de las sanciones e intereses. Para tales efectos 

los contribuyentes, agentes de retención, responsables y usuarios aduaneros deberán adjuntar la prueba del 

pago de la liquidación(es) privada(s) del impuesto objeto de la transacción correspondiente al año gravable 

2016, siempre que hubiere lugar al pago de la liquidación privada de los impuestos y retenciones 

correspondientes al periodo materia de discusión.  

En el caso de actos administrativos que impongan sanciones por concepto de devoluciones o 

compensaciones improcedentes, la transacción operará respecto del cincuenta por ciento (50%) de las 

sanciones actualizadas, siempre y cuando el contribuyente pague el cincuenta por ciento (50%) restante de 

la sanción actualizada y reintegre las sumas devueltas o compensadas en exceso y sus respectivos intereses 

en los plazos y términos de esta ley.  

La terminación por mutuo acuerdo que pone fin a la actuación administrativa tributaria, aduanera o 

cambiaria, prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo señalado en los artículos 828 y 829 del Estatuto 
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Tributario, y con su cumplimiento se entenderá extinguida la obligación por la totalidad de las sumas en 

discusión.  

Los términos de corrección previstos en los artículos 588, 709 y 713 del Estatuto Tributario, se extenderán 

temporalmente con el fin de permitir la adecuada aplicación de esta disposición.  

Parágrafo 1°. La terminación por mutuo acuerdo podrá ser solicitada por aquellos que tengan la calidad de 

deudores solidarios o garantes del obligado.  

Parágrafo 2°. No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente artículo los deudores que hayan 

suscrito acuerdos de pago con fundamento en el artículo 7° de la Ley 1066 de 2006, el artículo 1° de la Ley 

1175 de 2007, el artículo 48 de la Ley 1430 de 2010, los artículos 147, 148 y 149 de la Ley 1607 de 2012, 

y los artículos 55, 56 y 57 de la Ley 1739 de 2014, que a la entrada en vigencia de la presente ley se 

encuentren en mora por las obligaciones contenidas en los mismos.  

Parágrafo 3°. En materia aduanera, la transacción prevista en este artículo no aplicará en relación con los 

actos de definición de la situación jurídica de las mercancías.  

Parágrafo 4°. Facúltese a los entes territoriales para realizar las terminaciones por mutuo acuerdo de los 

procesos administrativos tributarios, de acuerdo con su competencia.  

Parágrafo 5°. En los casos en los que el contribuyente pague valores adicionales a los que disponen en la 

presente norma, se considerará un pago de lo debido y no habrá lugar a devoluciones.  

Parágrafo 6°. El término previsto en el presente artículo no aplicará para los contribuyentes que se 

encuentren en liquidación forzosa administrativa ante una Superintendencia, o en liquidación judicial los 

cuales podrán acogerse a esta facilidad por el término que dure la liquidación.  

Artículo 308. Modifíquese el artículo 616-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

Artículo 616-1. Factura o documento equivalente. La factura de venta o documento equivalente se 

expedirá, en las operaciones que se realicen con comerciantes, importadores o prestadores de servicios o en 

las ventas a consumidores finales.  

Son sistemas de facturación, la factura de venta y los documentos equivalentes. La factura de talonario o de 

papel y la factura electrónica se consideran para todos los efectos como una factura de venta.  

Los documentos equivalentes a la factura de venta, corresponderán a aquellos que señale el Gobierno 

nacional.  

Parágrafo 1°. Todas las facturas electrónicas para su reconocimiento tributario deberán ser validadas previo 

a su expedición, por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o por un proveedor autorizado por 

esta.  

La factura electrónica solo se entenderá expedida cuando sea validada y entregada al adquirente.  

En todos los casos, la responsabilidad de la entrega de la factura electrónica para su validación y la entrega 

al adquirente una vez validada, corresponde al obligado a facturar.  

Los proveedores autorizados deberán transmitir a la Administración Tributaria, las facturas electrónicas que 

validen; cuando las facturas electrónicas sean validadas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, las mismas se entenderán transmitidas.  
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La validación de las facturas electrónicas de que trata este parágrafo no excluye las amplias facultades de 

fiscalización y control de la Administración Tributaria.  

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional podrá reglamentar la factura de venta y los documentos equivalentes, 

indicando los requisitos del artículo 617 de este estatuto que deban aplicarse para cada sistema de 

facturación, o adicionando los que considere pertinentes, así como señalar el sistema de facturación que 

deban adoptar los obligados a expedir factura de venta o documento equivalente. La Administración 

Tributaria podrá establecer las condiciones, los términos y los mecanismos técnicos y tecnológicos para la 

generación, numeración, validación, expedición, entrega al adquirente y la transmisión de la factura o 

documento equivalente, así como la información a suministrar relacionada con las especificaciones técnicas 

y el acceso al software que se implemente, la información que el mismo contenga y genere y la interacción 

de los sistemas de facturación con los inventarios, los sistemas de pago, el IVA, el impuesto nacional al 

consumo, la retención en la fuente que se haya practicado y en general con la contabilidad y la información 

tributaria que legalmente sea exigida.  

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales deberá adecuar su estructura, para garantizar la 

administración y control de la factura electrónica, así como para definir las competencias y funciones en el 

nivel central y seccional, para el funcionamiento de la misma.  

Parágrafo 3°. El Gobierno nacional podrá reglamentar los procedimientos, condiciones y requisitos para la 

habilitación de los proveedores autorizados para validar y transmitir factura.  

Parágrafo transitorio 1°. Los requisitos, condiciones y procedimientos establecidos en el presente artículo, 

serán reglamentados por el Gobierno nacional; entre tanto aplicarán las disposiciones que regulan la materia 

antes de la entrada en vigencia de la presente ley.  

Parágrafo transitorio 2°. Los contribuyentes obligados a declarar y pagar el IVA y el impuesto al consumo 

deberán expedir factura electrónica a partir del 1° de enero de 2019 en los términos que establezca el 

reglamento. Durante las vigencias fiscales del 2017 y 2018 los contribuyentes obligados por las autoridades 

tributarias para expedir factura electrónica serán seleccionados bajo un criterio sectorial conforme al alto 

riesgo de evasión identificado en el mismo y del menor esfuerzo para su implementación.  

 

PARTE XVI  

TRIBUTOS TERRITORIALES  

CAPÍTULO I  

Impuesto sobre vehículos automotores  

Artículo 340. Modifíquese el artículo 146 de la Ley 488 de 1998, el cual quedará así: 

Artículo 146. Liquidación del impuesto sobre vehículos automotores. El impuesto sobre vehículos 

automotores podrá ser liquidado anualmente por el respectivo sujeto activo. Cuando el sujeto pasivo no esté 

de acuerdo con la información allí consignada deberá presentar declaración privada y pagar el tributo en los 

plazos que establezca la entidad territorial.  

Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, el Ministerio de Transporte entregará, en medio magnético 

y de manera gratuita, antes del 31 de diciembre de cada año, toda la información del RUNT a cada 
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Departamento y al Distrito Capital, que permita asegurar la debida liquidación, recaudo y control del 

impuesto sobre vehículos automotores.  

Para los vehículos que entren en circulación por primera vez será obligatorio presentar la declaración, la 

cual será requisito para la inscripción en el registro terrestre automotor.  

Artículo 341. Adiciónese un parágrafo 3° al artículo 141 de la Ley 488 de 1998, el cual quedará así:  

Parágrafo 3°. A partir del registro de la aprehensión, abandono o decomiso de automotores y maquinaria 

que sea efectuada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de cualquier autoridad pública 

competente para ello, en el Registro Único Nacional de Tránsito y hasta su disposición a través de las 

modalidades que estén consagradas en la normativa vigente, no se causarán impuestos ni gravámenes de 

ninguna clase sobre los mismos.  

Este tratamiento también aplicará para los referidos bienes que sean adjudicados a favor de la Nación o de 

las entidades territoriales dentro de los procesos de cobro coactivo y en los procesos concursales, a partir de 

la notificación de la providencia o acto administrativo de adjudicación a la autoridad que administre el 

Registro Único Nacional de Tránsito y hasta su disposición a través de las modalidades previstas en el 

artículo 840 del Estatuto Tributario.  

Para efectos del presente parágrafo, se entenderá por maquinaria aquella capaz de desplazarse, los remolques 

y semirremolques, y la maquinaría agrícola, industrial y de construcción autopropulsada.  

CAPÍTULO II  

Impuesto de Industria y Comercio  

Artículo 342. Base gravable y tarifa. El artículo 33 de la Ley 14 de 1983, compilado en el artículo 196 

del Decreto-ley 1333 de 1986, quedará así:  

Artículo 196. Base gravable y tarifa. La base gravable del impuesto de industria y comercio está 

constituida por la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios percibidos en el respectivo año 

gravable, incluidos los ingresos obtenidos por rendimientos financieros, comisiones y en general todos los 

que no estén expresamente excluidos en este artículo. No hacen parte de la base gravable los ingresos 

correspondientes a actividades exentas, excluidas o no sujetas, así como las devoluciones, rebajas y 

descuentos, exportaciones y la venta de activos fijos.  

Sobre la base gravable definida en este artículo se aplicará la tarifa que determinen los Concejos Municipales 

dentro de los siguientes límites:  

1. Del dos al siete por mil (2-7 x 1.000) para actividades industriales, y  

2. Del dos al diez por mil (2-10 x 1.000) para actividades comerciales y de servicios.  

Parágrafo 1°. Las Agencias de Publicidad, Administradoras y Corredoras de Bienes Inmuebles y 

Corredores de Seguros, pagarán el Impuesto de que trata este artículo sobre los ingresos brutos entendiendo 

como tales el valor de los honorarios, comisiones y demás ingresos propios percibidos para sí.  

Parágrafo 2°. Seguirá vigente la base gravable especial definida para los distribuidores de derivados del 

petróleo y demás combustibles, del artículo 67 de la Ley 383 de 1997, así como las demás disposiciones 

legales que establezcan bases gravables especiales y tarifas para el impuesto de industria y comercio, 

entendiendo que los ingresos de dicha base corresponden al total de ingresos gravables en el respectivo 
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periodo gravable. Así mismo seguirán vigentes las disposiciones especiales para el Distrito Capital 

establecidas en el Decreto-ley 1421 de 1993.  

Parágrafo 3°. Las reglas previstas en el artículo 28 del Estatuto Tributario se aplicarán en lo pertinente para 

efectos de determinar los ingresos del impuesto de industria y comercio.  

Artículo 343. Territorialidad del impuesto de industria y comercio. El impuesto de industria y comercio 

se causa a favor del municipio en el cual se realice la actividad gravada, bajo las siguientes reglas:  

Se mantienen las reglas especiales de causación para el sector financiero señaladas en el artículo 211 del 

Decreto-ley 1333 de 1986 y de servicios públicos domiciliarios previstas en la Ley 383 de 1997.  

1. En la actividad industrial se mantiene la regla prevista en el artículo 77 de la Ley 49 de 1990 y se 

entiende que la comercialización de productos por él elaborados es la culminación de su actividad industrial 

y por tanto no causa el impuesto como actividad comercial en cabeza del mismo.  

2. En la actividad comercial se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Si la actividad se realiza en un establecimiento de comercio abierto al público o en puntos de venta, 

se entenderá realizada en el municipio en donde estos se encuentren;  

b) Si la actividad se realiza en un municipio en donde no existe establecimiento de comercio ni puntos 

de venta, la actividad se entenderá realizada en el municipio en donde se perfecciona la venta. Por tanto, el 

impuesto se causa en la jurisdicción del municipio en donde se convienen el precio y la cosa vendida;  

c) Las ventas directas al consumidor a través de correo, catálogos, compras en línea, tele ventas y ventas 

electrónicas se entenderán gravadas en el municipio que corresponda al lugar de despacho de la mercancía;  

d) En la actividad de inversionistas, los ingresos se entienden gravados en el municipio o distrito donde 

se encuentra ubicada la sede de la sociedad donde se poseen las inversiones.  

3. En la actividad de servicios, el ingreso se entenderá percibido en el lugar donde se ejecute la prestación 

del mismo, salvo en los siguientes casos:  

a) En la actividad de transporte el ingreso se entenderá percibido en el municipio o distrito desde donde 

se despacha el bien, mercancía o persona;  

b) En los servicios de televisión e Internet por suscripción y telefonía fija, el ingreso se entiende percibido 

en el municipio en el que se encuentre el suscriptor del servicio, según el lugar informado en el respectivo 

contrato;  

c) En el servicio de telefonía móvil, navegación móvil y servicio de datos, el ingreso se entiende 

percibido en el domicilio principal del usuario que registre al momento de la suscripción del contrato o en 

el documento de actualización. Las empresas de telefonía móvil deberán llevar un registro de ingresos 

discriminados por cada municipio o distrito, conforme la regla aquí establecida. El valor de ingresos cuya 

jurisdicción no pueda establecerse se distribuirá proporcionalmente en el total de municipios según su 

participación en los ingresos ya distribuidos. Lo previsto en este literal entrará en vigencia a partir del 1° de 

enero de 2018.  

En las actividades desarrolladas a través de patrimonios autónomos el impuesto se causa a favor del 

municipio donde se realicen, sobre la base gravable general y a la tarifa de la actividad ejercida.  
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Artículo 344. Declaración y pago nacional. Los contribuyentes deberán presentar la declaración del 

impuesto de Industria y Comercio en el formulario único nacional diseñado por la Dirección General de 

Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

En el evento en que los municipios o distritos establezcan mecanismos de retención en la fuente del impuesto 

de industria y comercio, tales formularios serán definidos por cada entidad.  

Para efectos de la presentación de la declaración y el pago, los municipios y distritos podrán suscribir 

convenios con las entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera, con cobertura 

nacional, de tal forma que los sujetos pasivos puedan cumplir con sus obligaciones tributarias desde 

cualquier lugar del país, y a través de medios electrónicos de pago, sin perjuicio de remitir la constancia de 

declaración y pago a la entidad territorial sujeto activo del tributo. La declaración se entenderá presentada 

en la fecha de pago siempre y cuando se remita dentro de los 15 días hábiles siguientes a dicha fecha.  

Las administraciones departamentales, municipales y distritales deberán permitir a los contribuyentes del 

impuesto de industria y comercio y de los demás tributos por ellas administrados, el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias desde cualquier lugar del país, incluyendo la utilización de medios electrónicos.  

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará en relación con las declaraciones que deban 

presentarse a partir de la vigencia 2018.  

Artículo 345. Definición de la actividad de servicios gravados con el impuesto de industria y comercio. 

El artículo 36 de la Ley 14 de 1983, compilado en el artículo 199 del Decreto-ley 1333 de 1986, quedará 

así:  

Artículo 199. Se consideran actividades de servicio todas las tareas, labores o trabajos ejecutados por 

persona natural o jurídica o por sociedad de hecho, sin que medie relación laboral con quien los contrata, 

que genere contraprestación en dinero o en especie y que se concreten en la obligación de hacer sin, importar 

que en ellos predomine el factor material o intelectual.  

Artículo 346. Sistema preferencial del impuesto de industria y comercio. Los concejos municipales y 

distritales podrán establecer, para sus pequeños contribuyentes, un sistema preferencial del impuesto de 

industria y comercio, avisos y tableros y otros impuestos o sobretasas complementarios a este, en el que se 

liquide el valor total por estos conceptos en UVT, con base en factores tales como promedios por actividad, 

sectores, área del establecimiento comercial, consumo de energía y otros factores objetivos indicativos del 

nivel de ingresos de la actividad económica desarrollada por el contribuyente.  

Para estos efectos se entiende que son pequeños contribuyentes quienes cumplan con la totalidad de los 

requisitos para pertenecer al régimen simplificado del impuesto sobre las ventas, sin perjuicio de que los 

municipios y distritos establezcan menores parámetros de ingresos.  

Los municipios y distritos podrán facturar el valor del impuesto determinado por el sistema preferencial y 

establecer periodos de pago que faciliten su recaudo.  

CAPÍTULO III  

Impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado  

Artículo 347. Tarifas. Modifíquese el artículo 211 de la Ley 223 de 1995, así:  
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Artículo 211. Tarifas del componente específico del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 

elaborado. A partir del año 2017, las tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado 

serán las siguientes:  

1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos, $1.400 en 2017 y $2.100 en 2018 por cada cajetilla 

de veinte (20) unidades o proporcionalmente a su contenido.  

2. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o chimú será de $90 en 2017 y $167 en 2018.  

Las anteriores tarifas se actualizarán anualmente, a partir del año 2019, en un porcentaje equivalente al 

del crecimiento del índice de precios al consumidor certificado por el DANE más cuatro puntos. La 

Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, certificará y publicará antes del 

1º de enero de cada año las tarifas actualizadas.  

Parágrafo. Los ingresos adicionales recaudados por efecto del aumento de la tarifa del impuesto al consumo 

de cigarrillos serán destinados a financiar el aseguramiento en salud.  

Artículo 348. Modifíquese el artículo 6º de la Ley 1393 de 2010, así:  

Artículo 6º. Componente ad valórem del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado. El 

impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado se adiciona con un componente ad valórem equiva-

lente al 10% de la base gravable, que será el precio de venta al público efectivamente cobrado en los canales 

de distribución clasificados por el DANE como grandes almacenes e hipermercados minoristas, certificado 

por el DANE, según reglamentación del Gobierno nacional, actualizado en todos sus componentes en un 

porcentaje equivalente al del crecimiento del índice de precios al consumidor.  

Este componente ad valórem será liquidado y pagado por cada cajetilla de veinte (20) unidades o 

proporcionalmente a su contenido, por los responsables del impuesto en la respectiva declaración y se regirá 

por las normas del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado.  

Parágrafo 1°. Para la picadura, rapé y chimú, el ad valórem del 10% se liquidará sobre el valor del impuesto 

al consumo específico de este producto, al que se refiere el artículo 211 de la Ley 223 de 1995.  

Parágrafo 2°. El componente ad valórem también se causará en relación con los productos nacionales que 

ingresen al departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  

Parágrafo 3°. La participación del Distrito Capital del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 

elaborado a que se refiere el artículo 212 de la Ley 223 de 1995, también será aplicable en relación con el 

componente ad valórem que se regula en este artículo.  

Parágrafo 4°. La destinación de este componente ad valórem será la prevista en el artículo 7º de la Ley 

1393 de 2010.  

CAPÍTULO IV  

Impuesto de alumbrado público  

Artículo 349. Elementos de la obligación tributaria. Los municipios y distritos podrán, a través de los 

concejos municipales y distritales, adoptar el impuesto de alumbrado público. En los casos de predios que 

no sean usuarios del servicio domiciliario de energía eléctrica, los concejos municipales y distritales podrán 

definir el cobro del impuesto de alumbrado público a través de una sobretasa del impuesto predial.  
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El hecho generador del impuesto de alumbrado público es el beneficio por la prestación del servicio de 

alumbrado público. Los sujetos pasivos, la base gravable y las tarifas serán establecidos por los concejos 

municipales y distritales.  

Los demás componentes del impuesto de Alumbrado Público guardarán principio de consecutividad con el 

hecho generador definido en el presente artículo. Lo anterior bajo los principios de progresividad, equidad 

y eficiencia.  

Parágrafo 1°. Los municipios y distritos podrán optar, en lugar de lo establecido en el presente artículo, 

por establecer, con destino al servicio de alumbrado público, una sobretasa que no podrá ser superior al 1 

por mil sobre el avalúo de los bienes que sirven de base para liquidar el impuesto predial.  

Esta sobretasa podrá recaudarse junto con el impuesto predial unificado para lo cual las administraciones 

tributarias territoriales tendrán todas las facultades de fiscalización, para su control, y cobro.  

Parágrafo 2°. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley, el Gobierno 

nacional reglamentará los criterios técnicos que deben ser tenidos en cuenta en la determinación del 

impuesto, con el fin de evitar abusos en su cobro, sin perjuicio de la autonomía y las competencias de los 

entes territoriales. 

Artículo 350. Destinación. El impuesto de alumbrado público como actividad inherente al servicio de 

energía eléctrica se destina exclusivamente a la prestación, mejora, modernización y ampliación de la 

prestación del servicio de alumbrado público, incluyendo suministro, administración, operación, 

mantenimiento, expansión y desarrollo tecnológico asociado.  

Parágrafo. Las Entidades Territoriales en virtud de su autonomía, podrán complementar la destinación del 

impuesto a la actividad de iluminación ornamental y navideña en los espacios públicos.  

Artículo 351. Límite del impuesto sobre el servicio de alumbrado público. En la determinación del valor 

del impuesto a recaudar, los municipios y distritos deberán considerar como criterio de referencia el valor 

total de los costos estimados de prestación en cada componente de servicio. Los Municipios y Distritos 

deberán realizar un estudio técnico de referencia de determinación de costos de la prestación del servicio de 

alumbrado público, de conformidad con la metodología para la determinación de costos establecida por el 

Ministerio de Minas y Energía, o la entidad que delegue el Ministerio.  

Artículo 352. Recaudo y facturación. El recaudo del impuesto de alumbrado público lo hará el Municipio 

o Distrito o Comercializador de energía y podrá realizarse mediante las facturas de servicios públicos 

domiciliarios. Las empresas comercializadoras de energía podrán actuar como agentes recaudadores del 

impuesto, dentro de la factura de energía y transferirán el recurso al prestador correspondiente, autorizado 

por el Municipio o Distrito, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes al de su recaudo. Durante 

este lapso de tiempo, se pronunciará la interventoría a cargo del Municipio o Distrito, o la entidad municipal 

o Distrital a fin del sector, sin perjuicio de la realización del giro correspondiente ni de la continuidad en la 

prestación del servicio. El Municipio o Distrito reglamentará el régimen sancionatorio aplicable para la 

evasión de los contribuyentes. El servicio o actividad de facturación y recaudo del impuesto no tendrá 

ninguna contraprestación a quien lo preste.  

Artículo 353. Transición. Los acuerdos que se adecuen a lo previsto en la presente ley mantendrán su 

vigencia, salvo aquellos que deben ser modificados, lo que deberá surtirse en un término máximo de un año.  
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CAPÍTULO V  

Procedimiento tributario territorial  

Artículo 354. Modifíquese el artículo 69 de la Ley 1111 de 2006, modificado por el artículo 58 de la Ley 

1430 de 2010, el cual quedará así:  

Artículo 69. Determinación oficial de los tributos territoriales por el sistema de facturación. Sin 

perjuicio de la utilización del sistema de declaración, para la determinación oficial del impuesto predial 

unificado, del impuesto sobre vehículos automotores y el de circulación y tránsito, las entidades territoriales 

podrán establecer sistemas de facturación que constituyan determinación oficial del tributo y presten mérito 

ejecutivo.  

Este acto de liquidación deberá contener la correcta identificación del sujeto pasivo y del bien objeto del 

impuesto (predio o vehículo), así como los conceptos que permiten calcular el monto de la obligación. La 

administración tributaria deberá dejar constancia de la respectiva notificación.  

Previamente a la notificación de las facturas la administración tributaria deberá difundir ampliamente la 

forma en la que los ciudadanos podrán acceder a las mismas.  

La notificación de la factura se realizará mediante inserción en la página web de la Entidad y, 

simultáneamente, con la publicación en medios físicos en el registro, cartelera o lugar visible de la entidad 

territorial competente para la Administración del Tributo territorial. El envío que del acto se haga a la 

dirección del contribuyente surte efecto de divulgación adicional sin que la omisión de esta formalidad 

invalide la notificación efectuada.  

En los casos en que el contribuyente no esté de acuerdo con la factura expedida por la Administración 

Tributaria, estará obligado a declarar y pagar el tributo conforme al sistema de declaración dentro de los 

plazos establecidos, caso en el cual la factura perderá fuerza ejecutoria y contra la misma no procederá 

recurso alguno. En los casos en que el contribuyente opte por el sistema declarativo, la factura expedida no 

producirá efecto legal alguno.  

En aquellos municipios o distritos en los que no exista el sistema autodeclarativo para el correspondiente 

impuesto, el contribuyente podrá interponer el recurso de reconsideración dentro de los dos meses siguientes 

a la fecha de notificación de la factura.  

El sistema de facturación podrá también ser usado en el sistema preferencial del impuesto de industria y 

comercio.  

Artículo 355. Saneamiento contable. Las entidades territoriales deberán adelantar el proceso de 

depuración contable a que se refiere el artículo 59 de la Ley 1739 de 2014, modificado por el artículo 261 

de la Ley 1753 de 2015. El término para adelantar dicho proceso será de dos (2) años contados a partir de 

la vigencia de la presente ley. El cumplimiento de esta obligación deberá ser verificado por las contralorías 

territoriales.  

Artículo 356. Condición especial de pago. Dentro de los diez (10) meses siguientes a la entrada en vigencia 

de la presente ley, los sujetos pasivos, contribuyentes o responsables de los impuestos, tasas y contribuciones 

territoriales, quienes hayan sido objeto de sanciones tributarias, que sean administradas por las entidades 

con facultades para recaudar rentas, tasas, contribuciones o sanciones del nivel territorial, que se encuentren 

en mora por obligaciones correspondientes a los períodos gravables o años 2014 y anteriores, tendrán 
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derecho a solicitar, únicamente en relación con las obligaciones causadas durante dichos períodos gravables 

o años, la siguiente condición especial de pago:  

1. Si se produce el pago total de la obligación principal hasta el 31 de mayo de 2017, los intereses y las 

sanciones actualizadas se reducirán en un sesenta por ciento (60%).  

2. Si se produce el pago total de la obligación principal después del 31 de mayo y hasta la vigencia de la 

condición especial de pago, los intereses y las sanciones actualizadas se reducirán en un cuarenta por ciento 

(40%).  

Cuando se trate de una resolución o acto administrativo mediante el cual se imponga sanción dineraria de 

carácter tributario, la presente condición especial de pago aplicará respecto de las obligaciones o sanciones 

exigibles desde el año 2014 o anteriores, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:  

1. Si se produce el pago de la sanción hasta el 31 de mayo de 2017, la sanción actualizada se reducirá en 

el cuarenta por ciento (40%), debiendo pagar el sesenta por ciento (60%) restante de la sanción actualizada.  

2. Si se produce el pago de la sanción después del 31 de mayo de 2017 y hasta la vigencia de la condición 

especial de pago, la sanción actualizada se reducirá en el veinte por ciento (20%), debiendo pagar el ochenta 

por ciento (80%) de la misma.  

Parágrafo 1°. Lo dispuesto en este artículo únicamente será aplicable en relación con impuestos, tasas y 

contribuciones del orden territorial.  

Si pasados cuatro meses de la entrada en vigencia de la presente ley, las asambleas departamentales o los 

concejos municipales no han implementado la figura aquí prevista, podrán los gobernadores o alcaldes de 

la respectiva entidad territorial adoptar el procedimiento establecido en el presente artículo.  

Parágrafo 2°. A los agentes de retención en la fuente por los años 2014 y anteriores que se acojan a lo 

dispuesto en este artículo, se les extinguirá la acción penal, para lo cual deberán acreditar ante la autoridad 

judicial competente el pago a que se refiere la presente disposición. 

Parágrafo 3°. No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente artículo los deudores que hayan 

suscrito acuerdos de pago con fundamento en el artículo 7° de la Ley 1066 de 2006, el artículo 1° de la Ley 

1175 de 2007, el artículo 48 de la Ley 1430 de 2010, los artículos 147, 148 y 149 de la Ley 1607 de 2012, 

y los artículos 55, 56 y 57 de la Ley 1739 de 2014, que a la entrada en vigencia de la presente ley se 

encuentren en mora por las obligaciones contenidas en los mismos, o con fundamento en los acuerdos 

municipales, ordenanzas departamentales o decretos municipales o departamentales a través de los cuales 

se acogieron estas figuras de ser el caso.  

Parágrafo 4°. Lo dispuesto en el anterior parágrafo no se aplicará a los sujetos pasivos, contribuyentes, 

responsables y agentes de retención que a la entrada en vigencia de la presente ley, hubieren sido admitidos 

en procesos de reorganización empresarial o en procesos de liquidación judicial de conformidad con lo 

establecido en la Ley 1116 de 2006, ni a los demás sujetos pasivos, contribuyentes, responsables y agentes 

de retención que a la fecha de entrada en vigencia de esta ley, hubieran sido admitidos en los procesos de 

reestructuración regulados por la Ley 550 de 1999, la Ley 1066 de 2006 y por los Convenios de Desempeño.  

Parágrafo 5°. El término previsto en el presente artículo no aplicará para los contribuyentes que se 

encuentren en liquidación forzosa administrativa ante una Superintendencia, o en liquidación judicial los 

cuales podrán acogerse a esta facilidad por el término que dure la liquidación.  
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Artículo 358. Facultad para inmovilizar vehículos. El jefe de rentas o director de impuestos 

departamental podrá solicitar al organismo de transito correspondiente, mediante acto administrativo 

motivado, que se ordene la inmovilización del vehículo automotor o motocicleta que tengan deudas 

ejecutables pendientes de pago por concepto del impuesto de vehículos automotores por dos o más periodos 

gravables.  

Para efectos de la inmovilización se aplicarán los términos del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 o las 

normas que la adicionen o modifiquen.  
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Sección tercera 
 

 

 

PALABRAS FINALES 
 

En lugar de unas conclusiones y consideraciones finales…, unas citas, unas líneas constitucionales y un 

pacto de compromiso: 

 

 “ (…) Desde el bautismo se apodera del hombre la mano del Fisco, le sigue a su casamiento, le persigue 

hasta el entierro, y aún más allá de la tumba…Todo está gravado: el capital y la renta, la industria y el 

suelo, la vida y la muerte, el pan y el hambre, la alegría y el duelo. Monstruo multiforme, verdadero 

Proteo, el fisco lo invade todo, en todas partes se encuentra, y ora toma la forma enruanada del guarda 

de aguardiente, el rostro colérico del asentista, el tono grosero del cobrador de peaje, la sucia sotana del 

cura avaro, los anteojos del escribano, la figura impasible del alcalde armado de vara, la insolencia brutal 

del rematador del diezmo, o la cara aritmética del administrador de aduana”  (Salvador Camacho Roldán: 

Nunchía, Casanare, 1827 - Zipacón, Cundinamarca, 1900 - Secretario de Hacienda y Fomento en el 

período1870 -1871). 

 

 En su obra “Principios de Economía Vital”, el economista boliviano, Mario Blacutt Mendoza  nos cuenta 

que un famoso escritor dedicaba todos sus libros del siguiente modo: Dedico este libro al personaje que 

estuvo siempre conmigo; que se entristecía con mis fracasos y se alegraba verdaderamente con mis 

triunfos; al único que realmente le importaba mi situación económica: al recaudador de impuestos.  

 

La mayor parte de la humanidad considera que un recaudador de impuestos con sentimientos es un ser 

antinatural, como podría serlo un tiburón vegetariano. Pero, el gobierno de cualquier país necesita dinero 

para cumplir con sus deberes y responsabilidades que la sociedad le otorga en lo que se relaciona con la 

seguridad, la justicia, la defensa, la provisión de servicios públicos… por otro lado, el desarrollo 

económico, social, cultural y ambiental. Los recursos para llevar adelante esas tareas son obtenidos, 

principalmente, por medio de la creación y cobro de impuestos. Ni la defensa, ni la justicia, ni la emisión 

de circulante, ni el desarrollo nacional… pueden ser confiados a la iniciativa privada, pues ninguna de 

esas tareas se encuentra en su dominio, dado que la empresa tiene un solo objetivo: maximizar el 

beneficio, en el corto plazo, y aumentar el valor de las acciones en el largo. Por estas razones, es 

imperativo aceptar que nada ni nadie puede reemplazar al Estado en el cumplimiento de estas 

asignaciones. 

 “El derecho existe para realizarse y únicamente alcanza su espontaneidad allí donde se realiza en toda su 

extensión, en donde reina. El reinado del derecho, pues, es el triunfo sobre la resistencia que le opone la 

injusticia; por eso, los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus 

funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento. Es deber de los nacionales y de 

los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes – y la equidad, la jurisprudencia, los principios 

generales del derecho y la doctrina, como criterios auxiliares - y respetar y obedecer a las autoridades. Los 
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particulares y servidores públicos son responsables por infringir la Constitución y las Leyes y éstos últimos 

lo son también, por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. El ejercicio de los derechos 

y libertades reconocidos en la Constitución implica responsabilidades.  Cualquier persona natural o jurídica 

podrá solicitar de la autoridad competente la aplicación de las sanciones penales o disciplinarias derivadas 

de la conducta de las autoridades públicas. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a 

todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 

libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. Cuando 

el  Estado sea  condenado a la reparación patrimonial por los daños antijurídicos que le sean imputables, 

causados por la acción o la omisión dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir 

contra éste”. (Carta Política, artículos 2°, 4°, 6°, 90, 92, 95,123 y 230). 
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